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ILL MO SEÑOEL 

-

-/OS asuntos de que trato en esta Obra, con* 
curren á comunicarme la satisfacción , con que 
me atrevo á consagrarla al esclarecido nombre 
de V. S. 1. y la confianza, con que espero será 
recibida con benignidad y complacencia» Por
que dirigiéndose todos ellos á manifestar y apo

yar 



yar las excelencias y prerogativas, que ilustran 
á Calahorra , y á su antiquísima Sede y Santa 
Iglesia, su mismo obgeto les da el derecho in
violable , con que aspiran á la protección de la 
suprema Dignidad que preside en ella, y á quien 
pertenece conservar y defender como proprios 
los honores é intereses de toda la Diócesis. 

E l gran número de noticias , que contiene la 
misma Obra , ofrece á V* S. L otros tantos t í 
tulos para gozarse santamente de gobernar el 
territorio , que ha sido el theatro de sucesos 
tan memorables ; y para engrandecer la bondad 
de Dios en las ventajosas felicidades, que con 
mano liberal derramó en los siglos pasados sobre 
todas las regiones á que se extiende la jurisdic
ción Episcopal. Reconocense bajo el dominio Ro
mano los gloriosos diñados y privilegios con 
que la mayor República del mundo ennobleció 
á Calahorra : y se pondera la singular estima
ción que los Emperadores hicieron de los Cala-
gurritanos, recompensando el valor y fidelidad, 
que los distinguió entre todas las gentes, que to
caban al Imperio. Se establece en el mismo tiem
po , y primeros siglos de la Iglesia la predica
ción del Evangelio en esos países ; y se vé tes
tificada la Fé con la sangre de los Santos Mar-
tyres: confundida la infidelidad con portentos 



visibles y soberanos; y aumentada la Christian-
dad con una infinita multitud de prodigios , cu
ya fama convidó y movió á las Provincias es-
trangeras á venir en peregrinación á Calahorra, 
como á lugar en que Dios ostentaba su poder y 
misericordia. En el Rey nado de los Godos, quan-' 
do otras regiones de España se hallaban inficio
nadas con los errores de Arrio, se representa esa 
Diócesis conservando la pureza de la Fé soste
nida por el feliz y acertado gobierno de los Pre
decesores de V. S L y por los señalados egem-
plos de los Santos que florecieron en ella y en 
su comarca. Bajo la dominación de los Arabes, 
que fue la mas triste para los pueblos é Iglesias 
de nuestro Reyno, se encuentran muchas memo
rias concernientes al territorio que abraza el 
Obispado de V. S. I. las quales infunden en eí 
ánimo particular consuelo y alegría. Traense en 
esta Obra testimonios evidentes,de que una gran 
parte de esa Diócesis se mantuvo siempre esenta 
del yugo de los barbaros , reteniendo con sus 
poblaciones la antigua libertad en la profesión y 
culto del nombre de Jesu Christo. Pruébase 
también , que aun el trecho de que se apodera
ron los Infieles, debe al cielo la anticipación de 
su conquista , respedo de las mas regiones de 
España ; y que puede gozarse con la gloria in-
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comparable, que le resulta de haber salido ele él 
aquellos primeros y famosos Reyes de Asturias, 
que comenzaron á reprimir el violento furor de 
los Sarracenos. Verdad es, que por estos mismos 
siglos ocurre la dura y larga esclavitud de la 
Santa Esposa de V. S. L pero muéstrase al fin 
la grandeza del poder divino , sacándola mila
grosamente de su penoso cautiverio ; y á este 
hecho maravilloso se sigue ia justificación de los 
Reyes de Navarra y de Castilla , restituyéndola 
su primera dignidad , y levantándola á su anti
guo esplendor por la reunión de las Sedes , cu
yo establecimiento se habia ocasionado por la 
tyrana opresion,que padecia la que era verdade
ra Madre y Cabeza de todas las Iglesias de esa 
Diócesis. De esta misma condición son todas las 
otras antigüedades relativas á los Prelados y San
tos , cuyo conjunto forma una historia completa 
de ese Obispado ; por lo que no puedo menos 
desesperar , que serán no solo aceptas, sino dul
ces y deliciosas al piadosísimo Prelado, que glo-̂  
liosamente le gobierna. 

Si V. S. I. se dignáre pasar la vista por es
tas memorias entresacadas de las reliquias de la 
antigüedad, reconocerá el conato con que he 
procurado ilustrarlas á costa de una prolija apli
cación , y vindicarlas en parte de los que las han 

mi-



mirado con envidia. Y si mi trabajo mereciese 
la aprobación de V. S. I. y hubiese conseguido 
poner en claro asuntos tan obscuros , y de tan 
grande importancia , quedará también justifica
do el zelo ardiente con que he tomado esta em
presa ; el amor sencillo con que he buscado la 
verdad ; y la devoción intensa con que he solici
tado la mayor honra y gloría de la Santa Iglesia 
y Sede de V. S. I. en cuyas manos pongo esta 
Obra con el respeto mas profundo , y para tes
timonio perpetuo de mi gratitud , y de que soy 

ILLM0 SEÑOR 

el mas humilde , obediente y obligado 
servidor de V. S. I. 

Fr. Manuel Risco. 
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*.LfíTf t. Tí?* 

j> L Obispado de Calahorra y obgeto 
del Tomo presente , ha sido tan 
poco ilustrado hasta aqui, que 
apenas se podrá ofrecer alguno, 
cuyas memorias estén menos es
clarecidas. Otros lograron la fe

licidad de tener diversos Autores , que escri
bieron y adornaron sus historias, si no con to
da la erudición y exadütud que requiere este 
genero de trabajo , á lo menos con la diligen
cia y esmero , que permitían los tiempos en que 
ellos florecieron. Pero el de Calahorra , sin em
bargo de merecerse singular atención , y de ha
ber producido sugetos muy capaces de esta em
presa , ha padecido la desgracia de ser muŷ  con
tados los que se aplicaron al reconocimien
to de sus antigüedades | y estos, demasiado fá
ciles en admitir noticias fabulosas r y poco di* 
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íigentes en referir y apoyarlos sucesos mas au
ténticos y constantes. 

No solo estaban sin la ilustración necesaria las 
antigüedades de la Diócesis Calagurritana , sino 
que las mismas se hallaban envueltas en una no
che tan profunda 9 que ningunas tenian mayor 
necesidad de aclararse. En las que pertenecen 
á lo civil no bastaba vencer las dificultades co
munes á las de otras poblaciones , para cuyas 
historias suele êr suficiente el cuidado y esme
ro de recoger sencillamente las memorias que 
se leen dispersas en los Antiguos ; sino que ade
más de esto era necesario empezar la averigua
ción de principios mas remotos , por ser mu
chos los pueblos , que tubieron el nombre de 
Calahorra. En las concernientes á lo sagrado 
no ocurría esta especie de obscuridad, por ser 
cosa muy cierta que la Calahorra, situada en los 
Vascones , fue la única de las que se llamaron 
asi, que desde los primeros siglos obtubo Si
lla Episcopal : pero aun en esta linea se ofre
cían nuevas y extraordinarias obscuridades, que 
no tknen lugar en los demás Obispados. Por
que interrumpiéndose el titulo de Calahorra , se 
substituyeron en su distrito otras Sedes y Ti* 
tulos diferentes, por cuyo establecimiento era 
forzoso averiguar el motivo de haber cesado 
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el primero, é investigar el origen de los pos
teriores , y ordenar en fin los Catálogos diver
sos , que les corresponden , asuntos que no po
dran tratarse dignamente sin ¡désenredar muchos 
nudos difíciles y casi indisolubles. 

El conocimiento de la fatal constitución en 
que se hallaba la -historia de esta Diócesis , y 
el deseo particular de hacer algún servicio á la 
Santa Iglesia , a cuya Sede pertenece mi pa
tria \ después de otras razones generales que me 
tienen obligado , me empeñaron á una singular 
aplicación para desvanecer, enquanto me fuese 
posible , las nubes espesas que la obscurecían. 
Y aunque no puedo lisongearme de que el su* 
ceso habrá sido igual á mi deseo , tengo la con
fianza de que este trabajo será tanto mas acep
to á los amantes y estudiosos de la venerable 
antigüedad, quanto es mas obscuro el obgeto, 
a cuya ilustración se dirige. 

Antes de dar una breve idea de lo que he 
trabajado á fin de ilustrar esta Diócesis , debo 
hacer presente I que no ha sido necesario tratar 
aqui de las antigüedades civiles concernientes á 
la región en que estubo situada la Ciudad de 
Calahorra, y á las otras , á que se extiende su 
jurisdicción $ porque de la primera escribí lar
gamente en el tom. 3^. donde no tubé otro ob-

ge-



g e t o q u e el de establecer todas las noticias: 
geográficas é históricas de la Vasconia; y de las 
segundas escribió el M . Fíorez en su Diserta^ 
eion de la Cantabria; y en el tomo 24 preli
minar á las Memorias Eclesiásticas de Tarrago
na. Asi que todo mi trabajo se ha dirigido á los 
asuntos, que sonproprios y^privativos de Cala
horra y su Sede j y de las otras poblaciones y 
SilksíEpiscQpales.que se fundaron en ellas por 
defeélo de la primitiva ; aunque alguna vez me 
ha parecido conveniente escribir las noticias, 
que en medio de sec comunes á los paises en 
que se erigieron las mismas; Sedes , se omitieron 
en los lugares citados , y pueden servir para mas 
puntual inteligencia del estado de las Iglesias. 

Para esclarecer pues g y disipar la grandes 
obscuridades y dificultades ^ que embarazaban 
las materias de este tratado *, examino y esta-* 
blezco primero en lo respeélivo á lo civil la dis
tinción de los pueblos qne tubieron;antigua
mente el nombre de Calahorra , .por,cuyqi rhe-
dio se vindica nuestra Cíudaxlj d^ algunas, im
posturas, y se la restituyen las glorias de que 
uiuchós E^cdtoresí pretendierofLpriwarJa o ̂ resurr 
puesta Ja 'grandfii .y i,4esconiDcidaj antigüedad de 
esta ptíbiaciQor.f^ítEfttd del origen y vaciaciane^ 
de su nombre , de los diñados y singulares pri-
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vilegios con que la honraron los Romanos ¡ y 
refiero finalmente los sucesos que son respeéli-
vos á ella , y relativos al tiempo en que estu-
bo bajo el poder del Imperio. Todos estos pun
tos se apoyan con testimonios de Historiadores 
lós mas auténticos y cercanos á ios hechoŝ  por 
lo que tengo la confianza de que con estas lu
ces he aclarado , quanto me ha sido posible, el 
estado civil y mas antiguo de Calahorra. 

Una de las cosas , que mas ennoblecieron á 
esta Ciudad , mientras se mantubo agregada á la 
república de Roma, fue el nacimiento del exce
lente Orador , y padre de los Oradores Quinti-
liano. Nuestros Historiadores hablan de este 
hombre insigne con tal brevedad , que apenas 
se puede formar idea de sus relevantes méritos, 
y honoríficos empleos, y del admirable esplen
dor que de su erudición resultó á nuestra Espa-
Sa , y aun al vasto Imperio de los Romanos. 
Por esta causa he juzgado conveniente dilatar
me en las noticias de su vida, talento, obras, 
y familia: y en este asunto he puesto tal dili-
ligencia, que no contento con leer lo que se ha
lla en los Escritores antiguos, y modernos que 
le mencionan , tomé el trabajo de-revolver sus 
fiiismas obras, á fin de conocer mas de cerca 
«us nobles prendas y d^ extraer memorias mas 
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seguras , y exaílas. Y porque algunos Estran-
geros émulos de nuestras mas legitimas glorias 
han intentado despojar á España del honor de 
haber producido á este principe de la literatu
ra , y eloquencia de su siglo, demuestro que 
los argumentos délos contrarios son demasiado 
débiles é ineficaces para derribar la autoridad 
de todos los Escritores antiguos , que. tienen 
constantemente á Quintiliano por Español y natr 
tural de Calahorra. . 

En lo concerniente á lo sagrado se esta^ 
blece el origen de la Christiandad de esta Dió
cesis ; se forma el Catalogo de los Obispos, co^ 
nocidos que presidieron en su Sede hasta .prin
cipios del siglo décimo, en que cesó el titulo 
de Calahorra; y se dan finalmente en sus .lu
gares proprios las noticias Civiles, que condu
cen al conocimiento de la Religión Christiana 
en aquel terntorio,dorainando los Godos, y Ara-
bes. E l tiempo expresado fue la época en que 
interrumpiéndose el titulo de Calahorra^ se. divi
dió el distrito que comprehendia, en.-dos Obis
pados que fueron los de Nágera y Alaba. Por 
lo qual,despues de referir las antigüedades de es
ta Provincia, y de aquel pueblo, pongo la sertó 
dé los Prelados que tubieron aquellas; Sedes, la 
que continuo hasta que ambas se reunieron á 
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ía Santa Iglesia de Calahorra ^ desde cuya reu
nión deberá tomar principio el tratado que con' 
el favor de Dios se escribirá del nuevo estado 
de la misma Iglesia. 

En la historia de los Santos de esta Dióce
sis se hallaba una multitud de noticias falsas & 
inventadas sin duda con el fin de promover la 
piedad de los fieles. Estas ficciones é impostu
ras son en di£lamen de todos los dodos y jui
ciosos muy perjudiciales á las memorias ciertas, 
y verdaderas de los mismos Santos; ni pueden 
servir de medio para el aumento de la piedad 
Ghristiana , la qual debe ser sólida, y fun
dada en verdad, no falsa ó supersticiosa^ coma 
es la que se apoya sobre la mentira. Conociendo 
pues que el examen , que se hace en esta sagra
da materia , es el mas importante , y tanto mas 
útil á la Iglesia , quanto fuere mas exa<So, he 
procurado poner la mayor'diligencia en discer
nir las aélas y memorias supuestas y fabulosas 
de las legitimas y seguras. En esta conformi
dad , desecho alguna vez aun las noticias que 
se leen vulgarmente en Autores juiciosos, y sa
bios, y en algunos Breviarios particulares de las 
Iglesias de España, como se verá en el marty-
rio de los Santos Emeterio, y Celedonio ; pe
ro procediendo en esta parte sin la mas leve 
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temeridad, y fundado en testimonios' mas anti-: 
guos, y auténticos , y por tanto dignos de pre-r 
ferirse á Escritores modernos, por grandes que 
sean sus talentos, y prerogativas. No siempre, 
me ha sido posible comunicar memorias cier
tas , y seguras en lugar de las que refuto co
mo inciertas ó falsas, de lo que por ventura no. 
quedará satisfecho el gusto y deseo de Jos que 
piadosamente curiosos apetecen histodas de los; 
Santos naturales de su pais, ó cuyas, Reliquiais» 
poseen: pero estos deberán advertir, que y o, no 
soy reponsable del silencio de los antiguos, y 
solo estoy obligado á'reconocer las iioticias que 
tenemos , á fin de que: los fieles no concibáis 
falsas opiniones de .los Santos que veneran , y 
su devoción sea conforme á la solidez que eq 
todo guarda la santa Religión que profesamos. 

E R R A T A S , 
Pag.4 ií Iin.35. hominum daré, leg. hominum tán 
niam daré* Pag.474, lin.5. curres, leg. currens.. 

zslsh 39iKfíJsbTivi rionrA-rsiPi i c í y (ScÁd 
'<*\mm i$: í.í3 iris7 s-¿ odooo îw íiqeü 2fii2^1§í 
-t omóbtihO y /olnjsrnjj so^nr̂  w l oh 
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T E S T I M O N I O A N T I Q U I S I M O , 
nuevamente publicado en favor de la venida del 

Apóstol Santiago d España, 

AUnque la famosa , é ilustre tradición de que el Após
tol Santiago predicó el Evangelio en las Provincias 

de España, se tuvo por -cierta y constante en todos los 
siglos anteriores á Baronio , ni llegó á perder su legitimo 
derecho con las contradicciones , que desde el tiempo de 
este Cardenal se excitaron contra ella, antes se autorizó 
mucho mas , como probé en el tom. 30, pag, 53 , y sigg. 
sin embargo el recelo que concebimos de los émulos de 
nuestras glorias , nos pone en el cuidado de asegurarla me
jor con qualesquiera testimonios auténticos , que se descu
bran de nuevo, y puedan servirla de apoyo- La autori
dad mas antigua y expresa que hasta aqui se ha traido en 
su favor , es la del Máximo Doétor S. Gerónimo , sobre 
el cap. 34. y 42. de Isaías ; pero al presente tenemos otra 
algo anterior, que para complacencia de nuestro Reyno 
me ha comunicado el limo. Señor D. Juan Guerra, digní
simo Obispo de Siguenza. Esta es del Maestro del mismo 
S. Gerónimo , Didimo Alejandrino , que nació por los años 
de 309. en su Obra de Trinitate , mencionada por Sócra
tes,!^. 4. cap. 25. la qual se ha mantenido inédita hasta 
el año de 1769. en que se publicó en Bolonia con este ti
tulo : Didymi Alexandrini de Trinitate Libri tres , nunc 
primum ex Passioneyano Códice Gr^ce editi , latine con-
versi ac notis illustrati á R Ĵoannê  Aloysio Mingarelio^ 
Canónico regulari Ordinis S. Augustini Congregat. Rhe~ 
nanea S, Salvatoris, S, Theologice Le&ore emérito ̂  S, Con
gregat, Indicis Consultare , & in Bononiensi Archigymna-
sio Gracarum literarum Le&ore publico. 

i En esta Obra, pues,escribe el célebre Doébr de Aíejan-
dria,que los Apostóles de tal manera fueron distribuidos por 
el mundo , que uno de ellos fue destinado á la India , otro 
á España^ otros á otras Regiones hasta la¿extremidad de la 
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tierra. Sus palabras se hallan en el lib. a. cap. 4. fol. 135. 
136. y son las siguientes : «TW? tn aÍKha¡ÁYruf ¿TorToKuf ftiyorr» 

>»5-. Hac ratione videlicet , quod alteri quidem sípostolorum 
in India degenti, alteri ve ro in Hispania , alteri autem ah 
fpso in alia Éegione usque ad extremitatem terree distri~ 
iruto. 

En el qual testimonio tenemos expresamente , que en 
la distribución que los Apostóles hicieron , tocó en suerte 
á uno de ellos la España sola , y como Región particu
lar y distinta de las otras del mundo , para que aqui co^ 
mo en terreno proprio sembrase el grano del Santo Evan-» 
gelio, deteniéndose en ella todo el tiempo que era me
nester para el cumplimiento de su destino , lo que signi
fica la voz griega «Tutyfflv. Este Apóstol mencionado por 
Didimo nO es S.Pablo ; porque ni de él se puede verificar 
tan larga detención en España , ni tampoco que este Rey-
no le tocase en suerte como territorio proprio , pues ni 
se halló en aquella distribución , ni fue destinado á una 
sola Región , sino elegido para Maestro y Predicador de 
todas las gentes. Y como excluido éste de la sentencia 
de Didirno , no resta otro Apóstol , á quien pueda adap
tarse el texto expresado , siho Santiago, como es patente, 
se colige , que el P. y Doétor citado indicó la verdad de 
nuestra tradición. Por eso el Escritor é Ilustrador de su 
Obra dá á la Nación Española el parabién , de que tiene 
en favor de su célebre creencia un nuevo y antiquisimo 
léstimonio del siglo quarto. Y porque su Nota sobre el lu
gar exhibido contiene razones sólidas é irrefragables, la 
pongo aqui literalmente para mayor confirmación de lo 
que dejo expuesto. Dice asi: Iti Hispania. Grace n <rW*« 
Bíblico autem nomine , & sui sceculi scriptorihus usita-
1o Hifpaniam vecat: ea enim á profanis Scriptorihus llqifo 

"Aft UWíafe Wty^t\ dMarñ&oré secundi Maobabceorum, 'áliis-
que Umv,* ysed' á Páuh bis\ ab ¿ítbanasío in Epist. ad 
yriviartütn'TmpJtóm. 2. / ^ 783. d Constantino ímpetatore in 
Epist, Encyclica ad omnes Egclesias, á Gelasto Cyziceno, 
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titque ah aUts \ in Grxcis vero ConciUb'rurñ^ctrca Dtdy-
mi témpora habitorum a&is passim (nr^U.-dicitur : qua 
ratione apud Gregorium quoque Magnum legimus in 
Epist, ng . lib, 9. vel Epist. 45. lib, 13. Eunti in Spaniam. 
JUt apud Beáttim Liebanensem Presbyterum in Commenta-
riis in j^pocalypstnr: Jacobu^ Spánia. Et in Mbrtyrckh 
gioBlumano, quod BenedidiusClemens Arostegui in Disser-
tatione eruditibnis plena de Jacobi* Maj^ris preedicatione 
in Hispania citat exFlorentinio : Hic Spaniam & occiden-
talia loca praedicatur. De illo autem Apostólo, quem Di~ 
dynms hic indícate t&xi Un mea ad Archintum Prccsulem 
EpistoJa : Nulli scilicet - alteri Didywi verba melius con-
vehiunt , - quam ei, qui ex 'duodecim Apostolis unus extite^ 
rit; qui ínter eos prasehs f'uerit \ quos Christus Dominuf 
ülloquebatur , cum ait: Eritís míhi testes usque ad extre-
mum terrae , ut colligo ex hujus Didjytoi loci collattone 
cum num.6, lib, de Spiritu San&o , qui ex eorum numero 
sit , quos á Spiritu San£io ad concionandum vmmm^ id 
cst distributos vocat' Didymus , cui scilicet Hispania in 
ea distributione per Apostólos fa6ia obtigerit ; qui de-
mum in Hispania biennio s a Item aut triennio Jíuyav, /. e. 
commoratus esse, ibique Evangelium pr/edicasse dici queat. 
At hujusmodi magnus ilk uniuersarum gentium Aposto* 
¡us Paulus non extit ít , nec enim ulla ex quatuor hisce no~ 
tis ei convenit. Quinimo Didymus noster Ecctes'ias á Pitu-
lo fundatas commemorans in Commentariis in Psalmós ad 
v , i . ps.CXÍ. intra eosdem fines illas concludere videtur, 
ac eos, quos Apostolus ipsé, cum ad Romanos scripsit suce 
pr&dicationi éap.JCV, x\ 19. assignaverat. Sic enim ibi 
Uquitur noster Bibliorum Interpres , catechista , ac Tbeo-
JogUS I olov -Trctvtof o a.Tcciohoí'eefr: lífy.rcOwy. {¿í-fcft ra I\At;pijt» (rvarnfApLtvoí 
rra OíS pvfictvffisí tKKhHfict? o¡j.oie¡íJi yjti im hortm paSnTm WstffTof. id est̂  
velutl Paulus Apostolus qui ab Jerusalem usque ad Illiricum 
«umerosissiraas Deo constituitEcclesias.;. ac-similiter unus-
quisque ex allís üiscipülis. Catbvlici&itaqué Bepitis, incli-
taque Hispanorum nationi gratulor , quod novum rpsts 
Theologüf noster monumetitum suppeditet ¡ quo eorum sen* 
tent'm ac traditio magis confirmetur. IN-
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TRATADO LXIX. lebre Orador Quintiliano, 
natural de Calahorra. $5-

D E L A S, I G L E S I A C a p . V U L Antigüedad de 
de Calagurris , boy la Santa Iglesia de Cala-» 

horra. 113, 
Cap, IX, Catálogo de lo» 

Obispos de la S. Iglesia de 
Calahorra , hasta la irrup-. 
cion dé los Arabes. 123. 

Cap. X, Estado de Calahor
ra , y su Iglesia des ie la 
irrupción de los Arabes. 
166. 

Cap, XT, Obispos de Cala
horra bajo la dominación 
de los Sarracenos. 173, 

Cap, X U , Estado misera
ble á que vino la Iglesia 
de Calahorra en el siglo 
décimo. 182. 

Restauración del Monaste
rio, de S. Columba , junto 
á Tricio, y fundación de 1 
de S. Martin de Albel
da. 185. 

Cap. X U l , Antigüedades de 
la Ciudad de Nágera, é 
institución de su Obispa
do. 193. 

Calahorra, 

CApitulo I, Ciudades con 
. el nombre de Calaaurris 

en tiempo de los Roma
nos. Pag. 1. 

Cap* II, Es mas probable 
que la Calahorra de los 
Vascones fue la condeco
rada con los diñados de 
lulia , Ñas sica, 

Cap,III, Antigüedad,y nom
bre de Calahorra. 20. 

Cap, Tf, Privilegios,y dic
tados con que los Roma
nos condecoraron la Ciu
dad de Calahorra. 25. 

Cap. y , . Memorias de Cala
horra desde la venida de 
los Romanos, hasta su des
trucción por Pompeyo, ó 
Aíranio su Legado. 33. 

Cap, VI , Memorias de Ca
lahorra- desde su reedifi
cación. 45. 

Cap. V I L Noticias del cé- Cap, XIV, Catálogo de tos 
Obis-



Obispos de Nágera. 199. 
Cap, X f . Reunión del Titu

lo de Nágera al de Cala
horra. 215. 

Cap. X^I . Memorias de la 
Provincia de Alaba. 223. 

Cap, X y i í , Establecimiento 
del Obispado de Alaba en 
Armentia. 231. 

Cap. X V ñ h Catálogo de los 
Obispos de Alaba. 237. 

Cap, XIX, Santos del Obis
pado de Calahorra. 271. 

S. Emeterio , y Celedo
nio. 272. 

S. Formerio Martyr , cuyo 
cuerpo se venera en el 
Condado de Treviño. 330. 

S. Formerio Martyr , cuyas 
Reliquias se veneran en 
Vañares. 356. 

S. Columba Virgen , y Mar
tyr. 362, 

S. Félix, Maestro del famoso 
San Millan de la Cogo-
11a. 391. 

Advertencia sobre San M i 
llan de la Cogolla. 414. 

Sobre la patria de las San
tas Virgines, y Martyres 
Nunilo, y Alodia, 415. 

A P E N D I C E S . 

I, Aurelii Prudentii hymnus, 
Passio SS. Emeterii & 
Cheledonii. 421, 

TI. Aéla. 426. 
III. Ex Missali mixto seu 

Mozárabe juxta regulam 
Beati Isidori. 430. 

IV. Elogium per S. Grego-
rium Turón. 433. 

V. Ex Ecclesiae Burgensis, 
Castellse veteris Metrópo
lis , Ecclesiasticis Tabú-
lis. 434. 

VI. Ex Cerratensi ín Vitis 
Sanétorum. 435. 

VII. Translatio corporum 
San(ílorum,quae Cardonen-
ses esse credunt Emeterii 
& Celedonii Martyrum 
Calagurritanorum. 436. 

VIH. Translatio corporis S. 
Felicis ex castro Bilibien-
si in celebre Monasterlum 
Sanéli/Emiliani Cucullati, 
Audtore Grimoaldo Mona-
cho/Emilianensi. 439, 

IX. Incipiunt miracula B. Fe
licis , Auétore eodem Gri
moaldo. 450. 

X. Officium in translatione 
corporis B. Felicis. 458. 

XI. Fundatio Monasterü S. 
Martini de Albelda. 465. 

XII. Restauratio Monasterü 
S. Columba? prope Tritium 
in Beronibus. 469. 

XIII. Perpulcra carmina,qui-
bus finitur Codex Albel-
densis. 471. 
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TRATADO LXIX. 
D E L A S TA IGLESIA D E CALAGURRIS, 

HOr CALAHORRA. 
C A P I T U L O I. 

C I U D A D E S C O N E L N O M B R E 
de Calagurris en tiempo de los 

Romanos. 
L nombre an
tiguo de Ca
lagurris , que 
en nuestros 
siglos se con
serva en una 

sola Ciudad , fue dominando 
los Romanos en nuestras pro
vincias proprio de otros pue
blos , que pertenecian á di
ferentes regiones. Esta ver
dad indubitable ha sido oca
sión de haber tropezado en 

Tom. X X X U L 

varios puntos históricos al
gunos Escritores famosos y 
eminentes en todo género de 
erudición, adjudicando á una 
población del referido nom
bre las noticias, y sucesos, 
que debian aplicarse á otra 
del mismo, como se verá en 
el presente Tratado. Para 
ocurrir pues á este inconve
niente , y para que se tenga 
conocimiento mas claro de 
la Calagurris, cuyas memo-

A rías 



a España Sagrada. 
rías pretendo ilustrar , he 
venido en tratar ante todas 
cosas de la distinción que de
be establecerse entre los 
pueblos , que los antiguos 
mencionaron con el nombre 
expresado. 
2 Plinio, contando los lu

gares que concurrían al Con
vento Jurídico de Cosarau-
gusta ,cpone entre ellos á los 
Calagurritanos Nassicos , y 
| l íos Calagurritanos Fibu-
Jarenses ; lo que en sentir de 
todos coincide con señalar 
dos Ciudádes sujetas á la ju
risdicción de Zaragoza, cu
yos nombres eran Calagurris 
Nassica, y Calagurris Fibu-
laria. De este segundo dic
tado no hay otra memoria 
en los Geógrafos , ni en los 
Historiadores antiguos; mas 
el primero quedó , según el 
juicio de muchos eruditos, 
gravado en monedas de Ca
lahorra , de las quales diré 
luego quanto juzgáre condu
cente á la declaración de 
esta materia. 

3 La autoridad del citado 
Geógrafo es tan expresa en 
prueba de la distinción en
tre estas dos Ciudades , que 
basta leerla sin exponer sus 
pulabrasi Porque habiendo 
dicho , que Cesaraugusta re-

Trat. 69, Cap, 1. 
cíbia en su Convento CLII. 
pueblos , nombra primero los 
que eran de Ciudadanos Ro
manos : Ex bis Civium Ro-
manorum Belitanos , Celsen-
ses , ex Colonia : Calagurri
tanos , qui Nassici cognomi-
nantur, 
4 En tercer lugar pone los 

Estipendiarios , y en estos 
coloca Calagurritanos, qui 
Fihtilarenses cognominantur. 
Sin embargo , Loaysa en sus 
Not. al Concilio Lucense, 
confunde las dos Calahorras 
haciéndolas una , de la qual 
afirma haberse nombrado 
primero Nassica, y después 
Fibularia ; cuyo error qieda 
bien convencido con la lec
ción sola del testimonio de 
Plinio , que habla de las dos 
Ciudades como existentes en 
su tiempo, y distintas en las 
particulares circunstancias, 
que las atribuye. 

S Julio Cesar menciona 
ciertos Calagurritanos con la 
nota de que eran encabeza
dos con los Oscenses ; y de 
estos dos pueblos refiere,que 
hallándose él cerca de Léri
da le enviaron sus Legados 
ofreciendo obedecerle en 
quanto les mandase. El enca
bezamiento se hacía entre Ciu
dades comarcanas; y de este 

prin-



Ciudades con el nombre de Calagurris. 3 
principio infieren los mas gun diétado; podíamos cole-
doctos, que el Cesar habla 
en este lugar de Calahorra 
situada en los llergetes , y 
diversa de la que los Geó
grafos ponen en los Vasco-
nes , cuya distancia de mas 
de 20. leguas persuade no 
haber sido ella la encabezada 
con Huesca. Asimismo es sen
tencia común, que la Cala
horra del Cesar es una de las 
mencionadas por Plinio ; pe
ro hay muy grave dificul
tad en resolver, si fue ésta 
la que tubo el sobrenombre 
de Ñas sica ; sobre lo qual 
expondré luego lo que me 
parece mas verdadero ó ve-
risimil. 
6 Si las monedas , que se 

han descubierto con el nom
bre de Calagurris , y otras 
que se atribuyen á esta Ciu
dad , fueran seguro argu
mento , para inferir de su 
variedad en expresar ó su
primir los didados, distin
tas Calahorras , sacaríamos 
que éstas fueron en España 
mas de las dos referidas. 
Porque hallándose unas con 
los títulos de lulia Nassicai 
otras con solo el de lulia; 
otras con solo el de Nassica; 
y otras en fin con el nombre 
proprio de Calagurris sin al-

gir tres ó quatro Ciudades 
diferentes con identidad en 
la denominación principal. 
Pero como no tenemos otro 
vestigio en prueba de este 
número de Calahorras , y 
fuera de esto nos consta, 
que los diétados no eran in
separables del nombre, no 
es justo multiplicar pueblos 
de este nombre por la dicha 
variedad que se observa en 
las medallas. 
7 Otra Calahorra se pone 

en el Itinerario de Antonino 
en el viage que describe 
desde Aguas Tarbelicas , ó 
Ciudad de Acs , como pro
nuncian los Franceses,© Daqs 
como los Vascones , á Tolo-
sa de Francia por cerca del 
Pyrineo. Algunos Códices 
nombran este pueblo Cala-
gorgis ; pero la autoridad 
del Ms. Vaticano ha hecho 
que se adopte el nombre de 
Calagorris; y me persuado 
haber sido el mismo en tô  
das sus letras con el de las 
dos Ciudades-de España, pop 
indicarlo asi S. Gerónimo 
contra Vigilando, llamando 
á este herege Calagurritano, 
por ser natural de este pue
blo. He querido dar también 
noticia de esta población, 

A 3 por-



4 España Sagrada. 
porque no ha faltado Escri
tor dodisimo que ]e haya 
confundido con ía Calahorra 
de los Vascones, no sin gran
de desdoro é ignominia de 
esta Ciudad. 

8 Algunos han puesto otra 
Caiagurris en la región de 
los Arevacos entre Osma y 
Aranda de Duero , atribu
yendo este nombre á Caie-
ruega , pueblo célebre , y fa
moso por el glorioso Patriar
ca Santo Domingo de Guz-
man , que nació en él. De 
este didamen fueron Lucio 
Marineo Siculo, y Alfonso 
Garcia Matamoros , que ha
ciendo memoria de este San
to le llaman expresamente 
Calagurritano. Los PP. An-
luerpienses adjudican la mis-
m?. sentencia á Tarapha; pe-
JO no da éste á la patria de 
MMO Domingo el nombre de 
Caiagurris, sino el de O?//-
gurium. El M. Argaiz creyó 
también que Caleruega se 
llamó primero Caiagurris, sin 
otro apoyo que el desprecia
ble testimonio de Luithpran-
do, que dice : Mauri voca-
verunt' Calagurrim Calcrue* 
gam. El erudito D. Anto
nio Agustín casi llegó á du
dar desde que tubo, noti
cia de esto mismo , si esta 
•Tóq £ A 

Trat.6g. Cap. i . 
Caiagurris fue la Nassica; 
porque escribiendo desde Ro
ma al Cl. Zurita,le dice: De 
la Caiagurris lulia Nassica 
no dudo , ni del lugar de Pli-
nio que Vmd. enmienda bien. 
Dicenme que hay un Luga-
rejo cabe el Burgo de Osma, 
que se dice asi; pero no se
rá éste según Cesar, y Pli-
nio. También dudo, si el Iti
nerario de Antonino hace 
mención de esta Calahorra, 
0 de la otra , &c» 
9 Yo no encuentro noticia 

alguna de esta Caiagurris en 
los Escritores antiguos. La 
patria de Santo Domingo se 
llama en las Aétas mas au
torizadas Calaroga, y nunca 
Caiagurris. Por tanto, Cale-
ruega no debe ponerse ó con
tarse entre los pueblos anti
guos que se nombraron Ca
iagurris; ni hay fundamento 
para las dudas de Don An
tonio Agustín ; y por lo que 
toca á Marineo , y Mata
moros creo, que estos Au
tores , ó se engañaron en la 
patria de Santo Domingo , ó 
se equivocaron en el nombre 
de ella. 

10 Resulta de lo dicho, que 
en tiempo de los Romanos 
solo existían tres Ciudades 
coa el nombre de Caiagurris: 

una 



Dictados de lulla IÑas l̂ic:. 5 
una en la Galia á la raíz del 
Pyrineo, que según Adrián 
Valesio,y otros se dice hoy 
Caseres: otra en los Ilerge-
tes, vecina á Huesca , y en-

cabezada can esta Ciudad: 
otra finalmente en los Vas-
cones, que es la única que 
ha retenido hasta ahora su 
nombre antiguo. | 

C A P I T U L O II. 

E S M A S P R O B A B L E Q U E L A 
Calahorra de los Vascones fue la condecorada 

con los dittados de lulia, Nassica. 
. . r r - lT m\ i .<-. • i 
1 T TNA de las mayores ronimo Zurita, y'DonAnto-

v J dificultades que los nio Agustín pretendieron ilus-
doétos Antiquarios han tenido trar la Calahorra de Aragón 
en puntos concernientes á con los expresados diétados; 
la Geografia antigua de Es- pero los motivos deque se1 
paña, consiste en determi- valieron son tan insubsisten-
nar , quál de las dos Cala- tes , que según mi juicio nin-
horras que menciona Pli- gun hombre discreto puede 
nio , fue la que tubo los ti- inclinarse á esta opinión sin 
tulos de Julia , Nassica , y que se le ofrezcan otros mas 
el privilegio de batir las mo- eficaces y sólidos. Con todo* 
nedas en que se gravo su eso veo , que se adopta su 
nombre. De los Autores que diétamen por otros de aquel 
he leído, unos soponen co- país, celebrando , y glorifi-
mo verdad constante , qoe las candó á Loharre de manera. 
Calahorra de los Vascones que apenas dejan noticia mese apellidó Fibularia , y la 
delosllergetes Nassica; otros 
al contrario dan á ésta el so
brenombre de Fibularia , y 
á aquella el dé Nassica, sin» 
alegar razón ó fundamento 
que justifique su sentencia. 

morable que no apliquen á 
este pueblo. No asi los Crí
ticos imparciales, y de jui
cio mas severo, para con 
quienes la fama , gloria, y 
grandeza que desde la en
trada de' los Romanos en es-

Los insignes Aragoneses Ge- tas provincias ha tenido per-
pe-



6 España Sagrada. 
petuamente la Calahorra 
Vasconica , es argumento 
mas poderoso que quantos 
producen los referidos Au
tores para persuadirse á que 
ésta es el municipio en que 
se batieron las medallas con 
los diétados de lulia Nassi-
ea. Pero como aún estos Es
critores no han 'hecho otra 
cosa-que seguir lo que les 
pareció mas verisimil sin 
nuevo reconocimiento de es
ta dificultad , se halla hasta 
ahora el asunto tan enmara
ñado como, al principio. Por 
lo qual me parece será tra
bajo muy acepto á los estu
diosos , y aficionados á las 
Antigüedades el que se pusie
ra en el examen de un punto 
tan curioso : para cuya ilus
tración pondré primero lo 
que acerca de él han escrito 
l6i mas famosos Autiquarios. 

a Gerónimo Zurita en una 
Carta que dirigió á D. An
tonio Agustin , residente en 
Roma , da noticia de las mo
nedas que había juntado de 
Colonias , y Municipios de 
España, y hablando de las 
que tenia l̂e Calahorra , di
ce asi: Mucha* e n estas /e-
tras CAL. IVL. que creo es 
Calagurris lulia , y en una 
de ellas mucho de notar; 

Trat. 69. Cap, t, 
hay de la una parte estas 
mismas letras, y de la otra 
una cabeza sin titulo , que 
parece ser de Augusto, y de
bajo NASSICA; por donde 
vengo á persuadirme que es 
la Calagurris que estaba en 
los Ilergetes, que dice Plinio 
de ios vecinos de ella haber
se llamado NASICí , aun
que en los impresos está mal 
NASCICI ó NASSICI, y se 
diferenciaban por este ape
llido de los otros Calagiflrrir 
tanos que llama el mismo Fi-
bularenses , que es la Cala
horra conocida que está den
tro de los Vascones. La con-
getura es grande; porque á 
estos Calagurritanos Nassi-
cos pone Plinio entre los lu
gares de los Ilergetes , y de
bían estar junto con Lérida, 
y son los que siguieron á Ju
lio Cesar contra el egercito 
de Afranio , y Petreyo , que 
él dice que estaban contribu
tos con los Oscenses : lo que 
parece mas verisimil , por
que Osea fue pueblo de los 
Ilergetes, que entenderlo de 
los Calagurritanos Vascones. 
que caen tan lejo ;̂ y por 
esto quizá ton.ó aquel lugar 
siendo gratificado de Julio 
Cesar el cognom: nto de C A -
LAGVRRIS ÍVL1A. Tenga 

ea 



Diñados de lulia Nassica. y 
en mucho esta medalla por que hace estipendiarios 6 tri-
estas consideraciones, y pen-
sarhe que no es desatino sien~ 
do f^m. de este parecer* í 

3 Emprendió Zurita algu
nos años después las enmien
das y Notas, con que ilus
tró el Itinerario de Antoni-
no ; y en las que escribió 
sobre el viage de Italia á Es-

butarios , creo yo que porque 
fueron conquistados con los 
Cántabros por Augusto Ce
sar. De manera , que haga
mos que la Calahorra de 
Aragón sea la de los Nassi-
cas, y sea Colonia , d nfuáñi 
cipio, 

5 Ambrosio de Morales en 
paña en que se expresa Ca- el cap. 15. de sus Antigueda-
lagurra,se ratificó en la mis- des siguió el didamen de Ge
ma sentencia afirmando,que 
los Calagurritanos Nassicos 
pertenecieron á los Ilerge-
tes , y que las monedas an
tiguas testifican que la Cala-
gurris encabezada con Hues
ca tomó el didado de lulia. 

rónimo Zurita, quien dice le 
mostró una moneda de co
bre antigua , que de una par
te tenia un rostro de los tos
cos que se hallan ordina
riamente en las monedas de 
España , con estas letras 

acaso por haber ayudado al NASSICA ; y de la otra par-
Cesar en el cerco, y con- te los bueyes arando, como 
quista de Lérida. 
4 Don Antonio Agustín res

pondió á la Carta de Zuri
ta aprobando su pensamien-

insignia acostumbrada de las 
Colonias , y Municipios , con 
la letra MV. C A L . IVL, De
clara después los títulos atri

to acerca de la Calagurris huyendo á la Calahorra cer-
lulia Nassica ; y en sus Dia- ca de Huesca todas las pre-
logos de Medallas adoptó la 
misma opinión escribiendo 
de este modo : Plinto pone 
dos Calagurris que venian á 
Zaragoza á pleytos : los Ca
lagurritanos Nassicos, y es
tos hace del privilegio de 
municipes , ó según otra le-
tura son de Colonia : y los 

eminencias que las medallas, 
y Plinio testifican de laNassi-
ca; y poniendo á la Calahor
ra de los Vascones en la suer
te mas miserable y desgra
ciada , dice de ella , que ha
biendo merecido mucho con 
el pueblo Romano por la sin
gular lealtad que con él man-

Calagurritanos Fibularenses, tubo, quedó después culpada 
por 



8 España Sagrada 
por ciertos respeétos, y oca
siones , y que por eso fue 
hecha tributaria , y por tal 
la éuenta Plinio. Asimismo 
asegura que ninguna moneda 
es de esta Calahorra ; por
que estando , dice, tan aba
tida , y en tan baja sujeción, 
no se le diera licencia para 
labrarla, 
-6 Omitiendo otros muchos 
de los mas modernos , fue 
también de este sentir Ge
rónimo Blancas, en sus Co
mentarios de Aragón , quien 
no contento con esto se ade
lantó á señalar el.sitio de la 
Caiagurris Nassica, reducién
dola al pueblo llamado Lo-
h^rre , donde dice , se man
tienen muchos vestigios de 
edificios Romanos ; á lo qual 
no se atrevió el ilustre Zurita, 
que sobre el texto del Ce
sar en que se mencionan los 
Calagurritanos Nassicos , di
ce asi : Apparet enim , de 
regionihus Ilerdee uibi vici-
riis des are m agere : barc 
Calagiirrim , cujus hcdie nu-
lla extare scimus vestigia, 
in Uergetibus esse sitam. 

7 Dije antes, que las ra
zones alegadas por los Es
critores citados en favor de 
la Calahorra de Aragón, son 
tan ineficaces,y débiles ,que 

. Trat.6(). Cap. i . 
ninguno que esté adornado 
de mediana discreción podrá 
determinarse á aquella sen
tencia sin otros nuevos fun
damentos. Y para justificar 
que esta proposición pronun
ciada contra Escritores tan 
famosos y eruditos nada 
tiene de temeraria, expon
dré los motivos que me in
ducen á esta censura. Geró
nimo Zurita no tubo , como 
hemos visto , otra razón pa
ra creer haber sido una mis
ma la Calagurris Nassica, 
que el contarse los Nassicos 
en el texto de Plinio entre 
los pueblos de los llergetes; 
pero en la inteligencia de es
te lugar incurrió el célebre 
Aragonés en una equivoca
ción muy notable ; la qual 
se hará manifiesta leyendo 
el testimonio del Geógrafo, 
y observando su estilo. Pli
nio , pues, hecha memoria de 
Ce^araugusla , pasa á seña
lar los pueblos que concur
rían á su Convento, y co
menzando de los que eran de 
Ciudadanos Romanos, los po
ne con este orden : Belita-
nos,Cclsenses ex Colonia: Oi -
lugurritanos , qui Nassici 
counominantur : llerdenses, 
Surdaonum gentis , juxta 
quos Sicoris fluviusi Os cen

ses 
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ses regionis Vcscitanice : Tu- fabetico que se propuso. Te

nemos pues que el argumen
to de Zurita para establecer 
la Calagurris Nassica en los 
Ilergetes no se apoya en otro 
fundamento que su descuido 
é inadvertencia acerca del 
estilo de Piinio. 

8 Don Antonio Agustín 
quiso ennoblecer á la Cala
horra de Aragón con la dig
nidad , y privilegios de co
lonia ó municipio, creyendo 
que los Calagurritanos Vas-
cones fueron estipendiarios 
á causa de haber sido coa
quistados por Augusto Cesar 
en la guerra Cantábrica. Es
ta prueba es indigna de tan 
dodo varón por dos razones 
especiales. La 1. porque el 
Senado, y los Emperadores 
de Roma no tubieron la cos
tumbre que insinúa D. An
tonio Agustín de hacer sier-
vas y tributarias á las Ciu
dades que conquistaban con 
la fuerza de sus armas; an
tes bien fue tal su indus
tria y prudencia, que conce
dieron á muchas privilegios 
muy particulares, para man
tenerlas mas adictas al pue
blo Romano. En lo qual imi-

riasonenses. Viendo aqui Zu
rita á los CalagurritanosNas* 
sicos puestos entre losCel-
senses y los Ilerdenses , que 
pertenecían á los Ilergetes, 
infirió, sin otro antecedente 
que los Calagurritaños Nas-
sicos eran de esta misma re
gión. En lo qual es muy de 
estrañar que un hombre tan 
curioso y perspicáz, no ad
virtiese , que Piinio tubo la 
costumbre de nombrar los 
pueblos siguiendo la série 
del alfabeto : por donde se 
expuso Zurita á caer en 
grandes errores geográficos. 
Véase lo que dejo notado á 
este mismo proposito en el 
tom. precedente pag. 95. n. 
10. Por los pueblos estipen
diarios , que se ponen mas 
abajo del texto exhibido, 
pudo este Escritor observar 
el estilo del Geógrafo. Por
que siendo asi que los Cala-
gurritanos Fibularenses per
tenecían según el mismo Zu^ 
rita á los Vascones , no los 
nombra Piinio entre los An-
dologenses y Arocelitanos, 
que eran de la Vasconia, si
no entre los Bursaonenses y 
Complutenses , aquellos Cel- taron el egemplo de Romulo, 
tiberos, y estos Carpetanos, de quien Claudio Empera-
por pedirlo asi el prden al- áox dijo : ¿4t conditor nos-
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io España Sagrada. Trat.69, Cap, 1, 
ier Romulus tantum sapien* cives habuerit. Foresta ra-
tia valuit, ut plerosque pO' zon cantó Rutiüo en alaban-
pulos eodem die hostes , dein za de Roma: 

Fecisti patriam diversis gentíbus unamx 
Profuit infustis , te dominante , capí, 

Dumque offers viftis proprii consortia juris, 
Urbem fecisti, quK prius orbis erat, 

ría. A la margen señala el 
lugar con esta palabra en 
Sertorio ; por donde quiso 
significar que los delitos con 
que esta Ciudad mereció la 
privación de sus privilegios, 
y ser contada entre los pue
blos estipendiarios , no fue
ron otros que la fe y lealtad 
constante con que siguió el 
partido del famoso Capitán 
Q. Sertorio. Pero este dis
curso es una mera imagi
nación y sospecha , por no 
haber Escritor autorizado, 
que pueda alegarse como tes
tigo de la pena con que fue 
castigada Calahorra. Si los 
Romanos hubieran hecho 
tributarias á todas las Ciu
dades , que se entregaron á 
Sertorio , y le guardaron fi-
delidad,muy pocas serian las 
que no hubiesen venido áesta 
ignominia, habiéndole ama
do casi todas con la mayor 
fineza á causa del 'animo y 
valentía , con que él traba-

Al ' ja., 

La 2. es que los Vasco-
nes no se mezclaron con 
los Cántabros montañeses en 
Jas guerras de Augusto : y 
es cosa certísima que toda 
la Vasconia se mantubo en la 
mas firme obediencia á los 
Romanos desde muchos años 
antes del referido Empera
dor como lo demostré en el 
tom. 32. cap. 8. Asi que de
be tenerse por error histó
rico el decir que la Cala
horra de los Vascones fue 
conquistada por Augusto en 
la guerra Cantábrica ; y por 
tanto no debe ser despojada 
esta Ciudad de los privile
gios municipales por la fal
sa creencia de D. íAntonio 
Agustin en esta parte. 

9 No escribió menos equi
vocado Ambrosio de Mo
rales hablando de la misera
ble bajeza á que vino la 
CalahorraVasconica por cier
tos respeétos y ocasiones, 
que dice trata en la histo-



. Dtffados de lulia Nassica. 
jaba por poner á España en 
estado de poder y mages-
tad respetable á las otras 
Naciones del mundo. Fuera 
de esto la fé de Calahorra 
para con Sertorio no solo no 
fue castigada por los Em
peradores de Rom3, sino an
tes atendida como una prue
ba excelente de que los Ca-
lagurritanos eran por aque
lla propriedad los mas ap
tos para la seguridad de las 
personas Imperiales , como 
después veremos. Por lo qual 
el discurso de Morales bien 
reflexionado solo se funda en 
que Plinio cuanta á Cala
horra en los pueblos estipen
diarios. Pero hablando este 
Geógrafo de la Calahorra 
Fibularia sin declarar que 
ésta pertenecía á los Vasco-
nes ; todo lo que se dice de 
la Calahorra Vasconica , y 
de su abatimiento y servi
dumbre , procede bajo de la 
suposición de que ella es la 
Fibularia : quando esto era 
lo único que debia disputar
se y averiguarse. 

IO Los reparos propues-
tos bastan en mi juicio para 
convencer la ineficacia de 
las pruebas que alegaron 
los Escritores referidos en 
favor de la Calahorra de los 

llergetes: de la qual afirmo, 
que la noticia que de ella 
tenemos es enteramente con
traria á los relevantes títu
los , que sus apasionados la 
adjudican. La única memo
ria , que se ha conservado de 
esta Calagurris cercana á la 
Ciudad de Huesca , es la que 
se Jee en Julio Cesar lib. i . 
de Bello civ. cap. óo. donde 
dice : Interim Oscenses & 
Calagurritani , qui erant 
cum Oscensibus contributi% 
mittunt ad eum legatos, se-
seque imperata fadíuros pol-
licentur. Para cuya inteli
gencia se ha de advertir,que 
ser un pueblo contributo 
con otro, es lo mismo que 
depender de é l , y estar ba
jo de su jurisdicción , ha
ciendo el menos principal 
una misma Ciudad con el 
mayor, qué es como cabeza 
suya. En la España citerior 
eran muchas las poblaciones 
de esta calidad , y las mis
mas eran reputadas por las 
menos nobles de todas, Pli
nio describiendo aquella pro
vincia cuenta sus pueblos de 
este modo : Accedunt insu
lte , quarum mentione seposi-
ta , prceter ci vita tes contri
buías aliis CCXCiy . pro-
viñeta ipsa continet oppida 

B 2 CLXXIX. 



12 España Sagrada, 
CLXXVK* In his colonias 
X1L oppida civium Romano-
rum XIII. Latinorum vete-
rum X V I I L fooderatornm 
unum, StipetidiariaCXXXf, 
De donde es fácil colegir 
que las Ciudades menos so
bresalientes, y que excedían 
en número eran las contri
butas con otras , de las 
quales no se hacía aprecio 
en comparación de las que 
se distinguían en alguna de 
las circunstancias con que 
Plinio las expresa. De esta 
condición pues enseña el 
Cesar haber sido la Cala
horra de los Uergetes ; y 
aunque el referido Geógrafo 
la cuenta por pueblo esti
pendiario , se ha de entender 
de manera que fuese al mis
mo tiempo dependiente de 
Huesca como contributo 
con esta Ciudad. En cuyo 
supuesto ¿quien se persuadi
rá á que esta Calahorra fue 
la condecorada con los dic
tados de Iu4ia Nassica , y 
con los privilegios de muni
cipio ; y á que sus vecinos 
tubieron el honor de Ciuda
danos Romanos , y de batir 
el copioso número de mo
nedas que se encuentran con 
aquellos renombres? 

11 Pero responderá algu -

Trat. 69. Cap» 2, 
no que el Cesar habla de la 
Calahorra de los Uergetes 
según lo que era en el tiem
po , en que vino á España , y 
puso cerco á Lérida contra 
el egercíto de Afranio y Pe-
treyo ; pero que por el so
corro con que ayudó al mis
mo Emperador en aquella 
guerra , fue después honra
da con varios privilegios , y 
con el didado de lulia. Mas 
concedido que esto pudo ser 
asi, digo que no hay testi
monio en comprobación de 
que este pueblo subió con el 
favor del Cesar á tanta gran
deza ; antes bien parece que 
aun en la edad de Ptolomeo 
no era digno de particular 
memoria , en vista de que 
este Geógrafo no le mencio
nó en sus tablas. Por lo qual 
no hallándose autoridad po
sitiva por la Calahorra de 
los Uergetes , ni sabiéndose 
su calidad por otro testigo 
que el Cesar, juzgo que no 
llevan camino los que pre
tenden glorificarla despojan
do de todos los referidos ho
nores á la Calahorra de la 
Vasconia. 

12 La nobleza y gloria en 
que ésta sobresalió siempre 
entre otras Ciudades de Es
paña pudo tanto en el jui

cio 



Ditiados de lulia Nasstca. 13 
cío de los Críticos moder
nos , que por ella principal
mente se apartaron de la 
sentencia de Zurita y D. An
tonio Agustín, de cuya au
toridad hicieron grande es
timación en otras especies. 
El Ilustrisimo Pedro de Mar
ca trata de Loharre en el 
lib.2. c.̂ S.de su Marc. Hisp. 
donde después de convenir 
con Blancas en reducir á es
te pueblo la Calagurris de 
Julio Cesar , niega haber 
sido él mismo la Ciudad que 
tubo el didado de Nassica. 
Sed qui sententiam illius se~ 
quimur in hoc loco , ab illius 
& ab Antonii quoque Au-
gustini, & Hieronymi Suri-
ta opinione discedere cogi-
mur existimantium, hanc Ca-
lagurrim Oscce vicinam, illi-
que contributam , atque adeo 
llergetibus adscríftam eam 
esse , quce á Plinto vocatur 
Nascica, non áuiem Fibula-
rensem. Pone luego la dis
tinción de las dos Calahor
ras , y de la Nassica dice, 
que fue atendida de Plinio 
con mayor equidad que de 
otros modernos; pues aquel 
la contó con Lérida y Hues
ca en el número de las co
lonias , y estos la despoja-

tamente. Reconoce las mo
nedas en que solo tiene el 
titulo de municipio ; pero 
afirma que estas son ante
riores al Imperio de Augus
to, á quien atribuye el bene
ficio de haber sido erigida 
en colonia , desde que el di
cho Emperador envió á ella 
los soldados Eméritos de la 
Cohorte Calagurritana, que 
habia sacado para su cus
todia. Concluye con que és
ta es la Calahorra situada por 
Ptolomeo cerca del Ebro , y 
en la región de los Vasco • 
nes, céiebre por la memo-
lia que de ella hicieron los 
Escritores antiguos , y glo
riosa por haber sido patria 
del famoso orador Quinti-
liano. 

13 La autoridad de Mar
ca liizo, que algunos céle
bres Escritores abrazasen la 
misma opinión. Celarlo en 
el lib. 2. de su Geografía an
tigua cap. 1. se6t. 3. escribe 
de este modo: Non equidem 
ignoro , dudiissimos esse, qui 
Calagurrim Nascicam cis 
Iberum pcnant quatuor leu-
cis ab Osea in Septentrionem: 
aitet am vero^quteFibularen-
sis cegnominatur apvd Pli-
nium trans fiumen in ripa dex-

ron de esta dignidad injus- /ra. Ego vero , summo duce 
Pe-



14 España Sagrada* 
Petra de Marca, hcec pror-
sus invertenda statuo. We-
seling en sus notas al Itine
rario de Antonino tubo tam -
bien presente el diélamen 
de Marca para desamparar 
la sentencia de Zurita , de 
cuya nota sobre la voz Ca-
¡agurra del mismo Itinera
rio hace el juicio siguiente: 
jfam qû e Sarita hic accumu* 
iavity non om ¡ia pro bonis 
ducenda sunt, Calagurris 
enim , cujus inpola? Fíbula-
tenses Ptinio dicmtur , non 
bise, sed Loharre XIL M,P. 
ab Osea est : altera cogno
mento Nassica , cujusque d 
Surita numi sunt exscripti^ 
nostra est in f asconum finí' 
bus Ibero fiumini adposita, 

14 De lo que traen es-
tos Autores acerca de la di
ficultad presente resulta, que 
no se les ofreció algún apo
yo especial , que pudiese 
servir de prueba á su opi
nión inclinándose como he 
dicho á abrazarla solo por la 
grandeza de la Calahorra 
Vasconica en comparación de 
la de los Ilergetes. Y á la 
verdad faltando testimonios 
antiguos con que se pudie
se decidir esta question , y 
no teniéndose otra noticia 
de la Calahorra de Aragón 

Trat.69. Cap. 2. 
que la comunicada por Julio 
Cesar , la qual como he pro
bado se opone positivamen
te á los honorificos diélados 
de la Calahorra Nassica, era 
Justo que se resolviese en fa
vor de la Calahorra d-í los 
Vascones. Por esta misma 
razon e! Reverendísimo Fio-
rez , cuya aplicación y dili
gencia no pudo hallar ar
gumentos particulares por 
una ni otra parte , se deter
minó á seguir la sentencia 
de los referidos Escritores: 
Mientras tanto , dice , esta
mos por la Ciudad adual,cu
yo nombre, cuya fama, y cu
yo honor de Silla Pontificia 
pide que no la defraudemos 
este fuero, mientras no se 
descubra cosa en contra, y 
no conste con certeza , que 
la Fibularia ( quiere decir la 
Calahorra de Aragón ) las 
batió, es á saber, las mone
das con los títulos de lulia 
Nassica , que aplica á la Ca
lahorra aáual. 

15 Yo juzgo que la me
dalla , que se batió con el 
nombre de Nassica , puede 
hacer muy verisímil este 
didamen , si se reconoce se
riamente asi su propria for- * 
ma como el motivo por que 
se puso la voz expresada. 

Trae-



Dittados de lulia Nássica. 
Traela el M . Florez en su. 
tom. U de Med. Tab. n . n. 
9. y tiene por un lado una 
cabeza con esta Inscripción 
NASSICA , y por el otro un 
buey , y encima de él C A -
LAGÜRRI , y debajo 1U-
LIA. Acerca de la primera 
parte de esta medalla dis
putan los Antíquarios , si la 
cabeza desnuda que repre
senta , se puso para memo
ria de Augusto! Cesar , ó d e l 
famoso Scipión Nassica , que 
consta haber sido Pretor en 
España. Algunos quieren que 
sea cabeza del Emperador, 
y que el nombre Nassica sea 
diétado de la Ciudad , que 
se nombra en la otra parte, 
lo qual tienen ellos por muy 
probable en vista de que 
Plinio menciona Calagurrita-
nos Nassicos , y de que'Mo
rales trae una Inscripción en 
que se lee : Mutucipiuw, Ca-
lagurris Julia Nassica, Pero 
aunque el texto de Plinio in
dica bastantemente, que la 
Calahorra de quien tomaban 
su denominación los Cala-

5 
dalla sobre cuyo significado 
se controvierte. Asi que no 
se ha descubierto hasta aho
ra inscripción , en que el 
sobrenombre de Nassica se 
junte con el de lulia , y 
solo existe la moneda en que 
ambos nombres están sepa-
dos ; por lo que de ningún 
modo puede traerse en com
probación de su sentencia 
siendo ella el objeto de la 
contienda y disputa. 

16 El Rmo. Florez cita á 
Pedro Weseiing , que adju
dicando la medalla á la me
moria de Augusto explica el 
nombre de Nassica refirien-' 
dolé á alguna fábrica que in
titulase asi á Calahorra al 
modo que la otra Ciudad del 
mismo nombre se dijo Fibu-
laria por la fábrica de f íbu
las ó hebillas según prome
te la ethimolo^ia de esta 
voz. Inclinase él á este mis
mo pensamiento , y quiere 
que de la manera que se in
terpretan los Fibularenses, 
deban también interpretar
se los Nassicos, esto es, por 

gurritanosNassjcos 4 tenia el algún egercicio que hoy ig 
nombre de Nassica ; esto no noramos. 'Con esta preven-
puede confirmarse con la Ins- cion podrá alguno sospe-
cripcion que alegan de Mora- char , que asi como la Ca
les, por no ser diferente de la lahórra Fibularia se llamó de 
que se contiene en esta me- esté modo de la voz latina 

ft-



16 España Sagrada, 
fíbula ,por fabricarse en ella 
las hebillas con que solían 
prenderse las extremidades 
de los vestidos largos ; así 
también la Calahorra Nas-
sica tomó este nombre de 
la voz nassa, que en latin , y 
en nuestro castellano signi
fica un instrumento tegido 
de vimbres, é inventado pa
ra la pesca. Pero á la ver
dad es muy inconstante el 
origen de la voz Fibularia, 
ni se tiene memoria alguna 
de que en estas Ciudades 
florecieron tanto aquellas fá
bricas que se denominasen 
por ellas como por especial 
distintivo. u. 

17 Vaillant es depare 
cer,que la cabeza en la expre
sada moneda es de Angus
t í y f?ue el nombre ^VflJ-
sica no es aquí proprio de 
algún varón , sino dtótado de 
Calahorra ; pero con todo 
eso afirma que se mezcla en 
él Cornelio Scípion, de quien 
cree venir este titulo á la 
dicha Ciudad por algún se
ñalado beneficio, que la hi
zo siendo Pretor en España. 
Harduino en su Antirrheti-
co impugna á Vaillant acer • 
ca de lo ultimo diciendo, 
que si Calahorra se dijoNas-
sica , porque Cornelio Sci-

Trat. 69. Cap, 2. 
pión fue Pretor en la Espa
ña citerior, parece que igual 
causa tubieron los dtmas 
pueblos de esta provincia 
para llamarse Nassicos. Pe
ro este Critico supone en su 
impugnación dos cosas fal
sas ; la una es que Vaillant 
juzgó haberse llamado Nas-
sica la Ciudad de Calahor
ra, porque Scipion fue Pre
tor en España ; siendo asi 
que aquel Autor no da por 
causa de este didado la dig
nidad de Scipion , sino algu
na merced particular con que 
honró á Calahorra : la otra 
es , que Scipion fue Pretor 
en la España citerior, lo que 
ni fue asi, ni lo escribió Vai
llant , quien solo supone ha
ber sido Pretor en España 
exhibiendo un testimonio de 
Livio , en que expresamen -
te se trae 4por Pretor de 
aquella provincia Sex. Di-
gicio t en el mismo tiempo 
en que Scipion obtenía la mis
ma dignidad, laque preci
samente habla de egercitar 
en la España ulterior. 

18 Yo tengo por el mas 
obvio y sencillo el didamen 
de los que sostienen que el ros
tro gravado en esta moneda 
no es de Augusto , ni el nom
bre que se lee en ella, dic

ta-



Dióíados de lulia Nassica. 
tado de Calahorra; sino uno, 
y otro proprio de Cornelio 
Scipion Nasica. Fundóme en 
que siendo el rostro de artí
fice bastante diestro , y en 
medio de esto tan diferente 
de los que se vén en otras 
medallas batidas en memoria 
del expresado Emperador asi 
en Calahorra , como en las 
demás Ciudades de España, 
tenemos suficiente razón pa
ra adjudicarla á distinto per-
sonage. Fuera de esto, el uso 
mas común de los Gravado-
res fue poner junto á las ca
bezas el nombre del sugeto 
á quien representaban ; en 
cuya suposición, j porqué no 
tendremos ésta por cabeza 
de Nasica, no expresándose 
junto á ella otro nombre que 
el de este Pretor? Mas , si 
el rostro es de Augusto , y 
el nombre Nassica diélado 
de Calahorra, ¿por qué no se 
puso en el lado de la cabe
za el nombre del Empera
dor , y el didado Nassica á 
continuación de Calagurrts 
Julia , dando el bronce sufi
ciente espacio para ambas 
cosas? 
19 Pero declaremos el moti

vo que pudo hacer, que Ca
lahorra , y P. Cornelio Sci
pion fuesen conformes en el 

Tom.XXXUL 

17 
apellido de Nassica , y que 
la misma Ciudad batiese mo
nedas con el fin de perpe
tuar la memoria de aquel 
Pretor. Vaillant se inclina á 
que la Ciudad referida se di
jo Nassica obligada de algún 
beneficio singular que reci
bió de P. Cornelio, asi como 
se nombró también tuUé% 
por el privilegio de inmuni
dad que la concedió Julio Ce
sar. Luego afirma , que sien
do Nasica Pretor de España 
se dió á Calahorra el honor 
Municipal; y que para me
moria de tan señalada mer
ced gravó su nombre en las 
monedas, y tomó su proprio 
apellido. Wesseling duda si 
los Calagurrítanos debieron 
al Pretor el titulo de Muni
cipio concedido á su pueblo. 
El erudito D.Gregorio Ma-
yans en su Obrita de Hispa-
na progenie vocis ur es del 
mismo difamen , que Vai
llant. Cita en su favor á Li-
vio al principio del Lib.XLV. 
y á Diodoro en las Excerp-
tas de Valesio,pag. 380. pe
ro en estos lugares no se lee 
cosa que pueda probar haber 
sido Calahorra Municipio por 
merced de P. Cornelio. 
20 En el Tomo preced. pa-

gia. 303. escribí, que entre 
C los 
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'os pueblos conquistados por 
el Pretor Nasica deben con
tarse los que tenían los Vas-
cones á este lado del Ebro. 
Alli mismo ofrecí tratar de 
la causa por qué Sci pión , y 
Calahorra se apellidaron con 
el sobrenombre de que ha
blamos. Exponiendo , pues, 
ahora mi parecer, digo, que 
la rnzon de esta conformi
dad fue haberse conquistado 
por P. Cornelio en el año de 
su Pretura la Ciudad de Ca
lahorra , que era la mas fa
mosa de los Vascones. Para 
Comprobación de este difa
men quiero reproducir el 
texto de Liv. lib. 35. cap. 
1 Principio anni, quo hcec 
gesta sunt Sex-Digitius prce* 
tor in Hispania citeriore 
cum Civitatibus iis ,quct post 
profeSiionem M.Cátouis per-
fí.ultce re'iellaverant, erebrd 
magis quam diSiu digna prce
lia fe cit, S adeo pleraque 
adversa , ut vix dimidium 
nji¡iíumy quam quod accepe-
rat , successori tradidcnt, 
Nec dubium est quin om-
nis Hispania subiatura ani
mes fuerit, ni alter prator 
T. Cornelius Cn. F. Scipio 
trans Iberum multa secunda 
prceha fecisset , quo terrore 
non minus quinquagitya oppi-

. Trat- 6$, Cap, 2. 
da ad eum defecerunt. Este 
lugar me persuade que en 
el año mencionado por L i -
vio , que fue el de 559. de la 
fundación de Roma, conquis
tó Scipion Nasica la insigne 
Ciudad de Calahorra. Hasta 
este tiempo se mantubieron 
los Vascones libres del Impe
rio , de manera que ninguno 
de los pueblos de su región 
estubo antes de ahora suje
to á los Romanos, cuya do
minación se estendia por la 
parte occidental del Ebro so
lo álos Sedetanos que aca
baban de sujetarse á M. Ca
tón , á quien se entregaron 
de su voluntad, quando no 
pudiendo tomar á Saguncia 
se volvió á las cercanías del 
expresado rio. Véase Liv. 
lib. 34. cap. 20. No es me
nos cierto que desde el año 
559. de Roma hasta el de 
566. no se dió batalla alguna 
en esta parte de Vasconia. 
Con todo eso se sabe que en 
este ultimo año estaban los 
Romanos apoderados de las 
Ciudades de los Vascones, 
situadas á este lado del 
Ebro; porque consta de L i -
vio, que en el mismo año sa
lieron los Celtiberos de los 
fines de su regfion , y fueron 
á buscar á los Romanos cu 

AV.. su 



Difíados de 
su proprio territorio , con el 
fin de presentarles una bata
lla , como lo egecutaron cer
ca de Calahorra , siendo ésta 
la primera memoria que te
nemos de esta Ciudad. Co-
ligese,pues, que Calahorra 
fue tomada en el año de $59» 
entre los pueblos que con
quistó P. Cornelio en la ribe
ra occidental del Ebro : en 
lo qual tenemos una razón 
mucho mas probable que las 
publicadas por otros Auto
res acerca del- diétado de 
esta Ciudad , idéntico con el 
de P. Cornelio Scipion , y 
también acerca del motivo 
por qué se gravaron en ella 
algunas monedas con la efi
gie , y sobrenombre del mis
mo Pretor. 

21 Además de no poder se
ñalarse con alguna verisimi
litud otro año distinto del 
año SS9. en que fuese con
quistada Calahorra , la ex
presión misma de Livio , y 
los efeétos que resultaron de 
las conquistas de Cornelio 
Scipion , indican suficiente
mente la verdad de mi opi
nión. Porque usando el cita
do Historiador en otros lu
gares de las voces Provincia 
ulterior, ó España ulterior^ 
aqui solo puso trans Iberum, 

Julia Ñas sica» 19 
lo que junto con lo que dejo 
expuesto , muestra que los 
sucesos de las guerras de Sci
pion fueron no lejos del rio 
que nombra. Quanto á los 
efeélos es constante, que sin 
embargo de que la España 
citerior salió siempre viélo-
riosa peleando contra Sex. 
Digicio , cuyo exercito fue 
desbaratado en la mayor par
te , los pueblos de la dicha 
Provincia se pacificaron , y 
volvieron á la amistad del 
pueblo Romano. Por tanto, 
dice Livio , que quandovino 
C. Flaminio por sucesor de 
Digicio, no halló aqui tan 
encendida guerra, como el 
mismo Flaminio, y otros cre
yeron en Roma , fundados en 
la noticia de la rebelión de la 
Provincia citerior, y del es
trago del exercito de suPre^ 
tor. Y no pudiendo atribuir
se la pacificación de los pue
blos de la misma Provincia á 
Sex. Digicio, que fue des
graciado en quanto hizo ; ni 
tampoco á sus soldados , que 
como pondera Livio queda
ron tan acobardados, que so
lo sabian huir, resta que el 
Autor de esta obra fue el 
otro Pretor Cornelio Scipion, 
que peleando junto al Ebro 
conquistó algunas Ciudades 

C 2 * 
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á fuerza de armas, é hizo de la España ulterior. Todo lo 
su partido cincuenta pueblos 
que se le entregaron volun
tariamente. De aqui pudo 
resultar la confianza que la 
España citerior tenia en el 
patrocinio del mismo Sci-
pion , como lo manifestó el 
caso que refiere Liv. en el 
116,43. C<1P*2* ôncle dice, 
que habiendo ido á Roma al-

qual hace muy probable el 
asunto que he intentado pro
bar ; esto es , que la razón 
de ser uno mismo el sobre
nombre de Calahorra , y de 
P. Corneiio Scipion, fue el 
haberse sujetado esta Ciudad 
al Imperio Romano bajo los 
auspicios de este Pretor , y 
que por esta causa se gra-

gunos Embajadores á quere- varón algunas monedas con 
liarse de la tiranía , y ava- los nombres del mismo pue
ricia de los Pretores que acá 
gobernaban , y habiendo 
nombrado por sus abogados 
á M. Catón , Scipion Nasi-
ca , Paulo Emilio, y C. Sul-

de Nasica. Y asi-
que la Calahorra 

blo , y 
mismo , 
ilustrada con el didado de 
Nassica, no es la de Aragón» 
sino la de los Vascones si-

picio Galo , los de la España tuada á esta parte del Ebro, 
citerior eligieron los prime- donde Scipion hizo todas sus 
ros á M. Catón, y á Nasica, 
quedandâ  los otros dos para 

conquistas. 

C A P I T U L O III. 

i A N T I G Ü E D A D , T N O M B R E 
de Calahorra. 

1" Oí 
res deEspaña se esta 

blecieron , según el diélamen 
de muchos Autores, en los 
montes Pyrineos , de donde 
bajaron luegoá las riberas del 
Ebro , cerca de las quales 
fundaron algunas Ciudades 

insignes , y entre ellas á Ca
lahorra. El Arzobispo D. Ro
drigo parece haber seguido 
esta opinión en el lib. r. de 
Rebus Hisp. cap. 3. y des
pués de él la Chronica ge
neral de D. Alonso el Sabio, 
publicada por Florían de 

Ocam-
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Ocampo. Otros Escritores vio, Julio Cesar , y otros se 
mas modernos señalaron por 
su fundador al Patriarca Tu-
bal, apoyados en que éste 
fue el primer poblador de 
España, y en que el referido 

duplica la misma letra , y 
de aqui se origina la dificul
tad sobre el modo con que 
debe pronunciarse. Celario, 
lib. 2. Geog. antiq. cap. 1. 

i 

Arzobispo, y la Chroñica la sed. 3. juzga que debe escri
birse , y pronunciarse con 
una R. pero de tal manera, 
que sea larga la sílaba que 
la precede , como lo enseñan 
los Poetas , de los quales ci
ta á Prudencio , y Ausonio. 
La autoridad que alega para 
esto, es, además del uso de 
los Griegos , una Inscripción 
latina que trae Ambrosio de 
Morales , y dice: Mun, Ca~ 
laguris Iu¡. Nassica, Pero 
este didamen se desvanece 
fácilmente con el apoyo de 
la medalla que el Rmo. Flo-
rez estampó en su tom. 1, 
tab. 11. num. 9. y es la úni
ca que pone entero el nom
bre de Calagurris duplicada 
la R. Léese también con dos 
RR. la voz Calagurritanus 

cuentan entre las primeras 
poblaciones que se erigieron 
en estas Provincias. La no
table antigüedad , que estos 
Autores dan á Calahorra, no 
tiene fundamento en Escrito
res menos distantes de aquel 
remotisimo tiempo, á que 
pertenece la población de 
España. Por lo qual, y por
que no se halla memoria de 
su fundación , no podemos 
afirmar otra cosa mas de que 
Calahorra es una de las Ciu
dades, cuyo principio se des
conoce á causa de su mu
cha antigüedad , lo qual es 
muy suficiente para hacerla 
recomendable entre Jos de
más pueblos de estas Provine 
cias. 

a El nombre primitivo de . en otra Inscripción que pon-» 
esta Ciudad es el mismo que dremos luego , y es de Be
se ha conservado hasta núes- bricio , que se ofreció á Ja 
tros tiempos , aunque como 
diré luego ha tenido algu
nas leves variaciones en su 
pronunciación. En Plinio, 
Strabon , y otros Autores se 

muerte por Q. Sertorio. Asi 
que en comprobación de la 
R. duplicada en el nombre 
de Calagurris hay ciertos, y 
constantes monumentos; pe-

lee coo una R. pero ea Lá- ro oinguíio se halla que prue
be 
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be la opinión de Celado, quien los Romanos llamaron 

llliberis, se nombraba en el 
idioma proprio del país E / / -
berri , y asi lo escribió Me-
la : Vicus Eliberri ,magnce 
quondam urbis , & magna-
rum opum tenue vestigium» 

4 Las monedas de Cala
horra , y la memoria que de 
esta Ciudad hicieron Livio, 

Porque la Inscripción que 
trae Morales solo dice: Mun. 
Cal, que él mismo lee Mu
ñid pium Calagurris » como 
se puede vér en sus Antigüe-' 
dades foLpó. por lo que sos
pecho que Celado se engañó 
leyendo la misma Inscrip
ción del modo que la ponet 
en algún Autor moderno que y Strabon,nos dan una prue 
la copió sin legalidad. 
. 3 En la medalla referida 
acaba el nombre de Cala
gurris no en S. sino en I. sig
nificando ^ según el Rmo* 
Florez , que la moneda se 
batió en la misma Ciudad. 

ba evidente, para convencer 
la insubsistencia y volunta
riedad de dos invenciones 
que se introdujeron acerca 
de su nombre. La primera 
del que afirmó , que primi
tivamente se dijo Cala , y 

Sin embargo, tengo por muy que pasado algún tiempo se 
probable,que la terminación la añadió la voz forra , lla-
en S. no es propria de este 
nombre en su origen, sino 
acomodada al uso, y lengua 
de los Romanos. En el idio
ma Vasconico es muy fre
cuente la terminación en I. 
como en Eriberri, Ilumberri, 
Ologiti; por lo que es creí
ble, que en esta medalla que 
reputo por la mas antigua, se 
puso el nombre de la Ciudad 
en su ser puro , y nativo , y 

mandola Calaforra. La se
gunda es del Canónigo de 
Barcelona Francisco Tara-
pha , que tratando de Cayo 
Caligula escribió , que del 
sobrenombre de este Empe
rador se llamaron los Calí" 
guritanos, que antiguamen
te sé dijeron Nassicos. Con
véncese , pues , la falsedad 
de estas imaginaciones con 
las monedas , y los testimo* 

sin la variación que en su fi- nios de los Autores citados; 
nal hicieron los Romanos, porque siendo éstas las pri-
asi como en los nombres de meras memorias de esta Ciu-
otros muchos pueblos. A este dad , y muy anteriores al 
modo la antigua Ciudad, á Imperio de Caligula ,se sa

be 
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be con evidencia , que el Diccionario de nuestra lea-
nombre primitivo que ha lie- gua , la Casa pública con re
gado á. nuestra noticia , es jas, por donde se dá el pan 
el de Caiagurris , no el de en tiempo de carestía. Pero 
Cala ; y asimismo es paten- siendo la Ciudad , y el nom-
te^que su origen no puede bre de Calagurris tantos si-
referirse á Caligula , pues lo glos anterior al uso de esta 
tenia Calahorra mucho an
tes de la edad de este Em
perador. Coligese también, 
que aunque los Calagurrita-
nos se llamaron antiguamen
te Nassicos , no por eso se 

lengua en España , es muy 
absurdo el pretender que 
trae de ella su origen. 

6 Algunos-Autores sostie
nen , que Calagurris es nom
bre Céltico , aunque le dán 

ha de creer que. se hizo al- diverso significado, confor-
guna mutación en su nombre me á la diversa resolución 
bajo el Imperio de Caligula, 
porque, siempre se dijeron 
Calagurritanos Nassicos ̂ diŝ  
tmguíendose con este sobren 
nombre de los Fibularenses 
que vivían en la Calagurris 
de los llergetes. 

S Yerran también los que 
deducen este nombre de fa 
lengua Arabe. En ésta es 
d MOCMO Galahórra común 
á toda fortaleza ó torre , se* 

que hacen de él en las vo
ces de que se compone* 
Mons. Bullel en sus Memo-r 
rías ;k)bre la lengua Céltica 
dice ; que se deriva de G?//, 
elevación , Cujr, y en com
posición Gwr , ribera , y de 
ls , rio , lo que conviene sin 
diada ádaláborra situada en 
la punta de una colina , cu
ya planicie toca por la pane 
oriental al rio Ebro. D. Gre-

gun el Vocabularista Arabi- gorio Mayans juzga que se 
go de Alcalá ; aunque consta compone de Cala , voz Cel-
cfe varios testimonios , que 
ttae D. Juan Antonio Ma
yans en sn Illici ilustrada, 
haberse atribuido con cierta 
propriedad á la que los Mo
ros hicieron en Elche. Lla
mase también asi en algunas 
paites de España , según ei 

tica, y de uri , ó uria , que 
hasta hoy se usa en el Vas-» 
cuence , y significa pueblo. 
No es inverisímil este dic
tamen en vista de que los 
Celtas estubieron apodera
dos largo tiempo de estas 
regiones de la parte septena 

trio-
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trienal de España; por don- horra de. una antigüedad re
de se hace creíble , que mu
chas poblaciones recibieron 
de ellos sus nombres. Pero 
no puede afirmarse cosa cier
ta en este punto ,¡ ni en or
den á la ethimolbgía , por 
hallarse en muchas de las 
lenguas primiti/ás las voces 
de que se compone el nom
bre de que tratamos. La pri
mera parte , que es CaJâ  
pertenece también á las len
guas Hebrea , y Caldea , y se 

motísima , su nombre viene 
de uno de los idiomas pri
mitivos de España; y que 
significando en estos la voz 
uri 6 urri pueblo, y aplicán
dose la voz Cala , que es CO-Í 
mun en las lenguas princi-
pales á las poblacionés fortiw 
cadas y muradas tCWa^rr/.F 
es lo mismo que Ciudad 6 
pueblo ceñido con muralla; 

7 Entre ias variaciones queí 
ha tenido este nombre, la 

dice de todo lugar fortifica- mas notable es la que se ha
lla en las Tablas de Ptolo* 
meo ,.donde se lee Catavori-
na* Ni hay duda en que deba 
entenderse de esta Ciudad, asi 
por la aiusión de esta voz, 
como porque siendo Cala
horra la población mas fa
mosa , y conocida de los 
Vascones , no debia aquel 
Geógrafo; omitirla expresan
do los pueblos de la Vasco-» 
nía. 
8 El Itinerario deAntonino 

puso el mismo nombre.en la 
primera declinación , escri
biendo en el viage desde 
Italia á España : Cascan-

tas. Coligese , pues , que ig- to M. P .L, Calagurra, M , P. 
noramos el primer origen de XXIX, Del mismo modo es-
la voz Calagurris ; y solo po- cribieron Ascanio, y los Obis-
demos decir con gran pro- pos de la Provincia Tarraco-
habilidad , que siendo Cala- nense ea su Epístola á Hila-

ro. 

do y ceñido de murallas 
para su defensa. A las mis
mas puede referirse la se
gunda parte , que se deriva 
de ur, y significa pueblo, 
en cuya significación se ha
lla esta voz en los nombres 
de muchas Ciudades de Es
paña, Por tanto , los que afir* 
man que los descendienteí 
de Tubal poblaron la Espa
ña , y que comenzando por 
losPyrineos, y cercanías del 
Ebro fundaron la Ciudad de 
Calahorra, pueden atribuir
les este nombre con igual 
probabilidad que á los Cel-
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ro Pontiñce Romano. Silva-
ñus Episcopus CaJagurr¿e 
in ultima parte nostrce Pro-
vincia? constitutus. No fue 
singular en esto , pues lo 
mismo acaeció con otras 
Ciudades de España , como 
Barcelona , Tarragona , 6ic. 
cuyos nombres se mudaron 
de la tercera declinación a la 
primera, lo que debe atri
buirse á que en esta edad 

comenzó á corromperse la 
lengua Latina. 

9 En tiempo de los Arabes 
se substituyó la letra F. ó H . 
en lugar de la G. pronuncián
dose Calaforra , Calahorra. 
De este segando modo, que 
hoy está en uso , se halla ya 
en el Núblense en la part. 1. 
del Clima 5. aunque con 
una R. 

i.'f. C A P I T U L O IV. 

P R I F I L E G I O S , T D I C T A D O S 
con que los Romanos condecoraron la Ciudad 

de Calahorra. 

i^^Unque Vascones 
tubieron la desgracia 

de seguir con el mayor tesón 
algunas Cabezas de partido 
que no llegaron á prevale
cer , como se verificó en Ser-
torio , y Pompeyo, con todo 
consiguieron -después con su 
valor , y fidelidad , que los 
Emperadores Romanos los 
estimasen y honrasen no 
menos que á los otros de 
otras regiones muy adheri
das al Imperio. Plinio , con
tando los pueblos que con
currían al Convento Cesar-
augustano, se esmeró en po-

Tom. XXXllh 

ner mayor número dé los de 
la Vasconia, por hallarse si
tuados en esta región mu
chos que se distinguían no 
solo por su propria grande
za , sino también por los pri
vilegios y títulos con que 
fueron ilustrados por el Sena
do de Roma. Expresa entre 
los que gozaban el derecho 
de Ciudadanos Romanos á los 
Calagurrita;iosNassicos:entre 
los del Lacio antiguo, á Cas 
cante, y Graccurris: entre los 
Estipendiarios, á los Andolo-
genses, Arocelitanos,Caren-
ses,Lumber¡tanos, Pómpelo-

D nen-
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nenses:y por único pueblo, no 
solo del Convento de Zarago
za ,sino de toda la España Ci
terior ,\señala á los Tarragen-
ses, como confederados con 
la Ciudad de Roma. Final
mente , entre los Pueblos que 
he nombrado,tres á lo menos 
tubieron los honores Muni
cipales , y son Calagurris, 
Cascante , y Graccurris, co
mo consta de las medallas 
que se batieron en ellos. 

2 De estas Ciudades de 
la Vasconia fue la mas no
ble y esclarecida, durante el 
Imperio de los Romanos , la 
de Calahorra , como se co
nocerá por sus diétados , so
bre los quales se controvier
ten algunas dificultades, que 
¡lustraré con la exaétitud po
sible. 

Municipio* 

3 Las mas de las me
dallas que se gravaron en es
ta Ciudad la representan con 
el honor de Municipio ; en el 
que se aventajaba á Cascan
te, y Graccurris, situadas en 
la misma región , porque es
tos pueblos eran Municipios 
con solo el derecho de Lati
nos viejos; pero Calahorra 
tenia el de Ciudadanos Ro
manos , que era mas noble, 

Trat. 69. Cap. 4. 
y honroso. Por esta digni
dad los Calagurritanos po
dían sin otra razón militar 
en las Legiones , dar su vo
to en las elecciones que se 
hadan en Roma , y obtener 
los Magistrados no menos 
que los vecinos de la misma 
Ciudad de Roma, y esto vi
viendo ellos según sus pro-
prias leyes y fueros , como 
consta de todos los Antiqua-
rios. 

4 El limo. Pedro de 
Marca es de parecer, que 
Calahorra fue no solo Mu
nicipio , sino también Colo
nia , de cuya dignidad cree 
la despojan envidiosamente 
algunos contra el testimonio 
expreso de Plinio , que la 
cuenta entre las Colonias con 
Lérida , y Huesca. Propone-
se contra esto las monedas 
en que se lee Municipium 
Calagurris luí i a ; y respon
de, que éstas son anteriores 
á la dignidad de Colonia, 
que la concedió Augusto, 
quando envió á ella los sol
dados de la Cohorte Cala-
gurritana , que habia esco
gido para su custodia. Dió 
motivo á la equivocación de 
este erudito el texto de Pli
nio , según la lección que se 
halla en las ediciones anti

guas 
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guas con esta puntuación: 
Celsenses , ex Colonia Cala' 
gurritanos , qut Nassici cosr-
nominantur ; donde mencio
nándose los pueblos que con-
currian al Convento Cesa-
raugustano, se ponen los Ca-
lagurritanos con la expresión 
de que iban á Zaragoza de 
su Colonia Calagurris. Har-
d;iino fue el primero que no
tó el vicio de este lugar , y 
lo corrigió de este modo: 
Celsenses ex Colonia : Cala-
gurritanos, qui Nassici cog-
nominantur , adjudicando la 
dignidad de Colonia á Celsa, 
que estaba despojada injus
tamente de ella. La razón que 
tubo para esta corrección es, 
que ningún Escritor antiguo, 
ni medalla, ni lápida puso 
á Calahorra en el número de 
las Colonias; pero Celsa tu
bo este honor , como consta 
de las monedas que se ba
tieron en esta Ciudad. 

5 Manifiéstase el error 
del limo. Marca en afirmar, 
que Augusto premió á Cala
horra con la dignidad de Co
lonia , quando relevó de su 
custodia la Cohorte Calagur-
ritana , con el excelente tes
timonio de las medallas que 
gravó esta Ciudad para me
moria del mismo Emperador 

uiad de Calahorra, i j 
en el tiempo posterior á este 
suceso. Suetonio,escribe,que 
Augusto removió á los sol
dados de Calahorra de aquel 
honorifico empleo después de 
la viétoria que alcanzó de 
Antonio : Certum numerum 
partim in urbis , parti n in 
sui custodiam adlegit, dimí-
ssa Calagurritanorum manû  
quam usque ad devlSíim A i -
tonium :: inter ar nijero ? cir-
ca se habuerat. Antonio fue 
vencido en el año 724. de 
la fundación de Romi ; y 
de los años siguientes tene
mos varias medallas que re
presentan á Calahorra con 
solo el titulo de Municipio. 
Tales son las que traen el 
rostro de Augusto co 1 el elo
gio de Padre de la Patria, 
que comenzó á tributárse
le en la sentencia que mas 
lo anticipa en el año 752. 
como dije en mi tom, 30. 
pag. 19. Con el mismo ho
nor de Municipio se engran
dece aun en el Imperio de 
Tiberio , sucesor de Augusto, 
como se vé en las que con
sagró á la memoria de aquel 
Emperador. Por lo qual de
be tenerse por coustante, 
que Calahorra no mudó de 
fortuna con la dimisión que 
Augusto hizo de la Cohorte 

D 2 que 
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que le custodiaba. Igualmen
te se ha de confesar, que es 
muy fundada la corrección 
del texto de Plinio hecha 
por Harduino;porque no hay 
documento ni testimonio,con 
que se pueda probar que es
ta Ciudad fue erigida en co
lonia antes que Plinio escri
biese su Obra ; y por el con
trario se sabe que Celsa go
zaba esta dignidad en los 
Imperios de Augusto y T i 
berio , como probé contra el 
mismo Marca en el tom. cit. 
pag. 41. Asi que el titulo de 
colonia se hallaba en las an -
tiguas ediciones usurpado á 
Celsa , y atribuido falsa
mente á Calahorra. 

Ni es muy aproposito la 
expresión de que usa el ci
tado Marca diciendo , que 
algunos Autores negaron con 
envidia , y contra toda equi-
,dad á Calahorra el honor de 
colonia. Porque sin embar
go de que muchas Ciuda
des pretendían este diétado 
por parecerse mas á la Cor
te Romana , no gozaban la 
dignidad de Colonia sin mu
chos gravámenes , pues se 
privaban de vivir según sus 
proprias leyes y costum
bres ; por lo que estrañó el 
Emperador Hadriano , que 

Trat. 69. Cap. 4. 
Itálica su patria se arrojase 
á trocar el derecho munici
pal por el de Colonia, co
mo escribe Aulo Gell. iVb¿?. 
¿4tt. Ub. 16. cap, 13. Por 
tanto fuera de que se sigue 
la verdad dando á Calahor
ra la dignidad sola de mu
nicipio , se la restituye su 
libertad , y la mejor y mas 
estimable condición , de que 
la despoja Marca haciendo-
la graciosamente colonia y 
efigie jdel pueblo Romano. 

Esta Ciudad es una de 
las que gozaron el hooori-
fico diétado de lulia , como 
lo testifican las mas de sus 
medallas , de las quales unas 
lo traen con todas las letras, 
otras con las tres primeras, 
y otras con la inicial sola. 
Pero al paso que es cierto 
y constante que fue ilustra
da con este titulo , es difícil 
y obscuro el conocimiento 
de la causa que tubieron los 
Romanos para engrandecer
la de este modo. Vaillant 
dando una razón general á 
todas las Ciudades que se 
denominaron lulias ó Au
gustas , 6 con ambos sobre
nombres juntamente , dice, 

que 
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que las erigidas en colonias 
ó municipios,ó premiadas con 
algún derecho de inmuni
dad por Julio Cesar se ape
llidaron lulias,y las que reci
bieron alguno de los hono
res dichos por beneficio de 
Augusto , se denominaron 
Augustas , y finalmente las 
que fueron establecidas por 
Julio , y pobladas después 
por Augusto con veteranos 
ó nuevos ciudadanos , se lla
maron en memoria de am
bos Emperadores lulias Au
gustas. Conforme á esta doc
trina dice de Calahorra, que 
habiéndose fundado con el 
derecho del antiguo Lacio 
en tiempo de la república 
de Roma, fue premiada ba
jo el imperio del Cesar con 
el privilegio del sufragio. 
El Rmo. FÍorez en las meda
llas de esta Ciudad dice , que 
estas añaden á su nombre el 
didado de lulia , ó bien por
que habiendo servido á Ju
lio Cesar en las guerras civi
les la poblarla con veteranos, 
ó bien porque en premio de 
su fidelidad la concedió es
te Emperador el honor de 
municipio. Por alguno de 
estos títulos , dice , ó por 
ambos se ilustró la Ciudad 
con el diétado de lulia , pues 

udad de Calahorra, 2 9 
viéndole ostentado con fir
meza en las medallas, no po
demos dudar que el Senado 
aprobó aquel diélado , ni 
descubrir otro motivo para 
que Calahorra le gozase. 

8 Aunque el diélado de 
Julia parece nos obliga á DO 
dudar de esta doctrina , con 
todo eso no puedo menos de 
advertir , que no todas las 
Ciudades que le gozaron fue
ron erigidas en colonias 6 
municipios por Julio Cesar, 
ni recibieron de este Em -
perador algún beneficio , que 
quisiesen eternizar tomando 
este sobrenombre. Son mu
chos los egemplares que te
nemos de poblaciones con
decoradas por Augusto , y 
en medio de esto denomi
nadas lulias, Plinio en el lib. 
5. cap. 1. menciona algunas 
Ciudades engrandecidas por 
otros Emperadores con el 
honor de colonias , y al mis
mo tiempo con el referido 
didado. De Tánger dice: 
Nunc est Tingi , quondaw 
ab Antceo conditum; postea 
á Claudio Casare , cum co-
loniam faceret, appellatum 
Traduüa Julia (Be. De lulia 
ConstanciaZilis. Ab eoXXV. 
M , P, in ora oceani colonia 
Augustijulia Constantia Z i -

lis 
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lis regum ditioni exempta, 
& jura B vticam pcters jus-
sa. De Babba : d̂b Lixo 
X L , M. P. in mediterráneo 
altera Augusti colonia eít 
Babba^ulia Campestris ap~ 
pellata. Llegó á conocer es 
ta verdad el Rmo. Florez, 
pues habiendo escrito en las 
medallas de Acci Tab. 2. n. 
2. que las monedas ofrecen 
en algunas Ciudades el titulo 
de lulias como perpetuo tes
timonio del beneficio que las 
hizo el Cesar , ó bien ha
ciéndolas colonias ó dando 
el fuero de Ciudadanos Ro
manos , ó libertad de tribu -
tos, 6 veteranos que las po
blasen, puso de su propria 
letra esta adición en el egem-
plar que tengo en mi poder. 
Pero aunque el diétado de 
lulia suena como proprio de 
Julio Cesar puede aplicarse 
al heredero Augusto , que 
se intituló Cayo Julio Oéia-
viano , y hay el egemplar 
referido por Dion Casio lib. 
53. pag. 512. de que Agripa 
intituló lulía por Augusto la 
Septa del campo Marcioi^í/-
/¿a ea ah Augusto cognomi-
navit. Consta pues, que el 
diétado de lulias no signifi
ca precisamente que las Ciu
dades asi nombradas recibie-

Trat* 96. Cap, 4. 
ron de Julio Cesar alguna 
gracia particular; pues mu
chas veces no dice aquel tí
tulo relación á la persona 
de este Emperador , sino ó á 
la familia lulia , 6 á Cesar 
Augusto , que tubo el sobre
nombre de Julio. Foresta ra
zón algunas colonias erigi
das por el Cesar, viendo que 
no se distinguían de las de 
Augusto por el didado solo 
de lulias, añadieron á este el 
de Paternas como enseña el 
eruditísimo Cardenal de No-
ris Cenotaph. Pisan, disert.i. 
cap. 2. 

9 En vista de que el ti
tulo de lulias es común á las 
Ciudades honradas por Ju
lio Cesar, y otros sucesores 
suyos, no podemos colegir 
por solo este medio que cons
ta de las monedas, que Ca
lahorra fue llamada íulia en 
obsequio del expresado Em
perador. Los Escritores an
tiguos tampoco traen noti
cia alguna perteneciente á 
esta Ciudad , por donde po
damos averiguar si se dijo 
Julia por respeto del Cesar, 
ó de otro de los que le si
guieron en el Imperio. Y 
aunque el Kmo. Florez supo
ne que Calahorra sirvió á 
Julio Cesar en las guerras 

ci-
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civiles , y que por esto qui- libro 1. de Bello Civ, habla 
so este Emperador remune
rar su fidelidad , se debe 
confesar, que no hay Histo
riador , que insinué haberle 
hecho esta Ciudad algún 
particular servicio en aque
llas guerras , ni aun haber 
seguido su partido. D. Gre
gorio Mayans en el cap. 
5. de Hisp. prog. vocis Ur, 
num. 10. cita el lib. 1. de 
Bello Civili en prueba de 
que Calahorra tomó el so
brenombre de Julia por ha
berse agregado al Cesar. 

expresamente de los Cala-
gurritanos encabezados con 
Huesca , y de la región de 
los Ilergetes, no de losCa-
lagurritanos Vasconeso Nas-
sicos , los quales de ningún 
modo siguieron en las guer
ras civiles el partido del 
Cesar sino el de Pompeyo, 
como todos los demás pue
blos de la Vasconia , según 
dige en el tom. 32. pag.306. 
y se infiere del mismo Ju
lio lib. 1. de Bello C¿v, cap. 
60. donde nombra los pue-

Di&a vero Calagurris Julia blos que se le agregaron en 
á C, Cesare, propterea quod 
ad suas partes transmigra-
runt, ut legimus in 1. de 
Bello Civili. Pero teniendo 
este Autor , que esta Cala, 
horra de los Vascones fue 
la que batió monedas, y la 
que tubo los didados de 
lulia Nassica , y que era dis
tinta de la Fibularense , y 
aun lo que es mas , enten
diendo éi mismo como de
bía el testimonio del Cesar 
de esta segunda Calahorra^ 
como se puede ver en el n. 
8. cayó sin advertencia en 
una inconexión tan patente, 
qual es la de aplicar un mis 
mo lugar á dos Ciudades 
distintas. El texto pues del 

esta ocasión , y son los Os-
censes y los Calagurritanos 
Fibularenses , y después de 
estos los Tarraconenses , Ja-
cetanos, ó según otros La-
cetanos , Ausetanos y los 
Ilergavonenses. Consta asi
mismo de Dion , que Afra-
nio legado de Pompeyo re-
eonocíendo,que no podia de
tenerse largo tiempo en Lé
rida á causa de que varios 
pueblos cercanos se hablan 
entregado al Cesar , deter
minó retirarse para su ma
yor seguridad á las Ciuda
des situadas á las riberas del 
Ebro : de donde se infiere 
que estas favorecían en las 
guerras civiles las partes de 

Pom • 
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Pompeyo. A -̂l que no hay, 
como decía , testimonio por 
donde se pueda probar que 
los Calagurritanos Nassic )s 
se pasaron á Julio Cesar, 
tomando las armas contra 
ios legados Afranio yPetre-
yo ; antes debemos creer, 
que estos fueron da los pue -
bios,que en esta misma guer-
ra se rindieron al Cesar con 
la condición de no ser for
zados á militar contra Pom
peyo , á quien debian singu
lares beneficios. 

IO No obstante lo dicho, 
soy. de sentir que el titulo 
de lulia, que gozó Calahor • 
ra , debe referirse á Julio 
Cesar. Los Vascones desde 
que se sujetaron á este Em
perador se mantubieron cons
tantemente en su amistad 
como dige en el tomo pre • 
cedente. Por tanto no es de 
estrañar , que atendida la fi
delidad de estos, y la libera
lidad del Cesar, les tocase al
guna parte de la bizarría con 
que se portó para con aque
llos que se le mostraron afec
tos : Quorum vero benevolen-
r/¿i,dice Dionlíb.43. p.233. 
usus erat , eos agris cilios, 
alios immunitatefiivitate non-
nullos , aut jure coloniarum 
Romanarum donavit» Y pa-

Trat. 69. Cap. 4. 
rece que Calahorra logró en 
el Imperio de Julio el bene
ficio de su reedificación; por 
que habiendo sido destruida 
por Afranio poco antes , era 
ya en el tiempo de Augus 
to Ciudad muy floreciente 
como veremos después. Por 
lo qual me inclino á que es 
verdadera la sentencia co
mún de los Autores citados 
y otros , quanto á señalar 
el Emperador que la dió el 
sobrenombre ; aunque no 
puedo admitir la causa que 
ellos dan , para que el $iis-
mo Emperador la ennoble
ciese con aquel dí¿lado ho
norífico. 

11 D. Antonio Agustín 
en su Dial. VII. de las meda
llas de España , dice que en
tre las que hay con el nom
bre de Calahorra , unas ex -
presan un municipio con el 
titulo de lulia , otras una co
lonia con el nombre de Au
gusta. Da aquí se podría de -
ducir, como parece preten
der este doáisimo varón, 
que ambas Calahorras es
to es la de los Vascones, 
y la de los Ilergetes tubie-
ron el privilegio de batir 
moneda ; ó si no que co
mo quieren otros, Calahor
ra tubo primero el didtado 

de 
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de lulia , y después se di- ris Augusta , siendo asi qiíe 
jo Augusta por algún bene
ficio que recibió de Cesar 
Augusto. Estas équivocacio-
nes se han originado de las 
cifras C. CA. y C. C. A. que 
estos Autores interpretaron 
falsamente Colonia Calagur-

leerse Colonia Ceesar*-
confiesan ya 

todos los Antiquarios per
suadidos de la combinación 
de las dichas medallas con 
las que ponen entero el nom-

— - A bre de Zaragoza, 
• 1 ' Wp» 
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la venida de los Romanos hasta su destrucción 

por Pompeyo ó Afranio su Legado. 

• A ' 
NTES de establecer 

las noticias que se 
hallan en los Escritores an
tiguos concernientes á Ca
lahorra , no puedo menos de 
examinar un suceso muy par
ticular , que escriben mu
chos, respetivo al tiempo en 
que Anibal dominó á los Es
pañoles. El Maestro Pedro 
de Medina en su libro de las 
grandezas y cosas memora
bles de España impreso pri
meramente en Sevilla año de 
1543. Y después en Alcalá 
año de 1566. lo refiere en 
el cap. 15. en esta forma: 
Dice Tito Livio, que quan-
do aquel esforzado Capitán 
Cartaginés llamado Anibal 
puso cerco sobre esta Ciu-

Tom. X X X U L 

• 

dad (Calahorra) estubo tan
to tiempo sobre ella, que 
los déla Ciudad acabaron las 
provisiones que en ella ha
bía , y manteníanse de la 
carne de los hombres que 
mataban del Real, y los que 
á ellos mataban , poníanlos 
en la cerca arrimados al 
muro, y á las almenas, y 
por el temor de estos que 
vian arrimados á la cerca, 
no osaban los del Real alle
gar á los de la Ciudad, 
hasta que siendo ya todos 
los de la Ciudad muertos, 
y los del Real viendo algu
nos dias las puertas sin 
gente, y no viendo ningu
na dentro, ni que salían á 
ellos ; aunque con temor 

£ Ani-
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rAnibal entró dentro por una 
puerta que era cerca del 
TÍO , é yendo por una calle 
vido á un cantón dos espa
das desnudas combatiéndose 
la una con la otra , y echa
ban muchas centellas de 
fuego de • los golpes que 
se daban, y llegando á 
ellas, maravillóse de ver 
como se combatían por sí, 
que ninguna persona las 
(nandaba ; y vió cerca de 
ellas un hombre viejo caído 
en la calle , y preguntóle 
que donde era la gente de 
la Ciudad. El le dijo como 
todos eran muertos de. ham
bre , y mostró uá pedazo 
de carne de hombre, que 
trahía en el seno asado , de 
que comia. Estas dos espa
das dejó Anibal por armas 
é insignias de esta Ciudad, 
i 2 La autoridad de L i -
yio , con que el M. Medina 
publicó el suceso sin citar 
el lugar de este antiguo y 
grave Historiador , ha sido 
bastante para que otros lo 
crean , y repitan en sus es
critos. El escudo de armas, 
con que se distingue é ilus
tra Calahorra , puede tra-
herse también para confir
mación del mismo caso. Por 
que en él se representan 
romit aoo aopnuB ¿ «olb 
-ínÁ a 

Trat, 69. Cap, 5. 
dos brazos desnudos com
batiéndose con dos espadas, 
que centellean fuego ; y la 
Ciudad se figura en una mu-
ger, que en su mano dere
cha tiene una espada des
nuda, y en la izquierda me
dio brazo humano , con es
ta letra: Prevalecí contra 
Cartago, y Roma, El P. 
Anguiano en su historia de 
la Rioja ajustó á esta em
presa la maravillosa visión, 
que se dice haber tenido 
Anibal, quando entró en 
la Ciudad ; pues aunque Me
dina , á quien cita , escribió 
que este famoso Cartaginés 
vió dos espadas desnudas 
combatiéndose por sí solas, 
él añadió los brazos pelean
do reciamente el uno con
tra el otro, conforme se 
representan en el blasón con 
que cree engrandeció Aní
bal á Calahorra, asi que la 
dió nuevos pobladores. * 

3 Si el referido Medi
na no es Autor de esta es
pecie , ignoro qual sea su 
verdadero origen. Lo cier
to es , que ninguno de los 
antiguos hizo memoria de 
un suceso tan extraño, y 
que por esta razón debe 
atribuirse á alguno de Jos 
muchos, que en los últimos 

si-
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siglos se emplearon en ven- acometieron los Celtiberos á 
der al vulgo las mas ridicu
las y fabulosas invenciones. 
Anibal jamas emprendió la 
conquista de Calahorra. Su 
imperio mientras se detubo 
en España se redujo á la 
costa del Mediterráneo, á 
los Olcades, Carpetanos y 
Vaceos. Tampoco se apode
ró de aquella Ciudad , quan-
do pasó á las guerras de 
Italia, porque como consta 
de Livio, sus primeras jor
nadas después de salir de 

los Romanos, en la qual ba
talla mataron estos doce mil 
Españoles, y cautivaron mas 
de dos mil. De este lugar se 
infiere , que en el año 568. 
de Roma estaba Calahorra 
sujeta al Imperio ; porque 
los Celtiberos salieron de su 
región , y fueron á provo
car á los Romanos con el 
fin de pelear contra ellos, 
como lo ejecutaron en el 
campo contiguo á la mis
ma Ciudad. Y de aquí se 

Cartagena, se dirigieron por puede colegir también , que 
la Edetania, per la qual 
región pasó con su eger-
cito el Ebro llegando á los 
Ilergetes á quienes sujetó 
con otros pueblos del otro 
lado del rio. Habiéndose 
pues hecho estas conquistas 
en brevísimo tiempo , como 
pondera Polybio, y á la otra 
parte del Ebro,se infiere evi
dentemente que es muy fal
sa la sujeción de Calahor
ra después de un asedio tan 
largo, que obligase á sus 
vecinos á comerse unos á 
otros. 

4 La primera mención 
que se halla de Calahorra 
es la que hace Î ivio en su 
lib. 39. cap. 21. donde refie
re , que junto á esta Ciudad 

los Vascones de este lado 
del Ebro eran de los pue
blos asociados al Imperio, 
cuyos campos talaban los 
Celtiberos, de quienes, y de 
los Lusitanos escribieron al 
Senado los dos Pretores C. 
Atinio y L. Manilo, que es
taban en armas , y hacían 
aquel perjuicio. Lívio lib. 
39. cap. 7. Per idem tempus 
(esto es al fin del año de 
567. ) tribuni militum dúo 
ex dunhus Hispaniis cum 
litteris C. Atinii & L , Man-
IH , qui eas provincias obti-
neba'it , venerunt. Ex iis 
cognitum est, Celtiberoŝ  Lu-
sitanosqve in armis esse, & 
sociorum agros popular/, 

S La memoria mas cé-
E 2 le-



3 6 España Sagrada. 
lebre de esta Ciudad es la 
que hacen los Escritores an
tiguos, que trataron de las 
guerras de Sertorio. Este fa
moso Caudillo perdió casi 
todo su egercito en la ba
talla que dio á Pompeyo cer
ca del rio Thuria ( hoy Gua-
dalaviar ) en las comarcas de 
Valencia. Viendo tan desba
ratadas y extenuadas sus 
fuerzas, determinó retirarse 
á Calahorra con animo de 
guarecerse dentro de sus 
muros, y de rehacerse de 
nuevo egercito, á fin de 
continuar sus empresas con
tra Pompeyo y Mételo. Es
te hecho de Sertorio es efi-
cacissima prueba asi de la 
benevolencia , con que era 
amado de los Calagurrita-
r.os, como de la fortaleza 
de Calahorra: pues siendo 
de su partido las mas Ciu
dades de España, la esco
gió entre todas para su de
fensa , y para reparo de su 
poder sumamente debilita
do en la espresada Igatalla, 

6 Plutarco no declara el 
nombre de la Ciudad , y so-
Jo dice , que Sertorio se 
acogió á un pueblo mon
tuoso y fortalecido: y aun
que , lo primero no convie
ne con la mayor propriedad 
-JÍ c ¿1 

Trat.6(). Cap. 5. 
á Calahorra , con todo eso 
se puede verificar por ra
zón de la punta ó colina 
sobre que está situada. Lo 
cierto es, que las guerras 
ultimas de Sertorio fueron 
en la Calahorra de los Vas-
cenes , como consta del tes
timonio expreso de Strabon, 
que habiendo mencionado á 
Lérida y Huesca ciudades 
de los Ilergetes dice: In 
his urbihus postremam bel-
li partem Sertorius confe-
cit, & CaJaguri Vasconum 
urbe, 

7 Lo primero , que Ser-
torio hizo en Calahorra se
gún Plutarco, fue cerrar por 
todas partes sus murallas, 
y fortalecer sus puertas; en 
lo que como en otras co
sas se portó con singular 
astucia , porque creyeron 
sus enemigos , que su inten
to era solo mantenerse den
tro de la Ciudad , y defen
derse desde ella, siendo muy 
diversa la idea de Sertorio. 
Consintió éste , que Pompe
yo y Mételo cercasen á Ca
lahorra , y mandando á al
gunos que saliesen de la 
Ciudad fingiendo que huian, 
sus contrarios no entendie
ron el ardid , y les permi
tieron ir Ubres , y juntar 

un 
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m grueso egercito por los 
pueblos que seguían el par
tido deSertorio. Eutre tan
to que estos reclutaban sol -
dados , hizo Sertorio algu
nas salidas con su gente, y 
quebrantó las fuerzas de los 
que le tenían asediado , co
mo se refiere en el Epito
me del lib. 92. de Lívio: 
Obsessus deinde Calagurii 
Sertorius assiduis eruptioni-
bus non Jeviora damna oh-
sidentibus intulit. Sus lega
dos le dieron luego aviso 
de como tenían ordenado 
un buen egercito ; lo qual 
sabido tubo modo de salir 
de Calahorra , y de ir por 
medio de los enemigos en 
busca de su gente. El P. Ma
riana escribe , que en esta 
salida perdió Sertorio tres 
mil de los suyos ; pero lo 
contrario se colige de Plu
tarco , que hablando de este 
caso dice : Quod postquam 
ei significavere , ex fací ¡i 
per medios elapsus hostes 
conjunxit se cum svis. E l 
nuevo socorro de las Ciuda
des amigas de Sertorio , y 
las disposiciones que éste 
dió en orden á prohibir que 
por alguna parte viniesen á 
los Romanos los víveres y 
jefuerzos que necesitaban, 

Calahorra. 3 y 
bastaron para quePompeyo 
y Mételo recelosos de su 
total destrucion desistie
sen del cerco de Calahorra, 
y se retirasen á partes muy 
distantes y diversas : Quos 
etiam ab obsidione Calagu
rii oppidi depulsos coegit di
versas regiones petere, Me-
tellum ulteriorem Hispaniam, 
Pompejum Gallíam, 

8 Sertorio se hizo tan 
formidable á los Romanos 
con estas viélorias , que al
canzó de ellos, ayudado de 
sus amigos y especialmen
te de los Caiagurrítanos 
mientras estubo cercado en 
Calahorra , que desde en
tonces comenzaron á temer 
grandemente aquellos dos 
poderosos y esforzados Ca
pitanes Pompeyo y Mételo. 
La Ciudad de Roma se vió 
en esta sazón tan afligida, 
que se decía publicamente, 
que antes habia de liegar á 
Italia Sertorio que Pompeyo, 
á quien el Senado habia en
vido á España con el des
tino de concluir la guerra 
contra aquel enemigo del 
pueblo Romano. Mételo de
sesperado ya de poder ven
cerle con las armas , pro
puso grandísimos premios de 
dineros y heredades al ciu-

da-
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dadano de Roma , que qui- ad Calagurrim adepti occi" 
tase la vida á Sertorio. Plu
tarco después de haber re
ferido esta guerra de Cala
horra , escribe este hecho 
de Mételo con estas pala
bras : Quantum vero hunc 
virum exhorruerit Metellus, 

quanti fecerit, declara-
vit hac re ; siquidem pro-
nunciavit in caput ejus, si 
civis Ronanus illum inter~ 
fecisset prcemium centum ar-
genti talenta , agrum vi-
ginti millium jugerum ; si 
exul, reditum in patriam, 

9 Apiano Alejandrino 
trae en el lib. 2. de Bellis 
Civil, otra batalla, que los 
del partido de Sertorio die
ron á Pompeyo en Calahor
ra hasta donde le fueron 
siguiendo desde Palencia, 
quando le hicieron levantar 
el cerco de esta Ciudad, 
y salir de la tierra de los 
Vaceos. También en esta 
ocasión vencieron los Ser-
toríanos matando tres rtiil 

derunt tria mil lia, 
10 Aunque las cosas de 

Sertorio mudaron de sem
blante después de los suce
sos prósperos que he refe
rido , y por esta razón le 
desampararon muchos de los 
suyos , los Calagurritanos 
se mantuvieron constantes 
en su amistad. Ni se acabó 
en sus pechos el amor que 
le tenian, con la desgracia
da muerte , que le sobrevino 
poco tiempo después por la 
conjuración de Perpena. Ha
llóse cerca de Logroño una 
piedra de aquel tiempo , en 
que se vio gravada esta fe 
y lealtad de los vecinos de 
Calahorra. Y aunque Gai
tero pone su Inscripción en
tre las espurias y supuestas, 
me parece debo copiarla 
aquí en vista de que otros 
Escritores muy diligentes 
en el reconocimiento de las 
Antigüedades la tienen por 
legitima , y de que el citado 

de los Romanos : Serto^a- Antiquario no da razón algu-
ni , reparata mcenium par- na con que se pueda justificar 
te, qu<s corruerat , hostem su sospecha. Dice pues asi: 

DIIS 
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D l I S . MANIBVS. 
O QI7R T n R T T 

M E . BEBRICIVS. CALAGVRRITANVS • 

RELIGIONEM. ESSE. 
i r n CVRT A T O 

^IVT O M X I T A 

C V M . DIIS . IMMORTALIBVS . 
COMMVNIA. HABEBAT. 

M E . INCOLVMEM. 
RETIÑERE. ANIMAM. 

V A L E . VIATOR . QVI. HAEC.LEGIS. 
ET. MEO. DISCE.EXEMPLO. 

FIDEM. SERVARE . 

ETtAM. MORTVIS. PLACET . 
CORPORE. HVMANO. EXVTIS. 

Am-
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i i Ambrosio de Mora- Resistiéndose , pues , 

les la tradujo con esta ele* 
gancia. Yo Bebrieia, natural 
de Calahorra , me ofrecí á 
la muerte por ir en: compa
ñía del alma de Quinto Ser-

»torio. Porque tube por caso 
contra religión detener mas 
mi alma dentro en el cuer
po , después de muerto aquel 
que no tenia cosa que no fue
se divina. Ve.en buen hora 
tú que pasOT y lees -esto , y 
aprende en el egemplo que te 
dejo, guardar siempre fe, y 
lealtad. La lealtad también 
agrada á los muertos, aun des-

, á IOS 
Romanos , la cercaron éstos 
con un egército grande , y 
poderoso. Acerca del Capi
tad hay variedad en los Es
critores antiguos, expresan
do unos á Pompeyo , y otros 
á Afranio. Julio Exuperan-
cio, y Valerio Máximo nom
bran al primero. Paulo Oro-
sio , y otros , al segundo; 
aunque no es improprio atri
buir á Pompeyo lo que hizo 
Afranio , á quien él crió con 
su doétrina , y tubo después 
en España por su Legado. 

913 El cerco de Cala-
pues que han salido de la vida, horra duró tan largo tiempo, 

12 * Muerto Sertorio , y 
vencido Perpena, se entre
garon á Pompeyo las Ciuda
des de la España Citerior , á 
excepción de Osma , y Cala
horra , cuyos vecinos qui
sieron dar las' últimas prue
bas, de su amor á Serto-
ricf,' siguiendo la máxima de 
Bebricio de que la fé es 
mas firntt que la vida , y 
agrada aun á las almasL>que 
salieron de los cuerpos. Ca
lahorra fue tan obstinada en 
esta pasión , que no se aca
bó su fidelidad de otra ma

que los vecinos llegaron á 
consumir la provisión que 
habían hecho de todo géne
ro de víveres, preyiendo la 
necesidad en que se verían 
por no sujetarse á los Ru
manos. Sin embargo no se 
dieron por vencidos ; pues 
para perseverar mas constan
tes en la fé de Sertorio , y 
frustrar el ¡nteníode Afranio, 
determinaron matar sus pro-
prios hijos , y mugeres, de 
cuyos cuerpos hicieron ce
cina para que les durase mas 
la horrible vianda á que los 

ñera que muriendo todos sus obligaba el hambre, 
habitantes , como constará 14 Valerio Máximo no 
de lo que diremos ahora, halla palabras con que enca

re-
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recer la impiedad de los Ca-
lagurrhanos en este hecho. 
Dice, que la execrable cruel
dad de estos excedió gran
demente la feroz pertinacia 
de losNumantinos en el cer
co de Scipion. Que la juven
tud armada de esta Ciudad 
alimentó sus entrañas con 
sus proprias entrañas , no du
dando salar para este fin las 
mismas carnes que ellos ha
blan engendrado. Que nadie 
podria exhortar á los Cala-
gurritanos á pelear fuerte
mente por la vida de susmu-
geres, é hijos , como lo hi
cieron otros pueblos , y Na
ciones , pues ellos mismos los 
mataron para su proprio sus
tento. Que mas debia Pon> 
peyó castigar,que trabajar en 
vencer á unos hombres que 
en materia de fiereza se aven-

ascones, ut fama est, alimentis talibus usi 
• Produxere animas: sed res diversa , sed Ulic 

Fortunce invidia est, bellorumque ultima y casus 
Extremi, longce dirá ohsidionis egestas, 
Hujus enim , quod nunc agitar , miserabile debet 
Exemplum es se cibii sicut modo didia mi k i gen s 
Post omnes kerbas, post cundía animalia quidquid 
Cogcbat vacui ventris furor , hostibus ipsis 
Pallorem , acmaciem, ac tenueis miserantibus artus 
Membra aliena fame laccrnbant ,esse parati 
Et sua.Quisnam hominum daré, quisve deorum 
Urbibus abnuerit dirá , atque immania passist 
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tajaban á las serpientes , y 
fieras; porque estos anima
les exponen su vida ^ por de
fender la de sus hijos , y los 
de Calahorra se sirvieron de 
sus hijos comiendo y cenan
do sus cadáveres. 

ig Juvenal en la Sátira 
15. v. 93. hablando también 
de este caso, y haciendo co
tejo de la fiereza de los Ca-
lagurritanos con la .de los 
que habitaban una Isla de 
Egypto llamada Tentyra, 
disculpa en parte á aquellosf 
exponiendo que no comieron 
carne humana por costumbre 
como los Tentyritas , sino so
lo quando consumidas todas 
sus vituallas fueron puestos 
en extrema necesidad por la 
guerra , y el largo asedio de 
los Romanos. 
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Et quibus ipsorum poterant ignoscere maneŝ  
Quorum corporihus vescehantur. 

16 Prosigue luego el Poe- mitia conservar la vida por 
ta Satírico diciendo , que 
enmedio de tan grave nece
sidad no era licito el hecho 
de los Calagurritanos, y que 
debía seguirse la doétrina de 
Zenon, Príncipe de los Stoi-
cos, en la qual no se pejê  

medios tan inhumanos. Pero 
escusalos otra vez haciendo 
presente , que los de Cala
horra no podían saber los 
documentos de la seda Stoi-
ca en aquel tiempo tan re
moto del suyo. 

• 

Melius nos 
Zenonis pracepta monent, Nec omnia quadam 
Pro vita facienda putat. Sed Cantaber ande 
Stoicus antiqui prcesertim cetate Metellil 

misma necesidad , quando 
Aníbal la tubo cercada por 
ocho meses, 

. 

Ncbilis UJe tamen populus , qucm diximus , par 
yirtute atque fide ; sed tnajor clade Saguntus 
Tale quid excusat. 

17 Escusalos finalmente 
con el egemplo de Saguntô  
Ciudad nobilísima , y fidelí
sima , la qual se vió eíi la 
- -

18 Los Comentadores de 
Juvenal entendieron el nom
bre de Vascones por los pue
blos de la Vasconía en gene
ral; pero el Poeta debe in
terpretarse de los Calagurri
tanos solos , como es patente 
en todos los Historiadores 
que hablan de este caso. 
Proponen tambíerj las opinio
nes dp varios Autores acerca 

del Capitán que los cercó; y 
ellos sostienen que fue Mé
telo , movidos de aquellas 
palabras: Antiqui prasertim 
¿etate Metelli ; en lo qual 
sienten contra el universal 
consentimiento de los anti
guos , que como dije antes, 
convienen en que Pompeyo 
ó Afranío su Legado puso el 
cerco á Calahorra. Ni con

tra» 
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tradice Juvenal en la men
ción de Mételo, porque su 
intento solo era señalar la an
tigüedad de este suceso , el 
qual corresponde sin duda al 
tiempo del Capitán mencio
nado , que juntamente con 
Pompeyo peleó por los Ro-
mános contra el famoso Ser-
torio. 
- 19 De este mismo suce

so de Calahorra se cree es-: 
cribió Salustio en el lib-3. 
de las Historias, en que trata 
de Sertorio , donde se encu
entra este fragmento : Parte 
consumpta , reliqua cadave-
rum ad diuturnitatem usus 
fallerent. Por lo qual Dou-
coe afirma, que estas pala
bras debian ponerse en las 
ediciones de Salustio después 
de la epístola de Pompeyo, 
que se escribió antes del su
ceso mencionado en este lu
gar. 

20 Los Calagurritanos 
después de haber sufrido un 
asedio de muchos meses; 
después de haber padecido 
una hambre tan cruel, que 
puso en olvido todas las ham
bres de que se tenia memo
ria , pasando por esta razón 
á ser proverbio , como lo era 
antes la Saguntina , quando 
se queria exagerar la ham-
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bre , que llegó al grado de 
extremada; después en fin de 
habercomido sus proprios hi
jos , y mugeres,casi consumí-
dos ya de la necesidad y des
tituidos de todo socorro fue
ron forzados á entregarse i 
los Romanos. De aquí puede 
colegirse, que Calahorra era 
en aquel tiempo una de las 
Ciudades mas valientes y 
fortificadas , pues no pudo ser 
vencida con la fuerza exte
rior del egército Romano; y 
fue necesario rendirla por 
medio de un enemigo inte
rior que consumiese á sus mo
radores, y de quien dijo Vege-
cio : Ferro scevior fames est. 

21 Acerca de la suje
ción de Calahorra , y de lo 
que Pompeyo, y Afranio hi
cieron después de apartarse 
de esta Ciudad, escribe Lu
cio Floro, bajo la misma ex
presión que de la conquista 
de Huesca , Termes , y Tu-
cia : Tum illis , dice , ad po-
pulationem agrorum , bis ad 
urbium excidia conversiŝ  
misera inter Romanos His-
pania discordia poenas da-
bat, doñee oppresso domes
tica fraude Sertorio vidio% 
deditoque Perpenna , ips¿e 
queque in Rcmanam fidem 
venere urbes Osea , Termes, 

F 2 Tu-
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Tutia , yaíerítia, Auxima, 
& infame nihil non experta 
Caiaguris, Añade luego, que 
viniendo las Ciudades aqui 
expresadas á la fé de los 
Romanos , se verificó que es
tos se pacificaron con la Es
paña : Sic reéepta in pacem 
fíispania. De aqui podía 
alguno inferir, que es falso 
3o que vulgarmente se escri
be sobre la total destrucción 
de Calahorra; porque si esta 
Ciudad vino, aunque después 
de una larga , y obstinada 
resistencia, á ser amiga (Je 
los Romanos; y si estos la 
admitieron pacificamente á 
su amistad , como insinúa 
Floro, parece que lejos de 
destruirla enteramente , la 
recibirían bajo de su protec
ción como lo acostumbra
ban con los pueblos con quie
nes trababan amistad , según 
aquello de Cicerón , lib. ti de 
Offic. cap. ir . In quo tan-
topcre a uostris justitia cul
ta est ,> ut ti , quí ¿ivitates 
aut nationes helio devidias 
helio infidem receptssent ,ea-
rutn patrón i -essefit more ma-
jorum. 

11 Ko obstante lo dicho, 
se ha de ten r̂ por cierto, 
que Pompeyo , y Afranio te
nían tal eacono contra Ca-

. 

Trat.óp. Cap, 5. 
lahorra , que no satisfechos* 
con la hambre que los Cala-
gurritanos padecieron duran
te el cerco, la qual movía á 
conmiseración á los mismos 
enemigos, como dice Juve-
nal, abrasaron la Ciudad , y 
pasaron á cuchillo á todos 
sus moradores. Julio Exupe-
rancío. Historiador antiquísi
mo , aunque de edad incier
ta dice, que Pompeyo aso-' 
16 áOsma , Clunia , y Cala
horra : Postea Pompejus Per-
pennam subegit , Auxum¡ 
Clunium, Calagurrim c i vi ta-
tes delevit, Paulo Orosio tes
tifica , que Pompeyo echó 
por el suelo á Osma , y que 
Afranio quemó á Calahorra, 
y mató á sus habitantes : CV-
vitatibus vero cunñis ultro, 
ac sine mora per deditionem 
receptis , duce tantum resti-
terunt Uxama , S Caiaguris, 
quarum Uxamam Pompejus 
evertit , Calagurim Afranius 
jugi obsidicne confediam , at~ 
que ad infames escás mise
randa inopia coattam ultima 
ccede , incendioque delevit. 
Por lo qual no comprehendió 
á Calahorra la equidad que 
Cicerón enseña haber obser
vado los Romanos con las 
Ciudades vencidas , que ellos 
admitían á su amistad , sino 

el 
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cl'rigó"!* con que acostumbra- crudeleí in bello ,nec'imma-
ban castigar á las que fueron nes fuerunt iut majores nós^ 
jdemasiado crueles, y obsíi- triTusculanos^Mquos^Voh-

cos j Sabinos i Uerriicos in 
Civitatem étiarh aeceperunt', 
at Carthaginem ̂  & Numan-
tiam funditus sustukruüt» 

nadas, de lo qual escribe el 
mismo Cicerón de este mo
do : Parta autem vi6toria, 
wnserváñdi sunt /7 , qui non 

C A P I T U L O VI. 
filis j íjb bfihuiD m ô rtiba 

M E M O R I A S D E , C A L A H O R R A 
desde su reedificación, 

JEspues que Pompe- Civil, que se encendió entre 
1 J* yo sujeto , y paci

ficó toda la España Citerior, 
puso su conato en reconci
liar consigo á los Vascones, 
que eran los mas devotos á 
Sertorio , y se hallaban re
sentidos con el triste fin 
<}iie acababa de tener Cala
horra , Ciudad la mas noble 
y belicosa de su región. A 
este fin les hizo muy seña
lados beneficios ; y como en 
Tecompensa de la insigne po
blación que habían perdido, 
les fundó otra Ciudad , á 
íjuien dió el nombre de Pom-
pejopolis , que como dice 
Strabon se interpreta Ciu-

él , y Julio Cesar, 
s 2 "Concluida la guerra 
Civil , y vencidos los hijos 
de Pompeyo , procuró el Ce
sar ganar la voluntad de los 
Españoles , haciendo merce
des á diversos pueblos, co
mo consta del testimonio de 
Dion. Dió muestras de sin
gular benevolencia aún á las 
gentes que habiendo seguid 
do el partido de Sertorio,^ 
luego el de Pompeyo, !ft 
ofrecieron fidelidad y obé-
diencia. Es buena prueba de 
su amor para con los Lusi
tanos , á quien el mismo Ce
sar llama Beneficiarios de 

dad de Pompeyo. Por este Petreyo, Legado de Pompe-
medio consiguió el amor de yo , ImCiudad de Ebóra, que 
los Vascones, que estos mos- ^ara memoria de los privíle-
traron después , en la guerra gios que la concedió , 9© lla

mó 
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mó desde este tiempo Lir Emperador vino á España 
beralitas Julia , como cons* isi fin del año 727. de Ro
ta de una Inscripción que tuv 
bo en su . poder Resende ^35 
publicaron Jacobo Mcneses 
Vasconcelos ^ y Ambrosio de 
Morales. Igual expresión de 
su cariño recibieron los Vas-
cones; pues entonces se re
edificó su Ciudad de Cala
horra 1 con los denechos de 

ma , como escribe Dion , y 
puso orden y concierto en 
el gobierno de estas Provin-
y indas. Entonces, pues, con^ 
decoró á muchas Ciudades» 
en especial de la España C i -
teripr , que él había tomado 
á su cargo con la Lusítania, 
dejando al Senado , y pue-

CiudadanOs de Roma , y de bio Romano la Andalucía, 
Municipio , llamándose por alegando que ésta se halla-
esta razón con el sobrenom
bre de,Julia» Poblóla de los 
Colonos RQmauos , que esta
bleció en Empana, los qualcs 
eran también de los que LH 
vio menciona hablando de 
Empurias : Tertium genus 
Romani Coloni ah Divo Ce
sare post dsvidtos Pompeji 

ba pacificada del todo , y 
sin necesidad de guerra pa
ra conservarse bajo del lm-
perio. No tocó pequeña par
te de las mercedes que hizo, 
en esta ocasión á la Ciudad 
de Calahorra. Concedió-la 
primeramente el privilegio 
de batir moneda, del que 

liberas adjecíi. Algunas de usó tan repetidas veces , que 
las familias que se avecin- hoy es una de las Ciudades 
daron en Calahorra, queda
ron gravadas en las meda
llas de esta Ciudad ; por las 
quales.consta, que fueron de 
las mas ilustres, pues se ha
llan los apellidos de Valerio 
Posthumío, Emilio,Antonio, 
FabkvMemmiOí&c. que son 
de los mas antiguos y no
bles de. los RomaHos. 

3 Recibió Calahdcra sir 

mas conocidas por la copia 
de sus medallas que se en
cuentran en los gabinetes, 
y en las Colecciones que han 
publicado los Antiquarios, 
Hasta ahora no se ha des
cubierto alguna anterior al 
referido Emperador ; y to
das las que tienen el nom
bre de éstevle expresan con-
el de Augusto ; lo que es una 

mayor lustre y honor en el prueba evidente de que Ca-
Imperio de Augusto. Este lahorra obtuvo este fuero 
, . des-
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después del año dicho en que Decreto de los Decuriones, 
el Senado concedió al Cesar Hallase también la dignidad 
aquel glorioso ^eniomb;*^ r̂ Tfts sus.Edile^,, á quienes per-

4 Desde el mismo Im
perio de Augusto representa 
esta Ciudad en sus monedas 
haber sido su gobierno con-

tenecia el cuidado de los 
edificios, caminofis, Teniplos, 
y juegos públicos. Véase el 
tom. cit. Tab. 13. num. 5. 

forme al de Roma su Capi- 10. y 1 L. 
tal. En casi todas gravó lóV 5 El mismo Cesar Au-
nombres de sus Duumvinos, gusto hizoi sumamente reco
que eran el Supremo Magis- rBendable »el nombre de Ca-
trado, y tenian á áu* cargó lahorra con el grande con-
los principales negocios de cepto que formó del valor, 
la República. Es muy pro- y lealtad de sus vecinos, 
bable que el Daumvirato de honrándolos y distinguiendo* 
Calahorra fue tan honorífi- los entre todas las gentes de 
co, que Cesar Augusto no se su vastísimo Imperio con el 
desdeñó de aceptarlo , como oficio de Guardias ŷ Defen-
parece por la medalla que sores de su vida por todo el 
trae el Rmo. Florez en el tiempo en que corria mas 
tom. 1. de su Colección, Tab. riesgo , esto es, hasta que 
13. num. 2. la qual tiene el venció á Antonio. Además 
rostro del Emperador , y los del Esquadron que tenia 
nombres de Cayo Mario, y destinado á ê te fin , puso 
Marco Valerio , que subs- soldados Calagurritanos en 
tituían la dicha dignidad, las Legiones que él estable-
Alguna vez se nombra la ció el primero. Smetio ,05-
Curia ó Senado de Calahorra Grutero traen una Inscrip*-
en las medallas que contra- cion , de la qual constan los 
marcó ó sobresello con dos nombres de algunos. Dice 
DD. indicando que está di- asi: 
visa se puso por mandado 6 

i>t; -a AVRELIVS. T. F. CAL 8« 
SSp , Mil 

GEM. ANN. XL. ST1P. XVIII 
VOS. CAL MIL. LEG.x. 

ET. 



48 España Sagrada, Tfiat. 69. Cap. 6. 

ET. M. AVRELIVS. T. F 
GAL. FESTVS. CALAG 
ANN.XXXVÍII. STIP. XVII 
ET. AVRELIVS. FLAVI. F 

^ - FLAVIANVS. LIXA. ANN-
XVIIL HIC. SITI. SVNT 

o. v . ± . J^. n . . r . v-.. 

6 Don Gregorio Mayans pendios , que decir que mi-
-en su Tratado de Hispana litaron otros tantos años. En 
progenievocis lhwV*&9& es 
de parecer, que esta Ins
cripción debe interpretarse 
de soldados Caiagurritanos, 
<[ue acompañaron á Augus
to, y custodiaron su cuerpo. 
No trae \ razón alguna en 
prueba de su diétamen ; y es 
de presumir , que se funda
se en la abreviatura STIP. 
leyendo acaso Stipator. Pe
ro se ha de. advertir , que 
en ésta, y otras Inscripcio
nes puestas para memoria 
de los que militaron , debe 
leerse ̂ //wi ¿//^significándo
se con esta voz ios años que 
siguieron la Milicia^ de ma
nera , que lo mismo ŝ decir 
que los Caiagurritanos nom 

este sentido escribe Corne-
lio Nep. de Catón , que me
reció el primer estipendia 
siendo de edad de 17. años. 
Véase también Tácito, Annal. 
1. 36* Y Grutero , pagg. 
DLXXIlí. DLXXIV* D L -
XXV. donde se hallan otras 
Inscripciones , en que se po-
ns la voz de Estipendies c )n 
todas sus letras. Por tanro, 
no se pone la abreviatura 
STÍP. en el ultimo que se ex
presa en la Inscripción ; por
que no teniendo sino 18. años 
de edad , no habia acaso mi-
ütado antes del año 18. ^ 
era éste el , primero de su 
milicia. 

7 \ La suntuosidad de Ca
brados en esta Inscripción lahorra fue por este tiempo 
merecieron tS. 6 17. >esti- correspondiente á su digni

dad. 
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dad , y á los honores muni
cipales , y militares de sus 
vecinos. Los vestigios que se 
mantienen de sus antiguos 
edificios en la parte que hoy 
sirve de heras , muestran 
que se estendia mas que aho
ra ácía la parte septentrio
nal. Por este mismo lado se 
descubren los rastros de un 
célebre aquedudo , cuya ar
gamasa indica haber sido 
fábrica de aquellos siglos re
motos. Es difícil averiguar 
de qué rio ó fuente venían 
dirigidas por él las aguas pa
ra el uso de los Ciudadanos, 
afirmando Moret que se tra
ían á gran costa desde las 
montañas de Navarra de ácia 
la Berrueza, por verse sobre 
el Ebro algunos trozos de 
puente ó aqueduéto. Pero no 
puede dudarse que esta obra 
se hizo á costa de muy gran
des expensas,por las muchas 
dificultades que se ofrecian, 
á causa de la elevada situa
ción de la Ciudad , y que no 
pudieron vencerse sino con 
arcos muy fuertes y altos. 

8 Es también buen argu
mento de la magnificencia 
de Calahorra el Circo que se 
hizo en tiempo de los Ro
manos para los espectácu
los , y juegos públicos cerca 

Tm.XXXIll. 
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de la puerta oriental del ca
mino para Logroño. Sus pa
redes son de ladrillo, y ar
gamasa; de las quales se con
servan tan claros vestigios, 
que con mediana diligencia 
podría descubrirse la forma 
y construcción del Circo , y 
la distribución de sus par
tes por lo mas bajo del edi
ficio. Su longitud es de 489. 
pasos ordinarios; y geomé
tricos , 244. y medio. Su la
titud de 116. y geométricos, 
108. Sus paredes tienen de 
grueso 22. pies comunes, con 
disposición para las gradas, 
que servían de asiento á los 
que concurrían á los juegos. 

9 El P. Moret, fundado 
en que pocos años antes que 
él escribiese se descubrieron 
en el Circo muchos aqueduc-
tos de plomo, dice, que los 
juegos que en él se celebra
ban eran los que se llamaban 
Naumaquias , por ser cierta 
imitación y remedo de las 
batallas Navales. Pero fuera 
de que no consta haberse 
acostumbrado en España es
te género de espeéfcáculo, no 
se hace verisímil que el Cir
co de Calahorra estubiese 
destinado á esta diversión en 
vista de que siendo necesa
ria para la Naumaquia gran 

G co-
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copia de agua , carecería el 
pueblo de la que necesitaba 
para su uso , por no ser el 
aqueduélo, como se recono
ce en sus vestigios, tan capaz 
que pudiese llenar eí Circo, 
abastecidos juntamente los 
Ciudadanos. Aun los Empe
radores de Roma , quando 
daban las Naumaquias , te
nían el cuidado de no pri
var al pueblo del agua que 
era de su uso; por lo que, 
ó se celebraban aquellos jue
gos cerca del Tiberis , ó se 
traían para este fin aguas 
que por sus malas calidades 
no pudiesen servir al públi
co , como de Augusto lo ad
vierte Julio Frontino en su 
líb. u Así , que basta decir, 
que el Circo Calagurritano 
se fabricó para los juegos 
que del lugar en que se ha
cían se dijeron Circenses. 

lo Mahudel en su Di
sertación histórica de las 
Med. ant. de España afirma, 
que esta Ciudad podía ala
barse de haber celebrado 
como Roma ios juegos Me-
galenses , instituidos para 
culto y obsequio de la diosa 
Cybeles. Lo mismo sostubo 
antes Vaillant , declarando 
de estos juegos dos mone
das de Calahorra , que el 

Trat, 69. Cap. 6. 
Rmo. Florez reprodujo en su 
tom. 1. de Med. Tab. 13. nu-
mer. 4. y 5. Afirman , pues, 
los Autores citados , que las 
dos Ciudades Roma, y Cala
horra tubieron los referidos 
juegos , aquella en honor de 
la Madre de los dioses ; y 
ésta en memoria de Scipion 
Nasica , que los instituyó y 
celebró á expensas suyas 
por espacio de diez días. 
Nuestro erudito Florez im
pugna el fundamento de Vai
llant por lo respedivo á la 
medalla del num. 4. de la 
Tab. cit. porque poniendo en 
ella los nombres de los Du-
umvíros L . Prisco , y C. 
Brocho , se colige que no ha
ce relación á fiestas públi
cas, sino á sacrificios; pero 
consiente en que la medalla 
del num. puede interpre
tarse de los expresados jue
gos, por estar gravados en 
ella los nombres de los Edi
les , á cuyo cargo estaba la 
recreación del pueblo. 

11 Es muy creíble que 
la Ciudad de Calahorra ba
tió la medalla del num. 5. 
agradecida á la ostentación 
y gastos de sus Ediles Cayo 
Valerio, y Cayo Sextío en los 
juegos solemnes que celebra
ron. Asimismo e$ verisímil 

que 
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que estas fiestas tubieroo alu- líos juegos al dios Júpiter, 
sion á P. Cornelio Scipion, 
pues en el rostro gravado 
en la moneda se pone el 
nombre solo de Nasica , que 
como vimos antes es comm 
á la Ciudad que conquistó 
siendo Pretor en España. Pe
ro yerran mucho los Auto
res citados , estableciendo 

si le concedía alcanzar vic
toria de los Lusitanos, que 
después de haber talado la 
España ulterior , volvían á 
sus casas cargados de ricos 
despojos. In boc discrimine 
lucios Jovi y si vi fudissety 
cecidissetque hostes , Pro-
pretor vovit. Vemos, pues. 

que Scipion celebró los jue- que P. Corn. Nasica no hizo 
gos Megalenses , y fue el los juegos en honor de la 
inventor de ellos ; y consi
guientemente en afirmar que 
Calahorra los renovó para 
memoria del mismo Nasica, 
Tito Livio refiere , lib. 36. 

gran Madre de los dioses 
Idea ó Cybeles ,slno de Jú
piter , á quien hizo aquel 
voto ; por lo que estos no 
fueron los Megalenses con-

c. 36. que P.Cornelio Scipion sagrados á Cybeles , sino los 
suplico al Senado, que se le que se dijeron Romanos 6 
diese alguna suma de dinero 
para los juegos que siendo 
Propretor en España habla 
ofrecido en el mayor riesgo 
de una batalla que tubo; pe-

^ríi«úk.f,dedicados á los dio
ses mayores,de los qualeses
cribe Cicerón Verr. V. 14. 
Mihi ludos antiquissimoŝ qui 
prinium Romani sunt nomina-

ro que los Padres respondie- //, máxima cum dignitate, ac 
ron, que pues hizo aquel vo- religione Jovi , Junoni , J / / -
to sin consultar al Seriado, nervceque esse faciendos, 
y por sola su voluntad , lo 12 Es también error el 
cumpliese usando del di- atribuir á Scipion Nasica 
ñero que hubiese reservado la institución de los juegos 
de los despojos de la mis- Megalenses. El trajo á Ro
ma batalla, ó si no á su pro- ma por orden del Senado 
pria costa : como lo hizo, la diosa Cybeles ; pero los 
celebrando los juegos por juegos no se hicieron hasta 
diez dias. El mismo Liv, di- trece años después , quando 
ce en el lib.3S. cap. 1. que M . Junio Bruto dedicó el 
Scipion hizo voto de aque- templo que se la hizo en la 

G 2 mis-
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misma Ciudad. Véase Liv. 
lib. 36. cap, 36. y de los 
mismos escribe este Histo
riador 34. 54. MegalesiaJu
dos scenicas C. A ti i tus Ser-
ranus , Z . Scribonius Libo 
ediles cumies primi fecerunt. 
Por lo qual no hay funda
mento para creer , que los 
ediles de Calahorra imita
ron á Roma en la celebra
ción de los juegos Megalen-
ses, renovando la memoria 
de Nassica ; y si tuvieron 
algún respeéto al Pretor, 
como indica la moneda ci
tada, es mas verisímil ha
ber celebrado el mismo ge
nero de juegos , que este 
personage su conquistador 
ofreció á Júpiter en Espa
ña peleando contra los Lu
sitanos. 

13 Desde Augusto hasta 
que murió Tiberio no tene
mos de Calahorra otras no
ticias que las de sus me
dallas , tas cuales cesaroD 

ítta y. \ ?rl 9q nobr:i '-

•• 

í 

Tvat. 6$. Cap, 6. 
en el Imperio de Caliguía, 
por cuyo decreto se quitó 
á todas las Ciudades de Es
paña el privilegio de batir
las en la opinión mas pro
bable de los Antiquarios. 

14 Por los anos de esta 
prohibición nació en Cala
horra el famoso M . Fabio 
Quintiliano gloria de su pa
tria y de España , Orador 
eminentísimo entre todos los 
de su tiempo , primer Maes
tro de Retorica en Roma, 
Restaurador de la eloquen-
cia latina , de cuyas memo
rias trataré luego largamen
te , añadiendo mucho á lo 
poco que traen nuestras 
historias , en honor de un 
Español tan ilustre. 

15 En el Imperio de Ha-
driano año de 119. de la 
Era vulgar residía en esta 
Ciudad Claudio Quartino; y 
desde ella dirigió á los 
Duumviros de Pamplona la 
Carta siguiente; 

-

! 
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C L A V D I V S Q V A R T I N V S 
II VIRIS POIVIPEI S A L V T E M 
ET IVS M A G I S T R A T V S VESTRÍ 
EXEQVI A D V E R S V S CONTVMACES 
POTESTIS E T N 1 H I L O M I N V S QVI 
CAVTION1BVS A C C 1 P I E N D I S DE 
S V N T S C I A N T FVTVRVM VT NON 
PER HOC TVTI S1NT NAM ET NON 
ACCEPTARVM C A V T I O N V M PERI 
C V L V M A D E O S RESPICIET E T QV1D 
QVID PRAESENTES QVOQVE EGERINT 
ID COMMVNIS O N E R I S E R I T BENE 
V A L E T E DAT. NON. OCTVBRIS CA 
L L A G O R I I M P . C A E S . T R A I A N O 
HADRIANO A V G . III. COS ^ m 

IM> ís¡ ct?-i olí vi'f- u-̂ fí-fim 
Hallóse esta Carta en 

una lamina de bronce , que 
copió el Licenciádo Subiza 
Oidor; y la traen Saúdoval 
en el Catal. de lô  Obispo^ 
de Pamplona pág. 3. pihe-
nart en suNotic. de la Vasc. 
pag. 77. Sponio en la sed. 
8. de susMiscél. de ía an
tigüedad erudita pag. 278. 
De su Autor Claudio Quarti-
no consta haber sido hombre 
muy distinguido entre losRo-
manos, á quien el expresado 
EmperadorHadriano dirigió 
un Rescripto sobre la tortura 

t.y 5C3nli|'ib ¿oí on'oc.o'j*.'-

de los Siervos. Véase Ulpia-
no 8. de Offic. Proc. /.r. 
f . de QutestionJ * ' 

16 El lllmo. Pedro de 
Marca1 dice en el lib. 1. de 
la Hist. de Béarne cap. 2. 
que en este mismo Imperio 
de Hadriano sé establecie
ron por cabezas las Ciuda
des de Calahorra y de Pam
plona , quedando sometidos 
á ésta en lo civil la mayoir 
parte de los Vascones , y 
agregados á aquella con 
otra parte de la Vasconia 
las regiones i que después 

se 
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se extendió su Obispado. 
Esta especie se funda en la 
división de Provincias, que 
comunmente se atribuye al 
referido Emperador ; pero 
no habiendo fundamento só
lido en prueba de que en 
este tiempo se hizo ia di
cha división , como prueba 
el Rmo. Fiorez en el tom. i . 
de la España Sagrada , no 
puedo dar fácilmente mi 
asenso al establecimiento 
que el citado Arzobispo po
ne bajo el Imperio de Ha-
driano. 

17 Después que se hizo 
la división , que se dice de 
Constantino , y se desmem
braron de la proviupia Tar
raconense los distritos que 
formaron la Cartaginense y 
la de Galicia , Calahorra 
quedó por cabeza de todo 
el territorio , que se exten
día desde ella hasta tocar 
con la Galicia; por lo que su 
jurisdicción civil era muy 
dilatada , y pertenecían á 
ella muchas Ciudades prin-

I 
-

t 
• • .• i • •. ; 

. Trat. 69, Cap. 4. 
cipales con las regiones en 
que estaban situadas , es á 
saber , la de los Autrigones, 
Caristos , Vardulos , Bero-
nes , y una parte de la Vas-
conia. De todas estas y de 
sus pueblos, se ha tratado lar 
gamente en la 2. part. del 
tom. 24. en la Disertación 
de la Cantabria , y en mi 
tom 31. donde hallarán los 
Curiosos quanto se podria 
decir en este lugar. La ma
yor parte del referido ter
ritorio fue muy poco fre-
quentada y habitada de los 
Romanos , y por esta ra
zón no se hallan aqui ves
tigios de la antigüedad , co
mo en otras regiones ; de 
manera que de todo el dis
trito sujeto á Calahorra á 
la parte septentrional del 
Ebro t solo he tenido noti
cia de una lápida sepulcral, 
que se conserva en la Her-
mita de N. Señora de la Asa 
en la ribera del expresado 
rio junto á la Puebla de la 
Barca, la qual dice asi; 

• 
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P SEMPRONIO T I T V L L O 
AN L AEMILIAE TITVLLAE 
A N X X X G SEMPRONIV 
AEMILIANVS ET POMPEI 
M A T E R N A NVRVS ET 
S E M P R ON1V S XITVLLV 
NEPOS D F C 

• 

C A P I T U L O VIL 

NOTICIAS DEL C E L E B R E ORADOR 
Quintiliano natural de Calahorra. 

1 TVTO fue tan ilustre la 
l N Ciudad de Cala

horra por los privilegios y 
edificios , y por el valor , y 
honores militares de sus hi
jos , quanto por haber dado 
al Imperio el varón que 
mas sobresalió en ingenio, 
doétrina y eloquencia bajo 
los Emperadores Galba, Ves-
pasiano, Tito y Domicíano. 
Este es el famoso Marco Fa-
bio Quintiliano , Orador que 
con sus preceptos y escri
tos no solo enseñó á los Ro
manos , sino que restauró la 
Oratoria levantándola de la 

decadencia á que habia ve
nido desde Cicerón y Hor-
tensio , en que tubo la mas 
alta perfección. Todos los 
Escritores antiguos, que han 
expresado su patria \, afir
man constantemente , que 
fue Español , y natural de 
Calahorra. Véase Ensebio 
en su Chronicon á los años 
69. y 89. de Christo, San 
Gerónimo contra Vigilancio, 
Ausonip en sus Profesores 
Burdigalenses , y Casiodoro 
en su Chronicon, en el Im
perio de Flavio Domiciano, 
y Consulado de Silvano y 

Pris-
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Prisco. Ignorase el ano de 
su nacimiento, pero d̂e los 
pasagê  que ahora he de 
referir, puede congeturarse 
que nació al fin del Impe
rio de Tiberio, ó principio 
del de Cañgula , que es de-
cir cerca del año 40. de. 
Jcsu Christo. 

2 Hallándose ú\m en la 
edad pueril florecían Domi-
ció Afro , Crispo Pasieno y 
Décimo Lelio, cuyas ora
ciones eran muy celebradas 
por todos los Romanos : Et 
nobis pueris, dice el mismo 
Quintiliano 4 insignes pro 
P̂ oluseno Catulo , Domitii 
A f r i , Crispí Passieni , De-
cimi Lcelii orationes fere-
bantur. Movido su padre de 
esta fama , determinó en
viarle á Roma , para que 
oyendo á tan doélos Orado
res adelantase en las dis
ciplinas quanto ya en sus 
tiernos años prometía la vi
vacidad de su ingenio. En 
sus Instituciones se leen re
petidos testimonios , que 
comprueban haber conoci
do y oido á Domicio Afro. 
En el lib. 12. cap. ir . di
ce : que él era testigo ocu
lar , de que este Orador, en 
medio de ser el mas exce
lente de todos los que pu-

Trat. 69, Cap. 7. 
do conocer , perdía mucho 
de la reputación que se ha
bía grangeado, á causa de 
no desistir de su egercicio 
aun quando por la suma se • 
nedud le faltaba ya la voz, 
y otras propriedades que 
necesita el Orador , y con • 
sume el tiempo ó la enfer
medad. Vfdi ego longe om-
nium , quos mihi cognoscers 
contigit , summum Orato-
rem valde senem, quotidie 
aliquid ex ea , quam merue-
rat , audioritate perdentem, 
cum , agente illo , quem prin-
cipent fuisse quondam fpri, 
non erat dubinm i alii (quod 
inmgnum videbatur ) ride-
reñí , alii erubescerent: qua 
occasio illis fuit dicendiy 
malle illwn dificere , quam 
desinere. En el lib. 10. c. 1. 
refiere la respuesta de DJ-
micio , satisfaciendo á una 
pregunta del mismo Quin
tiliano sobre qué Poeta re
putaba por el primero des
pués de Homero. Utar enim 
ver bis iisdem , quce ex Afr» 
Domitio juvenis accepi, qui 
mihi interroganti, quem Ho
mero crederet máxime ac
cederé ; secundus, inquit̂  
est [firgil us propior primo, 
quam tertio. Pero el lugar 
mas expreso y convincente, 

de 
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de que fue discípulo del bien nuestro Orador á Julio 

Africano , el qual después 
de Domicio era el mas so
bresaliente de aquel tiempo. 
De ambos hace memoria en 
el lib. ID. cap. 1. cerca del 
fin ; y del juicio que forma 
de los dos se colige , que 
tubo por Maestros á los mas 
aventajados en la Oratoria. 
Eorum , quos viderim , di
ce , Domitius Afer S Ju-
lius Africanus longe pr¿es-
tantissimi, Verborum arte 
Ule, & toto genere dicendi 
prceferendus, & quem in nu
mero veterum habere non 
timeas, Hic concitatior, sed 
in cura verborutn nimiaŝ  
¿? compositione nonnumquam 
Jongior , S translationibus 
parum modícus» 

3 No solo se aplicó á 
la Oratoria sino también k 
la Jurisprudencia en cuyo 
estudio tubo en mi sentir 
por Maestro á Marco Ser-
vilio Noviano , ó como otros 
escriben Noniano, q̂ e , co
mo dice Tácito, fue famo
so en el derecho Civil , y 
en la Historia Romana que 
escribió en sus últimos años. 
El mismo Quintiliano men
ciona á este Servilio en el 

mencionado Orador , es el 
que pone en el lib. 5. c. 7. 
donde hablando de los tes
tigos, que intervienen en las 
causas forenses , dice , que 
en los primeros años de su 
adolescencia frequentó la 
escuela de Domicio Afro, 
que ya entonces era viejo, 
Sufficiebant alioqui ¡ibri dúo 
á Domitio Afro in hanc 
rem con/positi , quem ado~ 
lescentulus senem colui , ut 
non ledta mihi tantum ea, 
sed pleraque ex ipso sint 
cognita, C. PlinioCecilio Se
cundo discípulo de Quinti
liano refiriendo (1) lo que su 
preceptor le había contado 
de una sentencia de Domi
cio Afro en ocasión, en que 
oraba Larcio Licinio , y los 
oyentes interrumpían su ora
ción con repetidos aplausos, 
empieza la narración con es
tas palabras, que comprue
ban lo mismo. Ita certe ex 
Quintiliano prceceptore meo 
audisse memini, Narrabat 
Ule : Assedtabar Domitium 
Afrum cum apud centumvi-
ros diceret graviter , 
lente hoc enim illi aciionis 
genus erat. Conoció tam-

lib, 
(1) EpJst. Jih. ^epist, Máximum, 
Tom. X X X U L 
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lib. 10. cap. 19. donde ex
presamente dice , que le 
o y ó ; y asegura que fue 
hombre de excelente in
genio, y copioso de bellas 
sentencias , pero menos ce
ñido de lo que pide la ma-
gestad de lá Historia. Qui 

ipse d nobis auditus est 
clari vir ingenii, & sen-
tentiis creber; sed minus 
pressus , quam historia ctu-
ffioritas postulat. 

4 Tácito en el lugar ci
tado pone la muerte de Do-
micio Afro, y de Marco 
Servilio en el Consulado de 
Vipsanio Aproniano, y de 
Fonteyo Capitón , que con
currió con el año 59. de 
la era vulgar. Por lo qüal 
se ha de tener por cier
to , que Quintiliano residió 
y estudió en Roma antes 
de la muerte de Nerón ; y 
consiguientemente que quan-
do Eusebio escribe que 
Galba proclamado ya Em
perador le llevó consigo á 
Roma , debe suponerse que 
Quintiliano , ó por el deseo 
de ver á su familia y pa-

• tria , ó por su aborrecimien
to á los desordenes de Ne
rón se habia restituido á 
Calahorra. 

$ Henrique Dodwell se 
»1 

Trat* 69. Cap* 7. 
inclina , á que Quintiliano 
vino á Calahorra en el 
principio del año de la era 
vulgar 61. y á que fue 
traido por Galba , á quien 
Nerón en el medio de su 
Imperio ofreció la provin
cia Tarraconense, como es
cribe Suetonio. Juzga tam
bién que no estubo ocioso 
en su patria , sino que se 
empleó hasta el año de 68. 
en la enseñanza de la Ju
risprudencia y de la Ora
toria , cuyo estudio florecía 
no solo en Roma sino tam
bién en las Provincias , por 
ser muy nesesario el uso de 
ambas facultades en los 
juicios públicos , que en ellas 
se tenian. Y que en Espa
ña estaban en su vigor los 
estudios lo comprueban, di
ce , los egempiares de tan
tos y tan doétos varones 
como dió aquella provincia, 
es á saber , Lucano , los Sé
necas , Marcial, y los otros 
Quintilianos fuera del nues
tro. No hay testimonio en 
favor de la congetura de 
Dodwell sobre lo que escribe 
de Galba ; pero puede te
nerse por verisímil en vista 
de que éste se declaró pro-
tedor de los estudios de 
Quintiliano. Asimismo e 

muys 
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muy probable, que nuestro ítali.censes , ( e qüibus Trar 
joven Calagurritano se ocupó janus fuit) Bilbilitanos unde 
en la instrucción de sus pal- Martialis , Calágurritanos, 
sanos y conciudadanos, pues aliosque nunc missos faci-
como veremos luego, fue mus, 
muy propenso á la enseñan- 6 En el ano 68. fue 
za de niños y jóvenes , y sublimado al Imperio Sul-
es muy natural que en su- picio Galba estando en la 
posición de residir como España Tarraconense, cu-
residió en Calahorra mien- yo gobierno tubo por ocho 
tras Galba gobernó la pro- anos. Este hizo gran apre-
vincia de Tarragona , hicie
se este beneficio á su patria, 
ó por particular comisión, 
ó por su proprio deseo de 
aprovechar á los suyos. Lo 
cierto es, que España fue 
una de las provincias en qu%e 
mas florecieron las escuelas 
públicas principalmente des
de el Imperio de Augusto, 
como afirma Celado en su 
Disertación de los estudios 
de los Romanos en Roma, 
y en las provincias: Sed hceo 
facies antiqua eratipulchrior 
sub Augusto tot tiovls Colo-
niis in eam deduttis, & 
veteribus in melius cultius-
que reformatis , ex quo tem-
pore Corduba etiam ingenio-

cio de los Vascones, de 
cuya región sacó algucias 
Cohortes, y las llevó a Ro
ma , esperando de su va* 
lor , que le ayudarían á 
establecer su Imperio. Lle
vóse también de Calahorra 
á 1VI. Fabio Quintiliano, 
para que el grande inge
nio y la superior eloquen-
cia de este joven tubiesen 
mayor lucinvento y esplen
dor entre los hon.bres sa
bios de aquella Corte. Poco 
tiempo logró nuestro Cala
gurritano la protección de 
Galba, porque haciéndose 
éste odioso por el dema
siado rigor, con que trató 
algunos pueblos de Espar-

rum tnater fa&a , ut Luca- ñ a , y de las Gallas, que 
mis , & ut erque Séneca , ad no le reconocían con gus-
omnem elegantiam eruditi to; y desacreditándose por 
alumni testimonio sunt luru- la mala conduda de sû  
lento. Emeritenses , Casar- ministros , fue abandonado 
augustanos ^Tarraconenses, de todos, y muerto al fin 

H a en 
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en el año de sesenta y ditos y de los Jueces que le 
nueve. oian : Me certe, quantacum-
. 7 En Los Imperios de que nostris experimentis ha-
Vespasiano y de Tito se benda est fides, fecisse boc 
egercitó Quintiliano en las in foro , quoties ipsa desi-
causas forenses , siguien- derabat utilitas, probanti-
do el egemplo de los Ora- bus, & eruditis , & bis , qui 
dores mas famosos de su judicabant , seto ; & quod 
edad. Gaspar Barthio en el rron arroganter dixerim, quia 
libro 44. cap. 8. de sus Ad- sunt plurimi , qmbuscum 
vers. parece negar este pun- egi , qui we refellere pos
to ; pero demuéstrase su sint, si mentiar , fere po-
equivocacion con muchos nend¿e á me causee officium 
iugares del mismo Quintilia- exigebatur. 
no. En el lib. 7. cap. 1. tra- 8 Consta asimismo, que 
tando de la división ó dis- se ocupó en las causas fo-
posicion de las partes de renses siendo aun de poca 
¡jue consta la oración, ex edad ; porque hablando en 
pone lo que él hacía en las el lib. 7. cap. 2. de la cau-
controversias del foro. /¿7- sa deNevio Aproniano, que 
tur quid ego sim secutus, estubo á su cargo, dice que 
quod partim prxceptis, par- la publicó llevado como jo-
tim usurpatum ratione cog- ven del apetito de la gloria. 
mveram , promam , nec enim Quam a&ionem equidem so-
'umquam dissimulavi. Erat lam in hoc tempus emise* 
wibi curce in controversiis ram , quod meipsum fecis-
forensibus nosse omnia , qu¿e se seduSiwn juvenil* cupi-
in causis versarentur , &c, dilate gloria fateor. 
En el lib. 4. cap. 2. tratan- 9 Pasado el año 70. de 
do de la narración, y en- Christo egercia aún el 06-
señando que ésta se debe ció de Abogado, lo que se 
hacer de todas las cosas, convence de otro testimo-
que el Orador ha de admi- nio que trae en el lib. 4. c. 
tir ó rechazar en las prue- 1. donde tratando del mo-
bas, refiere con modestia lo do con que el Orador po-
que él practicaba con apro- drá conciliarse la benevo-
bacion y aplauso de los eru- lencia del juez , hace me

mo-
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moña, de una causa de que 
oró en favor de la Rey na 
Berenice hallándose ella pre
sente á la acción. Fuerunt 
guidam rerum suarum judi-
ces. Nam & in Ubris obser-
vationum á Septimio editis 
adfuisse Cicerovem tali cau
see invenio. Et ego pro Re
gina Berenice apud ipsam 
causam 0xi. 

IO Esta Berenice , ó co
mo escriben otros Beroni-
ce , fue hija de Agripa el 
mayor ultimo Rey de Ju-
dea , hermana de Agripa el 
menor Rey de Iturea. Ca
sóse primero con Herodes 
Rey de Chalcide su tio , y 
después con Polemon Rey de 
Cilicia, Hallándose Vespa-
siano y Tito en la guerra 
contra los Judíos , pudo ga
nar la voluntad de Vespa-
siano haciéndole magníficos 
presentes , y favoreciendo 
el partido de los Romanos; 
y encendió á Tito en su 
amor , de suerte que des
pués de la conquista de Je-
rusalén , fue llevada á Ro-

; ma, y hospedadá en el pa
lacio del Emperador, don
de manejaba los negocios 
del Imperio no menos que 
si fuera Emperatriz , 6 co
mo quien estaba destinada 

en el concepto de todos 
para ser esposa de Tito. 
Hacese mención de estaRey-
na en los hechos Apostóli
cos en los cap. 25. y 26. de 
donde consta que oyó la de
fensa , que San Pablo hizo 
vindicándose en presencia 
de Festo de las acusacio
nes de los Judíos. Dion la 
pone residiendo en Roma 
en el año 75. en el Consu» 
lado VI. de Vespasiano y 
IV. de Tito. De donde se 
colige evidentemente , que 
Quintiliano se egercitaba to« 
davia por este tiempo en 
las causas concernientes al 
foro ; pues se le encomen
dó la de Berenice , que en 
el año dicho vino á Roma, 
y se halló presente á la ac
ción de su propria causa. 

11 Acerca del negocio 
de Berenice sospecha D. 
Nicolás Antonio, que fue 
en materia de intereses , sin 
otro fundamento que afir
mar Josefo lib. 20 cap. 5, 
que fue muger muy rica. 
Pero sin recurrir á esta 
presunción tenemos en los 
Historiadores algunos indi
cios del motivo que ocur
rió parala defensa, que hi
zo Quintiliano en honor de 
esta Reyna, Siendo públi

cos 
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eos en Roma los amores de borotos del pueblo la im-
Tito , y creyéndose que es
te Principe pretendia casar 
se con Berenice, lo que 

putarian los desafedos á su 
persona. 

12 Hacíase en Roma 
murmuraba grandem nte el grande aprecio de las ora-
pueblo Romano, se espar
cían muchas voces, de que 
resultaba mucha infamia al 
mismo Tito , y á su queri
da Berenice. Llegó el atre
vimiento á tal grado , que 
un Profesor Cinico llama
do Diogenes se presentó en 
el Theatro , que estaba lle
no de gente, y sin temer 
la autoridad de Principes 
tan poderosos dijo contra 
ellos muchas afrentas ; de
lito por el qual fue conde
nado á azotes. Otro de la 
misma profesión por nom-

ciones de nuestro insigne 
Calagurritano, y por esta 
razón tenian algunos el cuii-
dado de copiarlas movidos 
del interés que les resulta
ba de la venta de )̂s egem* 
piares. Asi lo indica él mis
mo en el lib. 7. cap. 1. 
donde mencionando la ac^ 
cion que tubo en la causa 
de Nevio Aproniano dice, 
que ésta sola fue divulgada 
por é l , pero que las demás 
que corrían con su nombrê  
estaban corrompidas en la 
mayor parte por la negli-

bre Heros , creytndo que no gencia de los que las co
lé darian castigo mas gra- piaban para sus lucros. Nam 
ve que á Diogenes, se ex
cedió de modo, que en to
no de perro enfurecido 
arrojó de su boca muchas 
injurias, é insolencias. Multa 
<S? insolentia, dice Dion, 
canum more exclamavit, cu
ya osadia se castigó cortán
dole la cabeza. Es pues 
muy verisímil, que Qainti-
liano defendió á Berenice 
por mandado de Tito en 
asunto de algunas falsas ca-

ccetene omnes, quee sub nomi" 
ne meo feruntur, negligen* 
tia excipientium in queestum 
notariorum corrupta mini~ 
mam partem mei habent, 

13 Fue Orador perfedi-
simo no solo en todo lo que 
abraza la eloquencia ó el 
arte , sino también en los 
requisitos que nacen , y de
penden de la naturaleza ó 
propria experiencia. Tra
tando en el cap. 3. del 

lumnias, que en aquellos al* iib. 6. de los medios que 
ha 
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ha de usar el Orador para y juicio, que podia discer-
mover los afedos del juez, 
y mudar y como transfi
gurar su animo, enseña, 
que el principal está en 

nir la propriedad en que 
mas sobresalía cada uno , y 
añadir la perfección que 
faltaba«n ellos, enmendando 

representarse el mismo Ora- los defeétos, en que habían 
dor los sucesos de que ha- caído , llegó á ser admirado 
bla con tal viveza, que no 
contentándose con mostrar 
su conmoción en las pala
bras , acciones y rostro, 
procure hacer que su in
terior se conmueva real
mente. En lo qual dice se 
esmeró él de modo, que quan 

y aplaudido de todos como 
dechado de la eloquencia mas 
pura y sólida. Por lo mismo 
se presuadieron los Roma
nos , á que tenían en él un 
hombre capaz, á lo menos 
de restaurar la erudición , y 
elegancia de los que flore-

do el caso lo pedia , arroja- cieron en el tiempo de Au-
ba lágrimas, y aun muda- gusto; y como viesen que 

el mejor medio para lograr 
este fin era el establecimien
to de una escuela pública, 
en que fuesen instruidos los 
jóvenes de Roma, le indu-
geron á que tomase por su 
cuenta este proyedo , seña
lándole ciertos gages que 
debían sacarse del fisco ó 
tesoro general. 

1S El Chronicon de En
sebio pone esta noticia en 
el año 89. de Christo con 
estas palabras. Quintilianus 
ex Hispania Calagurrita-

ba el color , manifestando 
que su dolor era muy cerca
no al verdadero. Hiec dissi-
mulanda mihi non fuerunt, 
quibus ipse, quantuscumque 
tisus fuit, nam pervenisse 
vje ad aliquod nomen ingeniî  
credo, frequenter motus sutn, 
ut me non lachrymce solum 
deprehenderent, sed pallar 
& verismilis dolor, 

14 Como Quintiliano se 
formó en la eloquencia po
niendo su estudio en imitar 
á los oradores mas famo
sos que le precedieron. ñus primus Romee publicam 
Griegos , y Latinos , como scholam, & salarium é fisco 
Demosthenes y lüaton, Hor accepit, S ctaruit. Casiodo-
tensio y Cicerón; y ademas ro después de nombrar los 
de esto tenia Mal ingenio Cónsules Silvano y Prisco 

usa 



64 España Sagrada, 
usa de los mismos términos 
copiando sin duda este lu
gar de Ensebio , á excep-
cion de que no expresa la 
Patria de Quintiliano , sino 
solo la Nación. En el año 
referido gobernaba el impe
rio Domiciano ; y de aqui 
parece resultar , que en el 
tiempo de este Emperador 
se abrieron en Roma las Es
cuelas de Retórica , asig
nándose á los Preceptores sa
lario público. 

16 Suetonio en Vespa-
siano escribe, que este Empe
rador fue el primero que es
tableció gages á los Maes
tros de Retórica, asi Grie
ga como Latina : Ingenia & 
artes máxime fovit, Primus 
é fisco Latinis , Grcecisque 
Rethoribus annua centena 
constituit. Siendo , pues , el 
Imperio de Vespasiano an
terior al de" Domiciano , pa
rece que nuestro Orador no 
fue el primero en el honor 
de tener escuela pública , y 
salario del fisco Romano. Pe
ro esta dificultad se resuel
ve concillando á Ensebio 
con Suetonio , y diciendo 
que tubo este empleo por 
Vespasiano , pero que flo
recía aún en el Imperio de 
Domiciano , y que esto so-

Trat. 69. Cap, 7. 
lo es lo que significó Eu-
sebio , y no precisamente el 
año primero de su Magis
terio. 

17 Ambrosio de Mora
les en el lib. 9. cap. 27. tiene 
gran dificultad en creer lo 
que escribe Ensebio. Funda
se en que Marco Tulio ha
ce algunas veces memoria 
de los que enseñaron en Ro
ma públicamente la Elocuen
cia; y asimismo Séneca el 
Viejo , y aun Quintiliano ha
blan de escuelas públicas, 
y de los que en ellas dieron 
preceptos de Retórica mu
cho antes de la edad de 
estos Autores. D. Nicolás An
tonio , convencido de esta 
razón dice , que el lugar de 
Ensebio para ser verdade
ro , debe entenderse de ma
nera que diga , que Quinti
liano fue el primero que go
zó pensión pública del fis* 
co , pero no el primero que 
enseñó públicamente la Ora
toria. 

18 Sin embargo , soy de 
sentir, que antes de Vespa
siano no florecieron en Ro
ma escuelas , que hubiesen 
sido instituidas por la Repú
blica , ó pft los Emperado
res , 6 el Senado ; y consi
guientemente que merecie

sen 
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sen el nombre de públicas. Ediéto de los Censores Do-
Es verdad , que muchos en
señaron á ios jóvenes la Gra
mática , y Retórica ; y que 
en algún tiempo creció can
to el número de Precepto
res , que pasaban de veinte 
las Escuelas. Pero estos eger-
cian el Magisterio en sus 
proprias casas, y eran pa
gados por sus discípulos, 6 
por algunas personas parti
culares , que deseosas del 
bien general fomentaban las 
letras con sus caudales. Si 
alguno logró gages del Em
perador , no fue porque en-
señáse públicamente , sino 
por otro motivo especial. 
De este modo Verrio Flaco, 
que g o z ó , según Suetonio, 
una buena pensión por be
neficio de Augusto, no fue 
premiado asi porque ense-
ñáse públicamente ; antes 
bien testifica el citado His
toriador , que el lugar don
de enseñaba fue el Atrio de 
Gatilina, que era parte del 
Palacio , y con la condición 
de que no habia de tener 
en adelante otros discípulos 
que los sobrinos del expre
sado Emperador. Véase el 
cap. 17. lllustr»Gfamm. 
E l mismo Escritor trae en 
el cap. 1. de Cl. Retb. el 

tém, X X X l l L 

micio Enobarbo, y L. Lici-
nio Craso , contra los Maes
tros de Retórica ; y de las 
palabras en que está conce
bido , se infiere que las Es
cuelas no habían sido erigi
das por otra autoridad que 
la de los mismos que ense
ñaban. Por lo qual , es mas 
probable que Quintiliano fue 
el primer Maestro público 
de Eloqüencia , asi porque 
fue elegido por la potestad 
pública, como porque se le 
asignó pensión anual del 
fisco 6 tesoro del Empera
dor. 

19 Aunque el oficio de 
Orador era mas acomodado 
al proprio esplendor , y lu
cimiento , aceptó Quintilia
no con mucho gusto el em
pleo de enseñar á la juven
tud , conociendo que sin em
bargo de que este egercicio 
le impedia orar con tanta 
freqüencia en el Foro , re
sultarla de él mayor y mas-
general provecho , que es lo 
que un buen Ciudadano de
be apetecer sobre todo. Ocu
póse en este Magisterio con 
el mayor aplauso por espa
cio de veinte años , como él 
mismo testifica en el Prólo
go del lib.i. de suslnstítu-

I ció-
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dones. Salieron de su Es
cuela jóvenes muy aventa
jados en la Eloqüencía , los 
quales hicieron mucho ho
nor á su Maestro , y á su 
siglo. De estos fue C. Plinio 
Cecilio, el qual adelantó con 
los preceptos de Quintilia-
no en tan breve tiempo , que 
á los diez y nueve años de 
su edad oraba ya en el Foro, 
y decia en presencia del 
Senado sobre las causas de 
mayor importancia. El mis
mo Plinio en la epist. 14. 
del lib. 2. le llama á boca 
llena su Preceptor ; y en la 
epist. 6. del lib. 6. afirma, 
que el Padre de Julio Nason, 
hombre muy amante de los 
estudios y de los estudio
sos , concurría á las escue--
las de Quintiliano, ydeNi-
cetas, á quienes él también 
oía como á Maestros. 

20 Para que se perciba 
mejor el provecho que Quin
tiliano hizo en los Romanos 
enseñándoles públicamente 
lf>s preceptos déla verdadera 
Eloqüencia, se ha de saber 
que este nobilísimo Arte vi
no decayendo sensiblemente 
desde la edad de Cicerón 
hasta el Imperio deVespa-

(1) Lib 10. cap. 1. 
ob. I 

Trat, 69. Cap. 7. 
siano , en que nuestro Ora
dor abrió su Escuela. Ver
dad es , que aun en este 
tiempo florecían algunos que 
eran dignos del nombre de 
eloqüentes y Oradores; pe
ro estos, además de ser muy 
inferiores respeéto de Cice
rón , eran imitados de muy 
pocos , siguiendo la mayor 
parte de sus coetáneos el 
depravado gusto que enton
ces reynaba. A excepción de 
estos pocos que mantenían 
de algún modo la Eloqüen
cia de los antiguos, en los 
demás estaba ya tan perdi
da , que parece no se ama
ba sino el vicio. Asi consta 
del mismo Quintiliano , que 
haciendo crisis de Séneca, y 
de sus Obras dice, que no 
agradaba á sus Leétores si
no por lo vicioso de su esti
lo : Sed placebat propter so~ 
¡a vitia; S ad ea se quis
que dirlgebat effingendâ  
quee poterat (1). Y en otra 
parte: Muchísimos hay , di
ce , que ponen' su ,conato^ 
en imitar lo pésimo, y mas 
corrompido: Nam sunt plw 
rimi , qui simiíitudinem pe~ 
ssimi cujusque , & corrup~ 
tissimi coneupierint, Algu-

nos 
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nos tenían tan perdida la 
idea de la Eloqiiencia , que 
creían haber imitado per
fectamente á Cicerón con so« 
lo haber puesto en la clau
sula las palabras esse videa-
tur. Noveram quosdam ^ di
ce , qui se pulcbre expresi-
sse genus illud ccelestis hu-
jus in dicendo viri (Cicero-
nis ), si in clausula posui-
ssent,esse videatur(i).Otros 
eran aficionados á la Ora
ción , que solo se componía 
de pompa , y ojarasca , cu
yo artificio no tenia otro ob-* 
jeto , que deleytar los oí
dos del vulgos ignorante: 
¿4¡ios recens hcec lascivia, 
deliticsque , (S* omnia ad vo-
luptatem multitudinis impe
rita composita delediant* 
En fin , la Oratoria habia 
perdido en casi todos los 
que vivian en tiempo de 
Quintiliano la nobleza , so-
lidéz, y naturalidad antigua; 
y solo se veían en. ella la 
afectación , y otros vanísi
mos adornos , que la hacian 
afeminada, é hinchada : Ñe
que enim oratorius iste, 
immo hercule, ne virilis qui-
dem cultus est, quo plerique 
temporum nostrorum aSiores 

(i) Lib. io. cap. a. 
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ita utuntur , nt lasciv'a v:r-
borum , & ¡evítate sentjn-
tiarum, & licentia cowpo-
sitionis bistrionales modos 
exprimant, quodque vix au-
di tu fas esse de be a t , iau' 
dis , <S gloria , & ingenii 
loco plerique. jacíant , can-
tari , saltarique commenta-
rios suos, Unde oritur illa 
foeda , & prepostera , sed 
tamen frequens quihusdam 
exclamatio, ut oratores nos-
tri teneré dicere , histriones 
diserte saltare dicantur, 

21 Advirtiendo , pues, 
Quintiliano los grandes de
fectos de los Oradores de su 
edad , se esforzó á dester
rar el mal gusto que domi
naba 1 mostrando que en las 
oraciones nada se encon
traba menos que el buen es
tilo. Y deseando que éste 
volviese al estado de que 
habia caido, puso todo su 
conato en persuadir á sus 
discípulos, que si pretendían 
hacerse dignos del nombre, 
y gloria de Oradores , pu
siesen su estudio y aplica
ción en imitar á los anti
guos , en especial á Cice
rón , en quien no solo en
contrarían la vehemencia de 

I 2 De-
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Demóstenes , la amenidad 
de Platón, y la suavidad, y 
dulzura de Isócrates , y las 
demás perfecciones de los 
que le precedieron , sino 
también otras muchas exce
lencias que inventó , y pro
dujo la felicísima fecundi
dad de su ingenio , por las 
guales consiguió que los de 
su edad le mirasen como á 
Rey entre los Oradores , y 
que en los tiempos siguien
tes valga tanto nombrar á 
Cicerón, como nombrar á la 
misma Eloqnencia. 

22 Con estos avisos , y 
con las reglas y documen
tos que enseñó y didó du
rante su Magisterio , logró 
que antes de su muerte se 
viese Roma enriquecida no 
solo de Oradores , sino de 
Poetas muy semejantes á los 
antiguos. De los Oradores 
escribe él mismo en el cap. 
i . del lib, IO. Hahhuntrquí 
post nos de oratoribus scri-
hent, magnam, eos, qui nanc 
vigent, materiam veré ¡au~ 
dandi. Sunt enim summa ha-
die , qui bus illustratur fo~ 
mm, ingenia. Namque & 
consummati jam patroni ve-
teribus ccrnt/lantur , ¿? eos 
juvenum ad óptima tenden-
tium imitatur , ac sequitur 

Trat.óg. Cap.j. 
industria. De los Poetas en 
el mismo lugar : Sunt da-
ri hodie quoque , & qvi olim 
nominabwtur. Plinio Secun
do su discípulo, es también 
testigo de lo mucho que flo
recían los estudios en Roma 
después de QuintHiano : Si 
quando Urbs nostra libera-
libus studiis fioruit, nunc 
máxime floret. Multa, clara-
que exempla smt, Y en otra 
parte : Juvat me, quod vi~ 
gent studia. Proferunt se 
ingenia bominum „ S osten~ 
tant, 

23̂  Habiéndose emplea
do QuintHiano veinte años 
en la enseñanza de la ju
ventud, alcanzó ser relevada 
de este trabajo , y tomar el 
descanso que merecían sus 
fatigas. Escarmentado tam
bién con el ege nplo de su 
Maestro Domicio Afro , cu
yas oraciones en el tiempo 
de su vejéz excitaban en 
unos la risa v en otros la ver
güenza por falta no de doc
trina , y eloqüencia , sino de 
voz , y fortaleza corporal, 
renunció el oficio de Orador^ 
quando todavía se bailaba 
con fuerzas , y los Romanos 
gustaban de oirle en el Foro^ 
Asi lo dice él mismo en el 
cap. ta, del lib. 2. Nosquan* 

do 
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do pracjpiendi munus & jam les con esta razón , encen-
pridem deprecati sumus , S 
in foro quoque. dicendi, quia 
bonestissimum finem putaba-
tnus desinere , dum desiderct-
remur , &c. Atendió en esto, 
como aquí lo insinúa , á poi-
ner en seguro su fama an
tes que los muchos años de
bilitasen el vigor de su cuer
po , y le expusiesen á la 
mofa del público ; consejo 
que dá á todos los Oradores 
en el cap. n . del lib. 12. 
Quare antequam in bas ¿eía-
tis veniat insidias , recep-
tui canet, & in portum inte
gra nave 'perveniet. 

24 Asi que los Amigos 
de Quintiliano le vieron due
ño de sí mismo , le roga
ron con instancia que escri
biese de la Oratoria , para 
que los mismos preceptos 
que había enseñado á sus 
Escolares , fuesen de eterno 
y general provecho á los 
estudiosos. Escusóse por al
gún tiempo exponiéndoles, 
que su trabajo parecía inú
til en vista de que andaban 
en las manos de todos va
rias Obras de Escritores an
tiguos , asi Griegos , como 
Latinos que trataron con 
mucha diligencia tste asun
to. Pero lejos de satisfacer-̂  

dio mas sus deseos. Repusié
ronle , pues, que no ignora
ban lo que él decia; pero que 
también les constaba que en 
los mismos Escritores se 
leían varias opiniones , no 
solo diversas , sino contra
rias , que hacían difícil la 
elección de lo que debían 
seguir en aquellos puntos. 
Asi que sería muy justo y 
conveniente , que él se en-
cargáse , si no de inventar 
cosas nuevas , á lo menos 
de hacer examen de las an»-
tiguas , enseñando quáles 
eran los preceptos mas dig
nos de abrazarse. Vencido 
en fin , no tanto de la satis
facción de su proprio inger 
nio, quanto de la vergüenza 
que tenia en negar lo que sus 
Amigos le rogaban, emprehr 
dió la Obra de las Institu
ciones del Orador , tomán
dose mayor trabajo del que 
se le encomendaba , asi por 
obligar mas con este obse-r 
quio á los que ya le amaban̂  
como por no seguir preci
samente las huellas de los 
que antes de él andubieroo 
este mismo camino. Los Es
critores que habían tratado 
de la Oratoria empezaron sus 
Obras enseñando los docu-

men-
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-qüencia , por suponer á sus 
discípulos instruidos en las 
otras ciencias , y facultades 
necesarias al Orador.Loíqual 
hicieron (dice Quintiliano), 
ó porque despreciaban co-r 
mo de poca entidad las ma
terias que primero se apren
den , ó porque no las mira*-
ban como proprias de. sa 
profesión , ó lo que ̂ es mas 
verisímil , porque no espe
raban ganar mucha reputa
ción , ni ostentar su ingenio 
con dodrinastan pueriles ty 
que son como los cimientos 
de los edificios que se ocul
tan a los ojos de los hom
bres. Pero nuestro insigne 
Maestro de Retórica , no te
niendo por agena de la Orar 
toria ninguna de aquellas 
disciplinas sin cuyo conoci
miento no puede el Orador 
ser perfedo , emprendió su 
Obra por los preceptos me
nores , no de otra manera 
que si se le confiára la edu
cación de un niño , cuyos es
tudios debiese formar desde 
lo mas bajo , h ista lo mas 
alto de la E'oqii *rich. 

25 No bien h ihh per
feccionado el 11b. 3. de las 
Instituciones de! Orador, 
quando el Emperador Domi-

Esf aña-Sagrad. Trat. 69. Cap!y, 
de la mas alta Elo- ciano confió á su Magisterio 

la enseñanza de los nietos 
de su hermana, como él mis
mo escribe en el Prólogo del 
lib. 4. Estos Principes , dis
cípulos de Quintiliano , fue
ron , según el ¿omun sentir 
de los Eruditos , hijos de 
Flavio Clemente , y de Do-
mitila, hija de una hermana 
de Domiciano del mismo 
nombre.: Flavio Clemente 
fue Cónsul con el menciona* 
do Emperador en el año 
848. de la fundación de Ro
ma. Créese, que aíi él como 
su muger Domitila padecie* 
ron por la Fé de Christo , y 
que toda su familia seguía 
la Religión Christíana. Dion 
hace memoria de él al año 
dicho con estas palabras: 
Eodem atino Domitianus cutn 
al ios multos , tum varo Fia-* 
vium Clementem Consulem 
{etsi is consobrinus ejus 
erat *, ac Flaviam Domití^ 
¡lam, & ipsam Domitiani 
consanguineam , urorem ha-
hebat) morte affecit ^ Hiato 
amhohus crimine impietatis 
ftt déos : quo crimine S plu-
res alii , qui ad mores Ju-
deeorum aberraverartt, dam-
nati suní , quorum pars oc
cisa cst, pars spoliata fa~ 
culíatijus. Domitilla tan-

tum~ 
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tummodo in Pandateriam re- cortio era pariente del Em-
legata esU El mismo Flávio 
Clemente tubo una herma
na , que fue madre de Santa 
Domitila Martyr, cuya me
moria se celebra en el Mar-
tyrologio Romano en el día 
siete de Mayo , y de la qual 
hace también mención San 
Gerónimo en la epist. ^7. 
donde refiriendo la navega
ción de Santa Paula , dice: 
Delata ad insulam Potitiamr 
quam clarissimce quondam 
foeminarum sub Domitiano 
Principe pro confessione no-
minis Christiani Flavite Do-
mitillce nobilitavit exiliuw. 

perador , y dé grande'auto-
ridadvy valimiento, alcanzó 
que se le diesen los honores 
Consulares , . como escribe 
Ausonio en la Acción de gra
cias al Emperador Gracia
no su discípulo Quintilia* 
ñus Con su lar i a per Ciernen" 
tem ornamenta scrtitus ho-
nestamenta non.inis potius 
videtur , quam insignia pn~ 
testatis habuísse, Juvenal 
afirma también , que Quinti
liano usó ei calzado que dis
tinguía á los Patricios y Se
nadores dei primer orden; y 
consistía en tener sobrepues-

26 En el Prólogo citado ta un C fqnriada de piel , la 
hace Quintiliano mucha es- qual significaba , que esta 
tiraacion del honor que Do-
miciano le hizo encomen
dándole tan nobles discípu
los ; los quales-; además de 
ser nietos del Emperador, 
estaban destinados para sus 

dignidad traía su origen de 
los cien Senadores que insti
tuyó Rómulo : Nam patria 
cii. in. urbe (dice Zonaras) 
gestahant calceos adornatos 
corrigiarum in flexione , S ' 

succesores, como dice Sue- forma litíera? C , ut á cen-
tonio; y á este fin, mutrto tum Romuli Scnatoribus ori» 
su padre Clemente , les hizo 
mudar los nombres que te
man , y llamarse el uno Ves-
pasiano , y el otro Domi-
ciano. 

ginem trahere viderentur. Es
ta C se llamaba Luna , y el 
calzado , según San Isidoro,' 
lib. 19. ethim. cap. 34. Cal-
ceus lunetas ; por donde se 

27 Flavio^ Clemente pa- entiende muy bien lo que el 
rece se mostró agradecido á citado Poeta escribe deQuin-
la diligencia con que Quinti- tiliano: 
llano educaba sus hijos ;pues 

Fe-
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Félix , í? sapiens , nohitis, generasus 
Adpositam nigrte Lunam subtexit alutoe. 

28 Aunque Quintiliano 
se vio cargado con la nueva 
obligación de educar los nie
tos del Emperador , no in
terrumpió por eso la gran
de Obra de las Instituciones; 
antes bien la continuó con 
mayor diligencia , como 
consta del Prefacio ai lib. 4. 
Antes de comenzar el lib. 6. 
le sucedió una desventura, 
que él llora amarguisima-
mente en el Prólogo. Esta 
fue la muerte de un hijo,» 
que era el único que le ha
bía quedado , al qual ama
ba tíernisimamente por ver
le dotado de prendas ex
celentes , y apenas creíbles 
en un niño de diez años, que 
era la edad que entonces 
tenia. La aflicción de Quin
tiliano ert este caso llegó á 
tal punto , que según la des
cripción que él hace, le pu
so en términos de apartarse 
enteramente de los libros: 
Quis enim bonus parens ig-
noscat, (dice) , ti studere 
amplias possum'1. Ac non 
oderit banc animi mei firmi-
tatemy si quís in me est alius 
asus vocis, qaam ut incusem 

déos superstes omnium meo-
rum* Nullam térras despí
cete providentiam tettert 
Mas después de haber con
cedido algún des-íhog-o á la 
naíuraieza , reconoció que 
sería muy culpable su dolor 
durando largo tiempo; y si
guió el saludable consejo de 
los prudentes , que tubieron 
por único consuelo en las 
adversidades la aplicación á 
las letras. Nemo (dice) nisi 
stia culpa diu dolet. Sed vi~ 
vimus, aliqua vivendi ra-
tio qaprenda est: credendum-
que doctissimis hominibttŝ  
qui unicum adversorum sola-
tium litteras putaverunt* 
Alentado, pues, con esta con
sideración prosiguió su Obra, 
esperando que el páblico la 
recibirla con mayor gusto, 
por trabajarla de aquí en 
adelante por solo el bien, jr 
utilidad común. tira 

29 Algunos dudan, si 
nuestro Quintiliano después 
de haberse hecho tan glorio
so , y poderoso en Roma se 
redujo á poner Cátedra en 
Besanzoa ,y en León de Fran
cia. Para esta duda no tienen 

otro 
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otro fundamento que unas tes. Flavio Clemente asi qué 
palabras de Ausonio , que 
después de mencionar á 
Quintiliano, y Ticiano, dice: 
Sed gloriosíus Ule munici-
palem scholam apud ̂ ison-
tionem ^ Lugdunumque k)a~ 
riando) non ¿etate quideñk, 
sed vi lítate consenuit, Pero 
este lugar no debe enten
derse de Quintiliano , si
no de Ticiano, que enseñó 
la Eloqüencia al Emperador 
Maximino I. y al Principe 
su hijo del mismo nombre, 
los quales fueron muertos en 
el año de 238. en el cerco 
de Aquileya. Estos Princi
pes habían dado á su Maes
tro los honores Consulares; 
pero como éste quedáse po
bre después de la muerte de 
tan esclarecidos discípulos, 
tubo necesidad de regentar 
alternativamente las escue
las de los dos expresados Mu
nicipios. Mas Quintiliano se 
mantubo en Roma aún des
pués de la muerte de Domi-
ciano, abundante de bienes 

acabó su Consulado fue ccn^ 
denado á muette por Domw 
ciano , sin duda por seguir 
la Religión Christiana , se-' 
guu los delitos qué le im
putan los Historiadores gen
tiles. Este hecho fue el que 
acceleró la muerte al Impe
rador , porque se hizo tan 
detestable , que se conjura
ron contra él sus mas ín-
tirpos amigos ^y le quitaron 
la vida en el mismo año, que 
fue el 96. de Christo. Los 
Historiadores no dan noti
cia de los hijos de Clemen
te, y nietos de Domiciano 
después de estos sucesos; 
pero lo cierto es , que' nun
ca llegaron á obtener el Im
perio , á que estaban desti
nados ; lo que no sería de 
leve sentimiento á su Maes
tro Quintiliano, 

31 Ignorase, qnánto tiem
po vivió nuestro Orador des* 
pues de la muerte de Domi-
ciano ; pero se puede asegu
rar , que sobrevivió á este 

años. de fortuna,como se verá por Emperador algunos 
las noticia que se siguen. Pruébase con el testimonio 

30 Concluida la Obra de de Juvenal, que escribió sus 
las Instituciones del Orador, Poesías después del año 100. 
murieron los poderosos Pro- de Christo, como co ista de 
tedores que le hablan favo- la Sátira primera, donde ha-
recido y honrado poco an- ce mención del destierro de 

Tom. XXXIÍL K Ma-
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Mario Prisco , Procónsul de 
Africa , que sucédió en el 
referido año. Este Poeta ha
bla de Quintiliano en la sa-. 
tyra 7. desde el verso 186. 
y por lo que- dice en este 
lugar se icoiige que vivía 
pasado aquel año con mu -
cha gloria !, y con (grandes 

conveniencias. Porque re
prehendiendo los demasia
dos gastos que se hacían en 
cosas de muy poca entidad, 
y la escasez en otras de 
grande importancia , qual 
es la buena crianza de ios 
hijos, dice: . 

ÍÍ£J osifl a?. süjV.oq , 'UJ^ÜI ' -IJ^.-LÍ . eJ/) m vr^:.! 3 » 
Hos inter. sumtus sestertia .Quintiliano 
U^multum^ dúo jufficient 1 res nulla.minoris A 
Constabit patri, quam -filius, 

vr^cu:. omgim.b ny übiv RÍ a^ionií^ ÍR \ A QméitáA 
Oponese luego una réplica en nombre del rico avariento, 
que dice: 

Unde igitur tot 
Quintilianus babet saltust . 

¿..|¿̂ ,3>ÍÍ2 zw) ab míqe^b -wJLAmk ©bfcb URÍCÍR'Í. { 
' Como si digéra c Si los propriedades-de Qaintilia-

Oradores que enseñan en las no, y su fortuna , é indi
cando que este Orador asi 
como fue singularísimo en 
su habilidad , lo fue tam
bién en la felicidad , y dig
nidades á que le elevaron los 
hados. 

-imoíl ab 'JJÍ̂ IJ.., & e ^ 'j»q. 
Exempla novorum . 

escuelas públicas tienen tan 
corto salario como tú pon
deras, ¿como vemos á Quin
tiliano tan poderoso , tan rir 
co, y con tantas posesiones? 
A esta pregunta satisface 
-Juvenal representando las 

; > ̂  olvida i i • . . ) , -it i 
Fatorum transí : felix & pulcer, & acer: 
Félix & sapiens, & mbilis , S generosus 
yfdpositam nigree Lunam subtexit alutai ' 
Felix, Orator quoque maxtrnus , & jaculator, 
'Et si perfrixit, cantat béne , distat enim^ quíe. 

j . Sidera te excipiant modo primos incipientem 
/ Ederejvagitus^ & ¿dhuc á matre rubentém.-

. Si 
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»SV fortuna volet, fies de Rethore cónsul-, mn 
Si volet hcec eadem , fies de Consule Rhetór, 

i IW átetelo] iralfc on fnip 
32 Quintiliano según lo 

que podemos congeturar de 
sus escritos fue de costum
bres muy loables, porque 
siempre habla de la virtud 
con el mayor aprecio po
niéndola respecto de otras ca
lidades en el lugar superior 
que la corresponde. Asi 
tratando en el cap. 2. del 
lib. 1. la question, si e» 
mas útil que el niño sea 
enseñado en la casa de sus 
proprios padres, ó ert las 
escuelas públicas, asienta, 
que si estas solo a pro ve-
cháran en la concerniente 
á las ciencias, y perjudicá-
ran á las costumbres , debía 
elegirse para la enseñanza 
otro lugar distinto, por ser 
mucho mejor vivir bien, 
que hablar eloquentemente. 
En todas las Instituciones 
del Orador lleva por prime
ra , y principal máxima, 
que éste debe ser ante to
das cosas hombre de bon
dad y virtud , y poner su 
estudio en cultivar las cos
tumbres del animo con la 
lección de buenos libros. A 
este fin enseña en su libro 
12. cap. 2. que el Orador 

ha de aprender la Filosofía 
moral': Quando igitur Ora-
tor est vir bonus i, is autem 
eitra vJrtütem intéllígi non 
potestvir tus, etiainisi quos* 
dam Ímpetus á natura sumit+ 
tamen perficienda dotlrina 
est: mores ante jomnia ora* 
tori studiis erunt excolendi, 
atque omnis honesti justique 
disciplina pertrañanday si* 
ne qua nemo nec vir bonus 
es se , nec dicendi peritus, 
potest &c. Por la misma 
causa enseña en el lib. 1. 
cap. 1. que el niño, que 
se destina para Orador, se 
ha de entregar á amas y 
ayos , que no solo hablen 
con propriedad , sino que 
principalmente sean de bue
na vida , y en este particu
lar procede tan ajustado, 
que prescribe santísimas 
leyes que por todas partes 
cierran la entrada á las im
presiones del vicio en la 
edad tierna. En el cap. 2, 
reprehende con grande se
veridad la educación que 
comunmente se daba á los 
hijos en casa de sus padres. 
Sus palabras son dignas de 
hacerse presentes, para que 

K 2 ñau-
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muchos Christianos se aver-
guencen á vista de los do
cumentos didados por un 
gentii, y quebrantados por 
ellos á pesar de la mayor 
luz que tienen por la doc
trina del Evangelio. Plu
guiera á Dios, dice , que 
Dosotros no corrompiése
mos las costumbres de nues
tros hijos. Pero ello es, 
que desde luego ablanda
mos sú infancia , criandolos 
en todo genero de delicade
za. Esta educación dema
siado suave, que reboza
mos con el noiíibre de indul
gencia , debilita todas las 
fuerzas de áu espíritu y de 
su cuerpo. ¿ Que cosa rio se 
Je antojará al adulto , que 
quando niño gateaba en la 
purpura? Apenas nuestros 
infantes pronuncian bien las 
primeras voces , quando ya 
saben pedir los bocados mas 
dulces, y exquisitos. An
tes les damos los documen-
tos que miran al regalo de 
su paladar, que los que sir
ven al gobierno de su len
gua. Crecen en sillas blan
das , y quando comienzan 
a pisar la tierra andan como 
colgados de las manos que 
los sostienen. Mostramos 
placer , si Jes oimos alguna 

Trat. 69. Cap. 7. 
palabra licenciosa. ^ Si pro
nuncian alguna cosa , que 
aun no debe tolerarse en los 
mas relajados, la celebramos 
con risa , y besamos su bo
ca en testimonio del gusto 
que recibimos. Mas no es 
de estrañar : porque á la 
verdad de nosotros lo oye
ron , de nosotros lo apren
dieron. Ellos son testigos 
de nuestras pasiones , y ven 
nuestra vergonzosa livian
dad. Ellos oyen en nuestras 
casas los cantares obscenos, 
y ven lo que no puede de
cirse sin vergüenza. Todo 
esto viene á ser en ellos 
primero costumbre, y des
pués naturaleza , de suerte 
que los miserables aprenden 
lo mâ  vicioso, quando no 
saben aun el nombre del vi
cio ; y asi sucede, que de 
sus casas traen á las es
cuelas las malas costum
bres , no que las llevan de 
las escuelas á sus casas. 

33 Mr. Gedoyn , que 
leyó los libros de las Insti
tuciones con el sosiego y 
esmero que pedia la tra
ducción que hizo de ellos 
á la lengua Francesa , reco
noció las excelentes prendas 
que adornaban el animo de 
nuestro insigne Orador. El 

amor 
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amof ,dice, á la verdad, el palabras sino en una extre-
desinterés, la justicia, la 
humanidad, la cortesania, el 
pudor , la modestia , en una 
palabra , el honor y la bon
dad resplandecen en toda 
su obra. Aunque fue suma
mente apasionado á las 
letras , siempre antepuso el 
hombre virtuoso al discreto, 
-y la virtud, y buenas cos
tumbres á la ciencia, y bue
nos talentos. Solo su pro-
yeélo manifiesta la grandeza 
dé su alma , y la elevación 
de sus pensamientos. Si in
tenta formar un Orador, no 
dene otro fin que dar á la 
República un sabio emplea
do no en el bien proprio y 
particular, sino en el co
mún y general; y un hom
bre que con la persuasión 
de sus palabras y la fuerza 
de sus egemplos pueda con
ducir sus ciudadanos al cum
plimiento de sus obliga
ciones. Los Abogados in
discretos , que lisongean las 
pasiones de los litigantes, 
y de un proceso forman una 
querella irreconciliable, pue
den aprender de este hom
bre criado en el paganismo, 
la circunspección que deben 
tener en sus alegatos , para 
no ofender ni herir con sus 

ma , y manifiesta necesidad. 
Verán en los escritos de Quin* 
tiliano , que no merecen sino 
el nombre de eloquencia ca
nina los ultrages que todos 
los dias vemos permitidos 
en los pleytos , sin tener
se respedo al nacimiento, 
ni al estado , y dignidad de 
las personas. Conocerán en 
fin que su modestia debe 
ser tanto mayor , quanto es 
mas noble la facultad que 
profesan. 

34 Lo que no podemos 
disimular en Quintiliano es, 
que no obstante su erudi
ción , y la grandeza de su 
alma se abatió á escribir en 
honor del Emperador unas 
alabanzas indignas de un 
varón , no digo prudente y 
dodo, sino que solo merez* 
ca el nombre de racional. 
La sobervia , ambición y 
orgullo de Domiciano llegó 
á tal grado, que ademas de 
consentir que el pueblo le 
tratase con el titulo de Se
ñor , tubo atrevimiento pa
ra didar una carta en nom
bre de sus procuradores, cu
yo piincipio aludia á sí mis
mo , y constaba de esta ar
rogante expresión c Domi-
ñus , & Deus noster sic fie-

ri 
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ri juhet. No se satisfizo con venissent locum , repeterent 
esto su vanidad , sino que 
mandó que todos le diesen 
este mismo tratamiento asi 
en los escritos como en las 
conversaciones familiares, 
Qufntiliano consintió en es
ta impiedad intolerable , y: 
de tal suerte aduló al Empe
rador , que no solo le igua
ló á Dios en el nombre , si-

vota , & velut nova preca-
ttone uterentun mibi quoque 
profedio poterit ignosci , si 
quod iniíio , quum primum 
hanc materiam inchoavi T non 
feceritn, nunc omnes in au-
xilium déos , ipsumque in 
primis t quo ñeque prcesen-
tius aliud y ñeque studiis ma~ 
gis propitium numen est, in~ 

no que le invocó pidiendo- uocem, ut% quantum nobis ex-
le su protección , como si pe6íationis adjecit , tantum 
realmente lo fuese. Asi en el 
Prologo del lib. 4. refirien
do á su amigo Marcelo Vic-
torio la grande honra que 
el Emperador le hizo en 
confiarle sus nietos , y re
conociendo la dificultad del 
nuevo cargo , escribe alu
diendo á Domiciano es-
las vergonzosas expresiones: 
Quod si nento miratur poe
tas máximos scepe fecisse^ 
ut non solum initiis operwn 
suorum Musas invocarente 
sed provecii quoque longiuŝ  

ingenií aspiret , dexterque 
ac volens adsit, & me, qua~ 
lem esse credidit, faciat» 

35 Es verdad que Quin-
tilrano no hizo en esto sino 
lo que fue común en aquel 
tiempo. Domiciano era su
mamente aficionado á la li
sonja , y daba crédito á las 
mas falsas alabanzas. Juve« 
nal en el lib. 1. sat. 4. ha
ce una bella pintura de esta 
propriedad del Emperador, 
fingiendo un pescador , que 
ofreciéndole un pez muy 

cum ad aliquem graviorem grande, le decia: 
3Í> OlUJlJ Ití f^'O , i , . ! .• 'ÍÍ ..:'. t ¿ o l . . >.> t&f l&i / . 

Et tua servatum consume in scecula rhombumi 
Jpse capi voluit, quid apertius'i 

. 

A cuya adulación , dice, los peces reconocían su Im-
asentia Domiciano hinchado perio, y se le mostraban 
con la gloria de que hasta obsequiosos. Pero ¿que no 

cree-
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creería; concluye Juvenal, potestad como los dioses? 
quien juzgaba tener tanta 
a % c v,Wi>? iiWfW îftf V̂.̂ UÍJ , - - .\*\ •t'.íV'ii--' .>•:•?» 

Et tamen UH 
Surgehant crista, Nibil est quod credere de se 
Non possit, cum laudatur diis ¿equa potestas. 

Ademas de esto su cruel-
jdad y tirania llegó á ser 
tan temida , que hasta sus 

mayofes amigos andaban 
pálidos en su presencia, 

occintuT 
Ergo in concilium proceres , quos oderat ille% 
Jn quorum facie miseree magnceque sedebat 
Tallar amicitice. 

Por esta razón ninguno gró no solo conservar su 
se atrevió á decir la verdad vida , sino crecer en los 
en tiempo tan calamitoso; 
todos adulaban al Emperar 
dor,y aun con esta esclavitud 
no se contaban por segu
ros. Quintíliano pues con
temporizó con todos los pa
ganos de Roma, acomodán
dose al gusto y genio de 
su Mecenas , por donde lo-

honores y riquezas. Repre
hensible es é inexcusable 
en este hecho , pero aten
didas las otras costumbreŝ  
se le puede aplicar lo que 
el Poeta citado cantó de V i 
vió Crispo , que también 
andubo al lado de Domi-
ciano. 

•—Venit 3 Crispí juCunda seneBus, 
Cujus erant mores, qualis facundia , mite 
Ingenium, María , ac térras , populosque regertti 
Quis comes utilior, si clade & peste sub illa 
Scevitiam damnare, & honestum afFerre liceret 
Consilium ? Sed quid violentius aure tyranni; 
Cum quo de pluviis , aut aestibus , aut nimboso 
Veré locuturi fatum pendebat amicñ 
Ule igitur numquam direxit bracbia contra 

Tor~ 
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Torrentem : nec civis erat, qui libera posset 
Verba animi proferre , & vitam impenderé vero, 
Sic multas hiemes , atque odiogesima vidit 
Solstitia, 

36 Fue también culpa
ble Quintiiiano en el exceso 
con que se dolió sobre la 
muerte temprana de sus dos 
hijos. Su impiedad llegó en 
este caso á prorrumpir en 
expresiones tan detestables 
como estas: Quis enim mi-
bi bonus parens ignoscat, ti 
studere amplius pos sumí ^c 
non oderit hanc animi mei 
firmitatem , si quis in me est 
ülius usus vocis , quam ut 
incusem déos superstes om-
nium meorum* NuIJam tér
ras despicere providentiam 
tester ? 

37 Ultimamente parece 
que nuestro Orador no care -
ció dé la noticia del Evan
gelio , mas cerró los ojos á 
su luz anteponiendo las ti
nieblas de la gentilidad. El 
frequentó la casa de Cle
mente , cuyos hijos tubo 
por discípulos , y por quien 
logró los honores consula
res. La familia de aquel no
bilísimo Caballero esparcía 
por todas partes el suave 
olor de la fé , y de las vir
tudes christianas. Entre sus 

grandes riquezas y dignida
des vivia con suma pobre
za , modestia y humildad 
conforme á los preceptos 
Evangélicos. Esta profesión 
de Clemente y de su casa 
no pudo menos de ser ma
nifiesta á Quintiiiano , á 
quien el Cónsul estimó y 
honró como hemos visto. 
En medio de esto , y de ver 
por sus proprios ojos, que 
el mismo Clemente , y al
gunos de su familia sufrie
ron la muerte y el destier
ro por la confesión de la 
Fé , él si no fue enemigo del 
nombre de Christo , á lo 
menos no hizo de él el 
aprecio que debia , ó por 
decir mejor le tubo por des
preciable , como se puede 
ver en el cap. 7. de su lib. 3, 

Obras de Quintiiiano, 
38 Los primeros libros, 

que se publicaron en Roma 
con el nombre de nuestro 
famoso Calagurritano , fue
ron dos que trataban del 
arte de la Rhetorica. Esta 

obra 
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Obra no fue compuesta por tro deseo como otras Obras 
su Autor con el fin de que del Autor; porque á la ver
se ofreciese al público , y dad en las Instituciones se 
se reduela solo á algunos 
discursos que Quintiliano di 

trata perfeétamente quanto 
pertenece á la naturaleza. 

jo en la escuela , para que utilidad , y partes de la 
con ellos se impusiesen sus Rhetorica , y todo esto con 
discípulos en el conocimien- mayor esmero que en los 
to de aquel arte. Algunos libros, perdidos, si creemos 
de estos recogian y escri
bían las lecciones, que Quin

al mismo Quintiliano , que 
dice asi en el lugar citado: 

tiliano les daba vocalmen- Quare in bis quoque libris 
te , y zelosos de la gloria erunt eadem alijua multa 
de su Maestro formáron los mutata , plurima adjedía^ 
dichos libros y los divulga- omnia vero compositiora, & 

quam nos poterimus elabo-
rata. 

39 Compuso también 
tro Orador en el prefacio de y público nuestro Escritor 
sus Instituciones , donde otra Obra en que declaraba 

ron , sin darle antes noticia 
de su intento. Todo consta 
por el testimonio de nues-

mencionando sus libros de 
Rhetorica dice de ellos: 
Ñeque editl d me , ñeque 
in hoc comparati, Namque 

las causas porque vino á 
corromperse la eloquencia. 
Esta era sin duda de mayor 
utilidad . porque en ella 

alterum , sermone per bi~ descubria Quintiliano coa 
duum habito , pueri, quibus grande particularidad y ra-
id prcestabatur, exceperunt, dicalmente los motivos de 
alterum pluribus sane die- la decadencia de aquel nobi* 
bus , quantum notando con- lisimo Arte, y prescribía 
sequi poterant, interceptum el antidoto ó remedio que 
boni juvenes , sed nimium 
amantes mei temerario edi-
tionis honore vulgaverant. 
Estos libros no han parecí 

podría precaverlos en ade
lante , y mantener la Orato
ria en el estado de perfec
ción , en que fue puesta por 

do hasta ahora ; aunque si Cicerón y Hortensio. E l 
he de decir lo que siento, mismo Autor en medio de 
no son tan dignos de nues-

Tom. XXXl lU 
la gran moderación , con 

L que 
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que habla de sus proprias 
Obras, da á ésta el epitheto 
de óptima en el prologo del 
lib. 6. donde mencionando 
el suceso triste , que le so -
brevino al emprehenderla 
dice : Nam i ta forte acci-
dit , ut eum quoque Jibrum, 
quem de causis corruptce 
eloquentice em¿si,jam scribe' 
re aggressus , simili iftufe • 
rirer. Tune igitur optimum 
fuit infaustum opus S e Era 
asimismo estimable esta obra 
por tratarse en ella mas 
copiosamente algunos asun
tos que se tocan en las Ins
tituciones , como parece por 
el cap. 6. del lib. 8. donde 
habla de los tropos , y di
ce al fin que no era nece
sario tratar mas largamente 
del hyperbole , por haber 
explicado con mayor lati
tud esta materia en el lib. 
-en que asignó las causas de 
la corrupción de la eloquen-
cia. 

40 Muchos Criticos sos
tienen que esta Obra existe, 
y que es una misma con 
la que se intitula : Dialogus 
de ciar i s Oratcribus, Don 
Nicolás Antonio sigue este 
didamen en su Bibliotheca 
Vet. lib. 1. cap. 10. Los fun
damentos en que se apoya 

Trat.6(), Cap. 7. 
se reducen á que el estilo 
es mas semejante al de Quin-
tiliano que al de Cornelio 
Tácito , á quien otros la 
atribuyen , y ademas de es
to el asunto del Dialogo , es 
muy digno y muy proprio 
de nuestro Orador , cuyos 
escritos se dirigen todos á 
ilustrar las materias de elo-
quencia , quando de Tácito 
no tenemos noticia de que 
se dedicase á escribir diser
taciones del Arte de Rheto-
rica. Justo Lipsio fue de es
te parecer en algún tiempo, 
y se fundaba en que el es
tilo es enteramente uno 
mismo con el de Quintilia-
no , y en que este Orador 
testifica haber escrito la 
Obra dicha de las causas 
por que vino á decaer la 
eloquencia , el qual titulo es 
muy conveniente al argu
mento del Dialogo , cuyo 
principal objeto es decla
rar 6 señalar las mismas cau
sas ; por lo que Materno, 
que es una de las personas 
que hablan en él , dice asi 
á Mésala otro de los Inter
locutores. Exprime nobis non 
laudationem antiquorum, sed 
causas cur in tantum ab elo-
quentia ecrum recesserimus. 
Sin embargo no perseveró es

te 
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te erudito en tener al Díalo- son stile , í? la matiere n* 
go por Obra cierta de Quin- y est qif effleurée ; au-lieu 
tiliano , pues su ultima re 
solución fue confesarse du
doso é ignorante en este 
punto : Itaque ambigo , 
cum multa dixerim , claudo 
tamen omnia , S signo hoc 
responso , mihi non liquere. 
La razón , q'ie le hizo du » 
dar y temer de la verdad 
de su primer diétamen, fue 
el parecerle que Quintiliano 
tenia mas edad que el Au
tor del Dialogo , el qual 
confiesa que era muy joven 
en el año 6. del Imperio 
de Vespasiano , en que se 

qw elle etoit approfondie 
& détaillée dans le livre des 
causes de la CQrruption de /' 
eloquence. Esta censura se 
halla á la letra en el pre
facio de la traducción que 
hizo Mr. Gedoyn pag. IX. y 
XXXIV. y de ella se colige 
quan diferente era el gusto 
de este Autor del de Lipsio 
en orden á discernir los es
tilos. 

42 Juan Alberto Fabri-
cio en su Biblioth. Lat, 
confiesa que hay muchos 
argumentos en prueba de 

tubo aquel tratado ; lo que que el Dialogo es de Quin-
no puede componerse con tiliano; pero sin embargo 
la edad de nuestro Orador, 
que por aquel tiempo pasa
ba mucho de los primeros 
años de la juventud. 

41 En las Memorias de 
Trevoux del año de 1719. 
se adjudica el Dialogo á 
otro Escritor distinto de 
Quintiiiano : Cet ouvrage, 
dicen , dont nous avons un 
tres-beau fragment parmi-
les ceuvres de Tacite n1 est 
selon toutes les apparences 
ni de Quintilien, ni de Taci
te : non que ce dialogue ne 
soit tres digne de Quinti
lien ; mais ce n* est point 

se persuade á lo contrario, 
por no hallarse en éste lo 
que el mismo Quintiliano 
asegura haber tratado en 
la Obra de las Causas de 
la corrupción de la eloquen-
cia. Sería muy eficaz esta 
razón , si el Dialogo per-
severára entero mas no 
existiendo sino un fragmen
to , que compone la prime
ra parte , como se colige de 
las ultimas palabras, no ha
ce mucha fuerza para el 
intento. 

43 Yo tengo por indu
bitable, que esta Obra no 

L 2 es 
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es de Quimiiiano , y por 
consiguiente que no debe 
confundirse con la de las 
causas» Fundóme en la ra
zón que apunta Lipsio to
mada de la edad que lenia 
el Autor del Dialogo , quan-
do los interlocutores tra
taron la materia que en él 
se disputa. Dice pues éste 
en el principio de su Obi a, 
que era muy joven enton
ces: Qucs eandc rt hanc quccs-
tionem pertradiantes juve-
7iis admodum audivi. De el 
cap. 17. consta asimismo 
que esta controversia se tu
bo en el año 6. de Vespa-
s.anó, esto es, en el año 
74. ó 7s.de Christo. Pues 
ahora; ¿ como podrá com
ponerse que Quintiliano era 
muy joven en este tiempo? 
El mismo testifica, como 
elige antes, que oyó á Do-
micio Afro siendo joven: 
Vtar etiim verbis iisdern, 
quee ex Donjitio Afro juvefiis 
íiccepi. Este Orador murió 
según Tácito en el año 59. 
de laEra vulgar. ¿Como pues 
«e verificará que Quintiliano 
era muy joven en el año 
74. ó 7$. si antes del 59. 
se hallaba en los años de la 
juventud ? • 

45 Don Nicolás Antonio 
f. ' srJt 

Trat. 69, Cap. 7. 
se empeña en hacer verisí
mil , que la expresión admo
dum juvenis puede adaptarse 
muy bien áQuitiliano ; y pa
ra esto omitiendo la quenta 
que debia formar de los 
años, que tenia según ¡os 
testimonios que leemos en 
sus Instituciones, comienza 
á numerar los años desde el 
sexto del Imperio de Ves-
pasíano en esta forma. Pon
gamos quatro años mas, 
que gobernó este Empera
dor , dos de Tito , y. catorce 
de Domiciano. Estos juntos 
hacen la suma de veinte 
años. Contemos ahora vein
te y cinco años que es el 
principio de la juventud , y 
la edad del Autor del Dialo
go , y hallarémos que Quin
tiliano tenia quarenta y cin
co años después de haber 
enseñado veinte,y quando 
escribía las Instituciones. 
En lo qual nada veo , di
ce , que no convenga á las 
cosas de este Orador. Pero 
este erudito yerra mucho 
en esta quenta ; porque pro
cede en ella bajo el supues
to falso de que Quintiliano 
se hallaba en la primera ju
ventud en el año 6. de 
Vespasiano , y 74. ó 75. de 
Christo, siendo asi que co^ 

mo 
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mo he probado de algunos 
lugares de las Instituciones, 
nuestro Orador pasó ios 
primeros años de la juven
tud en el Imperio de Ne-, 
ron, y antes del año 59. 
de la Era vulgar en que 
murió su Maestro Domicio 
Afro: de donde se infiere 
evidentemente, que tenia 
cerca de sesenta años, 
quando renunció el oficio de 
Maestro de eloquencia. 

4S Otro argumento nue
vo se me ha ofrecido en 
comprobación de que Quin-
tiliano no esicribió el Dialo
go de los Oradores. El Au
tor de este afirma que oia 
él como discípulo á M . 
Apro y á Julio Secundo, que 
eran entonces los mas céle
bres ingenios del foro Ro
mano , asistiendo con afición 
no solo á las causas públi
cas que ellos tenian , sino 
también á sus conversacio
nes familiares : Quos ego in 
judiciis non utrosque moda 
studiose audieham , sed domi 
quoque , & in publico assec-
tabar mira siudiorum cu-
piditate, S quodam ardore 
juvenili ,< ut fábulas quoque 
eorum , & disputaciones , & 
arcana semotce didtionis pe-
tutus exciperem. Tenemos 

dor Quintlílano, 
pues que el Autor del Dia
logo era muy joven , y 
estudiante , quando Julio Se
cundo corría con la fama 
de Orador insigne; y elo-
quente.' Lo qual de ningún 
modo conviene á Quiníilia-
no , que habiendo mención 
de este Julio en el cap. 3. 
del lib. 10. de las Institu
ciones , le llama igual en la 
edad , y amigo suyo fami
liar. Qua de re memini nar
raste mihi Julium Secun-
dum , illum cequalem mcurrty 
atque á ffie , ut notum est̂  
familiaritate amatum , mi-
rce facundice virum , infi~ 
nit¿e tame curte , quid esset 
sibi á patruo suo di&uw. 
Confirmase pues lo que dige 
antes , que la edad de Quin-
ti llano era mayor que la del' 
Autor del Dialogo; y por 
tanto se debe confesar que 
esta Obra ni es la misma 
que la de las causas de la. 
corrupción xle la eloquencia^ 
ni parto de nuestro Orador^ 
sino de otro mas mozo, 
auque coetáneo suyo. 

46 Acerca de las Decía-' 
maciones que ahdan con el 
nombre de Quintiiiano , es 
muy dificil resolver , si 
todas 6 á lo menos algunas 
de ellas, pueden reputarse 

por 
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porObras suyas. Es constan- set, pietas nihil erat. 
te que en tiempo de nues
tro Orador se publicaron 
causas forenses trabajadas 
por él mismo, como referí 
en las noticias que he dado 
de su vida. S. Gerónimo 
y Alcuino le atribuyen la 
controversia, en que se 
trataba de la acusación que 
se hizo contra cierta ma
trona, que parió un Ethio-
pe. Ladancio en el lib. 
i . de las Instituciones cap. 
21. cita el Fanático de 
Quintiliano , y exhibe una 
sentencia suya por estas pa
labras : Optime igitur Quiií" 
tilianus in fanático , istud 
inquit, si Deas cogit, iratus 
est. En el lib. 5. cap. 7. 
cita también otra Declama
ción cuyo titulo era caput 
obvolittum, y pone un lugar 
tomado de ella: Quod qui-
dem ipsum Quintilianus egre* 
gie, ac breviter ostendit in 
Capite obvoluto, Nam quae. 

47 De las declamacio
nes , que existen y corren 
atribuidas á Quintiliano , las 
unas que son las mas bre
ves componen el numero de 
145. y las otras largas no 
pasan de 19. La sentencia 
común de los Eruditos reco
noce , que estas ultimas se 
apartan mucho de la elegan
cia de nuestro Orador , y de 
las reglas que prescribe en 
sus Instituciones. De las pri
meras creen algunos que son 
de diversos Autores , y de 
diversa edad , porque el 
estilo no es igual en todas, 
sino mas culto y elegante 
en unas que en otras. Bar-
thio sostiene , que todas ellas 
son fragmentos de las que 
escribió nuestro Fabio Quin
tiliano , á quien las adjudi
can también absolutamente 
Angel Policiano, Juan An
tonio Campano, y Pedro 
Erodio , que las ilustró con 

inquit, virtus esset innocen- sus Notas. Entre tantas opi-
tia , nisi laudem raritas de- niones y tan diferentes gus-
disset? Verum quia natura 
sic comparatumest,ut odium, 
cjjpiditas , ira , in id, quod 
incubuerint , agant caecos, 
supra homines videtur culpa 
vacare: Alioqui si natura 
pares ómnibus aífedus dedis -

tos acerca del estilo apenas 
se halla razón , que deter
mine ó incline á una parte 
mas que á otra. Una sola 
cosa me ocurre en este par
ticular , la qual deben tener 
presente los Eruditos que 

pre-
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-pretenden deducir , si las por vicio de los copiantes de 
declamaciones son 6 no de 
.Quintiliano , por medio del 
cotejo que hacen de ellas con 

aquel tiempo , y de los si
guientes? 

46 Resta decir algo de 
los Libros que son ckrtamen- la Obra , que con toda certe-
te suyos ; y es, que sin em- za es propria y legitima de 
bargo de ser comunmente 
el estilo la mejor prueba pa
ra discernir ó mostrar, si las 
Obras son de los Autores á 
quienes se atribuyen ; en las 
declamaciones hay una cir
cunstancia que nos obliga á 
no tenerlas por absoluta
mente agenas de Quintilia
no , aunque no sean muy 
conformes con los demás Es
critos de este Autor. El 
misto testifica, que en sus 
dias andaban por las manos 
del público sus causas ó de
clamaciones tan corrompi
das , que apenas conservaban 
algo de la primera pureza. 
JWam ceterce , qu¿e spb nomi-
tie meo feruntur , negligeti-
tia excipientium in quces-
tum notariorum corrupta 
minimam partem mei babent» 
En esta suposición ¿qué in
conveniente hay en que las 
declamaciones que existen se
an de Quintiliano en su pri
mer origen ; y que no obs
tante se encuentre tanta di
ferencia entre ellas , y los 
Libros de las Instituciones 

Quintiliano , la qual se com
pone de los doce Libros d^ 
las Instituciones del Orador. 
Emprendióla nuestro Gala-
gurritano , movido,como di
je en su vida , de ¡os ruegos 
con que le importunaron al-r 
gunos amigos suyos, que 
deseaban el acierto en la 
elección de los preceptos de 
Eloqüencia , de que otros 
Autores habian escrito con 
gran variedad y discordia. 
Uno de éstos se llamaba 
Marcelo Viétorio , á quien 
dirige su Obra , no solo por 
la antigua y estrecha amis
tad que con él tenia , y por 
su intensa afición á las le
tras , sino también por lo 
mucho que le podría ser
vir para la educación de un 
hijo , que en la primera edad 
daba ya muestras de un in
genio feliz y sobffcgaliente. 
Este Marcelo Vidorio es el 
mismo á quien el Poeta Sta-
cio consagra el lib. 4. de su 
Silva , sin que merezca aten
ción lo que Bivar citado por 
Fabricio alega, fundado so

lo 
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lo en el supuesto Chronicon con lo que él mismo testi-
de Dextro ; por ser constan
te , que el expresado Poeta 
floreció en el Imperio de 
Domiciano , y que por con
siguiente fue coetáneo de 
nuestro Orador. 

47 Concluyó Quintilia-

fica diciendo , que gastó la 
mayor parte de los dos años 
en inquirir lo que conducía 
para esta Obra casi infinita, 
y en leer , como era nece
sario, inumerables Autores. 

48 Concluidas las Insti-
no esta elegantísima Obra tuciones, se abstubo por en-
en poco mas de dos años, tonces de su publicación ,pa-
en medio de que mientras la 
compuso, le ocuparon otros 
negocios , de los quales no 
sería el menos grave la edu
cación de los nietos del Em
perador. Su facilidad en es
cribir lo que una vez habia 
meditado , se hace patente 

reciendole que no hablan 
madurado bastante , y que 
sería mas acertado repetir 
la lección de su Obra, á fin 
de enmendar sus defedos, 
cumpliendo asi lo que acon
seja Horacio en el Arte Poé
tico , v. 388. 

"¿ib Nonumque prematur in annum, 
Membranis intus positis , delere licebit, 
Quod non edideris ; nescit vox missa revertí 

49 P¿ro ocupándose en 

VSQ. 

los estudiosos , y por los 
este tan útil y necesario tra- ruegos continuos de un Li^ 
bajo , le fue preciso publi- brero llamado Triphon , de 
car sus Libros antes de cor- quien nuestro Marcial hace 
regirlos quanto queria , por memoria en su libro 4. 
las repetidas instancias de Epig. 72. 

Exig í s , ut donem nostros t ibí , Q"inte, libelfos; 
Non habeo , sed habet bibliopola Triphon* 

no 
50 Algunos Autores es- que Qjintiliano permitiese 

criben , que esta Obra se en sus Libros las lisonjas é 
publicó en el Imperio de indignas alabanzas con que 
Trajano. Pero iio es creíble quiso gratificar á Domicia

no 
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ho, sí ya babia muerto este' zar k ¡ciencia de decir per-
Principe. Por tanto , es mas 
verisímil , que laŝ  Institucio
nes se publicaron bajo este 
Emperador , y en el año 95. 
o 96. de la Era vulgar , co
mo prueba el Inglés Enri
que Dodvell. 

51 Sería negocio muy 
prolijo amontonar aquí los 
singulares elogios que los 
Sabios antiguos, y moder
nos han hecho de Quintilia-
no , y de su Obra. Baste ex
poner el juicio, que formaron 
algunos de los mas cercanos 
á nuestros tiempos. Poggi 
en su epístola á Bautista 
Guarin , escrita en el año de 
1417. dice asi : Habiendo 
tratado muchos, y excelen
tes Autores latinos, como tá 
sabes,del ornato y elegancia 
del estilo , el mas eminente 
entre todos es M.FabioQuin-
tiliano, quien escribe sobre lo 
que toca á la instrucción del 
Orador perfedisimó con tan
ta energia y exaditud , que 
según mi juicio nada falta 
después de sus preceptos,que 
pueda conducir en orden á 
la doélrina y. eloqüencia mas 
elevada. Con él solo, aun
que no tubiesemos á Cice
rón padre de los Oradores 
Romanos, podríamos alean-

Tom.XXXUI, 

fe 61 amenté, Juan Antonio 
Campano en la carta que di
rige al Cardenal Señen se: 
Falta , dice , á la Eloqüen
cia lo que no se aprende en 
los libros de Quintiliano ; y 
alli se acaba el arte de ha
blar bien , donde se halla el 
ultimo de sus preceptos. Ha
ce luego una comparación de 
nuestro Orador, y.Tulio; y 
después de reconocer en am
bos las mas eminentes per
fecciones , concluye con es
tas palabras: Por tanto, lo 
que juzgo de Quintiliano es, 
que después de Marco Tu-
lio , cuya felicidad en la 
Oratoria debe mirarse y ad
mirarse como la mas encum
brada , él es á quien pode
mos tener por Capitán , y 
Maestro en la Eloqüencia; 
advirtiendo , que si después 
de aprender su doélrina nos 
falta todavía alguna cosa pa
ra ser Oradores consumados, 
ésta se habrá de tomar no 
del Arte, sino de la natura* 
leza, Claudio Capperoneri 
en el Prefacio á su edición, 
dirigido al Ilustrisimo An
drés Hercules de Fleury, di
ce : Quanto la Gramática 
enseña sobre el modo de ha
blar con pureza , la Retóri-

M ca 
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ca sobre el modo de decir 
con ornato , la Dialeética so
bre el arte de disputar con 
sutileza , la Moral sobre la 
educación santa de los ni-
fíos , quanto los Retóricos 
inventaron ó añadieron á fin 
de componer y adornar la 
Eloqüencia,todo esto se halla 
en los Libros de Quintiliano, 
si se leen de manera que se 
entiendan, 

$2 La mayor alabanza 
de las Instituciones de nues
tro Orador está en que los 
Eruditos juzgan comunmen
te , que ellas son mas acaba
das y exadtas , y mas aco
modadas y útiles para la 
educación , instrucción , y 
formación del que desea ser 
perfeéto en la Oratoria, que 
las Obras escritas por Cice
rón sobre esta misma mate
ria. El famoso Angel Poli
ciano dice de este modo: 
Aunque no es mi animo ante
poner absolutamente á Quin-
tiliano respedo de Cicerón', 
con todo eso no puedo me
nos de creer, que las Insti
tuciones de aquel son mas 
llenas y copiosas que los li
bros Retóricos de éste» Car
los Rhollin es también de 
esta misma sentencia. Si no 
me engaña , dice , el amor á 

Trat. 69. Cap*j. 
la Obra que he tomado á 
mi cargo , juzgo que no pue
de hallarse entre todos los 
Escritores antiguos ^ quien 
pueda aprovechar á la ju
ventud mas que Fabio Quin-
tiliano , asi en orden á culti
var los ingenios con los mas 
aventajados preceptos de la 
Eloqüencía , como á enno
blecer el animo con la mas 
sana doélrina de las costum
bres. Hace luego examen de 
la Retórica de Aristóteles, y 
de Tulio , y concluye , que 
en uno y otro se encuentran 
algunos inconvenientes por 
lo que mira al estilo de las 
escuelas , de los quales, di
ce , carece Quintiliano de tal 
manera , que sobre esto po
see las perfecciones de am
bos. 

53 Pero oigamos á Quin
tiliano , que sin embargo de 
la modestia y reverencia 
con que habla de los Escri
tores antiguos, y de sí mis
mo , expone juiciosamente 
algunas razones que hacen 
su Obra la mas apreciable 
entre todas las otras de este 
género. En el cap. 1. del lib. 
3. tratatando de los que es
cribieron de la Retórica, di
ce asi : El principal orna
mento de la Eloqüencia es 

Ci- 1 
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Cicerón , hombre verdadera- vivos. No obstante el respeto 
mente incomparable , ya se que debo á hombres tan sa-
mire como Orador , ya co
mo Maestro de Retórica. Se
ría ciertamente justo callar 
después de un hombre tan 
á o é t o , si él mismo no nos di
jera que sus Tratados retóri
cos se le escaparon de entre 
las manos siendo jóven , y si 
en sus Libros del Orador no 
hubiera omitido de proposito 
algunas menudencia$,que de
sean los mas de. los estudio
sos. Cornificio escribió no 
poco en ésta materia: Sterti-
nio,yGallion el padre alguna 
cosa; y con mayor diligencia 
que estos , Celso , y Lenas, 
mas antiguos queGallion ; y 
en nuestra edad , Virginio, 
Plinio, y Rutilio. Aun hoy 
tenemos excelentes Autores 
sobre este asunto ; los que 
si hubiesen abrazado todas 
las partes de que se compo
ne esta Obra , me servirian 
al presente de mucho auxi
lio. Ellos merecen grandes 
elogios; pero yo me absten
go de nombrarlos , porque 
aún viven. Tiempo vendrá 
en que serán alabados, por
que su gloria durará hasta la 
mas distante posteridad, 
adonde no llegará la envi
dia á que están sujetos los 

bios , no me arrepentiré de 
exponer mi dictamen,porque 
me parece conveniente no 
adherirme con superstición á 
la seda de otro^sino solo jun
tar las opiniones de muchos, 
para que de este modo ten
ga el Leétor libertad de ele
gir lo que quisiere , conten
tándome yo con el testimo-
BÍO de mi exactitud y dili
gencia en este, particular, 
quando no pide mas la ma
teria. En el cap. 4. del lib 9. 
dice, que no se atreverla á 
tratar después de M . Tulio 
de la composición ó coloca
ción de las palabras, si no 
supiera que sin embargo de 
que en este asunto se esme
ró mas que en otros aquel 
Orador eloqüentisimo , no 
faltaron en su misma edad 
hombres doétos , que le es
cribieron desaprobando el or
den y la estructura que él 
prescribía. Añade también, 
que algunos Autores , que 
florecieron después de Cice
rón , establecieron alguno» 
preceptos que hacen al mis
mo proposito; y finalmente 
propone , que seguirá en lo 
mas su sentencia , y que por 
ventura se apartará de eil* 
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elralgo, pero dejando siem * 
•pre libre- á' los JLedoras el 
jáicio yi ) parecer de aqueí 
grande hombre. Con estas 
palabras llenaŝ  de modestia 
y respeto insinúa Qjintilia-
no , que su -̂jntejito ed;«Bstal 
jüaítei-'era eftínehdap, los de-? 
fed^s'que algnoós oponiaq 
a Cicerón J; y' añadir" lo que 
acerca 'del'modo de^colccar 
l«s Voctesy «nseñafron. otros 
fíteritigres ) mas' xéncanos* k 

tiebipo^ Be todo lo xiû l; 
seínpütedQ íCotegrf ,'Tquefno es 
agénb dé vecdad el dictamen 
de muchos Eruditos que 
prefiferen los Libros de la» 
InHitiíciones del Orador-á 
los C|ue'Cicerón coáipusondei» 
Arte de la Retorica ; y nos 
persuadiremos mas fácilmen
te al asenso de' este . jucio, 
si reconocemos qtie Q^iintiJ 
liano trat^ -largamente pun-i 
tos dé tnpcha împortancia^ 
que Cicerón omitió o tocó 
solo de paso, como lo ad
vierte- Fabricio en su Bi-
blioth. lib.^v capjíKgi^om.^ 

<;4 Estas particulares 
ventajas, que se hallan en las-
Instituciones , han excitado 
en los Eruditos vehememi-
siraos deseos de que el estu-, 
dio; de la Rctóricinde Quinr 
tillándose i establezca en to-

Trat, 69, Cap, j , 
das las escuekís públicas. Y' 
á la verdad ,,si se pretendei 
poner remedio á los vicio» 
que en.miesíroá tiempos tie
nen corrompida .la Eloqüen-
cia , ídudo que pueda.seña-, 
tórse otro mas oporúano que 
esta Obra , cayó único obje
to es. restituir á ia Oratoria-
aquella antigua sanidad , y 
robustéz, con que desnuda d© 
todo color aparente y sobre
puesto floreció en Ja edad 
de i oro ó ¿en el tiempo en 
que vivió Augusto. El famo
so :Mureto en el lib. 18. de 
varias Lecciones, cap. 20. es 
uno de los que desearon el 
estudio de Quintilianó,por la 
epcperiencia' ¡que él misma 
tubo dé/ los progresos .; que 
con su lección se hadan en 
las escuelas, y de la deca-i 
dencia á que vinieron Jas 
buenas Artes, desde qtie se 
pusieron en las man̂ s de los 
jóvenes otros librctes indig
nos. Siendo - yo muchacho, 
dice, se explicaban con gran 
cuidado en las escuelas lals 
Instituciones Oratorias de 
M. Fabio Quintiliano , ¿[Vi
gentísimo , y exquisito Pre
ceptor de Retórica; ni era 
reputado por buen Miestra 
de Elocuencia , quien no tu*< 
biese la costumbre de eger-» 
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•citar á sus discípulos en el afición en librillos insulsos. 

y en compendios , que me
jor se dirian dispendios de 
todas las Artes liberales , y 
de todas las partes de la Fi
losofía. De aquí se ha origi
nado el verificarse de todas 
las cosas, 

'estudio; de la Obra referida. 
-Mudóse después de método; 
y despreciados aquellos an4 
-cianos , y venerables arboles 
de la antigüedad , crecieron 
succesivamente los ramos 
inútiles ; y la juventud hu
ye ado del trabajo, puso su 
-f̂  f-r t' ! Í ;:• : - ¡'A' Olí",'- I i' í 

IÜ pejus rucre , & retro sublapsa referru 

Í ge; Ni hay para estos 
maíes otro remedio mas ser 
guro que renovar aquella 
antigua costumbre , despre
ciando estos nuevos maestros 
tan irvdoflos como arrogan^ 
tes, y volver á tomar la ver
dadera y sólida erudición de 
los antiguos, á quienes sus 
proprios méritos colocaron 
en la cumbre de la Eloqüen-
cia. 

56 Ni el paganismo de 
Quintiliano se ha tenido por 
inconveniente , que impida 
el uso de sus Obras en las 
escuelas Christianas; porque 
enmedio de haber sido gen
til , sus preceptos son tan 
arreglados, que no instruyen 
menos en orden á las bue
nas costumbres , que á las 
ciencias. Nadie , dice Pedro 
GaHand en su epístola al 
•Abad Enguilberto vsinQ el 

que sea juez importuno , y 
perverso , me tendrá por 
descaminado y necio en de
dicar estas Instituciones á 
un Eclesiástico, y Religioso; 
porque á la verdad no me
rece el nombre de profano 
un libro que instruye tanto 
en lo moral , y virtuoso, 
quanto en el Arte de la Elo-
qiiencia. Porque ¿quién tra
tó con mayof diligencia que 
Quintiliano de lo que es jus
ticia , bondad ,y honestidad, 
sin las quales virtudes afir
ma constantemente no puede 
formarse el Orador? ¿Quién 
sostiene con mayor tenaci
dad , que el sagrado nombre 
de Orador no conviene á 
ninguno por eloqüente que 
sea , si tiene su animo cor
rompido con afedos vicio
sos? Vcastí también sobre 
este . asunto el Prefacio de 

Car-
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Carlos Rhollin , Profesor de liano , después de la qual di-
Eloqüencia en la Universi
dad Parisiense, donde prue
ba , que los Libros de Quin-
tilíano son útilísimos á las 
costumbres , por los exce
lentes avisos que dá freqüen-
temente , para aficionar á 
los niños , y jóvenes á la vir
tud , y hacerles odioso todo 
lo que puede inficionar sus 
tiernas almas. 

Familia de Quintiliano, 

57 Ambrosio de Mora
les en el lib. 9. cap. 27. po
ne una muy breve memoria 
de nuestro famoso Quintil 

ce asi de su familia: Porque 
Séneca nombra á un Quin
tiliano también Orador , y 
esto fue antes de Galba, al
gunos han querido hacer doj 
Qviintilianos padre , y hijo. 
Yo no tengo en esto cosa 
cierta que pueda afirmar, 
Solamente veo, que esta fa
milia de los Quintilianos de
bía ser natural de España; 
porque demás de los dos 
ya dichos , yo veo una Arula 
en Caravana, lugar cinco le
guas de Alcalá de Hena
res en el Alcarria y con esta 
dedicación: 

SATVRNINVS 

PRO SALÜTE 

C.CLODII QUIN 

TlLIANI . V . . 

§8 También en los diez 
y ocho Martyres de Zara
goza , el Poeta Prudencio 
nombra Quintiliano á uno de 
ellos. 

59 D. Nicolás Antonio 
en el lib. 1. de su Biblioth.vet. 
cap. 3. num. 44. escribe,que 
el fundamento que tienen al
gunos en las Inscripciones 

antiguas de España , para 
afirmar que la casa ó fami
lia de los Quintilianos es Es
pañola , carece de la firme
za necesaria para poner en 
seguro esta noticia , espe
cialmente haciendo Cornelio 
Tácito mención de un Quin
tiliano, que fue Tribu'io de 
ia plebe en Roma , cuyo ofi

cio 
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cío no parece creible se die- pañol, y sin embargo tubie-
se á un Español , aunque le 
hubiesen concedido antes el 
privilegio de Ciudadano Ro
mano. 

60 Esta razón de D. Ni
colás Antonio no es de tanto 
peso que haga inverisimil 
la congetura de Morales. 
Porque es indubitable , que 
el derecho de Ciudadanos 
Romanos que tenían muchos 
pueblos de nuestra España, 
consistía principalmente ea 
quitar el defeéto de origen 
ó nacimiento , y habilitar á 
los que le gozaban para as
cender á los magistrados , y 
honores de Roma. En efedo, 
constan de los Fastos mu
chos estrangeros , y nacidos 
fuera de Italia , que llegaron 
á obtener aun la dignidad del 
Consulado. El mismo D, Ni
colás Antonio trata en él cap, 
a. del lib.cit.de CornelioBal-
bo , natural de Cádiz , de 
quien dice Plinio : Fuit & 
Balbus Corneüus major Cón
sul : : : Primus externorum. 

se en Roma el honorífico em
pleo de Tribuno de la plebe. 

61 M i sentencia acerca 
de la casa de los Qnintilia-
nos es , que atendido el 
nombre , asi gentilicio , co
mo proprio de la familia, 
ésta es una de las que tie
nen Autor , y origen cierto, 
y de las mas antiguas de la 
Italia, como derivada de los 
Aborigines. Sexto Pompeyo 
Festo ate l^erb, significat, 
señala el principio de ambos 
nombres con estas palabras: 
Quintiliani Luperci appella-
ti vtdentur á Qin&ilio , qui 
prtfpositus est Lupercis , ut 
á Fabio Fabiani didti sunt. 
Item Luperci , quibus is 
prcepcsitus fuerit. Fuisse au-
íem Romuli temporibus ins
titutos S Fabianos & Quin-
fíHianos , multi sunt , qui 
existiwent , quorum nume-
rum postea au&um fuissCj 
quia honoris gratia multi Lu
percis adscribebantur. Cons-

. ta , pues , por este testímo-
atque etiarn in Océano geni- nio, que Fabio , y Quintilio, 
tórum usus illo honore , qucm Prepósitos de los Lupercos 
majores Latió quoque nega- 6 Sacerdotes de Pan, dios de 
verunt. No hay , pues, mo- los Pastores,son el origen de 
tivo para tener por incompa- loS sobrenombres de los Fa-
tible.queel Quintiliano men- b ios ,ó Fabianos , y de los 
clonado por Tácito fuese Es- Quintiiios , ó Quintilianos, 

am-

http://lib.cit.de
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/ ambas gentes patricias , y nuestro dos Quintilianos: c} 

de las mayores y mas anti
guas de Italia. Los dos ape
llidos , que antes se dieron á 
gentes distintas entre s í , se 
juntaron en la Casa de nu
estro Quintiliano ; pero de 
modo que el de Fabio ser
via de prenombre , y e! de 
Quintiliano de sobrenombre, 
que distinguía su familia de 
otras de los Fabios. El sobre
nombre de Quintiliano pare
ce se mantubo en esta Casa 
con estudio, y que se hizo 
hereditario , por lo que el 
hijo mayor de nuestro Ora
dor se decia también Quin
tiliano , como consta del Pre
facio del lib. 6. de las Insti
tuciones. Es verisímil que 
esta conservación fuese efec
to de algún particular es
plendor 6 lustre del prime
ro que lo tubo , como Plu
tarco escribe del sobrenom
bre de Cicerón ; pero igno
ro quién fue este personage; 
aunque es de creer , que por 
señalado que fuese no trans
fundió á los suyos aquel 
nombre con tanta gloria 
como la que recibió después 
en el famoso Orador su des
cendiente. 

62 En este mismo siglo 

uno fueSex. Nonio Quinti
liano , Cónsul en el año 761. 
de Roma , y 8. de Christo: 
el otro fue el Declamador de 
quien hace memoria Aneo 
Séneca en el lib. $. de las 
Controversias: Pertinere ad 
rem non puto,,,. quomodoP. 
Asprenas , auí Quintilla-
ñus declatnaverhrt. Transeo 
istos , quorum fama cum ip-
sis extindía est. De este se
gundo , á quien muchos tie
nen por Autor de las De
clamaciones , dudan los Eru
ditos si fue abuelo ó padre 
del Orador. Yo no encuen
tro razón positiva para re
solver este punto ; pero me 
inclino mas á la opinión de 
Pitheo, Vosio , Andrés Sco-
to , y otros que afirman lo 
primero. Séneca el padre flo
reció en tiempo de Augusto, 
y habla de Quintiliano co» 
mo de un Declamador, que 
era mas anciano que é l , y 
que habia muerto quando él 
mismo escribía las Contro
versias , como consta de las 
palabras exhibidas. Habien
do, pues, nacido el Orador 
cerca del año de 40. según 
lo que se puede colegir de 
sus Instituciones , es necesa-

primero florecieron antes del rio confesar que no fue hijo, 
si-



Familia del Orador Quintiliano. 97 
sino nieto del Declamador Romanos hacían del referi-
mencionado por Séneca. 

63 Algunos quieren que 
el juicio , y crítica de nues
tro Quintiliano acerca de las 
Obras de Séneca , fue efeéto 
del odio que tenia concebi
do contra el padre de este 
célebre Cordobés , por el 
desprecio que en el lugar 
referido hizo de Quintiliano 
su abuelo. Ni ha bastado pa
ra contener á los modernos 
en esta sospecha la satisfa-
cion con que el mismo Quin
tiliano pretendió justificar
se, y purgarse de su des
afeólo á Séneca , que ya se 
le atribuia en su tiempo: 

~Ex industria , dice , Sene-
cam in omni genere eloquen-
tice distuli propter vulga~ 
tam falsd de me opinionem, 
qua damnare eum , invi" 
sum quoque habere * sum ere-
ditus. Pero el candor que 
resplandece en los Escritos 
de Quintiliano , no permite 
que pensemos tan bajamen
te ; antes nos persuade , que 
su juicio sobre el estilo de 
Séneca nació solo de un ani
mo libre en defensa de la 
verdad. Una de las princi
pales causas de la corrup
ción de la Eioqüencia era 
la grande estimación que los 

Tom.XXXÜL 

do Escritor, en cuya com
paración despreciaban ellos 
á los antiguos , mirándole 
como á un astro que habia 
venido nuevamente á ilumi
narlos. Los jóvenes no tenian 
otro empeño que el de imi
tar á un hombre , que en la 
común opinión era reputa
do por el mas dodo y elo-
qüente. El mayor daño es
taba en que teniendo Séne
ca grandes y admirables 
perfecciones , los Romanos 
no ponían su estudio en la 
imitación de ellas, sino solo 
en conformarse con su esti
lo , en el qual por la mayor 
parte degeneraba de los que 
escribieron en tiempo de Au
gusto , quando la elocución 
se vió adornada con la mas 
sencilla y grave magestad. 
Quintiliano no pudiendo di
simular esta especie de ilu
sión , y deseando desengañar 
á los jóvenes con la autori
dad é ingenuidad que pedia 
el oficio, que se le habia con
ferido por el Emperador y 
Senado , tubo animo para 
oponerse al consentimiento 
común de los Romanos, ha
ciéndoles patente , que al 
estilo de Séneca faltaba el 
concierto , peso , número. 

N har-
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harmonía , y otras excelen
tes propriedades,sin las qua-
les no puede hallarse la ver
dadera Eloqüencia. Hizo es
to con tal modestia y res
peto , que al mismo tiempo 
que publicaba los defedos 
de Scneca , ensalzaba su mé
rito, y volvía por su opinon 
objetando á los Romanos, 
que ellos le amaban mas que 
le imitaban, y que se apar
taban tanto de él , quanto 
él se apartó de los antiguos: 
que les agradaba no por sus 
virtudes, sino por sus vicios; 
de donde resultaba , que 
gloriándose de que sus pro-
prias oraciones tenian el or
nato y eloqüencia que las de 
Séneca , infamaban el nom
bre de este famoso Escri
tor. Asi , que el intento de 
Quintiliano no fue sacar de 
entre las manos de los hom
bres los Escritos de Séneca 
haciéndolos menosprecia
bles , sino solo manifestar, 
que en lo concerniente á la 
elocución no debia preferir
se , como se prefería , á los 
del tiempo de Augusto , á 
quienes el mismo Séneca no 
dejó de calumniar; porque 
sabía, que siendo su estilo 
tan diverso del de Cicerón, 
y otros 4 no podría é̂l lie-

Trat. 69. Cap. 7. 
varse los aplausos de eló* 
qüente,m¡entras el público hi
ciese estimación del gusto de 
aquellos. Concluyese , pues, 
que el juicio de Quintiliano 
acerca del estilo de Séneca^ 
no procedió de odio ó des
afecto, sino del celo que tenia 
del aprovechamiento de sus 
discípulos, y de la necesidad 
que habia de restituir la Elo
qüencia á su integridad y 
pureza ; lo que no era posi
ble conseguir en tanto que el 
famoso Cordobés fuese pre
ferido á los mas antiguos. 

64 Quintiliano, padre de 
nuestro Orador , sobresalió 
también en la Eloqüencia: 
pero no tenemos de su per
sona otra memoria , que la 
que nos dió su hijo en el 
lib. 9, de las Instituciones, 
cap. 3. por estas palabras: 
Et cur me probibeat pudor̂  
uti domestico exemplot Pa-
ter meus contra eum, qui se 
legationi immoriturum dixc~ 
rat y deinde vix paucis die-
bus insumptis re infedia re~ 

' dierat : Non exigo , ut íit. 
moriaris legationi , inmora-
re. Algunos coligen de aquí, 
que el padre de Quintiliano 
fue también Declamador, y 
aun Abogado del Principe, 
Mas á la verdad en este lu

gar. 
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gar, que es el único en que residencia en la patria hasta 
se menciona, no se afirma 
que egerció la Abogacía de
lante del Emperador, ni que 
el discurso en que pronun
ció esta aguda sentencia fue 
algún litigio formal. Nada., 
pues , podemos establecer 
guiados del testimonio de 
Quintiliano, sino solo que su 
padre estubo empleado en 
uno de los oficios honorífi
cos de la República , cuyo 
cumplimiento le obligó en 
esta ocasión a reprehender 
al Diputado , que se habia 
vuelto sin evacuar el negó* 
ció cometido. Ni hay apa
riencia de que esto fuese en 
íloma , y en presencia del 
Emperador : antes bien es 
mas verisímil que suce
diese en Calahorra ; porque 
además de que el Diputado 
contra quien se procedió en 
este caso mas parece Dipu-

que Galba le llevó en su 
compañía. 

65 Dos hijos tubo nues
tro famoso Calagurritano en 
Roma , y ambos fueron pro
digios asombrosos por su inr-
genio, y otras prendas na
turales. El menor murió no 
teniendo sino solos cinco 
años, en los quales dice Quin
tiliano , daba ya grandes mu
estras de agudeza , y viva
cidad ; y lo que es mas, de 
un entendimiento profundo. 
El primogénito , llamado 
también Quintiliano, murió 
á los diez años de su edad, 
del qual nos dejó su padre 
uir excelente elogio en el 
Prefacio del lib. 6 . de las 
Instit. No tenia yo , dice, 
otra esperanza , ni otro gus
to, qüe el que hallaba en mi 
hijo Quintiliano ; y á la ver
dad , él solo bastaba para 

tado de una Ciudad que Em- consolarme en la pérdida de 
bajador del Principe , como su madre , y hermano. Por-
dice Tillemont, es también 
mas probable que la familia 
de Quintiliano no pasó á Ro
ma como la de Séneca, sino 
que se mantubo siempre en 
Calahorra, como lo indica el 
hecho de volverse nuestro 

que no se reduela la fecun
didad de su alma á ostentar 
solas flores , como el otio 
que murió á los cinco años, 
sino que habiendo entrado 
en los diez de su edad, lle
vaba ya frutos bien sazona-

Orador á España después que dos. Juro por los mismos ma-
cpncluyó sus estudios; y su les que padezco, por esta in-

N 2 fe-
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feliz conciencia atormenta
da con mis penas , por la 
misma alma de mi difunto 
hijo , que entre tantos como 
he conocido y experimenta
do , no he visto uno que se 
le pueda comparar en la fa
cilidad de su ingenio para 
adquirir las Ciencias , y en 
el gusto con que para satis
facer á su propria inclina-

-cion , estudiaba. Quando el 
pudor me impusiera silencio 
en esta ocasión , sus mismos 
Maestros podrían testificar 
«stas verdades ,que ellos co
nocen muy bien. Además de 
esto , eran muy notables en 
mi hijo la bondad J piedad, 
-dulzura , y liberalidad ; vir
tudes con que cautivaba á 
quantos le oían^, ó veían. A 
estas admirables qualidades 

i de su animo se agregaban las 
gracias con que le adornó la 
naturaleza ; quales eran la 
«navidad y claridad de su 

- voz , el atradivo maravillo
so de todas las facciones de 
«u rostro, y la propriedad 
• con que pronunciaba las vo
ces de las lenguas Latina, y 

^Criega. Todas estas dotes 
.tíos prometían un hombre, 
-que sería con el tiempo per-
. fedo ; pero aijn eran mucho 
mas recomendables, la cons-

. Trat. 69. Cap, 7. 
tancia, la gravedad , y la 
firmeza de su animo , que le 
hacían superior á todo do
lor , y á todo miedo. Porque 
¿quién podrá explicar el va
lor con que sufrió la enfer
medad de ocho meses? 
¿Quántas veces se admira
ban los Médicos á vista de 
una fortaleza tan rara en 
¡aquella tierna edad? ¿Con 
qué presencia de espíritu, 
con qué razonamiento me 
alentó en las ultimas horas 
de su vida? En estas dió la 
mayor muestra, de que si 
viviera llegaría á poseer la 
mayor erudición ; pues sien
do asi que en fuerza de la 
enfermedad padecía delirio, 
y olvido de todas las demás 
cosas , nunca llegó á perder 
la memoria de lo que habia 
estudiado» 

66 En el mismo Prefacio 
hace Quintiliano memoria 
de su muger, madre de los 
dos hijos referidos. De es
ta , dice , que murió antes 
que ellos, no habiendo cum
plido los diez y nueve 
años de su edad. Pondera 
el grande amor que le te
nia ; pues sin embargo de 
ser tan moza , especialmen
te si se comparaba con él 
mi?mo , con todo eso de-

sea* 
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seaba no sobrevivir á su de la hija que menciona PU-
marido. Alábala también nio ; lo qual no se compone 
exagerando sus virtudes, bien con el Prefacio del lib.6. 
pues dice, que la adorna- de las Instituciones , y la 
ban todas aquellas de que epístola citada. Según el Pre-
es capaz una muger. fació la muger de Quintiliano 

67 Esta fue hermana de murió antes de cumplir los 
algún noble Romano, que 
tubo la dignidad Pretoria, 
pues hablando el mismo 
Quintiliano con su primo-

19. años, y sus dos hijos en 
la edad el uno de 5. anos, 
y el otro de diez. Después 
del fallecimiento de estos 

genito difunto dice: Te ne quedó Quintiliano solo sin 
consulari nuper adoptione tener persona alguna de su 
ad omnium spes honorum pa- familia , que le pudiese ser-
tris admotum , te avúnculo vir de consuelo : Superstes, 
prtetori generum destinatum^ dice , omnium meorum, ó á 
te omnium spe Atticce elo~ quien dejase heredero de 
quentiae Candidatum , su~ 
perstes parens tantum ad 
poenas amisi ? Burman no
ta , que el padre de ésta fue 
Tutilio , también Pretor, 

los bienes de fortuna que 
poseia; por lo qual dice 
también , que su patrimo
nio y la Obra de las Insti
tuciones vendrían necesaria-

y se funda en que escri- mente á poder de estraños: 
biendo á Quintiliano su dis- Nos miserisicut facúltales 
cipulo Plinió llama nieta patrimonii nostri, ita hoc 
de Tutilio á una hija del epus aliis paravimus, aliis 
mismo Quintiliano : Quam- relinquemus. Lo qual de nin-
vis & ipse sis continentis- gun modo sería verdad , si 
simus , 6* filiam taam ita la hija de Quintiliano, de 
institueris, ut decebat filiam quien habla Plinio , fue her-
iuam , Tutilii neptem &c, 
Pero en este dictamen hay 
una equivocación manifies-

mana uterina de los dos 
niños expresados ; porque 
ésta , quando se escribió la 

ta, que consiste en creer, epístola citada, estaba ya 
que la hija de Tutilio fue crecida , y en edad de casar-
madre de los niños, cuya se; de donde resulta, que 
muerte llora Quintiliano , y &i su madre fue la que mu

rió 
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rió á los diez y nueve años, por esta causa habiendo de 
y cuya muerte llora núes- casarse su hija con el ex-
tro Orador, ella vivió algún presado Nonio Celer , que 
tiempo mas que los dos era hombre muy noble y 
hermanos; y por consiguien
te que Quintiliano no podia 
quejarse, quando murió su 
hijo primogénito que le ha
bía quedado , de que él era 
el único que vivía de todos 
los suyos, y que no tenia 
i quien dejar sus bienes. 

68 Dodwell reconocien
do esta dificultad establece 
en sus Anales, que Quinti
liano celebró dos matrimo
nios , el primero por los años 
de 82. de la Era vulgar , del 
qual tubo los dos hijos de que 
habla en el prefacio, cuya 

autorizado ; Plinio como dis
cípulo agradecido , y ca
ballero rico y generoso , le 
escribió , ofreciéndole una 
buena cantidad de dinero, 
y rogándole con instancia 
que la aceptase , para que 
de este modo andubiese su 
hija con la decencia y co
mitiva correspondiente á la-
condición y dignidad de su 
marido. Te porro, dice, 
mo beatissimum , modicum 
facultatibus scio. Itaque 
partem oneris tui mihi vin~ 
dico , & tamquam paren? 

madre murió en el año 89. alter puellíe riostra confero 
el segundo cerca del año quinquaginta millia num-
de 94. con la hija de Tuti-
lio mencionada por Plinio eí 
mozo su discípulo , de la 
que tubo una niña que 
después se trató de casar 
con Nonio Celer. Pero en es
te punto es mas conforme 
at la verdad la sentencia de 
D. Nicolás Antonio , que po
ne primero el casamiento de 
Quintiliano con la hija de 
Tutilio : porque mientras 
Quintiliano estubo casado 
con esta muger , no abun 

tnum, plus collaturus , nisl 
á verecundia tua sola medio-
critate munusculi impetrar i 
posse confiderem, ne recusa" 
res. El estado de fortuna, 
que aquí se representa , no 
convino á Quintiliano sino 
en los primeros años que 
empleó en la enseñanza de 
la juventud ; porque en los 
siguientes fue tan opulento 
como pondera Juvenal , y 
como se infiere de la re
nuncia que hizo de los ofi-

dó de bienes de fortuna, y cios de Orador y de profesor 
de 
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de Rhetorica , por no nece
sitar de ellos para el susten
to de su familia ; y esto an
tes de obtener los honores 
consulares en tiempo no de 
Hadriano , como pretende 
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Dodwell , sino de Domicia-
»0 , como dige en su vida. 

69 Esta hija de Quinti-
liano habia muerto algunos 
años antes que su padre es
cribiese el Prefacio del lib. 
6. y por esta razón pode
mos creer no hizo memo
ria de ella, como de los otros 
hijos , cuya muerte le cau
saba mayor pena asi por 
ser mas reciente, como por 
haberle privado de dos va
rones , de quienes esperaba 
la succesion y lustre de su 
casa. De este modo se com
ponen muy bien las noticias 
que tenemos de la familia 
de Quintiliano asi en las 
Obras de este Orador , co
mo en Juvenal y Plinio, sin 
que sea necesario el recur
so de Mr. Gedoyn , que sin 
fundamento alguno se per
suadió á que la epístola de 
Plinio no se dirigió á Qjin-
tiliano , sino á Quintiano, 
sentencia nuevamente inven
tada contra la fé de los có
dices , y común parecer de 
los Autores. 

D E S V A N E C E S E L A 
opinión de algunos Escrito
res modernos , que sin otro 
apoyo qne sus proprias é in~ 
subsistentes congeturas se 
oponen á la autoridad posi~ 
tiva de los antiguos acer

ca de la patria de 
Quintiliano, 

70 En aquellos siglos re
motos de nuestra edad , y 
próximos á la del célebre 
Orador Marco Fabio Quinti
liano , en que por escritos, 
y por la tradición se podia 
tener cierta noticia de su 
patria , jamás se dudó, que 
fuese Español, y natural de 
Calahorra. En el Chronicón 
de Ensebio, referida la muer
te de Nerón, y mencionados 
Galba , Vitelio y Othon^ 
el primero de los quales se 
apoderó del Imperio en Es
paña , se lee luego de este 
modo: Marcus Fabius Quin» 
tilianus Rotnam á Galba per~ 
ducitur. En el mismo , al 
año 89. Q ñntilianus ex His* 
pa lia Calatforritanus pri~ 
mus R)mre puhlicam scho~ 
lam aperuit, & salarium é 
fisco accésit , & claruit, S. 
Gerónimo suponiendo esta 
verdad, dijo graciosamente 

con-
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contra Vigilancio,que tenien
do su patria el mismo nom
bre que la de Quintiliano, 
salió tan indodo en el arte 
de hablar bien , que com
parado con este grande Ora
dor , podia reputarse por 
mudo. Iste caupo Calagurri-
tanus , in perversum 
propter nomen viculi mutus 

Trat. 69. Cap. 7. 
Quintilianus , &c, Ausonio 
en la memoria que hace de 
los Profesores Burdigalenses, 
pondera á su preceptor T i 
berio Viétor Minervio di
ciendo , que con su Rheto -
rica habia ilustrado á su 
patria , no menos que Quin
tiliano á su Calahorra. 

Adserat usque licet Fahium CaJagurris aJumnum̂  
Non sit Burdigalce dum cathedra inferior. 

71 Casiodoro en su Cro
nicón dice también expre
samente, que Quintiliano fue 
natural de España , y el 
primero que abrió escuela 
pública en Roma , y gozó 
los gages del fisco. Asi que 
todos los antiguos están 
conformes en este punto, 

, sin que se halle alguno , que 
haya testificado lo contra
rio , 6 á lo menos haya du
dado acerca de esta verdad. 
Por tanto los Autores mas 
Críticos y Eruditos de los 
últimos siglos convinieron 
fácilmente como era justo 
en afirmar fuera de toda 
ambigüedad , que Quintilia
no fue Español y de Ca
lahorra. Angel Policiano: 
Mar cus Fabius Quintilia-
nus ex Hispania oppido Ca~ 

lágüfié máxime propter oh-
sessum in eo Sertorium in* 
signi , Nerone imperante d 
Galba ( qui & ipse deinde 
Imperator fuit ) Romam 
adolecens admodum perduc-
tus est, Patre autem quan
tum colligimus cum erudito 
viro , tum in reipuhlica suse 
administratione bonestissime 
versato usus est. Véase tam
bién Juan Andrés Obispo 
Aleriense en su epístola al 
Papa Paulo II. Rafael Vola-
terrano en su Antropología, 
Cataneo sobre la epístola 
14. de Plinio lib. Í. y Jaco-
bo Felipe Bergomense en el 
suplemento al año 72. 

72 El primero que des
pués de tan largo consenti
miento se opuso á la auto
ridad de Escritores tan an-

ti-
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tíguos y celebres fueelAu- lebre Orador , gioria_y or-
tor de la vida de Quintilla-
tío, que se halla en el prin
cipio de sus Obras. Este no 
exhibe otro fundamento, 
que una congetura, y esa muy 
poco firme, aunque él la cali
fica de muy verdadera. Su 

namento de nuestra España, 
73 Si creemos, dice, á 

Ausonio, á S. Gerónimo, Ca-
siodoro, y algunos otros, 
á quienes sigue Mr. de Tille-
mont, M . Fabio Quintiliano 
fue natural de Calahorra 

poca fidelidad y su ignoran- ciudad pequeña de España, 
cia se muestra en que para pero célebre por el valor 
confirmar su presunción cita de Sertorio , á quien el gran 
á Quintiliano , en prueba de Pompeyo tubo sitiado en 
que su padre egercio la 
abogacía en Roma en pre
sencia del Emperador ; y en 
que llama Marcelo al hijo 
mayor del mismo Quintilia
no ; siendo asi que lo pri
mero no se halla en la men
ción que este Orador hace 
de su padre , y lo segundo 
es contra el expreso testi
monio que nos dejó en su 
prefacio al lib. 6. donde dá 
á su hijo el nombre de Quin-

ella. Pero aunque las autori
dades de aquellos Escrito
res son de mucha conside
ración , yo sostengo con 
Vosio, que Quintiliano fue 
natural de Roma. Basta leer 
sus Obras, para que qual-
quiera se dé por convencido 
en este punto. En muchos 
lugares de sus Instituciones 
habla de los Maestros que 
tubo, del modo con que 
fue instruido, de las per* 

tiliano. Sin embargo como sonas que él conoció ; y todó 
si el Autor referido fuera 
digno de alguna fé , no 
faltan Escritores modernos 
que hacen aprecio de su 
congetura. Pondré lo que 
Mr. Gedoyn escribe en su 
prologo á la traducción de 
Quintiliano , por ser este 
Académico Francés , el que 

lo que dice muestra , que 
no fue educado en otra par
te que en Roma. 

74 Ademas de esto no 
parece verisímil, que un es-
trangero hubiese pod:do al
canzar un conocimiento tan 
profundo como él tenia de 
la lengua latina, y de las 

con mas vigor pretende ad- leyes , costumbres, é Histo 
judicar á los Romanos al có- ria de los Romanos. Añada. 

Tom.XXXUL Q se 



i o 5 España Sagrada, 
se á esto , que Marcial Poeta 
Español no hubiera deja "j 
de ponerle en el número de 
otros muchos Españoles á 
quienes alaba en un epigra
ma ; pero lejos de esto hace 
im elogio aparte sin dar á su 
patria el honor de haber pro-
¿lucido un espíritu tan bello. 

75 En fin si Quintiliano 
fue Español, nos veremos 
reducidos á creer, que él 
habia olvidado su propria 
•lengua; porque hablando 
•en el lib. primero de sus 
Instituciones de las voces 
estrangeras, que se introdu-
-geron en la lengua latina, 
pone entre ellas la voz 
gurdus ^ y dice él mismo que 
no la conoció jamás, y que 
tenia oido, que su origen 
era de España. 

76 Creyó sin duda este 
erudito Francés r que S. 
Gerónimo , Ausonio , y Ca-
siodoro expresaron la pa
tria de Quintilianc ten:e-
rariamente, y por mera 
imaginación, pues se atre
vió á preferir tan débiles 
congcturas á la venerable 
autoridad de tan juiciosos, 
y antiguos Escritores. Pero 
¿quien se persuadirá á que 
estos procediccn sin la 
exaditud y critica acostum-
92 O 

Trat. 69. Cap, 7. 
brada , quando tan asertiva
mente escribieron, que Quin
tiliano fue Español y natu
ral de Calahorra? ¿Quien no 
confesará que tubieron para 
esta noticia algún testimo
nio mas antiguo, y próxi
mo á la edad del referido 
Orador? En efeéto no se 
puede dudar, que S. Geró
nimo tubo presente la auto
ridad de Suetonio, que es
cribió poco después de Quin
tiliano , y aun pudo ser su 
discípulo como Plinio, con 
quien se comunicó familiar
mente. El mismo Santo afir
ma en el Prefacio al Chro-
nicon de Ensebio , que en 
la versión de esta Obra no 
hizo solo el oficio de Inter
prete, sino también el de 
Escritor añadiendo muchas 
noticias especialmente de la 
Historia Romana , que Ense
bio omitió no por ignoranr 
cía de ellas, sino por no 
papecerle nesesarias para su 
Nación. Estas adiciones se 
hallan en el tiempo que pasó 
entre la cautividad de Tro
ya , y el año veinte del 
Imperio de Constantino, las 
quales , dice, sacó con gran
de esmero de Suetonio , y 
otros ilustres Historiadores, 
De este genero son las dos 

no-
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Jogo que se lee en el prin
cipio de los Códices los 
nombres siguientes. 

noticias que puso concer
nientes á Quintiliano; por lo 
que no es S. Gerónimo el 
primer Autor de ellas sino 
Suetonio, que como he dicho 
fue coetáneo de nuestro fa
moso Orador. 

77 Pero ¿como pudo S. 
Gerónimo aprovecharse de 
Suetonio quanto á las noti
cias, que añadió al Chroni-
con de Eusebio respetivas á 
Quintiliano , y á otros Ora
dores y Preceptores de Re
torica , de los quales no hace 
memoria aquel Historiador 
Romano? Es verdad, que 
en las Obras que tenemos 
de este Escritor no se halla 
mención alguna de Quinti
liano ; mas es indubitable 
que escribió de este Orador 
en el lib. que compuso De 
claris Rhetoribus; del qual 
no se ha encontrado hasta 
ahora sino un fragmento, 
y ese muy diminuto. Dan 
buen testimonio de esta 
verdad los Eruditos que han 
reconocido los Códices mss. 
de donde se ha tomado es
te libro; pues afirman que 
ademas de los Varones ilus
tres , cuya noticia se ha con
servado hasta nuestros dias 
en la referida Obra de Sue-

L . Caestius Piso. 
M . Porcius LatrOé 
Q. Curtius Rufus. 
L . Valerius. Primanus. 

Virgilius Flavus. 
L . Statius Ursulus. 
P. Clodius Quirinalis. 
M . Antonius Liberalis. 
Sex. Julius Gabinianus. 
M . Fabius Quintilianus. 

Julius Tito. 

78 Asi que Suetonio es* 
cribió, como lo significa éste 
índice , de M. Fabio Quinti
liano , y de él tomó S. Ge
rónimo las noticias que aña
dió al Chronicon. Por tanto 
Casaubon tubo por conve-
niente suplir lo que faltaba 
al libro de Suetonio con las 
mismas memorias que sacó 
de él S. Gerónimo: Quo-
niam autem, dice, B . Hie-
ronymus, ut antea diceba~ 
mus , quacumque de claris 
Oratoribusin EusebiiChroni* 
co adnotavit, ea ab hocScrip" 
tore fuit mutuatus , nos vi~ 
cissim q̂uce hucpertinebanty 
ex illo prcestantissimo opere 
descripsimus , atque infra 

ionio , se hallan en el Cata- subjecimus. Véase también 
O 3 lo 
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lo que sobre este asunto es
cribe Dodwell en los Ana
les Quintilianeos num. XIII. 

79 Ahora pues , si la 
autoridad i de S. Gerónimo, 
Ausonio;, y Gasiodoro por sí 
sola debia estimarse mas 
que las débiles congeturas 
de Gedoyn; porque siempre 
sería justo suponer que es
tos Escritores como tan dili
gentes , y puntuales no es
cribieron deQuintiliano,sino 
lo-que ellos mismos creian 
en fuerza de algún funda
mento grave ¿quanto mas 
razonable será este mayor 
aprecio, constandonos que 
S. Gerónimo tubo presentes 
á Suetonio, y otros ilustres 
Historiadores Romanos para 
Jes adiciones con que aumen
tó el Chronicon de Eusebio? 

8o Pero examinemos, 
los testigos , y las pruebas 
que trae Gedoyn, para es
tablecer que Quintiliano na
ció en Roma. Dice primera
mente que basta leer las 
Obras de este Orador , para 
que qualquiera se persuada 
á que fue Romano ; y el 
tínico fundamento que tiene 
para esta confianza y es que 
en las Instituciones se hallan 
varios lugares,.en que Quin
tiliano da noticia de algu-

Trat. 69. Cap. 7. 
nos sugetos , á quienes cono
c i ó , ó que le enseñaron en 
Roma. Ahora conozco que 
Justo Lipsio fue muy dis
creto , quando escribiendo 
sus Notas sobre la Consola
ción de Séneca , y llegando 
al cap. 17. donde este ilustre 
Escritor testifica que fue 
llevado á Roma siendo mu
chacho , llamó la atención 
del Leélor con estas pala
bras: Nota & gaudeat His~ 
pania, Natus igitur in ea 
fuit: sed puer aut infans 
Romam latus. Porque si el 
mismo Séneca no hubiera 
dejado tan expreso testimo
nio, no faltarla algún Criti
co que pretendiese hacerle 
Romano arguyendo como 
Gedoyn : Séneca fue educa
do , y enseñado en Roma: 
Luego fue Romano: Luego 
nadó en Roma: ¿Quien no 
vé que esta ilación no sale 
de aquel antecedente ? ¿Que 
cosa mas sabida que la cos
tumbre de el siglo 1. y de 
los siguientes de enviar los 
padres de familias sus hijos 
á Roma , á fin de que hi
ciesen mayores progresos en 
el estudio de las letras^ 
Sola nuestra España nos 
ofrece gran multitud de Jo-
venes ¡ que ven el misma 

si-
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siglo salieron de ella, y cia en Roma, sino solo la 
se criaron en aquella gran 
ciudad donde se instruyeron 
en todo genero de erudición. 
Véase el libro 1 de la Bi-
bliotfcu Vet. de D. Nicolás 
Antonio. Pues esto mismo 
sucedió con Quintiliano. En 
casa de sus padres estudió 
los primeros elementos. Allí 
dio muestras de un ingenio 
vivo y sobresaliente. Y aun
que en su misma patria po
dría adelantarse mucho en 
las Artes estando bajo el 
cuidado de su padre , que 
como sabemos, era do¿lo 

fama pública de lo que cuen
ta como es aquello del lib. 
10 cap. 1. Nobis pueris in
signes pro VolusenOi Cátalo^ 
Domitii Afri ^Crispí Pasie-
ni , Decimi Laelii orationes 
ferebantur. De manera que 
no hay una locución en to
dos sus libros , por donde 
pueda inferirse, que estubo 
en Roma en los años de su 
edad pueril. Los lugares, 
en que testifica haberse edu
cado en la referida Ciudad, 
todos son respetivos á su 
juventud ó adolescencia, has-

y eloquente; con todo eso ta que concluyó sus estu-
fue destinado á las escuelas dios. Entonces vino á su pa-
de Roma, como Lucano, 
Marcial y otros Españoles, 
para que en aquellos gran
des concursos de Oradores 
eminentes, de Maestros sa
bios , y de condiscípulos 
generosos se encendiese mas 
su emulación, envidia y ad
miración que son las pasio
nes que alimentan los inge
nios, é incitan mas á los estu
dios. Todo esto se compone 
muy bien con las Institucio
nes del mismo Quintiliano, 
pues si refiere algún suceso 
del tiempo de su puericia, 
no habla con expresiones, 
que signifiquen su residen-

tria Calahorra como escri
be Dodwell : Inde , dice 
este Escritor , biatus ma-
nifestus est. Nec enim pro-
ximce íetatis res , hujus 
nimirum , quo illum abfuisse 
putamus , octennH ullas un-
quam advocat. Cur igitur 
dubitemus, qui illum ex His~ 
pañi a Romam reduxit, eum~ 
dem Roma illum in Hispa-
niam arcessrvisse, amicum 
nempe studiorum ejus, patro-
numque Galbam* 

81 Aun es menos funda
do lo que añade Gedoyn en 
prueba de su opinión. No 
es verisimil, dice , que un 

es-
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estrangero alcanzase tan 
profundo conocimiento de la 
lengua latina , y de las cos
tumbres de los Romanos, 
De suerte que según ei jui
cio de este Escritor no era 
suficiente vivir m ichos años 
en Roma, para conocer pro
fundamente las cosas Roma
nas , sino que además se re
quería nacer en aquella Ciu
dad. Conforme á esto ¿co
mo podremos creer que Mi-
nervio , v. g. á quien Auso-
nio ¡guala con Quintiliano, 
era Francés , y natural de 
Burdeos , mayormente no 
habiendo residido en Roma 

cas, fue llevado á Roma, 
donde vivió toda su larga 
vida , á excepción del tiem
po que después de concluir 
sus estudios , estuvo en su 
patria. No se egercitó en 
otro oficio que el de Orador 
y de Maestro de Rhetorica; 
por lo que se vió precisado 
á ocuparse continuamente 
en las materias, que por su 
naturaleza contribuían al 
conocimiento de la lengua 
latina, y de las costumbres, 
leyes , é Historias de los Ro
manos. En esta suposición 
¿ que razón tubo Gedoyn pa
ra juzgar increíble , que 

tan largo tiempo como núes- Quintiliano naciese en España 
tro Orador? Este nació en é hiciese tan grandes progre-
Calahorra , Ciudad que se 
comprehendia entre aque
llos pueblos situados á Jas 
riberas del Ebro , de los 
quales escribe Strabon , que 
andaban a-la moda de Ita
lia. Tubo un padre doéto y 
eloquente , que pudo ins
truirle en los primeros años 
en la Gramática de la len
gua latina ; bien que ésta, 
como el mismo Quintiliano 
avisa en el lib, i . cap. i , 
era tan usada , que aun no 
queriendo seapren lia. Quan-
do llegó á la edad de con-

sos en las cosas Romanas? 
82 El objeto de Marcial 

en el epigrama , que nos 
opone Gedoyn , no es ala
bar á todos los Escritores 
de nuestra nación , sino so
lo al Poeta Liciniano natu
ral de Bilbilís , patria tam
bién del mismo Marcial. A 
este fin hace memoria de 
algunos Poetas que ilustra
ron sus países, y entre es
tos pone á los dos Sénecas, 
y á Lucano naturales de 
Córdoba , á Can ¡o de Cádiz, 
á Deciano de Mérida , y 

currir á las escuelas públi- concluye cantando la gloría 
que 
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que en la posteridad ten- ducido á Liciniano, y á él 
dría Bilbilis por haber pro- mismo. 

Te , Liciniane , ghriabitur riostra^ 
Nec me tacebit, Bilbilis, 

83 Siendo pues ditigido 
este epigrama a un Poca, 
convenia hacer memoria de 
otros que con sus poesías 

ut bominem gurdonicum. Es
ta es una de las voces que 
consta haber tenido alguno 
de los idiomas , que anti-

honraron á los pueblos en guamente se hablaban en Es 
que nacieron, no de Orado paña, y se conserva hasta 
res como Quíntiliano , - el 
qual no dió esplendor á su 
patria , con la composición 
de versos como Marcial y 
Liciniano, sino con Obras de 
genero muy diferente. Y so
bre todo no siendo el in
tento del Poeta mencionar 
todos los Escritores de Es
paña como se ve por los 
muchos que omite , su si
lencio acerca de Quíntiliano 
es , como dice Tillemont, 
una mera omisión , sobre la 
qual ninguno puede apoyar- esta voz , como le atribuye 
se con firmeza. Gedoyn; sino que conforme 

84 La voz gurdas era á la noticia que le habían da-
muy usada en Roma en do, juzgaba que no era voz 
tiempo de Quintiliano para prcpria de la lengua latina, 
significar á los hombres es- sino originada de alguno de 

ó necios. Usáronla los idiomas Españoles. Acer-

hoy en nuestro Castellano, 
aunque con la diferencia de 
aplicarse solamente á los 
obesos ó gruesos. Quíntilia
no pues distinguiendo las 
voces latinas de las estran-
geras pone entre estas la 
voz expresada , y de ella 
dice asi : Et gurdos , quós 
pro stolidís accipit vu¡gufy 
ex Hispania duxisse origi
nen , audivi. En las quales 
palabras no dice , que ja
más tubo conocimiento de 

tólidos 
también después muchos 
Escritores de medía latini
dad , entre los quales Seve
ro Sulpicio en el Dialogo 1. 

ca de esto segundo pudo 
ser instruido en Roma sin 
embargo de conocer antes, 
que en España llamaban 

cap. 27. Audietis me tamen, gurdu¿ á los hombres insen-
sa-
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satos 6 mal considerados; Vascuence aunque el P. Lar-
porque con el conocimiento 
de que una voz está en uso 
en diversos paises é idiomas, 
acaece muchas veces la 
ignorancia de su origen , ó 
de la lengua que la usó 
primero. Fuera de esto Quin-
tiliano eraVascon, y el len-
guage de su tierra era dife
rente del de otras regiones, 
como sostienen los mas doc
tos ; residió también muy 
poco en España; por todo 
lo qual no sería estraño, que 
no conociese la voz gurdus, 
que creo no ser propria del 

ramendi se empeña en darla 
origen Vascongado, 

8$ Conviniendo pues to
dos los Escritores antiguos, 
en que Quintiliano fue Espa
ñol , y natural de Calahor
ra , y constandonos que San 
Gerónimo leyó esto mismo 
en Suetonio ú otros Historia
dores Romanos, debemos es. 
tablecer por cosa indubita
ble la sentencia que he de
fendido ; contra la qual nada 
se ha opuesto hasta ahora si
no las mal fundadas conge-
turas que dejo desvanecidas. 

N O T A 
Concluida esta breve Di

sertación , tube noticia de la 
Obra intitulada , Storia Le-
tteraria d1 Italia escrita 
por el célebre Abate Tira-
boschi , el qual preocupado 
contra la literatura Españo
la, y persuadido de su pasión 
á que los nuestros fueron 
los corruptores delaeloquen-
cia Romana , se vió forza
do á no confesar la verdade
ra patria de Quintiliano, á 
quien ni podia atribuir aquel 
vicio, ni negar la preeminen
cia de haber restaurado en

tre los Romanos la Orato
ria poniéndola en el estado 
mas sublime. Pero este Cri
tico no añadió dificultad al
guna á las que opuso pri
mero Gedoyn , y la injusta 
concordia, que inventó para 
contentar á sus Italianos y 
á los Españoles, está ya ner
viosamente rebatida por el 
erudito Lampillas en su Sag* 
gio Storico-apologetico de
lta Letteratura Spagnuola% 
Obra dignísima de la co
mún aceptación de nuestros 
Sabios. 

CA-
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A N T I G Ü E D A D D E L A S A N T A IGLESIA 
de Calahorra, 

OS Escritores Na
cionales , que tra

tan del primer estableci
miento de la Religión Chris-
tiana en el Obispado de Ca
lahorra , admiten como se
guras las tradiciones parti
culares , que tienen algunos 
pueblos comprehendidos en 
su territorio. Fundados en 
solo este principio escriben, 
que el Apóstol Santiago re
sidió por algún tiempo cer
ca de la Villa de Jube-
ra en el sitio , donde se 
mantiene una Iglesia consa
grada á su nombre. Seña
lan también el motivo por 
que el Santo vivió en esta 
jparte, y es que los habitan
tes de la sierra de Came
ros adoraban á un solo Dios 
sin mezcla de idolatría, de 
donde se originaba , que 
oian con gusto la predica
ción Apostólica, y miraban 
con gran veneración y res
peto al Ministro que Jes 
anunciaba el Evangelio, De 

Wm.XXXHL 

aqui , dicen, iba el Santo 
Apóstol á Calahorra , don
de no podia hacer asiento 
á causa de que en esta 
Ciudad habia tribunal de 
Jueces Romanos , templo 
gentílico dedicado al culto 
de dioses falsos, y aun Si* 
nagoga de Hebreos enemi
gos mortales del nombre 
Christiano. 

2 En confirmación de 
esta piadosa creencia traen 
ciertas memorias , que se 
hallan en algunos lugares, 
y no pueden ser en su jui
cio , sino testimonios con 
que quiso el Cielo mantener 
la noticia de la predicación 
del Apóstol destinado á las 
Españas, Tales son las con
chas que llaman vulgar
mente veneras , y los bor
dones y calabacitas, que se 
encuentran por el espacio 
de catorce leguas desde mas 
arriba de la Villa de An-
guiano hasta la de Prejano 
por toda la cordillera y fal-

P da 
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da de la sierra de Cameros, que ellos se acordaban , ha
las quales se han reputado bian desenterrado algunos 
siempre por insignias de labradores arando hierros 
Santiago , y según la tradi- de lanzas, y otros pedazos 
cion antiquísima de aquel de armas. Y no solamente 
pais no son otra cosa, que digeron esto , sino que tie-
señales milagrosas ,que dejó nen por tradición muy cier-
alli el Apóstol en testimo- ta y asentada en aquella co-
(iio de su amor para con marca, que el glorioso Apos-
aquellas gentes, y del be- tol Santiago asistió y predi-
nefício que las hizo anun- có en ella quando la pri-
ciandolas la doctrina del mera vez vino á España, y 
Evangelio. que el tiempo que allí se 

3 Al fin del siglo 16. detuvo fue su habitación en 
corria la expresada tradi- el lugar y sitio , que al pre-
cion celebrada por la voz 
viva del pais; pero deseo-
nocida y callada de todos 
los Escritores , que florecie
ron antes de aquel tiempo. 

senté tiene una Iglesia de 
gran devoción llamada de 
su nombre , que está junto 
á la Villa de Jubera , adon
de muy de ordinario obra 

En el año 1596. se publicó la Magestad de Dios mila-
Ja Historia de las grandezas gros por intercesión de su 
de la Ciudad é Iglesia de Apóstol. Dicen pues , que 
León compuesta por el P. el glorioso Santiago apare-
Fr. Atanasio Lobera ; y este ció á los Christianos mas en 
fue según mi juicio el pri- esta tierra , que en otra , y 
mero que la extendió por les ayudó á alcanzar vido-
escrito en el cap. 8. de la ria de sus enemigos , por 
segunda parte, donde tratan- haber él estado predicando 
do de la batalla de Ciavijo en ella. Comprueban esto 
dice lo siguiente : Andando con mostrar todo aquel ter-

yo mirando los lugares, don- mino de la Villa de Jubera, 
de afirma la tradición que se sembrado de conchas, bor-
dió la batalla , y pregun- dones y calabazas , que di-
tando si se conservaba al- cen son las insignias del 
guna señal ó rastro de ella. Apóstol. Yo andube miran-
me afirmaron , que después do por diversas partes de 

aquel 
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aquel termino , y en breve escribieron muchos tratados, 
espacio de tiempo halle mas 
de cien conchas chicas y 
grandes, muchos bordonci
llos y calabazas , todo de 
piedra , labradas en tanta 

en los quales se ven recogi
das todas las circunstancias 
y memorias con que podian 
apoyarse aquellos sucesos. 
Una de ellas es la tradi-

perfección , que ninguna de cion particular del Obispa-
las muy acabadas , que ha- do de Calahorra, y por es-
cen los Artífices , les exce -
dé , ni llega. Y no solamente 
están por el suelo , sino que 
quebrando qualquiera peña 
ó guijarro crecido , se des
cubren muchas conchas y 
bordoncillos labradas en el 
corazón de la piedra. De 
modo , que las casas , las 
puentes , y los demás edi
ficios de piedra están sem
bradas de conchas : cosa 
verdaderamente de las raras, 
que hay en España , y á 
quien no lo ha visto dificul
tosa de creer. Pregunté ( y 
nadie lo supo ) si habia al
guna noticia de si estas con
chas se hallaban después 
que el glorioso Apóstol vivió 
en aquella tierra , ó si acaso 
comenzaron , quando muy 

te medio vino á propagarse 
y autorizarse la noticia de 
las veneras en tanto grado, 
que los mas de los Escritores 
se valieron de ella , coma 
de un testimonio autentico 
y milagroso , en prueba de 
la tradición general , que 
desde los primeros siglos se 
ha tenido de la venida del 
Santo Apóstol. Véanse D, 
Mauro Castella Ferrer fol. 
266. el M . Fr. Hernando 
de Oxea en los capp. 2r. 
y 28. y el Dodor D. Mi-
guél Herce Ximenez pag, 
232. 

S Aun el erudito Cister-
cíense Angel Manrique ad
virtió en el tom. 3. de sus 
Anales, que las conchas ó 
veneras que se encuentran 

adelante se apareció al Rey en los lugares referidos, son 
D. Ramiro , j á los suyos, los mas sagrados vestigios 

4 Moviéndose después de Santiago, tanto menos 
las celebres controversias observados quanto mas vul-
acerca de la venida y pre- gares entre las gentes de 
dicacion de Santiago , y de aquella comarca. Tiene por 
su aparición en Ciavijo se cosa admirable que casi to-

P 2 das 
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das las piedras no solo tie
nen la figura de concha, 
sino qne aun divididas for
man otras tantas conchas, 
quantas son las partes en 
que se dividen. Sin embar
go no se atreve á decidir, 
si esta rara producción de
be atribuirse á la naturaleza 
del terreno, ó á milagro 
continuado del cielo. 

6 Interesa mucho nues
tro Reyno, en que la tra
dición universal de la venida 
de Santiago no se apoye sino 
con pruebas solidas , y libres 
de la malignidad ó rigor con 
que la han examinado algu
nos estrangeros émulos de 
nuestras glorias. Por tanto no 
puedo menos de afirmar que 
la tradición particular de la 
residencia del mismo Após
tol cerca de Jubera carece 
de continuados y repetidos 
testimonios que la acredi
ten de §rme y constante. 
Si ninguno de los Escrito
res Nacionales hasta fin del 
siglo 16. hizo memoria de 
las maravillosas circunstan
cias que se nos refieren ¿por 
donde se probará que la no-, 
ticia de ellas ha tenido otro 
principio mas seguro que el 
rumor de la gente vulgar 
e ignorante? Si el único 

S ' i 

. Trat. 69. Cap. 8. 
apoyo , que se trae en con--
firmacion de la creencia de 
aquellos pueblos , es la pro
ducción de las veneras, bor
dones &c. y en el mismo 
país se ignora absolutamen
te el tiempo en que empeza
ron alli estas señales ¿ que 
fundamento hay para tener
las por testimonios , de que 
Santiago dejó alli para eter
no monumento de su predi

cación? 
7 Los primeros Autores, 

que publicaron esta noticia 
con el especioso nombre de 
tradición , no se detubieron 
como debian en su examen, 
antes dieron ligeramente su. 
asenso á la relación del 
vulgo leve, en quien rara vez 
se encuentra la verdad , y 
que. de ordinario cree las 
ficciones que le propone su 
propria fantasía. De aqui 
resulta, que los mas juicio
sos y detenidos en el re
conocimiento de los rumo
res del pueblo, desestiman 
lo que ellos escribieron, co
mo fabuloso y supuesto , ca
lificándolos de hombres de
masiado crédulos é incautos 
en recibir las especies, que 
introdujo la ignorancia. Asi 
D. Fr. Prudencio de Sando-
val mencionando lo que so

bre 
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bre este punto publicó D. ninguno de los que merecen 
Mauro Castellá Ferrer, se 
burla de él , con esta gra
ciosa invectiva : Pone , dice, 
¡as memorias y tradiciones 

el nombre de Críticos se ha 
valido de este medio , para 
justificación dé su sentencia. 

8 Para desengaño de los 
que se hallan en Ciavijo , y menos discretos y sabios de-
su tierra; trae las veneras; bo advertir, que las vene-
dice los cuentos (que llama 
tradiciones ) entre gente 
vulgar , y sin letras, que las 
recibe como si fueran Apos
tólicas. Y me espanto, co
mo las que hay en tierra de 
Valdehorras de la venida 

ras no deben atribuirse á 
milagro , sino creerse pura
mente efeélos de causa na
tural , y muy comunes en 
otras Provincias , y Reynos. 
En esta sentencia convienen 
todos los que han puesto al-

por alli de Cario Magno , de guna diligencia en la inves-
las valentías de Roldan , de tigacion de la naturaleza; y 
los saltos de su caballo de 
un monte á otro , y que se 
convirtió en piedra , que alli 
muestran , y otros tales dis
parates que la gente de la 
tierra cree firmemente no 
las trae en este libro , y la 
patada del caballo de Fer
nán González, que dicen en 
Santo Domingo de Silos , y 
lo cree toda la tierra , que 
se metió por una peña,como 
si fuera de cera. El mismo 
desprecio ha tenido entre los 
demás Eruditos el origen 

la única dificultad que ocu
pa sus ingenios , consiste en 
averigurar , si las piedras, 
que se hallan con figuras de 
concha , fueron en su origen 
verdaderas conchas marinas, 
y después petrificadas , ó 
verdaderas piedras criadas 
con los montes , y peñascos. 
Véase esta qüestion en el P. 
Felipe Bonnani en su Obra, 
Recreatio mentís & oculi, 
part, ti cap, 7., Y en el P. 
Torrubia en su Aparato, §. 5. 
pag.25. Conforme, pues,á 

que se atribuye á la produ- la sentencia que se abrace 
cion de las conchas ; pues de las conchas , y caraco-
sin embargo de haber sido 
muchos los que se constitu
yeron acérrimos defensores 
de la venida de Santiago, 

les , que cada dia se descu
bren en otras regiones , se 
ha de juzgar también de las 
que se encuentran en el 

Obis-
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Obispado de Calahorra ; ó de Santiago , y conchas san-
diciendo, que en su origen 
fueron conchas marinas, y 
que en el diluvio universal 
se elevaron sobre la tierra, 
por cuya virtud lapidínca se 
convirtieron en piedras ; 6 
que desde su principio fue
ron realmente piedras , pero 
análogas con las producio-
nes del mar , á que salen 
parecidas. Y que de las con-

tas, estando todo el resto de 
la piedra quajado de otras 
muchas , pero de diferente 
especie. r x 

9 El limo. Sandova] trae 
también dos razones para 
prueba de que las conchas 
llamadas vulgarmente vene
ras no son testimonio de la 
predicación de Santiago. La 
primera es , que si el Santo 

chas de Jubera se debe dis- las hubiera dejado en aqne-
currir del mismo modo , que 
de otras piezas semejantes, 
que cada dia se descubren 
en diversas Provincias , lo 
demuestra la experiencia de 
hallarse en, algunas partes 
mezcladas con testáceos de 
diferentes especies , que no 
dicen alusión á Santiago. El 
citado Padre Torrubia obser
vó y que en el Señorío de 
Molina de Aragón son sin 
número las piezas marinas 
petrificadas y sin petrificar, 
que se descubren dentro de 
los peñascos. Enrre ellas, 
dice, habia caracoles , al
mejas , glosopetras, cornu-
ammonis , equinos , equini-
tes, madréporas , nautilos. 
Y por lo que toca á mi pro
posito en una misma piedra 
encontró una concha de las 

líos lugares por memoria de 
su Apostólico ministerio, las 
mismas se hallarian en otras 
partes donde estubo , pues 
no hay motivo particular pa
ra que solo Guipúzcoa, y Ju
bera mereciesen tan venera
bles insignias. La segunda, 
que sin embargo de que las 
conchas,bordones , &c. 1103 
representan á Santiago , no 
por eso se colige ,que residió 
en las partes en que se crian: 
lo qual confirma con las pie
dras que se producen junto 
al Convento de Badaya cer
ca de Vitoria , las quales tie
nen la figura de corazones, 
y de la rueda de Santa Ca
talina , titular del mismo 
Convento ; y con todo eso, 
¿quién podrá concluir que 
S. Agustin , y la Santa Mar

que se llaman del Peregrino tir estubieron en aquel sitio? 
A 
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A estas razones añado otra» 
que me parece no menos efi
caz , y consiste en que las 
conchas que se dicen de San
tiago no son respeétivas al 
tiempo que vivió en Espa
ña , porque el̂ origen que 
los Autores señálan-á las ve
neras es posterior á la muer
te del Santo; ni éstas fueron 
instituidas para significar al
gún suceso concerniente á 
su vida , sino es que sea
mos tan crédulos como D. 
Mauro Castellá, quien por 
las petrificaciones de Clavi-
jo llegó á creer, que el tra-
ge de los Hebreos fue el 
mismo que sé representa en 
las duras peñas de aquel 
monte. 

10 En vista de lo que 
dejo alegado , no debe sos
tenerse la tradición particu
lar del Obispado de Cala
horra , ni tampoco traerse 
por apoyo de la universal, 
que enseña la venida de San
tiago á España. Su origen no 
ha sido otro que la estrañe
za de los Naturales en la 
producción de sus conchas, 
y la ignorancia de la causa 
que las produjo. Del mismo 
principio se originó en los 
Malteses la tradición popu
lar , de que las piedras que 
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se encuentran en su país,y 
se dicen lenguas de San Pa
blo , son lenguas de víboras, 
que se petrifican desde que 
una picó al Apóstol en aque
lla Isla, cuya creencia nun
ca hubiera echado raíces en 
los ánimos de los Naturales, 
si conocieran que las mis
mas producciones se obser
van en los montes de Espa
ña, y de la America , y no 
son otra cosa que dientes de 
Taburones petrificados. Tan 
inciertas son muchas de las 
tradiciones recibidas en los 
pueblos, y aun admitidas de 
algunos Escritores , por su 
poca diligencia en el exa
men de las noticias, 

11 Otros varios Autores 
afirman ,que S. Pablo predi
có en este Obispado, y que 
fundó la Iglesia de Calahor-
ra , dejando por Obispo de 
ella á un discípulo suyo lla
mado Félix. Tienese también 
por tradición , que el mismo 
Apóstol anunció el Evange
lio á la Ciudad de Viana, 
pueblo de esta Diócesis, y 
que en ella derribó un Tem
plo dedicado á la diosa Dia
na, nombre que antiguamen
te tubo la expresada pobla
ción. Asegurase , que en el 
sitio en que se daba culto 
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á la falsa deidad edificó S. 
Pablo una Iglesia consagra
da á San Miguel, y que los 
Christianos pusieron luego 
una Inscripción , que decia 
asi : Paulus prceco Crucis 
fuit nobis primordia lucis. 
Aun el Rmo. Florez se in
clinó á tener por verdadera 
esta tradición en el tom. 3, 
cap.2. §.3. pues dice, que 
no obstante de significar el 
estilo de la Inscripción su 
posterioridad al siglo o¿ta-
vo , no se hallará con qué 
probar , que no se pusiese 
en conseqiiencia de otra mas 
anticua tradición recibida en 
aquel territorio desde lo pri
mitivo. • 

II Eí sumo consenti
miento de los Padres Grie
gos , y Latinos, en que S. 
Pablo puso en egecucion el 
intento que tubo de venir á 
España , y dejó testificado 
en sus epístolas, no permite 
que dudemos de su predi
cación en estas Provincias. 
Pero no siendo posible se
ñalar las Iglesias que fundó, 
ó Ciudades en que predicó, 
por falta de documentos de 
legítima autoridad, escriben 
comunmente movidos de su 
proprio afedo los que la po
nen en pueblos determina-

. Trat, 69. Cap. 8. 
dos. Asi acaece por lo que 
toca á Calahorra, pues no 
se halla testimonio autenti* 
co en que pueda fundarse lo 
que afirman los modernos de 
la erección de aquella Igle
sia por el Apóstol , 6 del 
Obispado de su discípulo Fé
lix , sino es que se haga al
gún aprecio del fingido Chro-
nicon del Hispalense. La no
ticia , que se nos dá con el 
sagrado carader de Tradi
ción de Viana , no es tan 
exada , que merezca aplau
dirse como vestigio sólido 
de la predicación del Após
tol. Lo primero, porque esta 
Ciudad no existia , ni con 
el nombre de Diana , ni con 
el de Viana en tiempo de la 
promulgación del Evangelio. 
Su fundación es tan poste
rior , que se atribuye al Rey 
de Navarra Don Sancho el 
Fuerte , que juntó en ella 
varias Aldeas de su contor
no en la forma que escribió 
Moret en el tom. 2. de sus 
Anales , pag. 389. Por eso 
Garibay en su lib. 22. cap, 
33. dice : Ln Villa de Via» 
na , a lo que yo por algu
nas congeturas vengo á sos
pechar , no estaba en este 
tiempo (en el año de 1063.) 
poblada ; y en caso que al

ga-
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guna población tubiese, se- mos establecer con mucha 
ría con nombre diferente, 
porque en ningún Instrumen
to de estos tiempos he po
dido descubrir , ni rastrear 
su nombre con hallar muy 
expresa mención de otros 
pueblos, que á respedo su
yo no son boy dia de tanta 
cuenta. Lo segundo , porque 
los Autores sienten varia
mente acerca del sitio de la 
Inscripción. Escolano en el 
lib. 2. de la Historia de Va
lencia dice lo siguiente: /̂w-
brosio de Morales cree con 
bien flaca congetura, que la 
Ciudad, donde morabaXan-
tipe, sería Ecija en la Anda
lucía. Yo me inclino á que 
Viana , pueblo de Galicia, 
por lo que refieren nuestras 
Historias, que aun en vida 
de S. Isidoro permanecía en 
una puerta un letrero , que 
decia : Paulus pr&co Crucis 
tibi dat primordia lucis. Lo 
tercero , porque esta Ins
cripción es muy moderna, 
respedo de S. Pablo ; ni al 
presente' se sabe su existen
cia , sina en fé de los Auto
res que lo aseguran sin ha
berla visto. Por todo lo qual 
parece que la Tradición de 
Viana no es tan fundada, 
que en virtud de ella poda-

Tom. X X X l l L 

probabilidad la predicación 
de S. Pablo en el Obispado 
de Calahorra. 

13 Mejor se apoya la 
antigüedad de la Iglesia Ca-
lagurritana con lo que e*n 
los Tomos precedentes que
da firmemente establecido 
del origen de la Religión 
Christiana en la Provincia 
Tarraconense , donde es 
constante , predicaron los 
Apostóles , y se encendió la 
primera persecución de la' 
Iglesia. En el tomo 30. pag. 
45. y 246. se hallarán prue
bas muy sólidas de que en 
tiempo de Nerón florecía 
grandemente la Christian-
dad en Zaragoza , y de que 
en esta Ciudad padecieron 
muchos el martyrio bajo del 
mismo Emperador. Siendo, 
pues , Calahorra en este 
tiempo una de las mas in
signes Ciudades de la refe
rida Provincia, y Municipio 
famoso, y vecino al Con
vento Cesaraugustano , á 
quien pertenecía , tengo por 
muy probable , que este pue
blo fue uno de los primeros 
que oyeron , y recibieron la 
doélrina celestial del Evan
gelio. 

14 Confirmase también 
Q la 
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la antigüedad de la Religión parte que no confesáse á Je-

su-Christo , y que en esto se Christiana en Calahorra con 
el célebre martyrio de los 
Santos Emetherio , y Cele
donio. Este fue tan remoto 
del siglo 4. que Prudencio, 
cuyo nacimiento fue en el 
año de 348. testifica , que ig
noraba el tiempo en que su
cedió. El mismo Poeta lla
ma antiguo al silencio, que 

aventajaba á otras Naciones: 
Getulorum , dice , varieta* 
tes , Maurorum multi fi
nes , Hispaniarum omnes 
termini, Galliarum diversa 
Nationes, & Britannorum 
inaccessa Romanis loca% 
Christo vero subdita, Pero 
nuestras Aélas exageran la 

se originó en la Iglesia acer- extensión de la gentilidad d 
ca de los tormentos que su
frieron los Santos , por ha
ber extinguido el Tyrano las 
Aélas que los Christianos de 
Calahorra escribieron al 
tiempo de su pasión. De don
de se hace muy verisímil,que 
una de las primeras perse
cuciones se excitó en Cala
horra , adonde por esta ra
zón los Santos fueron lleva
dos , ó se dirigieron de su 
voluntad deseosos del mar
tyrio , como creyó S. Eulo
gio , y yo diré mas larga
mente en su proprio lugar. 

15 Otro fundamento se 
toma de las Aélas antiquísi
mas , que tenemos de los ex
presados Martyres. Tertu
liano , que floreció en el si
glo segundo, escribe, que en 
su edad se hallaba en Espa
ña tan dilatado el Christia-
nismo, que no habla en ella 

idolatría en tiempo de los 
Santos Martyres Emetherio, 
y Celedonio con estas nota
bles expresiones: lllud, aub 
loco ponendum est , quod 
temporis illius nemo Mar~ 
tyr alias inveniturl Quan
tum tum credimus ad iram 
persecutoris adje&um , quod 
hi tantum, cundtis Deum ne~ 
gantibus , confítentur* Las 
quales palabras, aunque pon
deran demasiado el número 
de los Idólatras , . como se 
convence por lo que escri
bí en el tomo. 30. en los lu
gares citados , arguyen con 
evidencia , que el martyrio 
de que hablamos fue en los 
primeros tiempos de la pro
pagación del Evangelio en 
estas Provincias ; y consi
guientemente , que en estos 
se egecutó la persecución en 
Calahorra , lo que no podía 

ve-
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verificarse, sin haber prece- Imperio de Adriano. Poí 
dido la noticia, de que en 
esta Ciudad se seguía el 
Christianismo. Las mismas 
Aélas aseguran , que los ex-

donde , si es verdadera esta 
sentencia , se deberá cole
gir de ella la verdad del 
asunto , que se intentaba pro

presados Martyres padecie- bar del antiguo origen de la 
ron antes que Galicia se di- Christiandad en Calahorra. 
vidiese de la Provincia de 
Tarragona. La división se 
hizo , en sentir del famoso 
Agustiniano Onufrio Panvi-
nio , y de otros muchos Eru
ditos que le siguen , bajo el 

Digo sí es verdadera , por
que realmente tiene contra 
sí los fundamentos, que el 
M . Florez expuso en el tom, 
i.pag.224. y sigg. 

C A P I T U L O IX. 
C A T A L O G O D E L O S O B I S P O S 

de la Santa Iglesia de Calahorra , hasta la 
irrupción de los Arabes. 

1 cu los Escritores cer
canos al primer es

tablecimiento de la Religión 
Christiana tubieron por muy 
difícil descubrir los primeros 
Prelados de las Iglesias, que 
fundaron los Apostóles , no 
será estraño, que los que vi
vimos en tiempos tan remo
tos , y á que precedieron 
tan horribles persecuciones 
de Tyranos, y tan repetidas 
irrupciones de gentes estran-
geras , confesemos sencilla
mente la ignorancia de los 
primeros Pastores , que go

bernaron en España después 
de la predicación de San
tiago , y S. Pablo. Con esta 
ingenua y necesaria confe
sión suplimos los tres prime
ros siglos de la Iglesia de 
Calahorra en lugar de la sé-
rie y continuada succesion 
de Obispos que inventó el 
prodigioso celebro del Au
tor, que imitando al Artí
fice de otros , introdujo el 
Chronicon atribuido á Hau-
berto Hispalense. 

2 Algunos pretenden de
mostrar , qüe la Iglesia Ca-

Q2 la-
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lagurritana tenia Obispo eni 
tiempo del Concilio Iliberi-
tano,celebrado cerca del año 
de 300. y para comproba
ción de su intento hacen 
presente la subscripción que 
se halla en el num. 13. entre 
las firmas de los Presby teros 
que asistieron al mismo Con-
diiio , la qual dice asi: Eu-
eharius Municipio , ó como 
leyeron Mendoza, y Loaysa: 
Eucharius á Municipio. Afir
man , pues, que este Eucha-
rio concurrió en nombre del 
Obispo de Calahorra, y que 
esta Ciudad es la que debe 
entenderse en la voz Muni
cipio , como parece por las 
monedas , que la expresan 
freqüentemente con este dic
tado. Asi lo sospechó tam
bién el Cl. D. Fernando de 
Mendoza , interpretando la 
dicha subscripción con estas 
palabras : Forte Calagurris: 
nam in nummo Agusti , apud 
Goltzium legitur , M V N . 
C A L A G . I V L . quod ab 
Augusto fadia esset Muni-
cipium, 

3 Juan Filesaco discurre 
de otra manera muy con
traria en su Tratado del ori
gen de las Parroquias. Por
que sosteniendo algunos Au
tores , que los Presby teros 

Trat.óc). Cap.y. 
que subscribieron en el Con
cilio Iliberitano no eran Vi
carios de Obispos , sino Pár
rocos de los pueblos , que se 
expresan, se vale de la subs
cripción de Euchario para 
prueba de su intento, y dice, 
que no pudo subscribir por 
su Obispo , á causa de que 
en los Municipios no se eri
gían Sedes Episcopales: Et 
certe in illo Cathalogo fit 
mzntio Eucharii á Munici~ 
pió , in qno Episcopalis Ca-
thedra constituí non potuit, 

4 Yo no encuentro en lo 
que alegan estos Autores 
fuerza que obligue á su mo
do de pensar. El diétarflen 
de los primeros sería pro
bable , si nos constára , que 
todos los Presbyteros con
currieron al Concilio como 
Vicarios de los Obispos ; y 
que e! nombre de Munici
pio fue tan peculiar á Cala
horra , que bastáse á distin
guir esta Ciudad de otras 
muchas , que por concesión 
de los Emperadores, ó el Se
nado de Roma tubieron el 
mismo diélado; pero ningu
na de estas dos cosas tiene 
fundamento. Quanto á la pri
mera , véase el tom. 12. pa-
gin. 190. donde el Rmo. Flo-
rez dejó probado , que los 

Fres-
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Presbyteros no asistieron ai tenido otros Autores , se li-
ConciUo Iliberitano en nom* 
bre de sus Prelados , ni pre
cisamente como Párrocos, 
sino como Varones sobresa* 
lientes en santidad y doétri-
na , y capaces de dar con
sejo en los gravísimos nego
cios , que se habían de tra
tar por los Padres. Por lo 
que toca al nombre de Mu-
nicipio sabemos por Plinio, 
y las medallas , que fue ge
neral á muchas Ciudades de 
nuestra España; por lo que 
no hallándose testimonio an
tiguo que compruebe el uso 
del mismo nombre en orden 
á significar determinadamen
te á Calahorra , es muy vo
luntario aplicar á esta Ciu
dad el Presbytero, que en la 
subscripción dice ser del 
Municipio, Lo cierto en este 
punto es , que en tiempo del 
Concilio era este nombre tan 
proprio de un pueblo , que 
bastaba expresarlo absolu
tamente , para venir en su 
conocimiento ; pero hasta 
ahora no se ha descubierto 
vestigio por donde podamos 
averiguar su situación. El 
dodo D. Lorenzo Ramí
rez de Prado , referida la 
opinión de D. Fernando d€ 
Mendoza , y las que han sos-

sonjeó de haber encontrado 
la luz , que era menester en 
un asunto tan confundido con 
las tinieblas de la antigüe
dad ; y guiado de ella afir
mó , que en la subscripción 
de que tratamos se expresa
ba la Ciudad de Ambracia, 
que se dijo enfáticamente 
Municipio , según el testi
monio de Julián Pérez en el 
Tratado de Eremiteriis, Pero 
siendo esta Obra del mismo 
que fingió los Chronicones 
de Dextro , Luitprando, &c, 
inventados para obscurecer 
la Historia Eclesiástica de 
España , lejos de complacer
nos con sus luces , nos con
dolemos de los muchos erro
res en que el citado Caballe
ro , y otros juiciosos Varo
nes cayeron , seducidos del 
P, Gerónimo Román de la 
Higuera. 

S Mas supongamos, que 
el nombre de Municipio sig
nifica á Calahorra , como 
quieren los Autores citadoŝ  
¿ se inferirá de aquí, que en 
esta Ciudad no se habia eri
gido Cátedra Episcopal en 
tiempo del Concilio Iliberi
tano? Así lo creyó Filesaco, 
fundado en que el concepto 
de Municipio decia oposi

ción 
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cion con el establecimiento conveniente ̂ segun este Em-
de Obispado. Pero esta sen
tencia se convence de falsa 
con los repetidos egempla-
res que nos ofrecen las Ciu-

díto, en que Calahorra se 
llame aqui Fibularia ; y Eu-
chario Presbytero, se diga 
de la misma Ciudad con la 

dades de España , que sien- expresión de Municipio; por-
do solo Municipios , logra- que atendiendo á la costum-
ron el honor de tener Igle
sias Catedrales. La misma 
Ciudad, en que se juntó el 
Concilio , es una prueba evi
dente del error de Filesaco; 
porque en ella se juntaron 
la razón de Municipio , co
mo consta de varias Inscrip
ciones , y la dignidad de Se
de Episcopal , no solo en el 
tiempo de su Concilio , en 
que subscribió Flaviano, 
Obispo Iliberitano, sino mu
cho antes, y desde el siglo 
primero de la Iglesia, como 
muestra el Catálogo del Có
dice Etmiianense, exhibido 
en el tom. 12. de la Esp. Sag. 
pag. 103. 

6 El citado D. Fernando 
de Mendoza tubo también 
por probable , que Januario, 
cuyo nombre está en el prin
cipio del referido Concilio, 
fue Obispo de Calahorra. 
Fundase en los Códices de 

bre que observó Plinio en los 
Italianos , y Españoles, era 
muy común tener los pue
blos dos nombres diferentes, 
como Olisippo , que se di
jo también Felicitas Julia., 
Ebora Liberalitas Julia, &c. 

7 Esta especie podrá ser
vir á los que no distinguen 
la Calahorra de los Vasco-
nes de la que tubo el sobre
nombre de Fibularia. Los 
que sostienen la distinción, 
pueden también servirse de 
ella para honrar á la Cala
horra de los Ilergetcs , po
niendo aqui silla Pontifical 
en tiempo del Concilio Ili
beritano , como lo hizo el 
Cl. D. Gregorio Mayans en 
su Tratado de Hisp, prog. 
vocis Ur y cap. V. pag. 55, 
En mi sentencia la Calahor
ra, de que trato, no es la F i 
bularia , sino la Nassica, co
mo dejo probado en el prin-

la Santa Iglesia de Toledo, cipio del Tomo presente,por 
donde este Prelado se nom- lo que la lección de los Co
bra asi: Januarius de Fibla- dices Toletanos es inútil en 
ria%S Fíbularia.NxhiLY ití' orden al Catálogo de sus 

Obis-
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Obispos, Fuera de esto , son glo quarto , porque no hay 
tantas las variantes , que se monumento antiguo que nos 
Jeen en los Códices del Con
cilio Iliberitano en la subs
cripción del Obispo Janua-
rio, que es sumamente di
fícil averiguar quál sea la 
lección original y legitima; 

comunique memoria de algún 
Obispo suyo. El Doélor Te
jada pone , que en los años 
380. y 386. se celebraron 
dos Concilios Cesaraugusta-
nos,á que asistieron i2.0bis-

y si alguna parece verdade- pos de la Provincia Tarraco-
ra , es la que aprueban Am- nense, siendo uno de ellos el 
brosío de Morales,Garcia de 
Loaysa,y Fernando de Men
doza , quienes leen Janua-
rius Episcopus Salar ten sis. 
Véase el tom. É. de los Con-
cil. de Aguirre , pag. 313. 

de Calahorra, como lo dicen 
las Aétas. Este Autor muestra 
aqui no haber leído los re
feridos Concilios. En el pri
mero de Zaragoza subscri
bieron 12. Obispos ; pero 

8 Aunque ninguno de los ninguno declaró su Sede; y 
Códices del Concilio de Ili- consta que fueron de distin-
beri nos comunique luz para 
descubrir el Obispo que go
bernaba la Iglesia de Cala
horra en aquel tiempo , no 
por eso se puede presumir 
que no asistió á é l ; porque 
como justamente receló el 
Rmo. Florez, los nombrados 
en el exordio de las Adas 
son los menos que concurrie
ron , pues solo componen el 
número de 19. habiendo lle
gado á 43. según el Códice 
citado en el tom. 12. pag. 

tas Provincias. Véase mi to
mo 30. pag. 238. En el se
gundo tampoco se expresan 
las Iglesias; / aunque es cier
to que concurrió el de Ca
lahorra, como parece por el 
Concilio lll.de Toledo, don
de subscribió Munio ó Mu-
nimio , cuyo nombre se en
cuentra también en el II. Ce-
saragustano , celebrado tres 
años después , nada tenemos 
respeétivo al siglo quarto, 
por haberse juntado éste en 

176. num. 200. Véase el mis- la Era 630. año de Christo 
mo tomo , pag. 187. n. 222. 592. 
^ 9 Tenemos igual obscu- 10 No va menos desca

ridad en las cosas de esta minado el P. Anguiano en su 
Iglesia concernientes al. si- -Compendio Hist. de laRio-

http://lll.de
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ja,que habiendo puesteen el tir,. que los referidos Bre-
.primer lugar de su Catá
logo á un S. Maximiliano 
Mártyr , conocido de solo 
Tamayo Salazar , fiel Se
cretario del fingido Julián 
Pérez, pone en el seguftdo á 
Aurelio! Clemente Pruden
cio , alegando la autoridad 
de muchos Breviarios anti
guos. Yo he reconocido al
gunos que traen lecciones 
de S. Prudencio , en las que 
se afirma floreció este San
to por los años de 390, y que 
predicó en Calahorra con 
Tanto fruto , que los Ciuda
danos dejaron la idolatría , y 
se convirtieron á la verdad 
de nuestra Fé. En el de Mon
te Aragón se confunde el 
mismo Santo con el famoso, 
y Christiano Poeta Pruden
cio , atribuyéndole con la 
mayor ex-presion las Obras 
de éste , y refiriendo , que 
en Calahorra convenció á 

viarios nada sirven para au-» 
mentar el Catálogo de los 
Obispos de Calahorra ; pues 
todos ellos dicen , que Pru
dencio huyó de los aplausos 
que tenia en esta Ciudad, 
retirándose á Tarazona,don
de le hicieron Obispo. Con 
mayor probabilidad po
día establecerse por Obispo 
de Calahorra Valeriano , á 
quien Prudencio dirigió el 
Hymno de S. Hypólito. Asi 
lo creyó D. Nicolás Antonio 
en su Biblioth. Vet. pero 
véase lo que á cerca de este 
Prelado escribí en el tom. 30. 
pag. 123. y en el 31. pa-
gin. 108. 

S I L V A N O . 

Por hf años 457. 

1 El largo silencio, que 
nos ocultó Jos Obispos que 

Symaco, defensor de un ido- presidieron en Calahorra por 
lo , que alli se veneraba. So- el espacio de quatro siglos, 
bre estos documentos hubo 
de fundar el citado Historia
dor el Obispado de Aurelio 
Clemente Prudencio ; pero 
sobre estar muy errados en 
la Chronología é Historia, 

se interrumpe finalmente por 
un caso muy ruidoso , que 
conmovió los ánimos de As-
canio, Metropolitano de Tar
ragona , y de todos sus Com
provinciales. De este suceso 

como diré en su proprio lu- se trató en el tom. 25. donde 
gar , basta por ahora adver- el Rmo. Florez procuró alia-

nar 
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nar algunos tropiezos origi- nombre de que usaban fre-
tnados de la obscuridad ,qiie 
.se halla en las Epístolas y 
Adas que se escribieron con 
este motivo, y se leyeron en 
íel Concilio que el Papa Hila-
crio celebró en Roma en el 
.año de 465. Pero habiendo 
yo examinado lo que acer
ca de este negocio escriben 
;los Autores , y lo que se ex
puso en el tom. cit. hallé, 
que debia poner mi diligen
cia en ilustrar un asunto tan 
.principal entre los que per* 
tenecená nuestra Historia en 
aquellos tiempos remotisi-

qíientemente los Romanos,. 
;como parece de las muchas 
Inscripciones que lo traen, 
y pueden verse en Grutero. 
Ignorase ei año en que entró 
en el gobierno de esta Igle
sia ; y de sus hechos no te
nemos otra memoria , que 
las Cartas dirigidas por los 
Obispas de la Provincia Tar
raconense al referido Papa 
Hilario , en las quales dan 
cuenta de ciertos atentados 
contra los antiguos Cánones. 
Para que estos se perciban 
con mayor claridad , y se 

mos , á causa de las grandes desvanezcan las confusiones, 
•equivocaciones que han pa- que han nacido de la mala 
decido sobre su inteligencia inteligencia de los Autores, 
quantos le han tratado hasta pondré en nuestro Idioma la 

Epístola, en que los expresa
dos Obispos lo refieren coa 
individualidad. Dice asi: 

ahora. 
2 Por los años 457. ocu

paba la Silla de Calahorra 
un Obispo llamado Silvano, alMbn&g-ín^l no ni ; l 

- A L BEATISIMO SEÑOR , T DIGNO V E SER 
reverenciado por nosotros en Christo con Apostólica 
reverencia Hilario Papa, Ascanio, y todos los Obispos 
de ¡a Provincia Tarraconense, 

mil. . i ;tK}pj • . iij a • vpt 3 v 
3 „ A Unque ninguna ne-

„ X A . cesidad concer-
»> niente á la disciplina Ecle-
» siastica nos obligáse á re-
" currir á vuestra Sede , con 
" todo eso debíamos procu-

Tom.XXXIlI. 

» rar ser participantes de los 
»> saludables efeélos de aquel 
» excelente Privilegio que )a 
»> está concedido, por el qiral 
* recibidas las llaves del 
» Cielo después de Ja Resur-

R » r e c -
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» reccion del Salvador , el 
»> Bienaventurado S. Pedro, 
»derramando su doélrina 
»> por el mundo, iluminó á 
" los hombres ; cuyo Succe-
» sor debe ser reverenciado, 
*> y amado de todos, asi co-
" mo á todos excede por la 
n superioridad de su Princi-
w pado. Por tanto, nosotros 
•> adorando en Vuestra San-
« tidad con el mas profundo 
»> respete á Dios , á quien 
•y servís sin querella , re-
99 currimos á la F é , alaba
is da por boca del Apóstol, 
*> buscando la respuesta en 
»9 aquella Sede, de la quál 
99 nada sale con error ó pre-
w suncíon ^ sino autorizado 
•> con la deliberación Ponti-
n fical. 

4 Siendo esto asi como 
decimos , nos vemos por 
9> ahora en la urgencia de 
99 hacer presente á Vuestra 
99 Santidad , que hay entre 

. » nosotros un falso hermano, 
f9 cuya presunción- no puede 
w ya callarse sin culpa ranr. 
« tes debe manifestarse por 
w'la necesidad; en que nos 
w pone el juicio futuro. Este 
» es Silvano , Obispo de-Ca-
9> lahorra, cuya Diócesis »ea-
« tá en, la ultima párte; de 
9* nuestra.Provinciá, el '<íual 
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99 usurpando la autoridad, 
99 para Consagraciones que 
" no le tocan, ha llegado á 
99 provocar nuestra humil-
99 dad , poniéndonos en la 
«precisión de buscar en 
I» vuestra Sede el remedio de 
» que necesita su atentado. 
n Hace, pues, siete , ü ocho 
99 años que este Silvano, pos-
99 poniendo las reglas de los 
99 Padres , y despreciando 
9> vuestros decretos , ordenó 
99 un Obispo, sin que lo pre-
99 tendiesen algunos pueblos. 
99 Pensábamos que este he-
« c h o precipitado pudiera 
« corregirse con una amo-
99 nestacion fraternal y pa-
» cífica ; pero lejos de esto 
99 ha ido de mal en peor. 
99 Porque movido del espíri-
99 tu de presunción , y pro-
99 cediendo contra los anri-

. 9> guos Cánones , y contra 
99 los Estatutos Sy nodales, ha 
99 hecho Obispo á un Pres-
99 bytero de otro hermano 
w nuestro , poniéndole en el 
99 misníio' lugar que antes se 
99 destinó para aquel, á quien 

-99 contra su propria voluntad 
99 habia consagrado, y que 
»;ya estaba en nuestra Con-

agregación. De. este hecho 
?Í temerario nos-hizo reía-
« cion nuestro hermano el 

Obi»-
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>» Obispo de Cesaraugusta, 
»quien también puso todo 
" su conato en la enmienda 
» de este desorden, oponien-
» dose freqiientemente á to
ados los Obispos comarca-
» nos , á fin de que no se-

juntasen con él Cismático; 
" pero éste malamente cbs-
»> tinado,no se avergonzó de 
»> hacer él solo todo lo que 
a era ilicito , y lo que no 
»podemos decir sin ver-
»> guenza. 

S Para inteligencia de 
los hechos, que en esta epís
tola atribuyen á Silvano los 
Obispos de la Provincia de 
Tarragona , se ha de adver
tir , que en el Concilio Nice-
no can. se estableció, 
que ninguno fuese ordenado 
de Obispo sin el consenti-
itiiento de los Obispos Com
provinciales , y sin preceder 
examen de la Fé del orde
nando , de su piedad y te
mor para con Dios, y sin 
que al tiempo de su consa
gración asistiesen algunos 
Obispos en presencia del 
Metropolitano ó Patriarca 
consagrante. Requeríase ade
más de esto el consentimien
to del pueblo , pero so
bre todo el del Metropoli
tano se juzgaba tan necesa-

orra. Silvano. 131 
rio que en el canon 9. se 
determina , que de n ingún 
modo se admita ó acepte el 
Obispado de aquel, que le 
hubiere obtenido por consen
timiento de todos los habi
tantes de la provincia, pero 
sin el del Metropolitano. En-
medio pues de estos decre
tos Silvano Obispo de Cala
horra se atrevió á consa
grar un Obispo sin esperar 
la voluntad de los pueblos, 
ni el consentimiento de As-
canio Obispo de Tarrago
na, de quien era sufraga-
neo. Creyó este que sería 
suficiente una amonestación 
dulce y caritativa , para que 
Silvano no procediese otra 
vez con tanta ligereza; y 
en esta buena fé no puso 
por entonces otro remedio 
á su desorden. Compade
cióse también del Obispo 
consagrado; pues aunque pa
ra su consagración no ha
bían precedido los requisitos, 
que prescribió el Concilio 
Niceno , y con arreglo á 
sus Cañones podía no admi
tirle en el numero de los 
Obispos de su Provincia, con 
todo eso tubo por conve
niente aceptar su Obispado, 
y permitirle egercer su dig
nidad en el lugar que le 

R a fue 
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fue señalado, por haberse 
hecho aquella consagración 
contra la voluntad, y con 
positiva repugnancia del mis
mo Obispo nuevamente or
denado por Silvano. 

6 En tal estado queda
ron las cosas, sin que el 
Obispo de Calahorra diese 
ocasión á nuevas querellas 
en el espacio de los siete 
u ocho años siguientes; mas 
pasados estos dio muestras 
del poco fruto que había 
hecho en él la pacifica re
prehensión del Metrópoli' 
taño de Tarragona. Porque 
habiendo vacado la silla del 
mismo, á quien Ordenó sin 
observar las santas determi
naciones del Concilio Nice-
no , eligió para ella un Pres-
fcitero de otro Diocesano. 
El Obispo , que por este 
tiempo gobernaba la Iglesia 
de Zaragoza , y cuyo nom
bre se ignora , sabiendo el 
intento de Silvano, puso gran 
diligencia en que no llegase 
a efeduarse una determina
ción tan contraria á los; Sa
grados Cañones. A este fin 
amonestó á los Obispos co
marcanos , que no cojnuni-
casen con el de Calahorra, 
ni asistiesen á la consagra
ción del que habia sido eiec-

c ñ 
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to sin el recurso al Metró-
politano. Pero nada de esto 
bastó , para que Silvano 
desistiese de lo que habia 
intentado ; pues consagró 
efectivamente á aquel Pres
bítero, no solo sin haber 
dado noticia al de Tarra^. 
gona, pero aun sin asistir 
á la consagración el nume
ro de Obispos que prescri-, 
bian los Cañones. 

7 Referidos los hechos-
de Silvano conforme á la le-
tra de la epístola dirigida 
al Romano Pontifice Hilario 
por los Obispos de la Pro
vincia de Tarragona , no de
bo omitir , que los Autores, 
han errado comunmente la, 
verdadera historia de ellos, 
á causa de no haber enten
dido el contexto déla mis-j 
ma epístola. Los mas escri--
ben , que la culpa del Obis
po de Calahorra estubo en 
haber elegido sucesor suyo» 
poniéndole en su lugar , y 
consagrándole sin consulta 
del Metropolitano , ni volun
ta^ del pueblo. Creen tam
bién que ski embargo de los 
avisos christianos , con que 
Ascanio procuró reducirle 
a] arrepentimiento de su de
lito , él perseveró obstina
do é incorregible por espa

cio 
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cío de ocho años. El Rmo. fin de que el sabio Ledor 
Florez impugna el difamen 
de estos Escritores, y dice, 
que el sentido legitimo de 
la carta escrita al Papa Hi
lario indica , que el desor
den de Silvano consistió en 
que hallándose un Presbi-

se desengañe en este punto. 
Dicen asi: Hic namque (Sil-
vanus ) jam ante septem^ 
aut odio amplius annos post-
ponens Patrum regulas , 
vestra instituía despicienŝ  
milis petentibus populiSy 

tero agregado al gremio de Episcopum ordinavit, cujus 
los Obispos , por estar ya prceproperum fadíum existi~ 
eiedo y aprobado por el 
Metropolitano , él se tomó 
la autoridad de consagrar
le , pero no destinándole á 
otra Iglesia diversa de la que 
los Padres le hablan seña
lado. Tillemont confiesa,que 
el lugar de la epistola, en 
que se habla del hecho de 

mantés fraterna , & paci
fica posse admonitione sana-
r i , profecit in pejus. Deni-
que contra veiustatem ca-
nonum , contra Synodi cons
tituía alterius fratris nos-
tri Presbyterum spiritu tan-
tum prcesumptionis accen--. 
sus , in eodem loco , qui illi. 

Silvano, está muy obscuro, fuerat destinaíus , cui invi-
y le expone afirmando , que ío , & repugnanti imposue-
este Obispo ordenó á un Cu
ra de otra Diócesis , ha
ciéndole Prelado del mismo 
pueblo , en que tenia el Cu
rato. 

8 He dicho que ningu
no de estos Autores enten
dió la epistola de los Obis
pos de la Provincia de Tar
ragona ; y para que se vea 
claramente , que no he pro-
nnnciado esta proposición 
con temeridad , ó sin fun
damento , exhibiré las dos 
clausulas latinas , en cuya 
inteligencia han errado , á 

rat man us , (£? qui nos tro 
jam coetui fuerat aggreg**, 
tus , Episcopum fecit. Re-' 
fkxione ahora conmigo el, 
Leétor estas dos clausulas,, 
y hallará que en ellas se 
refieren dos Consagraciones 
hechas por Silvano sin au
toridad legitima : la una sie
te ü ocho años antes de es
cribirse la carta , la otra 
pasado este mismo titmpo. 
En la primera no hizo otra 
cosa Ascanio con los demás 
Obispos de su Provincia, 
que reprehender pacifica / 

blan-
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blandamente el atentado de ra aquel, á quien en medio 
Silvano , creyendo que esto 
bastaría para su enmienda. 
En la segunda se vieron 
obligados á escribir al Pon
tífice Romano , por haber 
experimentado , que el mis
mo Silvano era contumáz; 
pues menospreciando la amo
nestación acerca de su pri
mer desorden , repitió el he
cho , y con circunstaHCÍas 
mas criminales, porque ade
más de no consultar al Me
tropolitano como en la pri
mera ocasión , consagró al 
Presbítero de otro Dioce
sano , y esto sin la asisten
cia de otros Obispos , co
mo lo significan las pala
bras , que se ponen luego: 
Non erubuit solus Ule com~ 
mittere. Reflexionese otra 
vez la clausula segunda que 
ha sido el tropiezo de to-

de resistirlo había consagra
do antes , y á quien los Pre
lados de la Provincia hicie
ron miembro de su propria 
Congregación. <• L 

9 Tenemos pues en es
tas palabras dos Obispos ex
presamente distinguidos; uno 
que siendo Presbítero de 
otra Diócesis fue consagra
do por Silvano , sin recurso 
al Metropolitano de Tarra
gona ; otro á quien consagro 
siete ü ocho años antes , el 
qual había sido admitido en
tre los Obispos de la Pro
vincia , y como tal tubo Se
de propria , en la que Sil
vano puso al dicho Presbí
tero. Con estas reflexiones 
se hacen palpables los yer
ros en que por inadverten
cia han caído los Escritores. 
Vaseo, Garíbay , Morales, 

dos los Autores, que tratan y el Cardenal de Aguírre 
de este caso ; y se hallará creyeron , que la culpa de 
que en ella se habla délos Silvano se reducía á haber 
dos Obispos consagrados ile- nombrado sucesor suyo en 
gitimamente por Silvano. la Sede Calagurritana, or-
Porque dice , que éste sin denandole de Obispo sin dar 
respeto á los antiguos Ca- noticia de ello al Metropo-
nones y Decretos del Con- litano de Tarragona. Pero 
cilio, ordenó de Obispo á un ya hemos visto que aquellas 
Presbítero de otro Obispa- palabras in eodem loco , qui 
do , poniéndole en el mismo illi fuerat destinatus , no 
lugar que fue señalado pa- pueden entenderse del Obis-

pt 



Obispos de Calahorra. Silvano. 135 
po de Calahorra , sino que de verificarse del Presbyte-
deben aplicarse al sugetode 
quien se dice inmediatamen
te : Cui invito , & repugnan-
ti imposuerat manus , &c. 

ro , cuya consagración dio 
motivo á la carta; pues asi 
que Silvano le consagró, 
consultaron al Papa Aseanio. 

y este es el Obispo ordena- y los Comprovinciales, qué 
do violentamente por Silvano deberían hacer de é l ; lo que 

prueba evidentemente, que 
ellos no le hablan agregado 
á la junta de Obispos , antes 
se hallaban inciertos é in
decisos sobre si le excluiriati 
de su Congregación con
forme al canon del ConcUio 
Niceno. Por la misma razón 
debe enmendarse la inteli-

siete u ocho años antes, 
que los Prelados Tarra
conenses escribiesen esta 
carta. Tillemont escribió, 
que el Obispo de Calahor
ra hizo á un Cura Obispo 
del pueblo , en que éste te
nia su Curato , y esto con
tra la voluntad del mismo 
.consagrado. Mas la equivo- gencia del Rmo. Florez en 
rcacion de este Autor se des- el tom. 25. pag. 44. num. 7. 

dice, que hallándose el Pres
bítero agregado al gremio 
de los Obispos como eleéto 
y aprobado por el Metro
politano , Silvano tubo la 
presunción de consagrarle, 
aunque el mismo Présbites 

gramatical , que haga el sen- ro lo repugnaba , pero que 
tido que él ofrece. Y para no le aplicó á otra Iglesia 

cubre con solo hacer paten
te, que en su diélamen se 
aplica toda la clausula De-
ñique contra vetustatew,&c. 
al Presbítero alli nombrado; 
nías no es as í , ni el texto 
es capaz de construcción 

evidencia de que en este 
lugar se habla de dos suge-
tos distintos , y ambos con
sagrados sin legitima auto
ridad , basta advertir que 
del uno se dice, que ya se 

-le había señalado Sede , y 
que estaba admitido en el 

diversa, sino á la misma á 
que.los Padres le tenían des
tinado. En prueba de. esta 
interpretación añade íio si* 
guíente: Este pateceel le
gitimo sentido ^ especial
mente refiexionando en las 
demás clausulas de> que ya 

m'imero de los Obispos de estaba agregado al coro de 
la Provincia; lo qual no pue- los Obispos , pero le faltaba 

ira 
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imponerle las manos ; y es
to lo hizo Silvano sin acuer-
do del Metropolitano , en lo 
que estubo la presunción. 
Debe pues corregirse esta 
declaración de la carta ; por-
que las palabras , qui illi 

fuerat destinatus , cui invi
to , & repugnanti, Se, se 
refieren no al Presbítero, 
sino al Obispo consagrado 
mucho tiempo antes por Sil
vano , y en cuya Sede puso 
al mismo Presbítero. Ni es 
verdad que aqui se habla 
de un sugeto puesto en el 
gremio de los Obispos, pe-

.ro no consagrado ; porque 
•la clausula le expresa con 
2a mayor claridad primera
mente consagrado , y des
pués admitido entre los Obis
pos. Cai invito , & repug
nanti imposuerat manus: He 
aquí la consagración. Et qui 
nostro jam eaetui fuerat ag-
gregatus: He aqui la admi
sión en el número de los 
Prelados de la Provincia. 

10 Habiendo examinado 
quanto á los hechos de Sil
vano la . epístola dirigida al 
Papa Hilario , y mal enten-

:dida de los Autores que la 
han mencionado y recono-

- cido , seguiré el proceso de 
la causa , que se suscitó con 

. Trat. 69. Cap. 9. 
ocasión de las consagracio
nes ilegitimas del mismo 
Obispo. De estas represen
taron Ascanio y sus Compro
vinciales , que siendo por »u 
naturaleza causas de divi
sión y cisma , debían cor
regirse prontamente, y que 
por tanto recurrían á la Sede 
Apostólica deseosos de sa
ber , qué convendría deter
minar asi del Obispo consa
grante como del consagrado. 
Sobre esta consulta dice el 
Rmo. en el tom. cit. pag. 
54. num. 34. que sin embar
go de que habla en singular: 
Quid oporteat de ordinatore^ 
& ordinato fieri, debe enten
derse locución figurada de 
uno por muchos , pues no 
solo el Papa en su respues
ta, sino también los consul
tantes expresan de Silvano 
haber hecho varias consa
graciones : Ordinationes sibi 
indebitas usurpando. Pero en 
suposición de ser legitimo, 
como lo es el sentido en que 
he explicado los hechos atri
buidos á Silvano , estas pa
labras tienen su inteligencia 
propria , y literal. Dos fue
ron como he dicho las con
sagraciones, que hizo el Obis
po de Calahorra sin autori
dad competente: la primera 

sie-
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sieté h ocho años antes de 
las quejas de los Obispos 
de la Provincia ; la segunda 
en el mismo año en que es
tos escribieron su carta obli
gados de la reincidencia de 
Silvano. El Obispo consa
grado en la primera consa
gración fue no obstante el 
defedo de recurso al Me
tropolitano colocado en una 
Sede, y admitido en la Con
gregación de los Obispos 
comprovinciales , los quales 
se contentaron por entonces 
con amonestar al de Cala
horra , se abstubiese en ade
lante de un hecho tan ilícito 
y contrario á los Sagrados 
Cañones. En este supuesto, 
que consta de la epístola al 
Papa , la consulta no era so
bre lo que convendría hacer 
con el ordenado siete ü ocho 
años antes , el qual estaba 
ya en pacifica posesión de 
su Iglesia por consentimien
to o tolerancia de los de-
irás Obispos; sino acerca 
de lo que se deberla egecutar 
con el Presbítero consagra
do últimamente, y puesto 
en la misma Sede, que tenia 
ó tubo el Obispo á quien Sil
vano consagró en la prime
ra ocasión. Digo que tubo, 
porque si el Obispo de 

Tom. X X X l l l . 

Calahorra dió al Presbítero 
nuevamente consagrado la 
misma Sede , puede colegir
se que el primero había 
fallecido, pues el delito que 
se refiere no es de haber 
puesto dos Obispos en una 
misma Iglesia, ni el Papa 
hubiera tolerado esto , como 
toleró los hechos de que 
Silvano fue acusado: lo qual 
es también prueba de que 
la consulta se dirigía á la 
instrucción acerca de solo 
uno de los consagrados. 

ir Aunque el Pontífice 
Romano recibió la carta , en 
que los Obispos de la Pro
vincia Tarraconense se quê  
jaban de las presunciones 
del de Calahorra, no tubie-
ron estos tan pronta la res
puesta , que no sospechasen, 
que 6 por la negligencia del 
correo , ó por las dificulta
des de un camino tan lar
go, no habria llegado su 
representación á la Sede 
Apostólica. Por esta causa 
ofreciéndoseles algún tietrpo 
después suplicar al Papa 
Hilario , qie se dignase con-
fim ar en el Cbispfdo de 
Baicelona , á un l r e r t o , á 
quien ellos hahian rcrrbra-
do movidos asi del mérito 
del elegido como de la peti-

S clon 
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cion del Clero, y plebe de dichos personages , satisfa-
la ciudad , y particularmen- ciendo á los cargos , que los 
te del deseo que en la hora 
de su fallecimiento manifes
tó Nundinario Predecesor en 
la misma Iglesia, que por 
consentimiento del Metro
politano habia hecho antes 
al mismo Ireneo Obispo de 
un pueb1o de su Diócesis, 
repitieron sus quejas estra-
ñando,que el Papa no hu
biese respondido á la consul
ta , que le hicieron por su 
carta anterior. Después de 
este ultimo escrito se dirigie
ron á Roma diferentes repre
sentaciones hechas en favor 
de Silvano, y firmadas de 
las personas mas nobles de, 
su territorio. Estas fueron 
de las Ciudades de Tarazo-
na , Cascante , Calahorra, 
Varea , Tricio , Livia y 
Briviesca; y se mencionan 
en la respuesta del Pontífice 
con estos nombres, honor a-
torum & possessorum , que 
significan á los vecinos mas 
distinguidos después de los 
Eclesiásticos, según la série 
del Diurno Romano cap. 3, 
tit. 2. que dice: Presbyteris, 
Diaconibus, Clericis , bono-
ratis , possessoribus , & 
cunftce plebi illius Ecclesite 
Se* Escribieron pues los 

Obispos de la Provincia ha
cían á Silvano ; mas en el 
descargo se alegaban otras 
consagraciones igualmente 
reprehensibles , por haberse 
hecho sin el consentimiento 
de Ascanio. Sed reprehensión 
ne justissima, dice el Papa 
Hilario , eorum pariter justa 
allegatio non carebat; quia 
prceter conscientiamMetropo-
litani fratris, & Coepiscopi 
nostri Ascanii nonnullis 
vitatibus ordinatos claruit 
Sacerdotes, Tillemont enten
dió por estas palabras , que 
los defensores de Silvano da
ban cuenta de otras consa
graciones , que él hizo , po
niendo Obispos en algunas 
Ciudades ; pero esto no sería 
escusarle, como lo intenta
ban , sino agravar la acusa
ción de los Comprovinciales. 
Por esta razón , y porque de 
la epístola , que se escribió 
contra el Obispo de Cala
horra , no constan sino dos 
consagraciones, y ambas de 
Obispos de un mismo pue
blo , debe tenerse por cier
to , que las demás tubieron 
otros Autores , y se traian 
por egemplares , que en el 
juicio de los exponentes po

dían 
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podían justificar la conduc- rabie asamblea fueron de 

sentir, que dtbian corregirse 
los abusos que acababan de 
oír , y observarse la dis
ciplina Eclesiástica , y los 
Sagrados Cañones en todo lo 
respedivo á las elecciones y 
consagraciones de Obispos. 
Conforme á esta sentencia, 
aprobada también por el Pon
tifico Hilario, parecía con
siguiente la declaración, de 
que no se tubiesen por Obis
pos los que sin noticia del 
Metropolitano hablan sido 
consagrados por el de Ca
lahorra ; porque es muy ex
preso entre otros el canon 
6. del Concilio Niceno , que 
dice : Quod siquis absque 
Metropolitani senterttia fac-
tus sit Episcopus ; eum mag» 
na Synodus definit non esse 
Episcopum, Pero la epísto
la firmada por el Papa en 
30. de Diciembre de 465. 
y dirigida á Ascanio , y i 
todos los Obispos de la Pro
vincia por medio de un Sub-
diacono de Roma llamado 
Trajano , es un argumento 
evidente , de que no se guar
dó acerca de las consagra
ciones de Silvano el rigor 
que establecieron los Conci
lios. En ella dice Hilario, 
que atendiendo á la necesi -

S2 dad 

ta de Silvano. 
12 El Papa Hilario, des

pués de haber leido lascar-
tas, que le enviaron de Es
paña los Obispos , que acu
saban á Silvano , y los per-
sonages que le defendían, 
mandó que los asuntos so
bre que era consultado , se 
examinasen en el Concilio 
que se juntó en la Iglesia de 
Santa Maria bajo el Consu
lado de Basilisco y Herme-
nerico , y se compuso de 
Obispos de diversas Provin
cias , que habían ido á Ro
ma con el fin de celebrar 
el aniversario de la consa
gración del Papa. En el tom. 
2$. quedan referidas las Ac
tas de este mismo Concilio, 
por lo que al presente diré 
solo de lo que resultó en 
orden á los hechos de Sil
vano , confutando lo que so
bre este punto han escrito 
algunos Autores , errando 
aquí no menos que antes tn 
la inteligencia de las car
tas remitidas á Hilario. 
Habiéndose pues examinado 
los articules comprehendi-
dos en las representaciones 
hechas por los Obispos de 
la Provincia Tarraconense, 
los Padres de aquella vene-
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dad de los tiempos , se le terum , eos , qui Episcopr 
perdona al Obispo de Ca- fa6ii sunt, ita volumus per-, 
laborra todo lo pasado , con manere , &c. 
la condición de que en ade- 13 En vista de tan 
lante se abstenga de hacer convincentes , y expresos 
alguna cosa, que se oponga testimonios, es fácil conocer 
á los preceptos del Apóstol, los yerros que algunos Auto-
y á los decretos del Conci res cometieron escribiendo 
lio Niceno : Temporum ne-
cessítate perspefta , hac ra-
tione decernimus ad veniam 
pertinere, quod gestum est, 
nt nihil ddnceps contra prce • 
cepta Beati Apostoli , nihil 
contra Niccenorum canonum 
constitutum tentetur. Con
firma también los Obispos 
hechos sin noticia del Me
tropolitano , no obstante que 
asi estos como sus promoto
res merecían ser depuestos 
de la dignidad. Ordinatos er-
go nunc Episcopos , ( qui U~ 
cet, te ignorante , provee-
ti sunt, cum suis audtorihus 
weruerint submoveri ) hac 
tatior.e firmamus , &c. La 
misma confirmación se lee 
en la epístola que el Papa 
escribió separadamente áAs-
canio : Et licet b i , qui prce-
ter notitiam atque consen-
sum tws dilediionts crdinati 
sunt Sacerdotes , cum suis 
debuerint auffioribus submo
veri ; ne quid tamen in tanta 
necessítate decernamus aus-

de la decisión Pontificia acer
ca de los casos consultados 
por los Obispos de España.' 
El P. Mariana mostró bien, 
al tratar de este asunto, 
con quanta verdad confesó 
en la carta que escribió á 
Leonardo de Argensola, que 
jamás habia pretendido ha
cer Historia de España ni 
examinar todos los particu
lares , sino solo poner en es
tilo lo que otros tenían jun
tado. Dice lib. 5, de su Hist. 
cap. 4. al fin, que la respues
ta de Hilario decide, que por 
no poderse en manera algu
na distinguir la causa de 
Barcelona de la de Calahor
ra , y porque no pareciese 
se heredaba lo que por be
nignidad de Christo se da 
conforme á los merecimien
tos de la vida de cada uno, 
que asi la elección de Silva
no como la de Nundinario 
se tubiesen por de ningún 
efeélo, y se tornasen á ha
cer conforme á las costum

bres 
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fcres y leyes legalmente. Es ra de las consagraciones ile

gitimas, le atribuyen el nom
bramiento de sucesor por su 
proprio arbitrio , y el esta
blecimiento de otro Obispo 
en su Iglesia antes de su 
muerte , culpas muy abomi
nables y contrarias á los de
cretos de los Concilios. La 
causa de las mismas equi
vocaciones es la falsa inteli
gencia de la epístola de As-
canio , y sus Comprovincia-
leŝ  porque como los Auto
res citados creyeron, que 
el motivo de las quejas con-
sistia en los delitos expre
sados, no pudieron persua
dirse , á que el Papa repro
base el hecho de Nundina-

Obispo de Barcelona, 

mas de estrañar que el Car
denal de Aguirre , en medio 
de haber examinado las car
ias que se escribieron en es
te negocio , fuese del mismo 
parecer que Mariana. Afir
ma , que Hilario gobernán
dose por los Cañones del 
Concilio Niceno,y otros, anu-
16 las elecciones y consagra
ciones hechas por Silvano, 
á causa de haber procedido 
en ellas sin el consentimien
to del Metropolitano , y ele
gido succesor sin que lo pi
diese el pueblo , dándole la 
posesión contra todo dere
cho., como si el santuario 
de Dios se hubiese de poseer 
por herencia. Dice también, 
que determinó el mismo 
Papa , que no se consintiesen 
en una Iglesia dos Obispos 
juntamente, como se consin
tieron en la de Barcelona 
Nundinario é Ireneo , y en 
la de Calahorra Silvano y el 
Obispo á quien consagró 
sin la autoridad que se re
quería. 

no 
tolerando los de Silvano, que 
sobre convenir con el pri
mero en haber elegido suc
cesor , se arrojó á consa
grarle sin noticia de Asca-
nio, ni petición del pueblo. 
V 1 $ Es falso pues que la 
causa del Obispo de Cala
horra no podia separarse de 
la de Barcelona. Ésta según-

14 Estas equivocaciones da consistía en que los Obis-
hacen , que los hechos del pos de la Provincia suplica-
Obispo de Calahorra parez- ron al Papa se dignase apro-
can mas criminales y repre- bar el decreto, que ellos ha-
hensibles de lo que fueron bian dado acerca déla trans
en la realidad , porque fue- lacion de Ireneo á la Sede 

Bar-
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Barcinonense vacante por también falso , que alguno 
muerte de Nundinario , en 
atención á que ésta fue la 
voluntad del difunto , y á 
que asi lo deseaban todos 
los Eclesiásticos , y las per 
sonas principales de aque
lla ciudad y provincia , y 
que parecía lo mas conve
niente á la utilidad de la 

de los Obispos consagrados 
por el de Calahorra fue 
nombrado succesor suyo , y 
Obispo de la misma Sede., 
de manera que se consintie* 
sen en ella dos Obispos jun
tamente : porque como tam
bién se declara en la carta, 
el Obispo á quien Silvano 

misma Iglesia. El Papa no consagró primero , y los 
quiso condescender á esta Prelados de la Provincia ad* 
pretensión ; antes bien escri
bió al Obispo Ascanio , es-
trañando grandemente, que 
no solo no se hubiese opues
to á la petición d^los de 
Barcelona, sino taratiien pre
tendiese dé la Silla Apostó
lica el cumplimiento de su 
injusto deseo , haciendo en 
el principio de su carta 
mención de Concilio, como 
si la grandeza de la culpa 
se disminuyese por la muir 
titud de hombres ignoran
tes. Nada de esto hallamos 
en la causa de Calahorra; 
pues como consta de la car
ta de los Obispos de la Pro -
vincia Tarraconense , y de 
la respuesta del Pontífice, 
el pecado de Silvano se re
dujo á nombrar y consagrar 
Obispos , sin haber prece
dido petición del pueblo, ni 
recurso al Metropolitano. Es 

mitieron en su Congregat 
cion , fue destinado á ciei> 
to pueblo que no expresan; 
para que egerciese en él la 
jurisdicción Episcopal. En 
este mismo colocó Silvano al 
Presbítero , á quien ordenó 
últimamente, dando con su 
reincidencia motivo para las 
quejas de, los otros Obispos, 
Por donde se hace patente, 
que los dos consagrados re
sidieron en Sede distinta de 
la de Calahorra , y asimis
mo , que Silvano no eligió 
succesor suyo , ni puso otro 
Obispo en su propria Igle
sia : lo que de ningún mo
do hubiera tolerado el Papa 
en la Sede Calagurritana, 
como tampoco lo toleró en 
la Barcinonense. Por tanto 
las dos causas eran muy 
diferentes entre sí , y por 
esta razón la sentencia, con 

que 
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qué se terminaron , fue tam
bién muy diversa ; pues co
mo hemos visto , el Romano 
Pontífice confirmó las elec
ciones , y consagraciones del 
Obispo de Calahorra , aun
que contrarias á los Sagra
dos Cánones, y reprobó la 
traslación de Ireneo á la Igle
sia de Barcelona. 

16 Resta averiguar, por 
qué causa el Papa Hilario 
usó de tanta indulgencia, y 
blandura para con Silvano 
enmedio de la sentencia de 
los Padres del Concilio , se
gún la qual, y los antiguos 
decretos ,debía ser castiga
do siendo depuesto con e\ 
Obispó , ú Obispos que con
sagró sin recurrir al Metro
politano. El Rmo. Florez fué 
de sentir , que la causa de 
esta piadosa moderación , y 
condescendencia,fue la aten
ción del Pontífice á las tur
baciones de aquellos tiem
pos , que causaban tales ig
norancias y desordenes. Fleu-

tiempo se perdonase todo lo 
pasado. Tillemont sospecha, 
que el Obispo de Calahorra 
era hombre de grande auto
ridad , y muy importante al 
Estado , especialmente en 
aquellas circunstancias en 
que el Imperio se hallaba 
muy debilitado, y que por 
esta razón no pareció con
veniente ofenderle castigán
dole con la severidad que 
prescribian los Cánones. 

17 Ya dige antes, como 
todos los Padres que se jun
taron en el Concilio de Ro
ma dieron su sentencia pi
diendo en sus aclamaciones, 
nb solo que se observáse laí 
disciplina antigua, sino que 
ê castigasen los transgre-

sores : Ut in prasumptori-
bus vindieetur , rogamus. E l 
Papa ordenó también , que 
las Aítas del mismo Concilio, 
como tan conformes á todo 
derecho , fuesen publicadas 
por los Notarios , para que 
de este modo llegasen á no-

ry al año 465. cree , que las ticia de todas las Iglesias , y 
cartas remitidas á Roma por ninguna por su ignorancia 
los Magistrados,' y princi
pales vecinos de los pueblos 
arriba expresados , en las 
quales se escusaba la con
duda de Silvano , hicieron^ 
que vista la necesidad del 

tubiese por licito lo que en 
realidad era contrario á los 
Estatutos Synodales. Enme-
dio de estas determinacio
nes , dadas en el mes de Nô  
viembre , escribió Hilario á 

30. 
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30. del Diciembre próximo, riedad con que se indicaba^ 
perdonando las transgresio- y constando por otra parte 
nesde Silvano, y confirman
do los Obispos que fueron 
consagrados sin noticia ó 
consentimiento del Metropo
litano. Esta moderación de 
lo establecido por el Conci
lio , y el silencio que se ob
serva en sus Adas sobre los 
descargos que se hicieron 
en favor de Silvano ,arguye, 
que las Cartas de las Ciuda
des de España no llegapon á 
Roma hasta después de con
cluido el mismo Concilio, y 
que éstas fueron las que tetn-

constando 
la necesidad de los tiempos, 
venía en perdonar las con
sagraciones ilegítimas , en
cargando solo la enmienda 
para adelante. 

18 He dicho, que el Pa
pa Hilario supone , que era 
justo el alegato de los pue
blos de España ; porque la 
clausula , conforme á su lec
ción vulgar , se halla en es
tos términos: Sed reprehen-
signe justissima ectrum par i* 
ter justa allegatio non ca-
rebat 4 quia prceter conscien~ 

piaron el rigor de la referí- tiam Metropolitani, fratris 
da sentencia. En efedo , el & Coepiscopi nostri Asea" 
Papa insinúa en el principio 
de su Epístola á los Obispos 
de la Provincia Tarraconen-

que las representaciones se 
de los pueblos le movieron 
^ dispensar en el negocio de 
lilvano; porque supone , que 

uii nonnullis Civitatihus or~ 
dinatos cláruit Sacerdotes, 
Y aunque el 1VL Florez tubo 
por agena del texto la voz 
justa , acaso por parecerle 
incompatible la justicia en 
lo alegado coníla reprehensi' 

lo alegado por estos era jus- bilidad , no obstante, no hajr 
to , bien que no dejaba de razón para tenerla por 
ser muy reprehensible el he
cho „que referían, de haberse 
destinado y ordenado Obis
pos para algunas Ciudades, 
sin pedir primero el consen
timiento del Metropolitano. 
Dice también , que hallán
dose confundida la verdad 

in
troducida en vista del con^ 
sentimiento con que todos 
la admitieron hasta aquí; 
y de que se compone fácil
mente , ser dignos de re
prehensión los egemplares 
q le alegaban de Obispos, en; 
cuya elección y consagra-

de aquella causa por la va- cion se procedió contra los 
Cá-
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Cánones , y ser al mismo gun la división de aquella 
tiempa justos los motivos que edad , con la Provincia de 
obligaban á poner y mante- Galicia, que enteramente es-
ner Prelados en aquellos taba sujeta á los Suevos ;poc 
pueblos, en atención á la ne
cesidad de los tiempos. 

19 Esta necesidad , que 
pondera el Papa en sus dos 
Cartas, provenia de la opre
sión que padecía la España 
por la multitud1 de Barbaros 
que algunos años antes ha
blan entrado en ella , y es
taban apoderados de algu
nas Provincias. La Tarraco
nense era todavía de los Ro
manos ; pero como los Go
dos , y Suevos iban crecien
do en poder y fuerzas, y 
el Imperio de Roma decaía 
por instantes , temieron los 
Obispos de esta Provincia la 
invasión de los Barbaros. 
Este recelo fue en mi jui
cio la causa , que movió á 
algunos de ellos á poner 

lo qual los Obispos , que es
cribieron quejándose de él, 
dicen , que su Obispado era 
en lo ultimo de la Provincia 
Tarraconense: Silvanas Epis-
copus Callagurra , in ulti
ma parte nostrce Provinciíe 
constitutus ,&c. La segunda, 
porque la Diócesis de Cala
horra tenia en el siglo quinto 
mayor estension por la Une* 
occidental, que al presente, 
aunque la tiene muy grande. 
Sus límites eran los montes de 
Oca , por donde tocaba con 
la Provincia Cartaginense; y 
por el nacimiento del Ebra 
Jas montañas de Burgos , por 
donde confinaba con Galicia. 
Aún de éstas puede dudar
se si se comprehendian en 
la misma Diócesis; pues aun-

Obispos, donde jamás se ha- que en lo civil pertenecían á 
bía establecido Sede, á fin de Galicia, como testifica Pan
qué en tiempo tan turbado 
no careciesen los pueblos que 
distaban mucho de la Capi
tal , del consuelo , y consejo 
de su Pastor. El de Calahor
ra se hallaba en mayor ur
gencia por dos razones muy 
fuertes. La primera , porque 
su Obispado confinaba , se-

Tom.XXXUl. 

lo Orosio , hay fundamento 
para congeturar , que en lo 
Eclesiástico eran de la Pro
vincia de Tarragona, y con
siguientemente del Obispa
do de Calahorra. Véase lo 
que sobre este particular 
escribió el M . Florez en el 
tora. 15. pag. 12. num. 14- Por 

T tan-
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tanto,pues, creyó Silvano, 
q i i Q debia atender al buen 
gobierno de sus pueblos, es
tableciendo otra Sede en el 
territorio de su Diócesis, co-
,111o sin tanta necesidad lo 
hizo Nundinario en el Obis
pado de Barcelona ; aunque 
éste recurrió primero al Me
tropolitano pidiendo su con
sentimiento ; pero Silvano lo 
hizo sin este recurso con
tra lo que tenian determina
do los Sagrados Cánones. Por 
lo mismo confirmó el Papa 
al Obispo á quien consagró 
Silvano; pues aunque la Con
sagración fue ilegítima, las 
circunstancias pedian ma
yor número de Prelados. To
leró también los demás Obis
pos consagrados con igual 
defeco, de que tubo noti
cia por las Cartas de los pue
blos de España: los quales 
Obispos , como ya dige an
tes contra Tyllémont , no 
fueron ordenados por Silva-
tío , sino por otros , como lo 
insinúa el Papa en la clausu
la de Confirmación : Et 0> 
cet h i , qui prteter notitiam, 
ctque consensum tu¿e dile-
£iionis crdinati sunt Sacer
dotes, cum suis debuerint au-
&oribus fubmoveri, &c* 

Trat. 69. Cap.g. 

Desde el año de 466. 
• 

20 Apenas comenzába
mos á disfrutar monumentos 
seguros de la Sede Calagur-
ritana , quando por varios 
accidentes nos hallamos otra 
vez sumergidos en la obscu
ridad primera. Poco después 
de haber recibido en Espa
ña la respuesta del Roma
no Pontifice Hilario, Eurico 
Rey Godo, destruida , y ro
bada la Lusitania , intentó 
conquistar la Provincia Tar
raconense , que como he di
cho se mantenía bajo el Im
perio de los Romanos. En
viando , pues , desde alli su 
egército , tomó primero á 
Pamplona, y Zaragoza , y 
Juego á Tarragona , pasando 
á cuchillo á los mas nobles 
de toda la Provincia 1 que se 
resistieron á sus armas. S, 
Isidoro no expresa el nom
bre de Calahorra quando re
fiere esta conquista ; pero no 
hay duda, en que tambiea 
fue sujetada en esta ocasión, 
como se colige del testimo
nio de Severo Sulpicio , que 
comprehende las comarcas 
de Pamplona , y Zaragoza: 
Gauterit Comes Gothorum 
hpanias per Pampilonem, 

Ca-
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Ccesaraugustam , vid- formando ciertos discursos. 
ñas urbes obtinuit. Véase 
el Chronicon publicado en 
el tom. 4. de la Esp. Sag. 
pag. 43. del qual no tubo 
noticia Ambrosio de Mora-
rales , estrañando por eso la 
referida noticia , que Vaseo 
atribuye á Severo sobre el 
año 475. 
21 Desde este suceso hasta 

el año de 589. no se halla 
noticia de los Obispos que 
presidieron en Calahorra; 
pues aunque se celebraron 
varios Concilios en la Pro
vincia Tarraconense , no se 
lee entre los que asistieron 
á ellos y subscribieron, el 
nombre de alguno de los Pre
lados , que por este interme
dio gobernaron las Iglesias 
de la Vasconia. 

22 Los Escritores , que 
han publicado Historia de es
ta Diócesis, pretenden lle
nar el Catálogo de Obispos, 

cuyo examen es muy nece
sario para ilustración de es
ta Iglesia, y la de Tarazona. 
Confiados , pues , en que al
gunos Autores establecen, 
que en tiempo de los Reyes 
Godos se mudaron los tér
minos de los Obispados, afir
man , que después de Silva
no fue uno mismo el dve Ca
lahorra , y Tarazona. E l 
Doétor Tejada, lib. 3. cap.3. 
§. 4. pone por primer Prela
do de ambas Iglesias á S. 
Prudencio, cuyo cuerpo se 
venera en el Real Monaste
rio de Santa Maria de Ná-
gera. De este Santo se leen 
unos versos , escritos, según 
Yepes,en dos planchas de la
tón morisco, y con letras gó
ticas, halladas en el arca ,en 
que se guardan sus Reliquias, 
los quales indican,que el San
to fue Obispo de Calahorra, 
y Tarazona. Dicen asi: 

tnclitüs Antistes Prudentius hic requiescit, 
Quo Calagurra viget̂  perquem Tyrasona nitescit* 
Ecclesice fídei, morumque dedit documenta, 
Perquem perpetua vitte capit emolumenta, 
Hunc Rex Garsias huc attulit, hicque locavit^ 
Hanc quia Basilicam sumptu proprio fabricavit. 

23 E l mismo asunto pue- ridad del Breviario de Ná-
dc confirmarse con la auto- gera , que en las lecciones 

T 2 del 
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del expresado Santo le hace 
Obispo de Calahorra ; y 
constando por el general 
consentimiento de Adas , é 
Historiadores, que gobernó 
también la Iglesia de Tara-
zona, parece colegirse haber 
sido uno mismo el Obispa
do de ambas Iglesias. 

24 Acerca del tiempo en 
que este San Prudencio de 
Nágera fue Obispo , dice el 
Dodor citado , que en su 
sentir entró á presidir en el 
año 466. Congetura , que él 
fue el primero que Silva
no consagró para Coadju
tor suyo y succesor en el 
Obispado , del qual cons
ta haber sido admitido á 
las juntas Provinciales por 
el Metropolitano , y de
más Obispos. Infiere , que 
el mismo Metropolitano le 
señaló por succesor de Sil
vano ; y que viéndole de
puesto por el Papa sin cul
pa del elegido, que nunca 
solicitó ser Coadjutor , an
tes sé opuso , como Ascanio 
lo testifica en su Carta , le 
nombró por Obispo de Ca
lahorra , así que esta Sede 
quedó vacante por muerte 
de Silvano. 

2$ No hay cosa mas dn 
ficil de averiguarse , que ei 

. Trat. 69. Cap, 9. 
origen y número de las Se
des Episcopales, y los lí^ 
mites que correspondían á 
cada una en los cinco pri
meros siglos. Si fuera legí
tima la división que se atri
buye á Constantino, y anda 
publicada con el nombre del 
Moro Rasis , sabríamos a lo 
menos qué Obispados se ha
llaban establecidos en Espa
ña desde el tiempo de aquel 
Emperador. Pero siendo este 
instrumento tan fabuloso, 
como se convence en el tom. 
4. de la Esp. Sag. queda en 
pie la dificultad,ni podemos 
suponer fundadas bajo este 
Imperio todas las Sedes que 
en él se refieren , como su
fragáneas de las Metrópolis, 
en que se dividieron las Es-
pañas. Los demás documen
tos que leemos sobre esta 
materia , hablan de las Dio-
cesis , según el estada que 
tenian en los siglos posterio
res al quinto ; por lo que su 
autor id ad,qua! quiera qué ella 
sea , nada conduce al cono
cimiento del número y dis
tinción de Obispados en todo 
el tiempo precedente. 

26 Siendo, pues, tal la 
ignorancia que tenemos no 
solo de los límites , sino aún 
del número de Obispados en 

los 
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los cinco primeros siglos, ¿có- mos el arbitrio , quando fal-
mo podremos establecer que 
con la entrada de los Godos 
en la Provincia Tarraconen
se se mudaron los términos 
de sus Diócesis ? Y quando 
no faltára , como falta , tes
timonio antiguo,que nos dic

tase noticia de su Obispo, de 
aplicarla los de la Iglesia 
confinante. Asi, que no de
bemos estimar como funda
do y juicioso el pensamien
to de los Autores , que pre
tenden aumentar el Catálo-

se noticia de alguna mudan- go de la Sede Calagurrita-
za que se hubiese hecho con na con los nombres de los 
el motivo de aquella irrup
ción , ¿de dónde se inferi
rá que los Obispados confi
nantes de Calahorra , y Ta-
razona se alteraron de suer
te , que de los dos se hizo 

Obispos de Tarazona. 
27 Hablando ahora de

terminadamente de S. Pru
dencio , á quien el Dodor 
Tejada hace succesor de Sil
vano , y Obispo de las dos 

uno solo, gobernándose la» Iglesias referidas , digo,que 
dos Iglesias por un mismo las Adas de los Santos Espa-
Prelado hasta que á fines del 
siglo sexto volvieron á su 
primitivo establecimiento? 
Es verdad , que no hay me
moria de los Obispos inme
diatos succesores de Silvano; 
pero de esta escaséz de no
ticias no se arguye , que 
una Sede tan principal co
mo la de Calahorra careció 
entonces de Pastor , ni que 

fíoles que tubieron el nom
bre de Prudencio , se hallan 
tan confundidas , que se ne
cesita un trabajo inmenso, 
dirigido á reconocerlas y 
aclararlas, como con el fa
vor de Dios lo haré en el 
Tratado de la Iglesia Turia-
sonense, adonde pertenece. 
Por ahora basta decir , que 
si S- Prudencio el de Nágera 

estubo agregada á la de Ta- es el mismo que el del Mon-
razona. Si este recurso fue- te Laturce cerca de Logre
ra adoptable , fácilmente ño , no pudo succeder á Sil-
podriamos llenar los Catálo- vano en el Obispado de Ga
gos de otras Iglesias , en cu- lahorra ; porque según las 
yas Sedes acontece muy de 
ordinario el defedo mismo 
de memorias \ pues tendria-

noticias mas autorizadas, és
te floreció después de la 
irrupción de los Arabes, 

y. 
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y fué solo Obispo de Tara-
zona. Si es distinto , como 
quieren otros , no se sabe 
quién fue , ni en qué tiempo 
floreció ; y es muy proba
ble , que los versos de su 
Sepulcro le equivocaron con 
el primero , de quien se ve
rifica aquello : Quo Cala-
gurra viget, per quem Tyra-
sona nitescit, por haber vi
vido^ predicado en Calahor
ra, y presidido como Obispo 
en Tarazona. Por lo qual se 
ha de tener por mera volun
tariedad lo que escribe el 
Dador citado acerca de la 
succesion de S. Prudencio en 
el año 466. y de su Prelacia 
en las dos Iglesias Calagur-
ritana, y Turiasonense. 

28 ¿Mas cómo podre
mos tolerar los errores del 
mismo Autor en el sentido 
que dá á la Epístola de los 
Obispos de la Provincia Tar
raconense ? Es cierto que es- . 
los admitieron en su Congre
gación al primer Obispo que 
consagró Silvano : Es ver
dad también , que el Papa 
mandó en su respuesta, que 
ninguno se consagrase sin 
noticia y consentimiento del 
Metropolitano: ¿pero cómo 
quiere el Doélor Tejada sa
car de estos supuestos, que 

. Thíf, 69. Cap, 9. 
el mismo Metropolitano dio 
su asenso para la consagra
ción de aquel Obispo, y le 
señaló por succesor de Silva
no , constando del mismo 
contexto de la Carta , que el 
Obispo de Calahorra proce
dió en la elección , y orde
nación sin arreglo álas leyes 
Eclesiásticas, antes con des
precio de todos los decretos 
dados por los Concilios, y Pa
pas? Es también falso, que el 
Obispo consagrado fue elegi
do por succesor de Silvano, y 
depuesto luego por el Papa; 
porque de la respuesta de Hi
lario, no resulta sino la confia 
macion de los ordenados ile-
gitimamenté; y de la Carta 
de los Obispos de la Provin
cia se infiere, que el Con
sagrado egerció su dignidad 
en otra Sede distinta de U 
de Calahorra. De aquí se 
evidencia el error de qué 
Ascanio, Metropolitano de 
Tarragona , nombró por suc
cesor de Silvano al mismo 
Obispo , atribuyéndole un 
hecho muy contrario á las 
disposiciones del Pontífice 
Romano , que de ningún mo
do quiso consentir la trasla
ción de Obispos de una Silla 
á otra , como se vió en su 
determinación sobre que Ire-

neo 
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neo no pasase de Egara a la ticia de Didimo, que/enton-
Iglesia 
da, pues , 

de Barcelona. Que-
desvanecido todo 

el discurso del referido Au
tor, que por medio de tan in
subsistentes congeturas pre
tendió sacar por succesor de 
Silvano á S. Prudencio , cu
yo cuerpo se venera en el 
Monasterio de Nágera. 

Excluyese Didimo, 

los 
se 

ees era Obispo de Calahor
ra , en cuyo Obispado esta
ba , y por el qual fue orde
nado de Sacerdote casi por 
fuerza. Otros , reconociendo 
ser inegable que Didimo go
bernó la Iglesia de Tarazo-
na , afirman , que presidió 
igualmente en Calahorra , lo 
qual, según el P. Anguiano, 
sucedió en castigo de la cul
pa de Silvano , sobre que in
sistieron los Sufragáneos de 
Tarragona. 

30 Los primeros Auto
res que agregaron á Didimo 
á la serie de Obispos de Ca
lahorra , quitándole absolu
tamente del Catálogo de la 
Iglesia de Tarazona , deben 
corregirse en este punto, 
por haber escrito con ma
nifiesta equivocación é ig
norancia. La equivocación 
se originó en ellos de que 
teniendo por cierto que Sw 
Millan fue natural de laRio-
ja , y de territorio que hoy 
pertenece al Obispado de 
Calahorra, supusieron desde 
luego , que el Obispo en cu
ya Diócesis estaba , y que le 
ordenó de Sacerdote , no 
presidia en otra Iglesia que 
la de Calahorra. La ignoran-

29 El Catálogo de 
Prelados de Calahorra 
lee aumentado por diversos 
Escritores de la Nación con 
él nombre de Didimo, Obis
po , que vivia por los anos 
560. De estos hay algunos 
que le adjudican solo á esta 
Iglesia , como D. Lorenzo 
Padilla en la Chronología 
•de los Obispos contenidos 
en su Historia , y que pre
sidieron en Calahorra , don
de después de mencionar á 
Silvano, dice : Didimo , que 
floreció en tiempo de Si M i 
llan de la Cogolla, como pa
rece per la Historia del San
to en la sexta Centuria, 
cap, 31. año de 560. En este 
lugar escribe , que la santi
dad de S. Millan era tan 
grande , que aunque procu
raba esconderla, llegó á no- cia provino de que escribie

ron 
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ron la vida del mismo San- Calahorra , sin embargo de 
to sin haber leído antes el 
libro que compuso S. Brau
lio , que expresamente afir
ma , que Didimo fue Obispo 
de Tarazona , y que S. Mi-
llan vivia en su Diócesis: Di-
dimo etiam , qiii tune Ponti-
ficatus gerebat in Tyrasona 
ministerium) cum hoc quo-
que fuisset delatum , insequi-
tur bominem , ordini Eccle-
siastico volens inserere, ejus 
quippe erat in Dice ees i. Por 
tanto, el citado Padilla , que 
siguiendo á Marieta , puso 
á Didimo entre los Obispos 
de Calahorra , leyendo des
pués la Obra que escribió 
Sandoval de las fundaciones 
de los Monasterios de S. Be
nito , y en ella el libro de S. 
Braulio, conoció su error , y 
lo retrató en las Adiciones 
á la Centuria 6. que publi
có en su tom. 2. Asi , pues, 
debe corregirse en los de-

constarles que lo fue de Ta
razona , no pueden ofrecer 
autoridad ó razón que ha
ga probable su diélamen. 
¿Quién podrá creer que el 
Romano Pontifice Hilario 
agregó la Iglesia de Cala
horra á la de Tarazona en 
castigo de las culpas de Sil
vano , constando de la Car
ta escrita á los Obispos de la 
Provincia Tarraconense, que 
perdonó aquellos delitos , ni 
quiso remover á Silvano ni 
á los Obispos consagrados 
sin la autoridad necesaria, 
de las Sedes que poseían? 
¿ Quién podrá sospechar,que 
privó á la Iglesia de Cala
horra de sus proprios Obis
pos un Papa que se portó con 
tanta moderación é indulJ-
gencia con la persona del 
Obispo delinqiiente ? Es, pu
es, inverisimil , y aun evi
dentemente falsa la sospecha 

más Autores , en quienes Di- que el P. Anguiano señaló de 
dimo se viere adjudicado á su imaginada agregación del 
Calahorra con exclusión de 
Tarazona , por ser indubita
ble , que este yerro nació 
en ellos de no haber tenido 
presente el lugar exhibido 
de S. Braulio. 

31 Los que dan á Didi
mo el titulo de Obispo de 

Obispado de Calahorra al de 
Tarazona. 

3a E l DoélorTejada, pa
ra hacer verisímil que Didi
mo gobernó como Obispo el 
territorio, que comprehen-
dian los dos Obispados refe
ridos , escribe que el Ref 
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Godo Eurico, quando sujetó tal, y que por eso tenia el 
á Pamplona , Calahorra , y 
Tarazona , persiguió por to
dos los medios á los Cató
licos , y especialmente á los 
Obispos. Desde entonces , di
ce , los de Calahorra residie* 
ron en Garra y , que era del 
Obispado de Tarazona, asis
tiendo desde allí á los Fie
les que vivían en las mon
tañas de esta Diócesis, y en 
los Cameros sus vecinos, que 
eran parte muy principal de 
la de Calahorra. Por este me
dio pretende justificar , que 
Didimo no pudiendo residir 
en ninguna de las Ciudades 
Capitales , por hallarse en 
poder de Infieles , fue Obis
po de las montañas de am
bos Obispados, y que por es
ta razón ordenó á S. Millan, 
y le hizo Cura de Berceo, 
pueblo situado á las faldas 
de los montes Dístercios , y 
de la jurisdicción de la Dió
cesis de Calahorra. Expone 
también el texto de S.Brau* 
lio diciendo, que sin embar
go de afirmar el Santo , que 
Didimo era Obispo en Tara-
zona , no por eso se ha de 
entender que vivía en esta 
Ciudad ; sino solo que el 
territorio donde estaba per
tenecía á ella como á Capi-

Tom. X X X l l L 

titulo deObispoTyrasonense, 
33 No podemos dudart 

que Eurico aborreció el 
nombre Católico , no menos 
que á los Romanos sus mor
tales enemigos ; y que tubo 
tanto celo por su seda, que 
atribuía á ella las vidorias 
y estension dé su Reyno. De 
aqui se movió á perseguic 
la verdadera Religión , y á 
mostrar su poder en la pro
pagación de sus errores , de 
manera , que se podía creec 
que mas egercia en esto su 
Principado , que en mandar 
á sus vasallos. Sidonio Apo
linar , y S. Gregorio Turo-
nense hacen expresa me
moria de esta cruel perse
cución ; y testifican , que 
Eurico mató á muchos de 
los que no abrazaban su sec* 
ta,y que explicó su crueldad 
en los Eclesiásticos , matan
do á unos, y desterrando á 
otros, haciendo que las Igle
sias quedasen desiertas , y 
los Fieles sin Pastor que lot 
gobernase. Pero rii los Escri
tores citados, ni otro de los 
antiguos ponen esta perse
cución en alguna de nues
tras Provincias, sino solo en 
la Aquitania en las Gallas 
después de sus célebres con-

V quis-
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iquistas1 en España, Señala- i 
damente S.Gregorio Turo-
.nense empieza á hablar de 
el suceso con estas palabras: 
Euricus Rex Gothorum ex~ 
cedens Htspanum limitem in 
Galliis superChristianos in-
tulit -persecutimem. Por tan
to , Ambrosio de Morales, 
habiendo referido lo que 
Eurico hizo en España , y 
advirtiendo, que no comen
zó á perseguir á los Cató
licos hasta que pasó á Fran
cia , dice asi: La vuelta de 
JEurico á Francia fue triste 
y cruel para los Católicos. 
Parece que acabada la guer
ra con los hombres , la qui
so mover á la verdadera 
Religión. Asi , que no hay 
fundamento para creer, lo 
«jue Tejada escribe , esto e$, 
que los Godos Arrianos hi
cieron enir las Ciudades ,de 
Calahorra ^ y Tarazona IQ 
mismo que Sidonjo , y Gre
gorio Turonen ê testifican 
haber egecuia^ e.a la Aquí-
iania*' ; • r mi 

34 Aun suponiendo ó 
admitiendo que Eurico per
siguió á los Católicos de la 
Provincia Tarraconensequan-
do pasó á Francia;, es .falso 
que íjn Jos años siguientes 
hasta el Rey nado de JLeo-
-kf«p V 

. Trat. 69. Cap, 9. 
vigildo carecían las Iglesias 
de. Obispos Católicos; pues 
lo contrario se evidencia 
con los Concilios , que se 
celebraron freqüentemente 
en la misma Provincia. Y si 
esto se verifica en las Ciu
dades , que estaban sujetas á 
los Reyes Godos, ¿ con quán-
ta mas firmeza se podrá ase
gurar de Calahorra, y Pam
plona , que se mantubieron 
esentas de su dominación, 
como muestran las entradas 
que después hicieron Leo-
vigildo , y sus succesores 
por sujetar estas tierras? 
Véase el tom. 32. pag. 316. 

35 La pureza de Reli
gión en que se conservaron 
Jas Iglesias de Calahorra, y 
Tarazona , y que debemos 
suponer., asi por lo que aca
bo de decir | como por no 
haber testimonio , de donde 
se pruebe que por estos 
tiempos fueron contagiadas 
con los errores de Arrio, nos 
obliga, á creer que ambas 
Iglesias tubicron como an
tes distintos Obispos , y que 
el recurso del Dodor Teja
da , además de ser insubsis
tente, deslustra aquellas Ciu
dades , despojándolas de la 
excelencia mas apreciable, 
solo por el empeño de au-

men-
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mentar el Catálogo de los con que los Autores afirman 
Obispos de Calahorra. Ni 
porque en las subscripciones 
Conciliares falta la memoria 
de estos , es justo, colegir, 
que la Iglesia Calagurritana 
se hallaba destituida de Obis
po , sabiendo que pudieron 
ocurrir varias causas , que 
les impidiesen su asistencia, 
especialmente no estando 
sujeta la región de los Vas-
cones á los Reye^ Godos, 
en cuyos dominios ;se cele
braron todos los Concilios, 
Nos consta, que la Sede Ty-
rasonense tubo por éstos 
mismos años algunos Obis^ 
pos, y con todo'de ningu-

la unión de las dos Sillas á 
causa de la variación de lí
mites , ó del Arrianismo, 
que infestaba las Ciudades 
de Calahorra y Tarazona. 

MUNIMIO ó MUMIO 

Por los años de 589. 
nctmdii'jítJ 8is30fi5tdrL! áo^ 

1 Aunque en tiempo de 
Silvano sujetó Eurico parte 
del Obispado de Calahorra, 
como insinúa Severo Sulpicio 
en el testimonio que déjo ale
gado , podemos asegurar, 
que la dominación del Im
perio Gótico en este pais 

no sabemos que concurriese fue por muy breve tiempo, á 
á un Concilio antes del año causa de haber pasado arre
de 589. de manera que ni 
tendríamos noticia de Didi-
mo , si S. Braulio no le hu
biera mencionado en :1a - vi-i) 
da que escribió deS. Millán. 
Resta pues que nos conten
gamos en la ingenua confe
sión, de la ignorancia , que 
padecemos de los Prelados, 

batadamente á Francia aquel 
Rey con su egercito. Esta e» 
la razón, porque sin embargo 
de ser verdad lo que escri
ben nuestros Historiadores 
del dominio casi universal 
de Eurico en España , el 
Reyno de los Godos estaba 
reducido á estrechos limitef 

que presidieron en Calahor- antes de Leovigildo , como 
ra desde Silvano hasta el testifica S. Isidoro : iVaw ÍW-
Concilio tercero de Toledo, tea gens Gothorum añgustis 
en que tenemos Obispo Ca- flnibus ar6iabatur. En efedo 
lagurritano distinto del Ty- una de las partes de España, 
rasonense, que es otro argu- áque no se extendía su do-
mento de la voluntariedad minio, era el territorio de 

V 2 es-
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tfóa Diócesis; por lo que el 
mismo Leovigildo empre-
hendió su conquista en el 
año de 574. Apoderóse en
tonces de Amaya , de Can
tabria sobre Logroño , de 
los Cántabros Alabeses y 
Riojanos , y de la Ciudad 
Aregia , que el Obispo D, 
Rodrigo llama Baregia ^ cu
yos habitantes escribieron 
en favor de Silvano , como 
dige tratando de este Obis
po. No obstante la nueva 
sujeción del país al Rey Go
do y Arriano , y el furor 
con que éste persiguió á las 
Iglesias y sus Obispos, des
terrando á unos , y aun atra
yendo á otros con dadivas 
á su impiedad y como se vio 
en Vicente de Zaragoza, ha
llamos que el de Calahorra, 
que asistió al Concilio ter
cero de Tpledo , fue uno <tó 
los Obispos, que por ser ver-' 
daderos Católicos no tubie-
ron necesidad de abjurar la 
heregia como otros. De aquí 
se evidencia, que si en Ca
lahorra , y su Obispado se 
mantubo el Catolicismo des
de el año de §74. en que se 
sujetó á los Godos , no hay 
motivo para negar á dicha 
Ciudad , y su comarca la 
misma pureza de Religión en 

i 7 
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todos los años anteriores. 

2 Desde que el territo
rio de esta Diócesis prestó 
su obediencia á los Godos, 
el'Obispo de Calahorra em
pezó á asistir á los Concilios, 
y el primero á que con
currió fue el tercero de To
ledo celebrado en el año de 
589. en que subscribió con 
estas palabras : Mumius Ca-
lahorritance Ecclesia Epis~ 
copus , suhscripst. En las 
ediciones se lee Muminius; 
pero debe leerse MumiuSy 
como muestran los Códices 
de los demás Concilios á 
que asistió, que constante
mente expresan el nombre 
con solas tres silabas. 

3 Vivió muchos años 
después del Concilio tercera 
dé Toledo ; pues asistió al 
segundo de Zaragoza del año 
de 592. al de Barcelona de 
599. Firmó el Decreto de 
Gundemaro en el de 6ro. 
y finalmente concurrió al 
Concilio Egarerise en el de 
614. 

4 En tiempo de este 
Prelado se hallaba ya des
membrada de su Diócesis la 
parte mas occidental , en 
la que se estableció Sede 
distinta de la de Calahorra 
en la Ciudad de Auca , cuyo 

pri-
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primer Obispo conocido con- pueblos, y que movió al Pa-
currió con Mumio al Gonci 
lio tercero Toledano. Desde 
]a fundación de la Sede Au-
cense empezó ésta á ser la 
ultima de la Provincia Tar
raconense , como lo era la 
de Calahorra en tiempo de 
Silvano , según la epístola 
de los Obispos al Papa Hi 

pa á tolerar el hecho de 
Silvano. Porque á la verdad 
de ninguna otra Sede pode
mos creer haberse fundado 
en territorio de la Diócesis 
de Calahorra , que de la eri
gida en Auca en el siglo in
mediato al de Silvano , ni 
tampoco podia ocurrir ne-

lario. Ignorase el principio cesidad mas urgente , que 
de esta variación en los lí- en el trecho que hay desde 
mites de la Diócesis Cala-
gurritana ; pero es constan
te , que fue anterior á Mu
mio , como convencen las 
subscripciones del referido 
Concilio, en que Asterio de 
Auca tenia notable antigüe
dad respeto del Obispo de 
Calahorra. Yo me inclino 
mucho á que el origen de 
esta nueva Silla Episcopal 
venía desde Silvano, y á que 
Auca fue "el pueblo donde 
este Prelado , atendiendo á 
la grande extensión de su 
Diócesis , y al cuidado de 
sus ovejas, puso el Obispo, 
á quien consagró sin avisar 
al Metropolitano. Indúceme 
á este pensamiento la con
firmación Pontificia, en cu-

Auca ácia el Océano, que 
era el mas distante de Ca
lahorra , y mas cercano á 
las Provincias , que ocupa
ban ya los Barbaros inficio
nados con la heregia de 
Arrio. 

S El Rmo. Florez tom. 
26. pag. 30. num. 4. escribe 
como dudoso acerca de la 
Diócesis , á cuya jurisdic
ción tocaba el territorio en 
que se estableció la Sede 
de Auca, y dice que era del 
Obispado de Calahorra , ó 
de Palencia ; pero esta du
da debe desvanecerse en 
vista de que la Silla de Au
ca perteneció desde su ori
gen á la Provincia Tarraco
nense , á la qual no se hu

ya virtud quedó aprobado biera adjudicado , si aquel 
y establecido el nuevo Obis- trecho fuera del Obispado 
pado , y la necesidad que de Palencia , que pertenecía 
hubieron de representar los á la Cartaginense. 

GA-
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mado Güimo , por quien Ci-

GAB1NO ó GABINIO. 

Año de 633. en adelante. 

1 Tenemos memoria au
tentica de este Prelado en 
el Concilio quarto de Tole
do celebrado en el año de 
633. y uno de los mas fa
mosos de esta Ciudad por la 
gravedad de los negocios 
q le en él se trataron , por la 
multitud de los Padres que 
asistieron , y por la santi
dad y dodrina de muchos 
de los concurrentes. La fir-

tionio Presbítero firmó las 
AdasConciliares en esta for
ma : Citionius Presbyter 
agens vicem Guimi Episcopi 
Ecclesice Calagurritana^sub-
scripsi. En el Concilio 8. 
Toledano subscribió tam
bién un Obispo de Calahor
ra con el nombre no de Ga-
binio como en el quarto , si
no de Gabino , y de aqui po
drá alguno concluir , que 
desde el año 633. hasta el 
653. tubieron la Cátedra 
Episcopal de Calahorra tres 
Obispos distintos llamados 

ma del Obispo de Calahor- Gabinio , Güimo y Gabino. 
rase lee en el num. 18. con 3 La voz Gw/w/es muy 
estas palabras: Ga^/rj/tí^Oi- común en las ediciones; y 
lagurritantE Ecclesice Epis- aun está admitida en la co-
copus subscripsi. Subscriben lección de Nicolás Coleti, 
después de él no menos que sin embargo de notarse so* 
44. Obispos , lo que dá bas- bre las subscripciones del 
tante fundamento para creer, 
que pudo ser inmediato suc-
cesor de Mumio. 

2 Según Gil González 
Davila falleció Gabinio an
tes del Concilio sexto de To
ledo , que se juntó en el año 
de 638. Y á la verdad , si 
nos gobernamos por la lec
ción vulgar del dicho Con
cilio, deberemos decir que en 
el año expresado presidia en 
Calahorra otro Obispo lia-

Concilio odavo de Toledo, 
que firmó sus Adas Gabino, 
que subscribió también las 
del quarto , con lo qual no 
puede compadecerse , que 
en el sexto fuese Obispo de 
Calahorra Güimo. Pero yo 
no dudo que hay error en 
la dicha voz , y que este 
yerro nació de haberse es
crito con V el nombre de 
Gabino, y de haberle equi
vocado algún Copiante con 

la 
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gótica , que también Toledo en el de 653. como 

Decano del 
,Ia A . 
se escribía abierta por ar
riba. La razón que tengo 
para afirmarlo asi es , que 
Gabino subscribió en el Con
cilio oétavo en el lugar in
mediato á los Metropolita
nos , como el mas antiguo 
de todos los Obispos. Entre 
estos se leen Anserico Segó 

a uecano oei gran numero 
de Obispos, que concurrie
ron al Concilio oétavo. Asi
mismo se hace patente la 
equivocación de Gil Gonzá
lez , que dice no hallarse 
luz de Obispo de Calahorra 
desde el año 638. hasta el 
de 682. siendo manifiesto, 

biense , Epartio Italicense, que Gabino firmólas Adas de 
los quales firmaron no solo 
en el Concilio sexto , sino 
también en el quarto. Eviden
ciase pues , que este Gavi-
«o que subscribió en el Con
cilio odavo , es el mismo 
que se halló en el quarto , y 
por consiguiente , que no 
debe admitirse en el sexto 
el Obispo Güimo; porque de 
otra manera Gabino seria 
Obispo muy moderno , es
pecialmente respedo de An
serico y Epartio , que es
taban ya consagrados en el 
año 633. y le corresponde
ría lugar mucho mas bajo en 
el Concilio del año de 653. 

4 Del cómputo que aca
bo de hacer fundado en las 
subscripciones Conciliares se 
colige. que este Prelado pre
sidió largos años en la Sede 
Calagurritana, pues siendo 

de un Concilio celebrado 
el de 653. 

E U F R A S I O 

en 

-ÍÍÍ 

Por los años 683. 
1 En el principio del 

año quarto de Ervigio , y 
fines del 683. de Christo se 
celebró el Concilio trece To
ledano con la asistencia de 
48. Obispos , y 27. Vicarios 
de otros que no concurrie
ron. De las subscripciones 
consta, que presidia en este 
tiempo en Calahorra Eufra
sio , el qual no vino por su 
persona al Concilio, siró que 
asistió como casi todos los 
Obispos de la Provincia Tar
raconense por su Procurador, 
que se decia Auderico , y 
firmó las Adas de este modoí 
yludericus Presbyter , agens 

ya de notable antigüedad vicem Eufrasii Episcopí Ca
en el de 633. le hallamos en lagurritanensrs. 

De 
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i De este Obispo es

cribe el M . Argaiz , que 
padeció grandes trabajos ori
ginados de que el Conde 
Paulo se levantó contra el 
Rey Wamba, y pasando los 
Pirineos con un egercito de 
Gascones de la Aquitania, 
entró en Navarra , y acome
tió las tierras de Alaba, 
Rioja , y Bureba , de donde 
el mismo Rey los echó, 
deteniéndose en la Rioja, y 
atendiendo á las cosas de 
su gobierno. 

3 La expedición de 
Wamba á las tierras, que 
tocan al Obispado de Cala
horra fue en el año de 673. 
y no teniéndose de Eufra
sio otra memoria que la que 
ofrece el Concilio celebrado 
diez años después, no po
demos asegurar que los ex
presados sucesos pasaron ei 
Ql tiempo de su presiden
cia. El Conde Paulo no se 
apoderó de las referidas re
giones, ni Wamba emprehen-
dió aquella guerra con el 
fin de quitarlas á los Vasco-
fies de la Aquitania, y de 
reducirlas á su obediencia. 
Lejos de esto el Rey se 
dirigió á estos países , quan-
do hacía tan gran confianza 
del Conde que le envió por 

. Traf, 6$. Cap. 9. 
General de su egercito I la 
Galia Narbonense; ni tubo 
noticia de la traición y tira
nía que este fraguaba , sino 
estánio ya , como escribe 
Juliano Arzobispo de Tole
do , en los fines de Canta
bria con animo de sujetar 
á los Vascones que se hablan 
rebelado : Illo tune tempo-
re , dice , cum hcec intra 
Gallias agerentur, religiosas 
Wamba Princeps feroces 
Wasconum gentes debella-
turas aggrediens in parti~ 
bus commorabatur Canta* 
brite , ubi cum de bis, qua 
intra Gallias gerebantur, 
fama sese ad aures Princi~ 
pis adduxisset &c. Halla-
base pues el Conde Paulo 
en la Galia Narbonense ga
nando las voluntades de los 
Franceses y de los Españoles 
comarcanos, con el fin de 
levantarse contra Wamba, y 
este Rey se detenía en la 
Cantabria (nombre que com-
prehendia entonces las tier
ras pertenecientes á la Dióce
sis de Calahorra) con el 
fin no de conquistar este 
pais sujeto desde Leovigil-
do al Imperio Gótico; sino 
de entrar desde alli á com
batir á los Vascones que 
después se digeron Navar

ros* 
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ros. Asi que por lo respeo los Concilios, acomodando la 

jurisdicción espiritual al go
bierno político , que pro
hibía ó embarazaba la comu
nicación con gentes , de cu
ya obediencia procuraban 
eximirse con frequentes hos
tilidades. En el tom. 32. 
pag. 338. dige , que no hay 
testimonio que compruebe 
que los Vascones se rebela
sen alguna vez, desde que 
los conquistó Wamba hasta 

tivo á este Obispado no 
consta otra cosa, que la 
detención dd Rey , y su 
transito á la Galia Narbo-
nense por la Ciudad de Cala
horra después que sujetó la 
Vasconia , como también 
testifica el citado Arzobispo: 
Unde acceptis obsidibus, tri-
butisque solutis, pace eom-
poslta , direftttm iter in Gal-
Has profediurus aseen dit per 

VILIEDO 

Calagurrem 3 Hascam. ci~ la irrupción de los Arabes, 
vifates transitum faciens. y acerca de los Obispos de 

Pamplona escribí que pudie
ron intervenir otras varia» 
razones , para no asistir 
personalmente á los Conci* 
Hos* Mas sea lo que fuere 
del fundamento que el P« 
Moret tubo para su sospe
cha , ninguno hay de parte 
de los Vascones de Calahor
ra, que desde Leovigildo 
vivieron siempre sosegados, 
y cuyos Obispos asistieron 
por sus proprias personas á 
Concilios, que se juntaron 
en estos últimos años del 
Imperio de los Godos. Uno 

Antes del año de 688. 

1 La asistencia de los 
Obispos de Calahorra á los 
Concilios celebrados en To
ledo después <)ue Wamba 
vino á estos países , no per
mite que sospechemos de los 
Vascones de esta Diócesis 
lo que el P. Moret escribe 
de los que tocaban á la de 
Pamplona. Dice que estos no 
estaban enteramente suje
tos á los Reyes Godos , sino de los que concurrieron des
antes inquietos y libres en pues de Wamba fue Vilie-
Ja mayor parte de la Vas- doh ó según el cod. ant. cita-
cooia, y que por esta cau- do por Loaysa Ubiliedeo, 
sa se abstenían los Obispos el qual estubo en el Conci-
dc Pamplona de acudir á lio quince que se celebró 

T o m . X X X Ü L X en 
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en el año primero de Egica 
á 11, de Mayo de 688. 
donde firmó \ Viliedus Cala-
gurritana' (sedis) Episeo-
pus subscripsi. Precede por 
su antigüedad á treinta y 
dos Obispos; y de aqui se in
fiere que pudo- ser.succesor 
inmediato de Eufrasio, cu
yo Vicario Auderico firmó 
en el Concilio 13. año de 
683. 

FELIX. 

1 En el año 693. halla
mos presidiendo en esta Se
de al Obispo Félix ^ que 
asistió al Concilio Toledano 
16. su firma está en el num, 
29. según las ediciones; pero 
atendiendo al tiempo dé 
su consagración no le cor-
respqndla Ja ¡antigüedad que 
alii tiene precediendo, 30* 
Obispos; jorque algunos de 
estos subscribieron, en el 
Concilio 15. como AdeJfio 
Tuchense , Nepociano Ty-
rasonense v Juan Egarense^ 
^uandorjcl núes tro • no estaba 
aun-ele^dó», pdr vivir toda
vía su predecesor Eufrasio. 

2 El M . Argaiz hace 
memoria . de este Prelado 
con' tán'ídraso olvido de sí 
mismô  que. habiéndole pues-, 
to en e! año. 693. diciendo 

/ 
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que fue Félix tercero dé este 
nombre , y que concurrió 
al Concilio 16. vuelve á 
colocarle en el año 714. 
después de haberle dado no 
menos que tres succesores, 
que le ofreció la liberalidad 
de su Hauberto, con tan 
expresa contradicción, que 
haciéndole Félix quarto , al 
tiempo que entraron lof 
Moros en España , dice del 

Í[ue asistió al referido Conci-. 
to 16, como antes lo deja 
dicho de Félix tercero. 

3 Los demás Autores 
que han escrito el Catalogo 
de* esta Diócesis afirman, 
que el mismo Felix^que subs
cribió en elC0ncili016.de 
Toledo, vivia aun quándo^los 
Africanos se apoderaron de 
Calahorra ; y que lastima-! 
do de^.miserable.cautiverio 
á * que los i barbaros- redugev 
pon su Ciudad é Iglesia, se 
retiró á la sierra de los Ga4 
meros , donde, hizo vidaí 
muy penitente- y santa á> 
la falda de uná éminencfól 
cerca de la.Villa de.Horni* 
líos, y el solar de los hijos-' 
dalgo de Valdosera. Alli 
dicen fue sustentado mila* 
grosamente: porque alimen-
tafl^óse'en los principios de 
su vida eremítica con las 

yer-
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yerbas y raices que le ofre- prodigioso se hace memoria 
cian las montañas, le socor
rió el cielo con la dulce y 
suave leche de una vaca, 
que apartándose de la mana
da iba todos los dias á su 
pobre cueva. De este suceso 

en unos versos latinos que 
se escribierom en el arca^ 
donde se colocó su santo 
cuerpo, de los quales-solo 
puede leerse lo siguiente: 
m ion .•.') ni» m w i 

Montis ex ais i 
Dicitur ^ atque cavce centrutn coJuisse cave mee. 
Lañe bovis pingui illic sustentatus ab alto 
Tándem morte domum vites penetravit Olympum, 

4 Esta relación , que ha
cen comunmente los Auto
res , no debe admitirse fá
cilmente en todas sus parles, 
y sin discernir primero lo 
cierto de lo dudoso. Es cons
tante, que desde muchos si
glos ha sido venerado en el 
Obispado de Calahorra un 
santo hermitaño llamado Fe-
íi^, que vivió en la sierra, 
que" hoy de su nombre se 
dice San Felices. Su santo 
cuerpo , según la relación 
dirigida al M . Yepes por el 
P. Fr. Bernardo de Villalpan-
do , estubo antiguamente en 
una Iglesia situada en tierra 
del Camero entre las Villas 
de Hornillos y Lasanta, don
de le han visitado hasta 
ahora las procesiones de mas 
de treinta pueblos , y se 
junta una Cofradía de mas 

de quatrocientas personas 
Eclesiásticas y Seglares. La 
sepultura de piedra , en que 
descansaban sus sagradasRe-
liquias , estubo en el suelo, 
hasta que el R. P.Fr. Marcos 
del Barrio, Abad del Monas
terio de S. Prudencio , hizo 
que se colocasen sobre el 
Altar en el año de 1551. 
Después se trasladó la ma
yor parte de ellas á este 
Monasterio , y se pusieron 
en una arca dorada á la 
mano derecha de S. Pruden
cio , y su santa cabeza se 
puso en una medalla junta 
cón la de S. Funes , que está 
en el Relicario del lado de 
la Epístola del Altar ma
yor.^ adBíisd 38 «Ua sbol ; 

S A excepción de estas 
noticias , todo lo que se re
fiere del Santo es solo con-

X a ge-
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getura , que no tiene otro 
fundamento que el nombre 
de Félix. Porque ¿de donde 
pudieron conocer los Escri
tores modernos , que este 
San Félix fue Obispo , y que 
presidia en Calahorra en 
tiempo del Concilio diez y 
seis de Toledo , y de la en
trada de los Arabes en Es
paña ? Es verdad , que en el 
referido Monasterio se repre
senta el Samo en una tabla 

Trat. 69. Cap. 9. 
grande , haciendo oradon 
con vestido Pontifical en el 
hueco de una haya ; pero 
esta pintura es muy moder
na , como también los ver
sos que se leen á la entra
da de la cueva , en que se 
guardan las Reliquias de los 
Santos Félix , Funes y Pru
dencio, los quales versos em
piezan dando la dignidad 
episcopal á los tres. 

En esta cueva se encierran tres Pastoreŝ  
Que de Cbristo rigieron el ganado. 

6 Mas aunque conceda
mos , que el Obispado de S. 
Félix se cree en aquel ter
ritorio como tradición con
tinuada desde su preciosa 
muerte , es tan desconoci
do el lugar de su Sede , y 
el tiempo en que vivió , que 
no se puede asegurar cosa, 
que no sea insubsistente y 
voluntariaí El erudito Cis-
terciense Angel Manrique 
afírma en sus Anales al año 
n 8 i . queS. Félix era estran-» 
gero, y que deseoso del mar-
Xyv'io yino á España, quan-
do toda ella se hallaba opri
mida d^ Tyranos, jy/se re
gaba con la sangre de los 
fieles. Otros Autores , que 

i X 

cita Argaiz sin expresión de 
sus nombres , dicen que fue 
Obispo de Oca. Los mas; 
como he dicho, sostienen, 
que presidió en Calahorra, 
j De que nace pues esta va
riedad sino de la amplitud 
que concede á los modernos 
el silencio de los antiguos 
en este punto? ¿Y que de^ 
beremos juzgar de este ge
nero de opiniones, sino que 
son puramente voluntarias 
nacidas de la libertad , que 
cada uno de sus Autores te
nia en vista de no hallarse 
fundamento que determinase 
la verdad? Asi que en su
posición de que se* admita, 
que S, Félix fue Obispo , es 

ne-



,0 Ohispos de C ¿ / a ¿ ^ r ¿ / V i l i e d o . i 
jíecesario confesar la igno- La jnisma Ciudad é Iglesia 
rancia acerca de su Sede, 
conío lo hizo el citado Pa
dre Villalpando escribiendo 
al M . Yepes. 

de Calahorra permaneció se
gún el M . Argaiz , que afir
ma el retiro del 3anto , con 
la libertad de vivir como 

7 No solo no hay prue- otras Ciudades é Iglesias do-
ba de que este Santo fue minadas de los Arabes , en 
Obispo de Calahorra , sino 
que parece inverosimil loque 
refieren los Autores de su 
retiro á la sierra de Came
ros , dejando el Obispado, 
y viviendo oculto y desco
nocido , hasta que Dios le 
manifestó por el prodigio de 

la Religión Christiana , que 
profesaban. La sierra de los 
Cameros perseveró según el 
Doétor Tejada , que también 
defiende los sucesos referw 
dos , esenta de los barba
ros , y por lo mismo con 
el mayor desembarazo para 

la vaca que acudía ásu cue- seguir el culto público y sa-' 
va. En esta Diócesis queda- grádo. ¿Pues que necesidad 
ron algunas regiones libres obligó al Santo Prelado á vi-
del yugo de los Sarraceno^ vir tan oculto y desconoci-
adonde podía el Santo reti -
rarse , y continuar su minis
terio Pastoral con especial 
consuelo < de sus ovejas en 
aquellos miserables tiempos. 

*iTi:-jRri n? í. s'ifh i fibiiromi 

?\\\ 

do de sus proprias ovejas, 
que fue necesario un mila
gro , que le hiciese mani
fiesto? 
adOI x i .: ' • v> > 
131J 
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: C A P I T U L O X. 

E S T A D O D E C A L A H O R R A , T S U 
Iglesia- desde la irrupción de los 

Arabes, 

i A Ntes. de referir la 
JIJL infeliz suerte, á que 

vino con la entrada, de los 
Africanos el territOEÍo , que 
abraza la Diócesis de Cala
horra , no puedo menos de 
exponer la gloria vque le re
sulta de haber sido en los 
años proxirrtos á aquella ca
lamidad el lugar sagrado/ 
en q le se aseguró el origen 
de la. dichosa libertad , que-
la .Divinajciemencia >conce-. 
dio á nuestra España defcpues 
de su largo cautiverio. Debe 
reconocerse por muy parti
cular providencia del cielo, 
que cerca de la ruina del 
Imperio Gótico , y poco 
antes de la dominación de 
los Sarracenos en estas pro
vincias , se estableciese el 
Ducado de Cantabria, que 
como dige en el tom. 32. 
pag. 79. comprehendia des
de la región de los Berones 
antiguos, que hoy llamamos 
Rioja, hasta el océano por 

donde España confina con 
Francia. Gobernaba estas 
tierras bajo :eli Reyoádo de 
Flavio Egítia ün Cabalilerd 
por nombre Favilá descen
diente de ia sangre Real de 
los Godos. , y segnn algunos 
hijo del llnstre Rey Chin-f 
dasvinto. Muerto Favila pót 
Witiza , recayeron aqifélÍG^ 
estados en su hijo' Pelagio 
ó Pelayo , á quien por' eso 
todos nuestros Historiadores 
dan el tituk) de Duque de 
Cantabria.Esteitenfriendo que 
Witiza le trataría con igual 
impiedad que á su padre, 
huyó de su presencia, y se 
retiró á los Cántabros , de 
quienes confiaba le defen
derían , asi por ser ya sus 
vasallos, como por el grande 
amor , que siempre tubieron 
á su padre. 

2 Dudan los Autores que 
debe entenderse por el nom
bre de Cantabria donde D. 
Pelayo se aseguró de Witiza, 

y 



' Estado de Cdlahorra^y su Iglesia, i 6j 
y residió hasta .que fue 1 xie Navarra aumentada des-
Jas Asturias para emprehen- pues por Jos de Castillá. Pero 
der desde alli la restaura- siendo cierto que en eMen̂ -
cion de España. < Zurita se guage común de los Histo-
persuadió á que el estado de riadores.se dice, que Logroc
los Duques de Cantabria se ño sucedió á la antigua Ciu-
reducia á la Rioja; lo que dad de Cantabria, por no 
tubo por tan cierto, que no haber entre ellas sino el-rio 
creia hubiese alguno tan in- Ebro , coma ad vierte el mis-
considerado que se atrevie- mo Garibay , los Autores 
se á afirmar , que aquel Du- deben entenderse , quando 
cado se incluia en alguna de nombran á Logroño , .de la 
las tierras de Vizcaya, Alaba Ciudad , que estaba situada 
o Guipúzcoa, Si esta sen̂  
tencia fuera verdadera , no 
tendríamos que dudar acer
ca de.la región donde se 
mantubo D. Pelayo ; pero 
constando de varios testî  

sobre el cerm ; que hasta 
hoy" se dice de Cantabria', 
de la qual tomaban el titulo 
los Duques que gobernaban 
aquellas comarcas. Asi la 
antigua traducción'del Arzo^ 

monios que exhibí en el tom* bispo D. Rodrigo redirce el 
32. pag.-78. que la provin
cia de Cantabria abrazaba 
en tiempo de lo»/Godos to 
das las regiones cqcpréíaéa-s 
juntamente concia Rioja, no 
debemos señalar» tan • estre
chos límites á los estados, 
que pertenecían á la juris
dicción i$e Jos J)aques de-Can* 

nombre de Cantabria al de 
Logroño por la cercanía dé 
estas poblaciones. E como 
quier^ idíCQ r qúe este- Rep 

no á hs wypsim vfrwmk** 
zo , empert)- deípue?- no té* 
fue tán îtuena. Echó á TK 
fíélúyo fijd di Í-DÍ ¡Favilk 

tafería»^.Gári^ay en e 1 iib. 8; JHuqm&i 1 (íé>bOafitübft&\. ?q<St 
cap. ^oCldfca . álguaos Ahto^ agora dice» ¿ocroño uivJ* 
res modernos, que afirrpa-̂  Cibdndf desTofcdo. Y ên*Jtra 
ton la residencia de D. Pela»» vzxiev E'staKdo España e* 
yo» en Logroño , £uyo diétár gr^nd cuyta , acordóse núes-
riaebimpugna fundado en'qae ira {Sertor tiella por ¿u t?]erj. 
ésta .jGiudad • es . muy posteé ced f &ivo¿fat(ií>m''esfuér& 
norn y.i t)bra de los .Reyes aaíl ocm&m^vm^l^ 'difue^ 

go 

http://riadores.se
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go á el Rey D, Pelayo, ques de Cantabria , 
que Dios quisiera , é quiso 

¿ruardar para su servicio, é 
para esfuerzo de la Cristian
dad, Este Rey Z>. Pelayo 
fuera fijo de Favila Duque 
de Cantabria , que es Logro* 
ñ o , que matara el Rey .Wi~ 
tiza cerca de Tuy : é Wi-
tiza persiguiera d este Pe-
layo , é quisiera sacarle los 
ojos irComo ya digimoŝ  é 
Pelayo fuxera d Cantabria, 

3 Estos lugares del Arzo
bispo según la versión Cas
tellana indican que D. Pela-

como 
se pude ver en su lib. $, 
cap. 25. 

4 No solo D. Pelayo^ 
sino también Pedro Duque 
y su hijo D. Alonso, que 
después se llamó el Cató
lico , salvaron sus vidas CÍI 
la Provincia de Cantabria^ 
y de aqui salieron para As
turias , por donde se dio fe
liz principio al restableció 
miento de la Christiandad, 
y á la libertad de que.los pue-» 
blos. de España fueron pri4 
vados con la miserable ser-

yo se retiró á la Rioja , que vidumbre , que les sobrevino 
era la principal y mejor 
porción de la Cantabria* Lo 
mismo se puede coóiprobar 
con otro testimonio de este 
Escritor, del qual coista que 
la Ciudad, en que ios Du
ques de Cantabria residían 
de ordinario fue Tricio, 
población antiquísima situa
da en una hermosa y deli
ciosa llanura, que está sobre 
Nagera á la qual suele redu- buenos en España. Persiguió 
cirse Tricio, no de otro modo otrosi ( Witiza ) á D, Pela* 
que Cantabria á Logroño, yo hijo del Duque D, Favi

la , que él matara en Tuy, 

con ia venida de los Sarra-. 
ceños. De todo lo iqual re-» 
su!ta , como decía , á la Dió
cesis de Calahorra, de cuya 
jurisdicción era casi toda la 
Provincia 9 una gloria incom» 
parable, pues en su territorio 
conservó la Providencia divi
na el origen de nuestra re
dención , ó como dice el 
Arzobispo la simiente de los 

como lo hace Sampiro di
ciendo de. ella : Quce ab an
tiguo TrictQ vocabatur ; que 
es también la razón ^ por
que el citado Arzobispo la 
nombra asiento de ios Du-

e quisieralo matar , mas D , 
Pelayo fuxo d su tierra que 
es Logroño, e asi escapó de 
las manos del Rey , que n» 
quiso Dios que muriese y an

tes 
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tes quiso que fincase simien- entenderse de la Rioja , que 
te de los buenos en España, 
Ca él es el amparo délos que 
lo han menester. 

5 Estando las tierras del 
Obispado de Calahorra bajo 
el gobierno y protección de 
los referidos Señores descen
dientes de la sangre Real de 
los Godos , entráronlos Ara
bes en España, y se apode
raron de casi toda ella. No 
es fácil descubrir , si en los 
primeros años de sus con
quistas ocuparon también á 
Calahorra con las demás 
poblaciones de la Rioja. De
beríamos establecer su do
minación en esta parte prin
cipal de Cantabria , si fuera 
legitima la lección de la es
critura del Rey Moro de 
Coimbra injpresa por San-
doval en las Historias de los 
cinco Obispos pag. 87. cuya 
primera clausula dice asi: 
Alboacem iben Mahumet A l -
bamar Iben Tarif, bellator 
fortis, vincitorHispaniarum^ 
dominatcr Cantabrice Gotho-
rum , magna litis Rodé-
rici. Donde aunque con la
tín muy desconcertado se 
atribuye á Tarif primer con
quistador de España el se
ñorío en la Cantabria de los 
Godos , lo que solo podría 

Tom. X X X l l L 

es la única porción que de 
toda la provincia de Can
tabria vino á ser poseída 
de los barbaros. Pero Ja voz 
Cantabrice se ha introduci
do por error en lugar de 
Caballar ice , como consta de 
la traducción que hace el 
mismo Sandoval , y de la 
copia que publicó antes de 
él el Autor de la Monarquía 
Lusitana lib. 7. cap. 7. E l 
Arzobispo D. Rodrigo no 
expresa la Cantabria entre 
las regiones conquistadas 
por Muza y Tarif, mencio
nando solo á Zaragoza con 
varias Ciudades de la Car-
petania y Celtiberia. La tra
ducción antigua , que he ci
tado , pone á D. Alonso exis
tente en tierra de Logroño 
algún tiempo después que 
D. Pelayo se retiró á Astu
rias ; porque habiendo refe
rido las vidorías, que éste 
ganaba á los Arabes, dice 
luego : En aquel tiempo D , 
Alonso el Católico, hijo del 
Duque D. Pedro de Canta
bria , que es Logroño, fuxo 
de Logroño i é fuese para As
turias , é ayudaba muy bien 
al Rey D* Pelayo á lidiar 
las lides de Dios ; de donde 
se podría colegir , que D. 

Y Alón-
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Alonso se mantuvo en su 
Ducado de la Cantabria Rio-
jana algún tiempo después 
de entrar los Arabes en Es
paña , y por consiguiente, 
que este pais no fue ocupa
do de estos barbaros en los 
primeros años de sus con
quistas. No obstante pode
mos afirmar , que quando 
rey naba este mismo Don 
Alonso , se hallaba ya suje
ta á los Arabes Calahorra 
con los otros pueblos de su 
Diócesis , que estaban situa
dos en lo llano de la Rioja: 
lo que se evidencia con los 
testimonios de los Escrito
res cercanos á aquellos tiem
pos , que adjudican á este 
Rey algunas conquistas de 
poblaciones ocupadas por los 
barbaros en el pais referi
do , como son Briones , Ce
nicero y Alesanco. 
- 6 Todos nuestros Histo

riadores antiguos consien
ten , en que la mayor par
te de esta Diócesis quedó 
libre del yugo de los Sarra
cenos , porque afirman , que 
no entraron en Vizcaya , ni 
en io iaterior de la provin
cia de Alaba. Algunos Au
tores Mnodernos escriben, qüe 
las sierras de la | Rioja lo
graron igual felicidad que 

A * / 
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las dichas provincias, para 
lo qual no tienen otro apo
yo , que el testimonio del 
Arzobispo D. Rodrigo , que 
tratando de las regiones á 
que se extendió la domina
ción de los barbaros , ex -
ceptúa entre otras las mon -
tañas de la Ruconia , nom
bre que aplican á la Rioja. 
Mas acerca de las voces 
Ruconia y Rucones expuse 
mi sentir en el tom. 32. pag. 
315. y 347. probando que 
por ellas debe entenderse 
una parte de la Vasconia an
tigua en los montes Pyrl-
neos. 

7 En varios Códices del 
Real Monasterio de S. M i -
llán se halla memoria de un 
Conde de los Rucones lia* 
mado Tello, que según las 
noticias que allí se dan , flo
recía quando los Arabes en
traron en España. En el Có
dice que contiene el Enqui-
ridion de. N. P. S. Agustín, 
y el Chronicon Emilianense, 
se encuentra notado , que el 
expresado Conde alcanzó in
signes vidorias de los Mo
ros desde los montes de la 
Cogolla hasta la Ciudad de 
Auca en el año de la En
carnación del Señor de 718. 
En otro que se dice escrito 

Xs por 
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por el Abad Millán año de especies deben reputarse por 
756. se ve en el principio invenciones , con que algu-
de un Evangelio la-, efigie 
del mismo Conde con vesti
do militar antiguo , lanza en 
la mano derecha , y escudo 
en la izquierda, y con es
pada corta y ancha ceñi
da , y debajo una Inscrip
ción que dice , que aquel 
Caballero es Tello Conde de 
los Rucones en la Era 756. 
Mencionan los referidos Có
dices como instrumentos au
ténticos de esta noticia el 
Doétor Tejada pag. 316. y 
el JVT. Saz Benedictino en su 
Chronica Emiljanense pag. 
107* citado por el Rmo. Fio-; 
rez en el tom. 26Í pag. $5. 

8 É Si. estas notas que se 
leen en los Códices de S. 
Millán tubifran la autori-
âdt y legalidad , que ha» 

creido los Escritores' imita
dos , estableceriamos ¡con. 
ellas, que los Arabes se apo-r 
dejcaroó de Ja. Rioja en los 
primeros años de su domi-̂  
nación en España ; que los 
Riojanos son los Rucones que 
menciona San Isidoro en la 
Historia de los Godos ; y fi
nalmente que los barbaros 
comenzaron á ser desaloja-

nos impostores mancharon 
los preciosos pergaminos del 
referido Monasterio , como 
demuestra la forma de los 
cara(5leres,y el color de la 
tinta. Por esta razón el R, 
P. Fr. Placido Romero , ha
biendo reconocido las dichas 
notas ó ficciones sobre el 
Conde Tello, se queja agria
mente en sus Advertencias 
mss. al extraélo que ha for
mado de las escrituras , que 
se guardan en su Archivo 
del atrevimiento , que han 
tenido en corromper sus Co -
dices algunos sugetos , que 
lograron manejarlos con l i
bertad ; lo qual aviso á fin 
de mostrar, quan desprecia
ble es lo que se trae del 
Conde Tello relativo a la 
BSbja ; y principalmente de 
corregir lo que de él escri
bió el Rmo, Florez en el to
mo citado, remitiéndose al 
M,:Saz, que fundado en, di^ 
chas notas estableció el Con
dado de Ruconia, teniéndo
le por origen verisímil del 
de Castilla. 

9 Los Arabes poseyeron 
largos años la Ciudad de 

dos de este pais poco después Calahorra, á la qual en tiem 
que le ocuparon. Pero estas po de tan barbara domina-

Y2 cion 
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don la fue de grave per
juicio su propria fortaleza; 
porque esta era la causa de 
que los Reyes de León y de 
Navarra dilatasen demasia
do su conquista , aun deŝ  
pues de haber ganado las 
otras plazas de la Rioja , re
conociendo sin duda que sus 
fuerzas eran desiguales para 
empresa tan difícil. No obs
tante la seguridad, con que 
vivian aqui defendidos de los 
Christianos, permitieron en 
esta Ciudad , como en Cór
doba , Toledo , Zaragoza , y 
otras el culto público de la 
Religión, tolerando aunque 
impíos lo mismo que abor
recían , por los grandes in
tereses que por este medio 
adquirían para aumento de 
su fisco. Conservase en el 
Archivo de esta Santa igle
sia una Bula de Pasqual HJ 
dada en el ano de 1104. por 
la que consta, que los fie
les de Calahorra retubieron 
durante su cautiverio udá 

e £ n n 
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buena parte del distrito, que 
tenían antes de la entrada 
de los paganos. Calagurris, 
dice , cuín Mobabitis , ac 
Mauris proximasset , non 
minimam parocbiz partem 
obtinuisse liberam, 

10 Por lo que toca á los 
Obispos de esta Diócesis se 
ha de notar-, que mientras 
Calahorra estubo en poder 
de los paganos, se estable
cieron en el territorio que 
se asignó á su Sede en sii 
primera institución otras Si
llas Episcopales, y con diver
sos títulos, cuya multitud es 
bien estraña, y no conocida 
en alguno de los demás 
Obispados de estas Provin-' 
cías. Por lo qual trataré de 
su origen , y ordenaré la se
rie de los Prelá|los que las 
gobernaron hasta el aBá, 
ert que estas Iglesias parti
culares y sus territorios se 
reunieron á la de Calahor
ra madre y cabeza de to
das ellas. 

'jnp : |¡MK|li8 na fjoÍDfín 
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CAPITULO XI. 

O B W P O ^ D E C A L A H O R R A B A J O L A 
dominación de los Sarracenos. 
63 J 1 :•;] - ÍNKÍ! 

THEODEMIRO 

el Casto» 

1 TTVON Alonso el Cas-
I V to, después que fue 

expelido del Reyno por la; 
invasión de Mauregato, se 
retiró á la Provincia de Ala
ba , donde vivian los parien
tes de su madre Doña Mu-
nía muger de; DJ Fruela. 
Aquí se mantubo asegurado 
y defendido de la tiranía de 
MauregatoUbasta que este 
murió , y entró á reynar 
D. Bermudo, que trocando 
el Reyno por ei servicio de 
la iglesia , á que como Día' 
cono se babia dedicado, 
puso iticgo el gobierno en 
manos de su sobrino D. Alon
so. Lo primero que este 
gran Monarca hizo , asi que 
entró á reynar, fue poner el 
asiento de su Corte en Ovie
do , Ciudad fundada por su 
padre , á la qual en los pri
meros años de su Reynado 

(5$ |K 
amplió , y engrandeció el 
mismo D. Alonso congran^» 
des -y: suntuosos edificios.? 
Desáe' este' tiempo fue Ovie
do el lugar de asylo adonde 
se acogían los Obispos , que 
en sus respectivas Sedes eran 
molestados y perseguidos-
por los -Moros, y' por esta 
razón - era llamada Ciudad 
de los Obispos. Esto parece? 
haber sucedido varias veces 
á los de Calahorra, pues .des** 
de el referido Reynado, los 
tenemos presentes en aquella 
Corte subscribiendo los pri-* 
vilegios y donaciones de los» 
Reyes de Asturias. E l pri-» 
mero qüeí éncuentro se Uamói 
Thedemiro, cuya memoria 
consta por una escritura de 
Donación que con el nom^ 
bre de testamento hizo el 
dicho Rey D. Alonso en fa
vor de la Iglesia de S. Sal
vador de Oviedo $ que aca
baba de edificar de nuevo, 
por ser pequeña la que su 
padre había fabricado , y es
tar parte de ella arruinada 
por los Moros, Confirmaron 

es-
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esta escritura lojs *Obi$J)qs ; esía ipv^n îon de tomar Era 
Ataúlfo de Iria , Suintila de por año de Christo , que 

^
een v Qaindulfa de Sala- Morales jqtroduce en varios 
?a*iicaV Maydo de Órense, lugares. vCon todo eso no 

y en ultimo, lugar Theode-
miro de Calahorra , que 
íambien asisííó á la bendi-
GÍOII 6- consagración cde- 1̂  
tHfsma Cathedral , que se. 
hizo en el mismo año de la 
donación. 
. 2 . La Era , que señala la 

expresada escritura ^ es la 
de 830- acerca de la qnal 
advierte Ambrosio de Mora
les, que no puede ser Era. del 
Cesar, y que debe tomarse 
por año de nuestra Reden
ción. Si este pensamiento 
fufiral.sóliclo,• deberíamos, pete 

puedo menos de confesar, 
que aquella data tiene algún 
defeéto; porque no es creí
ble que habléhdó éhtrá'do D. 
Alonso á reynar en el añí 
791. eátubíese ya concluida 
en el 792. que es la Era 830. 
la Iglesia de S. Salvador, 
cuya suntuosidad ponieran 
grandemente huestros anti
guos Escritores, Mariana, 
hablando de esta fabrica en 
el lib. 7. cap. 9» dice asii 
Para aumento del culto.divi-
no levantó ( Dan Aionsó .efe 
Casto): deslié jios jeimientóa 

ner á nuestro Obispo en el la Iglesia mayor de Oviedo 
ano 830. pero como no ha/ que se llama de S. Salvador* 
egemplares. legitimas , que 
eDrmprüebc» el̂ -sttic) de 
átitigüos en usar de l̂ i vo^ 
¿IníircQ 'leU ŝentido que pre
tende Morales , y además 
de esto noÍ consta , que la 
causa de inventar esta nove* 
dad , no fue otra que la fal
ta de inteligencia , que el cw 
tado Escritor padeció acer̂  
ca de los números, y cifras 
de los Godos , como notó 
Sandoval en sus cinco Obis
pos pag. 165. no es justo 
que admitamos fácilmente 

Quien dice; queflel Rey D. 
Bermudo fueei. que-dló (piran-; 
cípio á esta noble fabrica, 
y aun, eMefcrero] (que tístá» 
á la entrada de aquel tém-i 
pío,como queda arriba apun-i 
tado., atribuye>aqaella obra 
al Re/ Silón. Pudo, ser que 
todos tres entendieron en 
ella, y que el Rey que la 
acabó, se llevó, como acon
tece , toda ¡ A fama. Si la 
opinión que refiere Mariana 
en este lugar fuera verda
dera , no tendriamos dificul

tad 



. . Obispos Je CálaBórra. Théódémirói 
tad en admitir ia data que no. Pero yo tengo /por -mas 
se lee en la Escritura ; pero 
todos los Escritores mas cer
canos á aquellos tiempos 
atribuyen enteramente la 
obra á Don Alonso ; y lo 
mismo consta de las dona
ciones de este Rey , y de 
uno de los letreros que él 
puso en la Iglesia , y trae 
Morales en el Whl 13. cap. 
32. donde del dicho edificio 
se leen estas palabras: Quod 
denuo totum á fámulo Dei 
Adefonso cognoscitur esse 
fundatum, & omne in melius 
renovatum. 
• 3 Otra razón parece tu« 
feo Morales para persuadirse 
a que la Era de la Escritu
ra mencionada es año de la 
Encarnación ; y se funda en 
la série denlos hechos del 
Rey D.Alonso,de quien cre
yó que primero alcanzó vic
toria de sus enemigos , que 
pensase en edificar'la Iglesia 
Catedral de Oviedo. Por eso 
dice en el cap. 32. del lib. 
13. que habiendo quedado 

probable, que una de las pri
meras obras de aquel piado
so Rey fue la construcción 
de la^glesia' mayor ; porque 
atendiendo á la letra de dí-̂  
ferentes testimonios anti
guos , ésta se siguió inme-
diátamente al hecho de asen
tar su Corte en Oviedo, 
que es lo primero que nues¿ 
tros Escritores refieren de 
Don Alonso , como confiesa 
el mismo Morales en el cap* 
30. del lib. cit. 51 Obispo 
Don Sebastian difce5>iasií 
prius solium Regni Ovcti 
firfoavit. Basiiicam\qut)qu& 
in nomine Redemptoris nos~ 
t r i , Saívatoris Jesu Cbris~ 
ti miro corustruxit opere,&Ci 
El mismo Rey en una dona-* 
cion que hizo á la Santa Igle
sia de Lugo , cuya data en 
el egemplar , que existe en 
la Iglesia de Braga , és la 
Era de 868. y en el que sé 
guarda en Lugo la de 870. 
dá á entender haberse ocu
pado en esta obra luego que 

los Moros tan quebrantados, comenzó á reynar : Has ita* 
que , dice , cum obtinuissem 
Provincias %.. placuit nieo 
animo , ut Regrum soliúm in 
Oveto confirmarem & ibi 
Ecclesiam construerem iñ 
honorem San&i Saívatoris, 

Acer

que nunca volvieron a en
trar en Asturias , tubo D. 
Alonso tiempo para, emple
arse en los negocios á que 
le llevaba su grande devo
ción , y celo del culto Divi-
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¡ 4 Acerca del- misjno que compusiesén .su Iglesia; 
Obispo Theodemíro- nota 
Morales, que era titular so-
jlamente,y que vivía en Ovie
do, como otros muchos, de 
quienes dice, dará razón en 
tiempo del Rey D. Alooso ei 
Magno. En este Rey nado 
habla del Concilio deOvie-

Consta también de las mis
mas Adas , que se les señala
ron tierras en Asturias con 
jqueoí pudiesen mantenerse 
.quando. concurriesen á Con
cilio , y aun sustentar sus 
respedivas Sedes. Finalmen
te, aun mientras residían en 

do, que se celebró entonces; Oviedp , gobernaban desde 
y afirma, que mucbóspde jos a|lHos Obispados que esta-
Qbispos que asistíerori á éí̂  
eran de los que comunmen
te llamamos de Anillo, y co
mo los que habia en Ro
ma de las Ciudades que los 
Arabes tenian ocupadas en 
Asia. Yo no hallo funda
mento para decir , que estos 
Obispos eran propriamente 
titulares, esto es , consagra-i
dos desde su principio pará 
Ciudad sin Clero , ni pueblo 
Ghristiano , y poseída de 
enemigos de la Religión , que 
les impidiesen el egercicio 
Pastoral. Aún los que se ha
llaron en el referido Conci
lio testifican de sí mismos, 
que fueron molestados de 
los Moros en sus proprias 
Sedes : Nos vero in nostris 
(Sedibus) nimium inquieta-

bart fuera de los montes de 
Asturias; imitando en esto á 
los Obispos que desde Roma 
cuidaban de todo lo que 
conducía á la administración 
de sus Sillas : Roma namque 
ab hominibus cedificata , ¿7-
mili modo plures habet Epis~ 
copos , qui foris pr¿esunf9 
& .provident decenter suis 
Sedibus. Por todo lo qual se 
falsifica lo. que%iice Mora
les ; y los Obispos que se ha
llaron por estos tiempos en 
Oviedo, deben tenerse por 
Obispos con Sede , Iglesia, 
y jurisdicción adual; y lo 
mas que podrá verificarse de 
alguno ,»es haber sido expe
lido de la Ciudad , en que 
residía 6 tenia su Silla , por 
el odio y molestias de los 

ti ; lo que no puede, verifi- Arabes , lo qual no basta pa-
carse sin haber tenido ad- ra que un Obispo se diga 
ministracion aélual , y por propriamente titular, 
consiguiente Clero, y Fieles $ Hablando determina

da-
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lamente de los Obispos de tos, y vasos sagrados. Suda-
Calahorra , no se sabe que 
restubiesen de asiento en la 
Ciudad dé Oviedo ; antes 
;bien es mas verisiijiil lo con
trario , pues na ss hallan los 
nombres de Theodemiro , íy 
el succesor, sino en dos so
las Escrituras, y faltan am
bos en la Consagración de 
la Iglesia de Oviedo , la qual 
se hizo con la mayor solem
nidad , y. con asistencia .de 
los Prelados que estaban; en 
Asturias. 
' „ } A) v t i.\o;.:; ,3b '<{.('. 

R E O A R E D O . 

Por lor años 812. 

1 La memoria de este 
•Prelado se halla en una Es
critura , que,, existe en Ovie^ 
do, por la qual el Rey D. 
Alonso con las mas devotas 
y piadosas expresiones con
firma lo que su Padre Froila 
habia dado á la Iglesia de 
S. Salvador , y la ofrece 
nuevamente el Atrio cercado 
con muro , que el mismo D. 
Alonso acababa de hacer al 
rededor de ella ; y asimismo 
el aquedudo , casas, y otros 
edificios que habia fabrica-

ta es en esta 'forma : Fa-~ 
día Scriptura 4estamentî  
vsl confirmationis die X V l , 
K L D S . Decembris, Era 
VCCCL. Y subscriben lue
go el Rey, y algunos Obis
pos , de los quales solo Re-
caredo expresa su Sede con 
estas palabras : Reccaredus 
Calagurritame Sedis Epts~ 
copus, 

2 En esta misma Escri
tura se lee una clausula no
table , en que se menciona 
la pérdida de España j y el 
año en que sucedió. Creo nó 
se ha publicado hasta aho
ra ; y por eso, y por ser tan 
importante , me ha pareci
do ponerla aqui. Et quia tu 
es Rex Regum regens Ccs-
lestia, simulque terrestria^ 
diligens intemporaliter jus~ 
titiam , temporaliter* vero 
terrarum populis pro obti-
nenda justitia distribuís Re
ges , leges , atque judicia; 
cujus dono inter diversarum 
gentium regna non minus in 
terminis Spaniee clara reful-
sit Gothorum viftoria , sed 
quia te ojfendit eorum pra~ 
potens ja&antia in Era 
DCCXLVtlU, simul eum 

do en aquella Ciudad ; y fi- Rege Roderico regni amfsi$ 
(nalmente ,.varios ornamen^ ghriam, 

Tom. XXK11L Z VI-
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V I V E R E . 

Año de 871. 
• 

1 , En el Libro Gütico de 
S. Millan , fol. 109. se halla 
una Escritura , de la qual 
hablan Garibay en el lib. 9. 
cap. 22. Sandoval en la 
Historia de dicho Monas-
terío, fol. 44. y Yepes sobre 
.e^alfoBTiínyres donación 
que hicieron al Monasterio 
de S. Vicente de Ocoizta el 
Obispo D. Vivere, los Seño
res Arrondíoo^ y iTfello , el 
^bad Pedro; Álacjuide Pres-
bytero vV^ulp su sobrino, y 
D.Odavi^i, madre del Obis
po. No se determina el titulo 
¿g i s te ^ la Escritura; pero 
^mfe îdose' en ella 'jque resi-
jdüft\ ea ^Provincia de Alá-
t>a Í án-d^nde sus ascendien
tes se habían retirado en 
tiempos anteriores desde la 
pi,uda4 de León ; y cons-
iandatacnhien/, que las Igle-
íiiasvde que hace donación 
juntamente con su madre, y 
vdem̂ s parientes , eran de 
Jugares de la misma Provin
cia v; y . en $n , no hallándose 
iM qombre/en.el'Catátogo ,de 
W^uígiesia % pare^ muy 
yerisimil , que su Obispado 
•17 S 

. Trau 6g.' Cap. i 1. 
no fue otro que el de Cala^ 
horra. 

2 Argaiz le pone en la 
série de los Obispos de Ar-
mentia; pero esta Sede no 

;se estableció hasta que cesó 
el ftitulo de Calahorra , y la 
Diócesis se diyidió en dos, 
que fueron las de Alaba , y 
Nágera. La permanencia del 
expresado titulo consta del 
fragmento delCod. Ms. de 
D. Pelayo , impreso ea el 
tom. 14. de la Esp. Sag. pa-
gin. 401. donde á los Obis
pos de Zaragoza , y de Ca
lahorra: se señaló- la Iglesia 
de S. Maria de Solis , para 
que se susteníasén <ie sus 
rentas quando asistiesen á 
los Concilios de Oviedo.'^ 
Ccesaraugustanensem Epis-
copum i & Calagurritanertr 
sem Episcopum Eáclesiam S. 
Múrice de Solis* Y, habién
dose hecho esta asignación 
en el año de 900. como se 
estableció en el tom. 19. 
pag. 103. se colige , que en 
el año 871. duraba el titulo 
antiguo de Calahorra. 

Excluyese Severo, Esteban, 
y Gomesano. j 

3 No hay documento por 
•donde conste que el Obispo 

. de 
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de Calahorra asistió á la 
Consagración de la Iglesia 
de Santiago , ó al Concilio 
que se celebró once meses 
después en Oviedo , sin em
bargo de que estos aélos 
fueron solemnísimos , y se 
autorizaron por todos los 
Prelados que residían en As
turias en aquel tiempo. Solo 
se sabe por el testimonio 
que he exhibido del Cod. 
de D. Pelayo , que entonces 
se continuaba la succesion^ 
de los Obispos de Calahorra, 
ignorándose el nombre del 
que presidia en esta Sede. 

4 Trelles en su tom. i . 
de las Asturias ilustradas, 
pag. 293. pone traducida al 
Castellano una Bula , que di
ce existir original en el Ar
chivo de Oviedo , con su se
llo , y copia en pergamino, 
y haberse expedido por el 
Papa Juan VIII. á 17. de Sep
tiembre en el año quinto de 
su Pontificado , á petición de 
D. Alonso el Magno , y en 
favor de la Catedral de S. 
Salvador de la expresada 
Ciudad. En ella se expresan 
muchos Obispos , que gober
naban al tiempo de la data, 
y entre ellos el de Calahor
ra , llamado Severo ; por 
donde parece, que podemos 
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añadir este nombre al Catá- * 
logo de la Santa Iglesia Ca-
lagurritana. 

5 Pero acerca de esta 
Bula se me ofrecen algunos 
reparos de mucho peso, que 
me persuaden no tiene la au
tenticidad correspondiente, 
según la copia que publicó 
el Escritor citado. Afirma erí' 
ella el Pontífice , que tubo 
noticia de la bondad de IX 
Alonso por los dos. Legados 
que este Rey le dirigió l l a 
mados Severo , y Sidérico, i 
De estos hace también me
moria el Chronicon de Sam-
piro en la copia de D. Pe-
layo , quien igualmente tes
tifica, que D. Alonso, recibi
das las Cartas del Papa , se
ñaló dia para la Consagra
ción de la Iglesia de Santia
go , y para celebrar el Con
cilio de Oviedo, como se hi
zo con asistencia de los Obis
pos , y Caballeros , que alli 
se nombran. De aqui se co
lige , que el Pontífice Roma
no , á quien se atribuye la 
Bula, era el mismo que go
bernaba la Iglesia , quando 
se celebró la dicha Consa
gración. Este, según laChro-
nología que el Rmo. Florez 
propuso con buenos funda
mentos en el tom. 19. pag. 

Z 2 94. 
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94. y sigg. fue Juan IX. que 
fue ensalzado al Trono en el 
año de 898. cerca del mes 
de Julio , y presidió solo 
hasta fin del mismo mes del 
año de 900. En este supues
to , es falsa - la data de la? 
Bula que ofreció Trelles; por
que señala ^l año quinto del 
Pontificado del Papa Juan, 
y éste no gobernó la Iglesia 
sino por espacio de dos años. 

6 Aún es mucho 'mas gra
ve otra dificultati , que voy 
á, proponer , . relativa á los 
Obispos , cuyos nombres se 
expresan en la misma Bula. 
Estos son Cigíla de León, Ri-
cimiro dePalenciai, Oveco de 
Oca , Severo de Calahorra, 
García de Pamplona , Seve
ro de Tarázona , Eleéto de 
Zaragoza , Polimio de As-
torga , Mauloc Britonen-
se, Nitigio de Lugo y Rici-
3a de Irla , Virmundo de 
Orense , Savarico de Tuy, 
Vidor Dumiense , Rosendo 
de Viseo,Romano de Lame-
go, Lucencio de Coimbra, 
Avito de Salamanca , Bradi-
Ua de Avila , Sintila de Se-
govia , Agila de Siguenza ,y 
Gómelo de Oviedo. Cote-
gense ahora estos Prelados 
con los que D. Pelayo pone 
en el Chronicon de Sampiro, 

Trat. 69. Cap. 1 O 
presidiendo en sus respeíH-; 
vas Sedes , quando D. Alon
so recibió la carta del Papa 1 
Juan , que trae también á la 
letra , aunque mas compen-» 
diada, el mismo Chronicon; 
y se hallará , que la Bula 
nombra mayor número de; 
Prelados, y estos de nombres 
muy distintos en las Sedes, 
que ambos • Instrumentos 
mencionan. Dice asi D. Pe-
layo en su interpolación: 
ftféiftt itaque Rex epistolis^ 
magno gáudio gavisus est. 
Tune constituit diem Conse-
cratioriis jam diSía Eccle-
s i í e s i v e &. Concilium cele-* 
brandum apud Ovetum cum 
ómnibus Episcppis , qui in 
illius erant Regno, H i sunt 
Joannes Aucensis , fincen-
tius Legionensis , Genadius 
Astoricensis , Hermenegil-
dus Ovetensis v DuJcidius 
Salmanticensis , Jacohus 
Cauriensis , Naustus Conim-
brícensis , Argimirus Lame-
censis., Tbeodoricus IfíMwUj 
Gumadus Portugalensis, Ar-
gimirus Bracckarensis.) Di -
dacus Tudensis, Egila Au-
riensis , Sisnandus Irien-
sis , Reccaredus Lucensis, 
Theodesindus BritoniensiSy 
& Bleca Ctesaraugustanus 
Episcopus ibi interfuit. 

De 
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7 D* aquí se colige, que 

si la Bula del Papa Juan fue
ra legítima y autentica en 
la forma que la publicó el 
Autor de las Asturias ilus
tradas , deberíamos enmen
dar no solo el Chronicon de 
Sampiro , sino también los 
Catálogos que se han publi
cado en la Esp. Sag. en lo 
respedivo á los Obispos que 
se establecen en el tiempo 
de la Consagración de la 
Iglesia de Santiago, y del 
Concilio de Oviedo. Mas ha
biendo yo examinado con 
diligencia qué Prelados te-
nian entonces las Sillas Epis
copales , á fin de averiguar 
si debia anteponerse la Bula 
al Chronicon de Sampiro, he 
descubierto , que los Obis
pos expresados en éste se 
mencionan también en otros 
documentos irrefragables, 
que pueden verse en esta 
misma Obra que continúo. 
De este antecedente , y del 
reparo primero que he pro
puesto , vengo á inferir, que 
k Bula del Papa Juan con
forme está publicada por 
Trelles , no es autentica; y 
que por tanto no debe ad
mitirse su autoridad para po
ner en el Catálogo de la 
Santa Iglesia de Calahorra 

os de Calahorra, 18 i 
el nombre de Severo. 

8 Los que leyeren al M. 
Argaiz , y á Tejada, se per
suadirán fácilmente á que el 
Obispo que presidia en Ca
lahorra en tiempo del Con
cilio de Oviedo se llamaba 
Esteban ; pero tengase pre
sente , que ni las Adas del 
Concilio , ni los Autores que 
se citan , comprueban esta 
especie , la qual no tiene 
realmente otro origen que 
el Chronicon de Hauberto. 
De la misma cabeza que es
ta Obra fingida tubo su na
cimiento D. Gomesano , de 
quien los referidos Escrito
res creyeron haber sido suc-
cesor de Esteban , y parien
te de D. Sancho García, Rey 
de Navarra. 

9 El titulo de Calahorra 
se conservaba todavía en el 
año de 900. como se justifi
ca con el testimonio citado 
en el num. 8. de la asigna
ción de Parroquias , hecha 
después del Concilio de Ovie
do , en que el Obispo de es
ta Iglesia se llama expresa
mente Calagurritanense, Pe
ro se ignora si lo gozaba aún 
en dicho añoD. Vivere , ó 
si por muerte suya habia 
entrado D. Munio , de quien 
trataré en el Catálogo de la 

Igle-
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Iglesia de Alaba. Lo que originó de que ganada la 
tengo por constante es , que Rioja á los Moros por los 
en el siglo décimo ceso 
el referido titulo , no ha
llándose expresado en me
morias , ó Escritores , hasta 
el año 1045. en que se con
quistó la Ciudad de Cala
horra. El qual silencio se 

Reyes de Navarra, se divi
dió esta Diócesis en dos 
Obispados distintos, perte
neciendo también su terri
torio á dos Monarcas di
versos , como se verá ea 
adelante, 

• 

C A P I T U L O XII. 
E S T A D O M I S E R A B L E A QUE F I N O 

la Iglesia de Calahorra en el siglo décimo. 

do á Nágera , Plazas muy 
fortificadas , asi por su sitio, 
como por los gruesos presi
dios con que los Moros las 

1 I T L ano de 922. fue 
• ^ la época feliz en que 

casi toda la Diócesis de Ca
lahorra salió del triste cau
tiverio que habia padecido tenian guarnecidas, 
por el espacio de dos siglos 2 No tocó esta prospé-
enteros. Debióse este gran ridad á Calahorra; pues aun-
beneficio al glorioso Principe que el P. Moret en el lib. 13. 
Don Sancho García , Rey de de sus Anales , cap. 2. se in

clina á que esta Ciudad sería 
comprehendida en las con
quistas de Don Sancho , es 
constante, como confiesa es
te Autor, que ninguna me
moria se halla de una po
blación tan ilustre, ni cómo 
ganada de los Christianos, 

Garcia, hijo de Don Sancho, ni tampoco cómo perdida 
y de Don Ordoño, Rey de de ellos en los años siguien-
Leon, conquistando el pri- tes , en que estaba cierta-̂  
mero á Viguera,y el según- mente en poder de los In-

fie-

Navarra , de quien el Chro-
nicon de Albelda testifica ha
ber conquistado todos los 
Castillos que ocupaban los 
Moros desde Nágera hasta 
Tudela. En el año 923. se 
continuó la misma felicidad, 
por las empresas de Don 
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fieles. Ni es de estrañar , que año de Christo 932. fue des-
Don Sancho García no reco- truido el Templo , que aqui 
brase de los Moros esta Ciu- tenían los Christianos, por 
dad , habiéndoles ganado un Arabe , cuyo nombre era 
otras fortalezas ; porque la Almorrid. El P. Moret sos-
conquista de Calahorra se pecha , que este bárbaro se 
hacía tan difícil , que ella 
sola era bastante empresa 
para un Rey desembaraza
do , y poderoso. Por esta 
causa vemos, que enmedio 
de haber tenido la Navarra 
después del año 922. otros 
Reyes del mas encendido 
celo por la Religión , y del 
mas firme tesón en la guerra 
contra los Arabes , princi
palmente D. Sancho renom
brado el Mayor, Calahorra 
perseveró en su infeliz cau
tividad hasta el año de 1045. 
en que el Rey Don García, 
libre de otros cuidados , la 
tomó por asalto, y no sin es
pecial asistencia del Cíelo. 

3 No solo no se redujo 
esta Ciudad á mejor estado 
con las conquistas referidas, 
sino que padeció un trabajo 
mucho mas sensible que los 
que había padecido en los 
dos siglos pasados desde la 
entrada de los Paganos. En 
el Archivo de esta Santa 
Iglesia hay una memoria, 
que he leído , por la qual 
se sabe que en la Era 970. 

ria enviado por Abderra-
men , Rey de Córdoba , á 
fin de que con las fuerzas 
de Abenhaya , que goberna
ba á Zaragoza , se apodera
se de Calahorra ; pero ade--
más de no haber fundamen
to para afirmar que esta 
Ciudad se hallaba poseída 
de Christianos , no hay ves
tigios en nuestros Historia
dores por dónde se descubrá 
que el Rey de Zaragoza emi 
prehendió alguna conquista 
en el territorio de esta Dióce
sis. Antes bien reflexionando 
el estado de Abenhaya por 
estos tiempos,encuentro que 
hasta los Castillos , y fortale
zas de su jurisdicción se ha
bían levantado contra él; por 
lo que D. Ramiro TI. le hizo 
la merced de sujetárselos, 
después que el mismo Aben-
haya se puso bajo de su obe
diencia , haciéndose tributa
rio del Rey de León, como 
dije en el tom. 31. pag. 141. 
Es,pues , mas verisimil qaé 
Almorrid era Prefeélo de Ca
lahorra , y que' deseando 

ven-
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vengarse de los prósperos lia. Pero tengase entendido. 
sucesos que por aquel terri
torio cercano á su Ciudad 
tenían los Christianos , vino 
en destruir las Iglesias de los 
Muzárabes, por cuyo medio 

que en ninguno de los Ins
trumentos del Monasterio de 
S. Millan se expresan las 
Sedes de aquellos Obipos; y 
que por esta razón no pue-

pensaba también asegurarse de saberse con certeza a qué 
.mejor en la posesión deCa- Iglesias deben atribuirse, 
lahorra. S Lo que se puede afir-

4 Fundándose el cit. P, mar como cierto, es que los 
Obispos que subscribian las 
Escrituras , y andaban en 
compañía de los Reyes, ha
cían el oficio de Consejeros, 
y alentaban á los Saldados 
á pelear en defensa de la Fét 
y por la restauración de la 
Patria, cuidando juntamen
te de consagrar para el cul
to Divino las Mezquitas de 
los Moros, y de restablecer 
en los pueblos el Christianis-
mo. Es también muy veri-
simil, que los mismos Obis
pos tendrían el titulo , y go* 
bierno de alguna de las 
Iglesias situadas en el terri* 
torio que los Reyes de Na^ 
varra sacaron del poder de 
los barbaros, logrando entre 
todas este beneficio , las que 
desde los primeros siglos ha
blan sido Catedrales como la 
de Tarazona, que se con* 
quistó por estos tiempos* 
Mas hablando de Calahor
ra , soy de diélaraen , que si 

al-

el cit. P. 
Moret en la congetura de 
que el Rey D. Sancho de 
Navarra ganó á Calahorra, 
y viendo que las donaciones 
hechas en su Reynado, y en 
el de su hijo D. García , es
tán firmadas de los Obispos 
Btvas, Orlólo , y Theodemi-
ro , al mismo tiempo que de 
Pamplona , y de Aragón lo 
eran D. Basilio , y D. Iñigo, 
escribe, que aquel nuevo nú • 
maro de Prelados significa la 
restauración de varias Cate
drales , de las que presume 
fueron Calahorra, y Tarazo
na. No se contentó con los 
términos de congetura y pre
sunción el Do¿t. Tejada , sino 
que se adelantó á escribir en 
la pag. 341. que en el año 
922. firmó D. Theodemiro 
con. titulo de Obispo de Ca
lahorra una donación del Rey 
D. García Sánchez, que trae 
Sandoval, copiada, del Tum
bo de S. Millan de la Cogo-
-¿57 
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alguno de los referidos Obis- recien librado de la barba-
pos fue titulado de su Sede, 
esto no fue por haberse res
taurado su Iglesia,sino para 
mantener su titulo antiguo, 
como es creíble haberse con
servado hasta la conquista 
estable de Nágera , cuya Si
lla fue erigida en lugar de 
la Calagurritana. 

JLESTAURACION D E L 
Monasterio de S. Columba, 
.junto á Trido , y funda

ción del de San Martin 
de Albelda. 

i 6 Quando la S. Iglesia 
de Calahorra padecía en el 
siglo diez la mas estrecha 
esclavitud que acabo de re
ferir , se vio resucitar en la 
Rioja , que e$ la mejor parte 
de su Diócesis , aquel feliz 
estado de paz , y religión 
que experimentaron sus Na
turales antes de la irrupción 
de los Moros. Porque no so-
Jo fueron estos echados de 
todos los pueblos comarca
nos , sino que se estableció 
un nuevo Obispadó en la 
Ciudad de Nágera , y se eri
gieron insignes Monasterios, 
cuyos Monges ilustraron 
grandemente, con su virtud, 
y doélrina todo aquel país 

Tom.XXXUl. 

rie, y tinieblas que le opri
mieron por doscientos años. 
El primero fue el de S. Co
lumba , situado en un pue
blo , que hoy se dice S. Co
loma , y fue antiguamente 
arrabal de la famosa Ciudad 
de Tricio en los Berones. El 
M . Yepes hace memoria de 
éste Monasterio al 350923. 
afirmando, que fue erigido 
muchos años antes del ex
presado,en que pone su His
toria. Confiesa su ignoran
cia sobre el tiempo de su 
fundación , y dice , que no 
tenia cosa segura hasta el 
año 923. en que Don Ordo-
ño II. dió su privilegio para 
la restauración del mismo 
Monasterio , entregándole al 
Abad Senoniano , y ¿[emás 
Monges que moraban en él 
haciendo vida santa. Por es
ta razón recurre á solas con-
geturas , y se inclina á que 
fue edificado en sus princi
pios por algunos Monges 
Cordobeses, que, huyeron de 
la persecución de los Infie
les, y se retiraron á la Rioja. 

7 El P. Moret, al año de 
1046. sigue la opinión de Ye
pes quanto á adjudicar esta 
obra á los Monges de Cór
doba ; pero confesando tam-

Aa bien 
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bien , 4ue ignoraba el tiem
po de su fundación , tiene 
por verisímil, que ésta fue 
ácia la entrada del Rey Ab-
derramen el Tercero ? en que 
parece había comodidad , y 
disposición en la Rioja para 
labrar Monasterio , por ha
berse conquistado este país 
en aquellos años por el Rey 
D. Sancho de Navarra. 

8 No tubieron los Auto
res citados otro fundamen
to para atribuir la fundación 
de este Monasterio á los 
Monges de Córdoba , que el 
estár dedicado a la gloriosa 
Virgen, y Martyr Santa Co
lumba , de quien juzgaron 
con Ambrosio de Morales 
ser la Religiosa del Monas
terio Tabanense, cuyo mar-
tyrio refiere S. Eulogio en 
tsu Memorial, y cuyas Reli
quias creen haberse trasla
dado á la Rioja. De esté 
punto trataré después lar
gamente escribiendo de los 
Santos , que pertenecen á la 
Diócesis de Calahorra , y 
mostraré con' razones muy 
eficaces, qué la S. Virgen , y 
Martyr , cuyo cuerpo se ha 
venerado desde siglos muy 
remotos en la comarca de 
Tricio, es mucho mas an
tigua que la Martyr dé Cor-

Trat. 69. Cap» 12. 
doba del mismo nombre. 
Quanto á la fundación del 
Monasterio, tengo también 
por cierto haber precedido 
á la venida, y dominación 
de los Arabes , lo qual se 
prueba fácilmente con solo 
representar , que Tricio , y 
su comarca estubo tan do
minada de los Moros desde 
su entrada en España, hasta 
que los Reyes D. Ordoño IT. 
de León, y D. García de Na
varra aseguraron estable* 
mente las Plazas de Nágera, 
y de Viguera, que jamás se 
verificó la oportunidad , y 
disposición que requeria el 
establecimiento de un nue
vo Monasterio, que sirviese 
de acogida á los Monges que 
huían de Córdoba. No dudo 
la probabilidad de que el 
Rey D. Sancho conquistó 
cerca del año 914. parte de 
la Rioja , y que en ésta se 
incluyó Nágera, como se co
lige de dos Escrituras , que 
mencionaré luego hablando 
de esta Ciudad. Pero tam
bién es indubitable , que 
aqui se limitaron las con
quistas de este Rey , y que 
los Moros quedaron posee
dores de todas las cercanias, 
por cuya razón no tubo por 
entonces estabilidad aquella 

con-
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conquista, sino solo por el mir , que los Monges de Cor-. 
breve espacio de quatro , ó 
cinco años. En cuyo supuesto 
ya se deja percibir la inve
risimilitud de que los Mon
ges de Córdoba edificasen 
Monasterio, y colocasen el 
cuerpo de S. Columba en un 
sitio nada fortificado , qual 
era el pequeño pueblo , que 
hasta hoy se dice S. Colo
ma , y además de esto cer
cano á los Moros, y expues
to a riesgo próximo de per
derse , como efeétivamente 
se perdió muy presto. E l 
mismo Analista de Navarra 
reconoció, que no se halla 
Instrumento , ni memoria 
concerniente á las Plazas que 
Don Sancho tomó en aque-: 
lia ocasión, y respediva á 
los pocos años que duraron 
en su poder , cuyo defedo 
no puede atribuirse á otro 
motivo que el de haber que
dado estas tierras sumamen
te arriesgadas á volver al 
dominio tiránico de los Mo
ros , que estaban por aque
llas cercanías. Asi , que la 
disposición del país, y en es
pecial la comarca de Náge-
ra,no era acomodada para 
labrar entonces Monasterio, 
y depositar Reliquias de 
Santos; ni se puede presu-

doba andubiesen tan indis
cretos que eligiesen este si
tio dejando otros incompa
rablemente mas seguros de 
Navarra , y de las tres Pro
vincias de Alaba , Vizcaya, 
y Guipúzcoa. 

9 Desde la irrupción de 
los Arabes parece se mantu-
bo este Monasterio con al
gunos Monges , aunque el 
pueblo de S. Columba esta
ba desamparado de losChris-
tianos, los quales se retira
ron huyendo de los Barba
ros ,como dice el Privilegio 
de D. Órdoño. Ello es , que 
las Reliquias de la Santa per
manecieron alli en tiempo de 
los Moros , ni hay memoria 
de que se trasladaron á otra 
parte. Además de esto , el 
referido Privilegio está con
cedido al Abad Senoniano, 
y á los demás Monges , que 
vivian con él al tiempo de la 
conquista de Nágera; y juz
go que se llama asi el Abad, 
no por ser éste su nombre 
proprio , sino por razón del 
Monasterio , que se apelli
daba Senoniano, como tam
bién todo aquel territorio de 
S. Columba se decia de Se-
nonas , por las razones que 
expondré quando trate de 

Aa 2 es-
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ésta Santa. Pero sin embar
go , habiendo estado esta 
venerable casa dos siglos en
teros en poder de los Paga-
ños, se hallaba muy pobre 
de bienes temporales , asi 
para el sustento de losMon-
ges , como para el culto de 
Dios , y de su Sierva S. Co
lumba , cu^p cuerpo pose
ían. 

IO Considerando , pues, 
él Rey D. Ordoño la necesi
dad , y santidad de este sa
grado lugar , creyó que no 
podia hacer obra mas pia
dosa , con que testificase me
jor su agradecimiento al fa
vor del Cielo , que acababa 
de recibir en la conquista 
de Nágera , una de las Pla
zas mas fuertes de los Mo-
Tós ,que si restauraba aquel 
'antiquisimo Monasterio, po
niéndole en toda perfección, 
y observancia Monástica , y 
dotándole con la munificen
cia .que le era posible. Y 
fue tari pronto y tan libe
ral én la egecucion de este 
santo deseo l que estando 
aún en el Castillo recien ga
nado , firmó el Privilegio de 
dotación á 2r. de Oaubre 

"del áñó'ífe ^ . por el quál 
-señaTd"^ términos del Mo-
nasteiTo , y le dio toda la 

Trat. 69. Cap, 12. 
hacienda que era menester 
para el culto de Dios , sus
tento de losMonges, y aun 
de todos los pobres y peregri
nos que llegasen á sus puer
tas. 

11 En el mismo año dé 
923. y según se presume á 
11. de Noviembre , conquis
tó el Rey D. Sancho de Na
varra el Castillo de Viguera, 
que era también de los mas 
fuertes que los Moros tenian 
en la Rioja ; y en agradeci
miento de tan feliz suceso, 
fundó , y dotó en Albelda 
un Monasterio, que por aque
llos tiempos fue de los mas 
ilustres de la Christiandadl 
Dió el Rey la Carta de fun
dación á $. de Enero del año 
siguiente de 924. y aunque 
Morales dudó si ésta data 
'se sacó bien en el Instru
mento , debe retenerse como 
legítima , pues se halla asi 
no solo en el pergamino, 
que se conserva en la Iglesia 
"Colegial' de Logroño , don
de yo copié esta Escritura, 
sino también en otro que vió 
Loaysa en él Archivo de Si
mancas ; y fuera de esto, el 
Rey dice , que daba aquel 
Privilegio en el año 20. de 
su Reyuado , y habiendo si
do su entrada eo la Era943. 

co-
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como consta del Chronicon 
Emilianense , se verifica que 
la data fue en la Era 962. 
del modo que propone Mo-
ret en el tom. 1. de sus Anal, 
al año 924. 

12 En este Privilegio se 
describe con vivos colores 
el nuevo, y feliz estado en 
que fue puesta la Rioja , par
te muy principal de la Dió
cesis de Calahorra ,1 manterí 
niendose esta Ciudad toda
vía en su cautivenoven que 
perseveró hasta mediado el 
siglo siguiente. Porqué des
pués de referir el Rey, como 
por los pecados de los Chris-
tianos envió Dios sobre Es
paña á los Moros , gente pa
gana y barbara , que pose
yeron estas regiones, hasta 
qué apiadado el Señor de la 
aflicción de su pueblo , se 
dignó*-reprimir la sobervia, 
y audacia de los Barbaros, 
prosigue contando sus vic
torias con estas alegres clau
sulas: Y ahora se ha servi
do Dios conceder á noso
tros , aunque indignos., vic
toria de sus enemigos , dán
doles el castigo; que mere
cían las obras de sus manos. 
Porque aqui en nuestras par
tes -que,riega él'.Eiwti v$e* 
mes tomado por ambas ri-
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beras , favoreciéndonos la 
Divina clemencia ,:muchisH 
raos pueblos ; Ciudades , y. 
Castillos, echando de ellos 
á los Infieles , á los quales 
por la providencia de: Dios 
hemos obligado á vivir es
parcidos en diversos lugares 
no conocidos, conforme á lo 
que dice la Sagrada Escri
tura : Dispersé eos per om-* 
ni a regna mundi , quee nes* 
ciunt, & térra desalata est 
ah eis* 

13 El pueblo , en que 
D. Sancho fundó en acción 
de gracias por el triunfo ob-
temido de la Plaza de Vigué * 
ra; su insigne Monasterio,fue 
en el siglo anterior , Ciudad 
grande , y adornada con ex
celentes edificios por el fa
moso Arabe Muza , de quien 
traté en el Catálogo de los 
Reyes de Zaragoza, tom. 31. 
pag. 132. Este la puso el 
nombre I de Aibailda , que 
suena , según el Privilegio 
del mismo D. Sancho , lo 
mismo que la voz latina A l 
ba ; y llamóla asi , por )o 
vistoso y hermoso de sus 
-casas y palacios. Pero duró 
tan poco esta población ilus
tre , que se vió arruinada por 
Di Cirdoñq el I. cáki al mis-
mOwtiempc qué Muza acabó 

de 
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de engrandecerla. Desde en- din? funffus ín finibus Pam~ 
tonces se mantubo reducida 
á pocas casas, y se tenia co
mo arrabal de Viguera, Ciu
dad bien fortificada por los 
Moros. 

14 Erigióse el Monaste
rio con la advocación de 
Martin Obispo, y Confesor, 
y de aqui ha nacido el cre
erse , que aquella célebre 
viétoria de Viguera se alcan
zó en el dia de este Santo. 
El número de Monges que 
aqui vivieron fue muy cre
cido ya en los principios. Por
que habiéndose fundado jel 
Monasterio en el año 924. te
nia en el de 950. no menos 
que doscientos, como se lee 
en un testimonio muy expre
so de Gomesano, Abad del 
Monasterio Hildense, , sito 
-cerca de Pamplona, el quai 
por ruegos de Gotescalco, 
Obispo de Anicio en la Aqui-
tania , copió la Obra que 
compuso S. Ildefonso , De 

i laude virginitatis San&ce 
Marice. perpetuee Virginir, 

pelonice AbbaHildensein ar\ 
chisterio , infra atria sacra 
ferens Reliquias Sandii , ac 
beatíssimi Martirti Episvopi 
regular i ter degens sub rê  
g i mine videlicet Dulquin-
ti Ahbatis inter agmina 
Christi servorum ducentó-
rum fere Monachorum, &Ci 

15 El Cl. Mabillon hace 
memoria, en sus An. Bened. 
sobre el año 950. del Abad 
de Albelda expresado en 
el testimonio de Gomesano 
con el nombre de Dulquinto; 
y entiende , que los doscien* 
tos Monges que éste gober
naba , eran de diferentes 
Monasterios sujetos á la Aba
día principal de Albelda. Mas 
no se ha de interpretar asi 
aquel número , sino de Mon
ges. que vivian en solo el 
Monasterio Albeldense, co
mo se demuestra por los 
versos que el Monge Vigila 
puso al fin del Códice de 
los Concilios, que existe hoy 
en S. Lorenzo del Escorial, 

. y en la portada del Códice donde rogando á Dios por 
puso estas palabras : Ego toda su venerable Comuni-
quidem Gomesanus, licet in- dad , dice : 
dignus^Presbyteritamenor- . , 

ioq ülsr ' 'tív3,Kí>!/p , 31} -mq estiasqn n > i.xr- .1 
Unatim post illuc uniti jugitet ipsis eonlatemur 

¿Ingelovurn ccetu. 
Eo$ 
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Eoo instar turma centies bina Coenohii Albelda 

plurimum candida. 

16 A vista de ser tan 
crecido el número de Mon-
ges que vivian en Albelda, 

dejar sus ventanillas, como 
ahora se veen sobre dicho 
rio. Por esta disposición de 

y el sitio , en que estaba el las celdas, dice el M . Yepes, 
Monasterio, muy corto y es- que se espantó pasando por 
trecho, causa mucha admi- Albelda de que pudiesen 
ración y espanto á todos los 
que reconocen los vestigios 
que permanecen , la pobre
za y espíritu de los Siervos 
de Dios que le habitaron. 
Porque se ha de notar, que 
el lugar de Albelda está , co
mo dice Ambrosio de Mora
les , sobre una montaña toda 

los Monges vivir en aquel 
sitio , mas acomodado para 
nidos de palomas , y otras 
aves , que para aposentos de 
Religiosos. También el cita
do Morales compara los 
aposentos con los huecos,en 
que las palomas ponen su 
nido : y es de creer , que 

7 • « m K 
de yeso , y también de otra cada uno de aquellos santos 
peña fosa, y muy blanca, Monges, asi como se pa-que está debajo , llamada 
por los Naturales Salagona. 
Labranse en ella no solo cue
vas , como en Madrid , y en 
Guadalajara, sino aposentos 
formados , y casas enteras, 
quando pueden tener un la
do derecho de peña tajada 
á donde se saquen las luces. 
El Monasterio, pues , de Al
belda estaba situado sobre 
un gran trecho de esta peña 
tajada , que cae sobre el rio 

recia á estas aves en la vi
vienda , asi también mere
cerían su nombre, por da sin
ceridad y pureza, y por la 
fidelidad y amor con que 
despreciados los otros bienes 
vivian adheridos á solo Dios. 

17 , Por los años de 960. 
floreció en este Monasterio 
un Monge insigne, llamado 
Salvo , que fue succesor de 
Dulquinto en la Abadia. Su 
vida, y preciosa muerte se 

Iruega , y en él tubieron los lee en el tom. 1. de la Esp. 
Monges hechas sus celditas Ilustrada , pag. 16. y en él 
con solo cavar la peña , y tom. 3. delosConc.de Aguir-

re. 

http://delosConc.de
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pag. 83. y está reducida en paz su discípulo Velasco, 

Obispo. 
. 18 Este ilustre Abad 
Salvo dejó en su Monasterio 
dos insignes discípulos lla
mados Vigila, y Sarracina, 
á los quales debe nuestra Es
paña gran parte de su eru,-
dicionv Empleábanse estos 

re 
á 'este breve elogio. Salvo, 
Abad del Monasterio de Al 
belda, Varón pulido en el 
lenguage , erudito en " la 
ciencia , elegante en las sen
tencias , compuesto én . las 
palabras, escribió .un'librito, 
que era regla para sagradas 
Virgines, hermoso en el es- dodos varones en aquel uti-
tilo , y claro en la verdad lisimo egercicio, que según 
del asunto. Compuso, con 
grande elegancia Hymnoŝ  
Oraciones, Versos v y Misas; 
y su estilo en estas Obras 
es tan devoto , que causa 
mucha compunción , y sua
vidad en los ánimos 4 de los 
tjue lo leen , ú oyen. Fue pe
queño de cuerpo, y flaco de 
fuerzas ; pero de espiritu 
-muy eficazvy ardiente. ¡Oh, 
•qué palabras sallan de su bo
ca mas dulces quenlanmiel, 
.«y que ¡alegraban ' el bora-
zon de 'los hombres ¡más cjúte 
•los vinos preciosos! Murió 
• en los tiempos del Christia-
• nisimo Rey Garcia , y del 
' Obispo Theudemiro á 10. de 
'Febrero en la Era de mil. Se 
¡ aventajaba á todos en la doc
trina sana, y abundaba so
bre todos en las obras de 
caridad. Fue sepultado junto 
á la Basílica de S. Martin, y 

;la' regla de S. Ferriolo, es 
muy proprio de los Monges, 
y el que encarga S. Geróni* 
mo , enseñando á^Rústico el 
método de vida que debia 
seguir : Scribantur libri, ut 
& manus operentur cibum^ 
& anirms leftione saturetur. 
£ n la Librería del Escorial 
se guarda todavía el gran 
Códice llamado Albeldense, 
.en que se contienen varias 
Obras , principalmente se
senta y un Concilios , y cien
to y una Epístolas Decreta-
.les ; todas las quales fueron 
escritas por los referidos Vi
gila , y Sarracino , y un dis
cípulo de Vigila , por nom
bre Garcia. Acabóse dé es-
cribir á 25. de Mayo en la 
Era de 1014. año de Christo 
976. siendo Reyes de Na
varra D. Sancho, y D. Urra
ca , y reynando en Vigue-

a sus pies déscansa también ra. Don Ranimiro , de quien 
Vi-
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Vigila hace especial mención banzas divinas , en trabajo-
en los versos Asclepiadeos-
que él puso al fin del Códice; 
y yo pondré en el Apéndice 
del tomo presente , por no 
haberlos visto publicados, y 
darse en ellos un testimonio 
muy expreso de lo que de
jo dicho , y de la devoción 
y santa curiosidad de; los 
Monges del, Monasterio Ai-
beldenséü Dijo conf' mucha 
razón el P. Moret, que pa¿ 
rece echaba Dios su bendi
ción á los Monges de San 
Martin de Albelda , los qua-
les se disponían >para reci
birla , empleando el tiem
po , que vacabanr de las ala-

• iCÍ .¡f. 

tan santo y tan necesario en 
aquellos siglos ; pues á pocos 
años de haberse fundado se 
escribieron Obras tan insig
nes como las que hemos re
ferido del Abad Salvo , y del 
Monge Vigila. 

17 De este Monasterio 
8« . sacó también el libro de 
las Ordenes con eKOficio del 
Bautismo y sepultura que 
llevó á Roma Múnio Obispo 
ée Calahorra , y reconoció 
el Papa Alejandro II. en el 
nuevo examen , que enton
ces se hizo del Oficio Góti
co , que se celebraba en Es^ 
paña. 
•?r>3 no?- oLí v.i-no .cp 

C A P I T U L O XIII. 

A N T I G Ü E D A D E S D E L A C I U D A D 
de Ndgera i é institución' de su 

A i . 
Obispado* 

1 1 Eñalandose en un pri-
vilegio del Rey de 

León D. Ordoño II. la situa
ción del pueblo llamado de 
Santa Columba en la Rioja 
se dice , que este lugar, des
amparado de los Christia-
nos por la persecución de 
los Arabes \ estaba cerca de 

f o m . X X X i n . 

la Ciudad que antiguamen^ 
te tubo el nombre de Seno-
nas , después el de Tricio, y 
últimamente el de Nagera, 
De aquí coligen algunos la 
grande antigüedad de la po
blación que hoy llamamos 
Nágera , diciendo que su 
origen viene de lo* Celtas 

Bb 6 



r94 Erpaña Sagrada. 
6 Franceses, que componían 
]a quarta provincia Lugdu-
nense , cuya Metrópoli era 
la Ciudad de Senonas, nom
bre que comunicaron al nue
vo pueblo , que fundaron en 
labregion de los/ Berones de 
España , la qual andando el 
tie mpo perdió su nombre 
antiguo , y tomó el de Tri
do , con que la mencio
nan los Geogra fos. del tiem
po de los Romanos. 

2 Estrabon dice expre* 
sámente , que los habitan
tes de este pais , ó Berones, 
fueron parte de; los Celtas, 
^ue vinieron á . España , de 
cuyo origen traté en el tom. 
32. probando con graves tes
timonios , que su nombre fue 
conocido en estas Provincias 
antes que en la Galia , y 
que por esta razón no és tan 
fundado como se ha creído-
comunmente el sistema , que ' 
establece ser nuestros Cel
tas originarios de los Galos. 
Mas suponiendo ahora lá 
verdad de este didamen , es 
invención de aquel siglo ig
norante y bárbaro, en que 
reynó D. Ordoño , el nom
bre de Senonas, adjudicado 
á Nágera 4. y anterior al dfe 
Tricio-; ry desconocido . eíi 
esta r e g i ó n y en ios.Escri^ 

Trat.6(). Cap. 13. 
tores por todos los siglos 
precedentes, como proprio 
de algún pueblo. Sin embar
go , pudo la dicha inven
ción originarse de este prin
cipio , que ahora expondré 
al juicio de los hombres doc
tos. El pueblo , que men
ciona el privilegio , como 
adyacente á Nágera, y ar
rabal suyo , tomó su nom
bre de Santa Columba, por 
venerarse en él sus Reliquias. 
De esta insigne virgen y 
martyr se creyó antigua
mente en España, que era 
la Santa , que en tiempo de 
Aureliano padeció en Seno
nas ( hoy Sens ) de Francia; 
por lo que los Breviarios de 
diferentes Iglesias traen su 
fiesta en el día 31. de Di
ciembre proprio de la Seno-
nense.v Véase Morales lib, 
14. cap. 21. y Florez tom. 
ib. pag. 414. En virtud de 
esta creencia se puede pre
sumir , que el referido pue
blo se llamó Santa Columba 
de Senonas , y que por ser, 
como dice el privilegio ci
tado , arrabal de la jurisdic
ción de Nágera , se vino á 
creer que esta Ciudad tubo 
-Qn:sUs; principios el nombre 
'iJe Senonas; la qual conge-
türa , si es verdadera corqo 

pa-



Antigüedades de la Ciudad de Nágéra. 19 5 
parece , da nueva probabili- que la Ciudad de Nágera, 
darl jP la opinión , que sos
tiene la identidad de Santa 
Columba Senonense con la 
venerada en el Priorato de 
su nombre cerca de Náge
ra , de lo qual trataré mas • 
largamente en su lugar. 

3 Aunque el Privilegio 
de D. Ordoño , y el Chro-
nicon de Sampiro reducen 
el antiguo Trielo á la Ciu
dad de Nágera , advierte el 
Rmo. Florez en su Diserta
ción dé la Cantabria , que 
no por eso se ha de pensar, 
que estas dos poblaciones 
son indistintas , ó que. tu-, 
bieron un mismo sitio, por
que esta: reducción no tiénei 
otro fundamento, que la ve- * 
ciudad de los dos pueblos , y, 
la mayor fama y nobleza á 
que vino en el tiempo de \QSJ 
Arabes la Ciudad de.Kágéra 

que mencionan los antiguosv 
no es la que hoy existe con» 
este:nombre junto á una ele-
vadisima cordillera que la 
domina , sino otra que estu-
bo mucho tiempo bajo el 
dominio de los Moréis 4 y fue 
conquistada por D. Ordoño, 
la qual' no fue población 
distinta de la de Tricio , si
no solo en el nombre , que 
mudó desde la entrada de1 
los barbaros. Esta fue tras
ladada al sitio , que ocupa 
ai presente , pocos años des
pués del 1042. etr qué el 
Rey Garcia de Navarra 
Eizo'.aqueh maravilloso des 
cubrimiento1 de la Imagen de 
nuestra' Señora en el lugar 
donde se fundó el Monaste
rio de los PP. Benediélinos, 
queckndo desde entonces es
ta Ciudad con el nombre 

respedo deTricio,cuya gran?. Arábigo de Nágéra , y el 
deza se disminuyó grande- pueblo antiguo con el deTri-' 
mente después de los Ro- c i ó , que tubo en tiempo de 
manos. Sin embargo de esta los Romanos y Godos, 
advertencia mi juicio es, que 4 La voz Nágera se leê  
asi el Privilegio, como Sam- de varios modoá en los an-
piro, y otros Escritores, que 
hacen la expresada reduc
ción , se han de entender 
en sentido proprio, que sig
nifique la identidad de. situa
ción. Porque es constante, 

tiguos. En. el Archivo de \k'-
Santa Iglesia de Pamplona 
hay una escritura de la Era 
de 862. con esta firma : Sé
nior Fortunio Galindoiz in 
Nazera. En un Privilegio de 

Bba D. 



i g6 España Sagrada, 
D. Alonso Millu que trae la 
Bibliotheca Cluniacense se 
escribe Nazara , y de aqui. 
se llaman Nazarenos los ha
bitantes de esta Ciudad en 
la Historia Compostelana ms. 
en eliJib. i . cap. 73. E1'AP-<: 
zoblspo ÍD, Rodrigo escribe 
repetidas wecss yínagarum. 
La pronunciación mas co
mún, es Nájara y - Naxara; 
pero el Chronicon Aibelden-
se escribe este, noímbre con 
las mismas letras , con que 
al presente le .pronunciamos; 
porque hablando de Sancho 
García de Navarra dice: 
Idem cepit per Cantdtbriam 
á Nafférense urbe usque ad 
jEútelam oninia cmtra'i 
• '5 L;.'Esta Ciudad , que con 

ehnombre de Tricio fue muy.: 
populosa y noble en tiempo 
cte los Romanos , llegó á ser» 
tan' esíimátelai en él Reyha-t 
do de Jos • Godos-que ha
biéndose instituido el Duca-; 
do de Cantabria , fue elegí-" 
da para asiento y corte de 
los'Duques , como afirma el 
Aczobriipo Don Rodrigo eji-
elí üb. 5, ¿api 2%, donde di-, 
ce del: expresado D. Sancho 
Rey de Navarra : Qui Reg-
no Navarra? Cantabria? ad-
dideraí Principatum , • S 
^í) oisoíivii^ níí n.5 .n nríttVl 
<1 " Í da 

T r a t . ó g . Cap, 1 3. 
Regnum Navarros , S Cb-
mitatum Castellce , & Duca-
tum Cantabrice bellis inde-
sinentibus mirabiliter am~ 
pliarat,cujus Sedes fuit Ana" 
garum ab antiquo. Ni se es-
trañe , que el Arzobispo pon
ga por cabeza del Ducado 
de'Cantabria un pueblo tan 
distante de los Cántabros 
que venció Augusto , porque 
como muchas veces se ha 
nbtado en esta Obra , no 
hay cosa mas fuera de ques-
tion , que haberse llamado 
Cántabros los Berones ó Rio-
janos en tiempo de los Go
dos , y haberse reducido 
aquel nombre á casi sola es
ta Región desdé la; irrup
ción de los Arabes , toman
do, de ella los Reyes de Na
varra el titulo de Cantabria, 
después que la conquistaron.» 
: 6 Los Moros ocuparon 

á. Nágera con las-, otras po-
blaciooes de h Rioja en los 
primeros años de su domi-: 
nación en , España \ y 1 esta 
fue una de las plazas ¡mas: 
fuertes que .tubieron ícerca 
de las riherasr del Ebro. Mo-
ret en sus Investigaciones 
Hb. 3. cap. 10. pone dos con-
qpistas de Nágeraf antes de 
la que hizo D. Ordoño. Atrí-
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büye la primera al Rey D. Rey tomó todas las plazas 
Iñigo Ximenez segundo de y castillos , que hay desde 
este nombre , sin otro apo- la dicha Ciudad hasta Tu
yo ó autoridad que la de déla. Morales, tratando de 
Luis del Marmol, que pone lo que escribe Sampiro so-
tambien la muerte de aquel bre la jornada de D. Ordo-
Principe en esta misma Ciu- ño á la conquista de Náge^ 
dad. Confiesa , que este Au
tor , en quien se funda , er
ró mucho en cuanto al tiem
po ; y él sostiene en sus Ana
les lib. 6. cap. 4. que falle
ció en el año 857. ó prin
cipies del siguiente. Pero 
este D. Iñigo , que según lo 
que establecí en el tcm. 31. 
pag. 399. no es distinto del 
que tubo el sebrenembre de cen muy probable, que D. 
Arista , no peleó contra los Sancho ganó á los Moros 

ra dice: De Najara es esta 
la primera mención , que 
en nuestras Historias halla
mos , y no parece haya sido 
antes de agora de Christia-
nos después de la general 
destruicion ; y asi se puede 
bien creer , que no se co
bró agora , sino que se ga
nó de nuevo. No obstante ha-

JV'oros fuera de Navarra , ni 
hay fundamento sólido pa
ra creei que este Reyno se 
extendió á la Rioja antes del 
Key D. Sancho García , á 
quien e! Chrcnicon de Albel
da adjudica grandes viso
rias en ella diciendo , que 
ganó á los Moros todos los 
casiillcs , que tenían por la 
Gantíabria desde Atá^ra bas
ta Tudela. ; 

7 Aun seí püede dudar, 
si Nágera debe contarse en-

esta Ciudad dos escrituras 
del Monasterio de S. Millán 
en los folios $0, y 13. del 
Becerro, cuyas datas son de 
la Era 958. y 960, y ante
riores á la jornada de D¿ 
Ordoño , en las quales se 
dice , que D. García hijo de 
D. Sancho reynaba en Pam
plona y en Nágera. Por don
de parece i que habiendo si
do conquisrada por D. San
cho , volvió á perderse des
pués de la batalla de Val-

tre las conquistas de D. San- dejunquera, 
chb , por no saberse, si el 8 Pocos meses estuvo la 
Mcnge Vigila la incluyó en Ciudad en poder de los Mo-
cllas:escribiendo r.que-este ros en esta ocasión; porque 

vi-
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viniendo D. Ordoño, llama- ron también los Reyes de 
do de D. García , para ayu
dar con su egercito á la 
conquista de ella , y de V i -
guera , y tomando á su icar-
go el cerco de Nágera, la 
ganó en el mes de Octubre 
de 923. ínterim , dice Sam-
piro , nuiitii vemrunt ex 
parte Regís Garseani , ut 

Navarra , tomándole desde 
este tiempo en sus escritu
ras por nuevo titulo , que 
agregaron al de Pamplona. 
Ni se piense , que la erec
ción de esta Silla fue resti
tución de la que antes hu-' 
bo eu Tricio , como le pare
ció al célebre Agustiniano 

illuc pergeret Rex noster su- Gerónimo Román, cuya His-
prafatus a i debellanias «r- toria Eclesiástica ms. cita 
bes perfidorum. Hce suní 
Nagera & Veguera» Rex 
vero iter evit cum magno 
exercitu , & oppressit, at~ 
que cepit supraiiSiam Na-
geram , qu¿e ab antiquo Tri
tio vocabatur* 

9 Conquistados los dos 
pueblos con sus castillos, 
que eran de la mayor im
portancia , y echados los 
Moros de la sierra meri
dional de la Rioja , y de las 
faldas de Moncayo ^ c o 
marcas de Agreda , y hallán
dose en fin libre de los in
fieles , y casi con entera de
fensa y seguridad toda esta 
tierra á excepción de Cala
horra , pareció necesario 
restaurar la Sede Episcopal, gar citado cap. 2. dice , que 
colocándola en Nágera, por D. Sancho el mayor fue el 

Yepes en la cent. 6. año de 
Christo 1052,. cap. 3; porque 
la Cátedra Episcopal de Tri
cio es no menos fabulosa, 
que la que el IVI. Argaiz pu
so en Nágera , fundada en 
los principios de la Iglesia, 
y distinta de la de Tricio. 
Sin embargo pues de rio ha
ber existido jamás Obispo 
en estos pueblos, que siem
pre reconocieron ^ Calahor-f 
ra por cabeza suya en Ip 
civil y eclesiástico desde que 
la Vasconia se dividió en 
dos Obispados , se puso la 
Sede en Nágera por estar la 
Capital antigua ocupada de 
los Moros. 

10 El M. Yepes en el lu-

¿er entonces el pueblo mas 
•crecido, que tenian losChris-
üanos , al qual condecora-

que acrecentó y ennobleció 
á NágerA , asentando en es
ta Ciudad su Corte v y eri> 

gien-
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giendo también en ella la titulo de Nágera en la Era 
Silla Episcopal , cuyo pri
mer Obispo cree haber sido 
D.Benito. Olvidóse sin du
da este Autor de lo que es-

988. Asi que debe ponerse 
la institución de esta Sede 
en el Reynado de D. Garda, 
y cerca del año en que se 

cribió en el tomo preceden- hizo la conquista de la Ciu-
te al año 950. c. 2. y de 1̂  dad, desde cuyo tiempo te-
escritura que puso en el nemos memorias de los Obis^ 
Apend. num. 10. donde se ve pos siguientes, 
confirmándola un Obispo con 

n A D T T T T T r * Y T V 

:r*$á '^txif^''V.í- Ir? ••. f:ffí--fiVü^ M̂> i f^fsdtnd ?CM fe vü&fc b ' 
CATALOGO DE LOS OBISPOS 

de Nágera. 

mo el citado Benediélino T E O D E M I R O 

Por /OJ fly?^ 950. 

Resiguiendo el M . 
Argaiz la série de 

pretende al año 933. que el 
Rey Don Garcia Sánchez re
cobró á Calahorra de los 
Moros , y que por tanto es 
muy verisímil que algún 

1 

los Obispos de Calahorra di- Obispo gobernaba su Iglesia 
ce, que Theodemiro suce- con el titulo antiguo , es 
dio en la Silla Ce Nágera á 
D. Benito , que por los años 
948. fue trasladado á lalgle 
sia Calagurritana. Es digna 
del mayor desprecio la 
coexistencia de estas dos Se
des , por quanto se funda 
en la fantástica autoridad de 
Walabonso, Autor igualmen
te fingido, que el Luithpran-
tío que continua. Mas co-

necesario advertir , que no 
hay cosa mas falsa , que 
esta conquista de Calahor
ra , ni cosa mas cierta que 
el infeliz estado que expu
se arriba , y en que perse
veró esta Ciudad sin Obispo 
hasta el año de 1045. 

2 Ya veo que Argaiz 
quiere confirmar su presun
ción con el privilegio del 

Con-



loo Esparta Sagrada, 
Condé Fernán González, que 
se dice de los votos de S. 
Millán , en el qual se nom
bra Calahorra entre los pue
blos que tenían los Christia-
nos , y debían pagar á - este 
Santo por la batalla y. vic
toria de Simancas. Pero es
te privilegio no es capaz de 

- inclinarnos á no creer una 
verdad tan asentada como 
es la del cautiverio xie Ca- * 
lahorra én estos añós bajo' 
el yugo de los barbaros; an -
tes bien der aqui se puede 
formar un argumento muy 
eficaz contra la autentici
dad ó integridad del privi
legio. Ya hablan sospecha
do algunos doélos Varones 
la falsedad de este Diplo
ma , por expresarse en él 
muchos pueblos , que de nin
gún modo pertenecían á Fer
nán González rsino á los Re
yes de León y de Navarra; 
lo que ni estos podrian to
lerar , ni el Conde hacer sin 
una especie de temeridad 
insufrible. Pero esta grave 
dificultad se aumenta ahora 
en vista de nombrar tam
bién á Calahorra , quando 
esta Ciudad se hallaba fuera 
de la potestad de todos los 
Principes Christianos , prin
cipalmente habiendp sucedi-

Trat, 69. Cap, 14. 
do dos años antes del privi^ 
legio la destrucción de sii 
Iglesia, que desde este tiem
po no se menciona una vez 
sola hasta el año referido 
de 1045. en que D. Garcíahi« 
jo de D.Sancho el Mayor con • 
quistó esta noble y antigua 
población. En este supuesto 
Theodemiro no fue substi
tuido en la Silla Episcopal 
4e Nágera por otro Obispo 
trasladado a ía Iglesia Cala -
gurritana , ni tampoco pue
de admitirse la permanen
cia del titulo de Ctlahorra, 
ni unido , ni separado del 
de Nágera , sino es que de
mos crédito á los Chronico-
nes inventados con tan ma
nifiesto perjuicio de la ver
dad. 

3 El mismo M . Argaiz 
pondera la exaétitud deTeo-
demiro en el cumplimiento 
de su ministerio , diciendo 
que luego que entró en el 
Obispado de Nágera juntó 
un Concilio en el Monaste
rio de Santa Coloma adonde 
concurrieron cinco Abades. 
Mas las personas que nom
bra no se juntaron con moti
vo de Synodo , sino solo por 
la causa siguiente. En el año 
926. falleció el Rey D. San
cho García , y fue sepul

ta-
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tado en el Castillo de S. Coloma , Esteban de S. M i -
Esteban de Deyo ^ que hoy 
se llama Monjardin. Desde 
entonces acostumbraron los 
Prelados y Señores del Rey-
no juntarse en la pequeña 
Iglesia del Castillo , para 
celebrar aniversario, y reno
var la memoria de aquel 
Rey piadoso para con todos 
ios fieles , y misericordioso 
para con los Católicos, que 
estaban oprimidos por la 
potestad de los Sarracenos, 

llán de Berceo y Belasco de 
Cirueña con todos los veci
nos de Leza , los quales fue
ron testigos de la formal 
entrega que Abdica, Abad 
del Monasterio de Laturce, 
hacía de sí , de sus Monges, 
y bienes, al Abad de Albel
da , sujetándose á su obe
diencia y dirección. Esto 
es lo que consta de una es
critura antigua, y original, 
que existe en el Archivo de 

como dice el breve elogio la Iglesia Colegial de Logro-
del Chronicon Albeldense, ño , y es la única memoria 
A este aélo de gratitud con- que temos de Theodemiro en 

escritura , la qual nos des
cubre también la anteriori-

curnan también los Rioja-
nos , asi por tocar en aquel 
tiempo al Reyno de Navar
ra , como por ser ellos de 
los mas favorecidos de aquel 
gran Principe. En la Era 
pues de 988. año de Christo 
950. se hizo como era de 
costumbre esta memoria fu
neral ; y volviendo ya de S. 
Esteban los Prelados , y 
otras personas de la Rioja, 
se juntaron en un pueblo 
llamado Santa Eulalia, situa
do en la ribera del Ebro, 
el Obispo de NágeraTheode-
miro, y los Abades Dulquin-
to de Albelda , Diego de 
Desojo , Munio de Santa 

T m . X X X I H . 

dad de la Silla Episcopal de 
Nágera al Reynado de D. 
Sancho el Mayor , como di-
ge antes contra Yepes ; por
que además de la data que 
tiene el año expresado , se 
menciona el Rey D. García 
y su madre la Reyna Doña 
Toda , por cuya autoridad 
debia corroborarse la escri
tura. En el año de 962. 
tenemos otra memoria de 
este Obispo en el elogio, 
que el Autor coetáneo hizo 
de Salvo, Abad del Monas
terio de Albelda , de quien 
dice murió en la Era de 

Ce 1000» 
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íooo. bajo el Reynado de dos Pueblos cuyos nombres 
D. García , y el Pontificado eran Cordovin, y Villa Con
de Theodemiro. zalo cerca de Nágera, y jun

to al rio Cárdenas. Confirmó 
también esta escritura con 
el titulo de Sénior el Juez 
que entonces era de Nágera 
llamado Belasco. D. Benito 
no especificó aquí ni en otras 
donaciones de los años si
guientes la Sede, pero cree-

Nágera existe en el Archivo se ser el mismo que el ex-
de S. Pedro de Ciresa , y presado en la memoria de 

B E N I T O 

For los años 971. 
1 

1 La primera memoria 
que se halla de este Obis
po con solo el titulo de 

es una donación de D. En-
dregoto Galindez hijo del 
Conde D. Galindo Aznar, 
por la qual da al dicho Mo
nasterio el pueblo de Xa-
vierre Martes , con todas 
las casas , viñas &c. que te
nia dentro de los términos 
que alli se asignan. Su data 
es en el mismo dia de S. 
Pedro de la Era 1009. y 

S. Pedro de Ciresa. 
3 En el año de 983. hizo 

una concordia con el Abad, 
y demás Monges de Albel
da , con quienes parece te
nia litigio sobre los diez
mos del lugar de Desojo. 
Esta escritura se guarda en 
el Archivo de la Iglesia 
Colegial de Logroño, y su 
data dice Era T X X L X V . 

dice que reynaban D. San- Kah 0£i. Regnante Rex San
cho Garcés y Doña Urraca cione in Pampilona & in 
en Pamplona y Aragón, y 
que eran Obispos D. Diego 
en Aragón , D. Blasio en 
Pamplona , y D. Benito en 
Nagéra. 
, 2 £ n el mismo año con
firmó otra escritura , por la 
qual el Rey D. Sancho de 
Navarra ofrece á S. Millán 
y al Abad de su Monaste
rio , que se llama Luperco, 

Cantabria. Y para mayor 
autoridad, y firmeza de la 
concordia confirman el Ins
trumento el Rey D. Sancho, 
y la Reyna Doña Urraca, 
y los Infantes D. García, 
D. Ramiro y D. Gonzalo; 
y son testigos Benedicto y 
Julián Obispos , Vigila y 
Maurello Abades, Belasco, 
Sansón , y párela Pfesbite-

^ ros. 
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ros, y con titulo general sobre las Sedes á que deben 
toda la Comunidad de los 
Monges de Albelda. 

4 Prosigue la memoria 
de este Obispo hasta el año 
988. en que asistió á las 
Cortes celebradas por el Rey 
D. Sancho en Santa Eula
lia de Arreso. Aqui subscri
bió la confirmación de un 
Privilegio de donación que 

adjudicarse. El titulo de Si-
sebuto se expresa en una 
donación de D. Sancho Gar-
cés , y de su hermana Doña 
Toda, que ofrecieron á S. 
Salvador de Leyre un Mo
nasterio llamado Bayocoa, 
poniendo en su data de la 
Era de 1029. Episcopo Dono 
Sisebuto in PampiJona, Sin 

en el año 946. habían hecho embargo, como otros Obis-
D. Garcia y Doña Teresa pos callaron sus títulos, se 
padres de D. Sancho , que 
aélualmente reynaba, ofre
ciendo á S. Millán las tres 
Villas de Cordovin , Barba-
rana , y Barbaranilla. 

D E SISEBUTO PUESTO 
por Argaiz en el Catalogo 

aprovechó Argaiz de está 
ocasión para explicar su li
beralidad con Sisebuto, dán
dole á un mismo tiempo 
no menos que tres Iglesias, 
que son las de Pamplona, 
Nágera y Oca. El funda
mento , que tubo para dar-

de los Obispos de Nágera por le este Obispado es , que en 
los años 994. Es probable el año 994. se acabó de 
háber gobernado esta Sede 
• en dicho año Atton^ 

ó fincencio» 
-co ^TJtííhíb nal esí&S ?ob 

5 Algunos de los Obis-

copiar el Códice Emilláñen
se de los Concilios por los 
Monges Belasco y Sisebuto, 
los quales dice se pintaron 
en una hoja , y en medio 

pos que confirmaron las es- de ellos pusieron al Obispo 
Crituras de los Reyes de Na- Sisebuto en esta forma: 
varra al fin del siglo 10. 
y principio del 11. no de
clararon los titules de sus 
Iglesias, y de aqui ha na
cido , que los Autores dis
curran con mucha variedad 

lasco Scriba, Sisebutus Eps. 
Sisebutus notar, Y siendo lo 
mas creíble que pusiesen el 
nombre del Prelado de su 
propria Diócesis , que era 
la de Nágera , parece que 

Ce 2 muer-



204 España Sagrada. 
muerto D. Benito se dio 
este Opispado á Sisebuto, 
que tenia también el de Pam
plona. 

6 Sería muy verisímil 
el intento de Argaiz , si los 
mismos , que escribieron el 
Códice, no manifestáran la 
razón que tubieron para po
ner las tres figuras referi
das con los nombres de las 
personas que representaban. 
Los Monges que escribie
ron el libro Emllianense 
imitaron á los Escritores del 
Códice de Albelda , ponien
do al fin de una plana nue
ve quadros en tres ordenes, 
y en cada orden tres figu
ras con sus, títulos , y con 
notas á la margen que ex
plican el contenido de los 
quadros. Asi puea como en 
el libro Aíbeldense pusieron 
en el tercer orden estos titu* 
los : Sarracinus Socius , ^ 7 -
gila Ser ib a , Garsea disci-
pulus \ y en la nota mar
ginal, que corresponde á es
tos nombres , declararon el 
motivo de ponerlos diciendo: 
Sigila Ser iba cum Soda le 
Sarracino , & Garsea discí
pulo suo edidit hunc librum. 
Asi también en el Códice 
de S. Millán colocaron en 

Trat, 69, Cap. 14. 
el mismo orden los tres nom
bres que trae Argaiz , y á 
la margan se manifiesta la 
causa por estas palabras: 
Sisebutus Episcopus cum 
scriba Belascone , pariter~ 
que cum Sisebuto discipulo 
suo edidit bunc librum. Sabe
mos pues que el Obispo Sî  
sebuto se nombró áqui, no 
por ser Prelado de aquella 
Diócesis de Nágera , sino 
porque siendo Monge en el 
Monasterio de S. Millán, 
concurrió con los otros dos 
á escribir y ordenar el Có
dice , cuya formación empe
zó mucho antes de ascen
der Sisebut© al Obispado, 
esto es, en el año 962. y 
se acabó quando ya era 
Obispo de Pamplona en el 
año 994. Por tanto es muy 
ineficaz la razón que ofrece 
Argaiz para poner á un 
mismo sugeto por Obispo de 
dos Sedes tan distintas, co
mo las de Nágera y de Pam
plona. 

7 Yo me persuado , que, 
el sucesor de Benito en la 
Silla de Nágera, fue ó Atton, 
ó Vincencio que con el titulo 
solo de Obispos confirmaron 
la donación , que el Rey D. 
Sancho hizo en el año 992. 

dan-
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tiando al Monasterio de S. prosigue confirmando las es-
Millán, y á su Abad Este

ban la Villa de Cárdenas. 
Y me fundo para creerlo 
asi, en que los Obispos que 
acompañaban ordinariamen
te á los Reyes siguiendo su 
corte , eran el de Pamplo
na, el de Aragón , y el de 
Nágera , y no parece habia 
de faltar este ultimo en una 
ocasión, en que la casa Real 
estaba ocupada en el entier
ro de D. Ramiro , que se hi
zo en S. Millán al mismo 
tiempo, en que los dos Obis-

crituras de los años siguien
tes en que tenemos áBene-
diéto Obispo de Nágera, se 
colige que en los referidos 
años de 996. y 997. gober
naba esta Iglesia Belasco, 
como creyeron Moret , y 
Argaiz, en quienes pueden 
verse las escrituras confirma
das por este Prelado. 

2 El M- Florez en el 
tom. 26. pag. 104. escribe 
que la donación dicha del 
año de 997. en que el Rey 
D. García dá á S. Millán, 

pos referidos , y Sisebuto de y al Abad Ferrucio el agua 
Pamplona confirmaron aque- que venía del valle, de Ale^ 
Ha donación hecha por el son, para que sirviese al 
alma del difunto Infante, á riego de las viñas, y otras 
quien los Reyes llaman su heredades que el Monaste-
hijo dulcísimo. rio tenia en Nágera , fue 
1 confirmada por Blas Obis-
j i • B E L A S C O . po de Valpuesta, cuyo nom

bre leyó en el traslado que 
En el añ$ 996. hizo Garibay , y publicó en 

1 En donaciones hechas 
á S. Millán en los años 996. 
y 997. se leen las confirma
ciones de los Obispos Sise-

el tom. 3. de su Comp. Hist. 
pag. 61. Pero la escritura no 
dice Blas, sino Belasco, como 
leyeron también Sandoval 
y Moret , ni el titulo de 

buto , García y Belasco. No Valpuesta se halla en dona-
expresan estos Prelados sus ciones de los Reyes de Na

varra hasta muchos años 
adelante» 
•eduEcf-ibiíiüfí &r^ i» t ¿luí 

CAR-

Sedes, pero constando , que 
Sisebuto ocupaba la de Pam
plona , y que D . García 
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1 .criba con el tituló de esta 

Sede, coloco en ella á Gar
cía , cuyo nombre encuen
tro en varias donaciones has
ta el año de 1014. en que 
expresa su presidencia en 

En una donación que Nágera.4La primera memo-

G ARC1A 

Desde el año looi, basta 
el de 1013. 

se hizo á S. Millán en el 
año primero dei siglo once, 
se hallan subscripciones de 
tres Obispos, cuyos nombres 
son Garcia, Benedido , y 
Maneto, pero sin expresión 
de la Iglesia en que presidian. 
Yepes , Garibay , Argaiz y 
Tejada adjudicaron á Náge-
ra á Benediéto , cuyo titulo 
se lee en una escritura , que 
dicen haberse dado en el año 
ioi2.y tiene éstas firmas.Zte-
nedi&us Nagarensis Episco-
pus , Eximinus Pampilonen-
sis, Sancius Aragonensis. 
Pero la data de esta dona
ción no es de aquel año sino 
del 1020. como notaron Sanr. 
doval , Moret , y aun el 
mismo Argaiz con la ma
nifiesta contradicción de 
poner las dos datas á fin de 
continuár por mas largo tiem
po el Obispado de Benedicto 
en Nágera. 

2 Yo, mientras no se 

ria de este Obispo se halla 
en una escritura del año 
1001. por la qual D. Sancho 
el Mayor , compadeciéndose 
de la grande incomodidad^ 
que los Monges de S. Mi 
llán padecían en Nágera á 
causa de no tener casa en que 
hospedarse , quando iban á 
aquella Ciudad, dio á su Mo
nasterio la Iglesia de S. Se
bastian con las casas y bie
nes que la pertenecían en el 
barrio que se llamaba Sope
ña. La segunda está en otra 
carta del mismo Rey, dada 
en el año de i o n . por la 
que concedió al dicho Mo
nasterio- facultad, para pas
tar sus ganados en todas las 
tierras de su Reyno. La ter
cera es del año 1014. y se 
encuentra en escritura del 
Monasterio de Leyre , en 
que el mismo Rey dona á 
los Monges de S. Salvador el 
Monasterio y Parroquia de 

descubra privilegio ó escri- S. Sebastian, que estaba en 
tura, en queBenedidosubs- Guipúzcoa en los términos 

de 
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de Ernani con otras posesio- de Ley re se expresan los pá-

lacios * una- viña , los huer
tos y molinos , que el Rey 
Micayo su pariente tubo en 
Nágera, y dice que hace es
ta donación por el alma del 
mismo Micayo. Sena glorio
so para esta Ciudad el cono
cimiento de este personage, 
pero como dice Moret, es 
enigma que nadie ha desata
do, y todos confiesan, que no 
lo entienden. Garibay leyó 
síntrayo, pero es tan obscura 
esta voz como la de Micayo. 
Sandoval trae otra donación 
del año antecedente , esto es, 
de 1014. en que se mencio-» 
na también el mismo Rey. 

nes que alli se nombran , y 
particularmente la Villa de 
Izurun , que aumentada en 
edificios y vecinos se llama 
hoy Ciudad de S. Sebastian. 
Dice D. Sancho , que hace 
esta donación en presencia 
de los Obispos , y de todo 
el pueblo, y que la confir
ma con la autoridad Ponti
fical , y después de las per
sonas Reales, subscriben los 
Prelados en esta forma: ifcfart-
WWJ Aragonensis Episcopus 
confirmat, Sancius Irunien-
sis Episcopus confirmat, 
Garseas Naialensis Episco
pus confirmo, Julianus Bur-
gensis Episcopus confirmo. Sed sicut jdm diximus pro 
La quarta memoria es del 
año 1015. y se lee ers otra 
donación, hecha por D. San
cho el Mayor al mismo Mo
nasterio de Ley re á 21. de 
Oftubre, pagando el voto. 

remedio animarum nostra-
rum, & pro anima Michaio 
Regís cum omni integritate 
vobis ea deliberamus, Y no 
debe dudarse , que las copias 
de ambas escrituras tienen al-

que hizo antes de, dirigirse terado el nombre;pues el que 
á Funes contra los Moros, ponen jamás fue conocido en 
de dar los diezmos de las 
tierras que les ganase ; y 
la confirmaron los Obispos 
D. Mancio de Aragón , D. 
Ximeno de Pamplona , D. 
Garcia de Nágera, D. Munio 
de Alaba y D. Julián de Oca. ria Regis* 

3 Entre las cosas que D. 
Sancho dona al Monasterio 

el Reyno de Navarra , y pa
rece verdadera la congetura 
de Moret, de que la memo
ria se hacía de Ramiro , que 
fue Rey de Viguera, y que 
por tanto debia leerse yica-

B E -
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nía , nombre que entonce» 
se daba con freqüencla á la 
Ciudad de Pamplona , cuya 
Sede , aunque habia tenido 
Obispos en los tiempos an 

-i-q sol un^yiqxa SH aT^4 51 
B E N E D I C T O 

v jV¡- f-j , ¿ o ; i i ' o n ^ y ,?f-
Por los años de 1020. 

1 El nombre de este Pre
lado se halla en una escri
tura, por la que D. Sancho 
el Mayor confirmó á 15. de 
Marzo del año de 1020. una 
donación que en los años 
anteriores se habia hecho 
á S. Millán de la Villa de 
Ventosa. Firmáronla con ex
presión de sus Sedes los 
Obispos D.Benediélo de Ná-
gera, D. Ximeno de Pamplo-

teriores , se hallaba en el 
principio del siglo once tan 
destruida , que como el mis
mo Rey pondera en su de
creto , casi no tenia nom
bre , y parecía haber per
dido toda su gloria y her
mosura antigua. A fin pues 
de renovar esta Sede , y 
de restituirla á su primer 
esplendor , hizo juntar un 
Concilio en Pamplona en el 

• 

na y D. Mancio de Aragón, año 1023. al ̂ 113' asistió Gan 
cia Obispo de Nágera con 
otros seis Obispos que firma
ron con este orden : Man~ 
cius Aragonensis Episcopus% 
Sancius Pampilonensis Epts-
copus , Garsias Najarensis 
Episcopus , Arnulphus Rt~ 
pagorcensis Episcopus, Mu-
nio Alabensis Episcopus, Ju~ 
lianus Castellensis Episco" 
pus, Poncius Ovetensis EpiS" 
copus, 

2 En el año siguiente de 
1024. hay otra memoria de 
este Obispo en una donación 
hecha á Sta. Maria de Irache 
por un caballero llamado D* 
Sancho Galindez , y su her
mana Doña EndregotoGa-

11a-

G A R C I A II. 
• 

¿4ño de 1023. 

1 Después que el Rey 
D . Sancho alcanzó muchas 
viétorias, sujetando por va-
jias partes á los Moros , dió 
las mayores muestras de su 
religión y piedad, poniendo 
todo su conato en la restau
ración de las Iglesias , y re
formación de la disciplina 
Eclesiástica y Monástica. 
Una de las cosas que con 
mas ansia habia deseado 
siempre , era el restableci
miento de la Iglesia de Ira-
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Hndez, que dicen reynaba cap. 4 
en la era 1062. D. Sancho 
Garcés, y que D. García era 
Obispo de Nágera. 

3 Argaiz escribe , que 
este Prelado firmó también 
otra donación del Rey D. 
Sancho perteneciente al año 
1025. que se lee en el Becer
ro de S. Milián fol. 96. con 
estas subscripciones: Gar~ 
s'tas Episcopus , Sanclus 
Episcopus , Munius Epis
copus. 

4 El mismo Autor escribe, 
que cansado nuestro Obispo 
¿el gobierno , se retiró á S. 
Milián , y que se le dió la 
Abadía de este Monasterio, 
para cuya comprobación 
alega una escritura del ano 
de 1035. en que se contie
nen estas palabras: In prae-
sentía Garsine Rex , 5? Ab-
bate Domino Garsia Epis
copus in Sandio ^Emiliano. 
Añade que su muerte fue 
preciosa, y que este pare
ce el Abad y Obispo Gar
cía, á quien Santa Aurea vio 
en el cielo, como se refiere 
en la hi-storia de la misma 
Santa escrita por el Monge 
Muño. 

S Ni estas escrituras, 
ni las que Moret menciona 
en ellib. 12. de sus Anales 
. J o m . X X X U L 

209 
convencen que D. 

García pasó del año de 1024, 
porque además de no expre
sarse en ellas la Sede , que 
ocupaba el García, que se 
nombra , consta, que en el 
1024. presidió en Nágera 
diverso Prelado. Y aunque 
pudo suceder que éste go
bernase el Obispado como 
Corepiscopo al modo que 
gobernó el de Pamplona D . 
Sancho , viviendo aun D. 
Ximeno , como pretende 
Moret en el cap. 2. del mis
mo lib. parece no debemos 
abrazar este didamen sin 
testimonios que lo demues
tren. Aun prueba menos la 
escritura del año de 1025, 
que trae Argaiz , y otra 
que menciona el referido 
Analista de Navarra , y es 
donación de un caballero por 
nombre D. Belasco Sánchez^ 
la qual se hizo imperand» 
el Rey D. Garda , y sien
do Abad de S. Milián el 
Obispo D, Garda , porque 
es notorio que muchos Aba
des tubieron por honor el 
título de Obispos , y es cono
cido yerro el ponerlos sin 
otro fundamento en los Catá
logos de las iglesias ó Sedes 
principales de España. 

Dd FRUE-
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F R U E L A 

¿íño de 1024. 

1 El nombre de este 
Obispo , omitido de muchos 
Autores , se halla acreditado 
en repetidas memorias, que 
se conservan en diferentes 
Archivos , y todas de la Era 
de 1062. La primera está en 
una donación del Rey D. 
Sancho, que en compañía 
de la Re) na Doña Munia 
ofreció al Monasterio de 
Hyarte y Anoz , que enton
ces era de M -njas, y hoy 
es Priorato de Ira> he , una 
parte del monte que llama
ban Barizano, y otra tam
bién de las villas de Ataondo, 
y Oldiuze, Hallase este ins
trumento en el Archivo de 
Santa Maria de Irache con 
las firmas de los Obispos, 
Frue a de Nágera , Ximeno 
de Pamplona , Mancio de 
Aragón , y Munio de Alaba. 

2 La segunda memoria 
de este Obispo se encuen
tra en otra carta del mismo 
Rey , que perteneció al Mo
nasterio de S, Martin de 
Albelda, y se guarda en el 
Archivo de la Colegial de 
Logroño, por la -qual dona 

Trat. 69. Cap, 14. 
D, Sancho en compañía de 
su muger é hijos el Mo
nasterio de Osoain con sus 
entradas , y salidas , y una 
viña. Firmaron con las Per
sonas Reales los Obispos 
D. Fruela de Nágera , D. 
Ximeno de Pamplona, y D, 
Mancio de Aragón, 

3 La tercera se halla 
en el B-cerro de Lev re en 
una donación , p )r la qual 
el Rey O. Sancho da el Pa
tronato del M nasterio de 
Odieta á una criad'-i suya por 
nombre Doña Ximena en 
reconocimiento de sus bue
nos servicios. Dice que eran 
Obispos D- Sancho en Pam
plona, D. Mancio en Ara
gón , y D, Fruela en Ná
gera, y esta exoresion indi
ca que Fruela no era Cor-
episcopo, sino Obispo con to
da propriedad , ó por muer
te 6 por voluntaria dimi
sión de García su predece
sor, 

S A N C H O 

Desde el año 1028, 

1 Habiendo fallecido 
Fruela , se encomendó el go
bierno del Obispado de Ná
gera á D. Sancho que habia 

ea-
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entrado á ser Obispo de Pam- ro Argaiz pone en el año de 
piona en el año 1024. etl ̂ 116 
murió el primero de aquel 
nombre. Por razón de esta 
encomienda firmó Don San-
cho varías Escrituras , ex
presando los títulos de las 
dos Iglesias que regia. San- Rey Don Garcia, que ha-
doval trae una en los Obis- hiendo succedido á Don San-

1034. otro Prelado con el 
nombre de Gómez , dicicn e 
do, que Sancho dejó la Silla 
de Nágera , quedándose con 
solo el titulo de Pamplona. 
Fundase en un Privilegio del 

pos de Pamplona , pag. 43. 
en que el Rey Don Sancho, 
á pedimento de este Prela
do señaló los términos á los 
de Abarzuza. Es de la Era 
1066. año de Christo 1028. 
y en ella se nombra el Obis
po con estas palabras: Ego 
Sancius Pampilonensis , at-
que Najalensis Episcopus 
suh prafati Regís imperio 
pulsusS culmine fultus exa-
ravi. El mismo Autor , y 
Moret traen una donación 

cho el Mayor , restauró el 
Monasterio de Sojuela , y le 
señaló sus términos ,firmando 
este Instrumento con otroŝ  
muchos Prelados el Obispo 
de Nágera , que subscribió 
asi: Gomesanus Naialensis 
Episcopus Conf, y la Escri
tura dice se mantiene ori
ginal en el Archivo de Ná
gera , y su data es del dia 
dos de Noviembre del año 
1034. Yo no puedo dudar, 
que el Privilegio alegado 

del año 1031. en que el Rey por Argaiz no es del año que 
Don Sancho el Mayor dió á él señala , porque todas las 
la Iglesia de Pamplona el 
Monasterio de Eloquain con 
todas sus tierras , viñas , y 
montes in conspe&u Antis-
titis Sancionis Pampilonen
sis seu Naialensis Episcopi, 

1 Se continúa la memo
ria de este Prelado , según 
Sandoval, en Escrituras has
ta la Era 1088. intitulándose 

memorias antiguas conspiran 
en que Don Sancho el Ma
yor murió en el año de 1035. 
por lo que se evidencia, que 
la Escritura del Monasterio 
de Sojuela no fue dada en el 
de 1034. en que aún no ha
bla entrado en el Reyno D. 
Garcia. Por tanto , soy de 
sentir , que el Privilegio es 

en muchas de ellas Obispo del tiempo en que presidia 
de Pamplona, y Nágera. Pe- en Nágera el Obispo D. Go-

Dd 2 mez, 
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inez., á quien veremos con
firmando Escrituras de Don 
García después del año 1040. 

3 Por lo que toca á las 
donaciones , que menciona 
Sandoval, firmadas por Don 
Sancho con los títulos de 
Pamplona, y Nágera junta
mente , debe sostenerse, que 
no son argumento de que 
este Obispo gobernase todos 
aquellos años las dos Igle
sias referidas , sino solo de 
la costumbre que entonces te
nían los Obispos de titularse 
por las Sedes que ocuparon, 
aun después de presidir en 
ellas otros Prelados. Ello es, 
«jue desde el año de 1030. en 
adelante se encuentra en Es
crituras de aquel tiempo un 
Obispo del mismo nombre 
que el de Pamplona firman
do con solo el titulo de Ná
gera : y se convence , que 
éste era distinto del otro 
Sancho, de que algunas ve
ces concurrieron ambos á 
confirmar las donaciones, 
coma veremos luego. Asi, 
que el Obispo de Pamplona 
tubo en encomienda el Obis
pado de Nágera hasta el año 
dicho de 1030. á lo mas, en 
que tenemos ya presidiendo 
en ésta Sede al siguiente; 

- 'O .(i oqüidO h. i:'. • / > 
Mía cblf 

Trat. 69. Cap. 14. 

S A N C H O . 

Desde el año 1030. 

4 Uno de los prósperos 
sucesos con que honró Dios 
el glorioso Reynado de Don 
Sancho el Mayor , fue el 
descubrimiento, y elevación 
del sagrado cuerpo de S. Mi-
llan,que se hizo no en el año 
de 1033. como escribieron 
Sandoval, y Yepes , sino en 
el de 1030. como consta de 
varias memorias , que exis
ten en el Monasterio del re
ferido Santo. A este afto 
asistió el Obispo de Nágera, 
á quien nombra el Rey, dán
dole solo este titulo en el 
Privilegio, en que refiere la 
dicha elevación , dado á 14. 
de Mayo de la Era 1063. 
Conjundiis itaque mibivene-
rabilibus viris Sancio Na~ 
iarensi , Juliano Aucensî  
Munione Alabensi, & Man
eto Oscensi Episcopis, cum 
maltis Regni viris óptima" 
ti bus Ecclesiam San&issimi 
AS mi lian i adii^S per adío ibi 
triduano je junio, venerabile 
corpus ejus debili adhuc , quo 
detinebatur , sepulcbro per 
tnanus Religiosorum Mona" 
eburum ae Cierieorum W lo-

cu-



Obispos de Nágera. Sancho. a 13 
guió arca sibi á me pr/epa- sin duda se juntó eh la Era 
rata? diJigenter est transía-
tum. El mismo titulo tiene 
Don Sancho en otra memo
ria de aquel tiempo , que 
habla de la misma trasla
ción ; pues dice , que vinie
ron con el Rey á S. Millan 
el Obispo Don Sancho de 
Nágera, el Obispo Don Ju
lián de Oca , y el Obispo 
Don Munio de Alaba , y el 
Obispo Don Mancio de 
Huesca. 

5 El Doét Tejada al año 
1032. pone en esta Sede á 
Garcia , citando á Gil Gon
zález , TamayoSalazar, Ye-
pes, y al Cardenal Baronio, 
que afirman haberse cele
brado ert este año el Con
cilio de Pamplona. Trae tam
bién , citando á Yepes , un 

1061. como consta del Pri
vilegio de Don Sancho , que 
con el nombre de Real y 
Pontifical se halla en la Co
lección de los Concilios de 
España sobre el dicho añow 
Ahora repite el mismo nom
bre , valiéndose de los Au
tores que fijaron el Concilio 
en el año de 1032, como si 
ambas épocas fuesen verda
deras , ó como si se hubiesen 
celebrado en aquellos años 
dos distintos Concilios. Ten
gase, pues, por cierto que 
este ObispoGarcia puesto en 
el año df 1032. no se funda 
sino en la equivocación que 
padecieron algunos Escrito
res acerca del tiempo del 
Concilio de Pamplona , co
mo de Baronio lo notó el 

Privilegio concedido por el Cardenal de Aguirre: Cútr^i-
Rey Don Sancho al Monas- nalis Baronius integra anno~ 
terio de Leyre en la Era 
1071. año de 1033. en que 
subscribió Garcia con titulo 
de Obispo de Nágera. Esto 
no es otra cosa que aprove
charse de las equivocacio
nes de los Autores , á fin de 
multiplicar Obispos. Al año 
de 1023. dejaba el mismo 
Autor puesto á Garcia en el 
Catálogo , y asistiendo al 

rum decade hoc Concilium po~ 
sterius facit : aunque este 
yerro mas debe atribuirse £ 
Mariana,á quien sigue y cita 
el Eminentísimo Escritor de 
los Anuales Eclesiast. Lo mis
mo debe decirse del Privi
legio que Yepes menciona en 
la Cent. 6. fol. 147. porque 
su data no es de la Era 1071V 
sino diez años antes, como 

Concilio de Pamplona , que dejo advertido. 
No 
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6 No solo en Escrituras lor,y fidelidad de un CatTa-

dadas en la Rioja , sino tam
bién fuera de ella firmó Don 
Sancho con el titulo de Ná-
gera. En el año de 1035. se 
restauró la Sede é Iglesia de 
Falencia,que se hallaba des
truida enteramente por la 
violencia de los Moros. Asiŝ -
tieron á tan solemne fun
ción el Rey Don Sancho el 
Mayor con la Reyna su mu-
ger, y los Prelados , y Ca
balleros principales de su 
Reyno. Los Obispos fueron 
tres , y entre ellos nuestro 
Don Sancho, que confirmó 
en primer lugar después de 
jas Personas Reales el Privi
legio de restauración con es
tas palabras : Episcopo do
mino Sancio in Nuiara con-
firmans* Véase Pulgar en la 
Hist. de Pal. tom. 2. pag. 41. 

7 En el año de 1040. 
confirmó la Carta de Arrhas 
del Rey Don Garcia á su 
muger Doña Estefanía , y 
firma también con antela
ción á los Obispos Don San
cho de Pamplona , Don Gar
cia de Alaba , Don Atto de 

llero por nombre Don San
cho Fortuñez , que se portó 
con el mayor esfuerzo en el 
sitio puesto sobre Tafalla. 
En todas estas Escrituras fir
man dos Sanchos , uno Obis
po de Nágera , y otro de 
Pamplona; lo que , como di
je antes, es prueba eviden
te de que estas Sedes no es-
tubieron incorporadas todo 
el tiempo que corrió desde 
la Era 1071. hasta la de 
1088. y en que se dieron 
los Instrumentos menciona
dos por Sandoval. 

8 En la Era 1082. año 
de Christo de 1044. hizo el 
Rey Don Garcia con la Rey
na su muger , y concurren
cia de los Reyes Don Fer
nando , y Don Ramiro sus 
hermanos, una célebre dona
ción , dando al Monasterio 
de S. Julián de Sojuela , que 
estaba á dos leguas de Lo
groño, y tres de Nágera, las 
Villas de Medrano , y de 
Sojuela. En el Instrumento, 
que se hizo para la firmeza 
de este aélo, ocurre la me-

Oca , y Don Bernardo dePa- moria de un Obispo llamado 
lencia. En el año de 1042. 
confirmó dos donaciones del 
mismo Rey , y el Privilegio 
con que éste premió el va-

Gomesano , que subscribe 
con titulo de Nágera junta
mente con D. Garcia, Obis
po de Alaba , Don Sancho 

de 
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de Pamplona ,DotíGuillelmo tor de Don Sancho, cuyas 
de Urgel , Don Atto de Oca, 
y Don Bernardo de Falencia, 
Pero este nombre no debe 
colocarse por ahora en el 
Catálogo, por no ser Gome-
sano Obispo en propriedad, 
sino sólo Auxiliar 6 Coadju-

C A P I T U L O XV-

memorias se continuaron en 
los años siguientes, en que 
á veces se introduce su Co-
repiscopo ya con el titulo 
de Abad , ya con el de Obis
po. Véase Moret en el tom, 
1, de sus Ann. pag. 673. 

R E U N I O N D E L T I T U L O D E N A C E R A 
al de Calahorra* 

I Alguese el año de 1045, 
£ 5 que es el mas me

morable, por la feliz y mila
grosa conquista de la Ciudad 
de Calahorra , que después 
del cautiverio de mas de 300. 
años alcanzó gloriosa liber
tad por el egército del Rey 
Don Garcia , animado con ra 
admirable aparición de San 
Millan , de quien se tiene 
por cierto haber sido visto 
sobre la muralla , mostran
do á los soldados Christia-
nos el lugar por donde de 
bian hacer el analto. Hiz^se 
la conquista en el principio 
de la primavera del año ex
presado , é inmediatamente 
dio el dicho Rey su Carta 
de restauración de la Iglesia 
Calagurritana , que como di-

je antes , padeció mayor tri
bulación desde el año 932. 
en que fue destruida por 
Almorrid, 

2 El Obispo, á quien se 
entregó esta Sede, fue el 
mismo Don Sancho, que he
mos visto hasta aqui con el 
titulo deNágera. Asi consta 
del Instrumento de restaura
ción y donación , dado pot 
Don Garcia en la Era de 
1083. el diasegundo délas 
Kalendas de Mayo , como se 
vé en estas clausulas fiel
mente traducidas por Moret 
del original latino ', que se 
guarda en el Archivo de Ca
lalú rra. T frcias esfitf co~ 
sas ^ dice el Rey , que hemcí 
HfefiUú , las concedemos á 
la dicha Iglesia de Santa 

3VU-
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María , y denlos Santos Mar 
tyres Emeterto , y Celedo
nio , y á vos Don Sancho 
Obispo , y al Clero de la 
misma Silla á vos sujeto.».. 
Y vuestro Clero , y familia 
de vuestra Iglesia quede li
bre y quieta del toJo de to
da carga páblica. Y final
mente , todas estas cosas Yo 
el Rey Don García , y mi 
,muger la Re y na Doñ^ Este
fanía damos fiel y devota
mente á la dicha Iglesia de 
Santa María , y de los San-
.tos Martyres, y á vos D. San
cho Obispo, y al Clero de la 
misma Silla sujeto á vos con 
obediencia debida , con li
bertad competente á tan 
gran Silla, &c. 

3 Estas palabras de la 
Escritura del Rey Don Gar
cía eran suficientes para per
suadir , que sin embargo de 
"haberse introducido después 
de esta conquista el titulo 
de Calahorra , callado desde 
la destrucción de aquella 
Iglesia, y establecimiento de 
la Silla de Nágera, no se dio 
la presidencia de estas Se
des á distintos Prelados» Pe
ro Argaiz sostiene , que si 
Don Sancho fue Obispo de 
Calahorra , lo fue por tan 
poco tiempo , que nuacâ  se 

! 

firmó cpfli este titulo ; y 
pretende, que su jurisdicción 
llegaba á Calahorra solo por 
modo de extensión , como á 
Ciudad recien conquistada, 
y agregada á la de Nágera. 
Escribe también , que con
siderando el mismo Don San
cho las antiguas calidades 
de Calahorra, y que su Igle
sia Catedral floreció en tiem
po de los Romanos , y Go
dos , consintió en que se ia 
restituyese su Sede, no pa
rando en titulo como solía, 
sino con propriedad verda
dera ; pero que en medio de 
esto no se quitó á Nágera 
la dignidad de tener Obispo 
distinto del de Calahorra, en 
cuya posesión pacífica sp 
raantubo por mas de dos
cientos años. Dice final
mente , que esta distinción 
de Obispados es un punto 
digno de consideración pa
ra saber los fundamentos y 
principios de los grandes 
pleytos que se tubieron en
tre los Obispos de Calahor
ra , y los Abades de Náge
ra sobre la jurisdicción es
piritual y ordinaria de esta 
Ciudad, pretendiéndola aque
llos como cosa que había 
sido tan propria desde el 
antiquísimo origen de su 

Obi-
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Obispado , hasta el siglo dé--
cimó, y defendiéndose estos, 
dice Argaiz , como succeso-
res de los Obispos antiguos, 
alegando que la Silla de Ná-
gera fue distinta desde' la 
primitiva Iglesia , siendo 
desde entonces muy dife
rentes los títulos de Nágera, 
Tricio , y Calahorra , por lo 
que solía ponerse Nágera en 
Gábeza de un Prelado de 
Parriplórta como Cosa distin
ta de Calahorra ; y áun des
pués de la conquista de esta 
Ciudad se hallan firmando 
uh rtiismo PriviJegio el Obis-; 
po tle Calahorra , y el de 
Nágera , de donde eviden
temente se prueba su dis
tinción. 

4 Como el intento, que 
Mevo en Ta formación de este 
Tomo, es el de tratar las an
tigüedades del Obispado de 
Calahorra hasta el tiempo en 
que se reunieron en su Igle
sia principal las Sillas de 
Nágera, y de Alaba , no pue
do menos de examinar este 
discurso de Argaiz , de cu
yo reconocimiento depende 
también la noticia del esta
do antiguo de la Diócesis 
Calagurritana. La primera 
dificultad , que se ofrece, es, 
si el Obisoado de Calahorra 

Tom. X X X U L 

ulo de NágiraV- ' - ¿17 
fue distinto y separado del 
dfê  Nájgéfá! después' de sii 
conquista. Ya hemos visto 
eómo el Rey ¡Don Garcia 
habla en su Carta' de res-
táürácioH' dé ' te Sede &Jgte-
sia de Sarita Maria!, y- de los 
Santos Maftyres Emeterio, 
y Celedonio , como de cosas 
entregadas al Obispo Don 
Sancho, que hasta el año de 
1045. había tenido el titulo 
de Nágera. Que igualmente 
menciona al Clero , corno 
sujeto á la potestad y juris
dicción de Don Sancho ; y 
eStó no como quiere Argaiz; 
pbr mocfó de accesión o 
agregación á la Iglesia dé 
Nágera , sino con la hMk 
tad competente á tan grati 
Silla ; esto es , con la inde
pendencia que era debida á 
una Sede que desde el prin
cipio de la Religión Chris-
tiana hasta su cautividad 
había sido de las mas ilus
tres de estas Provincias , y 
tiábeza de todas las Iglesias, 
que se fundaron dentro de 
los limites antiguos, que en 
otro lugar dejo señalados. 
Veamos ahora , si las dos 
Iglesias de Calahorra,-y N á 
gera se separaron tan presto 
como intenta Argaiz en su 
discurso. Dice , pues , que 

Ee el 
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él Obispo nombrado para 
Iglesia de Calahorra fue Dt) 
Gómez , Monge, y Abad de 
S. MiFIan , quedando en la 
Silla deNágera I>OQ Sancho, 
<qui? íjamás.¿rmQ con el . t i í^ 
h> dé Gâ tthQt̂ ^ -Trae.jpara 
comprobación de este nom
bramiento un lugar del Mon
ge Fernando en la Historia 
dfe laitrasiacion del. cuerpo 
de Si. Millan „ que dice asi? 
Postqüam strerípisjtimus Rex 
Garsias filiüs ejus (Sancii 
Majoris ) Calagurrfim Civi-
tatem potenti virtute á Sa~ 
racems. jxpit.,, & Oomesa-* 
num Sancii /Éthjlwni dbbtfn 
tem Pvntífl&tli ínfula illum 
ibi decvravit •. Se. Puede 
tamb en probarse el mismo 
intento con una,-Escritura de. 
donacit&ó del ¡̂ño siguiente 
á la conquista de Cali horra; 
pues 'habiendo; Roñado el 
Rey Don García á S. Millan 
la iglesia de A lesa neo , fir-

paento^ícofl i l í t ó p ^ N l i ^ l i i 
Famptoiii, ny filaba ep esta 
forma:, Gom'esmus, G^iagi^ 
rr¿tahas EpisCQpus. oiio 

S Pero ̂ stas pruebas que 

nos ,<Í9¿to < noi.spfl «u^c^g^ 
tes paüá es^biecerjnia dtesn 
unión o iseparaojpn .(de; los 
19 

Ttat. 69. Cap, 15. 
títulos de Calahorra, y Ná-
gera , que hemos visto uni
dos en la persona de D. San
cho , á quien , como dice 
Sandoval, se dio la Ciudad 
de Calahorra , y Silla Obis
pal que, el Rey puso. Es 
ciOftp, que Don García nom^ 
bró por Obispo Calagurrita-
no á Don Gómez , Abad de 

Mi Han , como dice Fer
nando ; pero este Mentor na 
pretertvle que la elección de 
este Prelado fuese ánmedjata 
á la conquista, lo que sería 
opuesto á la Escritura au
tentica, y original ya exhi
bida. Menciona , pues, á D, 
Gómez, solo porque la tras* 
lacion del cuerpo de S* Mi
llan no se hizo sino después 
que por muerte de Don San
cho fue lelegido aqael Abad 
para Obispo de Calahorra, 
eón la: qual dignidad , y el 
titulo de Castilla la Vieja, 
asistió á este aélo en el año 
deioss. jcomo dice una me-
njonp^ i aquel - tiempo, que 
habiendo referido la: trasla
ción hecha por Don Sancho 
el Mayor̂  en el año de la 
Encarnación de 1030, dá no
ticia de ia ûe hizo Don 
Qa^iarj con e§í^ palabras. 
f/jjjwá el cuerpo de S* Mí* 
Uai} .de' 3aso 2.3. años, Pasa-

,V idos 
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dos los 23. años, vino el Rey mo-Coadjutor de Don San-
Don García , fijo del Rey D. 
Sancho él Mayor , á-S. Mi -
lian de Suso , é vinieron con' 
él el Obispo Don Sancho de 
Pamplona , é el Obispo Don 
Gómez de Calahorra , é de 
Castiellá la Vieja , ^ el Obis
po Don García de Alaba , é 
tomaron el cuerpo de San 
Millan de Suso die lili . Ra-
lend. Junii, é descendiéron
lo á yuso, & pusiéronlo en 
la enfermería , & estido en
de catorce anos , Se en ese 
comedio ficieron la Iglesia, 
& ese tiempo andaba el año 
de la Encarnación en mil y 
cinquenta y tres. * *vt 

6 El titulo de Obispo 

cho , toma ahora en la do
nación de la Iglesia de Ale-
sanco el de Calahbrrá •, que 
desde el año antecedente de 
1045. era proprio del mis

mo Don Sancho. Asimismo 
en otra donación qué el Rey 
Don * García-hizo ái 15. de 
Marzo de 1046. dando á S. 
Millan el Monasterio de San
ta Maria en él valle de S: 
Vicente, se nombra Don Gó
mez con el titulo de Nágera. 
Goncedimus tibi Patri Spiri~ 
tuali Gomesano Ahbati Na-
xarense terree Episcopó , & 
condonamus propter honoreiTi 
ordinettionis'. tuce Pontifica* 
lis r&c. Tenemos, pues , que 

Calagurritano ,'Con qúesubs- Don Gómez gozaba los mis-
cribe Don Gómez, es ente- mos títulos que Dan Sancho 
ramente inútil para confir- después de la conquista de 
mar él intento de Argaiz: Calahorra: y si del titulo de 
porque no hay cosa mas sa- Nágera ao.>se puede, argüir. 
bida que la costumbre de 
firmar los Obispos Auxilia
res de este tiempo con los 
mismos títulos que gozaban 
los Prelados en propriedad^ 

que gobernaba aquella Igle* 
sia como Obispo proprio, 
¿cómo quiere Argaiz inferir 
del de Calahorra el nombra
miento de Don Gómez para 

quando estos no asistían por Obispo en prbpriedad de esta 
estar enfermos , ú otra cau- Cathedral ? 
sa, á los ados, donaciones, 
é instrumentos públicos. Asi, 
pues, Don Comez , á quien 
vimos usar del titulo de Ná-

7 Coligese también la 
unión de los títulos de Cala
horra , y de Nágera en la 
persona de Don Sancho por 

gera en el año de 1044. co- los indicios que tenemos de 
Ee 2 que 
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que Don Gómez perseveró 
en el estado de Corepiscopó. 
En el reconocimiento que 
tengo hecho dé las Escritu
ras de estos tiempos , he 
advertido , que los Obispos 
Auxiliarés solo subscribían 
con thulorEpiscopal , quanr 
do los- Prelados , cuyos Co
adjutores eran, no se halla
ban presentes. Esta circuns
tancia se verifica en Don Gó
mez , piies jamás firmó como 
Obispo , sino en los aélos á 
que no concurrió Don San
cho por su ausencia; y por 
igual razón nunca subscri
bió como tal en Escrituras 
confirmadas por el mismo 
Don Sancho ,cuyó nombre 
se lee en los Instrumentos pú
blicos hasta el año de 1049. 
Por tanto, dijo bien el P. 
Moret al año de 1045, que 
es de estrañar que siendo 
Gomesano Obispo Caodjn-
tor, firmase unas veces como 
Obispo , hallándose ausente 
Don Sancho, que lo era en 
propriedad , y otras con so
lo el titulo de Abad que te
nia , por regir anualmente 
el Monasterio de Sar¿?4iHan. 
Con este nombre dé Abad ¡sin 
titulo de Obispo, se le hi
cieron algunas donaciones en 
el año de 1048. y ésíé es 

Trat.gg. Cap. 1 5. 
otro indicio de que no go
bernaba la Iglesia de Ca
lahorra. Tal es la de un Ca
ballero llamado Don Jimeno, 
escrita al fol. 117. del Be
cerro de S. Millan. Et tihi 
dlbbati Domino GomesanOy 
eum cauris fratribus Deo 
servientihus. Tal es otra del 
Rey Don Garcia, por la qual 
le dió el Monasterio de San 
Cebrian del Castillo, cerca 
del rio Arlanzon : Et tibli 
venerabili Patri Gomesano 
Abbati, & ómnibus tecum suh 
regula S. Bened'tñl Abba-
tis ibi Deo servienfibus. Y 
luego Nos vero Garsia, 
Rex , & Stepbania Regina 
accepimus in honore de te 
Magistro nostro Gomesano 
Abbate vnum cabaJlum, 

8 Evidenciase mas la reu
nión de Nágera á la; Iglesia 
de Calahorra con la costum
bre que observaron constan
temente los Obispos succe-
sores de Don Sancho, inti
tulándose con indiferencia 
íie Nágera , y de. Calahorra; 
y otras veces con ambos tí
tulos , hasta el año de 1109, 
en que el Papa Pasqual Se
gundo definió expresamente 
nuestro asunto , señalando 
los términos del Obispado 
de Calahorra en esta forma: 



Í -T Reunión del titulo de Ndger'a. 221 
Tarrochiam , quam nostris pos de Calahorra. Mas nin-
temporihus eadem Ecclesia 
possidet yVtdelicet. dlabamy 
fizcayam , Naxeram , & 
utrumque Camberum , Se, 
Por lo qual , aunque admi
tiéramos lo que pretende 

guno le dará crédito en esta 
parte , sino el que ignoran
do el carácter de Gregorio 
lliberitano , y de Hauberto, 
asintiese á las ficciones de 
que Nágera es Ciudad anti-

Argaiz , esto es , que algu- quisima , que primero se lla
na vez se verificó haber en mó Garusia , después Tera-
Nágera Obispo distinto del 
de Calahorra , siempre de
beríamos asentar como cosa 
fija , y permanente la unión 
de ambas Iglesias en el go
bierno de una misma Cabe
za , y confesar solo la sepa
ración casual por razón de 

na , y últimamente con el 
nombre que recibió de los 
Arabes ; y que su Cátedra 
Pontificia fue establecida en 
los primeros tiempos de la 
Christiandad , aunque se des
conocen sus Obispos hasta 
el año de 300. en que lo fue 

algún pleyto ó disturbio que S. Honorato , que padeció en 
durase , poco tiempo. la persecución de Dioclecia-

9 Las razones, con que no. Mas los hombres doc-
Argaiz quiere probar la dis- tos que conocen ya , y des-
tincion de los Obispos de Ca- precian aquellas obras su-
lahorra , y de Nágera desde puestas , y se gobiernan por 
los siglos primeros de la Re- otras mejores luces , saben 
ligion Christiana , deben ser muy bien, que Nágera,ó no 
despreciadas de* todos los que fue antiguamente población 
conozcan los falsos cimien- distinta de Tricio , ó si lo 
tos sobre que este Autor fun
da la antigüedad de esta po
blación , y de su Silla. Dice, 
que á un mismo tiempo se 
hallaban en la primitiva Igle
sia Obispos de Nágera,Tri-

fue , como juzga Argaiz , no 
precedió á la venida de los 
Moros , que la edificaron , y 
comunicaron el nombre que 
se ha conservado hasta noso-
ti;os. Saben también , que la 

c í o , y Calahorra ; y alega Silla Episcopal de Nágera 
.esta especie como si fuera fue ignorada en la Iglesia 
fundamento muy sólido con- Christiana hasta el siglo diez, 
tra la pretensioo de los Obis- en que debe establecerse su 

ori-
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origen; y que la de Trido, Pamplona , tubo por brcvisí-
que se pone separada de ésta, 
no tubo otra existencia en el 
mundo mas de la que qui-
«eron darla los que para 
engaño de los pueblos inven
taron y publicaron prerro
gativas que nunca tubieron. 

10 Otra razón de Argaiz 
»e funda, en que el Obispa
do de Nágera solía ponerse 
en cabeza de un Prelado de 
Pamplona , como cosa distin
ta de Calahorra, Dos erro
res encuentro en esta prue
ba , que deben refutarse co
mo falsos y perjudiciales al 
derecho antiguo de la Sede 
Calagurritana. El primero 
consiste en afirmarla incor
poración de la Silla de Ná
gera con la de Pamplona, 
como hecho muchas veces 
repetido , siendo asi , que 
solo se verificó en la per
sona de D. Sancho por los 
años de 1030, que siendo 
Obispo en proprifdad de 

-O?'Mi zuui obsv i^n-zj trf m 

ÍÍ\?.5Í%\ fcí tfÁ sbínof^i 

tí® 

mo tiempo bajo de sü car
go el gobierno -de Nágera, 
como dije tratando de este 
Prelado. El segundo está en 
el caso de suponer en el 
tiempo de esta agregación 
la existencia de la Sede de 
Calahorra , para inferir mé-

jor la desunión , y como 
independencia que la de Ná
gera tubo respedo de ella, 
incorporándose no con esta 
sino con la de Pamplona. 
Pero este supuesto es muy 
falso; porque como hemos 
visto no hubo Silla Episco
pal en Calahorra desde el 
año 932. hasta el de 10451 
Asi que la agregación di
cha no podia hacerse á la 
Sede Calagurritana que no 
existia, y necesariamente se 
debia hacer á otra de las 
mas cercanas en el territo
rio proprio de los Reyes de 
Navarra , cuyo dominio se 
estendia entonces á la Rioja. 
-oq ejtí> ib fafibínr^ Jus L.Í Í; ) 
, ÍOÍCJ !ÍÍ 11a ob y f jWHliiid 
a» oifmsri otñiim n« D ; i -
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MEMORIAS D E L A PROVINCIA 

' .• 
i T A noble Provincia 

L # de Alaba corres
ponde á parte de la tierra 
mediterránea , que en íieni-> 
pó de los Romanos ocupa-: 
ban las gentes, que se de
cían Caristos y Vardulos. 
De estas queda establecido 
en el tom. 32. que se com-
prehendieron bajo el nom
bre de Cántabros , que antes-
de la guerra de Augusto era 
el único con que se signifi
caban los habitantes de 
aquellas regiones , que se 
extendían por la costa des
de el límite oriental de Ios-
Asturianos , hasta el pro
montorio Oeaso en• que - se 
terminaba la España. De las 
mismas dejo dicbo, que de^ 
¿le las expediciones del rep 
ferido Emperador, dirigidas 
á sujetar los Montañeses y 

de Alaba. 

H 
t h 

0 r Mfftlll na» nó*!f>i3 
ir tiííniiXi u? íiont'ib 

ordinario con los nombres 
expresados de Várdulos y 
Caristos , no debiendo ya 
confundirse con los Canta-, 
bro.s vencidos, por Augusto,! 
como se evidencia en la D i 
sertación de la Cantabria,-
y en la vindicación de esta 
Obra que tengo publicada. | 

2' Manteníase el nombre? 
de Várdulos en el siglo quin-1 
to , como consta de Idacio, 
el qual imitando á Mela^ 
que repartió entre Canta-
tabxos y Virdulos el trecho 
de costa que se sigue , á, loâ  
Astiirianos; ácia el Oriente^ 
escribe de los Erulos gento 
del Norte : Cantabnixtrum &• 
Varduliarum loca-marititna 
qrüfalissm? depradjati sunf* 
Muchos Autbresi quieren, 
quexeriel,siglo,sexto faltaba 
ya el mismo nombre , ,por el 

Asturianos , que habitaban qual dicen se introdujo e-l d« 
en el remate del P y i iueo, Va5r<)ufcs,por haberse apode-
que.corre por dentro de Es T rado':est*s gentes de la tier-
paña ácia las Asturias , em: ra de tós Várdulos. con qüie-
pezaron á distinguirse de nes confinaban. Esta opinión 

que-
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queda refutada en el tom. 
32. pag. 316. y 344. don^e 
probé que no hay en los 
Escritores antiguos memo
ria de que los Vascones en-

en Alaba , ó esténr 
nombre á estas su 

traron 
dieron 
partes. 

3 ' Después de la irrup
ción de los Arabes se intro-
dugeron , como dige en el 
tom. citado pag. 80.los nom
bres de Alaba , Vizcaya , é 
Ipuzcoa ó Guipúzcoa , de 
cuyo origen no es posible 
dar razón , que satisfaga á 
los curiosos. Alaba , según 
GovarruMas, se dijo de Ara -
bia , y según otros de Arab; 
pero fuera de la desemejan-' 

parece mas cercano á la 
verdad , es. el que Oihenart 
y el M . Florez sostienen di -
ciendo , que la Provincia de 
Alaba se dijo de Alba ,-nom-
bre que tubo la Ciudad prin
cipal de los Várdulos men
cionada por Plinio , Ptolo-
meo y el Itinerario ele Antd-
nino. Los Escritores mas an
tiguas , en quienes se lee5 
esta voz como propria de 
mía pro/fneia , son el Obis
po D. Sebastian , y el Chro-
nicon de Albelda , y su uso 
es muy freqüente en las es-
crituras y privilegios desde 
el siglo décimo en adelan
te. ' 

4 Los límites primitivos 
za que se nota en las voces, de esta provincia fueron por 
no es creíble que se llama- el Occidente la Bardulia, que 
se con nombré Arábigo una* 
provincia , en que nunca se 
establecieron los que habla
ron este idioma. No es mas 
verdadera la opinión de G a -
ribay , en cuyo didamen 
Alaba se deriva de Uraba, 
nombre proprio de una de 
las montañas , que hay en 
esta región ; pues aunque se 
pone por principio una cosa 
no estrangera. sino- del mis
mo pais, es muy visible la 
diferencia de aquellos dos 
nombres. E l origen , que me 

después se dijo Castilla , de 
cuyo primer territorio se tra
to en el tom. 26, pag. ro. 
por el Norte la Vizcaya, 
por el Oriente la Ipuzcoa , y 
montan4s de Navarra , y por 
el Mediodía la Cantabria, 
que era entonces la Rioja. 
Por esta parte se extendía 
la provincia de Alaba en su 
principio mas que al pre
sente , porque llegaba á la 
sierra, que ciñe á lá Rioja 
por el lado septentrional; 
donde tenia tres fuertes cas-

ti-
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tillos , que la sirvieron de 
principal defensa ; mientras 
Jos Moros dominaron, en las 
tierras cercanas. Estos fue
ron Bilibio , del qual hace 
particular memoria S. Brau
lio en la vida de S. Millán. 
Cellorigo , que en sentir de 
un Interprete é Historiador 
ridiculo , es lo mismo que 
sceleris. origo, y se atribu
y ó á aquel sitio , por haber 
sucedido en él aquella in
signe maldad , que fue ori
gen de la pérdida de Espa
ña. Pancorvo , que debia 
pronunciarse Poncorvo, por 
derivarse de pons y curvus, 
§egun el Chronicon Albel-
dense , que menciona estas 
dos ultimas fortalezas como 
gobernadas por D. Vela X i - . 
menez Conde de Alaba. 

5 Aunque esta provincia 
fue siempre distinta de las 
de Vizcaya y Guipúzcoa, 
con quienes confina , con to
do eso su nombre se exten
día antiguamente á significar 
también estas dos regiones, 
no de otro modo que en 
nuestro tiempo el nombre 
de Vizcaya se aplica á las 
tres provincias, lo que como 
dice el P* Larramendi en el 
Prol. á su Diccionario , sue
le ser causa de enojos y dis-

Tom.XXXUI. 
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turbios. N i se limitaba esta 
accepcion al estilo vulgar, 
como sucede con el nom
bre de Vizcaya ; sino que 
se verificaba también en los 
privilegios é instrumentos 
públicos, sobre lo que pue
de versé Oihenart en la pag. 
144. de su Vascon. y Moret 
en sus Investig. pag. 550. 

6 Acerca de los Señores, 
que los Alabeses reconocie
ron en el tiempo inmediato 
después de la entrada de los 
Moros en España , se ha de 
advertir , que el P. Moret en 
la Obra cit. pag. $49« divi
de la Provincia de Alaba en 
parte interior y primitiva, 
y parte exterior y extensi
va. La primera , dice , es 
desde las conchas de Argan-
zón por el Occidente, has
ta el puerto de S. Adrián 
por Oriente; y se cierra por 
el lado meridional con las 
peñas que la dividen de la 
Sonsierra de Navarra y de la 
Rioja. La segunda desde las 
mismas conchas en la parte 
en que el rio Zadorra sale 
estrechado entre dos gran
des peñas hasta Pancorvo, 
abrazando también las co
marcas de Cellorigo y Velo-
rado , las quales tierras se 
entienden hoy en el nombre 

F f de 
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de Bureba. Dice pues el re
ferido Investigador , que no 
se halla instrumento, ni me
moria antigua de que los 
Reyes de Asturias reynasen 
en la parte de Alaba primi
tiva , sino solo en el terri
torio que ahora se llama Bu
reba : y afirma que la inte
rior fue la que dio titulo á 
los Reyes primeros de Pam
plona , aunque por falta de 
instrumentos no se puede 
averiguar el año, en que em
pezaron á dominar en esta 
parte. 

7 M i didamen acerca de 
los primeros Señores de esta 
provincia en toda su exten
sión , es el mismo que pro
puse y probé en el tom. 32. 
tratando de los Principes, 
que dominaron á los Vasco-
nes y Navarros después de 
la irrupción de los Arabes, 
esto es , que no fueron otros 
que los Duques de Cantabria 
y Reyes de Asturias. Este 
asunto se evidenciará con 
los testimonios de todos nues
tros antiguos Escritores, los 
qualcs se hallan tan expre
sos en este particular , que 
á vista de ellos se desvane
ce quanto alega el P. Moret 
en favor de los primeros y 
fingidos Reyes, que él pone 

Trat. 69. Cap. 16. 
en Navarra. Sea el primero 
del Obispo D. Sebastian, que 
refiriendo en el numero 14. 
los lugares que repobló el 
Rey D. Alonso el Católico 
hasta incluir la Bardulia, que 
como he dicho confinaba 
con Alaba , añade que no 
tubo necesidad de reparar 
esta provincia , como tam
poco la de Vizcaya , por^no 
haber entrado en ella los 
Moros , insinuando tacita-
mente el dominio , que D» 
Alonso tenia en estas tier
ras , y exponiendo la causa 
de no haberlas poblado co
mo las otras , sin embarga 
de pertenecer á su Reyno, 
De este mismo Rey escribe 
el Arzobispo D. Rodrigo, que 
para mayor defensa de los 
Christianos fortificó muchos 
Castillos por Alaba / Vizca
ya y Navarra , de donde 
se infiere evidentemente, que 
todas estas regiones esta
ban bajo de su protección y 
gobierno. Sampiro «s tam
bién testigo de esta sujeción 
de los Atabeses á los Reyes 
de Asturias; porque empe
zando su Chronicon por D. 
Alonso el Grande refiere, 
que teniendo este Principe 
noticia , de que los habitan
tes de Alaba se le hablan re-

be-
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helado , se dirigió contra ba á cargo de D. Vela su 

Conde. Coligese pues que la 
tierra de Alaba , y sus Con
des dependieron de los Re
yes de Asturias hasta el año 
883, en que pasaron y sé 
escribieron estos sucesos. 

9 Aun después de D . 
Alonso el Grande , y del 
establecimiento del Reyno 
de Navarra , que como pro
bé en el tom. 32. fue á fines 
del siglo nono, se mantu-
bo por algunos años la pro
vincia de Alaba en la suje
ción á los Reyes de León, 
como consta del estilo que 
se guardó de mencionar en 
los instrumentos públicos el 
nombre del que rey naba 
adualmente , y del Conde 
de Alaba. Sandoval trae 
una donación hecha por M u -
nio Nequites , y su muger 
Doña Lupa al Monasterio 
de S. Miguél de Salcedo, y 
de su Abad Ñuño : cuya data 
es del año 927. y dice asi: 
Regnante Regimiro fn Le~ 
gione , & Comité Fredinando 
Gundisalviz in Castella , & 
in Alaba, Argaiz en el tom. 
6. de su Sol. Laur. pag. 263. 
hace memoria de otra dona
ción que hizo un Presbitero 
llamado Vigila á Juliano, 
Abád del Monasterio de S. 

Ff2 Pe

se 
ellos , y los obligó á pro
meter fidelidad , sujetando 
á su Imperio aquella provin
cia, y llevando á Oviedo al 
Conde Eylón , que como es 
creíble fue cabeza de la re
belión y alzamiento de los 
Alabeses. 

8 En el mismo Reynado 
era Conde de Alaba D. Vela 
Scemeniz ó Ximenez, pero 
con dependencia del Rey de 
Asturias. Consta asi de dos 
lugares del Chronicon de 
Albelda. E l primero es del 
num. 73. donde se refiere, 
que los Condes de Castilla 
y Alaba, que eran D. Diego 
y D. Vela fatigaban mucho 
con sus armas al Rey Arabe 
Abaddella; por lo que éste 
no cesaba de dirigir lega
dos al Rey D; Alonso, á 
fin de alcanzar la paz. £1 
segundo es del mismo num. 
y sig. donde cuenta que A l -
mundir , hijo de Mahomad, 
Rey de Córdoba , después 
de haber talado los campos 
que poseían en Aragón y 
Navarra los Moros , que se 
decian yenikazi, entró en el 
territorio del Rey D. Alonso, 
y dio la primera batalla en 
el Castillo de Cellorigo, que 
pertenecía á Alaba , y esta-
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Pedro y S. Pablo de Tobillas 
en Val de Gobia , y en su 
data se dice que era Conde 
de Castilla y Alaba Fernán 
G o n z á l e z , y que el año de 
3a fecha era el primero del 
Reynado de D. Ramiro en 
León. Véase también Ber-
ganza part. i . pag. 238. 
donde trae una escritura 
de Diego y su hijo Te lio, 
que dieron al Abad de Cár
dena Recesvindo la Iglesia 
de S. Sebastian de Quinta-
nar , expresándose el mismo 
Conde de Alaba y el Rey 
D . Sancho de León. 

10 En vista de tan expre
sos testimonios es necesario 
sostener, que la provincia 
de Alaba perteneció á los 
Reyes de Asturias y de 
León desde la irrupción de 
los Arabes hasta el tiem
po de Fernán González , á 
quien los Condes de la mis
ma provincia reconocie
ron homenagé. Consta asi
mismo , que el Privilegio de 
los Roncaleses, en que el 
Rey de Navarra tiene los 
títulos de Pamplona, Alaba 
y las Montañas , es muy 
posterior al año en que lo 
frja el P. Moret. Véase lo 
que sobre este particular 
escribí en el tom. 32. desde 

. Trat.óg, Cap. 16. 
la pag. 365. Coligese final
mente ^ que la división que 
este Autor hace de la pro
vincia de Alaba en interior 
y exterior, es solo arbitra
ria é inventada contra la 
primera idea, que nos dan 
los Escritores antiguos , que 
hablan absolutamente de ella 
como' dominada de los Re
yes de Asturias,no insinuan
do jamás que alguna parte 
suya estubiese sujeta á los 
de Navarra, como se pre
tende con esta nueva dis
tinción. 

11 Las memorias mas 
autenticas, que tenemos de» 
las regiones que se ganaron 
por los Moros, exceptúan de 
su opresión las tres provin
cias de Alaba , Vizcaya y 
Guipúzcoa. Véanse los testi
monios qa^ acerca de este 
punto exhibí en el tom. 32. 
cap. 13. Algunos Autores 
dicen, que sin embargo de 
haberse libertado de la cau
tividad la mayor 'parte de 
Alabadlos Moros tomáron
la porción mas inmediata á 
la Bardulia ó Castilla ,1o que 
comprueban con el Obispo 
D . Sebastian , que afirma 
haber sacado Dón Alonso et 
Católico del poder de los 
barbaros á Miranda de Ala-. 

ba 
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ba rotiforme á ta lección de 
un Códice ms» del • Colegio 
de KaVarra en París citado 
por Oihenart en su Vascon. 
pag. 144. Pero este lügaf 
se lee de tan varios modO ,̂, 
que no es posible colegir cjuk 
el ' Obispo Salmanticense 
mencionó á Miranda de 
Ebro, que en aquel tiempo 
pertenecía á la provincia de 
Alaba; Sandoval y Bergan-
zá imprimieron : Alúnense' 
Mirandam, Pellicer Aláben
se , Mirandam, E l Rmo. 
Florez Alabensem , Miran
dam, Y aun atendiendo á la 
puntuación , que divide es
tas dos voces en todos los 
mss. parece que por ellas 
se deben entender dos po
blaciones distintas , y no 
precisamente la Miranda de 
Alaba. Por éso Ambrosio 
de Morales lib.' 13. cap. 13. 
cuenta, siguiendo á D. Sebas
tian en las conquistas de D, 
Alonso , un pueblo llamado 
Alábense , y de Miranda di
ce , que no es lá que llaman 
de -Ebro , sino la del Cas
tañar que está nueve d diez 
leguas de Salamanca, y da 
titulo al Condado, Y á la 
veñiaíd es mas probable!que 
él Obispo Salmanticense no 
men¿iorió entre los pueblos 

ovincia áe Alaba, bay 
cdnquístkclos , algudos que 
tocasen á la provincia dé 
Alaba , diciendo de ésta 
poco después , que hasta el 
tiempo , en que él escribía 
«u Ghrónicon , había sido 
"constantemente poseída por 
sus Naturales. « 

12 Moret para coiifir
mar la división , que hizo 
de Alaba en interior y exte
rior , trae en el lib. 3 . de las 
Investig. cap. i.'dos instru
mentos , de los quaíes , dice; 
consta con certeza, que toda 
la tierra, que hay desde M i 
randa de Ebro á la peña de 
Orduña , fue ocupada de los 
Moros , y que sus Iglesias 
permanecieron diruidas has
ta el Reynado de D. Alon
so el Casto. Las dos escri
turas que cita son de SÍ M a 
ría de * Val puesta , y se ha
llarán en el tomo 26, de la 
España Sag. pag. 442. pero 
sobre ser poco conocidos los 
nombres de los términos, 
que allí se señalan ; ui el 
Rey , ni el Obispo Juan 
dicen , que los Moros ocupa
ron 'aquella tierra ó destru
yeron las Iglesias , que se 
expresan en los kísltrumen-
tos^or' lo que estbíi'lson in
útiles éh orden al intento de 
Moret; y debertos consen

tir 
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tir con el Obispo D. Sebas
tian Í que hablando de las 
tierras , que ganó y pobló 
D . Alonso el Católico^ mues
tra , que no tuvo necesidad 
jde hacer esto en Alaba, 
porque siempre se mantu-
bo en poder de Christia-
nos : Alaba namque, trisca-

ya , Alaone , iB Urdunia á 
suis incolis reperiuntur sem~, 
per esse possessa , <SV. 

13 Retubo su libertad 
esta próvida hasta el año 
861. en que como refiere 
el Arzobispo D. Rodrigo 
en el cap, 27. de la Histo
ria de los Arabes , Maho-
mad , Rey de Córdoba , en
v ió á su hijo Almundir con
tra los Alabeses, el qual hi
zo en ellos grandes estra
gos , y volvió triunfante, 
llevando consigo muchas 
cabezas de los Christianos 
.que mató en aquella guerra. 
Esta entrada de Almundir 
no fue mas que una apre
surada correría , en la que 
no tomó pueblo ni castillo 
alguno , como consta de las 
memorias de los años si
guientes , por las quales se 
sabe, que Alaba se gober
naba por su Conde Eilón, 
y bajo el Imperio de D. 
Alonso el Grande. 

Traf. 6g, Cap. 16, 
14 En el año 882. Ma-

homad , pretendiendo ven
garse de los grandes daños, 
que el Rey D. Alonso le ha
cía en sus tierras , envió un 
egercito contra Alaba; pero 
en la primera batalla, que 
se dió en el Castillo de Ce-
llorigo , fueron los Moros 
vencidos con grande pérdida 
de los suyos. Sicque bostes 
Cald&orum , dice el Chroní-
con de Albelda , ad Cellori-, 
cum Castrum pugnaverunt̂  
& nihil egerunt, sed mullos 
suos ibi perdiderunt. No 
escarmentaron los barbaros 
con esta desgracia; antes 
bien resueltos á entrar en 
aquella provincia , y viendo 
la resistencia insuperable de 
aquel Castillo , determina
ron hacer segunda tentativa, 
combatiendo á Pancorvo; pe
ro también fueron rebatidos 
aqui con no menor pérdida 
que en Cellorigo. Ipsa guo~ 
que hostis in extremis Cas-
felice veniens ad castrum, 
cui Pontecurvum nomen est, 
tribus diebus pugnavit , & 
nihil vidiorice gessií^ sed plu~ 
rimos suorum gladiQ vindi-
ce perdidit, 

15 En el año 883. vol
vieron los Moros á emprehen-
der la entrada en Alaba, 

cora-
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combatiendo los mismos Cas- grandes victorias de los Mfr 
til los de Cellorigo y Pan-
corvo ; pero el fruto que 
consiguieron no fue otro que 
perder una gran parte de su 
egercito, sin embargo de que 
Mahomad juntó para esta 
expedición todas las fuerzas 
que tenia en España , como 
se escribe en el Chronicon 
citado. 

16 Cerca de este tiempo 
se estableció el Reyno de 
Navarra, como probé en el 
tom, 32. y los primeros Re
yes alcanzaron muchas y 

ros , con las que consiguieron 
desalojarlos de todas las tier
ras fínitimas á la provincia 
de Alaba, Asi que pode
mos asegurar atendidas to
das las memorias antiguas, 
que los barbaros nunca pu
dieron tener dominación esta» 
ble en este país,reservándole 
Dios para que en él se man-
tubiese la Christiandad, y 
no se apagase, cómo dice 
el Arzobispo D. Rodrigo , la 
centella de los Santos. 

• 

C A P I T U L O XVII, 
E S T A B L E C I M I E N T O D E L OBISPADO 

de Alaba en Armentia. 

x T ? N 
l i y 

la provincia , cu
yas memorias anti

guas acabo de referir , exis -
te hasta hoy una población, 
que antiguamente se llamó 
Armentegui ó Armentegi, 
ilustre y esclarecida por el 
nacimiento de S. Prudencio 
Obispo de Tarazona , y por 
la Sede Episcopal que se eri
g ió en ella después que fal
t ó el titulo dé Calahorra. Al' 
presente se dice Armentia, 

y su antigua grandeza está 
reducida á un corto n ú m e 
ro de casas de Labradores, 
habiendo sido causa muy 
principal de esta reducción 
el aumento de otro pueblo 
cercano , que primero se d i 
jo Gastheiz , y después de 
fortificado y engrandecido 
por D. Sancho el Sabio , se 
llamó Vitoria. La casuali
dad de tener los montes, 
ríos y pueblos de su comar

ca-
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ca , nombres muy semejan-
fes á los deja región enfque 
descansó el Arca de Noé , ha 
dado ocasión á que algunos 
Escritores atribuyan la fun 
dación d^ este lugar; á los 
prifiieFO^ pobladores después 
del diluvio universal. Creen 
estos , que nuestra Españia 
empezó á poblarse por el 
Pyrineo , y tierras de Guir 
puzcpa , Vizcaya y Alaba, 
para (cuya comprobación 
traen por argumento princi
pal los nombres , que pasa
dos tantos siglos se conser
van en estas partes monta
ñosas. Si el monte v dicen, 
en que se papó el área de 

' N o é se llama Goriisyo se
gún Josefo en el lib. i . de 
sus Antig. Jud. cap. 4. en la 
provincia de Alaba hay una 
montaña alta, que con leve 
corrupción se dice Garbeya, 
Si la Armenia Mayorjen que 
está situado aquel monte, 
tiene el nombre hebreo de 
/ í rara t , en la jurisdicción 
de Villafranca de Guipúzcoa, 
se levanta otra montaña, 
que con su grande altnra 
domina las costas del mar 
Cantábrico , y se llama tamr 
bien con ligera variación 
Aralar. A la falda de esta 
montaña nace un rio , que 

Trát. 69 Cap. 17. 
se dice Araxes , y en lá Ar« 
ipenia es muy celebrado otro 
rio,, cuyo nombre se escm 
be con las mismas letras. 
Asi van discurriendo por los 
nombres que .tienen otros 
pueblos y mondes valles y 
familias de Alaba ¡y sus co-s 
marcas % de lo$ quales y de 
Ija costumbre que .observa
ron siempre los pobladores, 
Ov'Coníjuistadores de; alguna 
Provincia; de comunicarht 
los nombres de la tierra de 
donde salieron infieren, que 
los primeros habitantes de 
Alaba , y de las regiones 
finii;imas, yipieron de Arme
nia poco'después del dilu
vio. De estos pues afirman, 
que habiendo llegado a di
cha provincia , fundaron la 
población llamada Armente-
gui , que se interpreta pue
blo de Armenios ; yde aqjii 
colige D. Bernardo Ibañez, 
Autor de la vida deS. Pru^ 
dencio, queTubal estableció 
en Alaba su colonia, y que 
desde aquel tiempo fueAr-
mentia la Ciudad capital de 
aquellos paises. 

2 Yo no dudo que si 
fueran subsistentes las con-* 
geturas, que estrivan en la 
i^niformidad ó semejanza de 
los nombres , serian las mas 

le-
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legitimas las que- se haeen sei* Logroño , ó á los dié 
-en favor de la, primera po
blación de Alaba , y tierras 
vecinas , por .encontrarse lá 
mayor conformidad entre 
I03 de ésta , y los de A r 
menia. Pero CQin6 ê te géne
ro de pruebas es comunmen-. 
te desestimado de los doc-
ôs , y pudo ser acaso !o que 

JVÍoret; y otros reputan por 
cuidado de los primeros po^ 
bladpres , no me parece se 
debe porfiar mucho sobre 
esta gloria y antigüedad de 
Armentia i, cuyo principal 

Val puesta Q;á'j6trp'<Ís,Jo& 
que partían! .terminos; pero 
que en el año de 43\» se 
erigió Sede Episcopal en A r 
mentia v teniendo la pravii»-
cia desde este tiempa eti 
adelanteObi^po proprio. Los 
Obispados de Flaviobriga y 
Alberito no tienen otro fun
damento que el Autor de 
estas ,y .otras: ridiculas invenr 
ciónes, Antoaio Lupian vque 
sé encubrió con el nombre 
de Hauberto. La Silla de Val-
puesta es también fingida 

honor consiste en íjiaber sido respecto de los quatro siglos 
patria de S. Prudencio v y primeros , ni se halla, me*-
en haber tenido Silla Epistí 
copal , y lo que es muy 
digno de aprecio en haber 
cjado con santa paz. y liber
tad culto á Jesu Christo to
do el tiempo , que las Ciu^ 
dades de otras regiones sé 
.vieron en tribulación y es
clavitud después de la veni
da de Jos» Afrabes.. >f] 
, 3 Tratando el M» Argaiz 
de las antigüedades Ecle
siásticas de la provincia de 
Alaba dice , que en los qua
tro primeros siglos de la 
Iglesia perteneció en lo es
piritual á los Obispos de Fla
viobriga , que es Bilvao, ó 
á los de Alberito , que dice 

Tomi X X X H L 

moria suya hasta lófe ^nos 
de 804..en que vivia su Obis
po Juan., restaurador de la 
Iglesia de Santa M a r í a , y 
primer Prelado de ella. Del 
mismo modo>el origen que 
se atribuye al Obispado de 
Alaba en los años de 431. 
es supuesto por el que in
ventó las Sillas Episcopales 
de Flaviobriga y Alberito. 
¡Asi que debemos entrar en 
el reconocimiento de la'Igle^ 
sia Alábense , suponiendo 
que todas estas noticias , que 
trae ¡ Argaiz son . fabulosas, 
despreciables y contrarias á 
documentos autént icos , qual 
es la Epístola. de los Padres 

G g 
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TarracoiieBses al Pontífice 
Hilario, de la qual consta, 
como dejo escrito en otro lu
gar , que el Obispado de Ca
lahorra era en el siglo quin
to; el ultimo de la Provincia 
de Tarragona , por la parte 
en> que confinaba con la de 
Galicia: de donde se infiere 
evidentemente, que no ha
bla Sede en las Ciudades, 
que Argaiz nombra , y que 
todo el territorio desde C a 
lahorra hasta el límite de la 
dicha Provincia Tarraconen
se , pertenecía á la jurisdic
ción de la Iglesia Calagurri-
tana. 

4 Parecia increíble, que 
en nuestros tiempos , en que 
quitado ya el velo á la men
tira , que dominaba antes di
simulada con la máscara de 
nombres grandes y famosos, 
trabajan todos en limpiar la 
Historia de las inumerables 
ficciones que se habían in
troducido en ella , hubiese 
alguno que pretendiese eri-
ganarnos con la producción 
de instrumentos y manus
critos fabulosos. Pero la ex
periencia nos enseña , que 
jse verifica aun ahora lo que 
D . Nicolás Antonio lloraba 
en su edad , esto es, que no 
se ba cocido aún aquel mal 

Trat. 69. Cap. 17. 
humor , que se gastaba eri 
estas ficciones , antes pare 
ce que le han heredado otroi* 
Digo esto , porque el Lic. 
D . Bernardo Ibañez , deseo
so de honrar al Obispado de 
Alaba , y á la Iglesia de Ar-
mentía , publicó como auten
tico el testamento de un Ca
ballero llamado Ildemiro,e[i 
el qual se nombran algunos 
Obispos inmediatos á la pér
dida general de España , y 
se cuenta la tradición de 
los Alabeses antiguos sobre 
que la expresada Iglesia fue 
fundada por San Saturnino. 
Los Eruditos de la Provincia 
de Alaba saben muy bien 
quien fue el Artífice de esta 
Escritura , y señalan con el 
dedo la oficina en que se fin
g i ó ; por lo que lejos de que-4, 
rer que se acredite , traba
jan ellos mismos en quitarla 
toda la reputación que po
día tener en el concepto de 
los menos prudentes. Igual* 
menté conocen la invención 
de las Aétas de S. Prudencio, 
que el mismo Ibañez impri
mió en la Historia de este 
Santo; y su publicación los 
irritó de manera , que lied
nos de verdadero y piadoso 
zelo prohibieron la venta de 
los egemplares impresos. Es-
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te es el aplauso que mere- dad que en tiempo de este 
ció el inventor , en lugar 
del aprecio , que según la 
pag. 83. dé la Hist.cit.espe
raba con mucha satisfac
ción de los sabios continua
dores de Rolando. En este 
supuesto , nadie estranará, 
que no quiera yo gastar el 
tiempo en el examen de ins
trumentos notoriamente fin
gidos , en especial dando 
¿líos mismos las mejores mu
estras de ser obra moderna, 

Prelado empezó á sonar en 
las memorias el titulo de 
Alaba , desconocido en las 
que se escribieron en los si
glos anteriores, debemos cre
er que este Obispado se esta* 
bleció mucho antes del Obis
po expresado. Esto se per
suade fácilmente con solo 
advertir el estado que tubo 
la Provincia de Alaba , y la 
de Vizcaya su confinante, en 
todo el siglo décimo.. Por-

y de Autor que ignoraba el que primeramente es indu-
arte de contrahacer, casi en bitable , que éstas se con-
todas sus clausulas, Jas qua-
les no constan sino de expre
siones que hoy se usart vul
garmente en nuestro idioma, 
sin mas diferencia , que la 
de estár latinizadas. 

S Desechados, pues, los 
referidos documentos, como, 
fabulosos é inútiles en orden 
al establecimiento de la Se-

servaron libres de los Mo^ 
ros , y ocupadas de un gran' 
número de Christianos , y 
mayor que antes de la ve
nida de los Barbaros , de cu
ya persecución escaparon 
muchos retirándose á ellas; 
de donde se colige, que no 
habia impedimento, sino an
tes motivo muy particular 

de Episcopal de Alaba, di- para tener Obispo que go-
gamos ya de su verdadero bernase aquellas Iglesias. 
ó mas probable principio 
Oihenart afirma, que no pu
do tener noticia de Obispo 
de Armentia , que presidiese 

Además de esto , no hay 
vestigio por donde se pueda 
descubrir que alguno de los 
Obispos confinantes , es á 

antes del siglo once, y por saber , el de Val puesta, ó el 
tanto pone en primer lugar de Nágera , tubiesen juris-
á D. Munio , que gobernaba dicción en las dichas Pro-
est^ Obispado en la Era 1052. vincias según toda su exten-
y I073« Pero aunque es ver- sion; y solo consta, que el 

G 2 prN 
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primero gobernaba desde su 
Capital hasta cerca de 
randa Ebro, como luego ve
remos. Asi , que parece que 
la Sede Alábense empezó en 
el siglo décimo , quando ce
só el titulo de Calahorra , y 
se instituyó el Obispado de 
Nágera , como se hará mas 
patente en el Catálogo de los 
Obispos de Armentia. 

6 La Diócesis de Alaba 
confinaba por el lado orien^ 
tal con i a de Pamplona , á 
la qual pertenecía por esta 
parte todo el territorio que 
abrazaba entonces el nom
bre' de Ipúzcoa, como cons-
fa -del Diploma/de D. San
cho el IVlayor en el frag
mento que- publiqué en el 
tom. 3Í. pag. 230. Por la 
parte meridional compre-
hendia hasta la Sonsierra de-
Navarra ,')«Rioja , confinan
do por aquí con el Obispa
do de Nágera. Por el Occi
dente se extendía hasta el 
rio Oroncillo Vcomo baja dés-

i ' ">?. tíbnob -K.q <JÍp:t?9V 

-o 1*1 «fifî ib . ni) noû ib 
-neixt» ivsihoz n & p f ?t!:uiiv 

ha * 2 0 
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de Pancorvo á Miranda,don
de entra en el Ebro y 
por este lado partía térmi
nos con la Diócesis de Val -
puesta , cuya jurisdicción 
llegaba al pueblo , y rio de 
Orón i como se expresa en 
Us'EscHturas' del Rey Don 
Alonso, y del Obispo Don 
Juan , publicadas en el Ap. 
del tom. 26. pag. 442. y-
444. y se confirma ,con la 
memoria , que se lee en el 
libro Gótico de S.. Millan, 
fol. 10. por la que consta, 
que el Monasterio de Orba-
ñanos , entre Frias, y Pan-
corvo ; pertenecía al Obis
pado de Vaipuesta. Véase el 
tom. cit. pag. 93. Finalmen
te , por la parte septentrio-' 
nal era de este Obispado to
da la Pi»Qvincia de Vizcaya; 
de manerá, que los límites 
de é s t a ^ y de Alaba encerra-i 
ban tódó el distrito que to
caba á la Sede establecida 
en Armentia. 
.bicjicnhq o'ckí^ M I . . 

or]AdO Oh RyAi&rt i t t f ^ J • ^ 

tdtniodcg •, p :muíñ Ai s 
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C A P I T U L O XVIII. 

C A T A L O G O D E L O S O B I S P O O S 
de Alaba, 

MUNIO. 

Per /of ÍÍWOJ de 927. 

1 E L nombre Munio es 
muy común en los 

ñas Iglesias al Abad de S. 
Esteban de Salcedo. A esta 
donación , pues , se halló 
presente el Obispo Munio, 
de quien la Escritura hace 
mención por estas palabras: 

Obispos de Alaba, como iré- H¿ec scripta EpiscopusMuñid 
mos viendo en su Catálogo, primiius Jegit& confirmavit. 
E l primero,que hallamos con 
é l , consta de una Escritura, 
que existe en el Archivo del 
Monasterio de S. Millan , y 
pertenece al año de 927.'No 
se expresa en ella la Se
de ; pero con todo eso debe 
estimarse esta memoria co
mo prueba evidente de que 
la Silla Episcopal de Alaba 
se instituyó asi que la Rioja 
fue conquistada por los Re
yes de Navarra. Porque ade
más de no leerse el nombre 
de Munio en los Catálogos, ni 
en las Escrituras de este tit m-
po concernientes á otras Igle
sias confinantes, tratase aquí 
de cosas proprias del terri
torio de la expresada Pro
vincia , donando un Abad 
llamado Lisuario,y los Mon-
ges que vivían con él algu-

2 En la data de la mis
ma memoria se dice , que 
reynaba D. Ramiro en León, 
y Fernán González en Cas
tilla ; y de aqui se infiere 
también contra Moret, que 
la Provincia de Alaba no es
taba aún agregada al Rey-
no de Navarra , como dejo 
probado en otro lugar. Igual
mente se puede discurrir, 
que la causa principal de 
haberse dividido en dos 
Obispados el territorio del 
de Calahorra , fue por estár 
dominado por diversos Re
yes , y Señores ' , pertene-* 
ciendo la Rioja á ios de Na
varra , que la conquistaron; 
y Alaba, y Vizcaya á los 
de L e ó n , y á los Condes de 
Castilla. 

• • ÍXTOWH V I.'-' i . . . - ' . ; .£;:.. I 
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po la confirmación de un Prí-

M U N I O 
• 

jfño de ^6 , y en adelante, 

1 Los Obispos, que pre
sidieron en esta Sede desde 
el año 927. hasta el 1033.tie-

vilegio, que el Rey D . San
cho , y la Reyna D. Urraca 
dieron á la Cofradía de Ala
ba , reformando algunos abu
sos y fueros antiguos. Esta 
Escritura se halla traducida 
al Castellano en un proceso 

nen en las Escrituras que los Ms. de las Antigüedades de 
mencionan un mismo nom -
bre , sin que se halle nota 
alguna que los distinga. Por 
tanto , no pudiendo averi
guarse , si fueron dos , tres, 
o mas los que gobernaron 
la Iglesia de Alaba en aquel 
largo intermedio de años, 
me veo reducido á distribuir 
este tiempo en tres Obispos 
con el nombre de Munio, 
confesando primero mi igno
rancia acerca de su número. 

2 En el año , pues , de 
956. se donaron al Monaste
rio referido de S. Esteban de 
Salcedo otros varios Monas
terios situados en la Provin
cia de Alaba. La donación 
existe en el Becerro Gót ico 
de S. Millan , y está firma
da por el Obispo Munio, que 
debe adjudicarse á esta Se
de por las mismas razones 
que el precedente. 

3 El Autor de la Vida de 
S. Prudencio pone por pri
mera memoria de este Obis-

Alaba , cuyo Autor fue D. 
Juan de Lazarraga, hombre, 
según el juicio del referido 
Escritor, erudito , y extre
madamente curioso en las 
noticias que juntó , y muy 
puntual en los instrumentos 
que puso á la letra. La data 
de la Escritura dice asi; Fe
cha fue esta carta de con-
firmadon en las /Calendas 
de Enero, Era de mil años, 
en el Monasterio de Santa 
Cruz. E yo D. Sancho , y 
la Reyna D. Urraca mi mu~ 
ger , y los Infantes mis hi~ 
jos D. Garcianes, D. Fer~ 
nando , ^ D. Remiro , que 
la mandamos facer , la fir
mamos de nuestras manos ¡y 
la entregamos á treinta tes
tigos , para la autorizar é 
corroborar. D. Benito,Obis* 
po de Nágera , que la con-
firmó. D. Munio de Alaba, 
D . Sisebuto de Pamplona , é 
todos los antiguos de Ara
gón , y de Pamplona, que la 

con-' 



Obispos de Alaba. Munio. ^39 
confirmaron* Eugenio Sacer- es muy posterior la memo-
dote la escribió, é fizo aqui ria del Obispo Munio , que 
esta señal, ^ 

4 Yo no puedo dudar, 
que aun suponiendo la au
tenticidad de este Privile
gio , debemos tener por fal
sa la data, que se halla en 
la copia de Lazarraga. No 
quiero detenerme ahora en 
los muchos reparos que se 
me ofrecen quanto al Rey-
nado de D. Sancho, y D. 
Urraca , de que por ventura 
trataré de proposito en otro 
lugar. Lo cierto es, que en 
la Era de mil, año de Chris-
to novecientos y sesenta y 
dos , no pueden verificarse 
estos Reyes de Navarra jor
que consta de los Códices 
Albeldense , y Emilianense, 
que en el año expresado rey-
naba D. Garcia Sánchez , el 
qual no murió hasta el de 
970. La conjunción de los 
Obispos confirmantes es tam
bién argumento que eviden
cia el error de la data; pues 
del reconocimiento de los 
Catálogos de las Iglesias, que 
se nombran, resulta , que no 
fue posible la concurrencia 
de Obispos con aquellos nom
bres antes del año 988, Asi, 
que aun supuesta la legiti
midad de dicho Privilegio, do por Argaiz, hace á D. 

. Gar

le confirmó expresando la 
Sede Alábense. 

Excluyense Julián , y 
Garcia. 

5 D. Bernardo Ibañez 
pone presidiendo en esta Se
de en el año de 990. un Obis-
po llamado Julián, cuya fir
ma dice se lee en el Becerro 
Emilianense al fol. 22. El 
nombre de este Prelado se 
halla en varios Instrumen
tos , y en ninguno se encuen
tra la expresión de su Silla. 
Argaiz , y Moret citan Es
crituras de los años 982. y 
983. con las subscripciones 
de este Obispo. Y trayendo 
el mismo Ibañez la Esc ritu-
ra de litigio del Obispo D. 
Munio con Alvaro , Abad de 
S.Vicente de Ozcoita,con la 
Era de 1022. añodeChristo 
984. debia advertir , que no 
tocaba al Catálogo, de Alaba 
el nombre de Julián , que se 
lee en Escrituras anteriores 
á la dicha Era , y también 
en otras posteriores que él 
señala. 

6 El mismo Autor , si
guiendo el Catálogo forma-
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García succesor de Don Ju
lián. Pero además de que 
este Obispo tampoco subs
cribió alguna.vez corí el ti
tulo de Alaba , es mas pro
bable , que su Sede fbala de 
Nágera; porque , como dige 
tratando de este Obispado, 
pl nombre de García se en
cuentra en diferentes Escri
turas, continuándose su me
moria desde el principio del 
siglo once , hasta el año de 
1014. en que subscribió con 
expresión de la Silla Nage-
rense. Argaiz prosigue las 
noticias del mismo D. Gar
cía hasta el año de 1020. y 
de aqui se hace contra él 
un buen argumento en prue
ba de que no pudo ser Obis
po de Alaba desde el año de 
996. en que pone su primera 
memoria hasta el de .1020. en 
que trae la ultima, hallándose 
entre estos años otro Obispo 
de nombré muy diverso,que 
es el siguiente. 
£•.!•• • A. 0 b.«.>*<•)(-• i ¿O te cdéjo* 

M U N I O. 

Desde el año 1014. 

1 Los Obispos de Alaba 
empiezan desde ahora á ser 
mas conocidos, porque se
guían con freqiíencia á los 

Trat. 6p. Cap, 18. 
Reyes d« Navarra , en cuya 
compañia andubieron mas de 
ordinario hasta aqui los Obis
pos de Pamplona, Nágera, y 
Aragón, Por eso Arnaldo 
Oihenart haciendo una brê -
ve mención de los Obispos 
de Alaba, maestra no haber 
tenido noticia de los pasa
dos , y pone por primero á 
D. Munio: Episcopo? autew, 
qui huic Ssdi prafuerunti 
bis duntaxdt in viterihus 
monumentis observare liauiti 
Munionem , qui Era 1052. 
& Era 1073. florebat , 

2 La primera memoria, 
que tenemos de D. Munio, 
es del año de 1014. en. que 
subscribió y confirmó la in
signe donación que D. San
cho el Mayor hizo al Mo
nasterio de S. Salvador da 
Le/re,dándole á S.Sebastian 
el viejo y el antiguo pueblo 
de Izurum con sus Iglesias, 
como dige en D. García, 
Obispo de Nágera , que tam
bién firmó esta Escritura con 
expresión de su titulo. En 
los años siguientes confirmó 
otros muchos Instrumentos, 
que no me parece reprodu
cir en este lugar , por ha
berlos mencionado en el Ca
tálogo de los Obispos Nage-
renses, nombrando á Munio, 

co-



Obispos de Alaba* Mmio. 241 
como á uno de los confir
mantes. 

3 En el año de 1030. 
asistió á la elevación, y tras-
Jacion que D. Sancho el Ma
yor hizo de las Reliquias 
de S. Miüan; y poco después 
firmó la Escritura de dona
ción , por la que este Princi
pe , para memoria, y honor 
de aquel ado piadoso , dió 
al Obispo D. Sancho , Abad 
del Monasterio del mismo 
Santo , un Village , ique esta
ba cercano , y se decia Ma
drid. En el de 1032. subscri
bió otra donación del ex
presado Rey á 26. de Di
ciembre , por la que éste do
nó á S. Salvador de Leyre 
el Monasterio de S. Juan, si
to en la Valdonsella , junto 
á la Villa de Pitillas • y la 
Parroquia de S. Cecilia, que 
al presente es Basílica , re
fundida en la Iglesia Parro
quial de S. Juan Baptista, que 
está dentro de la Catedral 
de Pamplona. Firmáronla, 
además de D. Munio, Obis
po de Alaba , los Obispos 
Mancio de Aragón, Sancha 
de Pamplona , Arnulfo de 
Ribagorza , Juliano de Cas
tilla , Poncio de Oviedo. 

4 En el año 1033. firm^ 
con los mismos Obispos la 

Tom. X X X l l l . 

Escritura de unión del Mo
nasterio de S. Eulalia de Pe
quera al de S. Juan de la Pe
ña , quedando desde enton
ces Sancho , Prior de S. Eu
lalia , y sus Monges Ximeno, 
Diaco , y Bancio , sujetos á 
la Reforma Cluniácense. En 
este año falleció Munio, y 
en el mismo tomó posesión 
de esta Sede el siguiente. 

J U A N . 
zúr'vV.^tv s-b T!.V; \\\ ÍJÍ, 1.1 •, 

Año de 1033. 
í; oc-iuüUvC r ajíísiqo:* it& ai-' 

r Habiéndose introduci
do la observancia Monásti
ca Cluniácense en el Monas
terio de S. Juan de la Peña 
por disposición de D. San
cho el Mayor , los Obispos 
y principales del Reyno de 
Navarra suplicaron á este 
Christianisimo Principe ilus
trase con el mismo género 
de vida el célebre Monaste
rio de Oña., fundado á hon
ra del Salvador por el reli
gioso Conde Don Sancho. 
Uno de los Prelados que hi
cieron esta santa pretensión, 
fue Don Juan , Obispo de 
Alaba , el qual aprobó , y 
confirmó la Escritura de re
formación con estas pala
bras : Ego Joannes Alaben-

mi sis 
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sis Ecclesite Episcopus con-
ditionem hujus Monasterii 
laudo & confirmo. Subscri
bieron también como testi
gos los dos Condes de las 
dos Provincias que compre-
hendia la Diócesis de Alaba 
en esta forma: Comes Mu
ñía Gundisalviz Alabensis 
hic tesíis. Comes Enego Lu-
piz f îzcayensis hic testis. 
El M. Yepes leyó en la fir
ma del Conde Munio ¿4Iven~ 
sis en lugar de ¿ílahensis; 
pero se ha de tener por yer
ro del copiante , parecido á 
otro que se halla en el Pri
vilegio que D. Sancho, Rey 
de Navarra , por sobrenom
bre el Sabio, concedió á los 
vecinos de Estella, donde se 
lee Al va por Alaba ; ni de 
aqui se podrá comprobar, 
que el nombre de esta Pro
vincia se pronunció también 
con dos sílabas solas, como 
pretende Oihenart en su 
Vascon. pag. 143. 

2 Argaiz escribe , que 
este Prelado vivió poco en 
el oficio Pastoral, persuadi
do de que el succesor gober
naba esta Iglesia en el año 
siguiente de 1034. según la 
Escritura de donación que 
el Rey D. Garda hizo al Mo
nasterio de S. Juan de Sojue-

Trat ,6^ Cap. 18. 
la ; pero como dige en el 
Obispo de Nágera D. San
cho, en aquel año no rey na
ba D. Garcia, y la Escritura 
debe ponerse en la Era 1082. 
año de Christo 1044. en que 
se vieron juntos en la Corte 
de Don Garcia los Reyes sus 
hermanos , y los Obispos de 
Pamplona, Nágera , Urgel» 
Oca , Paleneia, y el de Ala
ba , que era el que se sigue, 

• 
GARCIA. 

Desde el año de 1037. 

1 La primera memoria, 
que encuentro de este Obis
po, pertenece al año de 1037. 
y es una Carta de venta del 
Monasterio de San Millan, 
escrita al fol. 107. de su Be
cerro , y firmada por Don 
Sancho, Obispo de Pamplo
na , D. Atton de Castilla la 
Vieja, y D.Garcia de Alaba. 

2 En el año de 1039. 
Aznar Sánchez donó á S. 
Millan , y á su Abad D. Gó
mez ciertas heredades, que 
tenia en Fermella de arriba, 
que ahora se dice Hormi
lla. Dice , que rey naba D. 
Garcia, y que eran Obispos 
D. Sancho de Nágera , y D. 
García de Alaba. Desde el 

año 
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año 1040. en adelante con
firmó varias Escrituras. Por
que en éste confirmó las 
Arrhas del Rey D. Garcia á 
su muger D. Estefanía. En 
el de 104-2. á 13. de Abril,la 
Carta de donación, por la 
qual estos Reyes dieron á S, 
Salvador de Leyre el Mo
nasterio de Ariztuya. En el 
de 1043. ê  Privilegio del 
Rey D. Garcia á D. Sancho 
Fortuñez, donándole la Villa 
de Ororbia con el Patronato 
de su Iglesia. En el de 1044. 
una donación del mismo Rey 
al Monasterio de Sojuela. En 
el de 1045. la dotación de la 
Iglesia de Calahorra, recien 
sacada del poder de los Mo 
ros. En el de 1046. la Escri
tura de donación , por la 
qual el Rey D. Garcia dio á 
S. Mi lian todas las casas , y 
tierras de Iñigo, Presbytero 
de Aiesanco. 

3 En el de ro47. fue 
testigo de la donación que 
el mismo Principe hizo á la 
Sede Episcopal de Irunia, 
que es Pamplona , del Mo
nasterio de Anoz, que esta
ba situado sobre el rioAr-
ga. En otra Escritura , por 
Ja qual D. Sancho Fortuñez 
ÍÜÓ al Monasterio de Leyre 
el lugar do Ororbia , y la 

Villa deBriñas , que está en 
laRioja sobre el rio Ebro, 
se dice , que eran Obispos 
D. Sancho en Irunia, D. Gar
cia en Alaba, y D. Gomesa-
no en Nágera. Omitidas otras 
Escrituras de este año , y 
del siguiente, son dignas de 
mencionarse las del de 1049. 
que traen Argaiz , y Moret, 
en hs quales el Rey D. Gar
cia dice , según estos Auto
res ,que el Obispo D. Garcia 
de Alaba , y D. Gomesano 
de Nágera militaban en el 
Monasterio de S. Millan ba
jo la Regla del glorioso P̂  
S. Benito : Necno Dominis 
nostris Episcopis Gomesano 
& Garseano^caterisque Me" 
nacbis sub Regula Sandii 
Benedifiti in pradiftó Cceno-
hio Sandii Benedifti mili' 
tantibus. Sin embargo , es
tas palabras suenan , que D. 
Gomesano , y D. Garcia vi
vían de asiento en el Monas
terio ; y se puede dudar si 
estos nombres significarían 
á los Obispos de Nágera, y 
Alaba,ó á Monges asi llama
dos que hubiesen sido Abades 
yjuntámente Obispos titu
lares , como acontecía de or
dinario á los que. llegaban á 
gobernar aquella grande y 
observante Comunidad. 

Hh 3 En 
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4 En el de 1050. subs

cribió en tres donaciones, 
que refiere Argaiz en el Ca
tálogo de Armentia sobre es
te año. En el de 1051. acom
pañó al Rey D. Garcia , que 
estaba enfermo, y quiso sei* 
llevado á Leyre , donde es* 
peraba recobrar su salud por 
Jos méritos é intercesión de 
los Santos , cuyos Cuerpos y 
Reüqir'as se veneraban en 
aquel Monasterio. Aqui firmó 
el Obispo D- Garcia la dona
ción que hizo el Rey en agrá* 
decimiento de haberse liber
tado de la rebelde y prolija 
enfermedad que le tenia pu
esto en manifiesto peligro de 
perder la vida. En el mis
mo año, D. Iñigo López, y 
Doña Toda , Señores de Viz
caya , y devotísimos de nu
estro Obispo,le donaron ,pot 
sus días , el Monasterio de 
S. Maria de Izpeya , con la 
Decanía y Priorato de Bar
cia. Dánle en esta Escritu
ra el titulo de Serenísimo 
Pontífice, y le hablan con 
esta devoción : Et tibi Pa* 
tri spirituali Domino Gar-
sia Alahensis terree Episco-
po. En ei de 1052. confir
mó la célebre y magnifica 
Carta de dotación del Mo
nasterio de S. María deNá-
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gera , fabricado , adornado, 
y enriquecido por la gran
diosa liberalidad del Rey D. 
Garcia. 

S Del principio del año 
de 1053. hay otra memoria 
original , escrita en letra 
Gótica , y descubierta por 
Garibay , en que se lee re
petido el nombre de D, Gar
cia. Es dotación de un Mo
nasterio de Religiosos con 
el titulo y advocación de N. 
glorioso Dodor y P. S. Agus
tín , fundado á una legua de 
Durango , que al presente es 
Iglesia Parroquial, cerca del 
sitio donde está la Villa de 
Elorrio , pueblo mucho mas 
moderno que el Monasterio. 
Dotáronle D. Ñuño Sánchez, 
Conde de Durango,y D. Le-
guncia su muger , dándole 
muchas tierras y heredades 
del distrito cercano al Mo
nasterio, á quien juntamente 
hacen donaciones particula
res muchos Caballeros de 
aquel pais , que se nombran 
en el Privilegio. Mencionan-
se en la data quatro Obis
pos con este orden: Gome-' 
ssanus Episcopus Burgen-
sis : Gomessanus Episcopus 
Nagerensis : Sancius Epis
copus Re&or Ecclesice Na~ 
varrensium ; Garcia Epis-

co-
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topas Alahensis sive in l / H - apartado' de ella con una 
haya. En la confirmación 
que se dio a primero tle Fe
brero , se nombran los mis
mos , á excepción del de 

fuerza oculta y soberana, y 
afeado con un horrible tor
cimiento de la boca. Levan
tóse adeiiiás de esto una 

Burgos, pero con otro or- tempestad tan recia, que to-
den : García Episcópus in dos los que le acorápañábati 
Alaba ; Sancius Episcopus 
in PampUona : Gomessanus 
in Ñagera, 

6 A este Obispo sucedió 
un caso muy extraordinario. 

creyeron que aquella era la 
ultima hora de su vida. Con 
esto desistió nuestro Obispo 
de su intento ; y recono
ciendo la. mano del Señor, 

que refiere Grimaldo, Mon- de donde venia aquel castir 
ge de S. Millan ,en la Histo- go, se humilló é hizo gran-
Tia que por mandado de su des votos para aplacar la ira 
Abad Blas escribió de la tras
lación del cuerpo de S, Feli
ces , hecha en eh año de 
1090. Encargóle el Rey Don 
García , que trasladase las 
Reliquias de este Santo , con 
el fin , como se presume , de 
enriquecer con éste tesoro su 
Monasterio de Nágera v que 
acababa5 de edificar! El Obis 
pó quisa poner en egecucioa 
la voluntad del Rey ; y pa
ra ello pasó al Castillo de 

Divina. Sintió después algu
na mejoría en el mal con 
que fue herido, mas nunca 
recobró perfeda sanidad, 
como dice el Escritor cita
do : In deformitate tamen 
sui oris , non plene recepta 
sanitate , ómnibus dietas vi
ta sua permansit, 

7 Argaiz pone este su
ceso eh el año de* 1053. y 
afirma , que el Obispo D. 
García se retiró á S. Millan, 

Bilibio', acompañado deotros donde fue Abad por dos,b 
ilustres píersonagesi Mas-hâ  tres años ; pero de Grimal-
biendo llegado al sitio del 
venerable Sepulcro , mani
festó Dics , que no era de su 
agrado la traslación que se 
intentaba ; porque él primer 

do solo se sabe, que el pro
digio sucedió en el Reyna-
do de D. García , y que el 
Obispo se mantubo con la 
fealdad referida mientras vi-

golpe que dió para abrir la vió, y parece no hubiera ca-
fepultura , el Obispo fue Hado el retiro del Obispo al 

1 Mo-
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Monasterio deS.Mülan, si 
hubiera sido efedo del su
ceso que referia. 

FORTUNIO. 

; 1 Argaiz hace succesor de 
Garcia á Munio , de quien 
dice asi : Gobernaba por el 
año de 1053. porque dió el 
Rey D. Garcia á S. María 
de Nágera los Monasterios par D. Garcia, y tantos an
de S. Martin del Castillo , y tes que casase con D. Este-
cl de S. Mana de Berbenza- fanía , que interviene en este 
na en 15. de Abril, y firma aíto con sus hijos. Pero re-
Munius Episcopus, Mas es- curriendo á la Escritura ori-
tá la data en la copla que yo ginal del Archivo de Náge-
he visto errada, porque dice ra , hallamos con toda cer-

2 Moret, hablando dé la 
data de esta Escritura , dice: 
El Becerro de Nágera sacó 
la Era mil sesenta y quatro; 
y el Cartulario Magno de 
la Cámara de Comptos de 
Pamplona , sacó el mismo 
yerro manifiestisímo ; pues 
resultaba el año de Christo 
mil y veinte y seis, nueve 
años antes que entrase á rey-

Era 1094. que hacen el año 
de 1056. de Christo, quando 
ya el Rey D. Garcia era mu-
erto , y no pudo ser sino la 
Era 1091. ó 1092. Firman 
también : Joannes Episco
pus testis , que era el de 

teza la ya dicha Era de mil 
y noventa , significada con 
la cifra de la y? con rayue
lo , cuyo valor ignorado de 
quarenta debió de ocasionar 
el yerro. 

3 Este segundo Eicri-
Pamplona: Fortunio Episco- tor , que tiene en sus Anales 
pus testis , que si no lo fue 
de Oca , ó Val puesta, lo fue 
de Alaba en los años adelan
te , y esta firma sería rubri
ca ; y Pedro Abad, sin de-

la costumbre de nombrar al 
referir las donaciones de los 
Reyes de Navarra , los Obis
pas que las subscribían, 
los pasa aqui en silencio. 

clarar de donde. De Nágera acaso por la gran dificultad 
lo era siempre D. Gómez; y que tenia en señalar las Se-
asi, es conseqüencia, que D. 
-Munio lo fue de Alaba, 
vio poco mas ó menos dos 
años* 

des de los tres que firmaron 
en ella. Y á la verdad, yo no 
hallo modo de componer la 
coexistencia de los Prelados, 

que 
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que sirven de testigos en la lo que es muy difícil de en* 
Era de 1090. y estoy per- tenderse en vista de que p. 
suadido á que la data debe García, que murió en esta 
corregirse como pensó Ar- misma Era en la batalla de 
^aiz, poniéndose la de 1091. Atapuerca , tubo por muger 
o la de 1092. Pero se ha de á Doña Estefanía : y nom-
notar, que la Silla de Alaba brandóse sus hijos en los tes-
estaba presidida no de Mu- tatíientos , que el Rey y 
cío , como juzgó este Autor, Reyna hicieron, no mencio-
sino de Fortunio , que como nan entre ellos á Fronila, 
veremos ahora sucedió á Al fol. 2,7. del mismo Becer-
Garcia, cuya ultima memo- ro se encuentra una Señora 
ría es la que he exhibido del del mismo nombre casada 
Monasterio de S. Agustín de con un Caballero muy ilus-
Elorrío correspondiente al tre llamado Aznario Garcés, 
principio de la Era 1091» el qual subscribe una escri-

4 Consta pues que Por- tura que está en el mismo 
ftunio era Obispo de Alaba Archivo caj. 2. quad. 2. pie-
en la Era 1092. por una do- za 3. con el titulo de Señor 

de Tobia y de Granón. 
5 Yo juzgo, que esta Fro

nila fue hermana de D. San
cho , Doña Mencía y Doña 

nación que se halla en el 
Becerro de Santa María de 
Irache al fol. 4. cuya data 
dice asi: Fa6ta carta Era 
1092. regnante Rege Sancio Sancha hijos todos del Rey 
Carsiano in Pampilona, Ra- D. García , habidos en otra 
nimiro Rege in yfragone, 
Ferdiñando in Leione , Epis~ 
copo jfoannes in P amp i lo
na , Gomtsano in Calagorra, 
Fortunio Episcopo in d ía -
ha. Hizo esta donación una 

muger distinta de Doña Es
tefanía. Moret sostiene en 
el lib. 14. de sus An. al año 
1066. que D. García los tu
bo fuera de matrimonio, y 
que por tanto no son estos 

Señora , por nombre Froni- hijos legítimos, sino natura-
la, y dice ser hija del Rey les. Lo contrario se infiere 
D. García , y de la Reyna de la escritura de Fronila, 
Doña Toda,advirtíendo que que á boca llena dá titulo 
su madre vivía en este año, de Reyna á su madre Doña 
en que bacía esta escritura; Toda; lo que arguye haber 

si-
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sido esta muger legítima de bre Vigila. El instrumento 

que nos dá j noticia de este 
Prelado, es una escritura de 
restitución , que el Rey D. 
Sancho de Peñalen hace al 
Monasterio de S. MiUán por 
descargo de su conciencia, 
y descanso del alma de su 
padre D. Garcia. Dice que 
daba aquella carta en el 
año primero de su Rey na
do en la Era de 1093. á ir. 
del mes de Marzo , y la 
confirman los Obispos Don 
Juan , y Don Vigila , que 
aunque no expresaron sus 
Sedes, se ha de creer lo fue
ron el primero de Pamplona, 
y el segundo de Alaba de 
la ilustre casa de los Vigilas, 
como lo juzgaron Moret y 
Argaiz, persuadidos deque 
las otras Sedes del Reyno 
de Navarra estaban ocupa
das de otros Prelados. 
f 2 En los tres años si
guientes se halla memoria 
de este Obispo en diferen
tes donaciones con la expre
sión de su Sede, En el de 
1056. dio el Rey D. Sancho 
los lugares de Villanueva y 
Sagoncillo á Don Sancho 
Fotuñez, y su muger Doña 
Velasquida , y la escritura 

.D. Garcia , y por consi
guiente que este Rey se 
craso dos veces. Pero de este 
asunto difícil trataré en otro 
•lugar. uliu*'.*:^ JSSOU § 

6 Otra escritura hay en 
«l Becerro del mismo Mo
nasterio , en la qual Sancho 
Portuniones de Arinzano , y 
û muger Doña Tpda nom

bran las posesiones que die
ron al Monasterio de Santa 
María de Iquirri: y su data 
dice de este modo : Fa&a 
¿arta Era 1093. re guante 
<Rege Sanción in Pampilona, 
Ranimira in Aragone^Fredi-
•nando in Legione, Epircopo 
Fortunio in Alaba , Epis-
copo Joanne in Pampilona. 
H U f c á . M i : : . í ' : - x ; ; u í í l 

VIGILA 

Año de ios5. 
1 Es creíble, que Fortu

nio murió en la entrada del 
año de 1055. porque además 
de que no tenemos memo
ria de él después de la que 
se ha exhibido de la Era de 
1093. que parece se escri
bió en el principio de este 
año, vemos , que en el Mar
zo del mismo presidia en de esta donación se guarda 
Alaba otro Obispo por oom- en el Archivo de S. Juan 

de 
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de la Peña , y su data es de dad , y el otro solo Coad-
29. de Enero , que fue Lu-
Kes , de la Era 1094. siendo 
Obispos D4 Gomesano en S. 
Millán , D. Juan en Irunia, 
y Don Vigila en Alaba. 
Parece que Don Vigila mu
rió en este mismo año ; por
que, habiéndose hecho por 
Junio la consagración de la 
iglesia de Santa María de 
Nágera con la asistencia de 
muchos Prelados , faltó el 
Obispo de Alaba ,Jy en el 
mes de Abril del año siguien
te tenemos en esta Silla á 
otro con el nombre de 

M U N I O . kt lien i? 
-:no(l U) é>'ri:q i - ' ) c 

1 Los privilegios y do
naciones de estos años,de que 
vamos hablando, hacen muy 
difícil la averiguación de la 
calidad y circunstancias de 
Ips Obispos, que se nombran 
con el titulo de esta Sede. 
Porque descubriéndose en 
ellos dos Prelados en un mis
mo afio , y sonando la Silla 
Alábense unas, veces en V i 
gila , otras en Munio , se en
cuentra grande embarazo en 
discernir, si el uno sucedió 
en la dignidad por muerte 
6 renuncia del otro, 6 si el 

jutor , que subscribiese cor* 
el mismo titulo. Moret al 
año de 1058, atribuye est» 
confusión á las retiradas de 
los Obispos á los Monaste
rios, por cuya causa , so
nando á veces (son palabras 
suyas ) la dignidad en ellos 
( los Obispos próprios) y á 
veces en sus Coadjutores» 
embaraza á veces la Histo
ria , y hace sumamente difí
cil el apurar los años de sus 
Pontificados... y es menes
ter lo lleve advertido el 
Leélor, y que perdone al 
Escritor alguna confusión 
que se causa , y fuera co
sa infinita el deshacerlas. 

1 Sin embargo de esta 
juiciosa advertencia del Ana
lista de Navarra , me pare
ce que siendo imposible de
cidir esta dificultad , y na: 
hallándose argumento que 
convenza la coexistencia de 
dos Obispos con el titulo de 
Alaba , debo colocarlos en 
el Cátalogo como distintos. 
Muéveme también'á creer 
que estos Obispos fueron pró
prios , y se sucedieron en la 
dignidad % el hallar entre Vi
gila y Munío otro con el 
nombre de García , y título 

uno era Obispo en proprie- de Alaba; y si se admire que 
Tom.XXXHL l i el 
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el Vigila , que subscribe en 
los años siguientes al de 
1056. es el mismo,qu€ el de 
los pasados hasta éste, ha
bremos de poner dos Coad
jutores suyos á un mismo 
tiempo , lo que no parece 
conforme á razón /especial
mente no teniendo los de
más Prelados vecinos tal eos 
tnmbre. Verdad es, que no 
fritan en los Archivos de 
España privilegios antiguos, 
en que firman dos ó tres 
Obispos de una misma Sede, 
en cuyo caso es necesario 
confesar,que ó no firmaron 
en un mismo tiempo, sino que 
después sucediendose legíti
mamente , llenaron los hue
cos que se dejaron para es
te fin , ó que el uno era Obis
po en propriedad , y. los de
más solo Coadjutores suyos. 
Pero esta circunstancia falta 
en los que tuvieron el titu
lo de Alaba , porque siem
pre subscribe uno solo con 
expresión de esta Sede; por 
lo que no hay otro funda
mento qiie incline á creer, 
que no fueron Obispos en 
propriedad todos los que 
suenan en las escrituras de 
estos años , sino la dema
siada repetición de unos 
mismos nombres, alternados 
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con freqüencia en las subs
cripciones. Mi intento en fin 
es formar este Cátalogo, po
niendo los Obispos por el 
orden, que aparece por los 
Instrumentos; y si el corto 
espacio de tiempo , que pa
sa de un Obispado á otro, 
fuere bastante para que el 
Leétor se persuada á que los 
nombres de Vigila y Munio, 
que iré colocando con la al
ternativa , que tienen en las 
escrituras, no significan si
no dos solos Obispos , uno 
en propriedad, y otro Coad
jutor , no me atreveré á te- é 
ner su diétamen por inveri
símil ó descaminado. 

3 Cesando pues el nom
bre de Vigila en Junio*de 
1056. tenemos en Abril del" 
año siguiente otro Prelado 
con el de Munio , de quien 
se halla memoria en el Be
cerro Gótico de S. Millan 
fol. 70. en una donación que 
hizo al Santo una Señora, 
que se decia Doña Anderqui-
na Alvarez. Subscribióla el 
Obispo Munio, expresando 
su Sede con estas palabras: 
Munius ¿flabensis EpiscO' 
pus, 

4 A este Obispo , ó á 
otro que pondremos luego 
del mismo nombre , ¿e de

be 
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be adjudicar una memoria, 
que se halla en el Archivo 
de Irache , y contiene lo si-
gurertte. En la Era de 1070. 
ano deChristo de 1032. ha
bía dado el Rey D. Sancho 
ei Mayor con su muger Do
ña Munia un privilegio de 
esencion en favor de un pe
queño Monasterio, que es
taba en el Valle de Oyuni 
cerca de Villa Oria , funda
do por D. Gómez , á quien 
oncedió el Rey , que des
pués de su posteridad pu
diese donarlo á quien qui
siese , con tal que la dona
ción no se hiciese á perso
na de la miiicia sécula* , si-
no á los Santuarios ( asi dice) 
de Dios. Parece que el fun
dador D. Gómez hizo dona
ción del dicho Monasterio 
en favor del de Santa Ma
ría de Irache, de cuyo po
der pretendieronsacarle cier
tos Caballeros después dé la 
muerte de D. Sancho , y de 
su hijo D. García , como se 
refiere en la escritura de 
reintegración , que merece 
ponerse á la letra por la me
moria que en ella se hace de 

cii Regis , & prolis sucs 
Garsice Regis consurrexe-
runt Sénior Ranimirus San-
chiz , Sénior Marcellus^ 
& Sénior Gondezalvo Alba-
roiz , S Sénior yeila Gon-
desalviz , & Sénior Guideri 
Guideriz , ut educerent illud 
Monasterium suprascriptum 
de imperio S, Mar ice uhi erat 
traditum. Sed illis simul col-
loquentibus, aclest Ep 'scopüs 
Nunus Alavensitr, etiam Ah -
bas Vercmudus Domiuus de 
Iraxe, & cum collocuti sun£ 
invicem , penttuerunt se Sé
niores de proprio dicto , & 
confit mavcrunt dicíum , vel 
facíum priscum, & tradide-
runt illud univcrsi Sandia 
María de Iraxe , quasi cum 
manibus suis dicentibas illis^ 
ut intercederet Sandia Déi Ge-
nitrix pro illis ad.Dominum, 

5 La data de esta escri
tura de confirmación es en 
esta forma: FaSia carta Era 
M . X . C . Regnante Domino 
noMro y esa Cbristo , & suh 
ejus Imperio Sancio Rege in 
Pampilona , Avúnculo ejus 
Fredenando in Legione, Ra -
nimiro in Aragone, Episco-

Munio, Obispo de Alaba , y po Joanne in Irunia , Epis-
de S. Veremundo Abad en- copo Gomesano in Calagur-
tonces de Irache : Deniquê  ra , Nunno in Alava, Pero 
dice , post occubitionem San- la muerte del Rey D. Gar-

li 2 cia. 
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cía , y el Reynado de su hi> 
jo y succesor Sancho , que 
«e expresan en esta escritu
ra , y no se verificaron has
ta la Era de 1092. muestran 
con evidencia, que la data 
•está defeétuosa. La concur
rencia del Obispo D. Munio 
© Ñuño , y de la Abadía de 
S. Veremundo , puede justi
ficarse en la Era 1094. y 
1095. y no antes de estos 
años ; por lo que soy de pa
recer , que á la data debe 
añadirse el número IV. 6 el 
V. y que la mención , que 
se hace en esta escritura 
del Obispo de Alaba , per
tenece al Munio, cuya pre
sidencia solo se puede estâ  
blecer en las Eras 1094. Y 
.1095. 

V I G I L A 

uino de 1057. 

1 Vuelve á sonar el nom
bre de Vigihi en los últimos 
meses del año de 1057. Este 
Obispo acompañó al Rey D. 
Sancho , que fue á Ley re 
convidado del Obispo Don 
Juan de Pamplona , y de los 
Monges de aquel Monaste
rio , para asistir á la con -
sagracion de su Iglesia, con-

Trat. 69. Cap. 18. 
firmó aquí (nuestro Obispo la 
escritura' de donación , por 
la qual el Rey dió como en 
dote de la Iglesia consagra
da el Monasterio de Arrosa, 
que estaba en el Valle de 
Sarasaz , que hoy se dicé'Sa-
lazar. Al fin del mismo año 
á 7. de Diciembre hizo el 
mismo Rey donación del Mo
nasterio de S. Miguel de Bi-
hurco en favor de D. San* 
cho Fortuñez ; y la data de 
este Instrumento dice , que 
eran Obispos D. Gomesano 
en Nágera , D. Juan en Ira
nia y D. Vigila en Alaba. 

2 En el año de 105O. 
confirmó con Juan , Obispo 
de Pamplona , la donación 
que Doña Jimena Sánchez 
hizo á S. Millán , dfrecien-
do por 1̂ alma de su hijo 
D. Lope Garcés los palácios, 
que éste poseía al extremo 
y parte mas baja de la V i 
lla que se decia Escalivia. 

3 Moret se inclina á 
creer , que en este año hu
bo alguna novedad en el 
Obispado de Alaba , por ha
llarse en Instrumentos dos 
Obispos con el titulo de esta 
Sede en un mismo año , que 
fueron Vigila y Munio. Del 
primero dice , que se retiró 
al Monasterio de Irache , y 

que 
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qae S. Veyemundo , que era en el otrof ibettitalo de-ho-
eritonces Abad , le cedió el ñor llamarle Abad , y que 
nombre, y todo lo honorift- era Obispo retirado allí á 
.co de su dignidad. En este l̂a Mongía , comoj'solían á 
sentido, interpreta ciertas pâ - •veces IcwQhispósmeianesi 
labras i qííe ê contienen en 
una • escritura ^ de donación 
del año de 1658. por la qual 
el Rey Don Sancho anejó á 
Santa Maria de Jrache un 
Monasterio cen la advoca^ 
cíon de S. Clemente junto 
al lugar de Sorlada , y dê -
bajo de la peña , que se lia 
maba Piniana. Dice pues el 
Rey , que hace la entrega 
de este Monasterio al ylhad 
D.. J/'ellájete que regía á Irch 
che, y á los demás herb a
rios , que allí servían á Dios 
en compama de D. lrcre 
tvundo debajo de la regla de 
S. Benito, Sobre las quales 
palabras, dice Moret, halló 
Yepes tan gran dificultad 
que dijo , que para él era 
un nudo ciego , quien ó co
mo fuese Abad ahora acueste 
noftibrado Vellajete , cons
tando qué- antes y después 
lo era San Veremundo. Dá 
luego el Analista de Navarra 
su sentencia en estos tér
minos. Pero el mismo ten
tó insinúa lo era al tiem
po San Veremundo : en 
quaoto podemos entender, 

41 :Las donaciones que cíí-
tá eistíE^Escritor ^no sirven 
para -cofriprobar su diétamén 
de la coexistencia de los dos 
Obispos de; Alaba Vigila y 
Munio, porque aunque son 
de un mismo año laguna 
señala el mes de lAbcil , y 
está confirmada por D. V i 
gila ; la otra no tiene mes 
determinado , y hay lugar 
para que desden el Abril has*-
ta fin del año pudiese veri-í-
ficarse el fallecimiento de 
Vigila, y la entrada de Muí-
nio á goberrar la ¿Iglesia de 
Alaba. Añádese á esto , qüe 
esta segunda donación qué 
cs.de Dona'Sancha; hija na
tural del Rey D. Garcia se
gún Sandoval y Mqret, solo 
se lee nombfe de I Ñuño, 
sin determinación de la Sede, 
que tenia ; 1 por lo x}ue de 
ello no ^¿ede hacerse argu
mento de la coexistencia de 
dos Obispos en la Silla Alá
bense, ni tampoco sirve pa
ra ponerle en este Cátálágo 
por continuarse la memoria 
de Vigila en lósanos siguien
tes , coino luego verecos. 

Acer-

http://cs.de
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5 Acerca del retiro de juxta ffiükhaD; quce fertur 

Vigila al Monasterio de Ira- Suruslata in honore S, Ma~ 
che, y del titulo de Abad, rice í^irginis , atque Coeno-
que se le dio en honor, yo bio , quod vocitatur Hyrazi, 
me persuado , que 'este es S Abbati Domino Vellage 

-lin efugio poco sólido é in- tune regenti ^ & cateris 
;ventado para ocurrir á la di- fratribus ibi servientibus 
Ocultad que nace de creer, Dao una cum Domino Veré • 
que S. Veremundo fue Abad 
de Irache por mas dequa-
renta anos., y de nombrar
se en la escritura referida 
o'-o Abad distinto dentro de 
Wi mismos años , en que lo 

mude snh regula S, Patris 
Benedi6ii , (SV. Muéstrase 
pues primeramente, que en 
estas palabras no se hace 
mención del Obispo Vigila; 
porque sobre ser mu/ dis
tinto el nombre de Vellage fue el Santo ; lo qual tienen 

v algunos por falso, creyendo del sayo, no se le dá otro 
-que S. Veremuudo tubo aque- didado al sugeto de quien 
•lia dignidad quarenta años se habla que el de Abad, 
continuados. Exhibamos á la 
letra la clausula de la do
nación , que ella misma ha
rá demonstracion de la vo
luntariedad con que se ase
gura el retiro de Vigila , y 
de la falsedad conque se es
cribe , que el Santo expre
sado fue Abad por todo 
aquel tiempo de quarenta 
años sin alguna interrup 

lo que no se pradicaria con 
Vigila , á quien se le debia 
otro mas honorífico , qual es 
el de Ooispo ; porque sería 
tratarle coa poca.decoro si 
por honrarle con el titulo 
de Abad, que 'se le dió de 
gracia , se le quitaba el mas 
noble , que le correspondía 
por su .dignidad Episcopil. 
Muéstrase también, que Ve-

cion. Dice pues D. Sancho: llage no tenia el titulo de 
Tlacuit mihi devota mente Abad solo por honor , sino 
daré illud Monasteriolum ab con propriedad y egercicio, 
omni secularis officii jugo -porque él era el que regía 

ísublatum , atque consecra- • el Monasterio de Irache, co-
tim in bortore S. Clementis mo significa aquella palabra 
Episcopi, qund situm est sub del privilegio , tune regenti. 
rupe , qua dicitur Piniana Evidenciase en fia, que San 

Ve-
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Veremundo no era en ei año critura del Rey D. Sancho. 
de 1058. Abad , sino subdi
to . como los otros Monges, 
con quienes se nombra con 
particular expresión, asi por
que en los años anteriores 
gobernó aquel Monasterio^ 
como porque su santidad , y 
relevantes méritos le distin
guían entre todos : Et c*-
teris fratribus , dice , ibi 
servientibus Deo cum Domh 
no Feremundo. Siendo este el 
sentido claro y literal de la 
clausula , es muy estraño 10 
que ei P. Moret afirma , es
to es , que el mismo texto 
insinúa , que S. Veremundo 
era Abad al tiempo de esta 
donación ; y se ha de tener 
por falso lo que éste y otros 
Autores escriben , diciendo 
que el Santo gobernó su Mo
nasterio de Irache por mas 
ce quarenta años , sin haber 
desistido jamás del tgerci-
cio de su dignidad. Conven-
cese asimismo , que no me
rece crédito lo que sfe esta
blece de nuestro Obispo Alá
bense Vigila en orden á su 
retiro, y al titulo honorario 
de Abad en el Monasterio de 
Santa Maria de Irache , por 
no tener otro apoyo que una 
inteligencia violenta y con
traria al contexto de la es-

6 Prosigue la memoria 
de Vigila en el mismo año 
de Í05&. en otra escritura 
de donación, por la qual el 
Rey D. Sancho premió I05 
¿randes servicios de D. For^ 
tuno Sánchez , dando á esté 
Caballero los solares y divi
sas , que el Rey tenia en 
Cembrana. Vigila fue el úni
co Obispo testigo de esta 
merced , y dice con pala
bras expresas , que regía la 
Iglesia de Alaba. í 1 

7 Finalmente en el año 
de 1059. á 11. de Diciem
bre firmó la luAncia , que 
el Rey D. Sancho dió á Go-
mesano , Obispo y Abad de 
S. Millán , para poblar el 
barrio de S. Martin en Gra-i 
üón , concediendo á sus po-" 
bladores , que se sirviesen 
de los montes y pastos d# 
la jurisdicción de este lugar 
con la misma libertad que 
los vecinos antiguos. 

G A R C I A 

j4ño de 1060. 
1 La Rey na Doña Este

fanía , muger del Rey D. 
García ya difunto, compa
deciéndose del trabajo de 
ciertos fugitivos, les señaló 

con 
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con consejo de los Monges necian en el Valle de Zar-
de Nagerai un̂ 3 serftas yque 
te îa- en; SojueUj; y eo la es
critura de esta donación 
subscriben los Obispos D. 

ratón. Está la escritura en 
el Arch ivo de S.: Milián con 
las firmas de los Obispos 
Gomesano de Calahorra, 

Juan de Pamplona , D. Go- Juan de Pamplona , y Mu-
«le&HO de cNágepa , y D. 
Gareia*;]íte.cAlabfe,;í^ es la 
única memoria que tenemos 
de este ^Prelado. 

L i o (AlUISIO]' 
-rALc\ neo 'JOÍO \( , ^ | 9 r n 
• Año de 1060. 

1 Sin salir del año dje 
1060. en que hemos visto 
en esta' Sede á D. García, 
bailamos Í presidiendo á D. 
Munio , cuyo nombre se ha-

nio de Atat»a. En; el. mismo 
año dio ei- R e y al Obispo 
de A l a b a el Monasterio de 
Santa Maria de Urrecha; 
y dirigiendo al donatario 
sps palabras, le habla con 
esta expresión : Tihi Patri 
meo spiritucili M'n.io Ala-
hensis terree Episcopo, La 
ultima memoria es. del año 
expresado , y está en un 
instrumento de S. Mdlán, 
por el que consta que este 

Ha la primeraj vez en el tes- Obispo, Qoña Jwnena y sus 
tamento de un Caballero l l a 
mado Tello Muñoz, que res-
tituyó á S. Milián el ÍVloaas-
terio de S^Peteyo de CelloR 
rigo en. el ,s¡6¡o qwe 
Hoz. de ía Morcuera.. Fir
móle con el Abad de 
llán el Obispo Munio,fpero 
sin expresión de la Sede , la 
qual se sabe por las escritu
ras siguientes. 

2 En el año, de 1062. 
el Rey D. Sancho dono á 
P . García Garcés en pre
mio de su fidelidad, y buenos 
sevicios las casas Reales con 
las heredades que le perte-

hyô j , y el Señor Gonza
lo Muñoz de Gamarra, pa
tronos y diviseros , de, San 
Vicente de Ocoizta , unie
ron c te Monasterio al de S. 
Milián con el consentimien
to del Rey D. Sancho. 
-o:n ext aifp „ 0fn^ÍTi3í$ y.-jj 

V I G I L A , 
• • kíO : - • - • > ' 

Año de io52. 
1 En el Monasterio de 

S. Maria de Iracbe se guar
da un instrumento que em
pieza : Sub Cbristi nomine, 
& individua Trinitatis: 
Htec est carta donatiQnis 

& 
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& confirmathnís , quam 
fació ego Zorraqvinus Ah-
bas de Sarrdti Romani Do
mino Deo , & Scinfftf Ma
tice , & Domino fermudo 
una cum Collegio Monacho-
rum Iraxensium. Sigúese la 
donación , y es de un Monas
terio pequeño con el titulo 
de Santa Engracia , que el 
Abad Zorraquin habla com
prado al Sénior D. García 
Garceiz , y lo dona con la 
condición de que lo reten-r 
dría él por su vida , pagando 
cierto censo que declara con 
el nombre de septem Assa-
tas. Confirman la donación 
algunos Caballeros Alabeses 
en esta forma : Sénior San-
ció Garceiz de Gauna , Sé
nior Lope Guideriz de Oc~ 
cariz , Sénior Semeno Gon-
salvoz de Alveniz, Fortun 
Sansoiz Sanfiti Romani , For
tun Munioz San&i Romani, 
Sancio Munioiz de Eguino, 
La data es déla Era 1100. 
y dice reynaba D. Sancho 
Garzeiz en Pamplona , y en 
Nágera , y prosigue de este 
modo : Comité in Alaba 
Domino Marcielle, Episco-
po Domino Feila regente 
¿ilabensem Ecclesiam Sedis 
Armendi. Concluye en el 
original con el testimonio 
h Tom. X X X U U 

de D. Jimeno , que dic3 
escribió la carta de dona
ción por mandado del Abad 
su Señor , que lo era S. 
Veremundo. 

2 En el Archivo de SL 
Millán hay otra escritura 
perteneciente al mismo año, 
y es donación de D. Aure^ 
lío López que dió á S. Mi 
llán , y á su Obispo, y Abad 
Gomesano los palacios que 
tenia en Castañares; y el 
único Prelado que la confir
ma es D. Vigila con expre
sión de su Sede. 

M U N I O 
í>i)p t'{<lti»rií^/!- otiuMin-l oib 

Año de 1063. 

1 En el añó de 1063, 
€ra Obispo con titulo de 
Alaba D. Munio , sin que 
alterne mas en adelante , di
ce Moret , el nombre de 
Vela como solía. Hay me
moria de este Obispo en el 
Archivo de S. Millán en un 
instrumento de donación que 
hizo el Rey D. Sancho al 
mismo D.Munío, á quien ha
bla con estas palabras : Con~ 
cedo tibi patri spirituali 
Abba Munio , Alábense ter
ree Episcopo» Y luego : Sic 
tibi affirma prcedidiatú offer~ 

Kk //o-
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tionem , b serenissime Ponti-
fex, Garibay , que vio este 
instrumento, refiere su con
tenido de este modo: En 
primero de Julio del año de 
1063. según parece por es
crituras de S. Millán el Rey 
D. Sancho García hizo do
nación á D. Ñuño Obispo 
de la tierra de Alaba de la 
Iglesia de Santa Maria de la 
Vega con su cimenterio , y 
á la redonda de la Iglesia 
setenta y dos pasos , según 
los Cánones, con todas las 
casas y haciendas á esta Igle
sia pertenecientes. Mas le 
dona una heredad de un Ju
dio llamado Marlahin , que 
había sido Rabi con otras 
haciendas cerca de los ríos 
Jibro y Tirón , porque de él 
tubiese memoria en sus ora
ciones. 

a Llega la memoria de 
este Obispo al año de 1064. 
en que D. Sancho dió una 
carta de donación y confir
mación en favor del Monas
terio de S. Millán, en que 
como refiere Garibay en su 
lib. 22. cap. 33. subscribe el 
Rey diciendo era el undé
cimo año de su Reynado, 
y dia primero de Noviem
bre , y después de él sus 
hermanos los Infantes Don 

Trat. ( íp . Cap, 18. 
Ramiro , D. Fernando y 
Ramón , y los Obispos Don 
Juan de Pamplona y D. Mu-
nio de Alaba. 

F O R T U N I O 

Desde el año de 1065. p 
1 Sería necesario empe

zar desde el año de 1064. 
las cosas de D. Fortunio su
cesor inmediato del Obispo 
D. Munio, si fuera verdade
ra la Chronologia del Car
denal Baronio, que pone en 
este año el viage que hi
cieron á Roma , llevando los 
Códices de todo el Oficio 
Eclesiástico según el uso de 
España , los Obispos D. Mu
nio de Calahorra , D. Jime-
no de Oca y D. Fortunio de 
Alaba , cuyos nombres se 
declaran en el instrumento, 
que se lee al fol. 39$. del 
Códice de los Concilios Emi-
lianense , y se puede ver en 
el tom. 3. de la España Sa
grada pag. 390. Pero fun
dándose el el. Escritor de 
los Anales Eclesiásticos ^ en 
que el Concilio de Mantua, 
á que dice asistieron los tres 
Prelados, se juntó en aquel 
año ; y siendo patente por 
los testimonios , que alega 

el 
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el P. Pagi en sus Not. Crit. muchos instrumentos de los 
á Baronio , que el Concilio 
Mantuano no se celebró has
ta el año de 1067. no po
demos anticipar al de 1064. 
el viage de Fortunio, ni su
poner que era ya Obispo, 
confirmándose también ser 
esto falso con el Obispado de 
Munio , á quien hemos vis
to en la Sede Alábense has
ta fines del expresado año 
de 1064. 

2 Empiezan las memo
rias de Fortunio desde el año 
de 1065. en que firmó una 
donación , que está al fol. 
60. del Becerro Gótico de S. 
Millán , y es del dia 20. de 
Marzo; por donde se cono
ce que entró á gobernar la 
Iglesia de Alaba muy á los 
principios del dicho año. En 
el siguiente aseguró el Rey 
D. Sancho al Monasterio de 
S. Millán , cuyo Abad era 
D. Pedro , en la posesión de 
unas casas que estaban en 
Calahorra, y fueron de un 
Caballero por nombre Don 
Quirame; y en esta escri
tura se lee también el nom
bre de Fortunio. En las do
naciones de estos dos años 
no declaró nuestro Obispo 
«i Sede, pero se expresa en 

años inmediatos. 
3. Algunos escriben si

guiendo á Baronio, que nues
tro Fortunio , y los Obipo» 
de Calahorra y Oca , que ya 
nombramos , asistieron en 
el año de 1067. al Concilio 
de Mantua celebrado contra 
el Antipapa Cadaloo , que 
usurpó el nombre de Hono
rio segundo. Dicen también 
que alli se reconocieron y 
examinaron los libros del 
Oficio Eclesiástico llevados 
por los tres Obispos Espa
ñoles , y presentados al Ro
mano Pontífice Alejandro. Pe
ro no se puede adoptar fa -
cilmente esta asistencia al 
Concilio, por ser especie que 
no tiene apoyo en documen
to antiguo. El mismo Baro
nio confiesa , que por no 
existir las Adas del Conci
lio Mantuano, se veia en la 
necesidad de recoger con 
gran trabajo las noticia?, 
que hallaba esparcidas en 
otros. Y en efedo , la que 
pone de la concurrencia de 
nuestros Obispos , está saca
da de Mariana , á quien cita 
con la satisfacción de que 
este Escritor moderno la ha-
bia tomado de otros mas an-

Kk a ti-
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tiguos Historiadores de las 
cosas relativas á España. 

4 El instrumento masau-
tentico,que tenemos de lo que 
pasó por este tiempo en or
den al Oficio Eclesiástico de 
España , es la memoria que 
he citado del libro de los 
Concilios , llamado comun
mente Emilianense , consta 
de ella , que sentidos ,los 
Obispos de estas provincias 
del conato, que ponían al
gunos legados en abolir el 
orden del rezo, y la forma 
de celebrar, que acá se usa
ba desde muchos siglos , en
viaron á Roma los tres Pre
lados referidos. Pro qua re 
Hispaniarum Episcopivehe-
menter irati , consilio inito, 
tres Episcopos Romam mise-
rvnt, scilicet Munianem Ca-
laffurritanum , & Eximinum 
yíucenseni, 6? Fortunionem 
¿4labensem, Consta asimis
mo, que estos tres Obispos 
fueron á Roma , y llevaron 
consigo los Códices del Ofi
cio Eclesiástico, que presen
taron al Papa Alejandro II. 
el qual y el Abad de S. Be
nito de Roma , y otros sa
bios , después del examen 
que duró diez y nueve dias, 
tos hallaron puros y catoli-

Trat. 69. Cap. i S. 
eos en todo su contenido, 
y mandaron con censuras, 
que nadie se atreviese á tur* 
bar , condenar ó mudar el 
Oficio Divino , según el uso 
antiquísimo de España. Es
tando pues todo lo dicho 
tan expreso en el citado do
cumento , que es notoria
mente el de mayor antigüe
dad y autoridad en este asun
to , debe corregirse lo que 
escriben algunos modernos 
sobre el viage de nuestros 
Obispos á Mantua, y el re
conocimiento que en el Con
cilio celebrado en esta Ciu
dad el año de 1067. se hizo 
de los libros que conteniao 
el Oficio Eclesiástico. Ni se 
oponga lo que el Rmo. Flo-
rez dice en el tom. 3. pag, 
283. sobre la conformidad 
que parece tener lo que es
cribe Baronio , siguiendo á 
Mariana con el documento 
del Códice Emilianense, don
de se lee la expresión de 
que el Papa , y todo el Con
cilio recibió los libros; por
que leyéndose alli que los 
Obispos fueron enviados á 
Roma , y los libros llevados 
á esta Ciudad , y presenta
dos á Alejandro II. es indu
bitable , que la voz Concilio 

sig-
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significa solo el Consistorio pasados estos volvieron los 
ó Junta de hombres dodoŝ  Obispos á España , no tengo 
que el Pontifice tenia en Ro- al referido viage por causa 
ma, para examinar los pun- legitima del silencio , que se 
tos graves que se ofrecían 
en orden al gobierno de la 
Iglesia. 

$ Argaiz'dice , que en 
los años de 1068. y 1069. 
no hay memoria de Fortu-
nio, y tiene por verisímil, 
que la causa es haberse ocu
pado en este tiempo en el 
viage que hizo á Roma. Yo 
no puedo señalar con certi
dumbre el año , en que nues
tro Obispo salió de España; 
porque de la memoria an
tigua , que dejo citada , so
lo se puede inferir , que los 
tres Obispos fueron destina
dos á Roma después de la 
primera venida del Carde
nal Hugo Cándido, que fue 
en el año de 1068. y de la 
pret«nsion de otros Lega
dos que le sucedieron é in
tentaron también abrogar el 
Oficio Eclesiástico de estas 
Provincias, Pero hallándose 
el nombre de Munio Obispo 
de Calahorra , y compañero 

nota en las memorias de nues
tro Obispo. 

6 Tampoco es verdad, 
que ño hay memoria de For-
tunio en el año de 1069. 
porque en el Archivo de Ira-
che se guarda una donación 
de la Era 1107. que coinci
de con dicho año, en la qual 
se mencionan los Obispos 
Munio de Calahorra , Bela-
sio de Pamplona y Fortunio 
de Alaba. Véase Moret en 
los Anales de Navarra lib. 
14. cap. 3. num. 4. 

7 En el año de 1070. subs
cribió la donación que el Rey 
D. Sancho y Doña Placen-
cia su muger hicieron á S. 
Millán á 25. de Febrero de 
los Canales de Vadalongo, 
y algunas heredades en ter
mino de Varea junto á Lo
groño. Desde este mismo 
año se lee el nombre de 
Fortunio tan repetido en las 
escrituras , que sería muy 
prolijo hacer mención de 

de Fortunio en algunas es- todas ellas en particular, por 
crituras de aquellos dos años, lo que solo haré presentes 
y constando que el reconocí- las, mas notables é impor-
miento de los libros se hizo tantes en orden á las cosas 
cndiez y nueve dias , y que de este Obispo, y de las 

tier-
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tierras de su Diócesis. 

8 De este genero es 
una escritura de donación 
del año de 1072. dia 3. 
de Julio, por la qual el 
Rey D. Sancho dio al Obis-
po D. Fortunio y al Monas
terio de S. Salvador de Ley-
re una villa que se llamaba 
Tondón , y estaba situada 
entre Briñas y Faro , que 
es Haro, en cuya jurisdicción 
se mantiene el nombre de 
aquel pueblo donado , en un 
termino que está á la ribe
ra del Ebro , y se dice 
vulgarmente Hondón. 

9 Sandoval habiendo 
mencionado una carta del 
libro Redondo de la Santa 
Iglesia de Pamplona perte
neciente al año de 1071. 
cuya data dice: Sancius Ra-
nemirus , pro Rege tn Ara-
gone, Guillelmus Episcopus^ 
Belasius Episcopus in Iru-
tiia, Fortunius Episcopus in 
Alaba, hace memoria de es
ta escritura , y dice que el 
Rey D. Sancho hizo en Ná-
gera esta donación á D. For
tunio Abad de Leyre y Obis
po de Pamplona , siendo así 
que en los anteriores y si
guientes lo fue D. Blas , co
mo consta de muchos ins
trumentos 7 de Alaba el 

mismo D. Fortunio. Y seña
lando la razón que le parc
ela verisímil , debían , dice, 
de mudarse los Obispos con 
facilidad de un Monasterio 
ó Iglesia á otra , como no 
habia Bulas ni las costosas 
expensas de ellas , que en 
estos tiempos se pagan por
que debe convenir asi. 

10 La dificultad , que 
aqui pone Sandoval, no pide 
otra resolución mas que 
probar la falsedad del su
puesto en que procede. Se 
ha de notar pues que no 
solo en los años anteriores, 
y siguientes al de 1072. sino 
en este mismo,Belasio y For
tunio fueron constantemente 
y sin mudanza Obispos, aquel 
de Pamplona , y este de Ala-
ba. De Belasio consta por 
una donación del Infante D, 
Ramiro al Monasterio de 
S. Prudencio, que á 20. de 
Mayo de 1072. era Obispo 
de írunia , que es Pamplona. 
Por otra,que en 26. de Agos
to del mismo año hicieron 
el Rey D. Sancho y la Rey-
na Doña Placencia á S. Mi-
l lán, se sabe que Belasio y 
Fortunio retenían los mis
mos títulos que en los años 
pasados, firmando con ellos 
esta escritura , por la que 

dic» 
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dieron los Reyes al expresa- la escritura de donación 

hecha á D. Fortunio, por 
advertirse en ella que en el 
año de su data murió el Sé
nior D. Marcelo. Este caba
llero gobernó la provincia 
de Alaba con el titulo de 
Conde. Nombrase en las es
crituras con cierta singulari
dad ; porque firmando los de
más Grandes,que acompaña
ban al Rey, con el antenom
bre de Sénior, él se distin
gue con este y el de Domno 
juntamente , como en dos 
escrituras de Irache , que 
tengo presentes , y son de 
los años de 1062. y 1063. 
Su piedad quedó muy per
petuada en una rica dona
ción que en el año de 1071. 
hizo en compañía de su mu-
ger Doña Goto , expresando 
el Obispado de D. Fortunio, 
en favor del Monasterio de 
Leyre , ofreciendo á S. Sal
vador, y á las Santas Virgi-
nes, que en él se veneran, 
muchos pueblos, y moneda 
de plata del cuño de Alaba. 
Su nobleza en fin y los altos 
empleos que obtubo, le gran

en el año de 1072. mencio- gearon tan grande autoridad, 
nan á estos Obispos con -los que en algunos instrumentos 
mismos títulos que siempre públicos se halla señalado el 
tubieron. año de su muerte. 

11 Es también notables 12 Continuase la memor 
ria 

do Santo un Monasterio, 
que estaba cerca de Duran-
go con la Decanía del territo
rio de Vizcaya , cuyo nom
bre era Ihurrueta. Por lo que 
toca á la donación referida 
de la Villa de Tondón es 
cierto que se hizo al mis
mo Fortunio, que fue Obispo 
de Alaba; pero en la escritu
ra no se nombra con el titu
lo de Pamplona , y lo único 
que puede estrañarse es, que 
los Reyes le hicieron esta 
merced en uno con el Monas
terio de Leyre , lo que como 
dice Moret , sería ó por
que la Villa se les dió á me
dias , ó porque se .dio á D. 
Fortunio con la condición 
de que después de sus dias 
viniese á poder del Monas
terio. Resulta pues que ni 
el nombre de Belasio debe 
ponerse en el Catálogo de 
Alaba , ni el de Fortunio en 
el de Pamplona , como qui
so Sandoval , equivocándose 
sin duda en la inteligencia 
de la escritura de Leyre, 
y nada noticioso de las que 
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ria de. D. Fortunio en dife- 14 Argaiz escribe qué-
rentes escrituras desde el; el año de 1077. pasa en1 
año de 1072. hasta el de blanco sin memoria alguna 
1-076. y en este se mencio- de este Prelado: pero San-
na su Obispado en algunas doval en las Fund. de los 
donaciones que trae Moret Monast. pag. 77. trae una 
hechas por el Rey D. San- escritura del mismo año, 
cho antes del dia quatro de y es donación de Doña Se-
Junio, en que este Principe- gunda Muñoz á S. Millán, 
llamado el Noble por la dándole el Monasterio de 
generosidad y bondad de su Santa María de Orsales, y 
corazón , fue precipitado en dice que reynaba D. Alonso 
la cumbre de Peña!en por 
traición de su hermano D. 
Ramón y su hermana Doña 
Ermisenda, y otros Persona-
ges de su Reyno. 

en Castilla , León s y Gali
cia, y el Rey D. Sancho Ra
mírez en Aragón, y Pam
plona ; y que eran Obispos 
Fortunio en Alaba , D. San-

13 La mudanza que ka- cho en Nágera , D. Gómez 
bo en . la Diócesis de Alaba en Burgos , y D, Pedro et* 
por la muerte del 1 Rey D. 
Sancho T fue que todo su ter
ritorio quedó desmembrado 
de la Corona de Navarra, 

Pamplona. Yo he examinado1 
esta data , y veo que está 
defeduosa , por no poder 
verificarse en el año, que 

y unido á la de Castilla en señala Sandoval, los Obispos 
el mismo año de aquel des- que en ella se nombran. D.-
graciada suceso. Por esta Sancho no entró á gober-
razoh , aunqne el nombre del nar la Iglesia de Calahorra 
Obispo de Alaba se halla y Nágera hasta el año de 
alguna vez en escrituras per- 1080. en que Munio su pre-
tenecientes al Reyno de Na- decesor se reritó al Monas-
varra , y dadas en los años terio de Cluni. D. Gómez 
siguientes á esta separación, no empezó á presidir en Bur-
no suena tan repetido, co- gos hasta el año de 1082. 
mo en el tiempo anterior en que falleció Simón su an-
en que la Provincia daba á tecesor. Véase el tom. 26» 
los Reyes de aquella Corona pag. 209. La Silla de Pam-
i&o de sus títulos» piona estaba ocupada por 

Be-
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Béfasio , que murió en el que la fecha de esta escri-
año 'de Desde éste tura necesita de enmienda, 
hasta el de 1084. tubo ía 16 En el ano de: 1080. 
administración y gobierno dio á Leyre uná Señora muy 
de esta Diocesií el Infante principal llamada Doña Men-
D. García , que era Obispo 
de Jaca. De manera , que 
el D. Pedro nombrado en la 
data no tomó posesión de la. 
Sede de Pamplona hasta di
cho año de 1084. en que fue 
su elección, la qual se no
ta en algunas escrituras de 
la Era 1122. por estas pa

cía Fortuñez las.trerras, que 
poseia en un lugar por nom
bre Huza , y dice :en la es
critura de donación , que 
eran Obispos Don García en 
Jaca , D» Munio en Calahor
ra, y . D. Fortunio en Alaba* 
En este mismo año el Rey 
D. Alonso con la- Re^na Do-

labras : Siendo el Obispo D, ña Constanza su muger otor 
Pedro elegido "para el Obis- garon. la escritiura de dota 
pado de Pamplona, Asi que 
la donación que refiere San-
doval debe atrasarse hasta 
el año de 1084. á lo menos, 
que es el primero en que sé 
encuentran presi i endo jun
tamente los Obispos que alli 
se mencionan. (*) 

iS Argaiz none otra me
moria de Fortunio del ariócte 
1078. y dice , que está en 
un Privilegio de D. Sancho 
el Noble concedido á S; MU 
llán : pero coiistandó de mu
chos instrumentos < que este 
Rey habia muerto en el año 
de 1076. no puede dudarse, 

cion del Monasterio de Sa-
hagun. Firmáronla muchos 
Obispos del Reyno de Don 
Alonso , y entre ellos Don 
Fortunio con estas palabras: 
Fortunius Alabensis Episco' 
pus> confirmat, 

17 Entre las donaciones 
•de; los años siguientes , que 
mencionan á este Prelado, las 
mas dignas de referirse son 
aquellas que manifiestan su 
particular devoción á los Mo
nasterios del gran Padre San 
Benito. En el año de 1051. 
hablan hecho los Señores de 
Vizcaya D. Iñigo López y 

Do-

ffo efeflo la data es del ano 1087. como me ha conjunicado el R-
K&ÍZ Fr' SegisnMndo Beltrán , Abad qué fue del Monasterio de Sm 
Millán. • 

Tom. XXXniy U 
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Doña Toda donación del Mo
nasterio de S. Maria de Iz-
peya,en favor de D. Gar
da , como dige tratando de 
este Obispo. Parece que des
pués, de los días del donata
rio , pasó este Monasterio á 
S. Millan; y para que su po
sesión fuese mas estable, dio 
Carta de confirmación D. 
Fortunio en el año de 1084. 
diciendo , que presidia en 
Armentia. 

18 En el año de 1085. 
dio un particular testimonio 
de su afedo á S. Juan de la 
Peña. Tenia este Monasterio 
en la Diócesis de Alaba al
gunas Iglesias, que le fueron 
concedidas por varios Seño
res , y estaban en los pueblos 
de HUhulla , Iraza t¡ Quos-
quorrita , y Mundaca.- Pues 
todas - -estas Iglesias queda
ron por devoción, de Fortu
nio libres; y absueltas de pa
gar las tercias , y quartas 
Episcopales. El Abad Don 
Juan Briz en su Hist. de S. 
Juan de la Peña , lib. 1. cap, 
56. trae la data del Privile
gio de nuestro Obispo, cuyas 
palabras son estas : Hatic 
autem Scripturam feci, & ro-
horavi,Spropria manu subs-
cripsi hoc signum Crucis | 
in Sede riostra , qua veca-

Trat. 69. Cap. 18. 
tur Armentegi, pr&sentihus 
Clericis S Archidiaconibus 
ejusdem Sedis , (S? firman ti-
bus, Pero Moret en sus Anal, 
lib. 15. cap. 3. dice, que 
subscriben D. Fortuño , Pre
pósito , y Arcediano de Ar
mentia , y D. Vela , Decano 
de la misma Iglesia. 

19 De esta concesión de 
D. Fortunio quieren algunos 
Autores inferir , que la juris
dicción del Obispo de Alaba 
se extendía hasta la Villa de 
Cuzcurrita en la Rioja; pero 
yo tengo por cierto , que asi 
la Provincia de Alaba, como 
su Diócesis , comprehendia 
solo hasta el ramo del Pyri-
peo, en que estaban los Cas
tillos de Bilibio ,y Cellorigo, 
que defendían la entrada en 
la Provincia. El nombre de 
Cuzcurrita y Cozcorrita ha 
sido muy común en España; 
y el pueblo que en la data 
se menciona , se dice está si
tuado en territorio del rio 
Olga , para distinguirle de 
otros pueblos del mismo 
nombre , como el de Rioja, 
que se llama Cuzcurrita del 
rio Tirón. Alguna vez po
seyó el Obispo de Alaba tier
ras en la Rioja 5 pero tampo
co puede colegirse de esta 
posesión que se extendiese á 

ellas 
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ellas su Obispado , por no D.Pedro Nazar, con estaí 
te ner en ellas otra jurisdic
ción que la temporal , en 
fuerza del dominio que se le 
habia dado por los Señores 
á quienes pertenecieron. 

20 En el año de 1086. 
asistió D. Fortunio á la so
lemne Consagración de la 
Iglesia del Monasterio de 
Santa Cruz en Ribarredon-
da, á que concurrió también 
el Arzobispo de Toledo D. 
Bernardo , con otros Prela
dos , que se nombran en el 
tom. 26. pag. 214. 

21 Por Escrituras de S, 
Millan consta, que Fortunio 
vivía en el año de 1087. En 
los siguientes no se halla 
ya memoria suya , lo que es 
indicio de haber fallecido 
por este tiempo. 

22 El Doélor Tejada en 
el lib. 3. del Abrahan de la 
Rioja, cap.8. §. 5. dice, que 
Fortunio murió por el año 
de 1093. y q"e el Rey D. 
Alonso agregó al Obispado 
de Calahorra todo el terri
torio que comprthendia el 
de Alaba. De aqui tomó oca
sión el Licenciado Ibañez, 
Autor de la Vida de S. Pru-
oencio , para calumniar al 
^bispo que entonces presi
da en Calahorra , llamado 

expresiones: iPero quién ha 
de creer , dice , que un Rey 
tan advertido se metiese en 
extinguir unas Diócesis para 
engrosar otras , no siendo 
eso de su incumbencia? La 
agregación que Tejada dice, 
hecha el año de 1093. ûe 
una verdadera usurpación, 
que se hizo dos años antes 
el de 1091. pues ya D. Pe-
droNazar en la Era de 1129. 
metido en mies agena consa
gró la Iglesia de S.Pedro de 
Munguia en Vizcaya , como 
reparó Gabriel Henao,lib. 1. 
cap, 41. Añade, que después 
de la muerte alevosa que dió 
al Rey D. Sancho el Noble, 
su hermano D. Ramiro en 
Peñalen en el año de 1076. 
Armentia iba en decadencia, 
por mas que D. Fortunio sos-
tenia con tesón su Diócesis, 
y Silla Episcopal: que D. Pe
dro Nazar no pensó pedir á 
á la Silla Apostólica la con
firmación de haber unido am
bos Obispados , y que esta 
resolución fue poco grata á 
los Alabeses , y Navarros: 
que si Pasqual Segundo con
firmó por su Bula los lími
tes del Obispado de Cala
horra , esta concesión se im
petró fácilmente, por no ha-

1-12 bcr-



z6% España Sagrada, Trat.69, Cap, 18. 
berse representado la agre- racion a reunión de las dos 
gacion que se h izo veinte 
a ñ o s antes sin autoridad le
g i t ima , ni citado al C a p i t u 
lo Sede Vacante de A r m e n -
t ia . 

23 Estas quejas no son 
otra cosa que unas injurias 
manifiestas contra la buena 
m e m o r i a d é D . Pedro N a zar; 
ni tienen o i r ó origen que un 
animo apasionado por su p a 
í s , y sentido de que se s u 
primiese la Silla E p i s c o p a l 
de A l a b a r e s u m i é n d o s e en la 
de C a l a h o r r a . Es ta s u p r e s i ó n 
se hizo asi que m u r i ó F o r t u -
nio , c u y o fallecimiento fue 
sin duda cerca del a ñ o de 
1088. Por este mismo t iem-

Provincias referidas se h i z o 
sin autoridad competente. 
T a m p o c o hay mot ivo para 
presumir , que D . Alonso e l 
II, no intervino con su a u 
toridad R e a l en la a g r e g a 
c i ó n . Si este rel igiosisimo 
Princ ipe i n c o r p o r ó en el a ñ o 
de 1075. la Sede Aucense 
con la de Burgos menos a n 
t igua , y su hecho fue a p r o 
bado , y confirmado por U r 
bano Segundo en el de 1095. 
¿ q u é inconveniente ha l laba 
el L i c e n c i a d o I b a ñ e z en c r e 
er que el mismo R e y r e u n i ó 
el territorio de la D i ó c e s i s 
de A l a b a al O b i s p a d o de C a 
lahorra , de quien sedesmem-

po e n t r ó á gobernar la Igle- b r ó no por otra causa que 
sia de C a l a h o r r a D . Pedro la p e r s e c u c i ó n S a r r a c é n i c a ? 
N a z a r , á quien se agregaron 
las Provincias de A l a b a , y 
V i z c a y a , que desde el p r i 
mer establecimiento de los 

Debemos , pues, j u z g a r , que 
D . Pedro , O b i s p o de C a 
lahorra c o n s a g r ó en la E r a -
1129. la Iglesia de M o n g u i a , 

Obispados hablan perteneci- no m e t i é n d o s e en mies age -
do á su j u r i s d i c c i ó n hasta el na , sino e j e r c i e n d o su j u -
siglo d é c i m o , en que se fun
d ó la C á t e d r a Pontifical de 
A r m e n t i a , que asi c o m o la 
de N á g e r a no fue sino e f e é k ) 
del miserable caut iverio , que 
padec ia la M a t r i z de C a l a 
h o r r a bajo el poder de los 

r i s d i c c í o n E p i s c o p a l , des
p u é s de haberse suprimido el 
O b i s p a d o de A l a b a , é incor-
poradose su terri torio con 
el de C a l a h o r r a , y N á g e r a . 
L a a g r e g a c i ó n e s t á confir
mada no solo por Pasqual 

A r a b e s . N i hay fundamento Segundo , sino t a m b i é n por 
para creer , que la incorpo- otros seis P o n t í f i c e s R o m a 

nos; 
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t í o s ; e s si saber , L u c i o IT. E u - d o m i n i o s , s e ñ a l a por O b i s p o 
genio III. A le jandro I l í . A l e - de A r m e n t i a á D . R o d r i g o . 
jandro I V . C lemente III. y 
U r b a n o III. cuyas Bulas se 
guardan en el A r c h i v o de la 
S. Iglesia de C a l a h o r r a . Y e* 
gran temeridad fundar solo 
en las causas que I b a ñ e z pro
pone , la faci l idad de estas 
concesiones ,quando por ellas 
no se d io á la D-ocesis C a l a -
gurritana , r e ^ p e é t o de las 
Provincias de A ^ b a , y V i z c a 
y a , sino un terri torio que po
s e y ó muchos siglos antes de 
establecerse la Sede en A r 
ment ia , y de que fue pr ivado 
solo por la necesidad que 
provino de la crue l perse 
c u c i ó n de los Barbaros . 

24 N o puedo a p a r t a r 
me de el O b i s p a d o de A l a b a , 
sin refutar pr imero lo que 
el Autor citado escribe de 
el restablecimiento de esta 
Sede. D i c e , que h a b i é n d o 
se restaurado el R e y n o de 
Navarra por su legit imo Se
ñ o r D . G a r c i a R a m í r e z , se 
r e s t a u r ó t a m b i é n la Si l la 
Episcopal de A l a b a en la 
Escr i tura que su hijo D. 
Sancho el Sabio h izo de la 
p o b l a c i ó n de V i d o r i a en e l 
año de 1181. porque e x p r e 
sando en ella los Obi spos que 
r e g í a n las Iglesias de sus 

D i s c u r r e luego , que ó D . 
Sancho el Sabio no tenia no
t ic ia de la s u p r e s i ó n , que c a 
si un siglo antes se h a b í a 
h e c h o de esta Sede , ó que 
se r e s t i t u y ó á A r m e n t i a l a 
Si l la E p i s c o p a l ; y en m e 
dio de confesar que la P r o 
v inc ia de A l a b a no e r a go 
bernada al t iempo de la r e 
ferida E s c r i t u r a por O b i s p o 
distinto del de C a l a h o r r a » 
conc luye , que pues no se le 
d io otro titulo que el de la 
Iglesia de A r m e n t i a , é s t a 
fue restituida á su ant iguo 
honor de C a t e d r a l . 

25 N o se puede á u d a r , 
que incorporada la P r o v i n 
c ia de A l a b a con la D i ó c e s i s 
de C a l a h o r r a , q u e d ó la Igle
sia de A r m e n t i a en forma de 
C o l e g i a l , y con c ierto n ú 
mero de C a n ó n i g o s ; y que 
p e r s e v e r ó en tal estado hasta 
el a ñ o de 1498. en que por 
autoridad del Papa A l e j a n 
dro V I . fue trasladada á S. 
M a r i a de V i é t o r i a . E s i g u a l 
mente c ierto , que s u p r i m i 
do el O b i s p a d o de A l a b a se 
s u b s t i t u y ó el A r c e d i a n a t o de 
este t i t u l o , que desde e n 
tonces const i tuye una de las 
dignidades de la Santa Ig le

sia 
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sia de C a l a h o r r a . E s final
mente constante , que sin 
e m b a r g o de verse la Iglesia 
de A r m e n t i a honrada en la 
C a r t a de f u n d a c i ó n y fuero 
d e V i é t o r i a con el titulo E p i s 
copa l que tubo a n t i g u a m e n 
te , no por eso dejaba de es
tar aneja al O b i s p a d o de C a 
lahorra , y c o m o tal al O b i s 
p o que entonces pres id ia . 

vez lo contrario por m o t i 
vos particulares. V é a s e e l 
tom. 28. pag . 25. donde se 
h a l l a r á n muchos t í t u l o s de 
Obispados que no significan 
C a t e d r a l i d a d , sino precisa
mente territorios anejos al de l 
t itulo pr inc ipa l . Sin salir de l 
O b i s p a d o de C a l a h o r r a te
nemos egemplo en una d o 
n a c i ó n , que existe en el A r 

que era D . R o d r i g o de C a s - c h i v o de la Iglesia C o l e g i a l 
cante. L a dif icultad e s t á so- de L o g r o ñ o , y pertenece á 
lo en a v e r i g u a r , si el t itulo la E r a de m i . Dicese en 
que en la mencionada E s c r i - e l la , que eran Obispos en 
tura de D . Sancho el Sabio este a ñ o M u n i o en A l b e l d a , 
se d á al expresado O b i s p o , Belasio en P a m p l o n a , y F o r -
a r g u y e haber s ido e levada t u n í o en A l a b a . D o n d e el t i 
la Iglesia de A r m e n t i a á 
los honores de C a t e d r a l que 
pretende el L i c e n c i a d o I b a -
ñ e z . A l g u n o s , sin otro f u n 
damento que semejantes t í 
tu los , han c r e í d o que en los 
pueblos de donde los O b i s -

tulo de A l b e l d a no a r g u y e 
que a l l í hubiese Si l la P o n t i 
fical , sino solo que era t e r r i 
tor io de la j u r i s d i c c i ó n de 
M u n i o ; y expresase a q u í es
te titulo dejando los ord ina 
rios de C a l a h o r r a , y N á g e -

pos se t i tu laban, r e s i d í a n por r a , de que usaba M u n i o fre 
entonces las Iglesias C a t e - q ü e n t e m e n t e ; porque aque-
drales ; pero y o tengo por 
c ierto , que aunque el uso 
mas ordinar io de todos ios 
siglos ha sido tomarse los t í 
tulos d é l a I g l e s i a , e n que es
taba asentada la Si l la P o n t i 
fical , no fue costumbre tan 
inviolable en E s p a ñ a , en los 
t iempos de que hab lamos , 
que no se verificase a lguna 

l ia d o n a c i ó n se dispuso de 
m o d o , que el Monas ter io de 
S . C o s m e , y S. D a m i á n , que 
se donaba á D . I ñ i g o A z n a -
rez , debia venir d e s p u é s a l 
d o m i n i o del Monas ter io de 
S. M a r t i n de A l b e l d a . Pues 
por igual c ircunstancia se 
d ice en la E s c r i t u r a de D . 
Sancho el Sabio : Episco-
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po Roderico in Armentiense h i z o quando se s u p r i m i ó l a 
'Ecclesia : porque siendo asi 
que este O b i s p o j a m á s habia 
usado de este titulo , sino so
lo de los de C a l a h o r r a , y 
N á g e r a , p a r e c i ó d á r s e l o en 
este Instrumento , d i r i g i d o á 
la f u n d a c i ó n 6 r e e d i f i c a c i ó n 
de un pueblo con el nombre 
nuevo de V i d o r i a en el sitio 
que tenia una p e q u e ñ a po
b l a c i ó n l l amada G a s t e i z , po
co distante de A r m e n t i a , pa
ra significar de este m o d o , 
que todo aquel terr i torio era 
de la j u r i s d i c c i ó n de D . R o 
drigo , por la r e u n i ó n que se 
¿1.? ¿ t ó í i ^ ' á i i ^ o V é q i$d?Qfl Ca i.: 

C A P I T U L O 

Si l la E p i s c o p a l A l á b e n s e . Y 
se ev idencia , que en este 
aék» no se r e s t i t u y ó á A r 
mentia el honor de Igle
sia C a t e d r a l , por el n i n g ú n 
uso que h ic i eron los O b i s 
pos de C a l a h o r r a de este t i 
tulo en los a ñ o s siguientes, 
c o m o lo h ic i eron de los de 
C a l a h o r r a , y N á g e r a ; y des
p u é s en lugar de é s t e del de 
Santo D o m i n g o de la C a l z a 
da , á causa de haber tenido 
estas Iglesias la d ign idad de 
Catedrales . 

XIX, iJ2 
03 Ütl f « 3 

S A N T O S 
-vr'Ki''!.' ío i í t^c ¿o í s 

1 C U entre todas las exce-
O lencias,que ennoble

cen á las Prov inc ias , la mas 
aventajada y gloriosa es l a 
que las resulta de tener m u 
chos Santos, que agradecidos 
al suelo en que nacieron , ó 
de donde pasaron a la eter
na fe l ic idad, las asisten, y 
favorecen con su patrocinio; 

B E L O B I S P A D O 
de Calahorra. 

d o s , y esclarecidos en este 
esplendor i lustre. E n espe
c ia l puede gozarse de esta 
insigne prerroga t iva el tre^ 
c h o que h o y conocemos c o n 
el nombre de R i o j a , y en 
t i empo de los R o m a n o s , es
tuvo repart ido entre V a s c o -
nes , y Berones : porque asi 
c o m o se distingue en otros 

con r a z ó n debe gloriarse el g é n e r o s de b ienes , que c o n 
Obispado de C a l a h o r r a de r a z ó n se es t iman, y hacen á 
ser uno de los mas s e ñ a l a - las tierras mas c é l e b r e s y 

a p r e -
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apreciables , asi t a m b i é n so- de C a l a h o r r a , consiste en los 
bresale en el n ú m e r o de S a n - gloriosos triunfos de los B i e n -
t o s , no c o m o q u i e r a , sino de 
los mas famosos que ha dado 
a l c ie lo nuestra E s p a ñ a . E s t a 
g lor ia se h a r á manifiesta en 
e l capitulo presente , pero 
r e d u c i é n d o m e , como lo p i 
d e el objeto de este T o m o , 
á los Santos que florecieron 
en el estado antiguo , cuyas 
memorias r e f e r i r é y exami
n a r é con la di l igencia que 
m e sea posible , y con tan 
to m a y o r confianza , y d e -
leyte de m i a n i m o , quanto 
p o r el lugar de m i nacimien
to , me toca mas de cerca el 
influjo de su amparo y p a 
trocinio , y el honor de sus 

aventurados M a r t y r e s E m e -
t e r i o , y Celedonio , cuyos 
nombres grangearon á aque
l la t i e r r a , que b a ñ a el E b r o , 
tan excelente esplendor, que 
sus brillos se extendieron 
luego p o r todo el mundo. 
S a b í a el S e ñ o r , que en este 
p a í s se habian de venerar los 
Santos con el obsequio , y 
a f e é l o que c o r r e s p o n d í a á sus 
m é r i t o s , y por eso le m i r ó 
c o m o á lugar d igno de re-^ 
c ib ir la sangre , que sus Sier
vos derramaron por la F é ,y 
de poseer perpetuamente sus 
sagradas Rel iquias . E s t a p i a 
dosa advertencia es del ins ig-

admirables hechos , y vtrtu- ne Poeta Prudenc io en; \ e l 
des. H y m n o d e los Santos M a r t y -

r e s , q u e e s el pr imero del Pe-
ristephanon , y contiene los 
mas expresos testimonios de 
la fervorosa d e v o c i ó n *con 
que y a en aquel t i empo e r a 
vis i tado su santo Sepu lcro . 
D i c e a s i : 

Pollet hoc felix per orhem térra Uibera stemmate: 
Hic locus dignus tenendis ossibus visus Deo, 
Qui beatorum pudicus esset bospes cor por um. 

ra :» imp- ; » í m í sh-zw.-^n ':> Q?rr ior<3 9|híb..no.*Lin noí» 
2 L a s A d a s del m a r t y - mi smo t iempo en que suce-

r í o fueron escritas en e i d i ó \ mas c o m o los T i r a n o s 
no 

Be Jos Santos Martyres 

EMETERIO, Y CELEDONIO. 

i E l principal y mas an
tiguo lus tre , con que quiso 
D i o s .ensalzar á la D i ó c e s i s 
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no se contentaban con q u i - t imonio de la santidad de los 
tar la v i d a á los Santos , sino 
que p o n í a n todo su estudio 
en extinguir la m e m o r i a y 
fama de su p a s i ó n , para e v i 
tar la c o n f u s i ó n y v e r g ü e n 
za que les resultaba de l tes-

M a r t y r e s , no vencida por 
su astucia y crue ldad , c u i 
daron los que presidian en 
C a l a h o r r a de recoger las 
referidas A d a s de Autores 
c o e t á n e o s . 

• 

O vetustatis silentis obsoleta oblivtol 
Invidentur ista nobis ,fama S ipsa extinguitur; 
Cbartulas blaspbsmus olim nam satelles abstulifc 
Ne tenacíbus libellis erudita scecula 
Ordinem , tempin , motumque passionis proditum 
Dulcibus linguis per aures posteriorum spargerent. 

3 D e l qual lugar , y de 
las A d a s de S. V i c e n t e cons-^ 
ta expresamente , que y a en 
los primeros siglos de la 
Iglesia se o b s e r v ó en E s p a 
ñ a el piadoso estilo de es
cribir con d i l igenc ia los h e 
chos de los S a n t o s , y part i cu
larmente de los que daban su 
vida en defensa la F é C a t ó 
l ica ; pero no han podido 
conservarse hasta nuestros 
tiempos tan ú t i l e s escritos, 
á causa de haberse q u e m a 
do en egecucion de los E d i c 
tos Imperiales; á los que se 
siguieron luego las i r r u p 
ciones de los Barbaros en 
estas: Provincias . 

4 L o g r ó la env id ia de 
los T i r a n o s , que las mas de 
las cosas de los Santos M a r -

Tom. X X X U L 

tyres E m e t e r i o , -y C e l e d o n i o 
viniesen á borrarse de la 
m e m o r i a de los F i e l e s ; pero 
c o m o su m a r t y r i o fue de los 
mas ilustres , pudieron c o n 
servarse algunas noticias, 
que derivabas de unos en 
otros , l legaron á la edad de 
Prudenc io , que c o m o p r o b é 
en el t o m . 31. n a c i ó en e l 
a ñ o de 348. y fue el p r i m e 
r o que las p u b l i c ó por escri 
to por. los a ñ o s de 405« S i 
g u i ó s e á é s t e , el A u t o r de las 
A d a s que se h a l l a n en varios 
C ó d i c e s , y se i m p r i m i e r o n 
por Rolando al d ia 3. de M a r 
z o , conforme al egemplar de 
un M s . á n t i g u o . d e l a B i b l i o -

iteca de l Monas ter io de S. 
M a x i m i n o , que e s t á cerca de 
T r e v e r i s . N o se sabe q u i é n 

M r a es 
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es é s t e , n i en q u é t i empo 
floreció ; aunque T i l l e m o n t 
parece suponer que fue un 
O b i s p o de C a l a h o r r a , que 
s e g ú n se col ige del estilo. 
V i v i ó en el siglo quinto , ó 
sexto. L o c ierto es , que pre 
c e d i ó á la entrada de los 
M o r o s en E s p a ñ a , y que S, 
E u l o g i o u s ó de estas A é l a s , 
c o m o se evidencia por un 
lugar que s a c ó de ellas á la 
letra en la m e n c i ó n que h i z o 
de los M a r t y r e s E m e t e r i o , 
y Ce ledon io en su M e m o r i a l , 
l ib . i . cap . 14. Estos son los 
mas fieles m o n u m e n t o s , que 
t e n e m o s , concernientes á las 
cosas de nuestros Santos, 
por lo que me a p r o v e c h a r é 
de sus luces para a p r o b a r , 
ó reprobar lo que se lee en 
otros Autores , ni tan a n t i 
guos , n i de tan buena nota. 

F A M I L I A , P A T R I A , 
y tiempo de los Martyres 

Calagur rítanos, 

1 L o s mas de- nuestros 
Autores escriben , que los 
Santos E m e t e r i o , y C e l e d o 
n io fueron hijos de S. M a r -
cek) C e n t u r i ó n , y d e S. N o -

• l í a ' o N o n i a , Legionenses , de 
c u y o n o b i l í s i m o l inage dis
c u r r e l argamente S a n d o v a l 

Tm . 69 . Cap. 19. 
en la f u n d a c i ó n del M o n a s * 
terio de Sahagun. B a r o n i o , 
al a ñ o 298. tratando de S. 
M a r c e l o , cuenta los hijos de 
este Í n c l i t o M a r t y r , dando 
por asentado , que fueron 
doce , y todos ellos p a r t i c i 
pantes de l triunfo que su 
padre obtuvo por el m a r -
tyr io , y entre ellos pone á 
los dos M a r t y r e s C a l a g u r r i -
t a ñ o s . A m b r o s i o de M o r a l e s , 
c u y o esmero en reconocer , 
y descubrir las a n t i g ü e d a 
des de E s p a ñ a es m u y n o 
torio , confiesa en el l ib . xo» 
a l pr inc ip io de l c a p . 19. que 
no se aver igua del todo 
q u i é n e s fueron , y c ó m o se 
l lamaron l®s doce hermanos 
hijos de M a r c e l o ; y al fia 
de i mismo c a p . dice , que n o 
h a y bastante cer t idambro 
en que todos l ó ? doce fue
ron hijos de este Santo Mar-1 
t y r ; y que sin embargo de 
haber é l trabajado en l a 
a v e r i g u a c i ó n de é s t a , y 
otras part icularidades con 
g r a n d i l i g e n c i a y deseo de 
acertar , de n i n g ú n m o d o 
p o d í a d a r s a t i s f a c c i ó n en 
e l l a s , por no haber ni aun 
c a m i n o para entrar á h a 
llarlas. T r a t a luego en e l 
c a p . 21. de los Santos E m e 
terio , y C e l e d o n i o j y a u n 

que 
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<jue ofrece que e s c r i b i r á de tyres , y entre ellos á E m e -

ellos cosas m u y ciertas y 
autorizadas á causa de ha
ber sido estos M a r t y r e s m u y 
celebrados por Escr i tores 
antiguos , h a b l a sobre el: 
asunto presente c o n m u c h a 
perplej idad. Dantos , d i ce , 
por hijos de S. M a r c e l o la 
His tor ia g e n e r a l , y F r . J u a n 
G i l de Z a m o r a , y otros que 
le s iguen. O t r o s c i tan t a m 
b i é n á D . Lucas de T u y , que 
lo d i c e ; y o no lo he podido 
hallar en toda su O b r a . Y 
siempre á esto de ser los 
Santos , que de a q u í adelan
te se contaren , hijos de S. 
M a r c e l o , le falta el tes t imo
nio de los Autores mas gra~ 
ves, 

1 S in e m b a r g o , el B r e 
viario de E b o r a sigue expre
samente esta sentencia; pues1 
en la segunda l e c c i ó n de l 
Oficio de estos Santos d ice: 
Hi beati Marcelli quondam 
Centurionis, deinde marty--
rJs fila. Y en la tercera: 
Legionarii namque fuerunt 
milites ex ea Legione,in qua 
eorum pater Centurio erat. 

3 O t r o testimonio m u 
cho mas antiguo puedo ofre
cer en favor de la sentencia 
c o m ú n , que a tr ibuye á S. 
Marce lo algunos hijos M a r -

terio , y Ce ledonio , y es de 
un C ó d i c e G ó t i c o de la S. 
Iglesia de L e ó n , que se i n 
t itula Antifonario , en e l 
qual se contiene u n l a r g o 
T r a t a d o de l C ó m p u t o , e s 
cr i to por un tal A r i a s , que 
d á muestras de grande eru 
d i c i ó n , y curios idad , y tes-
fica haber lo compuesto en e l 
a ñ o de 1069. Es te parece que 
p e r e g r i n ó por varias partes 
con e l fin, sin d u d a , d e aver i 
guar algunas materias E c l e 
s i á s t i c a s ; porque en una N o 
ta que puso d e s p u é s de la 
T a b l a de contar s e g ú n e l 
estilo G ó t i c o , sobre los A u 
tores de l a H i s t o r i a E c l e 
s i á s t i c a T r i p a r t i t a , d ice as i : 
Ego Artas vi di ipsum Li-* 
brum in Francia, quem non" 
dum videram in Gallicia, 
T a m b i é n r e g i s t r ó el A r c h i 
v o de la S. Iglesia de T o l e 
do , c o m o indica en la N o 
ta que sigue inmedia tamen
te á la c i t a d a , en la qual se 
lee el t e s t i m o n i ó sobre los 
hijos de M a r c e l o . D i c e asi: 
Ucee sunt nomina Sandiô  
r u m ¡ qutt in Archivo Toleta-
no reperta sunt. Emeterium 
¿? Celedonium Calaborrita-
na Ecclesia suscepii in urna, 
Claudium atque Lupercium^ 

M m 2 
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atque yi&oricum Legionen-
ses continent cives, Germa-' 
num , & Servandum Urso-
nerisis alma vicus coronat, 
¿ed corpore divisos. Servan-
dum Hispalis, Germanum 
Emérita pietas divina loca-
vit, , Marcellum parentem 
Tingitana Urbs fide reli-
gionis retinet. H e aqui un 
l ü g a r anterior en t i e m p o á 
la C h r o n i c a general , y á 
F r . Juan G i l d e . Z a m o r a y que 
son. los Autores mas a n t i 
guos e n que l e y ó M o r a l e s , 
que S. E m e t e r i o , y C e l e d o 
nio fueron hijos de San Mar-1 
ce lo M a r t y r . 

4 E n conformidad de los-
padres q u é los mas s e ñ a l a n 
á estos Santos , se afirma 
t a m b i é n comunmente , que 
foeron naturales de la C i u 
d a d de L e ó n ^ donde S. M a r 
celo m i l i t a b a , y- de donde 
fiie' r emi t ido á T á n g e r , p a 
r a que a l l í fuese j u z g a d a 
por V a l e r i o A g r i c o l a o , V i 
car io de P r e f a d o Pretorio^ 
en la P r o v i n c i a T i n g i t a n a . 
A s i m i s m o se establece, que; 
v iv ieron , y padecieron en 
t i empo de Dioc lec iano , y 
M a x i m i a n ó , por ser cons
tante que su padre M a r c e 
lo fue mart i r i zado en la per
s e c u c i ó n m o v i d a p o r estos 
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E m p e r a d o r e s , y bajo e í C o n 
sulado de A n i c i o Fausto , y 
Severo G a l o , que c o n c u r r i ó 
con el a ñ o de C h r i s t o 298. 

S D a r i a f á c i l y gustosa
mente mi asenso i estas n o 
t ic ias , c r e í d a s por los mas de 
nuestros E s c r i t o r e s , y c o n 
firmadas c o n el testimonio 
exh ib ido del siglo o n c e , si 
otras luces mas ciertas no 
me obl igaran á sospechar su 
falsedad. Estas se toman de 
las A d a s que tenemos , mas 
cercanas a l m a r t y r i o , de las 
quales , como dige tratando 
de la a n t i g ü e d a d de la R e l i 
g i ó n C h r i s t i a n a en C a l a h o r 
r a , se prueba evidentemente, 
que los M a r t y r e s E m e t e r i o , 
y Ce ledon io fueron de u n 
t i empo , en que eran pocos 
en E s p a ñ a los Christ ianostery 
c o m p a r a c i ó n de los I d ó l a t r a s ; * 
y por tanto , que parece pre 
cedieron á la edad de Tertu-5 
l iano, que pone e lChr i s t ian i s -
m o tan extendido por estas 
Prov inc ias [y que' no hab ia 
parte donde no se c o n o c i e 
s e , y venerase el nombre de 
Jesu-Chr i s to . D i c e n t a m b i é n , 
que no se tenia not ic ia de 
otro M a r t y r ^ que padeciese 
en la p e r s e c u c i ó n en que 
ü i é r o r t atormentados nues-
txos Caiagurr i tanos \ lo que 

es 
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es m u y contrario á lo que 
se afirma de los hijos de 
S. M a r c e l o , que padecieron 
en un t iempo de que tene
mos en E s p a ñ a el m a y o r nú-? 
mero de M a r t y r e s conoci-J 
dos v esto es , bajo e l Impe* 
r i o de .Dioc lee iano , y Ma-> 
x imiano . A ñ á d e s e á e s to ,que 
en m e d i o ^ d é ser muchos los 
E s c r i t o r e s que h ic ieron me
m o r i a de estos Santos en ios 
siglos anteriores al U n d é c i 
m o r n inguno d e j ó indicada 
su patr ia , familia'' , n i el' 
t i empo en que , florecieron. 
P o r esta r a z ó n las A d a s de 
l a S. Iglesia d e Burgos , que 
Bolando puso en el quarto 
lugar , testifican que t o d á s 
estas part icularidades se h a 
daban enteramente descono
cidas : Nostrorum' nonnUila 
htcuria , sed Ethnicorum su~ 
mmo scelere,S malitia fa~ 
itum est , ut Emitherii &Ce*-
hdonii Martyrum prtfs-
tantissimorum ortus, nata-
kqtie solum, tum etiam tem-
pus martyrii : ? penitus obli' 
terata incotnpertaque fuo~ 
rint.' 

6 L a s cosas que constan 
ciertamente son que E m e 
terlo , y C e l e d o n i o fueron 
hermanos; ¡y ique v i v i e r o n tari 
unidos i que j a m á s quisieron 
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se pararse. Profesaron juntos 
la M i l i c i a , y ambos fueron 
escogidos para soldados L e 
gionarios , pa'ra lo que se 
r e q u e r í a que gozasen el p r i 
v i l eg io de C iudadanos d é 
R o m a . L a L e g i ó n en que met 
rec ieron fue la V I L con \os 
sobrenombres de Gemina, 
Pia,Felíx , que A u g u s t o - C e 
sar f u n d ó * y c o l o c ó e n D a l n i a -
c i a , y por orden de Neror i 
fue trasladada á S y r i a , y ú l 
t imamente por decreto d é 
N e r v a , ó de T r a j a n o á E s p a 
ñ a . E s t á se e s t a b l e c i ó c e r c a 
de la antigua , fuerte , y p o 
pulosa C i u d a d de Sublancia^ 
de cuyas ruinas se l e v a n t ó 
otrav nueva C i u d a d , á quien 
se d io el nombre de L e g i ó n , 
que h o y pronunciamos Leonj 
por haberse edificado p a r a 
asiento de los' soldados que 
c o m p o n í a n la Legión Vff i 
Gemiría ; P t á , Félix. ks\ en e l 
sitio de esta p o b l a c i ó n c o m o 
en sus c e r c a n í a s se han des
cubierto varias I n s c r i p c i o 
nes que autorizan esta ver*-
dad en tanto grado , que los 
H i s t o r i a d o r e s , y G e ó g r a f o s 
mas c r í t i c o s han venido á 
conocer por ellas , que la 
expresada C i u d a d no tubo el 
sobrenombre de G e r m á n i c a , 
como se lee en P to lomeo , sino 

el 
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e l de G e m i n a , c o m o tienen á los Santos soldados E m e -

t e r i o , y Ce ledonio , c o m o á 
quienes p ú b l i c a m e n t e m a n i 
festaban con sus o b r a s , q u e 
profesaban la R e l i g i ó n C h r i s -
t i m a . £1 A u t o r de las A d a s 
confiesa su ignorancia a c e r 
c a de este punto , y expone 
su duda con esta proposi 
c i ó n d isyunt iva : Seu igitur 
antea&te vita operihus pro* 
diti , quia Principi omñium 
Deo etiam in castris scecu* 
larihus militarunt i sive re* 
pentino Sandti Spiritus ardo~ 
re succensi , positis armis 
mundi ad boc prcelium cu-
currerunt; iri utroque feliceŝ , 
in utroque gloriosi ; qui auá 
Dominitm d principio sunt 
secutî aut d Deo, quo inspe" 
rata prtemia mererentur̂  
sunt eleSii. Y o tengo p o p 
mas autorizado el Of i c io q u © 
l a Iglesia G ó t i c a de E s p a ñ a 
h a c í a en la Fies ta de e s t o » 
Santos M a r t y r e s , en c u y á > 
M i s a se afirma ex presa m e n 
te , que sin haber sido i n s « 
truidos antes en los r u d i 
mentos de la F é , ni tenido 
conocimiento de las Santas 
Escr i turas , fueron i n s p i r a 
dos interiormente por D i o s , 
y se convirt ieron de r e p e n 
te , dejando la m i l i c i a d e l 
siSto % Y abrazando la de 

Chris-

las l á p i d a s de aquel t i empo. 
D e aqui se c o l i g e , que los 
Santos E m e t e r i o , y C e l e d o 
n io , sino fueron naturales de 
L e ó n ^ v iv ieron á lo menos, 
y mi l i taron en ella por a l 
g ú n t i e m p o , lo que t a m b i é n 
debe tenerse por cierto en 
vista de haberlo e n s e ñ a d o 
asi la a n t i q u í s i m a t r a d i c i ó n , 
testificada expresamente en 
las A d a s de los Santos M a r 
tyres , que como dejo d i c h o 
se escribieron en el siglo 
quinto , 6 sexto : Legiona
rios fuls se mi ¡i tes Emethe'. 
fOtm S Cehdonium fama estr 
atque ib ídem saecularibus 
primum stipendiis militasser 
ubi nunc signat oppidum 
appellatio antiqua castro-
rum, 

7 L o s que afirman que 
estos Santos fueron hijos de 
S. M a r c e l o , y de S. N o n a , 
creen t a m b i é n , que m i e n 
tras a n d a b m debajo de las 
vanderas R o m a n a s , s e g u í a n 
c o m o sus padres la V a n d e -
r a y armas de Jesu-Christo; 
y que h a b i é n d o s e promulga
d o el E d i é t o de que todos 
los Chris t ianos fuesen c o m -
pelidos á ofrecer sacrificio 
en las aras de los Idolos de 
Ja genti l idad , se les i n t i m ó 
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C h r i s t o . Prudenc io indica 
t a m b i é n esto mismo d i c i e n 
d o , que nuestros Soldados no 
v i v í a n oc iosos , sino e m p l e a 
dos en el arte y duro eger -
c ic io mi l i tar , quando Jesu -
C h r i s t o los l l a m ó á la M i l i 
c i a celestial y eterna , y 
que desde entonces e m p e z ó 
á egercitarse en el servicio 

rum , nec Sacrarum Littera~ 
rum cognitio , sed á te ñuta 
abdito inspirati martyrii ar
dor accendit, 

8 A s i que perc ib ieron 
en sus corazones el l l a m a 
miento de C h r i s t o , d e s a m 
pararon las vanderas R o m a 
nas , y se abrazaron c o n la 
C r u z , estimando mas , d ice 

de P í o s aquel mi smo valor , P r u d e n c i o , aquel insigne l e -
que hasta a l l í se h a b í a o c u - ñ o , que v e n c i ó a l d r a g ó n 
pado en las guerras y armas i n f e r n a l , que los estandar-
del E m p e r a d o r de la t i erra , tes , en que para terror d e 
D e a q u í se forma otro efi- los enemigos s o l í a n los R o * 
c a z argumento de que E m e - manos entreteger figuras de 
terio , y Ce ledon io no fue- dragones. L o mismo fue re* 
r o n .hijos de S. M a r c e l o , y 
S. N o n a , c o m o han c r e í d o 
los Autores arr iba citados; 
pues á haber lo sido , no po
d r í a n menos de tener not i 
cia de los principales M y s -

c ib ir la l u z . del cielo , que 
tener por bajeza indigna d e 
sus personas ocupar sus m a 
nos en l levar lanzas , en 
abr ir muros , en hacer fosos, 
en mancharse con la sangre 

terios de la R e l i g i ó n C h r i s - de sus p r ó g i m o s . E n esta no-
tiana , de c u y o c o n o c i m í e n - t icia proceden conformes e l 
to c a r e c í a n enteramente se
g ú n el M i s a l G ó t i c o : tdá no
va pralia repente eonversi 
•sunt, quos nec primava ceta-
te fides insínuata perdocuit̂  
nec div'worum virtus ope-

M i s a l G ó t i c o , y Prudenc io . 
E l pr imero dice : Projiciunt 
pila, signa destituunt ad 
ccehstem procinQum , quem 
prius non noverant , incy* 
tantur. £1 segundo: 

. -

Casaris vexiUa linquunt, eligunt signum Crucisi 
Troque ventosis draconum , quos gerebant, palliis, 
Fraferunt insigne ¡ignumrquod draconem subdidit. 

9 De los quales versos se colige también , que los 
San-
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Santos llegaron á ser Alfere- llevaban tenían 
ees dé la Legión VIL Gemi
na, á quienes los Romanos 
llamaban Draconarios ,comp 
4ice Vegecio 11. 7, Signi-
feri , qui signa portant, 
quos nmo draconarios vo-
cant. Y dióseles este nom
bre, porque las vanderas que 
t ¡ib -ftfifll oóníjtTui'ífí. su 1) 

Ite signorum magisjri: 
bureos aufsrUjorques, 

-u v ' - í : j,, Ismv IÚ 
! Porque era costumbre, 
que los Alféreces trajesen 
por insignia de su grado 
collares de oro. Maurus 
nomine quídam, dice Amia* 
no , postea Comes, tune has-
tatus , abstracíum sibi tor* 
quem , quo ut Draconarius 
utehatur, capiti Juliani int* 
posttit, 
• 10 El Breviario antiguo 
de Monte Aragón les; atm 
huye también el grado de 
Alféreces en el Responsorio 
de la Lección quarta del Ofi
cio , que dice asi; f i r i for
tes v & strenui re gis terree 
signiferi , confortati in Do
mino , linquentes scecularia 
signa ; sumunt c¿elestia. 

Martyrío de los Santos, 

11 Todos los que tratan 

como he 
dicho , entretegidas algunas 
figuras de dragones, que por 
eso las llama Prudencio: 
yentosa pallia draconum. Lo 
mismo se colige de loque, 
según este Poeta , decían los 
Santos á ios Tiranos. > 

bi >(» v»v R| { f, t»; BHI : fe 
& vos trihuni absistite, 
-ffí>C EMs'd í?* 'UJ? £'if /;rí 'jijp 

de nuestros Martyres con vie
nen, en que al tiempo en que 
se levantó la persecución con* 
fesaban ya la Fé deChristo, 
y residían en la Ciudad, que 
habia sido destinada para sú 
Legión. Pero se advierte en»-
tre ellos notable variedad 
acerca del pueblo , en qua 
fueron aprisionados , y em* 
pezaron á sufrir los tormen
tos del martyrio. Algunos es
criben, que sabiendo los San
tos como losChristianos eran 
perseguidos en Calahorra, y 
que allí se les ofrecía oportu
nidad de conseguir la palma 
que deseábanles pareció que 
su Fé para con Dios no era 
muy encendida, sí ellos mis
mos no iban sin ser buscados 
á confesarla en presencia de 
los tíranos Asterio, y Máxi
mo , que pretendían extin

guir-
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guírlá en aquella Ciudad. Es- Emeterio y Celedonio mili
ta opinión puede confirmarse taron en la Ciudad de Leon# 
con la autoridad ̂ de algunos y .queriendo referir ya 
•Breviarios de las Iglesias de 
España , que la testifican ex
presamente , como el de 
Huescá y Jaca, qué en la se
gunda lección dice:; Tune 
Emetherius & Celedonius ad 
desiderium florentis palmte, 
passionemcf'us venerunt non 
tquíestii. Y el Hispalense: 
Igitur ad civitatem Cala~ 
gurritanam s pon te venienteŝ  
&c. Otros dicen , que fue-
ion arrastrados en León , y 
que despees de padecer gra
ves tormentos en esta Ciu
dad , fueron llevados á C a 
lahorra. Autorizase ê te dic
tamen con los Martyrologios 
de Usuardo y Adon , cuyas 
palabras se leen t a m b i é n eti 
«1 Romano. 

12 Esta variedad no con
siste sino en que , discur
riendo el Autor de las Adas 

su 
martyrio, se queja de U 
ignorancia que entonces se 
tenia sobre si los Santos fue
ron conocidos por las virtu-
-des Christianas , que praéH-
caron antes de la persecu
ción , ó si excitados 6 encen
didos repentinamente por lá 
divina gracia , dejaron las 
armas y se ofrecieron gus
tosamente á los tormentos. 
Propone luego una question 
en esta forma: ¿ Como cree
remos queCalahorra fue et 
lugar del martyrio de esto» 
Santos, estando tan distant© 
esta Ciudad de la de León, 
donde ellos residían ? ¿ Dire
mos que fueron traídos vio
lentamente , oque vinieron 
por su prOpria voluntad ? Y 
porque no tenia noticia ni 
de uno ni de otro, toma el 
partido de elogiar á los Mar

inas antiguas sobre este pun- tyres, proponiendo su con
tó , quiso celebrar á los getura por ambas partes, y 
Santos Martyres , estable- preparándose para el elogio 
ciendo dos congeturas, de las con estas palabras: Conjec-
quales los posteriores toma- turam sensus in utrumque 
ron la que les p a r e c i ó mas 
ver i s ími l . Habiendo pues 
aquel antiquisimo Escritor 
referido la t r a d i c i ó n que d u 
raba en su t iempo, de que 

Tom. X X X U L 

mittamus Yut ubique praecla-
rum i & sublime cernamus 
insigne, Coligese pues , que 
en la edad del Autor de la» 
referidas Adas no h a b í a tra-

Nn d i -
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dicion de qué los Santos 
Martyres fueron arrestados 
en León , y empezaron á 
padecer en esta Ciudad su 
glorioso martyrio : ni tam
poco de que ellos por sí mis-
.mos se fueron á Calahorra, 
y se presentaron á los jueces. 
Y por tanto que los Auto
res del tiempo posterior no 
tubieron mas fundamento, 
para lo que establecieron en 
este asunto , que su propria 
piedad , por la qual se incli
naron mas á uno de los miem
bros de aquella congetura, 
resultando de aqui la diver
sidad que se nota en sus nar
raciones. 

13 Prudencio , que es el 
Escritor mas cercano al mar
tyrio de los Santos, es quien 
nos dá las mejores luces pa
ra referir de ellos lo que es 
mas digno de crédito. El 
testifica primeramente, co
mo hemos visto, que hallán
dose en el estado militar, 
fueron̂  limados, por Dios á 
la ReligiónÍ Chmtiana , y 
que inmediatamente renun-r 
ciaron las armas y los honoT 
res que gozaban ,.de mane
ra que los que serviattalfEriH 
penador de Ronia ,) y.a .novSQ 
octipabanísinô en ieL'ciiltQ 4Q 
Jesu Christo. El Oficio Qo-

-tico cantaba lo mismo , es
tableciendo su repentina con
versión , y con ella el des
precio que hicieron del eger. 
cicio, y dignidades militares-
Por lo qual juzgo que la pri
sión de los Santos Martyres 
fue en tiempo , en que esta
ban ya separados de la mi
licia , y efedo de esta mis
ma separación , y de la nue
va vida que hacían. En cuyo 
supuesto falta también la ra
zón única 1 que han tenido 
los Autores, para inclinarse 
á que residían en León , .y 
que alli empezaron los tor
mentos del martyrio. Fuera 
de esto , aun quando se le
vantase la persecución , es
tando aéluaimente agrega
dos á la. Legión , en que sert-
vian , :no podemos inferir de 
aqui, que residían en aque
lla Ciudad , porque es cons
tante que las Legiones esta
ban destinadas para la con
servación y tranquilidad de 
Ja$ provincias del Imperio, 
y que p̂ ra este fin se re
partían los Soldados Legio
narios por varías Regiones y 
Ciudades según la necesidad 
dft;qada una de ellas., Â i que 
OPihay fuoddtnenío para de-
tenmínar. et pueblo * fen que 
vivían los Santos al tiempo 

. de 
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de su prisión , y parece mas de el principio la suma de 
verisimil, que residirían en 
Calahorra , Ciudad que éon-
sagraron con su precioso 
martyrio , ó porque la eli
gieron para su morada des
pués dei apartarse de la mi
licia , ó: porque siendo aun 
militares , fueron remitidos 
a esta Ciudad por el Legado 
Consular 6 el Prefeélo de su 
Legión , á quien -tocaba re
partir los Soldados: por los 
distritos de su jüíisdiccion. v 

14 Por buená dicha de 
nuestros Santos Soldados, di-' 
ce el mismo Prudencio * su
cedió que en aquel; tiempo, 
en que ellos se convirtieton 
á Christo-, y dejaron las ar

la perfección. Primor día in 
terminis ponunt, & quod est 
finís , incipiunt, Initiis suis 
perfedíionis summamrapiunt% 
& fidem martyrii auspican* 
tur, 

15 Se cansará vanamen
te el que pretendiere averi
guar el tiempo de esta per
secución ; pues unos la po
nen en. los años de 298. otros 
como -el Breviario citado de 
Monte Aragón cerca del año 
de 257. y otros confiesan la 
ignorancia,que se tenia sobre 
esté asunto , como el Brevia
rio de la Santa Iglesia de 
Bucgos.i Lo cierto es , que 
fue I una de las generaleŝ  

mas , habia dado el E m p e - como se colige de la pintu 
rador un Decreto , por el 
qual mandaba que'todos los 
Cbristiahos^el'Poeta los lia-* 
ma hijos segundos^ de I s r a é ^ 
por haber sucedido á los Ju 

ra quede ella hacePruden-
ci0 í y puede • creerse tam
b i é n ^ qUe fue de f ias prime
ras envista de las expresio
nes , de que usa este Poeta» 

dios en el culto de Dios) sa- las quales indican que habia 
crificasen á los í d o l o s , apos- pasado mucho tiempo desde 
tatando de la R e l i g i ó n de Je- la dicha- p e r s e c u c i ó n hasta 
síabChristo. Por esta causa 
celebra €l M i s a l - G ó t i c o la 
feliz suerte de estos Santos; 
porque o f r e c i é n d o s e l e s tan 
presto la o c a s i ó n de pade
cer jnartyr io í ; fue lo t n í s m o 
qoedempezwr l u í c a r r e r a p o í 
e U e r m i n o í , : y alcanzar cte* 

su edad , como qUaado di
ce : O vetustatis silentis ob~ 
soleta oblivio : y aquello: 
Hoc tamen solum vetusta 
subtrabunt silentia. Y final
mente : Illa laus occulta non 

nec señespit temporeé 
Es también indubitable 9 que 

N n 2 fuCi 
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fue anterior á la de Diocler 
ciano y Maximiano , por
que como ya he dicho , el 
martyrio de estos Santos era 
,el único de que los antiguos 
tenian noticia haber sucedi
do en aquella persecución,, 
como testifica el Autor de 
las Adas diciendô  lllud quo 
loco ponendum est , quod 
temporis illius nemo Martyr 
alius invenitur'* Quantum 
tune credimus ad iram per-
secutoris adje&um , quod bi 
tantum , cun&is Dettm ne-
gantibus 4 coJifitentur^ 

16 En esta persecución 
pues decretada por el Em
perador , y cuyo tiempo ca?-
ílan todos los antiguos , se 
intimó el impío edido á los 
Santos hermanos Emeterio 
y Celedonio , porq̂iev cprno 
hablan renunciado la pÁWé 

- cia , y observaban publica
mente las costumbres'de los 
ChrLstianos , no podían los! 
Gentiles ignorar, que débian| 
ser comprciraffididDSî jehj el 
Decreto Imperial. f Argiiye* 
ronlos al misma tiempo do 
infieles , porque se apartaron 
de las vanderas Romanas, 
solo por. seguir una seéifca Vjl 
y desprecia ble-\ rY ̂ qu©riejifi 
do atraerlorpcinaierOvcaon, t h 
hagos y pirómiosf, j tós ofr¿í 

Trat. 69. Cap. 19. 
cieron riquezas y honores * 
militares , si dejaban la nue
va Religión que seguían , y 
se alistaban otra vez en la 
Legión á que estubieron 
agregados. Oidas las sacrile
gas ofertas, se encendieron 
mucho mas en el amor de 
Christo , como dice Pruden*? 
ció , aquellos dos santos pe
chos , que en todo tiempo 
estuvieron unidos con la maá 
constante y fiel concordia, 
Y .aparejados a sufrir por. 
sil Amado todos los tormen
tos , que podia inventar la: 
malicia y furor de los Tira-f 
i)os , respondieron con estas 
sentencias ̂ ue les diétó en
tonces el Espíritu Santo. ̂ Se
rá bueno que nosotros v que. 
por. la santa y celestial re
generación, riparífeipaímosí ia 
vidíar>y espíritu de Christo, 
yíiporí d) (kfr diWBo que re
cibimos sdmos hijos suyos, 
nos abracemos ahora con las 
vanas riquezas idélnwndov y» 
Itê aítoiiijtrípíetó êuotoufls-? 
tras: akaaí ibíi imagen >defe 
Criadór.y)Stóí0l«/SÎ -íodâ  ía» 
cosas, volvamos áiser siélr-̂  
vos del numd-óv^ue renun*. 
ciamo,? p&ríteimttv* profê  

ĵtirQovî -qtte j&¡h*paobí)ep 
íwturai , que ogs iiujaiina , y 
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el fuego celestial que nos en que está sentado como 

b̂râ a , se mezcle con la 
obscura y fria noche del er
ror. Bastante es , que nues
tra primera vida se ha em
pleado en servicio del Emi 
perador de la tierra 4 cum
pliendo con toda exaélitud 
las obligaciones de la mili
cia : tiempo es ya de que 
consagremos á Dios lo que 
es tan suyo como la vida , y 
quanío por su inmensa l i
beralidad tenemos y somos. 
Apartaos pues muy lejos de 
nosotros , honores militares 
y collares de oro , que no 
son mgs que precios vani-

Rey de Reyes , condena , ó 
Romanos , vuestras infames 
deidades, y á vosotros tam
bién , ó necios, que os fingis 
á vuestro arbitrio dioses 
monstruosos y ridiculos. 

17 Vista la invencible 
constancia de los Soldados 
de Jesu Christo , les ataron 
las manos, y echaron á sus 
cuellos muy pesadas cade
nas dé hierro; á lo que si
guieron luego los tormentos 
mas crueles , que entonces 
se usaban contra los Chris-
tianos. La tradicion,que des
de aquel tiempo se conser-

eimo? de gente herida en las vó en la Iglesia , es , que el 
Éangrientas y sbomirables martyrio de estos Santos fue 
guerras del mundo. Otrcs 
iLas excelentes y soberanos 
estipendios nos llaman y ro
ban nuestras atenciones , y 
son los mismos que sin je-f 
mor de perderlos gozan los 
Ange'es en €l cielo. Alli es
tá Chribto presidiendo á las 
Cohoites de los; bienaventun 
rado-v* ewyo adorno consis-; 
te en vestídnrasf blancas y! 
resplandecientes íle glotia; 
y desde el altísimo trono. 

uno de los mas crueles, que 
se vieron en aquellos prime
ros siglos de nuestra Reli^ 
glon. Por eso, ignorándolos 
Escritores antiguos los gene-
ros de penas que padecie
ron , se contentaron con de
clararlos , usando de expre
siones generales , pero exa-
gerativas.Prudencio lascom-
prehendió brevemente en es
tos versos. 

•v ib , r j i t ioM sn< :{ ül : .Ac^i*-. • - . rv.i ••'» 
H<ec loqfientes ohruuntur müh peenis Maríyres] 
iNexibv$ manus utrflsqae flexus involvit rigorr 
Et cbatybs aítríta calla gravihs ambit c ir culis. 

Vean-
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18 Véanse también los 

discursos , que hicieron los 
Autores de las Adas , y del 
Oficio Gótico , que ponemos 
en el Apéndice. El Compen
dio Burgense , impreso por 
Bolando, testifica asi la tra
dición como la ninguna no
ticia que tenia de las cir
cunstancias particulares del 
martyrio : Nostrorum non" 
nuil a incuria , sed ethnico^ 
rum summo scelere & malí-
tia fadium esí , ut Emiíbe-
rii S Celedonii fratrum 
Martyrum prtestantissimo* 
rum ortus , nataleque solum, 
tum etiam tempus maríyrii, 
generaque tormentorum^ qua 
memoria á patribus in filios 
derivata tenet fais se at ro
éis sima , penitus obliterata, 
incompertaque sint, -

19 El mismo cuidado de 
los Jueces en quemar las Ac
tas arguye , que por haber 
sido tan inauditas y bestia 
les las penas, con que afli
gieron á los Santos, tubieron 
vergüenza de que I se publi
casen; consideración que con 
grande agudeza hace el Ofi
cio Gótico citado: Nibil non 
cruentum in Martyres potuit 
inferre', qtíh suam savitiam 
puduit publicare* 

. Trat. 69. Cap» 19. 
20 Siendo cierto que to

dos los Escritores antiguos 
confiesan su ignorancia acer
ca de las particularidades de 
este célebre martyrio , se 
puede entender , que asenso 
se deberá dar á los moder
nos , que las representan tan 
individualmente, como po
drían si hubiesen sido tes
tigos oculares, ó á lo me
nos leido algunas de las Ac-» 
tas , que los tiranos arroja-* 
ron al fuego. No pongo en 
el número de estos á Am
brosio de Morales , porqué 
á la verdad trata con la d e r 
bida moderación de los tor
mentos que padecieron es
tos Santos ; pero empiezo 
por él, corrigiendo una no
ticia particular , en que lé 
han seguido otros muchoŝ  
sin examinar primero el tex* 
to con qué pretendió auto
rizarla. Dice, que el Poeta 
Prudencio testifica que los 
benditos Martyres estubie-
ron presos tanto tiempo , que 
les creció muy largo el ca
bello ; peh> se equivocó sia 
duda en la inteligencia de 
los versos ; porqué lejos dé 
lo que pone Morales , dice 
expresamente , que una de 
las circunstancias qué se ig-

no-

á 
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noraban , á causa del silen- tiempo que duró la prisión, 
.cío de los antiguos t era el 

rv" 
Hoc tamen solum vetusta suhtrahunt silentia, 
jfugibus longum catenis an capillum paverint* 

ID 
21 Añade á esto , que 

tampoco se sabía : Quo vi-
ros dolore tortor ̂  quave pom
pa orna verit, Y este testi
monio con los demás , que 
he puesto de los Escritores 
mas graves , reprehende sin 
duda la temeridad con que 

en los benditos cuerpos don
de los tiranos pudiesen eger* 
citar su fuerza , San Cele
donio hizo una h.umilde ora
ción diciendo : Mi Dios y 
Señor Jesu Christo , pues yo 
padezco este martyrio á 
honra y gloria vuestra, os 

los de nuestros siglos cuen- suplico que seáis servido de 
tan en particular las penas abrir los ojos del alma á es-
enormes , que padecieron los 
Santos \ y las maravillas que 
acaecieron en su martyrio. 
Tales son el P. Fr. Salvador 
Pons en la vida que estam-

tos que me atormentan, para 
que entiendan claramente, 
que no hay otro Dios sino 
vos. Que hecha esta oración 
bajó una claridad y resplan-

pó en Tarragona en el año dor, que cubriendo los cuer-
de 1594. Domenec en su pos de los Santos, les curó 
Historia general de los San
tos , y Varones ilustres en 
santidad del Principado de 
Cataluña , á quienes sigue y 
cita el Rev. Josef Ignacio 
Abad , Presbytero y Reélor 
de la Iglesia Parroquial de 
S. Juan Baptista de Bergós 
en la Historia de estos San
tos , impresa en Cervera año 
de 1778. Estos pues , ade
más .de referir por su or
den los tormentos , dicen 

todas sus llagas , y que al 
misftio tiempo se oyó una 
voz del cielo que decia: Buen 
animo, Celedonio. Sé cons
tante y firme en la Fé , por
que te hago saber , que pues 
voluntariamente te has ofre
cido al martyrio per mí 
amor,ti'i y tu hermano Eme-p 
terio seréis colocados en 
uno de los principales luga
res que yo tengo en el cie
lo. Que curados los Santos 

que no habiendo ya lugar de sus llagas, reprehendió 
O i V t el 
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el tirano á sus ministros , de tyres , entra suponiendo el 
que no supiesen vencer á dos 
hombres, y que luego em
pezó otro nuevo martyrio, 
en que perseveraron hasta 
que desengañados de que no 
podían quebrantar ia forta
leza y constancia de los Mir-
tyres , les mandó el juez que 
los degollasen. 

12 Es muy creíble , que 
estos Santos padecieron los 
tormentos que pintan estos 
Autores, y asimismo que re
cibieron del cielo particula
res consuelos con que fue
sen mas fortalecidos en la 
Fé, y mas confirmados en 
el amor de Dios. Pero con
fesando todos los Escritores 
antiguos su ignorancia , de
bían los modernos abstener
se de referirlos historial-
mente , sabiendo que no es 
proprio del Historiador dar 
por ciertos los sucesos , solo 
por lo que tienen de posi
bles. Asi lo hizo el Autor 
de las primeras Aélas del 
Apéndice ; pues aunque su 
devoción le incitaba á decir 
mucho de los Santos Mar-

silencio antiguo, que le ocuN 
taba sus hechos particula
res ¡ y solo se extiende á for
mar un discurso piadoso, en 
que sin determinar las cosas 
que pasaron en su martirio, 
declara con expresiones dé 
congetura las que creia ve
risímiles. Resta pues , que el 
tiempo y el orden , y las 
especies de tormentos se han 
borrado enteramente de la 
memoria de los hombres*, 
como se dice en las tablas 
Eclesiásticas de la santa Igle
sia de Burgos , que se pon
drán también en el Apéndi
ce : y que solo tenemos la 
tradición , de que el mar
tyrio de los Santos Emete-
rio y Celedonio fue cruelísi
mo , y por eso de los mas 
insignes de los primeros si
glos de la Religión Christia-
na ; por lo que tenemos solo 
muy justo motivo de llorar 
la pérdida de las Adas , y 
el olvido que de ella resul
tó en los fíeles , imitando 
al piadoso Prudencio. 

• 

O vetustatis silentis obsoleta oblivhl 
Invidentur ista nobis , fama & ipsa extinguitur. 

2R0~ 
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dades y regiones , y conser-

TRODIGIOS Q U E P A R A vada en la memoria de los 
gloria de los Santos Marty- hombres , convencía eviden-
res, y para testimonio de 

nuestra santa Religión 
obró Dios al tiempo 

de su muerte» 

23 Con gran discreción 
celebra el Oficio Gótico de 
los Santos Martyres , que sin 

temente la infidelidad , y 
comprobaba la verdad de la 
Religión Christiana. El caso 
pues se halla autenticado 
por Prudencio, y los Escri
tores , Martyrologios y Bre
viarios antiguos , que lo re
fieren de este modo. Viendo 

embargo de la solicitud y ya los jueces, que á lô  mi-
astucia , con que los genti- nistros de su impiedad les 
Ies pretendieron borrar en- faltaban fuerzas para conti-
teramente la memoria de nuar los tormentos y y que 
tan insigne martyrio, que
dó impresa en los ánimos 
de los que estubieron pre
sentes una maravilla que to
dos vieron , y no pudieron 

creciendo estos crecia tam 
bien el valor y constancia 
de Emeterio y Celedoniô  
dieron por ultimo sentencia 
de que les cortasen las cabe-

menos de confesar. Frau" zas. Habiéndolos pues con-
dantur annalia : mirabilia ducido al lugar del supli-
perseverant, Delentur pagi- ció, los Santos, inspirados de 
na: mansere virtutes: ser- Dios , quisieron antes de 
vavit fides majora , quaw ofrecer sus cervices hacec 
perdidit. Dice que retubo al pueblo un argumento ne-
la Fé mayores cosas , que cesarlo y clarísimo , que les 
las que perdió por el agudo 
y malicioso ingenio de los 
tiranos ; porque una mara
villa y milagro tan gran
de, y que se hizo á vista 
de todos fieles , é infieles, 
no solo era parte para 
la conversión de la genti
lidad de Calahorra , sino 
que publicada por otras Ciu-

Tom. X X X U L 

pusiese fuera de toda duda 
la verdad de la Fé que ha
blan profesado , y por cuya 
confesión esperaban , que asi 
que muriesen serían sus al
mas colocadas en el cielo, 
adonde primero enviaban 
ellos sus dones. Sacó uno el 
anillo de oro que tenia, y 
el otro el lienzo blanco de 

Oo que 
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que usaba para limpiar el de estos Santos, que se guar-
rostro , que sueltos de las 
manos fueron recibidos por 
un ayre suave , y blando, 
que levantándolos derecha
mente acia el cielo , los lle
vaba lentamente, de mane
ra que lodos vieron por lar
go tiempo el resplandor del 
oro, y la blancura del pa
ñuelo , hasta que perdiéndo
se de vista penetraron los 
astros, como joyas que Dios 
aceptaba , no por su precio
sidad, sino por el mérito de 
la virtud que los ofrecía. 
Quedaron admirados todos 
los que se hallaron presen
tes con un prodigio tan ex
traordinario y visible, y aun 
el mismo verdugo , que ha
bía de egecutar la sentencia, 
se llenó de pasmo en tanto 

da en el Archivo de la 
Catedral de Calahorra cita
do por el R. Josef Ignacio 
Abad en la pag. 59. El pri
mero es, que habiendo pues
to el verdugo á sus pies 
las cabezas de los Santos, 
ellos las tomaron en sus ma
nos , é imitando á S. Dioni
sio , empezaron á predicar 
la Fé Católica , perseveran
do en esta acción estupenda 
hasta que los jueces manda
ron arrojar al rio las cabe
zas , lo qual hecho murió 
el ministro ejecutor, pade
ciendo terribles dolores , y 
tlando furiosos gritos , como 
se dice en el rezo antiguo, 
que la misma Iglesia con
serva escrito en pergamino, 
y es tradición creída por 

grado , que perdió su color toda aquella Ciudad. El se-
natural, y se cubrió de pali- gundo es , que echadas las 
déz , ni pudo hacer su ofi- cabezas en el río, ellas por 
cío por algún espacio de sí mismas se pusieron en una 
tiempo, el qual pasado dio nasa de juncos ó vimbres, 
finalmente el golpe , que- en que como otro Moysés 
riéndolo asi Dios, para que 
sus Siervos empezasen luego 
á gozar de la gloria cor
respondiente á sus méritos 
y pasión. 

24 No son tan autén
ticos otros dos milagros, que 
trae el libro de la historia 

bajaron al Ebro , cuyas cor
rientes siguieron hasta Tor-
tosa, desde donde tomaron 
el rumbo del estrecho de 
Gibraltar, y dando vuelta 
á casi toda nuestra peninsû  
la, vinieron al océano Can
tábrico , y se pararon en el 

puer-
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puerto , donde se fundó des- estos dos milagros, que cuen

tan los modernos , se fundan 
en tradición, que venga de
rivada desde el tiempo , en 
que los mismos Santos pade
cieron? 

26 Hablando determina
damente de las sagradas 
cabezas, Trugillo, Ambrosio 
de Morales , Lobera , Padi
lla , y otros afirman con una» 
mismas palabras, que se ha
llaron milagrosamente en la 
Abadia (hoy Obispado) de 
Santandér en la montaña, y 
que se tenia por cierto que 
vinieron alU por el mar mi
lagrosamente. Añaden que 

pues la Ciudad de Santan-
iér , en cuya Iglesia están 
depositadas y veneradas con 
gran devoción. 
1 25 Digo pues , que estos 
milagros no son tan autén
ticos , ni merecen entrar en 
cuenta con el otro del ani
llo , y del pañuelo ; porqUe 
éste consta por medio de 
una tradición continuada 
desde el martyrio de los San
tos hasta nuestros tiempos, 
y autorizada por los Escri
tores mas remotos, y gra
ves ; pero los dos últimos se 
hallan destituidos de prueba 
legitima : y el silencio, que algunas escrituras dan testi-
acerca de ellos noto en los monio de que Santandér se 
antiguos , me persuade , que 
han sido inventados muchos 
siglos después, y que no de
ben adoptarse con facilidad. 
Porque si lo único, que Pru
dencio , S. Isidoro , S. Gre
gorio Turonense , el Autor 
de las Aélas , y otros han 
tenido que celebrar como 
reservado de la astuta y ma
liciosa intención de los tira
nos , que pretendieron extin
guir la memoria de los su
cesos de este martyrio , es 
el prodigio que obró Dios 
antes de la muerte de los 
Santos jcomo creeremos que 

llamaba antes el puerto de 
S. Emeterio , cuyo vocablo 
se ha corrompido viniendo 
á decirse Santandér. 

27 Las A6las sacadas 
del Archivo de la Santa Igle
sia de Burgos , y puestas 
por Bolando en el ultimo 
lugar al dia 3. de Marzo, 
dicen después de referir el 
martyrio: Quorum corpora 
Calaguriíe , capita vero in 
oppido de Sant Ander Calle' 
giata E celes ta Burgensis 
Dioecesis summa hominum 
veneratior.e sepulta jacent. 
Las mismas Adas componen 

Oo 2 las 
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por escrituras del siglo 12, 
que cita el R. Florez en el 
tom. 27. pag. 47. es proba
ble que desde muchos siglos 
á esta parte existen allí las 

292 
las seis lecciones , que el 
Breviario Burgense pone en 
â fiesta de nuestros Santos; 
pero faltan estas palabras, 
en que se mencionan sus 
Reliquias. Ello es, que todos sagradas cabezas. Pero aun 
suponen que las santas cabe - «sto es muy difícil de ave
zas se veneran en Santandér; 
mas ninguno ha podido ave
riguar , desde qué tiempo 
están alli , 6 cómo fueron 
llevadas y descubiertas. Mo
rales solo dice , que según 
algunos se descubrieron mi
lagrosamente pocos años ha
bla en tierra de Santandér, y 

riguar, en vista de la varie
dad con que se nombra en 
documentos de aquel tiempo 
el Monasterio que alli esta
ba situado , cuyos- Abades 
se firman unos de S. Eme-
terio, otros de S, Anderio, 
otros de S. Andrés, 

28 Finalmente los Escri-
que se creia haber venido por tores antiguos no dan noti-
el mar hasta aquel puerto, cia de otro milagro , que 
ÍIO sin gran milagro. Es cier
to que asi se cree comun
mente , pero nadie lo apoya 
con testimonio antiguo, por 
el qual conste el tiempo 
y el modo \ y tengo por 

sucediese en el martyrio, 
sino del que he puesto fun
dado en la tradición firme, 
constante , y recibida de 
quantos han mencionado á 
los Santos desde el principio 

cierto , que el milagro que del siglo quinto hasta el pre
se refiere de la nasa , en que 
se metieron las santas cabe
zas, y fueron por tan largo 
rodeo á Santandér , es solo 
juicio de los que sabido el 
descubrimiento que se hizo 
en la montaña cerca de nues
tros siglos, congeturaron que 
habría sucedido de aquella 
manera. Si el puerto expre
sado recibió su nombre de 
S. Emeterio, como parece 

senté. Por esta razón no 
me parece son dignos de 
adoptarse los que solo cons
tan de Autores modernos: 
aunque podemos creer lo que 
algunos tienen por seguro, 
esto es, que sucederían mu
chos mas, que se ignoran. 
Asi el Autor de las prime
ras Adas, cuyas palabras 
pondré aquí para gloria de 
los Santos Martyres en lugar 

de 
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de los prodigios particulares cesario desistir,no sin pública 
que les atribuyen sin apoyo. 
Puede, dice, tenerse por cier
to , que en el martyrio de 
estos Santos se obraron gran
des maravillas , pues tanto 
temió la envidra de los gen 
tiles , que se extendiese su 
noticia. Yo pienso que el juez 
de aquel tiempo , llamando 
secretamente á IOSÍcompañe
ros , y egecütores de su ma
licia , les habló en esta for
ma: No podemos, negar mi
nistros mios los prodigios 
raros é inefables, que á vista 
de todo el pueblo ¡se han 
hecho en esta ocasiotr. Noso
tros mismos los hemos visto; 
y aunque no clamos crédito 
á la Fé de estos Soldados, 
que acabamos de matar, pero 
cierto es que estamos sus
pensos , y:espantados de tan 
grandes maravillas. Hemos 
oído afrentosas contumelias 
contra nosotros de unas len
guas constantes en la confe
sión de Christo. Hemos vis
to, que los atormentados han 
«ido mas fuertes que los ator
mentadores , y aunque obe
deciendo á los edidos de 
nuestros. Principes, hemos, 
puesto todo nuestro conato y 
esfuerzo en añadir tormentos 
á tormentps, nos ha sido ne-

vergüenza de nuestra cruel
dad. Ya que hemos padecido 
este empacho entre los que 
se hallaron presentes, procu
remos á lo menos evitar la 
irrisión de los venideros. En 
ningún tiempo se lean estos 
milagros , ni queden libros 
que conserven su memoriâ  
para que la Fé de los Chris-
tianos no se confirme en ade
lante con egemplos tan rá-
ros, ni ellos se exciten á mag
nificar la grandeza y gloria 
de su Dios , ostentada en tan 
ilustre valor y constancia. 
Tenga á lo menos nuestra 
persecución esta ganancia, 
la que conseguiremos sin du
da , si lograremos abrasar to
do lo que se ha escrito de es
tos admirables sucesos, 1 

L U G A R E N Q U E 
fueron sepultados los cuer
pos de los Santos Martyres% 
y milagros con que después 

de su muerte glorificó 
Dios su sepulcro* 

r,i> ohio !'J ÍU ' i . . ' ; * ¡¡ ÍÍ r • i 
Aunque los gentiles 

se valieron de todos los me
dios que les parecían condu
centes á inducir perpetuo ol
vido sobre las cosas de nues
tros Santos, pero andubieron 

muy 
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muy negligentes en orden á nuestro tiempo Cidacos, río 
sus sagrados cuerpos , que 
disponiéndolo asi Dios , que
daron reservados de las astu
tas providencias que se die
ron para acabar su memoria. 
Es constante, que degollados 
los Santos Martyres, fueron 
sepultadas sus Reliquias en 
el mismo lugar del suplicio 
que está junto al arroyo, que 
los Breviarios llaman del 
Arenal por las arenas reco
gidas alii por sus aguas , y 
cuyo nombre proprio es en 

que nace junto á Yanguas, 
y pasaiido por el Mediodía 
de Calahorra , entra inme
diatamente en el Ebro. Pru* 
dencio nos da un expreso 
testimonio de esta verdad 
en los primeros versos de su 
hymno , de los quales débia 
formarse una elegantísima 
inscripción , que insculpida 
en una hermosa lapida mani
festase á todos la gloria de 
aquel sitio. 

Hic ¡ocus dtgnus tenendis ossibus visus Deô  
Qui beaterum pudicus esset bospes cor por um, 
Hic calentes hausit andas c&de tin&us duplici, 
Jnlitas cruore sandio nunc arenas íncola 
Confrequentant obsecrantes voce , votis , muñere. 

30 Como el martyrio de 
los Santos fue tan celebre, 
y fue DiOs Servido de ma
nifestar á todos los Calagur-
ritanos por medio del mila
gro de elevarse hasta las 
nubes el anillo y pañuelo, 
la gloria que sus siervos 
iban á gozar en el cielo en 
premio y recompensa de su 
pureza y de su Fé , debemos 
suponer , que los paganos 
quedaron confundidos, y que 
una gran multitud de Idola
tras abrazó entonces la Re-
•'••ffi 

ligion Christiana, cuya ver
dad vieron tan claramente 
testificada. De aqui provino, 
que aquel santo lugar empe
zó á ser venerado poco deŝ  
pues del martyrio, como se 
puede colegir de la grande 
extensión, que tenia el cul
to de las srntas Reliquias en 
tiempo de Prudencio , que 
ya he dicho nació al me
dio del siglo quarto. Porque 
hablando este insigne Poeta 
de la devoción con que se 
visitaba el sepulcro de estos 

Mar-
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Martyres dice , que no solo nes la fama de que en Calá-
concurrian á él los Españo
les , sino también los ha
bitantes de otros paises es-
trangeros , por haber cor
rido ya por todas las Nació-

honra estaban dos patronos 
de todo el mundo, que re
mediaban las necesidades de 
quantos pedian su interce
sión. 

Exteri necncn & orbis huc colonus advenit: 
Fama nam térras in tmnes percucurrit proditrtíc^ 
fíic patronos esse mundi, quos precantes ambianU 

• 

31 En el mismo lugar 
edificaron los Christianos an
tiguos de Calahorra su Igle
sia, como está al presente 
la Catedral: y establecieron 
en el sitio , en que murieron 
los Santos,el Baptisterio ó pi
la en que se administaba el 
Sacramento, del Baptismo, la 
qual solia estar ó dentro de 
las Iglesias principales , 6 
cerca de ellas , como consta 
de los Escritores de aquella 
edad. Esta especie es muy 
honorifica á- la Santa Iglesia 
de Calahorra , y porque 
ninguno de los que yo he 
leído , alega en prueba de 
esta importante verdad un 
testimonio antiguo, que la 
convence, quiero exhibirle al 
presente. Se ha de notar pues 
que el potta Prudencio de-, 
votisimo de los Santos Mar
tyres Emeterio y Celedonio, 

no largo, que empieza. Scrip* 
ta sunt ctelo duorum Mar-
tyrum vocabula, otro mas 
breve y muy elegante en ala* 
banza del sitio en que pa
decieron. El titulo de este 
hymno se leia en las edicio
nes de este modo: Locas, ubi 
Martyres passi sunt, quoJ 
nunc Baptisterium appella-
tur. Mas asi por no expre
sarse los Martyres , i cuya 
alabanza se dirigía , como 
por estar fuera del lugar cor
respondiente , no se podia 
saber con certeza, qué San
tos eran los dos que alli se 
mencionan. Debemos ya es
te descubrimiento á Nicolás 
Heinsio , el qual restituyó 
con la autoridad de tres Có
dices mss, la lección mas pro-
pria y legitima en esta for
ma : De loco, in quo Marty
res passi erant, nunc Baptis-

compuso además del hym- terium est CaJagurri» Por lo 
qual 
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qual es indubitable , que el 
hymno referido hace memo
ria de los dos Santos herma» 
nos Emeterio y Celedonio, 
y que siendo el odavo en el 
lib. Peristephanon, debia po
nerse en el lugar segundo é 
inmediato al de estos Mar-
tyres. Estaba pues la Igle
sia de Calahorra situada en 
tiempo de Prudencio á la 
ribera del arroyo del Arenal 
ó Cidacos, donde fueron de
gollados los Santos ; y en el 
mismo sitio , en que derra-

. Trat. íp. Cap. 19. 
marón su sangre, se puso la 
pila del santo Baptismo , de 
donde tomó el insigne Poe
ta ocasión para elogiar aquel 
sagrado lugar , como muy 
acomodado para subir des
de él al cielo, 6 bien por 
medio del martyrio, ó bien 
por el Sacramento de la Re
generación. Pongamos sus 
versos, que á la verdad de
bían escribirse con letras de 
oro en el Baptisterio de la 
Santa Iglesia de Calahorra. 

• 

EleSíus Christo locus est, ubi corda prohata 
Provehat ad c&lum sanguine , purget aqua, 

Hic dúo purpureum, domini pro nomine ccesî  
Martyrium pulcbra morte tulere viri, 

Hjc etiam liquido fluit indulgentia fonte, 
Ac veteres maculas diluit amne novo, 

Qui cupit eeternum cceli conscendere regnumi 
Huc veniat sitiens : ecce parata via est, 

Ante coronati scandebant ardua testes 
Atria , nunc lotee celsa petunt anima, 

Spiritus eetberio solitus descenderé lapsu% 
Ut dederat palmam, sic tribuit veniam. 

Haurit térra sacros, aut fonte, aut sanguine rores, 
Exundatque suo jugiter uda Deo, 

Jpse loci est Dominus : laterum cui vulnere utroque 
Hinc crúor effussus fluit, (5? inde látex, 

Ihitis hinc , ut quisque potest, per vulnera Cbristh 
Eveftus gladiis alter , & alter aquis* 

c 

i 

Los 
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Los milagros, que dos fidelísimos testigos del 

iñ&íjibre de Jesu Chrísto. Par
ticularmente 1 dice ál fin del 
hymno, que se veía con la 
mayor evidencia , que los 
demonios desamparaban lúe* 
go en aquel sitio los cuer* 
pos que poseían * y que los 
enfermos de varias enferme* 
dades eran restituidos pron
tamente á su antigua salud* 
Y finalmente , exhorta á las 
mugeres casadas que can
ten hymnos y alabanzas á 
Dios , y que se conviden mu
tuamente á celebrar con ale
gría la fiesta de;ios Santos, 
por cuya intercesión conset 
guian no ser estériles é infê  
cundas. \ 
W i v vbiB ra • -

- , • > - . » • • ' -

State nunc, hymnite, matres , pro receptts parvulis^ 
Conjugum salute Iceta vox maritarum strepat: 

1 S/í dies btec festa nobis , sit sacratum gaudium. 

32 
continuamenie se hacían con 
los que visitaban las sagra
das Reliquias , aumentaron 
también la fama y gloria del 
lugar , en que estaban depo
sitadas. El mismo Pruden
cio habla de ellos, y dá á 
entender que eran infinitos. 
Dice , que ninguno hizo ora
ción delante del sepulcro, 
«jue no consiguiese lo que 
pretendía. Que los Santos 
eran tan • sólícilos en aten -
der á ios que invocaban sil 
patrocinio, que, como se co -
nocía por los efedos , lue
go presentaban sus memo» 
ríales al Rey 'eterno , que 
jamás negé cosa alguna á los 

33 Asi como todas las 
Naciones de la Christiandad 
dieron muestras de su devo-
vocion para con estos San
tos, peregrinando desde las 
partes mas remotas hasta 
Calahorra, por visitar y ado
rar sus santas Reliquias , asi 
también fue general la so
lemnidad , con que en todas 
partes se celebraba su glorio
sa memorial -Por lo que toca 
* Tom. X X X U L 

á España se colige la fiesta, 
que de ellos se hacía en tiem
po de Prudencio , el qual es
cribiendo al Obispo. Valeria
no , y dándole quenta del 
martyriode S. Hypolito , le 
suplica que ponga al día 13. 
de Agosto, en que este San
to era celebrado en Roma, 
entre los días festivas de S. 
Cipriano , S. Celedonio y 
Santa Eulalia. 

Pp /n-
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Inter solemnes Cypriani,, vel Cbelidoni, 
Eulaliaque dies eurrat S iste tibi* 

34 El Autor de las Ao Por eso dice la primera ora-
tas mas antiguas indica con cion : Sed prodeunt bcec eru~ 
energía el regocijo con que bescentibus ex scriniis su~ 
los Españoles celebraban á ppr^ssa monumentâ S fidelit 
estos Santos diciendo , que inconScia posterorum fama 
hasta los mas remotos Afri
canos , que son gente vaga, 
y de habitación incierta , so-
¡emnizarian anualmente su 
dia, si la falta de comuni
cación con las gentes cultas, 
y lo que es peor , su natural 

testatur^plus quodammcdjlô  
quens tacendo, & silentii. sui 
habens, testimonia majora* 
quam vocis, 

36 En los Breviarios an
tiguos de nuestras Iglesias se 
lee también el Oficio de es-

barbarie , no los privára del tos Santos ; y en algunos con 
conocimiento de las causas 
-que habia para celebrar la 
Fiesta de estos Martyres. 

3S El Breviario, y Mi
sal Isidorianos dán el mas 
verdadero testimonio del 
aplauso y alegría con que 
los Godos, y Mozárabes los 
festejaban. Léase principal
mente la Misa,que empieza: 
Sit dies híFC nobis festa, 
fratres:, sit sacratum. gau-* 

Lecciones tan elegantes, 7 
escritas con tanto ingeniô  
decía Ambrosio de Morales, 
que no creo se hallarán otras 
mas aventajadas en esto. Par
ticularmente la Iglesia de 
Monte Aragón se esmeró en 
celebrarlos , no solo con seis 
Lecciones , en que se refiere 
la vida , y martyrio, sino 
con Hymnô  proprios en Vis-
peras , Mayiines , y Laudes, 

dium , y en ella se ,verán vír y can Antífonas Cambien pco-
vas expresiones del afeéto, prias , dispuestas en versos 
ternura , y devoción c<»n que 
los veneraban , y como cier
to empeño en honrarlos por 
vengarse santamente del cor 
nato de los Gentiles en sâ  
primir hasta sus nombres. 
•1 ' r><l 

exámetros y pentámetros, de 
los que llamamos Leoninos. 

37 Reconócese también 
la veneración en que los 
.tenian en .otras Provincias, 
por la memoria que hacen 

de, % X V \ X \ \ ^ i \ . m\\ \y 
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de ellos los Martylogios,que con varias erratas, como no

tó Boiando. Wandelberto» 
que escribió cerca de los años 
de 850. los mencionó en su 
Martyrologio en éstos ver
sos. 
a l i . Q i «ib ÍÍ> f^&íl ncmidr 

Quinas- Magra pió Nonas defendtt amore, 
His & Emetberius , Celidonius atque Marinas, 
jdsteriusque micant effitsso sanguine clari. 

3 

andan con el nombre de S. 
Gerónimo, los de Beda, Flo
ro , Adon , Notkero, Usuar-
do , Maurólico , el Romano, 
y otros , aunque en algunos 

T R A N S L A C I O N E S 
de las sagradas Reli

quias. 

38 Los cuerpos de los 
Santos Martyres Emeterio, 
y Celedonio se conservaron 
depositados en el lugar de 
su primer sepulcro desde el 
tiempo de su martyrio hasta 
la irrupción de los Arabes. 

Naciones extrangeras por la 
noticia que ténian de que 
aili estaban los Santos, cu
yo patrocinio se extendía á 
todas las Provincias del mun
do." También hallo otro tes
timonio , que convence la 
existencia de las Reliquias 
en la misma Ciudad en tiem
po de S. Isidoro , y se lee en 
la Misa Gótica de los Santos 

El Hymno de Prudencio ex- Martyres , en cuya primera 
presamente confirma , que-
alli se mantenían en la edad 
de este Poeta ; pues no solo 
refiere la devoción con que 
los habitantes de la tierra de 
Calahorra visitaban las are
nas bañadas con la sangre 
santa de los Martyres;r sino 
también dice , que este lu
gar fue escogido por Dios, 
para que diese honesto y 

Oración se dice : Quorum 
eorpora ceternis titulis viva" 
cis memoria consecrata Ca* 
lagurritana custodit Eccle~ 
sia. 

39 Asi como es cierto el 
lugar , donde estubieron las 
santas Reliquias bajo de la 
dominación de los Romanos, 
y de los Godos , asi es difí
cil y obscuro averiguar , en 

digno hospedage á los San- qué parte se depositaron des-
tos cuerpos; y que concur- de que los Arabes entraron 
rían á él las gentes de las en España, hasta que la Ciu-

Pp 2 dad 



joo España Sagrada* 
«Jad de Calahorra fue saca
da de su poder y tiranía. 
Los Escritores de Cataluña 
pretenden haber sido trasla
dadas desde Calahorra á Sa-
llers, y que allí se mantû  
bieron hasta el dia 19. de 
Odubre del año de 1399. 
en que con gran solemnidad 
fueron llevadas á la Iglesia 
Parroquial de S. Miguel de 
la Villa de Cardona. De esta 
ultima traslación se tiene Es
critura autentica , sobre la 
qual se funda Domenec, pa
ra afirmar , que no se pue
de negar sin temeridad que 
existen en esta Villa los San
tos cuerpos; y que por tanto 
en Calahorra solo se guar
dan algunas Reliquias prin
cipales. Los mismes Escrito
res Catalanes confiesan , que 
no se sabe el modo, tiempo, 
y motivo de la primera tras-n 
¡ación. El R. Jô ef Ignaciô  
que es el mas moderno, dice 
en la pag. 68. que sin em
bargo de haber» hefcho va
rias y extraordinarias dili
gencias para encontrar al
gún documento autentico, 
fue vano y sin provecho tô  
do su trabajo. No teniendo, 
pues 4 documento de la ex-« 
presada traslación , quieren 
apoyarla con algunas congê  

Trat. 69. Cap. ty. 
turas que se fundan en él ayS 
re ,como puros efeélos de la 
imaginativa de sus Autores. 
El M. Fr. Salvador Pons, cu
yo librito de la vida , mila
gros , y traslación de I03 
Santos Martyres , dicen los 
PP. Continuadores de Rolan
do , no hablan podido alcan
zar; y yo tengo presente, 
por la aétividad , diligencia, 
y devoción de Fr. Miguel 
Llisterri de nuestra sagra
da Religión , dice de esta 
suerte en la pag. 32. de la 
Edición de Barcelona: Acer* 
ca del modo con que vinie
ron los cuerpos de los San
tos desde Calahorra, donde 
fueron martyrizados , á el 
lugar de Salfers , que está 
dos leguas de Cardona , don
de estubieron muchos años 
debajo de tierra en el sitio 
en que ahora está edificada 
una Capilla de S. Celedoniô  
hay diversos pareceres. Al
gunos quieren decir , que los 
gloriosos Martyres eran 
muy amigos del Señor de Sa-
llers,yque huyendo de los 
Jueces saltaron con sus ca
ballos en la tierra de Sa-
llers desde una montaña á 
otra , -pasando de un <salto 
mas de doscientos pasos , se-f 
guti hoy dia se vé en las pi

sa-
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sadas de los caballos , que 
perseveran esculpidas en la 
tierra para perpetua memo
ria : y como el Señor de Sa-
llers les era tan devoto , hi
zo diligencias de tener los 
cuerpos Santos. Otros,según 
el V. P. M. Pablo Bells, dicen, 
que las Reliquias estubieron 
dentro de un pozo, y que 
llegándose á él una donce
lla vió dos hachas encendi
das debajo del agua , y con 
grandes gritos llamó á su 
amo , para que viese aque
lla maravilla. Acudió éste 
prontamente , y vió que pa
saba en realidad de verdad 
lo que decía la doncella. Sa
cáronse los cuerpos Snntos, 
y los llevó una Señora Con
desa á Sallers , que entonces 
era de los Condes de Car
dona, 

40 El R. Josef Ignacio, 
conociendo que estas conge-
turas , que él llama tradicio
nes , no son capaces de sa
tisfacer á los críticos, pro
pone otras , que aunque no 
son tan inverisímiles , nada 
tienen en su favor que pue
dan inclinarnos al asenso. 
Asi, que ni los PP. Conti
nuadores de Bolando hubie
ran conseguido con el libri-
to de Poas las luces que de-

de Calahorra, 301 
seaban , ni yo en medio del 
empeño , y piadoso zelo del 
referido Religioso de mi Or
den , he podido rastrear co
sa alguna quanto á la pri
mera traslación que estable
cen los Catalanes. 

41 Oponense á estos los 
Monges de S. Salvador de 
Leyre , los quales tienen por 
cierto , que los cuerpos de 
los Santos Martyres fueron 
trasladados á su Monasterio 
al tiempo de la venida de los 
Arabes. El M . Yepes trata 
de este punto al año 840. y 
dice, en prueba de esta tras
lación , que el P. Prior del 
expresado Monasterio le re
mitió una memoria antigua, 
escrita antes del Oficio pro-
prio de los Santos Emeterio» 
y Celedonio , en la qual se 
leen las palabras siguientes: 
y4d gioriam Omnipotentis 
De i , & honorem San&orum 
Martyrum Emetherü S Cer 
ledonii quorum sacra corpo~ 
ra in venerabili Monasterio 
Legerensi longo tempore fue
re deposita , quibus tempo-
ribus successis ad propriam 
sui martyrii Cajagurrita-
nam urbem translatis, nibilo' 
minus magna portio Refa 
quiartm ipsorum ibidem eon~ 
tinttur. De esta memoria co-
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lige el citado Yepes la ver- lahorra selon quelques unf̂  
dad de dos cosas que había ou mente emportez á Saüers 
afirmado ; la primera , que en Catalogne selon d* autres, 
los sagrados cuerpos están d' ou V on detacba quelques 

ossemens pour la Ville de 
Cardone le XIX, d9 Oftobre 
ŜQ̂  ®l qnoi il faut avouer 

quy on ne nous donne ríen dé 
certain si ce n* esí qu9 oh 
celebre la premiere de ees 
translations le XXXU d* 
Odiobre, Si la opinión que 
los dichos Autores sostienen 
fuera verdadera , se podría 

enteros , y reposan en la 
Ciudad de Calahorra ; la se
gunda , que en S. Salvador 
de Leyre hay solo algunas 
Reliquias que se tienen en 
grande veneración. 

42 Otros Autores admi
ten dos traslaciones , y di
cen , que la primera se hi
zo desde Calahorra a Ley-
re , y la segunda desde Ley- deducir , que habiendo que-
re á Cardona , no á Cala- dado algunas Reliquias en 
horra , como refiere la me
moria exhibida. El R. Josef 
Ignacio cita por esta opinión 
al famoso Crítico Bayllet, 
en cuya autoridad confia 
mucho , como se puede vér 
en las pagg. 77. y 78. Pero 
además de que los Extran-
geros por eruditos que sean 
no tienen en este asunto otras 
noticias que las recogidas de 
los Escritores de nuestra Na
ción , Bayllet no hace mas 
que referir las opiniones de 
otros Autores. On pretenda 
dice, que leurs corps furent 
-fransportez depuis de Cala
horra dans le celebre Monas-
tere de Leger au Diocése de 
Pampelune dans la Navarre, 
<S? reportez ensuite á Ca-

Leyre , y llevadose los cuer
pos á Cardona , de donde no 
hay noticia se hayan trasla
dado á Calahorra, esta Ciu
dad se halla privada del pre
cioso tesoro,con que se cree 
enriquecida. Y en efeélo, el 
P. Domenec lo sintió asi es
cribiendo , como dige antes, 
que sería temeridad no creer 
que los cuerpos de los San
tos Martyres están en Car
dona , y que se engañó el 
Dodor Villegas afirmando 
que reposan en Calahorra. 

43 Los PP. Continuado
res de Rolando se hallaron 
tan embarazados con la di
versidad de los pareceres que 
leyeron en nuestros Autores, 
que no teniendo documentos 

con 
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icón qué decidir esta disputa. Obispado , creen que se ve-
casi llegaron á sospechar,que 
las Reliquias de Cardona son 
de otros Santos de ios mismos 
nombres que los de Calahor
ra. Sin embargo , no se atre
vieron á sostener este difa
men , por conocer que nin-

neran al presente. Por tan
to, me veo en la necesidad 
de valerme de otros princi
pios , y discursos para cole
gir el lugar en que las san
tas Reliquias estubieron de
positadas todo el tiempo que 

guna congetura tiene fuerza pasó desde que los Moros se 
contra la antena creencia 
de los pueblos, estando des
tituida de testimonios sóli
dos que la confirmen : y con
tentándose con haber hecho 
esta reflexión por ambas par
tes , vinieron á dejar la ques-
tion en el mismo estado de 
obscuridad que tenia antes 
del examen, que ellos inten
taron hacer en su Comenta
rio histórico sobre las Reli
quias de los Santos Marty-
res Emeterio, y Celedonio. 

apoderaron de Calahorra, 
hasta el año de 1045. en que 
esta CiudaJ fue conquistada 
por el Rey D. Garcia. 

45 Exponiendo, pues, lo 
que me persuaden las razo
nes que se me ofrecen so
bre este particular , mi opi
nión es , que los Santos cu
erpos nunca fueron sacados 
del lugar en que padecie
ron , sino solo algunas Reli
quias , que se dieron á Ley-
re, Sâ ers, y á la Iglesia de 

44 De lo que he dicho S. Juan Baptista de la Villa 
hasta aquí resulta , que no de Treviño. Para cuya com-
se encuentra documento au
torizado por el qual conste, 
por qué motivo se sacaron 
los sagrados cuerpos de la 
Ciudad de Calahorra ; en 
qué tiempo se hizo la tras
lación ; quántos arios se guar
daron en otra parte; y quán-
do se trasladaron á la Santa 
iglesia Calagurritana,donde 
casi todos los Escritores, y 
la tradición general de este 

probación se ha de suponer, 
que â i como es inegable que 
los Christianos de nuestras 
Provincias recogieron mu
chas Reliquias de Santos , y 
las retiraron á las montañas 
por el recelo que tenian de 
que los Moros las profana
sen ó tratasen con irreveren
cia ; asi también es cierto 
en todos nuesiros Historia
dores , que muchos cuerpos 

San-
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santos quedaron y se conser
varon en los pueblos mis
mos en que eran venerados, 
por la confianza que tenían 
los Fieles de que los barba
ros no quebrantarían el pac
to que con ellos hicieron de 
que les permitirían su Re
ligión h Iglesias con tal, que 
cuidasen de cultivar los cam
pos , y les pagasen ciertos 
tributos. Este hecho , que 
fue común á las Ciudades en 
que los Infieles ostentaron 
mas su dominio, como Cór
doba , y Sevilla , en que es 
constante se retubieron para 
consuelo de los Christianos 
muchas Reliquias sagradas, 
se praéticó también en el 
territorio de la Diócesis de 
Calahorra. El cuerpo del 
glorioso S. Millan se mantu-
bo en el mismo sitio en que 
fue sepultado hasta que los 
Reyes de Navarra echaron 
los Moros de la Rioja. El 
de Santa Columba se conser
vó también en el lugar de 
su nombre junto á Nágera, 
en medio de que en él que
daron tan pocos Christianos, 
como indica el Privilegio de 
D. Ordoño , que dice le dcŝ  
ampararon , y dejaron con 
todas sus cdsas , temerosos 
de los daños que podrían pa-
—t, \ * 

. Trat. 6 9 . Cap, 19. 
decer de los Infieles. De aqu] 
se puede inferir , que no 
propongo ninguna cosa ex
traña é increíble , sino muy-
posible , y praéticada con las 
Reliquias de muchos Santos, 
quando afirmo que los cuer
pos de los gloriosos Marty-
res Calagurritanos permane
cieron en Calahorra en po
der de los Mozárabes , que 
como dige en otra parte , se 
consintieron en esta Ciudad, 
mientras fue dominada dé 
los Moros. 

46 El discurso con que 
me parece se puede probar 
que se conservaron efediva* 
mente en Calahorra , es el si
guiente. Siendo muchas las 
donaciones que los Reyes de 
Navarra , y otras personas 
devotas hicieron á S. Salva
dor de Leyre en el espacio 
de tiempo que la dicha Ciu
dad estubo bajo el dominio 
de los Arabes , expresándo
se en ellas los nombres de 
las Santas Vírgines Nunilo, 
y Alodia, cuyos cuerpos des
cansaban en aquel Monaste
rio , ninguna se halla hecha 
con motivo ó expresión de 
los Santos Martyres Emete-
rio, y Celedonio. Esta omi
sión parece increíble aten
diendo á las circunstancias 

de 
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de la multitud de donacio
nes, de la fama y célebre me
moria de estos Santos, y de 
la costumbre que entonces 
había de ofrecer á las Igle
sias alhajas y heredades por 
devoción á los cuerpos sa
grados, que en ellas se guar
daban y veneraban. Asi,que 
de este silencio se puede con
cluir , que los cuerpos no 
fueron trasladados a Ley re, 
como pensó el Autor de la 
Nota alegada por Yepes, y 
sacada del libro donde está 
el Oficio de los Santos, 

47 El P. Moret, que dio 
crédito á la traslación que 
se pone desde- Calahorra á 
Leyre , reconoció la gran di
ficultad , que nace del olvî  
do, que se tubo de estos glo
riosos Martyres en los Ins
trumentos del Archivo de 
aquel Monasterio ; y pre
tendiendo desvanecerla di
ce , que estubieron alli poco 
tiempo, y que D. Iñigo,Rey 
de Navarra primero de este 
nombre , restituyó sus cuer
pos á Calahorra. El mismo 
Escritor establece este Rey-
nado á mitad del siglo oéta-
vo ; y en la pag. 166. del 
tom. 1. de sus Anal, refiere, 
que D. Iñigo campeó y do
minó en las tierras llanas y 

Tom. X X X U L 

orillas del Ebro , para cuya 
comprobación alega una me
moria de la Santa Iglesia de 
Calahorra, que es una dona
ción del Rey D.Sancho el 
Deseado de Castilla , quien 
dio á esta Iglesia un solar que 
afrontaba por el Oriente con 
dos casas que se decían del 
Rey D. Iñigo , y de D. For
tuno Fortuñez. Eii las ínves-
tig. pag. ^34. trae un .frag
mento de esta donación que 
dice asi : Q/iod est in illa 
alfondega ad opus Alberga
rlee seu confratriee , (SV. 
Qjiod solare circumdatur ah 
Oi'iente singulis domibus,vi~ 
delicet Erttieco Rege \ , & 
Fortun Fortmez , &c, Fac~ 
ta Car tula Era M . C, L X X X 
III, n i L d i e Pascba?, XXíf. 
die mensis Aprilis, XI armo 
Impertí Regís AJefonsí, Y 
aunque en este lugar aplica 
el nombre de Iñigo al que 
él tiene por segundo de este 
nombre , se retrata en sus 
Anales diciendo , que la ca
sa y habitación mencionada 
en esta Escritura fue de D. 
Iñigo el primero, que con
quistó la Ciudad de Cala
horra , la qual estubo en po
der de Christianos hasta el 
año 814. en que , como re
fiere el Arzobispo D. Rodri" 

Q9 go, 
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go , Aliatan , Rey de Córdo
ba , envió un Capitán Ara-
be llamado Abdelcarib, que 
la ganó por cerco. De este 
Iñigo , pues , dice en la pag. 
674. del tom. 1. de los Ana
les , ser muy creible , que 
imaginando mas duradera 
aquella conquista de Cala
horra y pueblos de la Rioja 
de lo que en hecho de ver
dad fue, restituyó ó permi
tió se restituyese el sagra 
do tesoro de las Reliquias de 
los Santos Martyres. 

48 Este discurso, y otros 
muchos , de que abundan los 
Anales de Navarra , se diri
gen á multiplicar los Reyes 
de este Reyno , cuyo es
tablecimiento no se verificó 
hasta el siglo nono , como 
probé en el tom. 32. siendo 
el primero.que tubo nombre 
de Principe , aunque no con 
total independencia Iñigo 
Arista. Tampoco podrá com
probarse con testimonio au
torizado , que algún pueblo 
de la Rioja fue ganado á los 
.Moros por los Reyes de Na
varra hasta D. Sancho Gar
cía , que reynó en principios 
dtl siglo diez. Todos nues-r 
tros Escritores antiguos atri-. 
buyen las primeras conquis-» 
tas , que se hicieron por el 

Trat. 69. Cap. ig. 
Reyno de Navarra , al famo
so Arista, que vivia por los 
años de 850. y empezó des* 
de el Pirineo á combatir á 
los Moros ; y fueron tan re
ducidas sus viétorias , que 
aun la Ciudad de Pamplona 
estubo ocupada de los Infie
les hasta el referido D. San
cho , que la conquistó. De 
Calahorra es constante que 
estubo dominada de los Ara
bes , desde que estos la to
maron hasta el año de 1045* 
sin que haya vestigio de que 
alguna vez la recobrasen los 
Christianos. Y aunque es 
cierto , que Aliatan envió á 
Abdelcarib para que la pu
siese cerco , no por eso de
bemos colegir, que estaba 
conquistada por el Rey de 
Navarra, pues no hay cosa 
mas sabida que las rebelio
nes de los Gobernadores 
Arabes que se alzaban con 
los pueblos , y las empresas 
de los Reyes deCordoba pa
ra obligarlos al reconoci
miento de su soberanía. Ad
mitida la memoria que ex
hibe Moret del Archivo de 
Calahorra, la quales muy 
posterior al suceso para cu
ya comprobación se trae» 
solo tenemos que en el año 
de 114$. habia enestaCiu-

dad 
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<3ad dos casas con los nom- año de 905. Pero como dejo 
Jbres que allí se expresan; 
pero de ningún modo pode
mos inferir las conquistas, 
que Moret pretende haber
se hecho por el Rey Iñigo 
que él pone , y no es otra 
cosa que un Principe fabulo
so, ni tampoco podemos sa
ber el motivo que 5e tendría 
presente para dar á las dos 
casas aquellos nombres. Ca
reciendo , pues, de funda
mento legitimo la especie de 
haberse recobrado Calahor
ra por los Christianos , que
da en pie la dificultad que se 
deducía del silencio que se 
observaba en las Escrituras 
de Leyre ; pues la omisión 
que se advierte de la me
moria de los santos cuerpos 
de los Martyres , no puede 
atribuirse á traslación que se 
hubiese hecho por algún 
Rey de Navarra tan pocos 
años después de la pérdida 
de Calahorra , y quando aún 
no se habia instituido la dig
nidad Real de aquella Mo
narquía. 

49 Podrá alguno preten
der , que si la dicha tras
lación no se hizo en tiempo 
del Rey Iñigo, se haría en 
el Reynado de D. Sancho 
García, que empezó en el 

dicho en otra parte , este 
Principe ganó á los Moros 
los Castillos que tenian des
de Nágera hasta Tudela, co
mo escribe el Chronicon 
Albeldense ; pero la Ciudad 
de Calahorra quedó sujeta 
á los Arabes, quienes domi
naron en ella con tanta se
guridad , que desde que la 
tomaron hasta el año de 
1045. no se les quitó su po
sesión. Yo á lo menos no pue
do creer otra cosa , conven
cido de que ni el Chronicon 
citado, ni otro Escritor de 
aquellos tiempos hace me
moria de la conquista de una 
Ciudad tan fuerte, tan ilus
tre 1 y tan antigua , aña-
diendose á este silencio el 
ser la empresa tan difícil, 
que como también ponderé 
en otro lugar , fue necesa
rio para recobrarla esperar 
tiempo oportuno en que ella 
sola fuese el objeto de todas 
las fuerzas de Navarra; y aun 
asi no se tomo sin particu
lar favor del cielo , como di
ré tratando de S. Millan. 

50 No solo no se trasla
daron los cuerpos de los San
tos Martyres de Leyre á Ca
lahorra desde que esta Ciu
dad fue tomada por los Mo-

Qq 2 ros 
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ros hasta el año de 1045. en 
que la conquistó D. García, 
sino tampoco desde este 
mismo año en adelante. En 
la Escritura que este Rey 
dio para restauración de la 
Iglesia , y Sede Episcopal 
Calagurritana asi que obtu-
bo aquella célebre conquista, 
parece cierto, dice Moret, 
que habla de las sagradas 
Reliquias como de presen
tes , y que se tenían alli 
quanib ganó á Calahorra. 
Y á haber hecho ahora esta 
traslación , añade el mismo 
Escritor , restituyéndolos á 
esta Ciudad , parece increí
ble no hiciera el Rey men
ción de aélo tan memo
rable en alguno de tantos 
Privilegios, en que habla de 
esta conquista, y nombra á 
los Santos , en especial en el 
que dió aumentando la do
nación primera dentro del 
año de la conquista , y acu
diendo el mismo Rey á cele
brar en Calahorra el dia so
lemne de su martyrio , en 
el qual Privilegio los llama 
sus Patronos fortisimos, 

51 Es también buena 
prueba de que jamás se tras
ladaron las santas Reliquias 
desde otro pueblo ó Monas
terio , que habiéndose ceie-

Trai. 69. Cap. i g . 
brado antiguamente en esta 
Iglesia la traslación que se 
hizo de ellas desde una Ca
pilla á otra , como consta 
del Breviario que usó en otro 
tiempo, nunca se ha hecho 
fiesta de traslación que se 
hiciese desde otra parte, 
siendo así que sería mas 
justa y debida esta solemni
dad en memoria de la resti
tución de un tesoro el mas 
precioso después de una lar
ga y lamentable privación. 

52 Reflexíonense ahora 
como en una suma las razo
nes que he propuesto hasta 
aquí. En todo el Obispado 
de Calahorra conservaron los 
Christianos los cuerpos de 
los Santos que veneraban en 
sus respetivos pueblos an
tes de la irrupción de les 
Arabes , como los de S. Pru-
•dencio , S. Millan, y S. Co
lumba ; sin que haya memo
ria de que sus Reliquias se 
retirasen de donde estaban 
depositadas á lugar mas se
guro de la invasión de los 
Infieles. En Calahorra que
dó libre una buena parte de 
aquella Parroquia , como di
ce Pasqual Segundo en su 
Bula , para que los Chris
tianos püdiesen continuar, 
aún dominados de ios bar

ba-
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baros el culto público , y 
conforme á su Religión. Re* 
tubose ésta todo el tiempo 
que duró el cautiverio ; pues 
•aunque en el año de 932. el 
Arabe Almorrid destruyó la 
Iglesia Calagurritana y otras, 
consta, que la reedificaron 
y mantubieron hasta la con
quista de esta Ciudad , co
mo se deduce de la dona
ción hecha inmediatamente 
por Don Garcia , la qual su
pone existente la Iglesia de 
S. María , y de los Santos 
Martyres Emeterio , y Ce
ledonio. Asimismo el Rey en 
¡esta Escritura menciona á los 
Santos como presentes en 
Calahorra al tiempo que to
mó la Ciudad ; ni se halla 
instrumento legitimo de don
de conste que sus cuerpos 
fueron sacados de aqui en la 
venida de los Moros, ni tras
ladados á su proprio lugar 
desde que estos se apodera
ron de la Ciudad hasta que 
se les quitó enteramente la 
posesión de ella. La domi
nación de los barbaros en 
Calahorra no se interrumpió 
de manera que pueda seña
larse tiempo, en que la tras
lación de los cuerpos pudie
se hacerse sin embarazo; y 
si en alguna ocasión fue la 
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Ciudad recobrada por los 
Christianos , no hay funda
mento para creer , que se 
trasladaron á ella los cuer
pos de otra parte en que hu
biesen estado asegurados; 
porque un suceso tan memo
rable como éste se habría 
celebrado por la S. Iglesia 
de Calahorra , como se cele
bró anualmente el aéto de 
mudarlos solo de una Capi
lla á otra, no siendo tan dig
no de solemnizarse. Conclu
yamos , pues , que los sagra
dos cuerpos de los Santos 
Martyres Emeterio , y Cele
donio nunca fueron sacados 
de Calahorra , sino que sé 
conservaron alli no de otro 
mcdo que las Reliquias de los 
otros Santos , que se vene
ran en los pueblos de la Dió
cesis Calagurritana. 

53 Aunque los cuerpos 
de los Santos Martyres estu-
bieron en Calahorra desde 
el tiempo de los Romanos 
hasta el presente , como de
jo probado , se han celebra
do diferentes traslaciones, 
hechas de un sitio á otro 
dentro de la misma Ciudad. 
El Breviario de España en 
las Lecciones que se rezan 
en la Fiesta de les Santos ha
ce memoria de la primera 

tras-
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traslación , la qual se hizo mi juicio , se hizo quandb 
desde el sepulcro, donde las conquistada la Ciudad en el 
sagradas Reliquias fueron mismo mes de Abril «e ex
depositadas después del mar- tr age ron las sagradas Reli~ 
tyrio,á la parte interior de quias del pozo que está en 
la Catedral, que se edificó el jardin del Claustro, don-
cerca del Arenal ó rio Cí- de es tradición se oculta-
dacos. Créese haberse hecho ron por los Fieles , como 
esta traslación 331. deAgos- afirma D. Luis Rodríguez de 
to, en que la Iglesia Cala- Vergara, Canónigo Magis-
gurritana ha tenido la eos- tral de esta Iglesia en un Ms, 
lumbre de celebrar á los San 
tos Martyres por este moti
vo. El Poeta Prudencio es
cribe , como dige antes, que 
el lugar , donde los Santos 
fueron degollados , era en su 
tiempo Baptisterio ; y de es
te titulo, y de la traslación 
de los cuerpos á lo interior 
de la Iglesia , se puede infe
rir , que la sagrada fuente, 
en que se administraba cí 
Baptisrao en los primeros 
tiempos , estubo separada 
de la Iglesia principal , pero 
inmediata á ella , como se 
usaba entonces casi siempre. 

que tengo presente. También 
pudo hacerse esta traslación 
quando se reedificó la Cate-
tedral, cuya fábrica se atri
buye á D. Alonso VI. Rey 
de Castilla. 

SS La segunda traslación 
se pone en el dia 9. de No
viembre por estas palabras: 
Translatio Emetherii & Ce
ledona , 6? dedicatio Alta-
ris eorumdem. De ésta se ha
lla una memoria autentica 
en el Archivo de la Santa 
Iglesia en un pergamino muy 
largo , que contiene la Es
critura de donación que hi-

Vease S. Paulino, Epist. ia. zo á la Catedral Pedro Juan 
S. Greg. Turón, lib. 10. y el Enecomius, cuya data pon-
Diurno Romano , cap. 5. tit. go á la tetra por ser muy 

notable. Fadia , robórala, 
seu testificata carta votiva 
donationis E r a millessima 
centessima septuagessima, 
Dominica prima Mventus 

19. 20. 21. 
54 En el Misal antiguo 

de Calahorra se anotan en el 
Kalendario otras dos trasla
ciones. La primera en el dia 
19. de Abril, la qual, según Domini t Natali SS. Facun-

di 
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¿i & Primiíívi V , Kalen- inde navigio ea deferret ad 
das Decembris, Regnante oppugnandam civitatemDer-
Domino nostro jfesu Christo tosam , & capiendam divino 
sine fine , & sub eo Adefon- adjatorio. Amen, 
so Sancii regnante de Mont* 
son usque Vilfurato & an- R E L I Q U I A S D E L 
tiqua Castella , usque S. Monasterio de San Sal~ 
Stephano de Gormaz , S vador de Leyre. 
Montegraíe versus Barraei-
na , & usque CasteUo Orta 
didio sex millibus distans d 
Tortosa & infra, Venerabi-
H Episcopo Sancio Ossettano 
alumno presidente pr¿efat& 
Sedi in Universo ejus Epis-
copatu, Dominantibus Cala-
gurrae sub prcefato Rege 
Fortum Acenarez , Fortum 
Lober de Soria , Bertrán de 
larbasa. Alcalde Fortum lo-
aneŝ  ludice Don Crispo ^Sa
yón Lope Anguila. 

§7 En muchos pueblos 
se precian sus vecinos de 
tener cuerpos de Santos te
niendo solo una buena parte 
de sus Reliquias. Esta vani
dad santa se halla defendi
da por muchos varones eru
ditos , y piadosos, como cos
tumbre introducida no por 
fraude de los hombres , si
no por la ocasión que dio 
para ella la infinita largue
za de Dios , obrando en los 

56 Ipso tempore, odiavo die lugares , donde se veneran, 
omniumSS. pr&fato Episco- los mismos prodigios, que se 
po insistente , & strenue 
elaborante translatio san&o-
rum corporum Emeth. rii & 
Celedonii simul & dcdicatio 
Altaris eorum , ac staiuta 
solemnitas eorum singulis 
annis prtefato die ab Epis
copo O x ornen s i , & Archie~ 
piscopo Aus-ciensi , quoque,.. 
tempore jam di&is prceci-
debat ligna in montibus S. 
Emliani^ & dcpor.ebat ea 

digna obrar en las partes 
en que existen los cuerpos. 
Y á la verdad es tan atiguo 
en la Iglesia este modo de 
hablar ,<iue ya S. Basilio ad
virtió , que en su tiempo se 
gloriaban varias Ciudades de 
tener los cuerpos de los San
tos quarenta Marty res , solo 
porque cada una de ellas po
seía alguna parte de sus Re
liquias. Véase Baronio en sus 

*d Uerum fiuvium, ut per Anal.ala5oSS»Wandelberto 
es-
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escribe tarabiea, que el cu- no habiéndose trasladado si« 
erpo de S. Sebastian fue lie- no parte de él, 
vado desde Roma á Soisons, 

Roma quem veffum nunc Suessw ¡ceta frequentat. 

Véase Molano en el cap. 23. sobre los Martirologios , don̂  
de defiende este común estilo de los pueblos como piado-
so a irreprehensible. 

58 Esta advertencia es 
muy oportuna respeélo de 
las. Reliquias de los Santos 
Emeterio , y Celedonio, cu
yos cuerpos se leen estár en 
diferentes lugares, no exis
tiendo en ellos sino alguna 
parte , como ahora diré-
mos. Y por lo que toca á S. 
Salvador de Leyre , me pa
rece trasladar aqui lo que 
ingenuamente escribe el M. 
Yepes en su tom. 4. pag. 82. 
Aunque parezca, dice, que 
los cuerpos de S. Emeterio, y 
S, Celedonio están en S. Sal va-
vador de Leyre, bien se echa 
de vér que usan dé la figura 
Synedoche, y que nombran 
la parte por el todo , y que 
con poseer alguna Reliquia 
ó Reliquias grandes , algún 
hueso ó huesos , usurpan , y 
dán-el nombre de un miem
bro á todo el cuerpo. Ni las 
insignes Ciudades de Calâ  
borra en España , y Limo-

ges en Francia , querrán ser 
tan liberales, y aun pródn 
gas de la merced que el cie
lo les ha hecho, que la una 
quiera dar á Emeterio , y 
Celedonio Patrones y ampa
ro suyo , y la gloria de su 
Iglesia; y la otra á S. Mar
cial , uno de los Discípulos 
de Christo , y Apóstol de 
gran parte de Francia. Y en 
S.Salvador de Leyre tengo 
á los Monges por tan discre
tos , que no querrán publi
car que poseen en su Tem
plo cuerpos santos, quando 
no tengan mucha seguridad 
para afirmarlo. Asi, el P. 
Prior de aquella Casa en las 
relaciones que me envió, 
habla con mucho tiento en 
esta materia , y dice las pa
labras siguientes. Tiene tam
bién el dicho Monasterio una 
arca estrecha de dos varas 
de largo con Reliquias , .y 
es antiquísima, donde están 

tnw 
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mchos huesos de los Santos gua Villa de Cardona , sitúa-
Martyres Emeterio y Cele
donio , retulada con letras 
góticas y doradas , y dice 
asi: Emeterii & Celedonii. 
Su fiesta d primero de Mar
zo la celebra este Monaste
rio con muy grande solem
nidad , y como fiesta de las 
mayores de la Orden, T de 
otros muchos Santos tieneRe-
liquias principales ^ como de 
S, Esteban, primer Martyr, 
S.Juan Baptista, S. Mar
cial , Santa Emerenciana, 
Santa Eulalia, De manera, 
que por estas palabras se co
noce , que aunque algunas 
donaciones hagan insinua
ción , y den á entender que 
los cuerpos de aquellos glo
riosos Martyres son poseídos 
de la casa de Leyre : pero 
el hijo de la misma casa las 
declara y comenta , dicien
do , que son Reliquias prin
cipales y grandes , pero no 
se quieren levantar con todo 
el tesoro , que tiene Dios de 
positado en las Iglesias Ca
tedrales que he dicho* . 

da en el centro del Princi
pado de Cataluña , se gloría 
también de hallarse enrique
cida con buena porción de 
las preciosas Reliquias de 
los Santos Martyres Emete-
rio y Celedonio. En el aéto 
de la translación , que pon
dré en el Apéndice, se ex
presan estas con el nombre 
de cuerpos : Cum qucedam 
dúo coi pora Sandiorum, unus 
quorum nominatur B. Eme-
terius , S alter B. Celedo-
nius , quorum passio legitur 
in Datarlo , &c. En el año 
de 1705. se hizo público re
conocimiento de las dichas 
Reliquias , del qual me ha 
remitido copia autentica en 
Catalán el Agustiniano Fr, 
Miguél Llisterri,laque pon
dré aqui, para que por ella 
se tenga noticia individual 
de las que creen los Cata
lanes poseer la expresada 
Villa. Dice asi: 

59 In Dei nomine. Amen, 
Sea á todos notorio , como 
hoy Jueves que contamos. 
á los quatro dias del mes 

R E L I Q U I A S D E L A de Junio del año de la Na-
Iglesia Parroquial de San tividad del Señor de mil se-

Miguél de Cardona, tecientos y cinco , el R. Se
ñor Francisco Aynes , Pres-

«;8 La muy noble y anti- bytero , Oficial de la Villa, 
Tom, XXXIII, Rr y 
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y Oficialato de Cardona, por 
el Illmo. y Rmo. Señor Don 
Fr. Guillen de Goñalons por 
la gracia de Dios , y de la 
Santa Sede Apostólica, Obis
po de Solsona , y del Con
sejo de S. M. (que Dios guar
de ) en presencia del Ilus
tre y Reverendo Señor Doc
tor Juan Olives, Presbytero 
y Canónigo de la Santa Ca
tedral Iglesia de Lérida , re
sidente en la dicha Villa de 
Cardona, del Reverendo Se
ñor Pablo Serra , Doétor en 
Sagrada Theologia , Rsétor 
de la Iglesia Parroquial de 
S. Miguél de dicha Villa de 
Cardona , de la R. Comuni
dad de Presbyteros de la 
misma Parroquial Iglesia con 
la solemnidad de capas y 
bordones ; del Ilustre Señor 
D. Ramón de Anglasill, Go
bernador general de dicha 
Villa y Ducado de Cardo
na , del magnifico Celdoni 
Coma , Baile de la dicha Vi
lla , y Ballias de Cardona 
por el Excmo. Señor Duque 
de Cardona, Medinaceli, &c. 
de los magníficos Jayme Flo
tan , Miguél Girabancas, 
Juan Garrigo y Antonio 
Font , Cónsules en el pre
sente y corriente año de la 
Universidad de dicha Villa 

. Trat. 69 Cap, 19. 
de Cardona; de los magní
ficos Francisca Jordana y 
Canals , Asesor ordinario , y 
Magí Aynes , Tesorero de 
dicho Ducado de Cardona, 
Dodores en ambos dere
chos , de la mayor parte de 
los Consiliarios del Consejo 
ordinario de dicha Villa, 
llevando en las manos velas 
encendidas , y de muchos 
otros Señores y personas en 
gran número; después de ha
ber dichosSeñoresOficial,Ca-
nonigo , Reélor y RR. de di
cha Real Comunidad , lle
vado con dicha solemnidad 
la caja de plata, en la qual 
están custodiados y guarda
dos los huesos de los cuer
pos de los gloriosos é in-
viélos Martyres S. Emeterio 
y S. Celedonio desde su Ca
pilla honda de dicha Iglesia 
Parroquial, en la qual están 
veneradas , hasta el Presby-
terio de la misma Iglesia, 
cantando solemnemente los 
hymnos del Oficio de dichos 
Santos Martyres , y puesta 
allí , á petición de dichos 
Magníficos Cónsules con la 
debida reverencia abrió di
cho Oficial la dicha caja de 
plata, á fin y efeélo de ma
nifestarla á todos los que en 
dicha Iglesia se hallaban, y 

dar-
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¿arles á adorar los huesos Obispo deUrgél , que por 
de los cuerpos de dichos 
Santos Martyres, que en ella 
venían: la qual caja abierta 
fueron halladas dentro de 
ella dos fundas de tela muy 
delgada , dentro de cada 
una de las quales se halló 
otra funda hecha á modo de 
colchoncito con sus separa
ciones , esto es , la parte de 
abajo de tela espesa, y lo 
demás de gasa , dentro de 
las quales separaciones es-
tan puestos los huesos" de 
los cuerpos de dichos glo
riosos Martyres, como son 
canillas de brazos , piernas 
y muslos , y otros muchos 
huesos de los cuerpos : y en 
la tela , debajo de cada uno 
de dichos colchoncitos , se 
ha hallado un rotulo escri
to con letras gruesas y an
tiguas bordadas de hilo de 
oro, en el uno de los qua
les se lee Sant Celdoni, y 
en el otro S. Henmerter; y 
en el que se lee S. Celdoni se 
ha hallado una buena parte 
del casco de la cabeza , y 
un trozo de quijada con sus 
muelas encajadas en ella, 
y una canilla de brazo ó pier
na , puesta dentro de una 
bayna de tela blanca, que 
dicen se la llevaba el Señor 

un infortunio de tiempo , co
mo fue un pedrisco que ca
yó sin hacer daño , ni pa
recer nubes , no paró hasta 
haber restituido en dicha ca
ja dicha santa Reliquia , es
tando ya fuera de dicha Vi
lla un quarto de legua. Ha
llase todavia el pañuelo de 
tela blanca , con el qual se 
cree la llevaba. En la mis
ma caja de plata se ha en
contrado una bolsa de Da
masco Carmesí guarnecida 
de galón de oro , y dentro 
de ella una caja pequeña de 
madera , en la qual se ha 
hallado una cabeza muy pe -
queña guarnecida de lamina 
de plomo claraboyada con 
un rotulo en dicha caja de 
madera , que dice: Cabeza 
de un Santo Inccente. Y de
votamente adoradas dichas 
santas Reliquias por todos 
los sobredichos , por la ma
yor parte de las personas 
de dicha Villa , y otros fo
rasteros , fueron vueltas por 
dicho Señor Oficial y Redor 
en dicha caja, y por ellos 
cerrada con tres llaves de 
tres cerraduras diferentes, 
que se hallan en dicha caja, 
las quales fueron entregadas 
en esta forma: la de la ma-

Rr 2 no 
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no derecha al dicho Señor 
Oficial y Redor , á efeéto 
de que se guarde en el Sa
grario de dicha Iglesia ; la 
del medio á dicha Rev. Co
munidad , y por ella al R. 
Doñot Juan Blasi , Presby-
tero , Syndico de la misma, 
á efeéto de tenerla guarda
da en el Archivo de dicha 
Rev. Comunidad , y la otra 
de la mano izquierda á los 
dichos magníficos Cónsules; 
y aceptada por mano del di
cho Señor Cónsul mayor, en-
continente i la dicha solem-
didad fue dicha caja de plâ  
ta llevada y tornada al Al
tar de dicha su Capilla. De 
las quales'cosas, á petición 
ce dichos magníficos Cón
sules , se hizo el presente 
ack) publicado por JuanMa-
let y Gerónimo Malet por 
autoridad Apostclica y Real 
Notarios públicos de dicha 
Villa de Cardona , que fue 
hecho en dicha Iglesia Par
roquial de S. Miguél de dicha 
Villa de Cardona en el dia, 
mes y año sobredichos,estan-
do presentes por testimonio 
jos magnificos Antón Franch 
y Boix , Ciudadano honrado 
de Barcelona , Juan Francis
co Franch y de Cap de Vila, 
Antón Jordanay Tristañ en 

. T r a t . ó g . Cap. 19. 
ambos derechos Doélores, 
Josef Abad y Josef Celles, 
üodores en Medicina , do
miciliarios en dicha Villa de 
Cardona , y Francisco Llin-
sach , Ciudadano de Barce
lona , Maestro de leer y es--
cribir , y contar en dicha 
Villa de Cardona , y muchos 
otros , asi de la dicha Vi
lla, como forasteros en gran
de número. 

60 Signum rneum Anto-
mi Thomasa & Font , Villce 
Cardonce Celsonensis Dioece" 
áÉi au&oritatibus Apostóli
ca & Regia Notarius publi-
cus regens seripttiras recep
tas penes Joannem Malet, 
Notarium publicum relatce 
Villce in Scribania publica 
didice VUlce custoditas , hk 
ter quas prcesentem inveni, 
quam cum suo originali con
cordare vidi, propria manu 
scripsi, subsignavi, & re-
quisitus clausi in papiro sit 
gilli quarti die nona mensis* 
Martii anni millessimi sep-< 
tingentessimi septuagessimi 
sexti, 

61 Las expresadas Re
liquias estubieron primero 
en Sallers , adonde según 
los Catalanes se trasladaron 
desde Calahorra ó Leyre-
Aili se guardaron hasta el 

año 
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año 1399. en que Raymundo mayor aumento de 
Folch de Cardona logró li¿ 
cencía de Ramón de Pinos, 
Señor de Sallers , para tras
ladarlas á la Villa de Cardo-

La translación se hizo na. 
en Domingo de 19- de Oétu-
bre xle dicho año con os-
tentosa solemnidad y mag
nificencia : todo lo qual cons
ta de escritura , cuya copia 
se me ha remitido, y se ha
llará en el Apéndice á la le
tra conforme á la que se 
guarda en el Archivo Ducal 
de Barcelona , arm. 1. caj. 1. 
num. 333. y en el libro ms. 
de. los milagros de los San
tos Martyres Citado por el 
Padre Pons, el qual la puso 
en idioma Catalán, que tra
ducido á nuestro Castellano, 
es del tenor siguiente. 

62 El noble y excelen
te Señor Conde de Cardona 
D. Juan Ramón de Cardo
na , Almirante del Rey Mar
tin de Aragón , trató con 
el Señor de Sallers D. Ra-: 
mon de Pinos (que- entonces 
tenia y poseía el Valle de 
Sallers en feudo del dicho 
Conde de Cardona) y con 
Jos de Cardona, sobre que 
tos cuerpos de los Santos 
Emeterip y : Celedonio para 
nías honra de ellos, y para 

la de
voción de los Fieles Christia-
nos fuesen llevados con gran 
veneración á la Iglesia Par
roquial de S. Miguel de Car
dona. Y asi los fueron á traer 
con una solemne y devotísi
ma procesión , la qual acom
pañaban el sobredicho Con
de de Cardona con su hijo D. 
Juan Ramón , y su hermano 
D. Hugo con otros muchos 
Caballeros , y toda la Üni-
versidad de la Villa de Car
dona asi hombres como mu-
geres: la Condesa con su 
hija Doña Juana de Car
dona , y quatro Damas her
manas del Almirante, y con 
toda su casa y familia. Acom
pañaba también en esta 
Procesión el ilustre Abad del 
Monasterio de Santa Maria 
de Sarratex , llamado Beren-
guer de Torigues de la Dió
cesis de Urgél, juntamente 
con su venerable Convento' 
de los Monges del Orden de 
S. Benito , el qual Abad ce
lebró y dijo la Misa mayor. 
Asistieron también en dicha 
procesión los venerables Se
ñores Canónigos Reglares 
del Ordén de S. Agustín del 
Monastterio de S. Vicente de 
Cardona con el muy ilustre 
Señor Abad Francisco de 

Be-
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Besora. A tnas de esto acu
dieron los Señores Canóni
gos y Beneficiados del Mo
nasterio de Santa Maria de 
Solsona , Obispado de Urgel. 
También fueron presentes á 
dicha ¡procesión el honora
ble Prior del Monasterio de 
S. Lorenzo de Morulls del 
Orden de S. Benito con toda 
su venerable Comunidad. Y 
los Canónigos del Priorato 
de S. Jayme de Calaf del 
Orden de S. Agustín , Obis
pado de Vique. 

Item Fr. Juan de Pague-

todos los Redores de su Ofi-
cialato. 

Item el Reverendo Rec
tor Mossen Francisco de Xa-
vel con todos los Beneficia* 
dos de la Iglesia Parroquial 
de San Miguél de Cardona. 

63 Finalmente acom
pañaron la dicha procesión 
el Señor Hoguet de Rosa-
nes Caballero , y su Señor 
Micer Pedro Ripoll Juez de 
todo el Condado de Cardo
na : y los Cónsules de Car
dona, Pedro de Corp , Pedro 
Jayme Merola, Pedro de Gi

ra , Maestro en Sagrada bert y Pedro de Olivo. Tam-
Theología , del Orden de 
Franciscos, con otros dos 
Religiosos déla misma Or
den del Monasterio y Con
vento de Cervera. 

Item Fr. Bernardo Arti
guen , Prior del Convento 
de Predicadores de Castello 
de Empurias , en compañía 
del P. Fr. Antonio Carrera 
del mismo Orden » Confesor 
del Conde de . Empurias. 

Item el Ledor del Car
men de la Ciudad de Man-

bien la acompañó el Maes
tre escuela Arnaldo Viñies, 
Maestro en Artes , y Bachi
ller en Medicina , con otras 
muchas personas ; y hablen" 
do llegado á la Iglesia ma
yor , colocaron en ella los 
cuerpos de los gloriosos San
tos , en la qual están hoy dia 
para honra y gloria de Dios, 
é intercesión de sus devo
tos. 

64 Después de mucho 
tiempo,dice el P.Pons, deter-

resa con otros tres Religio- minaron los Duques de Car-
sos suyos. dona edificarles una bella 

Îem el honorable Mos- Capilla debajo del Altar ma
sen Romeu Grasset, Oficial yor de la Iglesia Parroquial 
de Cardona juntamente con - de S. Miguél , la qual está 

he-
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hecha al modo de la de Santa Almirante y gran Condesta-
Eulalia de la Ciudad de Bar
celona; excepto que dentro 
de ésta de Cardona hay 
tres Capillas, la primera está 
á mano derecha , bajando las 
escaleras, la qual es el sepul
cro de JGSU Christo Redemp* 
tor nuestro- La otra está á 
la mano izquierda, y es el 
sepulcro de nuestra Señora. 
La tercera , que es la de en-
medio , (la qual se cierra 
con otra reja de hierro) es 
la de los cuerpos Santos. 
En esta hay nn Altar , en 
medio del qual hay una be-
Ha caja de plata , donde es-
tan los cuerpos Santos; tie
ne la caja quatro. palmos 
de largo , dos de ancho, y 
dos y medio de alto. Esta 
caja se hizo por la gran 
devoción de la Excelentisi-
ma Duquesa Doña Francisca 
Manrique, abuela de la Du
quesa que hoy es , hija que 

ble de Aragón , Marqués de 
Pallás,, Conde de las Mon
tañas de Prades , Vizconde 
de Vilamúr , Señor de las Ba
ronías Dentenza , Arbeca, 
Juneda, Alcolea, Cambrils, 
Agramunt , y de Pesonada: 
y Doña Francisca Manrique 
su muger. 

66 A honra y gloria de 
Dios omnipotente, y de su 
gloriosa Madre Señora San
ta María , y por el mucho 
amor, y afeétuosisima devo
ción , que los dichos Señores 
tienen y profesan á los glo
riosos Santos S. Celedonio, 
y S. Emeteriocuyos cuer
pos están depositados, y 
se celebran y solemnizan 
en la Iglesia mayor del glo
rioso Archangel S. Miguél 
de la insigne Villa de Car
dona , para dotación de la 
qual se ha servido Dios nues
tro Señor dotarla de los cuer-

fue del Duque de Nágera, pos de los dichos gloriosos 
y muger del primer Duque Martyres , y caballeros de 
de Cardona Don Fernando, 
como consta del siguiente 
aéto. 

65 Manifiesta cosa sea 
á todos los fieles Christianos 
como los muy ilustres Seño
res Don Fernando Ramón 

nuestro; Señor S. Celedonio 
y S, Emeterio , por cuyos 
méritos los dichos Señores, 
y muchas otras infinitas per
sonas han obtenido , y obtie
nen cada dia muchas gra
cias y mercedes , no solo 

Folch , Duque de Cardona, en los males del cuerpo, mas 
tam-

\ 
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también en la salud de sus dichos gloriosos Santos ; eíi 
almas, Poí tanto lós dichos 
Señores , vistas las gracias 
y mercedes . que de Dios 
nuestro Señor reciben cada 
dia por los méritos y supli-
pas devotas de los dichos 
gloriosos Martyres; á hon-
i?a , y reverencia tíe elloŝ  
de su libre y espontanea 
voluntad , en el presente dia 
atajo escrito, estando per
sonalmente congregados den
tro de la Capilla nuevamen
te hecha á honra y reveren
cia de los dichos gloriosos 
Martyres dentro de la dicha 
Iglesia de S. Miguél , devo
tamente; presentaron en do
nación irrevocable , que es 
dicha entre vivos, y dona
ron á Dios nuestro Señor , y 
á los dichos gloriosos Mar-

la qual caja quieren , man
dan y ordenan , sus Señoríaŝ  
que los cuerpos de los glo
riosos Santos sean coloca
dos para su mayor honra y 
veneración. Y por quanto es 
intensa la devoción,, y afee • 
tuoso el amor que sus Seño
rías tienen en cumplir su de
voto proposito, estando per
sonalmente , como arriba se 
dijo , dentro de;la dicha 
Capilla , y llamados y con
vocados muchos devotos 
Presbyteros, entre los qua-
les asistieron los venerables, 
y discretos Mossen Armen-
ter Señor Vicario, Mossea 
Juan Noguers , Mossen Juan 
Guardies , Mossen Juan Bor
ro, Mossen Juan Asamort, 
Mossen Rafaél Altarriba, 

tyres S. Emeterio y S. Cele- Presbyteros, y otros muchos 
donio una caja de plata, que Presbyteros de la dicha Igle-
aceptaron por ellos con ho
nor y reverencia, y gra
cias debidas , los honrados 
Francisco Rovira , Pedro 
Ferrer, Juan Foncalda, Jay-
me Ferrer , Cónsules en el 
presente año de la dicha 
Villa de Cardona , y por 
consiguiente Administrado
res , Redores y Goberna
dores de las limosnas, can
tares , y devocioaes de los. 

sia: é interviniendo en el 
mismo aélo, y siendo presen
tes los dichos honrados Cón
sules , y muchas principales 
y particulares personas en 
gran número , asi hombres 
como mngeres, tanto de la; 
dicha Villa, como de fuera 
de ella , quisieron y manda
ron sus Señorías, que la caja 
de los gloriosos Santos fue
se sacada alli en medio de 

la 



Santos del Obispado de Calahorra. 321 
a Capilla sobre una bella fados: y mudados que fue-
alfombra de sus Señorías, y 
sobre ella pusieron una sa
bana blanca y limpia ; y 
puesta que fue allí cantando 
hymnos y alabanzas, abrie
ron dicha caja , dentro de 
la qual hallaron dos saqui-
tos de lienzo delgado y bue
no , en que estaban puestos 
y recogidos los huesos de los 
dichos gloriosos Santos. Y 
además de esto hallaron allí 
una caja redonda , dentro 
de la qual había dos cabe
zas de los niños Inocentes. 
Y la Señora Duquesa, que
riendo ennoblecer aquellos 
preciosos huesos , llevaba 
consigo dos saquitos de lien
zo de Olanda muy delgado 
y delicado, y con seda , y 
allí, en presencia de todos 
los sobredichos , y de otros 
muchos de que estaba la 
Capilla casi llena , por las 
manos de los dichos Vica
rio , Mossen Juan Noguers, 
y Juan Guardies, diciendo 
y cantando hymnos fueron 
mudados de una bolsa en 
otra en la mejor manera y 
forma que pudieron y supie
ron , y aquellos dos saquitos 
fueron puestos y metidos 
dentro de otros, que la Se
ñora Duquesa tenia prepa-

Tom. X X X U L 

ron con toda aquella hon
ra y reverencia que pudie
ron , cantando loores y ala
banzas á Dios, fueron meti
dos y puestos dentro de la 
caja de plata. En los saquitos 
se puso con letras de oro 
el nombre del Santo , cuyos 
huesos se metieron en ellos, 
para que en todos tiempos 
se tubiese noticia cierta de 
las Reliquias que cada una 
de los dos contenia , y lue
go fue puesta la caja nue
va en el lugar acostumbrado 
de dicha Capilla: y de ta 
antigua determinó la Señora 
Duquesa , que se llevase ^ 
Aberca con los dos saquitosf 
donde estubieron primero 
los sagrados huesos. Hicie
ron los Señores Duque y Du
quesa esta donación libre
mente , y con buena volun» 
tad, sin paAo ni condición 
alguna, y prometieron no 
revocarla por ningún titulo, 
causa ó razón, y los dichos 
honorables Cónsules la acep
taron en nombre de los de
más arriba nombrados. To
do lo qual mandaron y orde
naron sus Señorías , que yo 
Pons Botres, Notario de Car
dona , lo escribiese para me
moria de los venideros, en 

Ss la 
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la Villa de Cardona dentro 
de la Capilla de los dichos 
gloriosos cuerpos á 5. de 
Julio año mil D. y XXIIII. 

E X A M I N A S E S I 
todas las reliquias, que se 
tienen en Cardona con ¡os 
nombres de S, Emeterioy Ce
ledonio se deben reputar por 

idénticas con las de los { 
Martyres de Ca

lahorra, 
ú y . r.inotfroo ivih o? sL 
67 La autoridad de los 

documentos , que dejo exhi
bidos , concernientes á las 
santas Reliquias que se ve
neran en Cardona con los 
nombres dé los Santos Emé-
terio y Celedonio, es tanta 
en el concepto de los Escri
tores de Cataluña , que con
fiados en ella , se atreven á 
negar , que los sagrados 
cuerpos de los dichos Mar
tyres existen actualmente en 
Calahorra, y pretenden que 
en esta Ciudad solo se con
servan algunasReliquias prin
cipales. El R. P. Fr. Salva
dor Pons en su librito de la 
vida , y milagros de estos 
Santos , dice asi : T si lo 
Dodtor Villegas en lo Catá
logo del Sants extravegants 
de Espanya diu , qae los 

.. Cap. 19. 
eos sos de aquestos Sants es* 
tan en Calahorra , es se so~ 
breentes prenent los Caps 
per les cossos , pero parlen 
cartes, y callen barbes, com 
se veu aqui per a6ie de No-
tari auténticament. Lo mis
mo intenta el Padre Dome-
nec , como dige antes , lle
gando á calificar̂ de teme
rarios á los que no creye
ren , que los cuerpos están 
en Cardona ; y se empeña 
en que de las Reliquias de 
esta Villa debe tomarse en 
su mayor propriedad y ri
gor la voz cuerpos, permi
tiendo solo á Calahorra el 
uso de ella , en quanto no 
signifique mas que alguna 
parte. 

68 El R. Josef Ignacio 
pretende en la Historia de 
estos Santos C3p.4. §. 4. pro
bar la identidad de las Re
liquias , que se expresan en 
la escritura de reconocimien
to del año de 1705. mas 
hablando.con mas modera-
icion que Pons y Domenec, 
dice ser cierto, que no hay 
en Cardona todos los hue
sos de los dichos Santos; pe
ro que no obstante se nom
bran aquellas santas' Reli-
-qoias con;el nombre de cuer> 
-pos. Juzga también sucede 
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lo mismo en Calahorra , y hay en este asunto, se nom

brasen sugetos celosos y era-
ditos , á quienes se come
tiese y encomendase el cui
dado de informarse de las 
Reliquias y cuerpos santos, 
que se guardan y veneran 
en los Monasterios é Iglesias 
de España , asi como lo hi
zo Ambrosio de Morales por 
mandado de Felipe II. en el 
Principado de Asturias , y 
en los Reynos de León y Ga
licia , y el Cardenal Xavier-
re , que por comisión del 
mismo Monarca inventarió 
las Reliquias de S. Valero, 
que tiene el Monasterio de 
Roda. Convenia hacer este 
reconocimiento principal
mente en la Diócesis de Ca
lahorra en vista de las gran
des y reñidas controversias, 
que se han excitado acerca 
de los cuerpos- santos , que 
posee, como de algunos ve
remos en el tomo presente. 
Mas entre tanto que no se 
hace la información que se 
desea, juzgo que será de mu
cha utilidad examinar estos 
asuntos con el esmero po
sible , pues aunque por este 
medio no pueda siempre 
conseguirse la satisfacción 
que es menester , y se pro-

que por tanto nada se re
fiere contra la verdad é iden
tidad de las Reliquias de 
Cardona, aunque se diga que 
en Calahorra , Leyre , San-
tandér y Sallers se veneran 
Reliquias de estos Santos. 
Trae finalmente lo que es
cribe Guiberto Belvacense 
en su Obra de SanSiis , & de 
pignoribus SanSiorum , don*-
de tratando de varias Reli
quias , y de los fraudes qué 
hay acerca de ellas , asegu* 
ra que en este punto se han 
admitido en el mundo mu
chos errores. Lo qual , dice 
el Escritor Catalan,no se ve
rifica , quando aun faltan
do las autenticas, como su
cede con las Reliquias muy 
antiguas , son vehementes 
los indicios , antiquísima la 
tradición y el culto, y pa
tentes los milagros , mien
tras no se evidencie lo con
trario. Y todas estas circuns
tancias , concluye , se obser
van en las que veneramos 
en Cardona con los nombres 
de los Santos Emeterio y Ce
ledonio. 

69 Sería á la verdad ne
gocio de la mayor impor
tancia , que para evitar las 
contiendas é ignorancias que ceda con algún peligro de 

Ss 2 er-
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errar , con todo eso condu
cirá mucho, ó bien para que 
se muevan otros á publicar 
mejores documentos para 
ilustración de una materia 
tan grave , ó bien para que 
á vista de las dificultades, 
que se propongan, se advier
ta mas vivamente la nece
sidad que hay del reconoci
miento que he dicho. 

70 Viniendo pues á tra
tar de las Reliquias , que se 
veneran en Cardona con los 
nombres de S. Emeterio y 
S. Celedonio digo , que sin 
embargo de Jas precaucio
nes con que habla de ellas 
ei R. Josef Ignacio , que es 
ei mas moderno de los Es
critores de Cataluña , no 
puedo menos de sospechar, 
que no son todas de los Mar-
tyres de Calahorra. Se tiene 
por cierto, que en Santan
der están depositadas las sa
gradas cabezas de estos San
tos. El Prior de Leyre escri
bió al M. Yepes , que en 
aquel Monasterio hay una 
arca estrecha de dos varas 
de largo con muchos huesos 
de les mismos. El ado de 
visura de Cardona dice pri
mero absolutamente , que 
alli se hallaron los huesos de 
los dichos dos Santos. Luego 

. Trat. 69 Cap. 19. 
especificando algunos, dice 
como por via de egeraplo, 
como son canillas de brazos, 
y piernas , añadiendo , y 
otros muchos. Además de es
tas Reliquias dice , que en 
otra almohada hay una ca
nilla de brazo 6 pierna , que 
se llevaba el Obispo de Ur-
gél , quien fue forzado por 
un suceso milagroso á resti
tuirla. Pone también un gran 
pedazo del casco de la ca
beza de San Celedonio con 
una quijada , y muelas enca
jadas en ella. Finalmente es
criben los Catalanes , que en 
Sallers quedaron algunas Re
liquias aunque pequeñas. Ao-
ra pues: ¿que Reliquias son 
las que adualmente posee la 
Santa Iglesia de Calahorra? 
¿Diremos que en esta Ciu
dad no hay sino quando mas 
una cortísima parte de los 
cuerpos de los Santos? Esto 
es lo que pretenden los Es
critores de Cataluña , de
fendiendo la identidad de 
las Reliquias de . Cardona, 
Pero ¿ como podremos creer 
que la Catedral de Calahor
ra ha sido tan liberal en la 
distribueion del rico tesoro, 
que poseía , que se ha que
dado casi pobre por enrique
cer á otros pueblos? »3 

Res-
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71 Responden los Escri- al conceder en feudo el Con-
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tores de Cataluña , que no 
saben como vinieron á su 
Principado los cuerpos de los 
Santos Martyres , pero que 
es indubitable haberse tras
ladado á Saliers. Sea como 
fuere , dice el R. Josef Igna
cio , la venida de nuestras 
veneradas Reliquias á Sa
liers , no puede dudarse sin 
temeridad, que ellas vinie
ron acá. Todos hs tutores 
antiguos y modernos nacio
nales , y estrangeros afir
man comunmente , y supenen 
esta venida. E l célebre Bñy~ 
llet Historiador Francés mo
derno y muy critico asegura, 
que los cuerpos de los San
tos Emeterioy Celedonio, de 
los quales trata cm mucha 
particularidad, fueron tras
ladados de Calahorra á Ley-
re , Chispado de Pamplona 
en la Navarra y de alli á 
Saliers ^ y de aqui á Car
dona, Tamayo Salazar dice'. 
Como los cuerpos de los 
Santos Emeterio y Celedo
nio Martyres, que padecie
ron en Calahorra , fueron 
trasladados al lugar de Sa
liers , y descansaron alli, D. 
Juan de Cardona Almirante 
del Rey Martin de Aragón 

dado de Saliers á D. Ramón 
de Pinos , el mas solemne 
y necesario fue , que las sa
gradas Reliquias de los San
tos Martyres, guardadas des
de mucho tiempo en la Igle
sia de Sa'lers , fuesen lleva
das lutgo á la de Cardona 
como se hizo. 

72 Sería razón que en
mudeciésemos , y confesáse
mos sin resistencia , que los 
cuerpos de los Santos Marty
res fueron trasladados á Sa
liers , y desde aqui á Car
dona , y que por eso son 
tantas las Reliquias que tiene 
esta Villa, si las expresio
nes que acabo de poner fue
sen tan verdaderas como 
exageran vas. Porque si to* 
dos los Escritores antiguos, 
y modernos nacionales, y 
estrangeros afirman gene
ralmente y suponen la refe
rida traslación j quien se 
arrojará sin temeridad á 
decir lo contrario? Mas para 
desengaño de los que no 
manejan los Autores que tra
tan de nuestros Martyres, 
debo advertir que estas pon
deraciones se escriben sin la 
debida sinceridad , y con 
demasiado afeétoá la patria. 

«ntre otros paitos que hizo Porque lejos de ser común 
y 
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y general sentencia de los 
Escritores la traslación que 
se pretende , ni aun los dos 
que se nombran , como si 
fueran los mas expresos en 
favor del diétamen de los 
Catalanes, se acordaron de 
abrazar este partido. Arri
ba hice presente el texto 
literal de Bayllet, y se re
duce á proponer los parece
res de otros sobre él asun
to que tratamos. La clausu
la, que se trae deTamayo, 
no contiene la sentencia de 
este Autor, sino que es el 
principio de lo que escriben 
ios Catalanes de las santas 
Reliquias de Cardona ; por 
lo qual puso por titulo de 
aquella relación: jfSía trans-
lationis sacrorum pignorum 
Emetherii , S Celedonii 
Martyrum Calagurritano-
rum in Hispaniis ad urbem 
Cardonensem ex Scriptori-
bus Cathalanis. La opinión 
del citado Escritor se lee 
mas abajo , y dice de este 
modo : Hcec est hujus trans-
¡ationis relatio ; sed procul-
dubio maximam continet 

gurriíana, Hínc crederem, 
tavtum aliquam exuviarum 
partem apud Cardonenses 
custodiri. Y antes habia es
crito, que es sentencia de to
dos los Escritores de Cas
tilla , que los cuerpos de los 
Santos Martyres se guardan 
en Calahorra , y que por 
ellos está la posesión, por 
no constar que se llevasen 
en algún tiempo á Cataluña. 
Concluyese pues que sola
mente los Catalanes creen 
y escriben la dicha tras
lación hecha á Sallers , de la 
qual no han podido hasta 
ahora descubrir testimonio 
que la compruebe. 

73 Además de no favo
recer los Escritores al dic
tamen de los Catalanes, se 
halla este no solo destituido 
de apoyo , sino expuesto á 
grandes é insuperables difi
cultades. Lo primero consta 
por confesión de los que 
afirman haberse trasladado 
los Santos cuerpos á Sallers, 
que no* hay documento, me
moria 6 escritura antigua, 
que pueda traerse en prueba 

discrepantiam communi con~ de esta traslación; por lo que 
sensu nostrorum Scriptorum, los Catalanes , que han que-
qui enixius affirmant , 
cra hcec lipsana adservari 
in Eceksia Catbedrali Cala-

rido confirmarla de algún 
modo , solo han propuesto 
algunas congeturas respeti

va-
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vatnente falsas, é insubsisten
tes , como he dicho antes. 
Queda también probado con 
testimonios expresos, que los 
cuerpos se conservaron en 
Calahorra mientras duró el 
Imperio de los Romanos , y 
de los Godos; y por lo que 
toca á la dominación de los 
Arabes he dado algunas ra
zones eficaces , que hacen 
muy probable la permanente 
conservación de las sagra
das Reliquias en Calahorra. 
Es verdad , que se lee en 
una memoria de Leyre su 
traslación á aquel Monaste
rio ; pero la autoridad de 
este instrumento, qualquiera 
que ella sea , es también 
contraria a los Catalanes, 
porque refiere igualmente, 
que pasados algunos tiem
pos , se restituyeron á la 
Iglesia Calagurritana , de 
donde fueron sacadas. Asi
mismo en el tiempo , en que 
se conquistó Calahorra , se 
creía que los cuerpos santos 
existian alli , mencionándo
los el Rey D. Garcia en 
sus primeras donaciones, co
mo presentes en aquella 
Catedral, que se mantenía 
en poder de Muzárabes , pe
ro trasladada por entonces 
su Sede á la Ciudad de Ná-
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gera , que estaba libre del 
yugo de los Sarracenos. 

74 Pues ¿que diremos 
de los tiempos, que se han 
seguido á la conquista? Si 
algunas memorias , 6 los 
Breviarios antiguos nombran 
el lugar donde los cuerpos 
están depositados , constan
temente expresan á Calahor
ra. La Nota , que puse en el 
num.3. sacada de un Códice 
Gótico de la Santa Iglesia de 
León , y escrita en el año 
de 1069. veinte y quatro 
años después que se conquis
tó Calahorra, señala los pue
blos , en que estaban en 
aquel tiempo los cuerpos de 
los Santos , que alli se men
cionan , y de los de S. Eme-
terio y S.Celedonio no dice-
otra cosa mas que esta: 
Emeterium & Celedonium Ca-
lahorritana Ecclesia susce~ 
pit in urna. Y no hay duda, 
que si entonces se halláran 
en otro pueblo que el de su 
martyrio , lo advirtiera , co
mo lo advierte de los San
tos Servando y Germano, de 
quienes dice asi: Germanum 
&ServandurfiUrsoniensis al
ma vicus coronat, sed cor-
pore divisos, Servandum His-
palis : Germanum Emérita 
ptetas divina ¡ocavit. El 

Bre-
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Breviario de Avila : Quorum veneran y están depositados 

en Cardona, y no en Cala
horra , como quieren Pons 
y Domenec? 

75 Convéncese también, 
que Calahorra posee el te
soro de sus Santos Patronos 
con el hecho de su Obispo 
D. Aznar , que en el año de 
1251. consagró la Iglesia de 
S. Juan de Treviño, y colocó 
en el ¡a Reliquias de nuestros 
Santos, como consta de la 
escritura que trae Gil Gon
zález, y dice asi: H¿ec Eccle* 
sia fuit dt'.iicata per domi 

corpora apud Calagurrim 
magno cum honore sepulta 
visuntür. El de Palencia usa 
casi de las mismas palabras: 
Quorum corpora Calagorrim 
urbem magno honore sepulta 
visuntur. Las Adas del Ar
chivo de la Santa Iglesia de 
Burgos : Quorum corpora 
Calaaurice»* summa bomi-
num veneratione sepulta ja-
cent. Este ha sido siempre 
el coman consentimiento de 
los Escritores Castellanos, 
y es al presente muy firme 
y general el concepto de las num A t iarum Calagurrita* 
gentes sobre la existencia 
aétual de los cuerpos en la 
misma Ciudad , en que pade
cieron su glorioso martyrio. 
De manera , que no se ha
llará testimonio de algu-

nensem Episcopum, ad preces 
Fortunii Archipresbtteri me' 
morati anno 1251. mense 
Jul i i , regnante Rege Fer~ 
nando in Castella, Didaco 
Lupi Prestimerario de Tre

na, autoridad y antigüedad, vino S in honore Beati Joan-
que usando de la voz cuer- nis Baptistse, secunda Do-
pos , y hablando de los Már-
tyres de Calahorra , diga 
que se veneran en Cardona. 
En cuya inteligencia ¿como 
podremos convenir, en que 
todas las Reliquias , que tie
ne esta Villa con los nom
bres de S. Emeterio y S. 
Celedonio , son de los Mar-
tyres Catagurritanos, ó en 
que los cuerpos de estos se 

minica ipsius mensis Julii, 
Dominus Aznar Episcopus 
Calagurritanensis consecra-
vit istam Ecclesiam , & po* 
suit ibi Reliquias Sandiarum 
Mariyrum Emetet ii <S? Cele
dona, Deditque in iulgentias 
perpetuas quadraginta diê  
rum , qui in quolihet anno in 
Anniversario Dedi ationis 
convenerint ad eamdem ora* 

re 
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pe pro eodem Episcopo , & Cardona , y otras partes, 

apenas queda una para Ca
lahorra , jcomo fue el Obis
po de-esta Iglesia tan liberal» 
que quiso honrar á la Igle» 
sia de Treviño con Reliquias 
de los Santos Martyres? 

77 De todo lo dicho 
vengo á colegir , que quan-
do concedamos, que algunas 
de las Reliquias de Cardona 
son de los Santos Emeterio 
y Celedonio Martyres de Ca
lahorra , no podemos con
sentir con los Catalanes , en 
que lo son todas las que se 
nombran en el aélo de vi
sura de 1705. y que no es 
despreciable la sospecha,que 
proponen los Continuadores 
de Bolando , de que los cuer
pos de Cardona son por ven
tura de algunos otros Mar
tyres, Lo qual , además de 
lo que llevo dicho , se pue
de confirmar con el aéto de 
traslación del año de 1399. 
Dicese en él , que estando 
los dos cuerpos santos en Sa-
llers, era poca la reveren
cia en que se tenian , y que 
muchos pueblos perdieron 
la memoria de ellos , por 
no haber quién predicase la 
gloria de aquellos Santos. 
Ésto no se puede admitir de 
los Santos Martyres de Ca-

Tt la-

pro Benefa&oribus istius E c 
ctesfm 

76 Responderán acaso 
los Catalanes , que ellos no 
niegan , antes confiesan la 
existencia de Reliquias en 
Calahorra , en virtud de las 
quales se puede verificar, 
que los cuerpos están alli, 
y que el Obispo de aquella 
Sede colocó algunás en la 
Iglesia de Treviño. Peto si 
todos 'los huesos , qué dice 
el aélo de visura son de los 
Martyres Calagurritanos, 
i que porción puede ser \á 
que hay en Calahorra , es
pecialmente si se admite la 
identidad de las Reliquias de 
Santandér , Leyre y Sallers? 
Si á lo menos la mayor par* 
te está en Cardona , ¿como 
ningún instrumento antiguo 
de los que hablan con exprer 
sion de las Reliquias de los 
Martyres de Calahorra hace 
memoria de aquel pueblo de 
Cataluña, sino solo de esta 
Ciudad de Castilla? ¿Como 
todos los testimonios de los 
antiguos concuerdan en de
cir absolutamente , que los 
cuerpos se veneran con gran
de honor y reverencia en 
Calahorra? Si concedida la 
identidad de las Reliquias de 

Tm.XXXUL 
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lahorra, con cuyasReliquias 
se ha tenido perpetuamen
te en España la mas encen
dida devoción , como lo ma
nifiestan las memorias , que 
hay de ellas en todos los 
siglos, qué han pasado des
de que los Santos padecie
ron hasta nuestros tiempos. 
Lo mismo se comprueba con 
el aéto de visura , que en
tre otras Reliquias que espe
cifica , dice se hallaron en la 
caja de Cardona una gran 
parte del casco de la cabe
za , y la quijada con sus 
muelas ,'y parece difícil sean 
estas Reliquias de los Marty-
fes de Calahorra , si es ver
dad lo que escriben comun
mente los Autores de las ca
bezas de estos Santos , halla
das milagrosamente en San-
tandér. 

S A N F O R M E R I O 
Martyr , cuyo cuerpo se ve

nera en el Condado de 
Trevino. 

78 Entre los pueblos mas 
antiguos y fortificados, que 
en el siglo doce tenia lai 
Provincia de Alaba t y han 
perseverado hasta nuestros 
días, debe ponerse ia Villa 
de Trevklo ^ que hoy es oa-
-5Í J T 

Trat.. 69 Cap, 19. 
beza de Condado agregada 
a Castilla, Se ignora el año 
de su fundación ; pero se sa
be que la amplió y fortifi
có el Rey D. Sancho de Na
varra , por sobrenombre el 
Sabio , de quien por eso di
ce el Escritor anónimo coe
táneo del Arzobispo D. Ro
drigo : Pobló la Guardia , e 
Treviño, é Arganzón , é l^i-
torta. Conócese, que el mis
mo Rey hizo grande estima* 
cion de Treviño por la es-̂  
critura de concordia hecha 
el año de 1179. entre él y 
D. Alonso de Castilla, donde 
dice , que deja á los Alabe-» 
ses sus heredamientos á eX ' 
cepcion de los Cas tilos y de-
Treviño, Es -buen argumen
to de que este pueb'o era 
una de las mejores fortale
zas pertenecientes al Reyno 
de Navarra en las provincias 
de Alaba , Vizcaya y Gui
púzcoa , lo que el Arzobispo 
escribe en el lib. 7. de Reb, 
Hisp, cap. 324 dyeiendo que 
el Rey D. Alonso se apode
ró de las dichas provincias 
eon sus castillos y fortifi-
eaciones fuera de Treviño, 
que se mantuvo constante
mente por el Rey D. San
cho, Segregóse del patrimo
nio del Reyno de Navarra, 

y 
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y se incorporó con Castilla de Ermitaño con rostro gra 
por voluntad del mismo D 
Sancho, que después de ha
ber vuelto de Africa , trans
firió el dominio de Treviño 
al Rey D. Alonso en trueque 
de Inzura, que también se 
habia perdido en el tiempo 
de su ausencia. 

79 En el territorio ju
risdiccional de esta pobla
ción antigua hay una emi
nente sierra sin enlace con 
otras montañas de tres quar̂  
tos de legua de longitud , y 
uno de latitud , cuyo limite 
oriental es junto á un lugar 
llamado Muergas , y el oc
cidental en el rio Zadorra. 
Formanse en su cima tres 
puntas á modo de chapiteles, 
y en la mas alta se ve eri
gida una Iglesia dedicada al cion que han hecho los de-
Siervo de Dios, y glorioso votos, que apenas se conoce. 

ve y poblado de barba, un 
libro en la mano izquierda, 
y báculo en la derecha. El 
sepulcro se ve levantado en 
la Capilla , que está al lado 
de la Epístola , y es un 
Mausoleo de piedra blanca 
de la mas pulidai escultura, 
y talle , que pudo dar el ar
te r aunque ya muy maltra
tado por la ambiciosa y atre
vida devoción de los Fieleŝ  
que para su consuelo se lo lle
van á pedazos. Su figura es 
en esquadria de mas de dos 
varas de largo y mas de 
una de ancho. En su suelo 
está tendido el bulto del 
Santo labrado de la misma 
piedra, pero tan disfigura
do , á causa de la demolí-

Martyr S. Formerio , cuyas 
Reliquias están depositadas 
en ella desde tiempo inme
morial , y tenidas en gran 
veneración de todos los pue
blos comarcanos. La fábrica 
de esta Iglesia, según la re
lación que he recibido , es 
4e buena forma , pero redu-

ÍLn la circunferencia de es
te bulto hay seis arcos, 
quatro en los costados , y 
otros dos que corresponden 
á la cabeza y pies de la 
efigie. Estos son como de 
media vara de alto , ador
nados con delicadas labores 
hechas con cincél ; y en 

cida. En el nicho principal ellos descansa segundo suelo 
del retablo mayor está co- de losas cerrado por todas 
locada la efigie del Santo , el partes, sobre el qual se le-
qual se representa en traga vanta el tercero, en cuyo 

Tt 2 hue-



33^ España Sagrada. 
fiuecó están custodiados los 
¡sagrados huesos de S. For-
«nerio en una urna de ma
dera de buena talla sobre
dorada. El remate es en for
ma de enrejado en circunfe
rencia, hecho de piedras la
bradas á modo de filigrana, 
en cuyo medio está colocada 
Ja Imagen deChrísto Crucifi
cado ; y todo él está en fi
gura piramidal muy ayrosa, 
y agradable á la vista. Den
tro de la dicha arca están 
los huesos del Santo envuel
tos en tafetanes , pero la ca
beza en un cascaron ó caja 
de plata. No hay fuera de 
ella sino la parte de un de
do , que se guarda en el Sa
grario del Altar mayor , á 
fin de que los devotos ten
gan mayor facilidad en ado
rar de cerca alguna Reliquia 
del Santo. La urna se cierra 
con seis llaves, que están en 
poder de los Curas Párrocos 
de seis pueblos , que son Mu-
ergas, Anastró, San Esteban, 
Pangua,Burgueta, yEstavi-
11o,los quales cuidan de man
tener, y reparar la fábrica de 
la Iglesia , y Casa. El sepul
cro está cerrado con una pu
erta de hierro, cuya llave, 
y la del Sagrario tiene el 
Cura á quien toca la presi-

Trau 6g, Caf.ig-
dencia , en la qual,'y etí 
la Mayordomia alternan los 
pueblos referidos. 

80 Está contigua á la 
fábrica de la Iglesia una Ca
sa con buenos aposentos y 
oficinas , para el decente 
hospedage de los devotos 
que concurren á visitar al 
Santo , y principalmente de 
los Diviseros , y Sacerdotes 
de los seis pueblos intere
sados. Vive en ella de con
tinuo una persona á quien to
ca el aseo de la Iglesia y 
de sus alhajas , el cuidado 
de que arda incesantemen
te la lampara del Santo, la 
asistencia á los Sacerdotes 
que ván á celebrar el santo 
Sacrificio de la Misa , y fi
nalmente tocar al principio 
y fin del día la campana del 
Santo , para que oyéndola 
los pueblos de la comarca 
se encomienden á las ora
ciones de su Patrono. 

81 Por lo que toca al 
culto del Santo , el mayor 
concurso de gentes que ván 
á celebrarle y adorarle, se 
verifica en dos dias , que son 
el segundo de la Pasqua de 
Pentecostés , y el 25. de Sep-
tiempre , en que se hace su 
fiesta. En estos se saca de la 
urna la santa cabeza, y se 

Jle-
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lleva en procesión , y ade- to no solo del culto con que 
más de esto se celebra con 
gran solemnidad el santo Sa
crificio de la Misa , y se pre
dican las glorias del bien
aventurado Martyr. Si en el 
discurso del año ocurren al
gunas necesidades públicas, 
sacan la urna, y la llevan en 
procesión , dejándola des
pués en el Altar principal 
por nueve dias, en los que 
se mantiene en la Casa del 
Santo el Cura, á quien toca la 
presidencia , para celebrar 
en ellos las Misas votadas 
por la Divisa. 

82 Existe también una 
Cofradía antigua con el titu
lo y advocación del Santo, 
que se compone de los pue
blos Diviseros que arribase 
nombraron. En el Archivo 
de su Iglesia hay algunas 
Bulas, por las que los Sumos 
Pontífices concedieron á los 
Cofrades varias Indulgen
ciaŝ  son de Clemente VI1Í. 
y de Benediao XIV. Además 
de estas Indulgencias, tienen 
otras concedidas á todos los 
Fieles por el Nuncio de su 
Santidad , y por el Illmo. 
Don Andrés de Porras, Obis
po de Calahorra. 

83 Estas noticias, que he 
<iado,sirv€n para conocimien̂  

S. Formerio es venerado en 
el territorio de Treviño , si
no también del sitio en que 
están sus sagradas Reliquias, 
acerca del qual han escrito 
algunos con menos puntúâ  
lidad , como puede verse en 
los PP. Continuadores de Ba
lando al dia 25. de Septiem
bre ,los quales también men
cionan a nuestro Santo en el 
dia primero de Oétubre en 
S. Fermerio de la Francia, 
donde gobernados de lo que 
leyeron en Tamayo, le con* 
funden con otro del mismo 
nombre , que se venera en 
Vanares, pueblo de la Rioja, 
á quien sitúan en el Condado 
de Treviño de la Provincia 
de Alaba , engañados de es
tas palabras del citado Es
critor del Martyrologio de 
España : Cujus (Formerii) 
sacra pignora d multis retro 
saculis in Ecclesia Carina
ren si Comitatus Trevintén-
sis in Cantabria custodian-
tur , venerantur, 

84 Por la descripeloA 
que dejamos hecha del sepul
cro donde están depositadas 
las Reliquias , y de la solem
nidad con que se celebra la 
fiesta del Santo , consta tam
bién q̂ue el mismo Tamayo 
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no se apartó lejos de la ver- poco verisímiles , preten-
dad en la clausula en que 
con breves palabras pinta el 
arca en que descansan bs 
sagrados huesos, y el con
curso de gente á solemnî  
zar su dia , sobre cuya pin
tura dicen asi los citados 
Continuadores : H¿ec vera 
esse poterant Tamayi tem~ 
pote , 6? jwn diu ante, Vi -
deant tamen incolce, an sint 
accurata. 

Examinase quien fue este 
S. Formerio de Treviño. 

• . : . . / i / \ 
85 Celebranse en Espa

ña muchos Santos antiquisi-
mos, de los quales se igno
ran , á causa del silencio de 
nuestros pasados , todas las 
particularidades que al pre
sente deseamos saber, y no 
podemos averiguar por gran
de diligencia que en ello pon
gamos. Uno de estos es nu
estro San Formerio , cuyo 
tiempo , lugar , y martyrio 
ha estado tan olvidado de 
los Escritores antiguos, que 
apenas se encontrará en ellos 
ni aun la memoria de su nom
bre. De la ignorancia , que 
ha nacido de esta omisión, 
viene , que los Autores mo
deraos recurren a conjeturas 

diendo confundirle con otros 
Santos de nombre semejante, 
pero algo mas conocidos y 
famosos. 

85 D. Francisco de Pa
dilla en la Cent. 4. cap. 31̂  
viendo que Marieta enme-
dio dé ser natural de Vido-
ría no supo dar mas noticia 
de S. Formerio, sino que los 
naturales le tenían por Es-
trangerO , y Martyr; y ha
llando que el Martyrologio 
Rom. hace mención en el 
mismo dia 25. de Septiembre 
de S. Fermín , Obispo , y 
Martyr Aurclianense , que 
padeció en la persecución de 
Diocieciano , vino á decir, 
fundado en la semejanza del 
nombre, y en las dichas ca
lidades de Martyr,y estran-
gero , y la circunstancia de 
celebrarse en un mismo dia 
su Fiesta, que el cuerpo san
to , que se venera en Tre
viño, es el de S. Fcrmin de 
la Galia Bélgica , aunque se 
ha perdido la memoria de 
cómo , y quándo fue traído 
á España. Los PP. Continua
dores de Bolando confutan 
con dos buenos argumentos 
esta conjetura. Porque sin 
embargo de que las particu
laridades expuestas la hacen 

al-
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álgo verisímil , no puede 
admitirse por verdadera , en 
vista de que el cuerpo de S, 
Formerio está en el Conda
do de Treviño, y el de S. 
Fermín en Amíens ; y ade* 
más de esto , siendo este se
gundo tan conocido en Na
varra , á cuyo Reyno perte
necía la Provincia Alábense, 
no podían ignorarse en esta 
tierra las cosas de San Fer
mín , como se ignoran las de 
S. Formerio. Asi, que no hay 
fundamento para confundir 
estos dos Santos, aunque mi
radas por sí solas las cir
cunstancias, que propone Pa
dilla , no parecía su dicta
men enteramente inverisí
mil. 

87 Refutada la opinión 
de este Escritor, hacen los 
referidos Continuadores otra 
conjetura , teniendo por mas 
verisímil, que el S. Forme
rio de Treviño no es distinto 
de S. Fermerio , á quien los 
Franceses llaman S. Fraig-

» y á cuyo nombre está 
dedicada una Abadía del Or
den de S. Benito en el Obis
pado Vasatense en la No-
vempopulania, de donde di
cen pudo trasladarse á Tre
viño todo el cuerpo ó gran 
parte de él. Llegando al día 

primero de Oétubre tratan 
del Santo Francés, y aqui 
reproducen la misma conje
tura diciendo , que pues los 
Españoles nada saben de su 
Santo , y solo creen que es 
Martyr , y estrangero , y 
además de esto tienen tam
bién sus Reliquias , no dan
do los Franceses noticia al
guna de las de S. Fermerio, 
parece que de este Santo es 
el cuerpo que se venera en 
el Condado de Treviño. Na 
obstante, advierten repetidas 
veces los Eruditos citados, 
que su didamen no pasa de 
una sospecha verisímil; pe
ro que nada pueden asegu
rar 6 establecer como ci
erto. 

88 Yo juzgo que habién
dose propagado en los pri
meros siglos la Religión 
Christiana por todos los tér
minos de estas nuestras Pro
vincias , como dice Tertulia
no, y corrido por todas ellas 
las persecuciones de los Em
peradores Romanos y sû  
Prétores, se debe suponer, 
que fuera de los Santos Mar-
tyres , cuyas particularida
des han llegado á nuestros 
tiempos, ó por escrito, ó por 
medio de la tradición, pa
decieron martirio otros mu

chos, 
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chos, de cuyas memorias ca
recemos enteramente , ó no 
sabemos sino los nombres, ó 
quando mas los lugares en 
que padecieron. En suposi
ción de esta verdad,que tienen 
por cierta nuestros mas jui
ciosos Escritores, me parece 
que la ignorancia acerca de 
los Santos , cuyos cuerpos 
poseemos desde tiempos muy 
remotos, no es suficiente pa
ra obligarnos á salir de nu
estro Reyno , y traer de fue
ra de él las Reliquias sagra
das , que le enriquecen. La 
posesión de muchos siglos 
por sí sola, sin que haya ves
tigio de habernos venido de 
otra parte los Santos que se 
veneran en nuestro país, nos 
hace mas creíble que pade
cieron en España ; y esto es 
io que debemos sostener mi
entras no se nos oponga ar
gumento, que tenga la fuerza 
necesaria para sacarnos de 
nuestro derecho. Contrayen 
do , pues, esta regla general 
á nuestro S. Formerio , cons
ta, que él es uno de los Mar-
tyres , cuyas Reliquias se 
han poseído y venerado des
de tiempo inmemorial en la 
Provincia de Alaba ; ni hay 
fundamento para creer que 
su cuerpo fue trasladado des-

_ 

Trat. 69. Cap. i p , 
de la Francia. Es verdad, 
que en el Obispado Vasaten-
se , cuya Capital no está le
jos de Burdeos, se venera un 
Santo , cuyo nombre , según 
la pronunciación latina , es 
algo semejante con el del 
nuestro , porque le llaman 
Fermerio , y Fremerio; aun
que en la lengua Francesa es 
bien diverso , pues le pro
nuncian S. Fraigne ¿ S. Fer~ 
me, y San Frenir ; mas te
niendo nosotros no uno solo, 
sino dos en el Obispado de 
Calahorra con el nombre 
constante de Formerio , co
nocemos haber sido en Es
paña muy antiguo el uso de 
este nombre , y escusamos 
recurrir á otro semejante de 
Reyno estrangero. Por lo que 
toca al sagrado cuerpo , no 
tubieron los sabios Continua
dores de Bolando otras razo
nes para conjeturar , que el 
del Condado de Treviño es 
indistinto del de Francia, que 
la mera posibilidad de su 
traslación, el silencio de los 
Escritores Franceses acerca 
de las Reliquias de su S. 
Fraigne , y la fé con que los 
nuestros creen , que S. For
merio es Santo estrangero. 
Pero contra estas razones 
militan otras mas fuertes cu 

prue-
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prueba de ia inverisimilitud de su país al de Alaba. Otros 
de su conjetura. No vemos, 
dicen ellos , por qué el cuer
po de S. Fraigne no pudo 
trasladarse desde Francia á 
España. Yo tampoco veo por 

Escritores posteriores a Ma
rieta han afirmado , que el 
Santo nació en Capadocia, 
donde también fue martiri
zado ; y que su cuerpo fue 

que, ó quándo se trasladó; traido desde alli müagrosa-
antes encuentro gran dificul- mente en una yegua ; pero 
tad en que se trajesen á Es
paña las Reliquias de un San
to , á quien estaba dedicada 
una Abadía entera del Or
den de S. Benito ; y además 
una Iglesia , y una Villa lla
mada de su nombre. Es cier
to , que los Escritores de 
Francia no dán noticia del 
lugar donde se guarda el 
cuerpo de S. Fraigne ; pero 
también lo es, que ninguno 
indica que ha sido trasla
dado á España , antes bien 
parece que creen poseerlo, 
pues celebran su traslación 
en el dia primero de Oélu-
bre. Marieta en su Fios 
Sandtorum escribe , que S. 
Forraerio fue estrangero; 
pero sobre confesar él mis
mo , que no podia darse ra
zón entera de ello , solo di
ce , que vino á tierra del 

esta especie no tiene otro 
apoyo que el Oficio del San
to , impreso por Tamayo , y 
refutado por los sabios Con
tinuadores , como fingido al 
mismo tiempo que se publi
có el Martyrologio Español 
del citado Escritor. 

89 En vista, pues , de 
que no hay fundamento aún 
para sospechar que ¡as Re
liquias de S. Formerio se han 
trasladado de otra Provincia 
estrangera á la de Alaba, 
tengo por mas verdadero, 
que vivió , y padeció en 
aquellas comarcas ; y que 
los Christianos antiguos pa
ra librar mejor su cuerpo de 
la profanación de los Genti
les , le sepultaron en la emi
nencia de la sierra , donde 
desde muchos siglos es ve
nerado, como indica la efí-

Condado de Trevino, lo qual gie del Santo, tendida sobre 
no es asegurar que su cuer- el pavimento de su sepulcro, 
po fue traido de tierras es-
rañas , sino que el Santo por 

propria persona se retiró 
Tom. X X X U L 

á fin de significar el lugar 
de su entierro. 

Vv So-
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Sobre las noticias históri
cas que se han divulgado 

de este Santo, 

90 El primero que hallo 
haber escrito de S. Forme-
rio, es el M. Fr. Juan de Ma
rieta en su Historia de San
tos , que se imprimió el año 
de 1596. donde al cap. 41* 
pag. 49. hace de él esta bre-
visima narración. En el ter
ritorio de la Ciudad de Vic
toria , en un cerro alto, tier
ra del Condado de Treviño, 
está el cuerpo de S. Forme-
rio Martyr, y reza de él to
da aquella comarca , guar
dando su Fiesta á los 25. del 
mes de Septiembre , acu
diendo muchas Cruces de la 
tierra á su Fiesta. Fue es-
trangero , y vino alli; y co
mo no tienen Historia pro-
pria , no saben dar entera 
razón de ello, mas de rezar
le por Martyr, 
- 91 Esta es la ingenua re
lación que sé escribió al fin 
del siglo 16. por un Histo
riador natural de la Ciudad 
de Vitoria \ que como tan 
cercano al Condado de Trê  
•vino piído informarse exac
tamente de las noticias qu'e 
se tenian en aquel territorio. 
• » v'/ 

. Trat. 6 9 . Cap, 19. 
Pero al medio del siglo 17, 
publicó Tamayo una Histo
ria bastante larga é indivi
dual con el nombre de Adas 
de S. Formerio, sacadas , se
gún asegura , de un Códice 
antiquisimo , donde estaba 
el Oficio que antiguamente 
se rezaba del Santo , con las 
Antífonas, Versillos , Lec
ciones , Responsorios, é Hym-
nos proprios , cuya copia di
ce haberle remitido el Prior 
del Convento de Santa Ca
talina de Badaya , del Orden 
de N. P. S. Agustín. Los PP. 
Continuadores de Rolando 
leyeron estas Aétas en el 
Martyrolog. de Tamayo al 
dia 25. de Septiembre , y la 
censura que dieron como dis
cretos es la siguiente. Si al
guno , dicen , no conociera 
estas ficciones , como las co
nocen los eruditos Españo
les, creerla que en Capado-
cia nació S. Formerio , y pa
deció martyrio en la perse
cución de Aureliano. Pero no 
tenemos necesidad de'refu
tar estas fábulas , lo que se
ria muy fácil , sino fuera 
constante su impostura. Es 
cosa muy notoria , que Ta
mayo- publicó ̂ muchas Ac
tas/quei>é-inventaron en su 
tieínpo-, y se vendieron por 

.. an-
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antiguas , y de este género eia de Cesárea en Asia 1 que 
son sin duda las de S. For-
merio ; lo que se convence 
suficientemente con los tes
timonios de otros, que con
fiesan con ingenuidad su ig
norancia acerca de la Histo
ria de este Santo. 

92 Vemos aqui, que los 
sabios Bolandistas no quisie
ron entrar en el examen del 
Oficio de S. Formerio , te
niendo por argumento evi
dente de su nueva invención 
el testimonio de Marieta, 
que confiesa que los nobles 
Treviñeses no tenian Histo
ria del Santo , y que por eso 
no podian dar la razón que 
era menester. Este argumen
to no parece eficaz, sí co
mo escriben otros, el P. Ma-

en el Bautismo se llamó ̂ r-
vo de Dios ; y que después 
por su gran constancia en 
la Fé le llamaron los Chris-
tianos Firmerio , que es lo 
mismo que Firmis ero : que 
padeció martyrio en la per
secución de Aureliano, sien
do el Santo de catorce años; 
y que en fin , después de 
varios tormentos , pasó de 
esta vida á la eterna muri
endo degollado por manda
do del Presidente Alejandro 
á los 25. de Septiempre del 
año de 362. en Cesárea de 
Capadocia. Tamayo corrige 
este año , y dice , que el P. 
Marieta no conoció el errorr 
y que siguió literalmente el 
Oficio Ms. donde por igno-

rieta visitó la Iglesia de San rancia , ó negligencia se pu- , 
Formerio el día 25. de Sep- so Era CCCC. por Era CCG. ' 

Parece , pues, qut el Oficio 
de S. Formefio es mas anti* 
guo que Marieta, y por con
siguiente que no se inventó 
en tiempo de TaTnayo, co
mo creyeron los Continua
dores de Bolando ; y final
mente , que de la confesión 
que estos leyeron en el Flos 
San6lorum , no puede hacer-

be , que S. Formerio nació en se argumento contra las Ac-
el año de 348. en la Ciudad tas impresas en el Martyro-
de Capadocia en la Provin- logio Español, en vista de 

Vv 2 que 

tiembre, y tradujo en Caste
llano el Oficio del Santo, cu
ya Vida escribió arreglado 
al mismo Oficio, la que di
cen se imprimió en Madrid, 
y después en Logroño. El P. 
Anguiano en la Historia de 
la Rioja, pag. 159. dice, que 
Marieta en este quadernillo, 
impreso año de 1659. escri-
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que el mismo Marieta auto
rizó con ellas la Vida de S. 
Formerio en quaderníUo. se
parado de su Historia gene
ral de los Santos de España. 

93 Quando leí esta no
ticia de la Obra de Marieta, 
se me ofrecieron dos razo
nes eficaces , que me hicie
ron increible , que este Au
tor hubiese publicado la Vi
da de S. Formerio , siguien
do q\ Oficio que se dice re
zaban los Jugares déla Di
visa. La primera : Si Marie
ta estubo en la Iglesia del 
Santo el año de 1589. y re
gistró el Códice Ms. ¿cómo 
afirma en su: Historia de los 
Santos xie España, impresa 
en el año de 1596. que en el 
Condado de Treviño no ha
bla Historia del Santo? La 
segunda i'-Si este Escritor mu
rió en' el Colegio de S. To
más de Madrid el año de 
1611. ¿cómo imprimió el 
qtiadernilk) citado por An-
guiano el año de 1659? Eŝ  
tas dos.razones Junto con no 
hallar memoria de la Obra 
en la Biblioteca de D. Nico-
colás Antonio, ni en la de 
la Orden del glorioso P. S. 
Domingo , me obligaron á 
creer , que la referida notî  
ieia fue fingida, con el in-

Trat* 69. Cap. tg. 
tentó de autorizar de este 
modo las Adas del Santo, 
publicadas por Tamayo. 

94 Sin embargo de ha
ber formado yo este juicio, 
me pareció poner mayor di
ligencia en averiguar, si el 
P. Marieta habla escrito la 
Vida de S. Formeriaen Ubro 
separado de la Historia de 
los Santos de España; y no 
hallando esta Obra en Ma
drid , ai aun razón de ella,, 
recurrí al Condado de Tre
viño, y la respuesta ,que de 
allitube, se redujo á remitir
me el mismo quaderno.Com-
ponese éste de dos pliegos 
impresos, y en su portada se 
lee este titulo: Historia de 
la vida, y martyrio del glo
rioso S* Formerio Martyrr 
Patrón de la f ilia , y Con
dado de Treviño , por el P* 
Fr, Juan de Marieta , de la 
Orden de Predicadores + na
tural de la Ciudad de ViSío-
ria. En Madrid , por Juan 
de la Cuesta; y ahora im
preso en la Ciudad de Lo
groño rcon licencia- del San
to Oficio de la Inquisición del 
Rey no de Navarra ,por Juan 
Diez de falderrama, Aña 
de 1659. Sigúese luego . la 
suma del Privilegio dado al 
P. Fr. Juan de Marieta , por 

el 
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el Rey Felipe EtL en Denia, groño en el de 1659. Y 9Uí 
á 17. de Agosto del año de 
1599. y la Fé de Erratas, 
dada en Alcalá de Henares 
en el Colegio de la Madre de 
Dios de los Teólogos, á 5. de 
Junio de 1604. por el Lic. 
Murcia de la Llana. Con el 

el P. Anguiano confundió es
ta segunda impresión con la 
primera. 

96 Al foL 8. del quader-
nillo pone el P. Marieta es
tas palabras : To estube en 
esta santa Hermita (de S» 

mismo quaderno recibí el li- Formerio) el dia de la Fiesta 
bro intitulado : Ramillete de del Santo á 25. de Septiem-
nuestra Señora de Codes, es
crito por D. Juan de Amiax, 
é impreso en Pamplona por 
Carlos de Labayen ,aña de 
1608. y en él hallé mencio
nada la Obra del P. Marieta, 
que yo buscaba. Porq,ue en 
la breve, memoria que Amiax 
hace de S. Formerio en el 

bre del año de 1589. donde 
vi el Oficio proprio que se 
rezaba antiguamente , de 
nueve Lecciones , con Antí
fonas , Hymnos, y Respon-
sorios proprios de la Historia 
del Santo, con punto de Can
to llano antiguo de prima 
Regla». Y de esta noticia se 

Jaxdin oétavo, pag. 83. di- colige primeramente , que 
ce : E l P, Fr. Juan de Ma- Marieta escribió su Flos 
rieta ha escrito la Vida de 
este Santo , que anda impre
sa ly se convence que ha
bla del quadernillo referido, 
por las noticias que sacó de. 
él, las quales no se leen en 
el B'los Sandtorum ,.sino solo, 
en: la Vida separada de esta 
Obra» 

95 Consta , pues, no so
lo que el P. Marieta escri
bió el librito de la Vida de 
S. Formerio ,,sino también 
que éste se imprimió dos ve
ces ̂  una, en Madrid en el 
año de 1604,. y otra en Lo-

• h 

San&vrum , ó á lo menos la 
primera parte de esta Obra, 
en que trató de Formerio 
antes del dicho año de 1589. 
en que cstubo en su Hermi
ta , y reconoció el Oficio del 
Santo. Coligese también,que 
aunque los Continuadores de 
Rolando , no, procedieron 
con temeridad , sino antes 
con discreción, en el juicio 
que hicieron de las Adas, 
publicadas por Tamayo,mo
vidos cjie lo que leyeron en 
la Obra principal de Marie
ta , es realmente fajsa $11 i 

cen-
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censura , por constar ya con 
evidencia, que las mismas 
Adas no se inventaron en 
tiempo de Tamayo , sino que 
son mucho mas antiguas. 
Por lo qual no podemos des
echar este documento, fun
dados solo en la razón de 
estos Eruditos , la que sin 
duda sería muy urgente en 
mi concepto , si yo no hu
biese llegado á saber lo que 
dejo referido del quiderno 
deMarieta. Este Escritor fue, 
como dice Echard en la BU-
blioth. de los Autores de su 
Orden , infatigable en el re
conocimiento y averiguación 
de las cosas tocantes á la 
Historia Eclesiástica de Es
paña ; y sobre todo , fue tan 
amante de la virtud, que mu
rió con opinión de Santidad. 
Estas excelentes prendas le 
hacen digno de toda fé, en 
lo que testifica del Oficio an
tiguo de S. Formerio. En cu
yo supuesto, no bastando ya 
la razón que alegaron los 
Continuadores de Bolando, 
es necesario entrar en el exa
men crítico de las Aélas , re
conociendo su autoridad , y 
antigüedad* Y por quanto el 
breve quáderno de Marieta 
dice literalmente todo lo que 
traen las Lecciones, y los 

egemplares de esta Obríta 
se han hecho muy raros, co
piaré aqui la vida, y marty-
rio de San Formerio confor
me á la traducción que el ci
tado Autor hizo de las Ac
tas del Santo. 

D E L N A C I M I E N T O , 
y santas costumbres del 

glorioso S. Formerio 
Martyr, 

97 „ Estando la Santa 
„ Reyna Ester en una grande 
„ aflicción y trabajo de espi-
„ ritu , y que el remedio de 
„ su aflicción solamente ha-
„ bia de venir de lo alto, 
„ asi postrada por tierra su-
„ plicó á Dios mirase por 
„ su pueblo, y lo librase de 
„ las manos de sus enemi-
„ gos, que querían destru-
„ irlo , quitándoles á todos la 
„ vida en un dia, y hora. 

Oyó Dios las oraciones de 
„ la Santa Reyna , y convir-
„ tió el luto y llanto en ale-
„ gria y regocijo dándole la 
„ viéloria del pueblo contra-
„ rio. A la mesma traza de 
„ esta muger flaca (aunque 
„ fuerte) se mostró este ni-
„ ño de catorce años For-
„ merio, resistiendo á Aure-
„ liano tirano , y quiso mas 
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^ padecer muerte por Jesu 
„ Christo , que obedecer á 
„ sus preceptos perversos. 
„ Nació en la Ciudad de Ca-
„ padocia , que es en la Pro-
„ vincia de Cesárea en la 
„ Asia , año del Señor de 
„ trescientos y quarenta y 
„ ocho, de padres Christia-
„ nos, y Nobles; y lo mos-
„ traron muy bien en la 
„ crianza de su hijo. Llamó-
„ se en el Baptismo Siervo 
„ de Dios ; aunque después 
i , los vecinos de Capadocia, 
„ viendo la firmeza del San-
„ to mancebo en sus virtudes, 
,1 y Fé, le llamaron Firmerio, 
„que quiere decir , estaré 
„ fuerte. Bien conforme fue 
„ por cierto esta nueva im-
„ posición, pues tan confor-
„ me fue con la fortaleza 
„ que tubo en la Fé, que ha-
„bia recibido en el Santo 
„ Baptismo. Ahora corrom-
,', piendo algo el nombre de 
„ Firmerio, los Españoles lo 
„ llaman y nombran Forme-
„ rio. Guardó siempre el 
„ Santo mozo los documen̂  
*, tos santos , que sus padres 
»le hablan enseñado ; y por 
ĵ esto , como también por su 
9-, mucho recogimiento , ho-
^ nestidad , y virtudes y era 
v muy querido y amado de 

de Calahorra, 343 
,, todos los vecinos de suCiu-
„ dad de Capadocia. Siendo 
„ de edad de catorce años, 
„ se levantó la persecución 
„ de Aureliano contra los 
„ Christianos y amigos de 
„ Dios, proveyendo y despa* 

chando sus provisiones y 
,, ediélos á todos los Magis-
„ trados de su Imperio, pa-
„ ra que por ellos compe-
„ liesen á los Christianos á 
„ que los Idolos , figuras del 

demonio, fuesen adorados, 
„ y sus templos freqüenta-
,, dos, castigando cruelmen-
„ te á los que lo contrario 
„ hiciesen no obedeciendo á 
„ sus mandatos. Tenia buea 
„ entendimiento el Santo 
„ mancebo Formerio , y con-
„ sideraba lo que en la Ciu-
„ dad pasaba , que era obe-
„ decer á los malos precep̂  
„ tos del Emperador Aurê  
„ liano , y que conforme á 
„ ellos sacrificaban á los Ido-
,, los y falsos dioses en sus 

templos. Dolíase mucho de 
„ que por medio de los tor-
,, mentos negasen al verdade* 
„ roDios,y adorasen á los de-
„ monios ; y tanto mayor era 
,, su pena , quanto vía que 
„ no podia poner remedio á 
„ tantos males como quisie-
„ ra. El mejor medio que ha-

„ 110 
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lió para sí, fue desampa-

f* rar á su tierra , y todo 
quanto en ella tenia (co-

„ mo otro S, Pablo primer 
Hermitaño) de los bienes 
y posesiones que heredó 
de sus padres. Asi menos-

„ preciándolo todo se fue á 
ser pastor de ganados,don-

„ de vivia con tanta tem-
5, planza,que no comía sino 
„ la leche que buenamente 
„ ordeñaba ; de donde le vi-
i+no el nombre , que des-

pues tubo de guardador 
„ de la castidad, y manss-
„ dumbre. No se vía en él 
t, sino un espejo limpisimo 
„ de toda inocencia. Como 
„ pasaba en estos , y otros 
„ santos egercicios su vida 
„ el santo mozo Formerio; 
„ un dia oyó una voz que le 
„ dijo de esta manera : For-
„ merio , baja á lo llano de 

aquel campo. Hizolo asi, 
„ y bajando halló en él una 

vara fijada en tierra , y 
„ estaba puesto en ella el 

Santo Evangelio; y leido 
con mucha atención y de-

„ vocion, dijo al Señor que 
„ entendía se lo enviaba: Se-
„ ñor, ¿y á quién me man-
dais que declare este santo 

M Evangelio? Respondióle la 
n voz segunda vez en esta 

. Trat. 69, Cap» 19. 
„ forma : Advierte Formerio 
„ lo que te digo: Edifica una 
„ casa en este monte, y allí 
„ te diré y declararé á quié-
„ nes has de declarar el 
„ Evangelio. Luego sin dila-
„ cion alguna subiendo S. 
„ Formerio al monte, puso 
„ por obra lo que el Señor 
„ le mandaba, y comenzó á 
„ cortar, y buscar los demás 
„ materiales, y con la ma-
„ yor brevedad que pudo, 
„ hizo una casita , y orato-
,3 rio , adonde asentado de 
„ rodillas leía el Evangelio, 
„ que por orden del Señor 

se le habia enviado en 
„ aquel campo. 
W\ ^¡r-{i ' r . . X ) n-ríi 
D E L A O C A S I O M 
por que le mandó prender el 

Tirano,y las pláticas que 
tubo con los que le ve~ 

man d buscar* 

98 „ Ocupado, pues, el 
Santo mancebo Formerio 
en la lección del Santo 
Evangelio, á deshora vi
nieron , por orden de Dios, 
muchos animales silvestres 
de todas especies. Estos 
animales , puestas sus ro
dillas en el suelo , como si 
fueran hombres, daban la 
obediencia al Santo, mi-

ran-
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rando atentamente al cié- ,i entre todos aquellos neĉ -
lo, y á su tiempo salían 
todos los machos , y se 
quedaban solas las hem
bra? de todas las diferen
cias de los animales que se 
habían juntado , y todas 
con mucha abundancia de 
leche. El glorioso S. For-
merio entendió luego co
mo era orden y voluntad 
de Dios que las ordeñase. 
Asi lo hizo el Santo , y las 
unas y las otras estaban 
tan domesticas como si él 
las hubiera criado. Viendo 
esto S. Formerio, dió ce
den de hacer quesos: y co
mo vía que se le iba au
mentando cada vez mas, 
se puso en oración á Dios, 
y le dixo : Señor , ¿qué 
haré de esta tan grande 
abundancia que me dais de 
queso , y de tedo lo demás 
que tan largamente de vu
estra mano me viene? A 
esto le fue respondido y 
dicho de parte de Dios: 
Baja á las puertas de la 
Ciudad de Cesárea, á don
de hallarás infinitos po
bres , muchas viudas, gran
de número de huérfanos, 
distribuyeles de eso á cada 
uno seguo su necesidad. 
Como el Santo distribuyó 
Tom. X X X U U 

_ sitados lo que solamente 
„ se le mandó, y viesen esto 
„ los de la Ciudad , no falt.ó 
„ quien de todo lo que pa-
„ saba diese aviso á Alejan-
„ dro , que era Presidente, en 
„ la Ciudad por el Empera-
„ dor Aureliano. Hicieronle 
„ falsa relación, de que For-
„ merio era mago , y supers-
„ ticioso, y que todo lo que 
„ hacía era por virtud ex-

traordiñaría, y que encan-
„ taba á todos los animales 
„ del campo , y con sus en-
„ cantamentos los hacía ve-
„ nir, y estár delante dél do-
„ mestices. Entendido esto el 
„ Juez Alejandro, envió dos 
„ de sus caballeros al monte 
„ donde estaba Formerio en 
„ su oratorio. S. Formerio 
,, les salió al encuentro , . / 
„ viéndolo los caballeros le 
„ preguntaron diciendo: De-
„cldnos, hermano, ¿á qué 
„ parte del monte vive un 
„ mancebo de poca edad, que 
„ se llama Formerio? ¿ Adón-
„ de está, si sabéis por vea-
„ tura , la muchedumbre de 
„ ganado que tiene ? Res-
„ pondióles el glorioso San.-
„ to : Por cierto que yo no 
„ sé, ni conozco á hombre 
„ alguno de ese nombre, 

Xx „ ni 
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„ ni tampoco podría deciros 

á dónde está , ni por qué 
„ orden , ni guarda repas-
„ ta su ganado. Volvióles 

el Santo á decir : Decid, 
Señores , ¿qué necesidad 
os mueve á saber dónde 

„ está ese mancebo? Sabed 
„ que yo soy. Dijeronle 
„ ellos : Sabed , hermano, 
„ que han denunciado ante 
„ nuestro Presidente de vos, 

quejándose que con encan-
„ lamentos , y hechizos de-
„ tenéis á los animales sil-
„ vestres del campo , y para 
„ se informar de esto el Juez 
„ nos envía á buscaros. En-

tonces el bienaventurado 
„ S. Formerio , lleno del Es-
,, piritu del Señor, les dijo: 
„ Venid , hermanos míos , y 

recibid de los bienes que 
nuestro Señor pos envía, 

„ y yéndose con el San-
„ to varón á su oratorio , les 
„ hizo que reposasen un po-
„ co , y asentados á la me-
',, sa les sacó del queso que 

tenia. Estando comiendo 
de este regalo , á desho-
ra se juntaron como solían 

„ aquella muchedumbre de 
f, anímales , y asentándose 
„, el Santo mancebo Fórme-
„ rio, les leía el Santo Evan-
„gelio,como tenia de cos-

T r a t . ó g . Cap. 19. 
„ tumbre. Oyendo, y vien-
„ do aquellos caballeros lo 
„ que pasaba, se fueron para 
„ el santo varón con grande 
„ temor de lo que aquella 
„ vista les había causado. 
„ S. Formerio los esforzó, y 
,, dijo con grande animo: No 
„ temáis , porque os hago 
,, saber , que yo soy Forme-
„ rio á quien vosotros bus-
„ cais, y aunque hasta aho-
„ ra os lo he andado encu-
,, briendo, ahora me mani-
„ fiesto y declaro ser yo; y 

aunque me llaman Forme-
„ río , mí proprio nombre es 
„ Siervo de Dios. Con estas 
„ y otras palabras amorosas 
„ los esforzaba y animaba del 
,, temor grande que les ha-
,, bia causado lo que habían 
„ visto. Dijeron̂  entonces 
,, los caballeros : Sí queréis 
„ venir con nosotros de vu-
,, estra voluntad , vedlo vos; 
„ y sí no queréis venir, noso-
,, tros nos volveremos. Res-
,, pondióles á esto S. Forme-
,, rio: Vosotros os podéis ir, 
„ que yo os seguiré acom-
„ panado del Espíritu del 
„ Señor. Partiéronse los ca-
„ balleros de la presencia del 
„ Santo , y al tiempo que se 
„ despidieron de él, oyeron 
„ una voz del Espíritu San

io, 



, río , llama á un León pa-
, ra que coma á los niños, 
, y hijos de los Paganos, 

j, que burlan de tí. A esto 
respondió S. Formerio: Se-

9' 
7, ñor mío y Dios mío , Pa-
9, dre de toda consolación , y 
?, misericordia , que sois Se-

ñor universal de todos, mi-
, rad con ojos de misericor-^ día á este 
Formerio , 
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to , que le dijo : Forme-

D E C O M O S E P R E ~ 
sentó ante el Juez Alejan

dro S. Formerio, y las 
razones que tubo 

con él, i 
n • • ¡H -'̂  - >.< 

99 „ Pasadas estas cosas 
que se han dicho , S. For
merio volvió la cabeza , y 
miró á la Ciudad de Cesá
rea de Capadocia, á don
de le estaban aguardando 
aquellos caballeros , que 
habia enviado el Juez ti
rano en busca suya ; y 
viéndole ellos se fueron á 
postrar á sus pies , y le 
hablaron de esta manera: 
Seáis bien venido , Siervo 
de Dios Formerio; y luego 
en levantándose , se fue
ron para el Juez Alejan
dro , y le hablaron de esta 
manera : Señor , este hom
bre no es hechizero , ni 
encantador , ni tampoco 
engañador, ni jamás hizo 
cosas de esas de que ha 
sido acusado, sino que an
tes conocemos que es fi
delísimo siervo de Dios, 
y os hacemos saber como 

, está sin culpa. Respondió-
, les a esto el Juez tirano 
, con mucho enojo , y dijo-
,les : Vosotros habéis sido 

Xx 2 „ co-

vuestro Siervo 
y no me des-

9, amparéis, que por muchas 
„ penas y tormentos , que 

por Vos y vuestro amor 
me dén , todas las tengo 
de padecer con mucha pa-
ciencia y sufrimiento. Es-
tando S. Formerio ocupa-
do en esta santa oración, 
á deshora salió de lo es-

„ peso del monte un feroci-
„ simo León dando grandes 
„rbramidos. Viendo esto el 
„ Santo, se volvió para él, y 
„ le habló de esta manera: 
„ Animal feroz , en virtud 
,, del Señor en cuyo nombre 
ando , te mando que te va-

„ yas a tu habitación por 
ahora, y quando sepas que 

„ me llevan delante el Juez, 
„ saliendo entonces de tu 
„ morada irás contra los que 
« me persiguen. 
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cobechados con dineros de 

- „ su parte , pues de esa ma-
ñera habláis en su favor. 
A esto respondieron los 

„ caballeros : Nosotros no 
„ hemos recibido cosa algu-
„ na dél, ni de su parte , ni 
jamás dél oímos otra cosa 
mas de que sus peticio-

-„ nes y plegarias son llamar 
•y el nombre de Jesu Chris-

to, y á su voz luego acu-
dian á él muchedumbre de 

„ bestias fieras de todas es-
„ pecies , y todas estaban 
„ mansas , y domesticas en 
„ su compañia , y en ora-

cioa. Esto hemos visto; y 
„ siendo asi, ¿cómo puede 

ser encantador y maléfi-
„ co? Si no eréis, Señor, lo 
„ que os decimos , aqui es-
„ tá él aparejado á vuestro 
„ mandado. Mandadle , Se-
„ ñor, venir ante vos, y pre-
„ guntadle en todo lo que 
„ quisieredes dél saber. Es-

tando en esto con algunos 
„ de los Christianos que se 

hallaron presentes , oyen-
do estas cosas de aquellos 

„ dos caballeros que habia 
„ enviado el Juez , corrieron 
„ luego á S. Formerio con 
„ deseo de hablar con él, 
v Llegado, pues , S. Forme-
„ rio delante del Juez Ale -

Trat. 69. Cap. i 9. 
„ jandro , le dijo de esta ma? 
„ ñera ; ¿Sois vos á quien 
„ llaman FormeriorRespon-
„dió el Santo: Yo soy el sier-

vo del Señor. Dijole el Pre-
„ sidente: Decid, ¿ cómo ha-
„ ceis estas encantaciones á 
„ los animales silvestres en 
„el monte? Respondió S, 
„ Formerio : Yo soy siervo 
„ de Dios Crucificado , que 
„ reyna en el cielo , y en la 
„ tierra , y no entiendo de 
„ las cosas que me pregun-
„ tais. Dijole otra vez el 

Juez : Decidme , amigo, 
„¿qué orden tenéis en jun-
„ tar tantos animales silves-
„ tres ? ¿ Con qué encantar 
„ ciones hacéis esto ? Res-
„ ppndedme á esto , porque 
„ si no lo decis de voluntad, 
„ haré que lo digáis con tor-
„ mentos antes que de aqui 
„os apartéis. A esto reí̂ -
„ pondió S. Formerio : Yo, 
„ señor , llamo é invoco el 
„ dulcisimo nombre de mi 
„ Señor Jesu Christo. La ar-

te mágica , y de encan-? 
„ tamentos jamás la enseñé, 
„ ni de ella jamás traté, ni 
,̂, sé qué cosa es. Yo, señor, 
os entrego este mi cuer-

„ po, para que lo pongáis 
„ en los tormentos que qui-
„ sieredes,porque tengo con-

H fi-
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fianza en mi Señor Jesu ,, adorásemos. A esto le dijp 

„ Christo , que no podréis 
„ atormentar mi alma , por-
„ que no la tendréis en vu-
„ estro poder. Muy cierto 
i , estoy de esto , porque es 
„ palabra de su santo Evan-
„ gelio , y no es posible fal-
„ tar. Ofrecida la tengo á 
„ mi Señor Jesu Christo, que 
„ la crió de nada , y hizo los 
cielos , la tierra , el mar, 

todo lo que en ellos 
hay. Alejandro le dijo: 
Ten tú quanta confianza 

9» 
«y 

„ el Juez : No andes conmi-
go con diversas artes,sino 

„ con la verdad posible :coa-
„ fiesa todo lo que en el 
,, monte has hecho. S. For̂  

merio respondió : ¿Qué 
,, quieres que te confiese? 
,, Dixole Alejandro : Haz jû  
„ ramento por la fortuna de 
„ Cesar , si es verdad que 
sabes estos encantamenr 
tos , porque confesando-

„ melos , yo te daré liber-
,, tad para que te vayas en 

quisieres en las artes má- ,>paz. Respondió S.Formerio: 

11 

„ gícas , que por mucho 
„ que menospreciéis á mí, y 
„á mis mandamientos , te 
„ digo que á mí no me po-
„ drás encantar. S. Forme-

rio le respondió : Todo gé
nero de encantamentos 

„ aborrece Dios , porque se 
„ hace por invocaciones del 
„ demonio ; y asi, ¿cómo 
„ puedo ser yo encantador, 
„ que temo á Dios , y deseo 
„ servirle , aborrecer á sa-
„ tanás, y á sus cosas? Oye-
„ me Juez , lo que te dige: 
„Ni temo tus amenazas, ni 
„ tormentos , porque tengo 
„ al Señor de mi parte , que 
„ está en los cielos, y en la 
„ tierra , y nos mandó, que 
„ á él solo sirviésemos , y 

No juro yo sino por Dios 
,, todo poderoso , y por su 
„ Unigento Hijo ; mas por el 
„ nacimiento de los hom-
b̂res , y de los demonioŝ  

„ te hago saber que no pue-
„ do jurar. A esto le dijo 
,, Alejandro ; ¿Niega á ese 
„ tu Señor, y sacrifica á los 
„ dioses como lo manda Au-
„ gusto Cesar Aureliano. 
„ Respondió Formerio: Des-
„ de mi tierna edad fui en-
„ señado á sacrificar á solo 
„ Dios , todo poderoso, y no 
„ á los demonios. Dijole Ale
jandro: Por cierto, man-
„ cebo,que tengo pena de tu 
„ edad tan tierna,de tu her-
„ mosura , de tan aventaja-
„ do rostió con que estás 

ador->» 
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„ adornado. Desto te hago 
„ saber tengo pena , y esto 

es lo que siento. Acaba ya, 
„ haz lo que digo ; niega á 
„ ese tu Dios , y Señor, y sa-
„ crifica á los dioses según 

el mandamiento de nues-
„ tro Emperador Aureliano, 
„ y no vendrás á padecer los 
tormentos que te están apa-

„ rejados. A esto respondió 
„ S. Formerio : Tú puedes 
„ llorar de veras , y llora tu 
•„ triste estado , y entristez-
„ cate eso mas de veras : 11o-
„ ra , y gime tu edad, que 

por mí no tienes que en-
tristecerte. Fio en el Se-
ñor , en quien creo , que 

„él saldrá por mí en su 
„ nombre vencedor. El Pre
sidente Alejandro le dijo; 

Déjate de esas razones, 
niê a á ese tu Dios , y sa-

„ crifica á nuestros dioses, 
„ como lo manda el Empe-
„ rador, que esto es lo que 
„ importa. A esto volvió á 
„ responder San Formerio: 
„ A mi Dios solo sacrifico, 
„ que hizo el cielo, y la ti-

erra. Supuesto esto , haz 
-„ lo que quisieres de mí, 
„ porque de este proposito 
„ no me podrás apartar pqr 
„ ninguna via , ni tormen-
„ tos que en mí egecutes por 

Trat.69. Cap. 19. 
„ grandes que sean. 

D E L M A R T T R ÍO 
del glorioso S. Formerio. 

100 „ Mucho se enojó 
, Alejandro de estas cosas, 
„ que S. Formerio decia ; y 
,asi mandó, que lo pusie-
, sen en tormentos , y des-
, pues lo mandó llevar á la 
, cárcel, á donde halló qua-
, renta hombres religiosos, 
\ que estaban presos por la 
Confesión del nombre de 
Jesu Christo. Entrando en 
la cárcel S. Formerio, hin
có sus rodillas en tierra, 
y se puso en oración, di
ciendo: Señor mió,y Padre 
de todas las misericordias, 
mirad con ojos de miseri
cordia á este pecador de 
vuestro siervo Formerio, 
y no me desamparéis en 
esta tribulación. Diciendo 
esto quedaron con grande 
espanto los caballeros, y 
gente que habian sido en
viados con el Santo á la 
cárcel, y postrados á sus 
pies les dijo: ¿Qué que
réis amigos ? Ellos le res
pondieron : Señor , mori
mos de hambre ; queria-
mos comer algo , si hubie
se. Diciendo estas cosas 



Santos del Obispado de Calahorra. 351 
„ oyeron un estruendo , y 
„ entró por las ventanas una 
„ paloma cargada de leche, 
„ y miel, y dijo en voz alta: 
„ Siervo de Dios Formerio, 
„ toma este presente que te 
„ envía tu Señor Jesu Chris-
„ to. Tomándolo el Santo, 

comió de ello , y dió tam-
„ bien á los demás sus com-
„ pañeros , que estaban pre-
„sos por Jesu Christo , y 
„ comieron todo lo que qui-
„ sieron. A la media noche 
„ se abrió la cárcel, y to-
„ das sus puertas , y salie-

damiento y sentencia del 
„ Juez , y se lo enviaron á 
„ decir. Oyendo estas nue-
„ vas, se espantó , y mas de 
,. que un fuego tan grande 
„ no empeciese solamente 
,, al Santo , mas ni á un pe-
„ lo de ropa. Admirado el 
,, Juez Alejandro dijo : Sin 
„ duda ninguna, que sus ar-
„ tes mágicas han tornado á 
„ vivir , y obrar. Traedlo 
„ ante mí. Fueron aquellos 
„ sayones , y abriendo el 
„ horno de fuego, vieron en 

medio dél grande número 
ron todos , quedando solo de Angeles con grande glo-

„ S. Formerio. A la mañana 
„ fueron el Presidente Ale
jandro , y Sccimo, que era 
„ el Sacerdote de los Idolos, 
^ y dijo : Tomad á Forme-
„ rio , y llevadlo á la hor-
„ naza de fuego , para que 
„ alli se abrase , se queme, 
„ y se consuma. Tomándolo 
„ los ministros del iî ntrno, 
„ lo llevaron , y metieron 
„ en el horno de fuego. 
„ Quando Formerio entraba 
„ en el fuego , se comenzó 
„á santiguar , y encomen-
„ dar á Dios , y al punto se 
„ apagó ia llama del fuego. 
„ Vieron esta maravilla tan 
3, grande los que estaban pre-
sentes egecutando el man

f la, y tenían en medio de 
„ sí rodeado al santo manee* 
„ bo Formerio , que estaba 
„ en medio del fuego cantan-
„ do alabanzas á Dios, y á 
„ la Santísima Trinidad en 
„ compañía de los Angeles, 
„ y con esto dió su santa ani-

ma , y espíritu á su Cria-
„ dor : los Santos Angeles se 

la presentaron al Señor, 
„ que la habia criado, y re-

dimido con su preciosa 
„ sangre, y muerte. Fue su 
„ santo martyrio á los veinte 
„ y cinco dias del mes de 
„ Septiembre , en la Era de 

Cesar quatrocientos , que 
„ viene á ser año del Señor 
9, de Uescienios y sesenta y 

V, dos. 
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1» dos , en la Ciudad de Ce-
rw sárea de Capadocia> Por-
que después 1 no • tomasen 
el santo cuerpo los minis-

„ tros del Tirano, los Chris-
„ tianos lo hurtaron , y por 
£ entonces lo escondieron lo 
i,, mejor que pudieron. . 
,•" •; : oHb- &±r.~'-,ilJ. *>3iil 
D E L A T R A S L A C I O N 

del cuerpo del glorioso S. 
Formerio d España* 

1Ó1 » Quando vde qué 
« manera , y en qué tiem-
»po fue traído su santo 
99 cuerpo á este Obispado de 
»» Calahorra en España , no 
n se sabe ; porque de tiem-
v po inmemorable lo cono
cí cen los vecinos de la tier-
*> ra , y por tradición de 
97 unos en otros, conservada 
99 de muchos años cuentan, 

que vino encima de una 
4> yegua , y que viniendo, y 

subiendo á una punta de 
P sierra , que está encima de 
»» un pueblo , que se llama 
v Pangua , una legua de la 
«Villa de la Puebla deAr-
« ganzón, hacía grande ca-
p lor , y con el peso del 
9» cuerpo santo iba cansada 
« y fatigada, y dando una 
9> patada en una peña viva, 
«salió .una fuente de agua 

>> donde bebió y se refres-
« có , con que acabó de sû  
99 bir la sierra. Esta fuente 
99 permanece hasta hoy día 
99 en testimonio del milagro. 
9* Está su santo cuerpo I en 
«una Ermita en la sierra 
« alta, que se ha dicho en-
« tre la Villa de Miranda de 
« Ebro y Treviño , jurisdic-
« cion del Condado , donde 
« es venerado y tenido por 
« Patrón de toda aquella 
« tierra. Está é un lado del 
« cuerpo de la Iglesia en un 
«sepulcro de piedra muy 
« bien labrado , y metido en 
« un cofre grande de made-
« ra aferrado con barras de 
« hierro por defuera , y sie-
« te candados , cuyas llaves 
« guardan los siete pueblos 
« mas vecinos para mayor 
« guarda del santo tesoro. 
99 Yo estube en esta santa 
« Ermita el dia de la fiesta 
« del Santo á 25. de Sep-
« tiembre del año de mil y 
«quinientos y ochenta y 
« nueve , donde vi el Oficio 
« proprio,que le rezaban an-
« tiguamente de nueve lec-
«ciones con Antiphonas, 
99 Hymnos y Responsorios 
99 proprios de la Historia del 
«Santo, con punto de can-
« to llano antiguo de priina 

« re-
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» regla. En todo el Conda- de Bolando, no obstante se 

descubre por el cotejo del 
original con la copia impre
sa en el Martyrologio de 
España , que en esta se aña
dieron algunas clausulas, que 
no se leen en el oficio del 
Santo , que se guarda en el 
Archivo de su Iglesia. En 
especial es digno de reparo, 
que en la lección nona se 
dice , que habiendo llegado 
milagrosamente el cuerpo 
del Santo á la cumbre , don
de al presente se venera, 
los habitantes del Condado 
de Treviño abrieron el arca, 
y encontraron en ella las 
Adas del martyrio escritas 
en laminas de plomo. Al 

» do de Treviño se reza de 
» él en su dia , como fiesta 
?? solemne con oétava , co-
» mo de Patrón , acudiendo 
M toda la tierra á visitar 
»sus santas Reliquias , y 
w traerlas en procesión , con 
» Misa y Sermón , y en el 
« Verano acuden también 
» en diferentes diaá, yendo 
» en Letanías á pedir á nues-
M tro Señor , por intercesión 
»J de su santo Martyr , les 
" conserve los frutos de la 
M tierra. Esto es lo que se 
« puede saber de esta tras-
» lacion del santo cuerpo de 
M la Ciudad de Cesárea de 
» Capadocia á España , sin 
» poder descubrir mas de que quaderno de pergamino, en 
M nuestro Señor lo quiso dar que se contienen las leccio-
" por Patrón y amparo de 
« toda esta tierra. 

E X A M I N A N S E L A % 
Acias de S, Formerio pu
blicadas en lengua latina 
por Tamayo , y en lengua 

Castellana por el P. Fr, 
Juan Marieta, 

102 Aunque como probé 
antes, las Aétas de S. For-
tnerio no fueron fingidas en 
tiempo de Tamayo, como 
creyeron los Continuadores 

Tom. X X X I I I , 

nes y el rezo en el modo 
que refiere Marieta, le falta 
hoy el folio oélavo, adon
de correspondía la dicha 
lección nona, pero se colige 
haber sido inventada la noti
cia referida con intento de 
exagerar la antigüedad de 
las Adas , por la traducción 
que de ellas hizo el citado 
Marieta, que pasa en silen
cio esta especie tan impor
tante. La misma lección 
indica , que el oficio se es
cribió muchos siglos des-

Yy pues 
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pues del martyrio del Santo, 
y su Autor confiesa su igno 
rancia aun acerca del modo 
con que las sagradas Reli
quias fueron traídas á aquel 
sitio : de donde se infiere, 
que por mas que algunos 
pretendan ensalzar la anti
güedad del rezo y del Códi
ce , en que está escrito , de
bemos reputarle por moder
no , y por obra de tiempo 
muy posterior á los suce
sos que refiere. 

103 Debo también ad
vertir , que e>te oficio se 
halla aplicado á dos Santos 
diferentes de un mismo nom
bre , el uno venerado en el 
Condado de Treviño, de 
quien trato ahora , y el 
otro en Vanares de quien 
trataré inmediatamente. De 
este segundo escribió en 
lengua latina el Licenciado 
D. Luis Rodriguez de For
res, cuya historia publicó 
traducida al romance el P. 
Anguiano en la pag. 189. 
de su Historia de la Riója, 
y es enteramente conforme 
á las Adas impresas por 
Tamayo. El Autor de esta 
relación quiso autorizar los 
sucesos , que en ella se con
tienen , poniendo por rema
te estas palabras: Hac em-

. Thíí. 69. Cap. i g . 
nía ego ipse ex di ver sis Co 
dicibus j am vetustate diru-
tis in unum colJegi, Lo que 
también confirma el P. An
guiano con esta nota, que 
puso á la margen: He visto 
¡os quadernos antiguos del 
rezo de este Santo en el Ar~ 
chivo de la Iglesia de V\ma
res donde está su Santo cuer
po. Ninguno de estos Có
dices existe hoy en este pue
blo , pero, como he dicho, 
la Historia escrita por Por-
res es la misma que la del 
oficio de Treviño, excepto 
lo tocante á sepultura y 
traslación del Santo en que 
están muy discordes. Y esta 
discordia con tan gran con
formidad en todo lo prer 
cedente es buen argumento 
de que algún impostor dis
puso el rezo , de modo que 
una misma Historia se apli
case á dos Santos diferen
tes ; pero con tan poca 
cautela que lo único , en que 
los distinguió,son las circuns
tancias que se refieren en 
la conclusión de las Adas. 

104 Viniendo ahora al 
examen particular de las 
noticias , que nos comunican 
las lecciones, es constante 
que muchas cosas se pue
den refutar fácilmente, como 

ya 



Santos del Obispado de Calahorra. ^ J 5 
ya notaron , aunque solo en encendido , y se apagan mi-r 
general, los Continuadores 
de Bolando. Tal es la época 
que se señala al martyrio 
de S. Formerio diciendo, 
que padeció en tiempo de 
Aureliano en la Era 400. 
ano de Christo 362. lo que 
es evidentemente falso, pues 
murió este Emperador con 
muerte violenta en su quarto 
Consulado año de 275. á 29. 
de Enero. Refiérese tam
bién , que el Santo mandó 
á un León , que se retirase 
á los montes, y que quando 
le tragesen al Anfiteatro, 
acometiese á los Infieles que 
le habían de perseguir; pero 
la Historia se tege de ma
nera que no vuelve á ha
cerse memoria , ni del León 
ni del Anfiteatro. Si se cote
jan las lecciones con lo res
tante del oficio , se leen 
especies que no pueden jus
tificarse de algún modo. 
Porque ya se representa el 
Santo como gloria de Mon-
ges, é instruido en las reglas 
de su Orden; ya como mu
chacho , que padeció mar
tyrio en la edad de catorce 
años, en que se egercitaba 
en el oficio de pastor de su 
proprio rebaño. Echan al 
Santo en un horno de fuego 

lagrosamente sus llamas, 
y no recibiendo lesión algu
na , da su espíritu al Cria
dor según las lecciones : y 
en el oficio de la Misa se 
dice , que irritado el Juez 
con aquel prodigio , mandó 
le sacasen del horno, y le 
volviesen á la cárcel: mu
riendo después degollado 
según las pinturas de su 
retablo antiguo. Esta con
trariedad de noticias es noto
ria á los hombres discretos 
del Condado de Treviño, 
y es indicio manifiesto de 
que las cosas de S. Forme
rio se han escrito sin la 
luz de memorias antiguas, 
y por algún ignorante que 
ni aun supo fingir con el 
artificio necesario , para que 
las noticias pareciesen veri
símiles. Por tanto no siendo 
ya dificil entender , que las 
Adas han sido supuestas , y 
no constando por otra parte, 
que el cuerpo del Santo ha 
venido desde una Ciudad 
tan remota , como es la de 
Cesárea de Capadocia , ten
go por mas creíble , que 
este es uno de los martyres 
de España , cuyo martyrio 
se sabe solo por una tradi
ción continuada y conser-

Yy 2 va-
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vada en el Obispado dé 
Calahorra* 
-û 'r.-fiOípef oh* í ' r í i r ^ i en v 
-T. F O R M E R I O , CUTAS 

Reliquias se veneran en 
' el lúgar de 1/a-

nares, 

^̂ lóg- Entendiendo algu
nos Autores dé la Nación, 
<5iie soló 'se tenia en Espa
ña el cuerplo de un Santo 
]!amadb Formerio, y tenien
do por otra parte noticia de 
que este se veneraba en Tre-
viño y en Vanares, erraron 
en la situación de este se
gando pueblo de manera, 
<jue leí pusieron entre los 
l'.'gares , que pertenecen al 
titulo de Condado que se 
toma dé Treviño , y muy 
cerra de. esta Villa. Tama-
yo Si lazar en su Marty-
rolog. dice:Cujus (Formerii) 
sacra pignora á tt.ultis retro 
sceculis in Ecclesia Van-
%arensi comitatus Trevin-
7í'.ensis in Cantabria custo-
(iiuntur , venerantur, 
Gil González Davila en el 
Teatro Eclesiast. de España 
tom. a. pag. 338. En la 
Villa de Vanares , dice , á 
inedia legua de Santo Do-
filingo de Treviño se venera el 
cuerpo de S. Formerio Mar-

, Trat. 69. CapAg. 
tyr. Habiéndose pues equi
vocado de este modo los 
Escritores naturales de Es
paña , que pudieron infor' 
marse con gran facilidad 
Sobre este punto , no es de 
estrañar , que los Continua
dores de Rolando escribie
sen , como dige antes , ha
ciendo memoria de S. For
merio en el dia primero de 
Oétubre, que sus Reliquias 
se veneraban desde muchos 
siglos en el lugar de Va~ 
nares pueblo de Alaba, pro
vincia de España ; ni tam
poco , que no conociesen 
sino un S. Formerio, que 
sospecharon ser el mismo 
que S. Fermerio de Fran
cia. 

106 Además pues del 
Santo , de quien he tratado 
hasta aqui , cuyo cuerpo 
está depositado en el Con
dado de Treviño, y en el 
territorio de Pangua , se 
celebra otro del mismo nom
bre en Vanares pueblo de 
la Rioja, y distante como 
seis leguas de la sierra en 
que están las Reliquias del 
primero. Su culto viene tam
bién desde tiempo inme
morial, y es muy antigua 
ía institución de una Cofra
día, que está dedicada á su 

ve-
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veneración. Yo he tenido 
en mis manos la Bula ori
ginal , que se guarda en el 
Archivo , por la qual dife
rentes Cardenales de las 
tres ordenes de Obispos, 
Presbyteros y Diáconos con
cedieron á esta Cofradia al
gunas Indulgencias en él 
Pontificado de Inocencio Oc
tavo á 29. de Mayo del 
año de 1487. y poique sirve 
para confirmación del cultor 
que el :Santo tenia en este 
tiempo , pondré aqui su tex
to , á excepción de algunas 
palabras y que no pude en
tender con claridad * por 
e«tar ya ê si enteramente 
gastadas. Dice' asi después 
de haber expresado los nom
bres , y títulos de los Car-
denóleis. 

tione venerarz 1 ac repara-
rt. Cupisntes igitur, jit. Ec* 
clesia Sandti Formerii Mar-
tyris oppidi de Imanares Ca-
lagurritance Dioecesis in 
qua , u$ accepimus ^prtftiQ-
sum corpas dicii Martyris 
rcquiescit , in qua similiter^ 
ut accepimus, qu.üdam nota-
bilis, & devota confrater-
nitas in honorem, & sub vo-
cabuió prccfati Sahoti Mar
tyris de vote cst institutai 
(id quam venerabais vir 
Michael Pérez in. decretis 
baccalarius , ac Parocbia-
lis Ecclesi^ Santce crttcis. 
di6ii oppidi de Vañares Be~ 
neficialusi nec non.confrater 
didtíe-confraternitatis singu
lar em gerit devotionis affec-
tum , congruis frequentetur 
homribus, & á Christi fide* 

lóy Universis^& singu- tíbus jugitcr veneretur, ac in 
hs Christi fidelibus prasen- suis stru&uris & adificiis 
íes Utteras inspediuris salu-
tem in Domino sempiter-
nam, Cum indita gesta glo-
rio sor um Martyrum pra 
Christi fide constanter maA 
nutenenda variis suppliciis 
cccisorum devote considera* 
wus, dignum r quinimo debi-
tum reputamus , quod Eccle* 
sia, ac sacra in cujuslibet 
ipsoñtm honorem dédicata 
kca congrua debcant devo-* 

d e b i t e r e p a r e t u r y C o n s e r v e t u r , 

5 manuteneatur, necnon lu-
minaribusj libris, calicibus, 
6 aíiis 'EccJesiasticis 
namenti's divino cultui.necen
sar Hs dewretur, & ..decen-
ter muniatury in ea quoque 
eultus augmentetur divinus^ 
ut que .Christi .ftdeles.ipsi eo 
libentius denativnis' vaiisa 
coriftuant ad eamdem , quo 
ex toe ibidem dona cales-

tis 
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tis gratite uberius conspe- fieri nostrorumque... sigiUo~ 
xerint, se referios; de om~ rum jussimus appensione 
nipotentis Dei misericordia^ communiri. Dat. Romee in 
ac beatorum Petri & Pau~ domibus nostris sub anno d 
li Apostolorum ejus au6io~ Nati vítate Domini mi Hess i-
rítate confisi , ómnibus , & mo quadringentessimo oGiua~ 
singulis utriusque sexus gessimo séptimo , die vero 
Christi fidelibus veré paeni-
tentibas & confessis , qui 
didiam Ecelesiam Sanfíi 
Formerii in singulis vide-
licet ejusdem Sandti Fórme~< 
rii Martyris , & Dominica 
inmediate sequentis, ac ferice 
secundee, & tertice Pente
costés... ipsiusque... Eccle-
si¿e dedicationis...festivita'-
tibus, & diebus... á primis 
vesperis... usque ad secun-
das vesperas inclusive de-
vote visitaverint annuatim, 
ac ad reparationem , conser-
vationem , munitionem , aug-
mentationem, í?. . . alia ope
ra... manus porrexerint ad-
jutrices : Nos Cardinales 

vicésima nona mensis Maii^ 
Pontificatus San&issimi in 
Christo Patris & Domini 
nostri , Domini Innocentii 
divina Providentia . PP, 
o&avi anno tertio. 

108 Las Reliquias que 
existen en ia Iglesia de San
ta Cruz de Vanares ponen 
fuera de duda la distinción 
entre este S. Formerio y el 
de Treviño , y para noticia 
individual de ellas pongo 
el siguiente testimonio dado 
en el año de 1612. 

109 En la Villa de Va
nares , dentro de la Iglesia 
Parroquial de Santa Cruz de 
la dicha Villa, dia del glo-

prcefati , videlicet quilibet rioso MartyrS. Formerio Pa-
nostrum per se pro singulis tron de esta Villa, cuyas san-
festivitatibus , & diebus tas Reliquias están dentro de 
prcefatis , quibus id fece-
rint... centum dies... de / « -
jundiis eis pcenitentiis mi-
sericorditer in Domino rela-
xamus, prcesentibus perpe" 
tuis futuris temporibus du-
raturis. In quorufn fidem 
prcesentes riostras litteras^i 

la dicha Iglesia , á veinte y 
cinco de Septiembre de mil 
seiscientos y doce , después 
de haber dicho la Misa ma
yor y Conventual, y estan
do presentes Sebastian Bollo, 
Sebastian de Gomara, Láza
ro Marín de Marrón , y el 

L i -
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Licenciado Antonio Hernán- y que está sembrada de fi= 
dez , Beneficiados enteros de 
dicha Iglesia, Luis Rodrí
guez de Forres, Hernando 
de Palacios y Sebastian Diaz 
de Comarcana, medios Be
neficiados en ella , y Diego 
Arista y Zuñiga , Alcalde 
en la fortaleza de esta Vi
lla, y Ptdro de Momediano, 
y Andrés de Trepeana , Al̂  
caldes Ordinarios en la di
cha Villa , y su jurisdicción, 
Alonso de Olarte el Mozo, 
Juan de Medina , Mateo Ra
mírez y Juan del Campo, 
Regidores , Diego de Villa-
verde, Procurador general, 
y la mayor parte de los ve
cinos de la dicha Villa , y 
muy grande multitud de gen
te forastera , que á esta Vi
lla habían acudido á dicha 
fiesta por ante mí Martin de 
Zamora , Escribano del Rey 
nuestro Señor, y del Núme
ro , y Ayuntamiento de d í r 
cha Villa , se mostraron las 
Reliquias del glorioso San 
Formerio Maríyr, en virtud 
de licencia , que para ello 
hay de los Señores Proviso
res de este Obispado por lás 
Madres Iglesias en Sedeva-r 
cante; Y asi para las mos-̂  
írar, se abrió una arca cu
bierta de chapas de metal. 

guras y armas , y esmalta
da con esmaltes , que está 
dentro de la Capilla del di
cho glorioso Santo, y abier
ta , se hallaron en ella los 
huesos y reliquias siguien-' 
tes : En un paño de lienzo 
blanco labrado de negro es*-
tá una cabeza, con una mue
la y una quijada apartada, 
la qual tiene seis muelas. 
Y dentro de la dicha cabeza 
están cantidad de huesos, y 
otros pedacitos : Item una 
toca larga de hasta cinco 
varas de largor con unas 
manchas á manera de san
gre , y apolilladas en algu
nas partes : Item una cagi-
ta pequeña pintada con tres 
papelejos doblados , y en el 
uno un Agnus de cera , y 
en otro un pedacito de pa
ño pardo , que dicen es del 
habito del Señor S. Francis
co : Item en un paño grande 
están seis cañas grandes, y 
seis pequeñas, y las espal
das , y dos caderas , y diez 
y'nueve huesos del espina
zo , y veinte y tres costi
llas , y están algunas que
bradas : treinta y tres pe
dacitos de huesos pequeños, 
y otro pequeñ to : todos los 
quales están en unos man-

te-
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teles alemaniscos , y en una D. Andrés de Porras , Obis-
sabana grande. Y hay un po de Calahorra , con su Se* 
pañito de olanda pequeño, cretario de Cámara D. Ma-
y un Inventario de las di- nuel Abecia , mandó abrir 
chas reliquias , y un Sudario la arca ó urna, en que esta -
viejo : y asi está todo en- ban las Reliquias de S. For-
vuelto en los dichos man
teles, y atado con una cin
ta azul. Todo lo qual se 
mostró por dicho Sebastian 
Bollo Cura : lo qual todo se 
tornó á meter en la dicha 
arca luego incontinenti: y 
fueron testigos , y se halla
ron presentes á todo lo su
sodicho Bartolomé Rodrí
guez Bergara , y Pedro de 
Baradán , y Juan Martíneẑ  
y otros muchos vecinos de 
Ja dicha Villa. Y asi se tor
nó á cerrar la dicha arca, 
y lo firmó el dicho Cura, 
y el dicho Andrés de Tre-
peana, Alcalde , por sí , é 
por los demás.n Sebastian 
Bollo.m Andrés de Trepea-
nan Ante mí , Martin de 
Zamora. 

1 ro Don Pedro Guarda-
mino , Beneficiado de la mis
ma Villa de Vanares , me ha 
comunicado la siguiente no-

meno , citadas en el testimo
nio , que dió de ellas el 
cribano Zamora , y por fal
tar una de las dos llaves que 
tiene , determinó que un Ar-
quitedo la descerrajase ; y 
habiéndolo egecutado , se 
descubrieron las dichas Re
liquias, que están divididas 
en dos paños blancos atados 
con sus cintas, según refe* 
ria el testimonio del mencio
nado Zamora : y habiéndolas 
puesto el Secretario de Cá
mara encima del Altar , las 
desató , y se vió en los di* 
chos paños , haber muchos 
huesos grandes y pequeños, 
como cañas de piernas y 
brazos , y con especialidad 
é individuación , yo D. Pe
dro Guardamino vi, con el 
motivo de estar enfrente de 
la abertura , y pegante á la 
reja que mandó cerrar su 
Ilustrisima, para que hoen-

ticia, que comprueba la per- trára gente , lo siguiente: La 
manencia de las mismas Re- cabeza con una muela , una 
liquias en nuestros tiempos. 

111 En 4. de Septiem
bre de 1759. el llustrisimo 

quijada separada con seis 
muelas ó dientes , y los de
más huesos que menciona el 

tes-
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testimonio de Zamora, dado 
año de 1612. en que se ha
blan reconocido , y sé que 
también se vieron los paños 
blancos , cintas y Agnus que 
refiere dicho testimonio, pi
ra cuya verdad se podrá re
currir al Archivo de Villa, 
donde está la copia y Bula 
antes citada. Prevengo, que 
«n 4. de Septiembre de 1759. 
en que vimos muchos las Re
liquias, no se sacó testimo
nio por el motivo , de que 
el Ilustrisimo Porras se llevó 
la llave de la urna , y man
dó que estubiese cerrada la 
Cápilla , hasta que viniese 
é reconocer despacio todas 
las Reliquias, y que enton
ces se pondría el testimonio; 
y como la Villa intentase 
fiacer demonstración de su 
júbilo y contento , suplicó 
á su Ilustrisima lo suspen
diese , hasta hallarse en dis
posición ; mas antes de lle
gar este caso , murió el Ilus
trisimo Porras ; por lo que 
restituida la llave á instan
cia de la Villa t se quedó la 
cosa en este estado, hasta 
que otro Ilustrisimo quiera 
reconocerlas , para poner 
con toda individualidad y 
formalidad la relación de 
ellas, 

Tom. XXXllL 

TI2 El Licenciado Don 
Luis Rodríguez de Porres 
escribió , como dige antes, 
en lengua latina la Historia 
de este Santo Martyr , la 
qual existia en el Archivo 
de la Iglesia de Vanares por 
los años 1717. y 1718. co
mo consta del Inventario de 
papeles. Me dicen que no 
parece ya ; mas no debe re
putarse por lamentable su 
pérdida , porque el P. An-
guiano la trae en su Histo
ria de la Rioja, y veo que 
no tiene otro apoyo , que 
las Adas que publicó Tama-
yo , de las quales dejo ex
puesto mi juicio. Al fin de 
¿licha Historia pone su Autor 
el modo con que fue traido 
á Vanares el santo cuerpô  
y dice , alegando Códices 
casi consumidos por su mu
cha antigüedad , que Santa 
Columba, viéndole arrojado 
por los tyranos , lo recogió 
y envolvió en una sabana, 
y acompañada de dos sol
dados , que se convirtieron á 
la Fé , lo trajo hasta la ex
presada Villa. Pero esta es
pecie es tan poco autoriza
da como las demás , que re
fiere la Historia ; y aunque 
creo que la sabana , y pa
ños , que yo he visto en la 

Zz Igle-
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Iglesia de Vanares, y se ex
ponen á la pública venera
ción , habrán servido algu
na vez para envolver las 
santas Reliquias , lo que se 
dice de Santa Columba, ade
más de no comprobarse con 
testimonio antiguo , carece 
de toda verisimilitud , como 
se verá por las noticias , que 
daré luego de esta Santa 
Martyr. 

113 Por lo que toca pU6»s 
á los hechos del S. Formerio 
de Vanares , tormentos que 
padeció, y lugar y tiempo 
de su pasión , debemos con
fesar lo mismo que dige del 
de Treviño, esto es, que na
da sabemos , sino lo que en
seña la tradición constante, 
de que es Martyr, y que co
mo á tal se le ha dado culto 
desde tiempos muy remotos 
en el Obispado de Calahor
ra , y podemos congeturar, 
que padeció martyrio en al
guna de las primeras perse
cuciones , como indica la 
misma ignorancia de sus 
particularidades , y la anti
gua posesión de su cuerpo, 
sin que haya vestigio de ha
ber sido trasladado de otra 
parte. 

Trat. 6p. Cap. 19 . 

Santa Columba F'irgeny 
Martyr, 

114 Tres razones me im
pelen con gran fuerza á dar 
lugar en este tratado á la 
insigne Virgen y Martyr 
Santa Columba , llamada 
vulgarmente en la Rioja San
ta Coloma. La primera se 
funda en la excelente glo
ria , con que muchos siglos 
há se dignó la Divina Bon
dad condecorar al Obispado 
de Calahorra, dándole la po
sesión del sagrado y virginal 
cuerpo de esta Santa. La 
segunda estriva en la liber
tad , con que algunos Críti
cos han despreciado las Ac 
tas del martyrio , ignorando 
sin duda la grande autori
dad, que tienen en el Oficio 
antiquísimo de las Iglesias 
de España las noticias , que 
por ellas se nos comunican. 
La tercera se origina del 
concepto , que tengo forma
do de que la Santa, que con 
el nombre de Columba ó Co
loma se venera en la Rioja, 
anda confundida en nuestros 
Autores , por no haber es
tos considerado según mi 
Juicio los motivos poderosos, 
que hay para la distinción, 

que 
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que debe establecerse entre viario Gótico en el dia 31^ 

de Diciembre, dedicando' solo 
á la solemnidad de esta San̂-
ta. Continuaron nuestras Igle
sias este religioso culto des
pués de los Arabes ^ dandó 
expreso testimonio de su de
voción en los Breviarios,que, 
como entonces se acostum
braba , se formaron para el 
uso peculiar de cada una de 
ellas. Y aunque el dia 31. de 
Diciembre se consagró en 
algunas al glorioso Pontífice 
S. Silvestre, no por eso se 
omitió del todo la memoria 
de nuestra Santa , pues en 
otras se retubo constante
mente su solemnidad ; y las 
que admitieron otra fiesta, 
ó trasladaron á otro dia la 
de Santa Columba , ó hacian 
en el mismo conmemoración 
de ella. 

116 No solo en los Ofi
cios Eclesiásticos se observa 
la piadosa devoción de nues
tros pasados para con la 
Santa,sino también en los de
más aftos que suelen decla
rar el amor y reverencia, con 
que los Christianos obse
quian á los Santos. £1 afelio 
á Santa Columba ha movido 
á los padres de familias á 
poner este nombre á sus 
hijas y y es tan antiguo este 

Zz 2 uso 

las Santas del mismo nom
bre. Podrá ser , que con to
do mi trabajo , y nuevas re
flexiones no llegue á ilustrar 
este asunto, que á la-verdad 
es de los mas obscuros y 
remotos de nuestra memo
ria , quanto baste para la sa
tisfacción de los Leélores; 
pero á lo menos espero dar 
nuevas luces , que le déseme 
baracen de algún modo de 
las tinieblas que le ofuscan. 

Culto de la Santa en Es
paña, 

ng Para conocer la re
ligiosidad y veneración con 
que la Santa y gloriosa Vir. 
gen y Martyr Columba ha 
sido celebrada en las provin
cias de España en todos los 
siglos, de que tenemos al
gunas noticias , no es nece
saria otra cosa , que hacer 
presentes los públicos monu
mentos 1 que han quedado 
de esta insigne devoción. La 
piedad y ternura , con que 
nuestros mayores la festeja
ron bajo el imperio de los 
Godos y Arabes , se demues-
â con mucha claridad en 

el devotísimo Oficio , que 
leemos en el Misal y Bre-
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uso que leemos en la vida 
de S. Millán , escrita por S. 
Braulio , como el Santo sanó 
milagrosamente en la Rioja 
a una doncella llamada Co
lumba » hija de un Curial 
por nombre Máximo. En 
muchos lugares principales 
hay Ermitas con la advo
cación de la Santa , adon
de los pueblos vecinos con
curren procesionalmente en 
diferentes dias , solemnizan
do también el de su Aboga
da con singular devoción y 
alegría. En Burgos hubo 
Iglesia erigida con el nom
bre de Santa Columba, la 
qual se cree haber sido an
terior á la población de la 
Ciudad. Véase el tom. 27. 
de la Esp. Sag. pag. 651. 
y sigg. En Siguenza hay 
dignidad con el mismo ti-
.tulo, dice Ambrosio de Mo
rales , y una Capilla tam
bién con su advocación , ri
quísima en labor , y mas en 
la renta, y de mucha de
voción en el servicio y 
oficios que en ella se cele
bran. Las regiones de As
turias , Galicia y Portugal 
llenas están, dice el mismo 
Autor , de la veneración 
de esta Santa en Iglesias, 

Trat. 69. Cap. 19. 
en otras solemnidades. Jun
to á Benavente hay un ex
celente Monasterio de Mon
jas dedicado á la memoria 
de la misma Virgen , y 
Martyr. Cerca de Barcelo
na hay otro Convento de 
Religiosos Franciscos con 
el mismo titulo. Finalmente, 
no solo han tomado el nom
bre de la Santa las Iglesias, 
Ermitas , y Conventos , sino 
también muchos pueblos, 
aunque con la variedad de 
Columba , Colornba , Colo
ma y Comba. Todo lo qual 
es evidentísimo argumento 
de que en todos tiempos ha 
sido general en España la 
costumbre de solemnizar á 
la Santa , y perpetuar su 
memoria con todas las par
ticularidades que parecían 
conducentes á tan piadoso 
y loable obgeto. 

E X A M I N A S E A QUE 
Santa de las que tienen el 
nombre de Columba , se ha 
dado en España culto tan 

célebte^ y general. 

117 Estoy firmemente 
persuadido á que no ten
dríamos necesidad de ave
riguar , á cfué Santa Coímii*-
ba ha venerado nuestra Es-

pa-
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paña en todos los siglos pa- " en tiempo del Emperador 
sados con el afeéto y devor 
cion que se ha dicho , si el 
diligente y dodo Historia
dor Ambrosio de Morales 
no .hubiera excitado la quesr» 
tion , que-sobre este asuiuo-
propone en sus Notas al lib. 
2. del Memorial de los San
tos de S. .Eulogio , y en el-
lib. 14, de su Chronica cap* 
ai.-1 Las razones , que me 
asisten para este modo de 
pensar son las mismas que 
expondré luego resolviendo 
esta dificultad ; antes de lo 
qual:me parece conveniente 
exhibir á la letra el inge> 
idioso alegato del referido 
Escritor , en el qual se verán 
asi el motivo de dudar como 
los argumentos coa que 
prueba su dictamen. Hablan
do pues de Sania .Columba 
la de Córdoba , de cuya 
santidad y martyrio trata 
S. Eulogio en el lugai cita
do , y distinguiéndola de 
otra famosa , y mas anti
gua Santa del mismo nom-

>>, Aurelia no el postrer dia 
" de Diciembre , y muchos 
» Breviarios de España ce-
»> lebran aquel dia su fiesta,, 
v sin que en ninguno, ni 
»> aun en el de Córdoba, que 
»Í tiene las de muchos de es* 
»> tos Santos, se ponga la 
» fiesta de esta nuestra Santa, 
'j de quien hemos cpntado.i Y 

también es cosa notablê  
'> que ni los Martyrologioŝ  
» ni el Catalogo de Equi-
v lino , que suelen (como 
«hemos visto) hacer me-

moría de muchos de es-
^ tos Marty res de Coídoba, 
«ninguna hacen de esta 

Santa , habiendo ella sido 
"tan señalada en su vida, 
w y martyrio, como en esta 
^ Historia parece , y aun 
" yo la he abreviado mucho, 

que S. Eulogio con mucho 
» mas largo discurso la es-
»> tiende , y se ve en todo 
» quanta mas estima hacía 
»> de esta Santa, que de mu-
^ chos de los pasados , y 

bre , que padeció en Sens »̂, quanto se remiraba,y quan" 
Ciudad de Francia , hace el »> to gusto tenia en .contar 
discurso siguiente. 

118 »En Francia hubo 
» otra Santa Marty r de esfee 
n mismo nombre, que pader 
v ció en la Ciudad Senonica 

i> su vida, y como atan prin-
**K cipal Santa , en acabando 
i* de I contarla , le hace ora» 

cion , celebrando las gratt-
79 dezas de su vida y muer-

i> te. 
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w te , y pidiéndole su Inter- religiosa devoción ádá Santa 

Columba , y prosigue su ar
gumento en esta forma: 

121 ¿Puesque diremos? 
» i que toda esta devoción 
*f de' tantos pueblos , y de-
« clarada con tantas seña1é*?v 
*f toda esta reverencia y ve-
" neracion mostrada con tan-
»»tos testimonios , esta so-
»»lemnidad tan conservada y 
» acrecentada sft'hace á San-
n ta Columba la de Franfeia, 
»> y no á la é e España? ^ Te-
*> niamos á nuestra Santa na-
tf tural , y habiamos de ir á 

»> cesión , y su ayuda delan-
» te de Dios. 

119 Siendo todo esto 
» asi tan excelente y aventa-
>> jado en esta-' Santa , crea 
i> yo verdaderamente , que 
»á ella, y no á la de Fran-
é cia , celebramos los Espa-
» ñoles con grandisima de-
»V vocion, y muchas mane
aras dfe solemnidad. Aun-
» que no hubiera nada de lo' 
>» dicho de ser ella tan in-
» signe en vida y martyrio, 
*> de ensalzarla tanto , y con 
« tanta razón S. Eulogio, buscar la estrangera? ¿Te-
v y de no hallarse (como » niamos ia propria y habia-
»»debia) mención de ella en »> mos de tomar la âena? 
9> las Iglesias y Autores, que 
«celebran estos otros Mar-
* tyres de Córdoba, sola 
« esta devoción de toda Es-
» paña general en toda ella, 
» y extraordinaria en gran-
»> des particularidades , y 
» maneras de solemnizarla, 
t> bastará enteramente para 
» creer que todo esto se ha-
y* ce por nuestra Santa na-
» tural, y no por la estran-
*> gera. 

120 Refiere luego al
gunas demonstraciones con 
que los naturales de Espa
ña , y las Iglesias de este 
Reyno han testificado su 

» Verdaderamente losEspa-
ñoles celebramos , y con 

»> tanta fiesta solemnizamos 
« nuestra Santa Martyr Co-
n lumba , como á nacida, 
»> criada y coronada glorio-
« sámente acá , le damos la 
«debida solemnidad , debi-
• da por toda su tierra , y 
«celebrándola asi como á 
« legitima Patrona nuestra, 
« casi por derecho la pedi-
« mos su amparo y su inter-
« cesión. Y la Santa glorio-
«sa Columba de Francia 
« desde el cielo nos escucha 
« agora esto que asi trata-
« mos , y se huelga , que la 

«so-
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.» solemnidad que los - Espa-

ñoles-debernos á nuestra 
9> Santa Española , se la atri-
9} huyamos , y dando la no.-
w ticia, que es razón tenga-
9> mos de ella , aclaremos asi 
9> de esto la verdad, m 

122 „ También es buer 
r na señal de ser nuestra 
?> Santa Columba , y no la 

de Francia , la que no-
9> sotros celebramos, la que 
zahora diré. El Real Mo-
v nesterio de Santa Maria de 
9> Nájara de la Orden de S. 
«Benito tiene alli cerca un 
»> Priorato llamado Santa GOT 
» lumba , y alli está el coer-
» po de esta Santa con mü̂  
9> cha veneración, y visita r 
»> do con mucha freqüencia 
pi y devoción de los pueblos 
»> de toda la comarca , y su 
9> santa cabeza está en el dt-
M cho Real Monesterio enr 
v cerrada en un bulto de la 
» Santa hermosamente labra-
»> do , y suntuosamente en-
» riquecido , el qual yo he 
» visto. Todo esto verdade-
" ra mente es de nuestra San-
" ta Columba; ¿porque quien 
»> habia de traer alli desde 
»> Francia el cuerpo de la de 
»> allá? A lo menos ninguna 
» memoria hay de esto , ni 
«nadie sabe dar razón de 

» ello , y era: fácil cosa lle-
» varse la de Gordova por 
»í muchas ocasiones, que por 
99 la vecindad y comunica-
9> clon sucedían. Asi veremos 
" luego algunas traslaciones 
» de otros Santos Martyr 
v res de Córdoba r y la prin-
99 cipal causa de hacerse asi 
99 estas traslaciones ', era li-
?> brar los santos cuerpos de 
w las iajurias con ; quer, los 
99 Moros los podian profanar, 

123 «Mas dirá alguno 
99 que á Santa Columba cele-
99 bramos el postrer dia de 
" Diciembre , y asi es la de 
«Francia, que cae enton-
»>;ces, y nô la ide-Cordéba, 
99 que fue mártyrizada ea 
99 Setiembre. Ya lo veo , y 
99 diré sencillamente lo que 
99 siento. Quanto a lo. prime-
9> ro en los Breviarios de 
«España hay variedad en 
99 señalar la fiesta de esta 
99 Santa , pues el de Siguen-
99 za la tiene á ocho de 
99 Enero , y el de Coria á 
99 los tres de Abril , y asi 
99 otros. Lo que yo creo es, 
99 que de tiempo mucho 
99 atrás , como se tratase 
99 entre algunos devotos de 
99 celebrar la fiesta de nuqs-
99 tra Santa Columba la de 
>; Gordova, de cuyo marty-

„ no 
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„ Santa Margarita , y atríi. 
„ buyeronsela. Con haber 
,rdicho asi esto , he traba-
„ jado, como he podido, en 
„ aclarar la verdad de nues-
„ tra devoción de España con 
„ nuestra bendita Santa , su-
1;; jeítandoi este rtii parecer á 
9) quien mejor lo tubiere. 

124 Este discuso de Mo
rales se creyó tan eficáz en 
el concepto de los Escritor-
res , que florecieron de^püefc 
de él , qwe no dudaron abra
zar la misma sentencia : en
tre los quales los'Continuá-
dores de Bolando declararon 
-la fuerza de sus razones di
ciendo, que en su vista que
daban ellos casi sin rastro 
de duda en este asunto. Yo 
no encuentro en todo lo que 
alega tanto peso , que pue
da inclinarme á su opinión; 
antes bien los fundamentô , 
que hay por la parte con
traría , me parecen tan con
vincentes , que estoy en la 

„ la Santa Columba , y como inteligencia, de que Ambro
sio de Morales se dejó lltvar 
mas de la propensión , que 
como Cordobés profesaba á 
los Santos Martyres de su pa
tria , que de las razones que 
se le ofrecieron , las quales 
son como ahora probaré 

» no se tenia noticia , sin 
» saber el día en que pade-
„ ció , porque no había 

-„ comunmente los libros de 
„ S . Eulogio, de donde se 
„ podía saber , y viendo 
„ como en el ultimo' de D¡-

cíembre se celebraba? San-
„ ta Colurhbá, pensaron que 

era la de Córdoba , y sin 
M mas diferenciar , ni mirar̂  

contentáronse con tener 
allí su fiesta , y no cura^ 

„ron de hacer otra diferen-
te. No vale nada eso, 

'^dirá el que quisiere por-
„ fiar , pues las liciones de 
•„ aquel día en los Brevía-
„ ríos , cuentan el martyrio 

de San ta Columba de Fran-
„ cia. Yo diré , que como 
„ ignoraban los Españoles 
„ el día de su Santa, por no 
„ leer los libros de S. Eulo-
„ gio, asi también les falta-
„ ba la noticia de su vida 
„ y muerte , y tomaron lo 
„ que hallaron en general de 

el nombre era uno,hicieron 
,„ toda una la Historia. Qua-
„ si lo mismo vemos se hi-

zoen otra nuestra Virgen 
„ y Martyr Santa Marina de 
f, Galicia. No hallaron His-
„ toria propria que darla, to-
9, marón un pedazo de la de contrarias á hechos públi

cos 
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eos y evidentes , que sin 
duda deben estimarse mas 
en todo genero de proban
zas , que lo que se trae por 
solo discurso. 

125 Mucho antes que pa
deciese la insigne Virgen de 
Córdoba , se veneró en Es
paña con gran solemnidad S. 
Columba,como expresamen
te se vé en el Misal, y Bre
viario Gótico. Los Españo

la con todas sus circunstan
cias. Habiéndose, pues,ce
lebrado S. Columba tan so
lemnemente en los siglos que 
precedieron á la Santa que 
padeció en Córdoba, ¿qué 
motivo hay para negar que 
las Iglesias de España conti
nuaron en los tiempos suc-
cesivos el mismo culto? ¿O 
por qué Ambrosio de Mora
les pretende adjudicar toda 

les ponian también á sus hi- la devoción de este Reyno, 
jas el nombre de esta San- á la Santa Cordobesa , des-
ta , por la devoción que la pojando de ella , y poniendo 
tenian, como hemos visto en en olvido á la Virgen , y 
la hija de Máximo Curial, Martyr, cuya devoción era 
que menciona S. Braulio , y tan antigua , y estaba tan 
vemos en la misma Santa 
Cordobesa , en cuyo favor 
litiga su devoto Ambrosio 
de Morales. La Iglesia que 
con su nombre existió en 
Burgos antes de la pobla
ción de esta Ciudad , es tan 
antigua, que no se conoce 
su principio. De su consa-

arraigada en los ánimos de 
los Españoles ? La Santa glo
riosa Columba de Córdoba, 
digo imitando á Morales, 
desde el cielo nos escucha 
ahora esto , que asi trata
mos , y se huelga que la so
lemnidad que los Españoles 
dieron á la Santa Columba, 

gracion escribe Berganza, de quien ella tomó su nom-
que fue en el año de 863. bre , y cuya santidad y cons-
como se puede vér en su tancia en la Fé imitó per-
tom. 1. pag.343. El marty-
rio de la Santa , y sus parti
cularidades eran muy sabi
das en España ; pues co
mo luego veremos, el Oficio 

fedamente , se la restituya
mos , asegurando, y confir
mando la verdad de la con
tinuación de su culto. 

126 Es argumento evi-
Eclesiastico del tiempo de dentisimo de que la misma 
los Godos, y Arabes lo can- S. Columba , que fue tan ve-

Tom. XXXIIL Aaa ne-
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nerada en España hasta el 
martyrio de la Santa Cordo
besa , lo fue también en los 
tiempos que se siguieron á 
él, la conformidad qüe guar
daron nuestras Iglesias en su 
Fiesta. Celebróse ésta en ti
empo de los Godos , y Ara-
bes á 31. de Diciembre , y 
en el mismo dia se halla en 
ios Breviarios de uso poste
rior , lo que no corresponde 
á Santa Columba de Córdo
ba, cuyo glorioso tránsito fue, 
según S. Eulogio, á 17. de 
Septiembre. La Historia del 
martyrio que rezaron nues
tras iglesias después, de los 
Arabes , es idéntica r como 
probaré luego , con la que 
contienen el Hymno , y Lec
ciones del Breviario Gótico, 
y Muzárabe, y enteramente 
distinta de la que S. Eulogio 
escribió de la Santa Martyr 
Cordobesa. ¿Quién,pues , si 
reflexiona bien esta unifor
midad. , podrá negar , que el 
culto que en España se dió á 
S. Columba hasta cerca de 
nuestros, tiempos , fue conti
nuación del que nuestros ma
yores praéticaron en reve
rencia de la misma? Y en 
conseqüencia de esto, ¿con 
qué fundamentóse podrá ase
gurar , que la Santa festeja-

. Trat. 6 9 . Cap, 19. 
da después de los Arabes es 
diversa de la que antes se 
veneró en España , siendo 
uno mismo el dia , y unas 
mismas, las circunstancias del 
martyrio? 

127 Responde Morales, 
que en los Breviarios hay va
riedad en señalar el dia de 
S. Columba; y cree, que co
mo se tratase de celebrar 
la Martyr Cordobesa sin sa
berse, el dia en que padeció, 
viendo, que en el ultimo de 
Diciembre se celebraba una 
Santa con el nombre de Co
lumba , pensaron que era la 
de Córdoba , y sin mas. mi
rar pusieron en él su Fiesta. 
Quando considem la debili
dad de estas razones, no pue
do menos de estrañar , que 
tan sin reparo hayan segui
do los Continuadores de So
lando r y otros Escritores el 
pensamiento de Morales. Ci
erto es , que algunos Brevia
rios ponen la Fiesta de S. 
Columba fuera del dia 31. 
de Diciembre ; pero estos 
son los menos, y no proce
dieron con ignorancia de que 
éste era el dia proprio , sino 
que lo hicieron por dar lu
gar á otra solemnidad. Evi
dencíase esto con el egem-
plo de la S. Iglesia de Barce-

Jo-
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lona, que habiendo admití- diversa, y sabiendo que la 
do la Fiesta de S. Silvestre 
en el dia 31. de Diciembre, 
colocó la de S. Columba el 
31. de Enero ; pero cqn cla
ro conocimiento de que el 
ultimo dia de Diciembre era 
el que estaba señalado á la 
Santa. Por eso en las Ta
blas de su Breviario del año 
de 1540. se fija la Festividad 
de S. Columba en el 31. de 
Enero con estas palabras: 
Columbee Virginis, & Mar-
tyris. Fuit 31. Vecembris* 
En el Breviario de la S. Igle
sia de Toledo del año de 
1493. se pone esta adver
tencia en el dia 31. de Di
ciembre: Isto die est Fes-
tum Sanftee Columba V i r -
ginis , sed non celebratur 
vsque post 06i. Epiphanice, 
Asi, que la variedad en el 
dia en que se celebra la 
Fiesta de S. Columba no na
ció de ignorancia , sino de 
tener ocupado con otra so
lemnidad el proprio de su 
glorioso tránsito. 

128 ¿Y quién admitirá 
fácilmente que algunos de
votos pensaron , que la San
ta que se celebraba en 31. 
de Diciembre era la de Cor
aba , señalándose en sus 
lecciones otra Ciudad muy 

historia de elhs era con
forme al OñcioGótico y Mu
zárabe , que se rezaba aun 
antes que naciese la de Cór
doba ? Responde Morales, 
que ignorando nuestros Es
pañoles , por no haber leido 
los libros de S. Eulogio , la 
vida , y muerte de la Santa 
Cordobesa , tomaron la his
toria de la otra Santa Co
lumba , y se la aplicaron á 
la de Córdoba. Yo bien sé. 
que varias veces se han ad
judicado las Adtas de los San
tos á otros del mismo nom
bre , por el error en no dis
tinguirlos como convenia; 
pero se me hace increíble, 
que nuestras Iglesias atribu
yesen la historia de S. Co
lumba la antigua á la mas 
moderna de Córdoba , sa
biendo por la historia de la 
primera , que ésta era muy 
diferente de la segunda. Fue
ra de esto, ¿quién se per
suadirá á que los Españoles 
aplicaron las Lecciones a la 
Santa Cordobesa , dejando 
en ellas el nombre de la 
Ciudad en que padeció la 
mas antigua? Si el Rezo mis
mo dice, que la Santa á quien 
se dirige el Oficio padeció 
en Senonas jcómo creere-r 

Aaa 2 mos 
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mos por otra parte , que las 
Iglesias rezaban de la San
ta que fue martirizada en 
Córdoba? He aquí la razón, 
por qué dige antes que los 
argumentos de Ambrosio de 
Morales son opuestos expre
samente á hechos constan
tes , é irrefragables , y que 
por tanto deben desestimarse 
como fundados solo en las 
aprehensiones que le inspira
ba el afedo á los Santos de 
Córdoba su patria. 

129 Es también argu
mento , de que el culto ge
neral de España á S. Colun> 
ba no se enderezaba á la 
Martyr Cordobesa , la con
fesión que hace el mismo 
Ambrosio de Morales. El di
ce y que esta Santa estubo 
tan olvidada, que ni aun el 
Breviario de Córdoba hace 
mención de ella, y que los 
Españoles no tubieron noti
cia de su vida, y muerte, 
por no haber leido los libros 
de S. Eulogio. Pues si esto 
es asi, ¿cómo pretende que 
todos los obsequios se ha
dan á la Santa de su patria, 
que estaba tan desconocida, 
y no á la otra, que desde el 
íiémpo de los Godos ha si
da célebre, y famosa en es
te Rey.no? Si no se sabía lo 

Trat.SQ. Cap, 19 , 
que escribió S.EuIoglo, ¿có
mo estraña Morales en vista 
de las excelencias que—el 
Santo refiere de la Martyr de 
Córdoba , que ésta no se ce
lebrase en España , y se hi
ciese fiesta á la otra , cuyo 
martyrio era tan ilustre , y 
sabido, como dejamos di
cho , y él mismo confiesa? 

P R U E B A S E Q U E E L 
sagrado cuerpo , que se ve~ 
ñera en el Obispado de Ca

lahorra , no es de Santa 
Columba de Cor-daha, 

sino, de otra mas 
antigua, 

-iO 'Ai n i (.ii> lo fe ̂  
130 Tratando los Conti

nuadores de Rolando al dia 
17. de Septiembre de S. Co
lumba Virgen , y Martyr de 
Córdoba , ofrecen en el §1 . 
mostrar, que su cuerpo fue 
trasladado á Nágera ó cerca 
de esta Ciudad. Y llegando 
al §. 2. que era el lugar pro-
prio donde correspondía to
car este asunto, solo dicen, 
que se ignora quánto tiem
po permaneció el sagrado 
cuerpo en la Basílica de S. 
Eulalia de Fragelas , donde 
fue sepultado, según S. Eu
logio ; y que asimismo no se 
sabe con qué motivo fue le

van-

http://Rey.no
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yantado de allí, y traslada- Monasterio están en esta per-
do á otra parte; pero que al
gunos sospechan,no sin pro
babilidad , que los Christia-
nos hicieron la traslación ̂  
fin de que las sagradas Re
liquias no fuesen profanadas 
por los Sarracenos. No te
niendo ,pues, testimonio con 
qué probar la traslación á 
Nágera , se contentan con 
citar á su favor á los Es
critores Españoles que lo 
aseguran, exhibiendo por to-

suasion , y que lo confesa
ron plenamente en la infor
mación que se hizo quando 
se llevó de alli á Córdoba 
una Reliquia de la Santa. 
Añade en fin estas palabras; 
To soy de este parecer , y 
me parece lo será qualquie-
ra r que atentamente medi
tare las congeturas de Mo~ 
rales, 

132 Las congeturas de 
este Autor se reducen á las 

dos las palabras de uno solo, palabras siguientes : j Quién 
que es Ambrosio de Morales hahia de traer, dice * d la 
en el discurso que tengo co
piado en el §. antecedente. 

131 El ultimo,que escri» 
bió de este asunto, es D. Bar
tolomé Sánchez de Feria, en 
el tom. 3. de la Palestra sa
grada o Memorial de los 
Santos de Córdoba, pag. 83. 
donde afirmando que las Re
liquias de S. Columba Cor
dobesa se veneran en el Mo
nasterio de S. Maria de Ná
gera , y en el Priorato del 
mismo, que tiene el nombre 
de la Santa , cita por este 
parecer al P. Marieta r á Am
brosio de Morales , al P* 
Martin de Roa , al Dodor 
Bravo, y á D. Nicolás An
tonio. Dice también, que los 
dodos Padres del expresado 

Rioja desde Francia el cu
erpo de la de atlál Alome-
nos ninguna memoria hay de 
esto , ni nadie sabe dar ra
zón de ello. T era fáci l co
sa llevarse la de Córdoba,, 
por muchas ocasiones , que 
por la vecindad, y comuna 
cacion sucedían. Yo he me
ditado con bastante diligen
cia estas razones, que al re
ferido Feria le parecieron po
derosas para inclinar á qual-
quiera á su didamen ; pero 
lejos de moverme á su sen
tencia , las juzgo muy débi
les , insubsistentes , y falsas. 
Dejemos por ahora el exa
men , de si las Reliquias de 
S. Columba fueron traídas 
desde Francia , de lo que» 

tra-
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tratare luego,y veamos,que 
verdad tenga la traslación 
que se establece desde Cór
doba. La Santa de esta Ciu
dad padeció martyrio , se
gún S. Eulogio , en el año de 
^S3' V su cuerP0 ̂ ue enter
rado en la Iglesia de S. Eu
lalia , que estaba en un bar
rio de la misma Ciudad, el 
qual tenia el nombre de 
Fragelas. Ahora pues, ¿qué 
causa pudo ofrecerse después 
del año referido para sacar 
de Córdoba el bendito cuer
po , y llevarlo á la Rioja? 
¿Fue por ventura la de li
brarle de las injurias con que 
los Moros le podian profa
nar , como sospechan los 
Continuadores de Bolando? 

el mismo Autor cree estár 
alli depositadas hasta ahora? 
Aun admitiendo que el cuer
po de S. Columba fue tras
ladado de Córdoba por li
bertarle de la barbarie de 
los Arabes , ¿quién podrá 
conceder que para esto fue 
llevado á un pequeño lugar 
de la Rioja, que desde el año 
del martyrio de la Santa es-
tubo ocupado de los Moros 
por todo el tiempo en que 
pudo hacerse la traslación? 

133 Evidenciase mas es
te asunto desmostrando, que 
S. Columba, cuyo cuerpo se 
venera en la Rioja, es mu
cho mas antiguo que la de 
Córdoba. Entre los pueblos" 
que tomaron los Arabes quan-

¿ Pero quién ha de creer que do entraron en España , y se 
los Christianos sacasen con 
este fin las sagradas Reliquias 
de una Ciudad , donde , co
mo es constante ,tubieron los 
Fieles todo el tiempo del 
cautiverio dentro , y fuera 
de ella mayor y mas ampia 
facultad de mantener Igle
sias , y Monasterios? j De 
una Ciudad , á donde escribe 
Morales, lib. 14. cap. 32. se 
acogían en tiempo de per
secución los Monges que vi
vían en la comarca, llevan-

apoderaron de la tierra lla
na del Obispado de Cala
horra , fue Tricio, que desde 
los Romanos se contaba por 
Ciudad de los Berones. Esta 
población, como tan princi
pal en aquel tiempo , tenia 
en sus cercanías algunos pue
blos menores , que eran co
mo aldeas 6 barrios suyos, 
según la ordinaria costumbre 
que puede observarse en otras 
Ciudades. Uno de ellos era 
S. Coloma , que existe hasta 

do consigo las Reliquias, que hoy con el mismo nombre, 
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y dista dos leguas de la Ciu- le han seguido , sin reflexio-
dad de Nágera ; el qual es- nar estas razones , que he 
tubo en poder de los Moros fundado en la ninguna ne-
hasta el año 923. en que el cesidad que había de sacar 
Rey D. Ordoño el Segundo las Reliquias de Córdoba , en 
le recobró juntamente con el impedimento que se opo* 
Nágera , y reedificó el Mo
nasterio consagrado al ho
nor de la gloriosaMartyr Co
lumba , cuyas Reliquias se 
guardaban en aquel lugar,, 
que por esa razón tenia el 
mismo nombre de la Santa. 
Constando- r pues , todo esto 
de Escritura del referida 
Rey , dada en la Era 96 
que corresponde al año de 
la conquista, y no habienda gran probabilidad , que el 
memoria , ni siendo posible, sagrado cuerpo es de la fa~ 

ma de parte de la Rioja, 
por hallarse ocupada de Mo
ros , y finalmente en la an
tigüedad del pueblo llamado 
desde aquellos tiempos re
motos con el nombre de S. 
Columba , que sin duda fue 
muy anterior al martyrio de 
de la de Córdoba. 

E S T A B L E C E S E O 

que mientras los Moros ocu
paron la Rioja se fundase en 
este país un pueblo con el 
nombre de S» Columba , se 
colige claramente r que asi 
este lugar, como e 1 cuerpo de 
la Santa de quien le vino el 
nombre , existieron con mu
cha anterioridad al año 853. 
en que padeció la Virgen de van en la Rioja , son de la 
Córdoba , y aun antes de la Virgea Cordobesa , cuya vi-
venida de los Moros á Es- da, y martyrio- escribió S. 
paña. En esta suposición se Eulogioresta averiguar de 
hace forzoso confesar , que qué Santa son , que tubiese 

mosa Virgen , y Martyr Co~ 
lumba , que padeció en la 

Ciudad de Senonas ,boy 
Sens de Francia. 

134 Comprobada ya la 
equivocación de los que ase
guraron que las Reliquias de 
S. Columba , que se conser-

el cuerpo que se venera en 
la Rioja no es de la Santa 
Cordobesa , como creyeron 
dorales , y los demás que 

el' mismo nombre. Tamayo 
pone en el dia 28. de Mayo 
una Santa Columba , dicien
do que fue martirizada en 

Tri-
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Tricio ó Nágera, y que de recibido sacando del poder 
ésta es el cuerpo que alli se 
venera. Abrazaríamos con 
gran facilidad esto segundo, 
si hallásemos fundado lo pri
mero ; pero como esto no se 
apoya en otra autoridad que 
la de Luitprando , cuya fic
ción es notoria , ni debemos 
abrazar la noticia , ni aún 
podemos malgastar el tiem
po en impugnarla. D. Juan 
Amiax , y el P. Anguiano 
sostienen, que en tiempo del 
Emperador Aureliano flore
ció una Santa Virgen llama
da Columba en la Ciudad de 
Senonas en la Rioja , la quai 
se dijo después Tricio ; y 
qne esta población es la ver
dadera patria donde la Santa 

de los Infieles el pueblo en 
que estaba su cuerpo , vino 
en reedificar su Monasterio, 
y en la Escritura dice asi: 
Dum esset locum B:atce ac 
veneranda l^irginis Colum-
h<e pro infestatione incre-
dulorum d Cbristianis deser-
tum , cum omnia reli-
6ium , qui est situm in su
burbio Civitatis , qiia anti-
quitas vocitata fuit Seno
nas , postea quoque disse-
rente tempore d:rivato co«~ 
nomen habuit' Tricium , S 
nunc nos tris temporibus Na~ 
xara appellatur , dedit eum, 
&c. El P. Anguiano trae 
también la donación que el 
Rey D. Garcia , y la Reyna 

nació, vivió, y padeció mar- D. Estefanía su muger hicie-
tyrio, dominando por estas 
tierras los Romanos. No se 
funda este diélamen enChro-
liicones falsos , sino en Pri
vilegios verdaderos, en que 
se testifica expresamente que 
la antigua Ciudad de Tricio 
se llamó en otro tiempo Se
nonas. El Rey D. Ordoño, 
después de haber ganado á 
Jos Moros la Ciudad de Náge
ra , y el lugar de S. Colum
ba , movido de su devoción 
á la Santa , y en agradeci
miento al favor que habla 

ron del Monasterio de S. Co
lumba , vulgarmente S. Co
loma , al de S. Maria de Ná
gera , diciendo que estaba 
sobre el rio Aleson , al pie 
del monte Ero , que hoy se 
dice Serra de Ero, in terri~ 
torio de Senonas , quee nos-
tris temporibus vocatur Tri-
tium. De estos testimonios, 
pues , infiere este Autor lo 
primero, que es yerro cono
cido hacer natural de Fran
cia á S. Columba , y mayor 
el trasladar de allá sus Re-

1¡-
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liquias á su sepulcro en ia propriedad decir, que S. Co-
Rioja , donde por tantos sí- lumba era Senonense , 0 que 
glos estubieron : lo segundo, .padeció martyrio en Senonas, 
que esta Santa es distinta de 

"la de Córdoba , y la misma 
que se anuncia en el Marty-
3ogio Romano con otros dos 
Martyres : Apud Senonas 
heatorum Sabiniani, & Po~ 
tentiani, qui á Pontífice Ro
mano illuc ad pr¿edicandum 
diwdii eamdem .Metropolim 
¿onfesisionis suce martyrio 
•illustrarunt. Ibidem- S^ndiie 
:Columb¿e firginis, & Mar-
tvris , qiice igne superato 
in persecutione Aureiiani 
Imperatoris gladio casa est, 

134 Tratando de.las arí-
tiguedades de Nágera,dige 
haber nacido de la barbarie 

entendiendo por este nom
bre á Tricio, que mucho an
tes lo habia perdido. Por esta 
razón es increíble que el Mar-
tyrologio Romano significase 
á Tricio por el nombre de Se
nonas , que no le convenia,ni 
quando aquel se escribió , ni 
quando la Santa fue martiri
zada. Finalmente , aunque 
Tricio era bajo el Imperio de 
•los Romanos una de las ilus
tres Ciudades de la Provincia 
Tarraconense , ni entonces, 
aii después llegó á tanta dig-
aiidad. que mereciese el dic
tado, de Metrópoli , que ex
presa el Martyrologio. Con-

é ignorancia del siglo en que cluyamos, pues , que Tricio 
reynó Ordoño la persua- en ningún tiempo se llamó 
sion de que Tricio se llamó 
antiguamente Senonas. El 
nombre que tubo esta Ciu
dad en tiempo de los Ro» 
manos, es el mismo que tie
ne en nuestros tiempos: ni 
hay vestigio en los Geógra
fos, ó Historiadores de que 
antes hubiese tenido otro di-

Senonas ó Sens , y que la 
Ciudad de este nombre solo 
se conoce en Francia , la 
qual, como consta de la no
ticia de las Provincias , y 
Ciudades de la Galia, es Me
trópoli de la Provincia Lug-
dunense , que de ella se dijo 
Senonia. Aquí estubo Aure-

ferente. Aun suponiendo que liano, quando vino ai Orien 
la dicha población de los te , con el fin de reunir al 
Berones se hubiese llamado 
en algún tiempo muy remo
to Senonas , sería grande ira-

Tom.XXXUL 

Imperio las Galias ; y aquí, 
y no en España persiguió y 
atormentó á los Christianos, 
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y entre ellos á S. Columba 
Senonense. 

136 Aunque he dicho, 
que en tiempo de D. Ordo-
ño se creía por ignorancia 
que Tricio tubo el nombre 
de Senonás , no obstante es
toy persuadido á que esta 
equivocación se originó de 
una verdad mal entendida 
por los que diétaron los Pri
vilegios. El pueblo que has
ta hoy se llama S. Coloma, 
se decia vulgarmente S. Co
lumba de Senonas ; y no en
tendiendo los que escribie
ron los Instrumentos citados 
la fuerza y propriedad de 
-esta denominación,y viendo 
-que el dicho pueblo era al
dea ó barrio de Tricio,cre
yeron que Tricio tubo en 
otros tiempos el nombre de 
Senonas, En lo qual erraron 
grandemente; porque no se 
decia de Senonas, como bai> 
rio de Tricio , sino por res-
pedo á la Ciudad de Seno
nas de donde era la Santa, 
cuyas Reliquias se venera
ban en el referido termo»-
rio de la Rioja 

137 Esta advertencia 
acerca de la equivocación de 
flos que escribieron los Pri
vilegios citados, me parece 
muy acomodada para refu-

Trat. 69. Cap. 19. 
tar el pensamiento de los 
Continuadores de Bolandó. 
Pretendiendo estos confirmar 
el parecer de Morales , que 
dejo impugnado , juzgan que 
á las razones de este Espa
ñol se podria añadir otra vsi 
la Ciudad de Nágera se lla
mó antiguamente Senonas, 
como escribe Yepes, citan
do el Privilegio de Ordoño 
el Segundo. Porque si esto 
es asi, dicen, fue mucho mas 
fácil, que habiéndose trasla
dado á la Rioja el cuerpo de 
S. Columba Cordobesa , la 
confundiesen con la Senonen
se, adjudicando á aquella las 
Adas , y dia festivo de ésta. 
Pero no puedo menos de vin
dicar á los Españoles de este 
error que les atribuyen los 
referidos Eruditos. Porque 
siendo tantas las Iglesias que 
han celebrado á S. Columba, 
¿quién podrá persuadirse, 
que todas ellas confundieron 
á una Santa , que sabian ha
berse venerado en España 
-con gran singularidad , y sin 
alguna interrupción desde el 
tiempo de los Godos , hasta 
que ellas formaron sus Bre
viarios , con una Santa que 
padeció en Córdoba en tiem
po de los Arabes ? ¿Tan ig-
-norantes se hallaban en es

tos 
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los puntos, que de una Santa 138 Este argumento de-
martirizada en Córdoba, y 
reynando Mahomad en esta 
Corte Arabe , firmasen en 
las Lecciones que habia pa
decido en Senonas, y siendo 
Emperador Aureliano? Crea
mos , pues , que las Iglesias 
de España no confundieron 
la Martyr Senonense con la 
de Córdoba , como suponen 
los Continuadores de Rolan
do ; y que ni esto fue tan fa-
ficil como dicen , aun supo
niendo que Nágera se llama 
Senonas en los Privilegios. 
La facilidad en la equivoca
ción estubo no en nuestras 
Iglesias , sino en los que es
cribieron los Privilegios, que 
no entendiendo el verdadero 
significado del nombre que 
tenia el pueblo de S. Colum
ba de ÍV/IOWÍIJ ,aplicaron esta 
voz á Tricio ,ó Nágera, Ciu
dad que nunca se llamó asi, 
aunque en su territorio fue 
ilustre, el mismo nombre de 
Senonas, por ser desde tiem-

ducido del nombre de Seno
nas en la Rioja , y del culto 
general que en todas estas 
Provincias se ha dado á San
ta Columba Senonense desde 
siglos muy distantes , vence, 
según mi juicio, á los que 
hacen las otras Ciudades, 
que se glorían de poseer el 
cuerpo de la Santa. El Rmo. 
Florez , aprobando la sen
tencia de Morales , y la so
lución con que este Autor sa
tisface á la dificultad , fun
dada en la Fiesta que han 
celebrado nuestras Iglesias 
en el dia 31. de Diciembre, 
rezando la historia de S. Co
lumba de Senonas,dice en su 
confirmación estas solas pala
bras : A mí me parece bien 
esta respuesta , en vista de 
que el cuerpo , que se venera 
en Es paña, no es el de S, Co
lumba Senonense, el qualper~ 
severa en Francia , según 
Baillet en el dia 31* de D i 
ciembre ; y siendo de la Es~ 

po inmemorial depósito de pañola el cuerpo que hay acá, 
las sagradas Reliquias de la se propagaría por éste el 
Santa Virgen , y Martyr Se
nonense , como indica la alu
sión de la voz, y demues
tra la particularísima devo
ción de nuestra España para 
con esta Santa. 

culto de la Santa, He aqui 
no tubo nuestro Erudito otro 
fundamento que la autoridad 
de Baillet para inclinarse á 
que el cuerpo de S. Colum
ba de Senonas permanece 
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hasta ahora en Francia. Pero 
quien leyere & este Escritor 
Francés , verá que no trae 
testimonio , que justifique su 
opinión , y que además de 
esto menciona la sentencia 
de los que afirman , que el 
cuerpo de la Santa está en 
Rimini , Ciudad de Italia. 
En efefto no es tan cierta 
}a posesión de la Ciudad de 
Senonas , que no se la dis
puten los Ariminenses. Don 
Fernando Ughell en el tom. 
a. de su Italia Sacra trae, 
hablando de Stemnion, Obis
po de Rimini por los años 
307. lo que creen comun
mente los Ariminenses acer
ca de las Reliquias de Santa 
Columba Ssnonense , lleva
das por ciertos mercaderes 
de Sens, que se embarcaron 
con ellas , solo por lograr 
de este modo un viage fe
liz ; y habiendo llegado á 
vista de Rimini, quedó in
moble el navio , hasta tan
to que dejaron allí el teso
ro qiie llevaban. Mas tam
poco escribe este ultimo Au
tor algún -fundamento de la 
tradición de los Ariminenses, 
la que parece inverisímil, por 
el hecho que atribuye á los 
mercaderes de sacar'el cuer-' 
po de Sens, esperando te* 

Trat. 69 Cap. 19. 
ner con tan buena compa
ñía una prospera navegación. 

119 El M. Yepes al 
año 853. de Christo , reco
nociendo que el discurso de 
Morales en favor de la San
ta de Córdoba , sin embargo 
de estar lleno de agudeza, 
y de buenas congeturas, no 
convencía el intento , vino 
en apoyarle con otros argu
mentos, que estraña no se hu-« 
biesen ofrecido al citado 
Historiador. A este fin pro
pone dos autoridades, que 
parece concluyen , que el 
cuerpo de Santa Columba 
Senonense está en Francia. 
La primera es de muchos 
Autores que celebran un Mo
nasterio muy famoso llama
do con el nombre de la San
ta , el qual está en la Ciu
dad de Sens , y ha sido en
tierro de algunos Reyes de 
Borgoña , y es, según los 
Franceses , donde reposa 
anualmente el cuerpo de 
S. Columba de Senonas. La 
segunda es del antiguo Es
critor de la vida de S. Lu
po , que refiere como este 
Santo , por devoción á San
ta Columba,se mandó enter
rar á sus pies, y de aquî  
dice. Yepes , se convence 
evidentemente, qu¿ el cuer

po 
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po de Santa Columba esta- Ni podemos creer facilmen-

en Francia por los años te , lo que Yepes quiere 
550. reynando Clotario, en creamos , esto es , que la 
cuyo tiempo floreció San Santa Columba, celebrada en 
Lupo. Por estos testimonios España , es la Santa Cor-
de los Escritores de Fran- dobesa ; pues evidencian lo 
cia dice el mismo Autor, contrario los argumentos 
que pues los Franceses se que déjo hechos contra el 
hallan contentos con su di- intento de Morales , y de 
chosa suerte , y por ntn- los que le han seguido. Solo 
guna cosa nos querrian con- el Oficio Isidoriano , que da 
ceder que tenemos acá el fiesta á S. Columba con 
cuerpo de S. Columba Se- oficio proprio , tomado de 
nonense , parece justo dejar- las Adas de la Senonense, 
los gozar de la posesión, hizo que un varón tan jui-
creyendo nosotros los Espa- cioso como D. Nicolás An-
poles, que la S. Columba ce- tonio negase su crédito áf 
lebrada en España es la la opinión de Yepes , y 
Cordobesa. sostubiese , que la Santa 

120 Yo bien sé , que de Francia fue quien alcan-
pueden alegarse muchos Es- zó mas celebridad en Espa-
critores Franceses en favor ña , sospechando de aqui la 
de la opinión de Yepes, y traslación de algunas Reli-
por ventura podrán ellos quias suyas á nuestro Rey-
gloriarse de la posesión de no. 
alguna Reliquia de la Santa 121 La segunda auto-
de su Nación. Pero asi como ridad ,que parece convencer 
el consentimiento de los el intento de Yepes , no tie-
mismos no es bastante, para ne fuerza alguna, si se en-
que los Ariminenses desis- tiende en su verdadero y 
tan.de su piadosa preten- proprio sentido. El Autor 
sion, tampoco lo debe ser de la vida de S. Lupo dice 
para imponer silencio á los asi : Corpus impositum in 
Españoles en su contienda, féretro , divinis canticis 
nacida de su antigua -devo- circumdatum, caterva seque-
clon á la Santa, y fundada batur plangentium ; atque 
en razones mas subsistentes, juxta praceptum ipsius viri 
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382 Espam Sagrada 
San6ii in stillicidio basiliciz 
ad pedes Sandiee Columbee 
tradiderunt corpusculum an
tro sepulchri ve rentes trans
cenderé jussa magistri. Las 
quales palabras no pueden 
interpretarse mejor que ha
ciendo presente lo que el 
Martyrologio Galicano de 
Saussayo trae al dia 23. de 
Abril de la traslación del 
cuerpo del mismo S. Lupo. 
Ibidem , dice , in Monaste
rio San&¿e Columba? elevatio, 
& translatio S. Lupi Epis-
copi ejusdem metrópolis , & 
confessoris, quando ex atrio 
Ecclesite , ubi, sicut jusse-
rat ,subtus stillicidiumfue-
rat hutnatus , levata ejus 
sacratissima gleba miracu-
iis fulgens intus basilicam 
depórtala Se, He aqui co
mo el cuerpo de S. Lupo 
fue enterrado fuera de la 
Iglesia de Santa Columba, 
en el atrio, y en el sitio 
que en nuestro castellano 
decimos ra. ¿Quien pues 
ha de creer , que el cuerpo 
de Santa Columba , á quien 
estaba dedicada la misma 
Iglesia, se guardaba fuera 
de ella, y en un lugar tan 
humilde , que el Santo eligió 
por su virtud , y donde sus 
discípulos le enterraron obli-

Trat. 69. Cap. 19. 
gados del precepto de 511 
Maestro? Por tanto aquella 
locución ad pedes SanSice Co
lumbee no debe entenderse 
como si digera ad pedes 
corporis SanSice Columbee, 
sino de este modo ad pedes 
basilicee Sandíce Columbee, Ni 
se puede afirmar que las 
Reliquias de Santa Columba 
se trasladaron de aquel sitio 
juntamente con las de San 
Lupo , porque la traslación 
de estas se hizo en el año 
853. según Mabillon,á quien 
siguen los Continuadores de 
Bolando , y no es creíble, 
que el cuerpo de Santa Co
lumba estubiese desde el Im
perio de Aureliano hasta el 
año expresado en lugar tan 
indecente , y por cuya hu
milde elección se cumplió 
después en S. Lupo, como 
dicen los citados Continua
dores , aquella promesa de 
Christo : Qui se bumiliat, 
exaltabitur, 

112 Hallándose pues en 
estado de question el lugar, 
en que existe el cuerpo de 
Santa Columba Senonense, 
y no presentándose testimo
nio que convenza estar de
positado en Sens ó en Ri-
mini, juzgo que el nombre 
de Seoonas , conservado en 

el 
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-el territorio de Santa Co
loma de la Diócesis de Ca
lahorra , y el particularisi-
mo culto que desde los Go
dos hasta nuestros tiempos 
se ha dado á la Santa Seno-
nense, persuaden suficiente
mente , que á lo menos ía 
parte principal de sus sa
gradas Reliquias se ha ve
nerado en el dicho Obis
pado desde muchos siglos. 
El principio de la posesión 
del bendito cuerpo , y de 
la devoción á esta Santa es 
tan remoto , que su mucha 
distancia nos tiene privados 
de las memorias acerca del 
modo, y tiempo de la tras
lación, y sugeto que la hizo. 
Mas esta falta de noticias 
no debe movernos á estra-
ñar ó dificultar el suceso, 
corao lo hizo Morales ; por
que esta misma escasez de 
memorias padecemos acer
ca de varias traslaciones, 
que se han hecho de cuer
pos Santos de España á otras 
Provincias estrangeras , y 
sin embargo sabemos que 
estas se glorian justamente 
de poseer los sagrados te
soros, que antiguamente po
seían las nuestras. 

NOTICIAS D E L MAR~ 
tyrio de Santa Columba con
firmadas con la autoridad de 
la antiquísima Iglesia de 
España, y defendidas de la 
censura de algunos Críti

cos modernos. 

123 Las Adas del mar-
tyrio de Santa Columba, que 
andaban publicadas por va
rios Autores , y admitidas 
generalmente sin contradic
ción , se hallan hoy tan des
preciadas de algunos Críti
cos , que no queda lugar pa
ra que podamos sin emba
razo ofrecer alguna memo
ria de su pasión. Tiliemont 
en las Notas, que escribió 
sobre la persecución de Au-
reliano, trata de la Histo
ria de esta Santa , y men
ciona tres diversas Adas-
Las primeras dice se hallan 
citadas por Bosquet, aunque 
éste no las puso en su Obra, 
sin duda por estar ya im
presas en otros como en 
Mombricio, de quien las ci
ta Baronio en el dia 31.de 
Diciembre. Confiesa que él 
no las habia visto, pero las 
reprueba, fundado , en que 
traen que Aureliano prome
tió á la Santa desposarla con 

su 
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su hijo el Cesar, y este Ce- decir ,que esta ilustre Vir-
sar es un sugeto descono
cido en la Kistoria , la qual 
no habla sino de una hija 
del Emperador , antes dice 
positivamente , que éste mu
rió sin dejar varón hijo su
yo. Las segundas son las 
que trae Surio tomadas del 
Beivacense , de las quales 
afirma , que están llenas de 
milagros sin verisimilitud. 
Las terceras dice haber él 
leído en algunos mss. que 
empiezan : In diebus illis 
adveniens Imperator , &c. 
Jas que refuta con solo ase
gurar que nada valen. No 
•hallando pues este Critico 
cosa que le agradase , no 
quiso decir de la Santa , si
no que su nombre se pone 
en el dia 31. de Diciembre 
con los títulos de Virgen y 
Alartyr en los Martyrolo-
gios de Beda , Usuardo , y 
otros muchos, y que Beda 
y los siguientes escriben,que 
padeció bajo el imperio de 
Aureliano. Baillet parece hi
zo la misma estimación de 
las Adas ; pues habiendo 
afirmado , que no se podia 
tener seguridad de ninguno 
de los sucesos , de que es
taba compuesta la Historia 
de la Santa , se contenta con 

gen hizo una excelente con
fesión de la Fé de JesuChris-
to , y que consiguió la pal' 
ma del martyrio. 

124 La libertad con que 
estos Críticos reprobaron las 
Aélas , desechando , ó á lo 
menos poniendo en duda tor 
das las memorias , que se 
referían del martyrio , me 
obliga á mostrar , en obse
quio de esta famosa Vir
gen , venerada con el mayor 
esmero en nuestras Provin
cias , la autenticidad y ven
dad de las noticias de su 
Historia , las quales igual
mente que sus Reliquias se 
han conservado en nuestra 
Iglesia con mayor integri
dad que en la Galicana. Na
die ignora , que es antiquí
simo el Oficio Gótico , que 
se usó en España , y se con 
tiene en el Misal y Brevia
rio , que llamamos Mozara-
bíco é Isidoriano. El Carde
nal Bona reconoce , que se 
hallaba ya establecido en el 
siglo quinto , pero que no 
hay memoria de su primer 
Autor. Afirma también, que 
S. Leandro, S. Isidoro , y 
otros , lo. ilustraron, aumen
taron y amplificaron; pero 
que no fueron los primeros 

en 
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en su composición , sobre lo 
qual véase lo que escribió 
dogamente el Rmo. Florez 
en el tom. 3. Disertación 
Histórico - Chronologica de 
la Misa antigua de España. 
En esta inteligencia pode
mos tener por cierto , que 
las noticias , que leemos en 
este rezo , son de las mas 
autorizadas, asi por su an • 
tiguedad , como por la dili
gencia , que debemos creer 
pusieron aquellos antiguos 
Padres , que ordenaron el 
Oficio, no usando para ne
gocio de tanta importancia 
sino de Aftas puras y legiti
mas. Veamos pues lo que 
nuestra Iglesia antigua tes
tifica acerca del martyrio 
de Santa Columba 
halláre conforme 
Adas, colegiremos que no 
son estas de tan poca auto
ridad , como juzgaron Ti-
llemont y Baillet , que no 
tubieron presente el testi
monio de nuestro Oficio Gó
tico. 

125 Pero antes de tratar 
de los sucesos , que pasaron 
en el martyrio , debo ad
vertir , que sin embargo de 
que la Misa y rezado de la 
Santa , no habla del lugar y 
tiempo, en que fue marty-

TQm.XXXin 

, y si se 
con las 

rizada, consta que padeció 
en Senonas , hoy Sens de 
Francia , en el Imperio de 
Aureliano , y á 31. de Di
ciembre. El Martyrologio 
antiquisimo con el nombre 
de S. Gerónimo , y todos los 
posteriores convienen en ce
lebrar su fiesta en el dicho 
dia , como proprio de su 
glorioso martyrio y transito. 
La Ciudad de Senonas se ex -
presa en muchos de elloŝ  
como el deUsuardo, Adon, 
el Fuldense , el Kalendario 
Vaticano, aunque este ulti
mo escribé Sénnis en lugar 
de Senonis, El Ottoboniano, 
no solo nombra á esta Ciu
dad , sino que añade la re
gión , en que está situada: 
In Gallia civitate Senonas 
passio Sandia Columbee Vir • 
ginis. El de Beda y Rábano 
señalan , además del lugar 
del martyrio, al Emperador 
que entonces gobernaba : E t 
passio Sandia Columbee Vir» 
ginis , Senones , sub Aure* 
liano Imperatore , quee supe* 
rato igne casa est. Asi que 
las circunstancias del tiem
po y lugar , en que padeció 
Santa Columba , constan su-
ficientemente , aunque no se 
expresan en el Oficio Góti
co de España. 
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Beda t lŷ  fiendo ciertô que 
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.qĤ.Te.fi|ei;-̂> ías.^^,, estp 
s, que viniendq eiEipppr̂ r 

Trat, 69. Cap. % 9. 
dor Aureliano deŝ ^̂ l Qrien.; 
te.á las. partes occidentaleŝ  
y entrando n̂ la Ciudad de 
Senonas, empezó îpqpjrir̂  
qilé .Christianqs :ĥ bî  ep» 
ella,; y.como.le digesen que. 
allt .era rmuy conpcida ûaj 
hermosa doncella llamad̂  
Columba , m̂ odó, que ŝ  .J§¡ 
lleVtaseo á.su presencia. i ^ ¿r a 

12 8 Sigueqse, Jâs ̂ p. 
tas lasi preguutas, flup^" 
reiiano, j í̂ zo personalp̂ ente 
á la: Saritay. las respuestas 
<|ue7eU.a. dió,., detestando los 
ídolo?,, y cpof̂ â o cons
tantemente, ̂ 1 nombre de 
Jesu Christp. presencia 
del Emperador;.,,̂  su inter-
rggatpriq , sé comprehende 
en estámbreles palabras de 
nuestro Ofipip. Goti90.: Cuín 
iMerrogata ( Columba ) im-
periqli ex vpce , guem cok-
ret, Cbristum se t$staía es: 
crididtsje'^ furn jflrn vutne-
rata fuerat chántate. 

129 Por 1° ̂116 t0Ga í 
IpS, > .̂ iĉ sos, del martyrio 
consta de la parte de la Mi
sa que, se dice | Inhicíon, 
que la Santa tubo diversas 
luchas,, y fue probada con 
JPRUÍ;jifls jtpr̂ nto.s,, Quî  bea -

¿is, sexfaMnifrip ^mi^nte^ 
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"SafitoÉ áePObis^adó de Calahorra} § § f 
^ / ^ ^ t ó ^^^/to'^bw^ ftoí'perníiiiesé ^iqlféf áü? vir-
fávit; rfrguit'ar'qüWém tot/lv ginMáct1 fúei&'l/itiíkdi ; y sá-
fl¿ iMétit is1' '&etfr\}ñü-tpí Vi&táó üt/á ski ' dV la 'cerca 
Jim ldirirtit1 múrgdrftH ~or̂  dél'& níitéatró , W 906 J iMf 
fatWU ¿áltlm." :' 1 güardalíMií fók'fiétó;^ eritráí 
'130 Lás M a s cuétitán eti d'iapbsetito Óe? la Santa; 

én particular Ib siguiente f derrlbandd ' áqiíet niozó 
Aür^iá'nd' ; después dé váf̂  cdnftrá eííi sudó",' pusor sbá 

ojos ííñ tÜdltífnbá'/ tiómcy 6?-
petando la tnañdasé lo' qué 
füésé (fe-sú ' kgr^diy.' La San -
ta la-ftíátitfó >ft; rtombre dé 
Jesú Chrbto, que'no' le mal* 
tratase , sino'qüe! le dejase 

rí^'^éguntas mancfo v que 
Cbíóníbá tóese llfevadá at 
átífitfeáítf^ adonde envió'lue-í 
gb ^lih- ' fñozo deshonesto 
Wmb Bkrñcha , pifa que 
mî SÜ? ella'á 'sa-árf)!7-
trio, y confbrrfié á surliví'an^ tiémpó pará oír sus palabras* 
dád. La Sárfta', Viendo 'en- y vüelta al joven licencioso, 

le hal3ló en esta' forma : Ya 
Has visto torúo ésta fiera, 
óido' él nombre déChristo, 
honra á 'Dicte , obedeciendo 
á su sierva : ¿como- tá po-1 
drás téner animo para per
severar en tu maldad? Por 
tanto pues, ó promete ha-

trar á este 'bárbaro en el 
aptísétító; é^que'estaba cer-
radd ; y coñbciendá su mal
vado intento , le habló de 
este/modó:' jCómó te 'alre^ 
ves á entrar aquí Con'fin tan 
perverso y bestiaV? "Si yo 
fiára solo en las fuerzas de 
mi cuerpo , dé ninguna ma- cert'e Ghristiano, 6 si no se
ñera podfiá; resistirte ó des* rás devorado por esa bestia. 
'echarte de 'mí ; mas procu
ra conténerte, porque no ex* 
êrrmentes' la ira de Ttii Se

ñor Jesu Christó , y caigas 
repentinamente muerto. Fue
ron estas palábrai de tanta 
virtud , que aquel mozo. 

El joven exclamó y dijo: 
SPyo no confieso'! Christo, 
ho salga vivo de este lugar. 
Entonces la osa , que se ha
bía puesto á la puerta, pa-
ra que ni saliese el que es
taba dentro , ni entrase otro 

aunque bruto y sensual,1 no alguno, se apartó un poco, 
túbo bsadia para tocar á la para' 'que aquel jóven pudie-
Santa. Entonces hizo Colum- se salir ; el qdal fue publi-
ba oración , pidiendo á Dios candó por toda la Ciudad, 

Ccc 2 que 



3 8 8 España Sagrada. Trat.69. Cap. 19 . 
que no había otro Dios sino Y diciendole Aureliano, que 
el que Columba veneraba. no pronunciase delante de 

131 Oyendo Aureliano, él aquel nombre , mandó que 
que el mozo , lejos de per- la sacasen de la Ciudad , y 
vertir á Columba , salió con- la degollasen. Luego que la 
vertido , y hecho un prego- Santa llegó al lugar del su-
nero del nombre de Jesu plick), rogó á los ministros 
Christo , mandó que lleva
sen á su presencia á la Santa; 
pero como le digesen , que 
esto no era posible , por es
tar defendida de la osa , or
denó que se encendiese fue
go al rededor de la cárcel. 
La osa empezó á rugir asi 
que vió el fuego ; pero man
dándola la Santa que no te
miese , salió del aposento, y 
escapó libre y sin lesión por 
entre el fuego y la gente. 
Convencido el pueblo con 
tales prodigios pedia , que 
se apagase el fuego , por
que la Santa no pereciese, y 
sucedió asi , enviando Dios 
una nube, que le extinguió 
enteramente. 

que la permitiesen orar un 
breve espacio de tiempo, 
y aunque se lo negaron 
primero, concediéronla al fin 
lo que pedia movidos de la 
bondad con que la bendita 
Virgen les dio la capa de 
seda que llevaba. 

133 Estando la Santa 
empleada en la oración , se 
oyó una voz del cielo que 
decia : Ven paloma mia: 
los cielos están ya abiertos 
para tí; el paraíso se goza 
contigo , y te da el parabién 
por la viéloria que has al
canzado en tus peleas. El 
hijo de Dios te espera, para 
poner en tu cabeza la coro
na de gloria. Los Angeles 

132 Después mandó Au- están prevenidos para reci-
jeliano , que la sacasen de la 
cárcel ; y conducida á la 
presencia del Emperador , la 
<iijo este : Que artificios son 
los tuyos , pues ni el fuego, 
ni las fieras te tocan? Yo, 
respondió Columba , no co
nozco sino á Christo con el 
Padre y el Espíritu Santo. 

birte y traerte á esta gran 
Ciudad de la celestial Je-
rusalen. Finalmente perse
verando Columba en su ora
ción , uno de los ministros 
desenvainó el cuchillo y la 
cortó la cabeza. Su Marty-
rio fue en el día antes de las 
Kalendas de Enero. 

To-
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134 Todas estas notici- completa de los dos géneros 

de fuego conque el mun
do pretendió vencerla, esto 
es, del de sensualidad , con 
que el rr.ancebo enviado per 
Aureliai o intentó profanar 
su pureza, y del íjue el mis
mo Emperador mandó poner 
al rededor de la casa: 

as, que nos comunican las 
Aétas de Santa Columba, se 
hallan confirmadas con la 
irrefragable autoridad del 

. Breviario y Misal Gótico de 
España. En el hymno de 
Vísperas se representa la 
Santa , alcanzando vidoria 

Jgnes gemeJIos saculi 
Stravit, subegit , depulit̂  
Flammam petulcam Barbaria 
Focosque admotos sibi. 

Cum in lupanar posita 
Intrantis ad se luridam 
Libidinem compescuit% 
Seseque flammis exuit. 

-Mq -rantiS ote:! itn nt^y? 
135 En la oración , que 

se dice fost pridie de la 
Misa, se hace también mê  
moria de ía osa , que por 
providencia muy particular 
de Dios entró en el aposen
to de la Santa para defen
derla y servirla en aquella 
necesidad y angustia : Qui 
virginem tuam Columbam^ S 
in amphtteatro) bestia obse* 
quente , glorificas , &c. 

136 En las Laudes á la 
Capitula se hace expresa 
mención del mancebo sen
sual y convertido por la 
Santa, y hecho predicador 

de las maravillas que Dios 
obraba por su esposa: Do» 
tnifíe jfesu Ckriste, qui ser» 
monibus Columba beatissimea 
virginis & martyris tuce 
evertis sensum juvenis pe~ 
iulantis , ut qui nomen tuum 
blasphematurus ad virginis 
prosíitutioTiem ingreditur^ 
prczdicator tuus este egre-
diens motístrüretur, &c. 

La orden de Aureliano 
mandando , que la sacasen 
del anfiteatro, y la degolla
sen , se contiene en el hym
no de V í s p e r a s : 

Sic 
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Sh Uherata 'ah ígnibus, 
u-; • , ! : ' • . ' ' Lotis retradia scénicis, *fik 
M "*>•- Mucróne stri&o p}e&itúr, : 1 • 

* Niipturacalobéschcitur. 

137 La voz del cielo, áutorizadas deben'admitlrsé 
t®n que la Santk fue convi
dada á toífiar la- posesioa de 
la corona y reyno, quê or-
respondia á sus ilustresVic1-
torias, se hallaiiteralmente 
en el post «Sandius- de la 

Comb verdaderas , tío ŝtî  
mando lá-eeñsúrâ  d& f]6i 
Críticos , que ignorando los 
expresos testiínonios del Bre
viario y Misal antiquísimo 
de nuestra.- España reduge-

Misa: Qui certatricem pro ron el elogio de Santa Co 
nomine suo Columbafh inter 
suprema supplici£í'\ emissa 
de calis voce , ad je vocat, 
Vent quippe ait Colamba, 
aperti sunt tibi cali Se. 
I V38 Fináflmente el'drâ  
que se 'señala de su márty-
rio, eá el mismo que pô  
fien todos los Martyrologios, 
y en que nuestra Iglesia ha 
hecho fiesta á la Santa des
de el tiempo de -los Godoŝ  
' 139 Siendo pues las Ac-

lumba á las1 prerogativas 
de Virgen y Martyr. Asi 
mismo los eruditos Continua
dores de '-Bolando deberán 
según mi juicio tener pre
sente el cotejo ,r que 'he 
formado de las Adas con 
estos documentos conservé 
dos en los Códices Góticos 
de nuestra Iglesia, quando 
llegaren á tratar de Santa 
Columba en el día 31. d̂  
Diciembre. Lo qual advier

tas , que trae el Belvacense to ̂  porque el P; Juan Baû  
taa.-conformes en todos sus 
pasages .con el Oficio Gó
tico , qáe se celebró eh Es
paña * se concluye que los 
sucesos que se refieren en 
«lias sea auténticos y y no 

tista Sollér en el tom. y, 
de las Adas de los SS. cor* 
respondiente á los últimos 
dias de Junio puso sus no
tas á la segunda parte -dé! 
Martyrologio de Usuardô  

inverisímiles,'«orno escribió y en las que escribió sobre 
Tillemont, y que por tan- el expresado día de Diciertl 
to las memorias que dejo bre dice asi: Late patet 



f i Santos fel QÍ&K - V Cüiahorrá. 3 9 1 
indita :,lf$rgjms..(iPp\\itDr', salir de la región de < lo» 
hz } iMÍJtM M á ¿esprit ^cr, referidos Cántabro? , y en-
ia varia , qua i íipr/rf «ÚJ. trar en la de los! Berones. 
etiam extant Jupi Mss. tum Esta boca se forma de dos\ 
typis edita r in quibus ^ ut eminentes . é inacesibles nŝ , 
mitissime dicam , sincerita- ¡ eos v á ios i guales > creen* aWi 
ti^ npta. desiidefantur : nea\ guaos . pero sin fnndamento? 
qutsfflfám JdfÁs digéret obla 
tum firgini ak Aureliano 
Qasaris filii sai, quem igne-
rat Historia f conjugiunu, 
An cepera pmnia satis ex cu-
sari possint r suq loco exa* 
yinabitur, 1 f, 

S. F E f f l X * O COMO 
yulgarniente se nombra Fe-
liq^. Maestro def fampso , 

fan MHIqn de Ja 

conviene : el nombre Bili? 
bJunt, que tienen por corrup
ción de Bilabium, por sqr 
como dos labios que toca JT 
lame el agua del rio. Sobre? 
el risco , que. está á la parí© 
del -poniente ,-se hallaba erî  
gido un Castillo • que por 
pertenecer á dicho püeblOt 
tenia el nombre ̂ e iCasírum 
Bilibium , con | que jlp men
ciona S. Braulio en ia vida 

f u .CqgpllQ. \. , A de S» Millán̂ y.era tap fqer-
, , te por su situación , que loy 

;ii En. el ramo fJel HÍHrí Moros . ! nunca 36 atrevie-
neo , que se abanza por den- ron á emprender su en
tro, de España , y en la trada. por aquella, paite; coti 
parte que dividia antigua-; mo lo intentaronvrepetida* 
n̂en̂é l los Berones de Igs. veces v aunque en vano ̂  poft 
YarfJuíqs¡y dantabros PQ- > Cellorigo , y Paoporvo ^ CQ*̂  
piscos, |iut)o. un pueWp .1̂ --; mo dige en otro lugar coa 
madoBiJjbio , cuya antigüe- el Chronicon Albelden$ei 
da4 se ignora, aunque consr, Permanecía este pueblo en 
ta su existencia en el siglo el tiempo en que se escrî  
quinto. ,§11 deterqiinada si- bió el Privilegio del Con-» 
tuacion. .fue 1 perca de la de Fernian!González \ que se 
bocâ qq̂  l)ips cpn parti- dice de los , votos San 
C^Í, proyid̂ ñeia abrió en Millá» , 5 ¿onde < se; qombr̂  
^ expresado rapio , para como lugar; principal con 
§Rf¡ el Aipâ p ̂ bijo.pudiese, sus aldeas, junto conuCellô  
Ol ri-
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ngo , y Bu radon : Termino 
Gellorico , Billibio, Burden^ 
istce prcediStee cum suis vi-
llis ad suas alfozes perti-
nentibus, Se. También se 
menciona en el año de 1040. 
en la escritura de Arrhas 
que el Rey D. García de 
Navarra dio á D. Estefanía 
su muger, señalándola varios 
Señoríos, y tierras con los 
Señores y Caballeros que 
las gobernaban , entre los 
quales se expresa el Sénior 
D. Aznar Fortunio con Cas
tro Bílibio y quanto le per-
tenecia. Finalmente en Ro-
gerio Hoveden se cuenta 
este pueblo al año de 1177. 
en la legacía que los Em
bajadores hicieron en el com
promiso del Rey Enrique 
de Inglaterra , de parte de 
D. Sancho el Sabio : T>r¿e~ 
terea petit haec, quee impe-
tator abstulit \Regi Garsite 
patri suo per vim , scilicet, 
Nágeram castellum Chris-
tianorum , & Judaorum, 
Granion^ Vancorvo, Belfo-
rat, Zerezo Monasterium, 
Cellorigo , Bilibh. &c. 

1 Moret en el lib. a. de 
sus Anales cap. 3. escribe, 
que Bilíbio es el mismo 

niño á diez y ocho millas 
de Tricio caminando á Bri-
viesca, y que sin duda está 
algo inmutado el nombre 
en los Códices como sucede 
con los de otros pueblos. 
Pero aunque la distancia pue
de ajustarse muy bien á 
Bilibío, hay otras circuns
tancias, que comprueban la 
falsedad de este diélamen, 
y son la diferencia en el 
nombre , que ningún Códice 
escribe Bilibio,ni Lybio, sino 
todos Libia, y principalmen -
te la situación que he dicho 
tenia Bilíbio, por donde no 
podía dirigirse la vía mili
tar desde Tricio á Briviesca, 
Acerca de Libia y del sitio 
que la corresponde , véase 
la Disertación de la Canta
bria §. -25. pag. 192. 

3 En este antiguo pue
blo vivió en el siglo quinto 
un varón muy santo llama
do Félix , cuya doétrina y 
santidad ilustro y consoló 
soberanamente al territorio 
de la Rioja en aquellos mi
serables tiempos , en que 
otras regiones se vieron in
ficionadas con los errores de 
los barbaros que poco antes 
habían entrado en España. 

pueblo que el Lybio , pues- Coligese en que anos florecía 
to en el Itinerario de Anto- este Santo en Bilibío , por 

lo 
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lo que S. Braulio dice de tos, y vehementes deseos 
la conversión de S. Millán¿ 
Tenia este veinte.de edad, 
quando conduciendo las ove
jas de su padre, y quedan
do adormecido con la mu-
sica de su pastoril instru
mento , le inspiró Dios al-

de seguir la perfección chrisr 
tiana. Su preciosa muerte 
fue en el año ciento y uno 
de su edad, y en el de 574. 
de Christo , como cantó el 
Poeta D. Gonzalo de Ber-
ceo: 
®h fidiQ& WÍVMYÍ m ú - i h í S •>.•> 

De seiscientos é doize corrie entotc ¡a Era, 
Quando murió Sant Millán^ esto es cosa vera. 

i 
Siendo pues al tiempo 

<ie su conversión muy cono--
cida ja santidad de Félix, 
como testifica San Braulio, se 
infiere que éste florecía por 
los años de 493. 

S Debemos la memoria 
de S. Félix al citado Obispo 
Cesaraugustano , cuyo tes
timonio es de la mayor ex
cepción por su dodrina y 
santidad , y por haber co
municado con algunos Santos 
discípulos de S. Millán, en 
cuya vida dice lo siguiente: 
DiSiaverat ei fama , esse 
quemdam eremitam , nomine 
Felicem , viram san&issi-
rnum , cui se non immerito 
pr&beret discipulum , qui 
tune morahatur in castello 
pilibio. Arripiens iter per-
venit ad eum , cujus se fa^ 
tnulatui cum suhjicit promp~ 
tum instituitur ab eo , quo 

J o m . X X X U L 

pafito innutabundum possit 
ad supernum regnum dirige
re gressum, Hoc, credo , nos 
fa6ío instruens ,. neminem si
rte magiHrorum\ institutione 
re&e adi beatam vitam ten» 
dere posse. Quod ñeque pir 
iste fecit , ñeque Paulum 
Cbristus instruxit , ñeque 
Samuelem^ ut faceret divina 
potentia permlsit: cum bunc 
ad eremitam , <S? Paulum ad 
Ananiam , & Samuele-n re-
currere jussit ad Heli ^ quos 
tamen jam signis, alloquio-
que animaverat suo, Post-
quam igitur ab eo est optime 
vias vitf? edo&us , ac drsci-
plinte divitiis aflarim i tbe-
saurisque safufis ditJtus, re-
meat ad sua doftrime grada 
copiosus, 

5 En estas breves clau
sulas dejó San Braulio com
pendiada la vida de 5. Félix. 

Ddd Da-
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Dale el nombre de Eremita, 
y llámale asi , no porque vi
vía en desierto muy retira
do de los pueblos, sino por
que su ordinaria habitación 
era en el castillo de Bilibio» 
donde se ocupaba en los 
egercicios de penitencia , y 
en altísima contemplación de 
las cosas celestiales. Dice, 
que tenia fama de varón san-
tisimo , y muy doéto en los 
caminos del espíritu , y que 
por estas excelencias S. Mi-
llán, después de haber senti
do en su corazón el movi
miento de la gracia , fue en
viado á Félix como S. Pablo 
á Ananías, y Samuél á He\L 
Testifica que S. Millán salió 
de aquella santa escuela He
no de instrucciones acerca 
de la vida eterna , abundan
te de celestial sabidura , y 
enriquecido de los tesoros de 
la verdadera salud, efeélos 
que manifiestan evidente
mente las soberanas calida
des del Maestro. No cuenta 
S. Braulio las pártic&lárida-
des respetivas á San Félix, 
por no ser este el objeto de 
su obra; pero podemos creer, 
que estas quedaron estampa
das en S/ Millán su: discípu
lo , y después Maestro de 
otros müeíioSSantos, que ño: 
¿tt M I 

Trat,6g. Cap. rp. 
recieron bajo su dirección en 
la Rioja, todos los quales de
ben reputarse por frutos, 
que correspondiéron á los 
santos documentos de nues
tro Félix Bílibiense. Ignorar
se el año de su santa muer
te , pero es constante que 
murió en Bilibio , y que su 
cuerpo fue sepultado en el 
Oratorio del castillo donde 
se conservó venerado de 
aquél pueblo y los comar
canos hasta el año de 1090̂  
como diré tratando de su 
traslación. 

6 La ansia , con que e! 
Doélor D. Miguél Martínez 
Villar pretendió , que S. Mi
llán fue Aragonés, le cegó de 
suerte , que llegó á confun
dir el castillo de Bilibio en la 
Rioja con el de Bilbilis en 
Aragón, dónde pone á San 
Félix haciendo vida eremí
tica y y enseñando á S. Mi
llán el camino de la perfeĉ  
cion christiana. Trae para 
prueba de su intento la mis
ma autoridad de S. Braulio, 
leyéndola de este modo: Dic-
taverat ei farria es se quern~ 
dam eremitam nomine Feli-
csm , virum san&issimum,,» 
tfüí tune morabatur in cas-
téllum Bilbrtium , cuya de
claración, dice, ponen algu-

.WW yj. nos 

/ 
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nos Breviarios del Obispado escribieron in Castello Bil~ 

bil i , como he visto etí el 
de la Colegiata de Santa 
María de Tudela que tengo 
presente; pero esta equivo
cación es tan conocida, que 
no es razón obgetarla con
tra una verdad manifiesta, 
qual es la de haber vivido, 
y muerto S. Félix en Bilibio 
de Rioja, lo que «demás de 
lo dicho se comprueba evi
dentemente con la certeza 

de Tarazona , y de la Orden 
del santo Sepulcro en esta 
forma: Nunciatum est quem-
dam es se in BU bili castello 
magna san&itatis , S doc~ 
trince virum Felicérn. Y co
mo Ambrosio de Morales, 
Marieta , Mariana, y otros 
Autores no ponen á Bilbilis, 
iji su castillo en la Rioja si
no en Aragón , infiere que S. 
Félix fue también Aragonés. 

7 Este argumento pro- vde haberse guardado alli el 
cede, como he dicho , de cuerpo del Santo, como lo 
un afedo deslumhrado, que 
por hacer aparente ó verisi-
mil lo que intenta , echa 
mano aun de las equivoca
ciones ó errores, que otros 
han padecido. San Braulio grafos antiguos 
no escribió Bilbilium, ni fue con el ingenio 

veremos ahora en la his
toria de su traslación. Ten
ga pues norabuena Bilbilis 
la gloria de haber sido Ciu
dad celebrada por los Geo-

, ilustrada 
del Poeta 

gramático tan rudo, que de- Marcial , y aplaudida por la 
clinese tan mal el nombre nobleza de sus aguas ; pero 
de Bilbilis proprio de una no quiera desposeer á Bili-
Ciudad de los Celtiberos, bio del rico tesoro , que cu
cuyos vestigios se ven hoy grandeció é hizo famoso el 
en el monte Bambola distan- nombre de esta pequeña po
te media legua de Calata-
yud. Los Códices antiguos 
leen uniformemente Bilibio, 
nombre que desde los Go
dos hasta hoy ha conserva
do incorrupto el Castillo de 
g Rioja, de que he tratado. 
Es cierto que los Breviarios 
^ la Diócesis de Tarazona 

blacion. 

;ÍJ .-. . > 
Ddd 2 D E S -



39^. España Sagrada. 
•:' • • • ' ' ' 

D E S P U E B L A S E 
Bilibio en el siglo once , y 
Se agrega á la Villa de Ha
to, y por esta causa se in
tenta y efeGiún la traslación 
de las sagradas Reliquias 
i de San Félix al insig

ne Monasterio de 
S. Millan. 

i Uno de los mejore* 
pueblos de la Rtoja es la 
muy ilustre , y antigua Vi
lla de Haro , situada entre 
los ríos Tirón , y Ebro , los 
quales, y las muchas y co
piosas fuentes, que nacen en 
su terreno fertilizan , y her
mosean su ameno y delicio
so campo. 'Su sitio , según 
muchos Autores t correspon
de al que tubo antiguamen
te Castro Bilibio ; pero esto 
no se ha de entender con to
do rigor , sino con respecto 
á Ja corta distancia de poco 
mas de media legua , que 
liay á las ruinas de Bilibio, 
que se vén á la parte del 
Norte , entre la misma Villa, 
y Miranda de Ebro. Su nom
bre , dice Covarrubias , vie
ne de la voz iarr , que tras
ladada del Arabe á nuestro 
Castellano quiere decir libre-, 
pero escribiéndose en los 
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Privilegios antiguos Faro, 
parece mas verdadero, que 
su origen es el mismo que 
el de esta voz Castellana,que 
según nuestro Diccionario es 
tomada del Griego, p r̂oiv 
en cuya significación la con
viene de algún modo el nom
bre , por la eminencia, y al
tura de su Castillo que do
mina todo aquel terreno. 
Yerran evidentemente los que 
afirman , que D. Lope Diaz 
de Haro, de los Señores de 
Vizcaya, la fundó, 6 la di6 
su nombre en el año de 116S» 
porque consta de Privilegio 
del siglo antes, que existia 
por los años de 1072. y se 
l-iamaba Faro ; y siendo tam
bién cierto, que el apellido 
de Haro añadido al de Lope 
no suena en Escrituras ante
riores al siglo doce , se coli
ge que la referida Villa rto 
recibió su nombre de los Se
ñores de Vizcaya , sino que 
los de este nobilisimo lina-
ge lo tomaron de ella. 

2 El Fundador de esta po
blación , según la Chronica 
general, part. 4. fue Fernán 
Laynez , Juez de Castilla: E 
diremos de Layn Calvo, por 
efvál razón él casó con D. 
Teresa Nuñez ,fija de Ñuño 
Rasuera , 4$ él wo en ella 

qua-



Santos del Obispado de Calahorra. 397 
quatro fijos , é al mayor di 
jeron Fernán Laynez , é de 
éste descendieron los de Viz
caya , porque pobló á Haro. 
Pero no es verisímil que los 
Jueces de Castilla fundasen 
en la Rioja pueblos nuevos, 
hallándose entonces toda es
ta tierra ocupada de los Mo
ros. Yo no he podido averi
guar á quién debe atribuir
se la fundación de esta Vi
lla, ni se encuentra su origen 
en documentos antiguos, lo 
que es sin duda argumento 

Leyre , y al Obispo D. For-
tunio la Villa de Tondon, que 
dice estaba situada á la ri
bera del Ebro entre Briñas, 
y Faro. Esta misma Escritu
ra convence, que Haro, y 
toda su comarca pertenecía 
en el siglo once á los Reyes 
de Navarra, que la habían 
conquistado echando de toda 
esta tierra á los Moros , los 
quales jamás volvieron á po
seerla, Y de aquí se con
vence el error de D. Loren
zo de Padilla , que escribe 

de su mucha antigüedad. San- de D. Diego López de Haro, 
doval en la Vida de D. Urra
ca , dice, que la primera me
moria que vió de Haro , es 
del año de 1116. en que se 
hacían guerra cruel e) Rey 
D. Alonso de Aragón, y D. 
Diego López, Señor de Viz
caya ; y el Rey testifica en 
el Instrumento , que estaba 
en un Castillo nuevo ante Fa-
rum, que es Haro en la Rio
ja , dice , pueblo bien cono
cido ahora, del qual eran Se
ñores los de Vizcaya , que 
tomaron de él aquel nom
bre tan honrado, que de ellos 
ha habido en Castilla. Pero 

otra parte menciona una 
donación de D. Sancho Peña-
len del año de 1072. por la 
gual dió á S. Salvador de 

que viendo que los Moros 
hacían mucho daño desde 
esta Villa , de que estaban 
apoderados con sus comar
cas , vino sobre ella , y la 
cercó y combatió , hasta que 
los barbaros se la entrega
ron en el año de 1115.en me
moria de lo qual trocó su 
sobrenombre de Vizcaya por 
el de Haro. Debe, pues , te
nerse por cierto, que la con
quista de esta tierra se hizo 
por los Reyes de Navarra en 
el siglo diez con todo lo de
más de la Rioja, á excepción 
de Calahorra, lo que advier
to por lo que conduce, asi al 
conocimiento de lo que ahora 
estableceré acerca del moti
vo que ocurrió para trasla

dar 
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dar las Reliquias de S. Félix, entre Briñas, y Haro. Uno 
como para que se entienda 
que los Señores de Vizcaya 
tomaron el apellido de Haro, 
no porque ganaron á los Mo
ros esta Villa , ni menos por
que la fundaron , sino en vir
tud de la gracia y merced 
que los Reyes les hicieron de 

de estos pueblos fue Bilibio, 
el qual quedó tan desampa
rado de sus vecinos, que to
do su alfoz ó pago con los 
monjes que le pertenecían, 
se dieron y concedieron á 
los pobladores de Haro por 
el Rey Don Alonso , como 

ella,como se la hicieron des- consta del Privilegio que tie-
pues de Nágera, y Grañon. ne esta Villa , dado en S. 

3 Conquistada toda la 
Rioja por los Reyes de Na
varra , y expelidos muy le
jos de sus contornos los bar
baros , que la hablan ocupa
do , varias poblaciones pe
queñas se ̂ fueron agregando 
á la Villa de Haro , atraídas 
de la belleza y amenidad de 
su terreno , y de otras gran
des comodidades que,en to
dos tiempos han disfrutado 
sus vecinos. Los nombres de 
estos pueblos se conservan 
hasta hoy dentro de los tér
minos de la expresada Villa, 
con otros vestigios eviden
tes de paredes , sepulcros, 
&c, como de la Villa de Ton-
don , donada al Obispo D. 
Fortunio por el Rey de Na
varra D. Sancho de Peñalen 
en el año de 1072. se man
tiene el nombre en el distri
to, que se dice Hondón á la 

Esteban el dia 15. de Mayo 
de la Era 1225. Henaoenel 
lib. 3. de las Antig. de Cant. 
cap. 22. dice,que hasta la ar
mazón de las puertas del an
tiquísimo Castillo de Bilibio 
Se conservaban el año de 
1601. en casa de un vecino de 
Haro, el qual, según Garibay 
citado en el Memorial de D. 
Diego de Vi ana, Beneficiado 
de esta Villa ,y Sandoval en 
el Monasterio de S. Millan, 
era D. Francisco de Ojeda, 
cuyas casas estaban en el bar
rio que se dice de la Paz, 

4 Esta agregación de Bi
libio , y otros pueblos á la 
Villa de Haro , fue el moti
vo especial de que se pen
sase en trasladar las Reli
quias de S. Félix al Monas
terio de S. Millan , que dista 
del Castillo cinco leguas. Ha
blase intentado varias veces 

ribera septentrional del Ebro sacar de alli el santo cuerpo 
pa-
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para llevarlo á otras partes; vido con gran edificación de 
pero lo cierto es, que nunca toda aquella comarca. Pero 

despoblándose después Bili-
bio á fines del siglo once , y 
rio pudiendo proseguir el 
culto del Santo con la fre-
qüencia , y solemnidad que 
antes por la distancia y difi
cultad del camino que hay en* 
tre Haro ,y Bilibio, tomaron 
deaqui ocasión el Abad , y 

lo consintió Dios , mientras 
Bilibio , y los lugares veci
nos se mantubieron pobla
dos, y pudieron darle reve
rente culto. Vióse esto par
ticularmente en el Reynado 
de D. Garcia , el qual que
riendo enriquecer y enno
blecer el Monasterio de S. 
Maria de Nágera que habia Monges de S. Millan , para 
fundado , procuró llevar á pretender la traslación del 
él una gran copia de Reli
quias , asi de fuera de su 
Reyno, como de la comarca. 
Tomó esta empresa con tan-

bendito cuerpo. Hízose ésta 
en el año de 1090. del mo
do que refiere Grimaído. Au
tor coetáneo en. la historia 

to calor, que según escribe que escribió de este suceso 
el M. Yepes , intentó mover en lengua Latina , la qual̂  
de su lugar aun el cuerpo de 
S. Millan de la Cogolla , lo 
que no pudo egecutar á cau
sa de un señalado milagro, 

traducida por el Señor Sando 
val, es como se sigue. 

C O M I E N Z A E L P R E -
con que, según tradición de fació de la historia de la 
la tierra, manifestó Dios no 
ser aquella su voluntad. Que
riendo, pues,igualmente sa
car de Bilibio las Reliquias 
de S. Félix, sucedieron al po
nerlo por obra los prodigios 
que referí en Garcia , Obis
po de Alaba, por medio de 
los quales conocieron los Pre
lados , y demás personas que 
fueron al Castillo , que Dios 
quería se quedase el Santo 
en el lugar en que habia vi-

traslación del bienaven" 
turado S, Felices , sin" 

guiar Confesor de 
Christo. 

1 „ Con autoridad pas-
„ torál y piedad de padre 
,, mandaste escribir á mí Gri-
„ maído ,ó Blas, Abad ve-
„ nerable de la Congrega-
„ ciondel Monasterio de San 
„ Millan, Confesor de Chris»-

to, servidor del Gmnipo-
„ ten-
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„ tente Dios , pues con tan-
„ ta brevedad , Braulio dig-
„ no Obispo de Zaragoza, 

escribió la Vida del dicho 
„ beatísimo Emiliano, y el 
„ feliz curso, contienda , y 
„ triunfo del bienavenlura-
„ do S. Félix Presbytero, 
„ contra el enemigo antiguo 
„ en el Castillo de Bilibio, 
„ y la felicidad con que allí 

acabó , y hizo su dichoso 
„ fin; y que con su egem-
„ pío el bendito Emiliano 

despreció el mundo,y puso 
„ sus cuidados y animo en 

solo servir á Dios, instrui-
do con sabiduría soberana: 
yo , á quien mandas escri-

„ ba la traslación del sagra-
„ do cuerpo del bendito Fe-
„ lix , hecha por tí , y por 
„ la devota Congregación, 
„ que por Dios te fue da-
„ da , ordenándolo el cie-
„ lo asi para edificación de 
„ los que han de ser des-
v pues de nos y nuestra, obra 
„ harto agradable , sino me 
„ dañára el vicio de miin-
„ suficiencia y tardo inge-
„ nio. Confiado , pues , en la 
„ misericordia de nuestro 
„ clementísimo Dios , con 
„cuyo don inefable á los 
„ niños, indodos , y humil'» 
„ des f y brutos animales 
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„ dá valor y eficacia para 
„ hablar dodamente ; obe* 
dezco tus gustisimos man-

„ damientos, y los cumpliré 
„ en la forma que pudiere, y 
„ supiere. Tube cierto siem-
„ pre por muy peligroso , y 
„ ser crimen , y temerario 
„ atrevimiento contradecir 
„ obstinadamente á tan justo 
„ mandato, y no obedecer 
„ con toda voluntad etnple-
„ ando mi caudal en tal 
„ obra y cuidado. Humil-
„ mente invoco á Dios be-
„ nigno y pío , que me 
„ ayude, para que pueda con 
entera fé , sano entendí-

„ miento , escribir , y con-
„ tar , y poner en orden esta 
„ relación, el efeéto que tu-
„ bo , en la forma que fue, 
„ cómo se sacaron los sa~ 
,, grados miembros del vâ  
„ ron de Dios Félix Presby-
„ tero de su proprio tumiH 
„ lo, y se trageron al lugar 
„ donde agora son adorados 
„y venerados , y ponerlo 
„ fielmente por escrito. 
~'M0 , vr:líO'4iM^iiü&''-'0V'S 

CO-
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dio á esta Real Ciudad, qué 
tubiese , como solía , sí! 
Arzobispo ,con voto , elec-

COMIENZA E L TEXTO 
de la historia de la trasla

ción del sagrado cuerpo 
del bendito S. Félix 

Presbytero. 

t i 

su obediencia, 
muy nobles y 

1 „ Pues como el Rey D. 
Alfonso , hijo del Rey D. 
Fernando, varón excelen-

„ tisimo, reynase en España, 
„ y con señaladas y conti-
„ nuas viétorias sujetase to-
„ dos sus enemigos , y los' 
„ trajese á 
„ entre sus 
„ continuos triunfos, fue uno 
„ la toma de Toledo , Ciu-

dad Real, teniendo la Mo-
„ narquia de toda España, 
„ qae poco antes la sucisi-
5, ma gente de los Agarenos 
„ habia impugnado y con-
„ quistado , y apoderándose 
„ della con sucia y estraña 
„ violencia, teniéndola opre-
„ sa y cautiva hasta los ti-
„ empos deste Rey. Favore-
„ cien Jo y dándolo la mise-
„ ricordia de Dios, trabajan-
„ do varonilmente con mano 
„ armada , la restituyó y 
„ volvió á su antigua liber-
«tad y nobleza , é ilustró , y 
M amplió la Religión Chris-
t̂iana. Y demás desto, el 

», Papa de la Silla Apostólica 
Tom.XXXlIL 

cion , y aclamación de to
do el pueblo. Pues en este 
dichoso tiempo , un vene
rable Monge llamado Blas, 
varón muy religioso , era 
Abad en el Monasterio de 
S. Millan, sito en la Diócesis 
de Calahorra , y en quan-
to humanamente se puede 
alcanzar y es posible á 
nuestra fragilidad, con pa-

, labras y egemplo de vi' 
, da adornaba aquel oficio. 
, Hallando este prudente 
, Abad en la vida y obras 
, de S. Millan, que el varón 
, de Dios Félix Presbytero 
, habia pasado desta vida 
, al descanso eterno en el 
, Castillo de Bilibio , y que 
, habia mucho tiempo que 
, estaba alli sepultado su sa-
, grado cuerpo , y que por 
, ser el sitio asp?ro é inac-
, cesible,apenas habia quî n 
, lo visitase gestaba con gran 
I cuidado , en qué manera, 
, con qué ingenio y trabajo 
, se podrían sacar los hue-
, sos del dicho siervo deDios 
, de aquel lugar tan vil y 
, solo , y traerlos á la Igle
sia de su discípulo S. Mi-
, lian , donde puesto hono-

Eee „ ri' 
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rificamente fuese vene-

„ rado de todos , y todos por 
„ su mérito é intercesión re-
„ cibiesen su favor , y en él 
„ hallasen defensa de los aco-
„ metimientos de todos los 
enemigos visibles, é invisi
bles ; y finalmente , goza-

„ sen de su patrocinio y fa-
„ vor con su presencia. Y 
„ comunicado a los Monges 

su justo y loable deseo, 
„ dijo en público lo que en 
„ su animo había tenido se-
„ creto. Dieron todos mu

chas gracias á Dios con 
gozo espiritual, y loaron 
y aprobaron el intento y 
deseo del Abad , teniendo-
lo por bueno y santo : y 

„ como el Abad era varón 
„ muy diligente, y de cau-
„ dal, industria , y eficacia 
„ en todas estas cosas , co-
„ menzó á pensar consigo, 
„ viendo que á todos pare-
„ cia tan bien lo que él tan-
„ to deseaba , en qué mane-
„ ra podría poner por obra lo 
„ que todos deseaban , y p¡-
„ dióles su consejo. Hallaba 
„ en ello mucha dificultad, 
„ y que de ninguna manera 
„ lo podia hacer sin autori-
„ dad del Rey. Resuelto en 
„ tratarlo con él, tomó con

sigo algunos Monges de los 9í 
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mas ancianos y graves que 
tenia , y partieron para 
donde estaba el Rey D. 
Alonso. Dijole la causa de 
su venida, y el deseo gran
de que tenia de trasladar 
las santas Reliquias ; y su
plicóle diese su Real con
sentimiento para que asi se 
hiciese. El Rey era huma
nísimo , adornado de mil 
virtudes ; y como entendió 

, el loable deseo del Abad, y 
, la justa demanda que traía, 
luego dió su consentimien-

, to y asenso para que se hi-
, cíese, y que se trasladasen 
, lo» huesos del bienaventu
rado S. Félix á la Iglesia de 
S. Milian su discípulo , y 
se sacasen del Castillo de 
Bilibio, hallándose en pre
sencia del Rey todos los 
Grandes del Reyno : y se 
despacharon los recados en 
pública forma del consen
timiento que el Rey dió pa
ra hacerse esta traslación. 
Finalmente , le pareció al 
Rey, y á todos los que con 
él estaban, ser cosa inde
cente que los huesos de 
tan gran Santo estubiesen 
en tan humilde lugar. Ha
biendo alcanzado el Abad 
D. Blas lo que deseaba,vol
vió á su Monasterio muy 

« con-
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contento; mas como suele „ bien mal, y nos culpen , sí' 

„ acontecer , ofreciéndosele 
„ muchas cosas y negocios 
„ seculares , se embarazó de 
,t manera , que se dilató su 
„buen deseo largo tiempo; 
„ y de dia en dia , sin poder 
3, poner mano en ello, vino á 
„ detenerse tanto , que los 
„ Monges lo sentian mucho, 

y se afligían por extremo. 
„ Y asi , viendo los Monges 
„ que el Abad se habia en-
„ friado en aquella devoción, 
„ y se detenia demasiado en 
„ la egecucion de este nego-
„ ció , y que se ocupaba 
„ tanto en otras cosas , que 
„ parecía que olvidaba ésta, 
„ juntáronse todos , y de co-
„ mun acuerdo hablaron al 
„ Abad , y con la reveren-
„ cía y humildad que de-
„ bian , le dijeron : Provea 
„ vuestra piedad , Padre nu-
„ estro muy amado , y con 
„ cuidado solícito atienda, 
v que el estado de este Mo-
,vnesterio santísimo , que 

la Divina providencia os 

„ no que con vuestro conti-
„ nuo cuidado , vigilancia, 
„ y trabajo, y el nuestro qué 
„ juntamente con vos en él 
„ trabajamos , por la provi-
„ dencia Divina se aumente; 
„ y ayudando los unos álos 
„ otros, imitando lo santo y 
virtuoso, crezca en el bien, 

„ para que volviendo el Se-
„ ñor de su largo camino y 
„ peregrinación , esto es, 
„ nuestro Señor Jesu Chris-
„ to, sumo , verdadero , y 
„ buen Pastor, no te mande 
„ poner recluso con el sier-
„ vo negligente , mas antes 
„ con los siervos fieles y lea-
„ les entres en el gozo de tu 
„ Señor. Suplicamos, venera-
„ ble Padre , que no se alte-
„ re vuestra bondad , ni se 
„ pierda vuestra paciencia, 
„ pensando que atrevida y 
„ osadamente os decimos es-
„ tas cosas; porque es Dios 
„ testigo , que sabemos que 
„ él solo vé , y entiende los 
„ pensamientos de los hom-

„ encomendó por toda vues- „ bres, que nuestra oración, 
« tra vida , no se disminuya esto que pedimos, proce-
„ ó menoscabe en alguna co-
„ sa, ó, lo que Dios no permi
tí ta , con alguna negligen-
91 cía pierda su decoro , y 
ŝe dé ocasioa á que ha* 

„ de de la fuente , no de fin-
„ gida candad , sino verda-
„ dera ; y que lo decimos con 
„ toda llaneza, limpio de to-
„ da falsedad,malicia, y en-

Eee a „ ga-
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„ gano. Y si vuestra santi- „ vida Jamás quedes olvida-
„ dad manda , diremos eh „ do , y viva tu memoria : y 
„ público , por qué razón os „ podría ser, que si no pro-

referimos esto. Mandóles „ curas acabar de presto es-
„ el Abad que lo dijesen. Los „ ta obra , con el cuidado 
„ Monges con humildad di- „ que la comenzaste, te su-
„ jeron : No ha mucho , Pa- „ ceda lo que tememos,que 
„ dre , que nos prometiste „ se dé á otro el celestial 
„ hacer una obra que nos 
„ ĥ bia de alegrar á todos, 
esto es , que nos prcme-

„ tiste de traer á este Mo-
„ nesterio el cuerpo del ben-
„ dito S. Félix Presbytero, 

sacándole del lugar donde 
está con tanta indecencia: 

„ y desto hiciste yeto, y lo 
trataste con el Rey , y ga-

„ níste su licencia y facul-
„ tad Real para sacarlo de 
„ allí, y traerlo aqui, como 

con tantas veras habías de-
seado , y devotamente'o 

?, prometieras. Agora , pues, 
„ no sabemos, por qué c¿u-
„ sa una cosa tan codiciada, 
„ y provechosa á todos , y 
„ á nuestros succesores , te-
„ niendola en poco la des-
„ precias, y no curas de ile-
„ varia á debido efedo,ha-
„ hiendo de ser esto tu sa-
„ lud perpetua del alma, y 
„ defensa segura de tu cu-
w erpo; y que demás desto 
„ dejarás perpetuo nombre 
„ de tí; y que acabada tu 

,, tesoro que se nos ha pro-
„ metido , y frustrados tra-
„ bajemos en valde. Por lo 
„ qual rogamos á vuestra 
„ misericordia y piedad , to-
„ dos en común , que lo que 

propusiste , y comenzaste, 
„ trabajando nosotros junta-
» mente contigo , procures 

cumplir sin tardanza , ni 
„ escusa alguna. Movido eí 
n Abad con esta petición 
„ y queja de los venerables 
„ Padres , prometióles que 
„ sin falta ninguna con toda 
„ brevedad haría lo que en 
„ su justa y santa petición 
„ le habían pedido. Conten-
„ tos los Monges con tan 
„ blanda y benigna respues-
„ ta ,. y palabra que el Abad 
„ les daba , con muy conti-
„ nuas y fervorosas oracio-
„ nes suplicaban á Dios cum-
„ pliese por quien él era sus 
„ deseos , dándoles el cuer-
„ po del dicho varón de .Dios, 
„ S. Félix Presbytero. Los 
„ quales deseos llenos de fe 

„ cum-
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„ cumplió Dios por su gran 
„ clemencia muy en breve, 
„ según lo dice el Apóstol: 
„ Pidieron con fé , no duda-
„ ron en cosa, y por e.?o 
„ merecieron alcanzar todo 
j, lo que pidieron. 

2 „ Será bien agora que 
fiel y verdaderamente re
firamos , como con el fa-
vor Divino fue 
el felicísimo 

trasladado 
, cuerpo de S. 

„ Félix: y porque sería muy 
„ largo de contar decirlo to-
0, do , no demos fastidio á 
„ los leyentes , volvamos al 
„ articulo de la trasladen de 
„ S. Felices , y contémosla 
„ f el y brevemente en la 
„ manera que se hizo. 

3 „ Juntándose , pues, 
„ todos los Monges del Mo-
„ nesterio de S. Millan, fue-
„ ron al Abad D. Blas, y, 
„ con humildad le rogaron, 
„ que como bahía prometi-
„ tido cumpliese , trayendo 
„á casa el cuerpo del bien-
„ aventurado S. Félix , que 
„ estaba en el Castillo de Bi-
„ libio , y habláronle de es-
„ ta manera : Veis , Padre 
„ muy amado , las muchas 
guerras que hay por toda 

« España , y grandes perse-
$»cuciones , y que se levan-, 
i» tan las gentes una* conr 

„ tra otras ; y asi, considere 
„ vuestra pia vigilancia,que 
„ si como determinaste, tras-
„ ladares el cuerpo de S-
„ Félix, que está en el Cas-
„ tillo de Biiibio , sin duda 
„ alguna por los méritos san-
„ tisimos , y pía intercesión 
„ del mismo Santo, el Señor 
„ ofendido por los pecados 
„ de toda la tierra , clemen-
„ temente les será favora-
„ ble , y los perdonará , y 
„ se dolerá de nuestra pa-
„ tria grandemente afligida 

con la persecución de los 
„ Barbaros , sin dilación al-r 
„ guna. 

4 „ Viendo el prudente 
Abad D. Blas , que la petU 

„ cion y consejo de los sier-» 
„ vos de Dios era justa, 
„ buena, y santa , y de to» 
„ das maneras razonable, dê  
„ terminó poner por obra lo 
„ que pedian , sin dilación, 
„ ni escusa alguna. Tampô  
„ co faltó en este hecho tan 
Í, acepto á Dios , verdadera 
„ visión del cielo , en que 
„ quiso mostrarse la volun-
„ tad Divina. Estando ün 
„ Monge de santa vida eo 
„ contemplación en la Igle-
„ sia de S. Millan , dióle un 
„ sueño, y vio en él una com-
„ pañ ia de hermosísimas frn 

911«-
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„ guras , 

blancas 
vestidos todos de 

„ y ricas vestidu-
ras; y que venían , ó esta-
ban puestos en procesión, 
como se suele hacer en la 
Iglesia , con mucha com-
posición y modestia. Pasa-
dos los desta procesión, lle-

„ garon luego dos hombres 
de bulto y habito estraños, 

„ como que venían de cami-
„ no; los quales llegaron á 
„ él, y con grandísima au-

toridad , y benigno sem-
blante le dijeron: ¿Por qué 
os detenéis tanto en traer 

„ á esta Iglesia el cuerpo de 
S. Felices? Esto se os di-
ce con verdad , que si mas 

„ os detuvieredes en traer 
„ aquí su cuerpo, que de ai 
„ adelante , ni tendréis su 

cuerpo , ni su favor. A los 
q̂uales respondió el Mon-

„ ge: Señores míos, una car-
„ ga tan preciosa , y de tan-
„ to peso , no es bien que 
„ me la echéis á mí, antes 
„ os está bien á vosotros de-

cir esto al Señor Abad; 
„ porque una cosa tan ar-

dua , y divina pertenece y 
„ toca á su prudentísima ex-
„ celencia, y gran inttligen-

cía y experiencia ; no á 
,; mi baja ignorancia , y po-
„ co saber. El valor , y sa-

„ ber del Abad , es el que 
„ basta para esto , que no 
„ mi corto caudal , que es 
„ ninguno. Respondieron lue-
„ go los dichos : No te es-
„ cuses, no tengas pereza de 
„ venir con nosotros,que sin 
„ duda te mostraremos el lu-
„ gar donde está el cuerpo 
„ sacratísimo de S. Felices 
„ Presbytero: y como los si-
„ guíese el Monge , llegaron 
„ al lugar asperísimo é inac-
„ cesible , donde estaba el 
„ Castillo de Bilibio , á cuya 
„ áspera y dificultosa entra-
„ da y altísimo asiento , ca-
„ si inaccesible , sin dificul-
„ tad alguna, ni trabajo,con 
„ sosegado paso llegaron ; y 
„ puestos en la gran cumbre 
de aquel castro , mostra-

„ ron al dicho Monge dónde 
„ estaba el cuerpo de S. Fe-

lices Presbytero , Maestro 
„ que fue de S. Millan , y 
„ luego le mostraron la par-
„ te del sepulcro de S. Feli-
„ ees , que estaba debajo de 
„ la pared del Altar. Visto 
„ esto , despertó el Mon-
„ ge, y en amaneciendo jun-
„ tó todo el Convento de 
„ Monges , presente el Abad 
„ D. Blas , y les contó por 
„ orden todo lo que había 
„ visto. Luego que el Abad» 
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„ y Monges esto oyeron ,to- „ gracia , favor ,y ayuda' en 
99 dos á una comenzaron á. 
„ cantar Fe Ddum laudamus,. 
„ y dieron infinitas gracias 
„ al Señor , de quien tanto 
„bien recibían , y encarecí-. 
„ demente le suplicaron ,im-
„ plorando su divina clemen-
„ cia, que aquel don que por 
„ su infinita bondad les ha-
„ bia descubierto , tubíese 
„ por bien de llevarlo al 
„ efe(fto > que con tanta an-
„ sia deseaban. El castro de 

Bilibio, que (como se ha 
„ dicho ) tenia los sagrados 
„ huesos de S. Felices Pres-
„ bytero , era en este tiem-
„ po del Excelente y seña
ladísimo Conde, y gran 
„ siervo de Dios D. Lope, 
„ Señor de Vizcaya , que lo 
„ tenia por donación ReaJt 
„ y sin consentimiento y vo-
n luntad del Conde no se po-
„ dian sacar las santas Reli-
„ quias , ni hacerse honesta-
„ mente la traslación dellaŝ  
„ que tanto se deseaba. Es-
„ taba casado el Conde con 
,> Doña Tecla r que» como es. 
,»notorio , era amada de 
„Díos» y de los hombres, 
„ y en todas sus obras loa-
9, ble : á los quales Condes el 
„ Abad D. Blas dijo el deseo 
« que tenia , y les pidió su 

„ este hecho , y que le die-
„ sen licencia para poder en-
„ trar en el Castillo de Bili-
„ bio. Como los Condes eran 
„ tan prudentes y discretos, 
„ respondieron con mucho 
„ acuerdo , que en lo que el 
„ Abad D. Blas pedia , cer-
„ ca de la traslación del cu-
„ erpo de S. Felices , que 
„ estaba en el Castillo de 
„ Bilibio , para llevarlo al 
„ Monasterio de S. Millan, 
,, que en un tiempo fue su 
„ discípulo , su deseo era 
„ santo y loable ; mas que. 
„ ellos no tenían autoridad 
„ para dar a nadie tal licen-
„ cia para romper los mu-
„ ros del Castillo de Bilibio, 
„ que era del Rey, y llevar 
„ de allí el cuerpo de S. Fe-

lix á otra parte ; que lo 
„ dijesen al Rey , y procu-
„ rasen alcanzarlo dél, que 
,, ellos ayudarían con todas 
„ sus fuerzas. El Abad D, 
„ Blas tomando el consejo 
,, saludable que los Condes le 
,, dieron, partióse luego pa-
„ ra el Rey D. Alonso, y en 

la manera que ante el Con-
„ de Don Lope había dado 
„ su petición , dió otra al 
„ Rey , manifestándole lo 
„ que tanto deseaba. Oyen-

„ do-
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, dola el Rey respondió al „ tieron,ayudados de la gra 
, Abad : Pareceme , Padre 
, Abad, negocio grave y di-
, ficultoso inquietar, ni mo-
, ver el cuerpo de un Santo; 
, pero porque no parezca 
¡ que soy contrario á tan jus-
, tos deseos , y obras tan 
I santas, id con la bendición 
, de Dios, y si os place tras-
i ladad el cuerpo de S. Fe
lices como lo deseáis ; y 
si en esto (lo qual no sea) 
sucediere algún mal he
cho , infortunio , ó desgra
cia por orden del cielo , no 
se me cargue á mí la cul 

cía de Dios, para el Cas-
„ tillo muchas veces dicho 
„ de Bilibio. Y concediendo-
„ lo,y permitiéndolo el Con-
„ de D. Lope, y su muger la 
„ Condesa Doña Tecla , les 
„ abrió luego las puertas la 
„ Guardia del Castillo. Su-
„ bieron á lo alto del castro, 
„ hasta un gran llano que 
„ se hace en la cumbre : di-
„ jeron alli Misa con mucha 
„ devoción. Hecho esto, con 
„ reverencia , y temor , y 

con muchas oraciones que 
„ hacian á Dios, y con la 

pa dello , que desde aquí „ devoción que podian, He
me juzgo y digo estár li
bre , y no sabidor de tan 
santísima cosa. Con este 
despacho volvió el Abad 
D. Blas muy contento al 
Monesterio de S.Millan , y 
tomando consejo con to
dos, ayunaron tres días, y 
con continua y fervorosa 
oración pidieron á Dios, 
que por quien él era les 
concediese cumplimiento 
de tan justo deseo , tan 
saludable y provechoso á 
toda la tierra. Tomó el 
Abad doce Monges escogi
dos para esta santísima 

„ garon al lugar de la sepul-
„ tura , que en la visión ha-
, i bia sido revelado al Mon-

ge , como queda dicho. 
Estaba el sepulcro en la 

„ punta de una peña delan-
te del Altar de la Iglesia, 

„ fundada en aquel lugar á 
»1 la parte del Oriente , en 
„ una cuevecilla hecha á pi-
„ co de Cantero , con algu-
„ nos labores de cantería pa-

ra adorno. Hallaron abier-
„ ta la sepultura , y una ca-
„ ja de madera , y dentro 
„ del la el precioso cuerpo de 
„ S. Felices, ilustre Confesor 

obra, y poniendo en orden „ de Christo , mal puesto , / 
todo lo necesario , se par- „ no como convenia á tan 

san-»> 
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«> santo varón, vilmente pues? „ no gozo del tesoro halla-
«,to aquel gran tesoro de 
M los tesoros , mas preciado, 
w mas fino que el obrizo pu-
w ro y acendrado. Era aquel 
9t sepulcro de lá mesma ma-; 
H ñera , que en la visión se 
* había mostrado al Monge 
«cerca de la pared del Al-
»tar , y contiguo con él. 
n Descubierto pues el sacrp 
» túmulo , no siifrió nias. la 
» piedad del Señor \ que es.-
t> tubiese encubiertó lo que 
w aquel bendito cuerpo me -
» recia ; porque á la hora 
w salió de la sepultura una 
» fragrancia tal, que sintie-
»ron los que allí estaban 
M olores del cielo , tales que 
» no se les igualan los aro-
» maticos de la tierra. Los 
»» que alli estaban dieron tes-
»timonio con grandes ju
ramentos, que nunca se-
„ mejante olor hablan sen-
„ tido , como el que hubo 
„ luego que se descubrieron 
„ las sagradas Reliquias. To-
„ cando á los sagrados hue-

sos con debida veneración 
9, y reverencia , y con la 
„ honra Eclesiástica , los sa-

carón de aquel humilde 
lucillo , y los envolvieron 

91 en paños muy limpios y 
«preciosos, y con sobera-

Z¡M», XXXUI, FlF „ Gar-

,, 'do por concesión del cie-
„ lo, volvieron ricos al Mo-
„ nasterio de S. Millán. Vo-
„ ló la fama de esta seña-
,, lada obra por toda la tierr-
f, ra , como se hablan. Ueva-

do los huesos santos del 
„ bienaventurado S, Felices 
„ del castillo de Bilibio al 
,, Monasterio de S. Millán su 
„ discípulo , quedaron mu-
,, chos admirados , otros no 
„ lo creían , y á muchos pa-
„ recia imposible un suceso 
,-,icomo este , y don tan d¡-
,̂  vino haberse f concedido á 
„ los presentes. Moviéronse 
„ ciertamente á hacer esta 
,, obra , esto es , sacar el 
,, cuerpo santísimo del san-
„ tisimo S. Felices , Confe-
„ sor de Christo , de su pro-
„ pria sepultura , y llevarle 
,, á otro lugar, lo que á to? 

dos los pasados el secre-
,, to juicio de Dios denegó. 
,, Esto vimos patentemente, 
,, y nos holgamos en el al-
„ raa , y entendemos que di-
,, vinamente nos fue conce-
,, dido. Y de muchas , di-
„ gamos una cosa llena de 

toda.verdad , y fiel acia-
„ rriacíon de muchos que lo 
„ dicen. Refieren con verdad 
„ muchos, y lo afirman, que 
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„ García, Obispo de Alaba, 
ir por mandado del Rey Df 
„ Gargia vino á la sepultu-̂  
„ ra del bienaventurado San 
„ Felices , con intento de sa
near de ella el cuerpo san-, 
j, to con inconsiderada y. te-
¿, meraria osadía ,! sin tener 
„ revelación alguna del ciê  
„ lo : y porque presumió 
I, hacer esto con dañada pre-

suncion , y no por algún 
„ divino instinto , al punto 
„ que llegó á abrir la sepul-
„ tura sagrada de este san-

tisímo varón , la ira divi,-. 
„ na le hirió- con riguroso 
„ castigo. No solo le quitó 
„ del lugar do estaba el ve-
„ nerable túmulo, mas da-
„ ñóle con espantable feal-
„ dad la boca , que se le 
„'torció, y quedó muy feo 
„ y torpe. Testifican lo que 
aqui refiero todos los que 

„ lo vieron por sus ojos. De-
„ más de esto se levantó una 
„ tempestad tan grande , que 
„ todos los que acompaña-
„ ban al Obispo , quedaron 
„ grandemente espantados, 
„ sin pensamiento de poder 
„ escapar de tan evidente 
„ peligro de la muerte , ^ 

indignación de Dios, He-
„ rido el Obispo con tales 

llagas , sintiendo la virtud 
r 

Trat. 6 9 Cap, 19. 
„ del beatísimo varón San 
„ Felices ; Confesor, que allt 
„ descansaba, haciendo gran-
,̂  des votos y promesas con 
i , todos los suyos , luego se 
„ apartó y fue de aquel lu-
„ gar donde estaba el sepul-
„ ero sagrado , donde otra 
„ vez no se atrevió á llegar, 
„ Quedóle por todos los dias 
„ de su vida la fealdad de 

la boca. Por esta causa 
„ hasta estos mismos dias fue 
„ inviolable el sagrado se* 
„ pulcro de este varón , sin 
„ que nadie je atreviese á 
„ llegarle, Y por la gracia 
s,-inefable de Dios omnipo-
„ tente qüe rige , dispone y 
„ gobierna todas las cosas 
„ con suave igualdad y tem-
„ planza , y orden divino, 
„ siendo servido de querer 

visitar y honrar misericor-
„ diosamente el lugar que 
„ tenia los dichosos miemr 
„ bros de S. Millán , descu-
„ brió, como queda dicho, 
„ por revelación del cielo, 
„ y hizo merced á este san-
„ tisimo Monesterio de San 
„ Millán del cuerpo del bien-
„ aventurado S. Felices Preŝ  
„ bytero , por su graciosa h 
„ inefable piedad. Conviene 
„ pues , que nos gocemos 
„ con alegría espiritual, que-



Santos del Obispado de Calahorra. 411 
rídos mios, y nos alegre- ria de su siervo. En el Ar-,. 

chivo del referido Monaste-mos con ánimos devotos 
„ nosotros , á quienes con 
„ clara lumbre de mérito,. 
„ la presencia de tan gran^ 
„ des y sagrados cuerpos 
„ nuestros patrones tubo 
„ por bien de sublimar, hon-
„ rar y decorar: de forma, 
„ que con los mismos pa
drones nuestros merezca-
„ mos llegar á los gozos de 
„ la bienaventuranza. Dan-
„ donos para esto su favor 
„ y gracia nuestro Señor 
„ Jesu Christo , que con el 
„ Padre y el Espiritu Santo 
„ vive y reyna por todos los 
„ siglos de los siglos. Amen. 

Fue hecha esta traslación 
en la Era mil y ciento y 

„ veinte y ocho , oétavo idus 
„ Novembris % que es año 
„ mil y noventa á seis de 
„ Noviembre. 

S Trasladado el cuerpo 
de S. Felices desde el casti
llo de Bilibio al insigne Mo
nasterio de San Millán, los 
pueblos comarcanos empe
zaron luego á visitar y ve-, 
nerar sus sagradas Reliquias, 
y su devoción se aumentó 
y confirmó grandemente por 
medio de algunos célebres 
milagros con que Dios quiso 
»anifestar la santidad y glo

rio existe un Códice Gótico 
del siglo 13. en que se leen 
siete de aquellos prodigios 
que obró el Señor con los, 
que imploraron el patroci
nio del Santo; y tres de los 
mismos se mencionan en el 
Oficio proprio que los Mon-
ges de S. Millán han acos
tumbrado rezar en la fies
ta de la traslación. De am-* 
bis cosas se me ha remitido 
copia , la que se hallará en 
el Apéndice del tomo pre
sente después de la Historia 
latina 1 que de la mism^ 
traslación compuso Grimoal-
do Escritor coetáneo , y 
aun testigo ocular de los 
sucesos que refiere. 

6 E l cuerpo de S. Feli* 
ees dice Sandoval en el fol. 
38. de la fund. del Monaste
rio dicho, está agora junto 
al de S. Millán , metido en 
una arca de plata , que ten
drá de largo vara y quarta, 
y de alto siete ochavas , con 
seis figuras de plat̂  sobre
dorada de cada parte, y 
cada quatro quadros de figu
ras de marfil, que la una 
parece al Salvador con sus 
Apostóles , y en la otra de 
la Cena: en la otra de la 

Fff 2 en-
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entrada de Egypto , y la 
otra es de dos mesas con 
sus ánforas. De la otra par
te del arca están ocho figu
ras de largo de un geme ca
da una de plata sobredo
rada , que parecen de los 
Apostóles, cada una en su 
tabernáculo curiosamente la
brado. Está rodeada esta 
arca de piedras de cristal 
muy grandes y buenas, y 
otras pardas y diferentes. 
En el un frontispicio está 
lín quadro á lo largo de figu
ras de marfil, que tiene diez 
y seis figuras. La una es 
Un Monge revestido , pues
ta la mano á un niño pe
queño en los ojos, y los de
más están en pie con libros 
en las manos, y todos tie
nen diademas. En medio 
del frontispicio está un es
cudo pequeño de quatro van-
das ' de plata rayadas pe
queñas, y otras quatro es
maltadas de morado jaspea
do. Sobre el escudo están 
quatro piedras-, las tres de 
cristal y otra parda de Far
go medio pulgar , y la una 
de cristal es mayor que un 
huevo , y dentro de ella 
e>tá un letrero colorado, 
que dice vPttrus uibbas fe-
c'n amo 1451'. Por - donde 

- í . J L T 

Trat.69. Cap. í p , 
parece que en este año se . 
le hizo esta arca á S, Fe-ir 
lices , porque debia ser muy 
vieja la en que estaba. En 
el otro frontispicio hay otro 
quadro á lo largo de figu
ras de marfil , de quince 
figuras sin rétulo mas de
que parecen de Safttos. En, 
medio del frontispicio está 
un escudo esmaltado en cam
po azul con una mano coa 
manga de cogulla dorada» 
asida una espada desnuda, 
y sobre ella una cruz ccn 
vandera , que son las armas 
de S. Millán. Encima de 
este escudo hay un campo 
triangulado, en medio del 
qual está una piedra de cris
tal del tamaño de una ca
muesa , al derredor de ella 
tres cruces, cada una de 
cinco piedras coloradas, ver
des , y pardas. Tiene otras 
muchas piedras y labores, 
y un letrero , que de gastado 
no se puede leer. 

7 La Villa de Haro, 
en cuyo territorio había des
cansado el cuerpo de San 
Felices por el discurso de 
ocho siglos, estubo privada 
enteramente de sus Reli
quias hasta el Reynado de 
Felipe 111. La Historia de 
la Rioja escrita por el P. 

An-
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Anquiano refiere en la pag. mo , el qual puso en la par-
431. que alcanzó una hacien
do devotas instancias al R, 
P. Fr. Placido Alegría Abad 
de S. Millán , y que efediva-
roente se hizo la traslación 
de la dicha Reliquia á 25. 
de Junio, que es el dia en 
que la expresada Villa ce
lebra con oélava la fiesta 
del Santo. Pero yo tengo 
en mi poder copia autentica 
de lós instrumentos que tie
ne la misma Villa relativos 

te superior del arca con 
otras dos Reliquias menores 
para el uso de su Monas
terio y del de Valvanera, 
quedando en esta disposición 
hasta que llegase el dia 
señalado para la entrega, ilí. 
A 6. de Noviembre del mis
mo año , que era Domingo, 
y dia en que la Villa da 
S. Miilán celebraba la fies
ta de S. Felices , se cantó 
con gran solemnidad la M i -

á la Reliquia que consiguió, sa, á que asistieron los Mon-
por los quales constan las ges del Monasterio , casi 
cosas siguientes. I. En el año 
de 1605. D. Iñigo Fernandez 
de Velasco Conde de Haro, 
é hijo del Condestable de 
Castilla y de Lron D. Juan 
Fernandez de Velasco , su
plicó al R. P. Fr. Hernan
do de Amesqua Abad enton
ces de S. Milián , se sirviese 
de dar á la Villa de Haro 
alguna Reliquia especial de 
S. Felices su Patrono , que 
vivió y murió santamente 
en su Castillo de Bilibio. 
11. A 16. de Oaubre del 
mismo año el R. P. Abad 
abrió el arca donde estaba 
depositado el cuerpo del 
Santo , y entresacó un hue-

todos los feligreses de San 
Millán , y en nombre del 
Cabildo de Haro Diego de 
Herrera, y Juan González 
de Guevara , Beneficiados de 
esta Villa, y por el Ayun
tamiento de la misma Fran
cisco González Regidor, D. 
Juan de Ollauri Fuenmayor, 
el Capitán D. Sancho de 
Londoño Porcejana , Pedro 
de Fuelles y Sancho Velez 
de Salcedo vecinos de ella. 
IV. Cantada la Misa el R. P. 
Abad , hizo una platica es -
piritual , y en ella declaró, 
que él y todo su Monaste
rio habia venido en dar á 
la Villa de Haro una Reli-

so del muslo, que tenia de quia principal por las ins-
3argo algo mas de un pal- tandas del Conde D. Iñigo 

Fer-
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Fernandez de Velasco, y de ca el Licenciado Oribe 7 
su Cabildo y Ayuntamien
to , y porque parecia justo 
no careciese de tal prenda 
un pueblo en cuya jurisdic
ción habia vivido el Santo 
hasta su preciosa muerte. 

D. Martin Ruiz de Lariz 
Beneficiados , y dos Religio
sos de la expresada Orden, 
la llevaron en forma de pro
cesión y con música á la 
referida Iglesia de nuestra 
Señora de la Vega. VII. En V. El mismo Abad sacó 

luego del arca el hueso del esta misma Iglesia estubo 
muslo, que adorado por to- depositada la santa Reliquia 
dos los circunstantes can- hasta el dia 25. de Junio 
tandose entretanto el Te de 1607. en f1* se trasla-
D'um, y llevado en proce- do á la Parroquia principal 
sion , fue depositado en un de Santo Thomás Apóstol, 
pequeño cofre, con el qual 
se puso en una arca , que 
para este efeélo y el de 
conducir á Haro la Reliquia 
estaba prevenida en la Sa
cristía del Monasterio. VI. 
En el dia siguiente que fue 
7. de Noviembre entre siete 
y ocho de la mañana se sacó 
ía Reliquia fuera del Monas
terio con gran solemnidad, 
y habiendo llegado con ella 
los referidos vecinos de Ha
ro á el termino que llaman 
de la Serna, esperaron allí 
una procesión que salió de 
la Iglesia de la Vega , com
puesta de toda la Clerecía 
de la dicha Villa, y de la 
Comunidad de Religiosos 
Agustinos , y de otras mu
chas personas ; y tomando 
devota y alegremente el ar- Moros de toda esta provin

cia, 

donde está colocada en el 
altar dedicado al nombre 
del glorioso San Felices 
Maestro de San Millán y 
Patrono ilustre de Haro, á 
quien en este mismo dia se 
le hace fiesta con el júbilo 
y afeéto que se debe á tan 
insigne proteélor y vecino 
de aquella noble Villa. 

San Millán de la Cogolla. 

1 Aunque el lugar de 
Verceo # patria del insigne 
Confesor de Christo S. Mi
llán , y el sitio de su famo
so Monasterio se compre-
henden en la Rioja , y en 
tierra de la Diócesis de Ca
lahorra , desde que los Re
yes de Navarra echaron los 
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cia, es indubitable , que en do pues todas las memorias 
los siglos anteriores á la ve
nida de estos Barbaros per
teneció al Obispado de Ta-
razona todo aquel territorio, 
como proprio entonces de la 

de S. Millán , relativas asi al 
tiempo de su vida , como 
al que pasó hasta la con
quista de la Rioja , á la Dió
cesis de Tarazona , sería co-

region Celtiberia , la qual se locarias fuera del lugar que 
extendía por los montes Idu- se las debe , si tratára de 
bedas, que en aquella par
te se digeron Distercios. Ha
ré demostración de esta ver
dad en el tomo, que cor
responderá k la ilustración 
de las antigüedades de la 
Santa Iglesia Turiasonense, 
contentándome por ahora 
con reproducir el testimo
nio de S. Braulio , que dice 
con la mayor expresión, que 
S. Millán era subdito de Di-
dimo , Obispo de Tarazona, 
quien como á tal le ordenó 
y compelió á que admitiese 
el Curato de Verceo , de 
que después le privó tam
bién por testimonios falsos 
de algunos Clérigos de su 
Iglesia : Didimo etiam , qui 
tum Pontificatus gerehat in 
Tyrasona ministerium,,, iit* 
sequitur hominem ordini Ec-
clesiastico volens inserere 
ejus quippe erat in Dioece-
J/... tándem coadius est obe-
dire , qua propter in Eccle-
sia yergegii Presbyteri est 

ellas en el tomo presente, 
reducido al estado antiguo 
de la Iglesia de Calahorra. 
Asi que las glorias , que re
sultan del Santo y de su Mo
nasterio , deberán distribuir
se de modo, que las anti
guas ilustren al Obispado de 
Tarazona , y las modernas 
al de Calahorra , como se 
hará á su tiempo con el fa
vor divino. 

V E R T E N C Í A 
schre la patria de Jas San
tas Virgines y Maityres 
Nunilo y yílodia , cuya vi* 

da y fr.aftyrio se remite 
á otro lugar* 

. 2 No puede ofrecerse 
egemplo mas claro de las 
variaciones , que con el dis
curso de los tiempos han 
tenido los nombres de los 
pueblos de España , que la 
mudanza , que notamos en 
el nombre del territorio y 

funftus officio, Pertenecien- poblacioD ^ eo que nacieron 
las 
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las Santas Vírgenes y Mar- manera , que sin otros priñ-» 
tyres Nunilo y Alodia. Las 
lecciones de los Breviarios 
antiguos , que por no haber 
noticia del Memorial de San 
Eulogio , primer Escritor 
del martyrio de las Santas, 
se tomaron de un Santoral 
antiquísimo del Monasterio 
de Cardeña, que por man
dado de Felipe 11. trajo Am
brosio de Morales al del Es-
curial , señalan el lugar del 
nacimiento con toda la exac • 
titud é individualidad, que 
era menester para la noti
cia de los venideros. Acci-
dit autem in territorio Ber-
betano juxta antiquissimum 
Jocum , qui dicitur Castro 
Bigeti in Villa Ahosca esse 
dtas germanas , &c, Pero 
estos nombres son ya tan 
desconocidos , que por ellos 
solos no se puede esperar 
el conocimiento del sitio , en 
que las Santas hermanas na
cieron y habitaron hasta su 
glorioso transito. Yo á lo 
menos he puesto «la mayor 
diligencia en descubrir el 
significado proprio de las vo
ces Berbetano , Castro B i 
geti , y Ahosca , pero ni en 
las Historias , ni en las Es
crituras antiguas he hallado 
usados estos nombres . de 

cipios se pueda conocer su 
situación. Esto mismo suce
de con los que se leen en 
el Memorial de S. Eulogio 
impreso por Morales , cuyo 
texto dice asi : Igitur refe • 
rente viro sanSiissimo ¡fe-
nerio Complutensi Episcop* 
didicimus , in urbe Bosca 
apud oppidum Barbitanum 
duas sórores virgines fuis~ 
se , quarum una Nunilo , al
tera vocabatur Alodia, pa
ire quidem gentili, matre ve~ 
ro christiana progenitas. He 
aquí tenemos una Ciudad lla
mada Bjsca , y un pueblo 
cercano á ella con el nom
bre de Barbitano , de que no 
hay noticia-en otras memo
rias , siendo por esta causa 
difícil la reducción de estas 
poblaciones. Reconocieron 
esta grave dificultad los Es
critores de la Nación , que 
trataron de las Santas, por 
lo que se vieron en la nece
sidad de inquirir y descu
brir otros vestigios , de los 
quales pudiesen colegir la 
patria de las Santas Nunilo y 
Alodia , y el lugar en que 
fueron martyrizadas. Los 
que encontraron en la Rio-
ja fueron en su concepto tan 
claros y evidentes , que se 

per-
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persuadieron , que no debían, de lo demás. Lo cierto , y 
ponerse en otra región los 
pueblos expresados por San 
Eulogio y el Autor de las 
A¿las del Códice de,Cárde
la; y por tanto vinieron; los 
naas Í»; escribir , que las. refe
ridas Santas nacieron y. vi
vieron en dicho territorio. 

3 Ambrosio de Morales 
en las Notas al lib̂  2.. de 
S. Eulogio 4 Í c e , que es cosa 
cierta é indubitable quejas, 
Santas padecieron cerca de 
Nágera en un pueblo, que 
hoy se llama CastroviejOr 
porque allí-;se muestra shse# 
pulcro de las bendifcasjMar-i 
tyres , y se-hallan otras, huen 
lías , que conservan la me
moria antigua de su pasión, 
esmerándose también toda 
la comarca en venerarlas 
como st naturales de ; aquel 
pais , y criadas en éj hasta 
su dichosa muerte. Lo mis
mo escribe en el lib. 13, 
de su Chronica cap. 44. 
donde habiendo advertido 
la gran variedad que se 
nota en los Breviarios, San
torales , y en el Códice de S. 
Eulogio acerca de los nom
bres de los pueblos 1, dice: 
To me atengo á lo cierto 
ŷ ananifiesto, para verificar 
de alli como mejor se pue-

Tom. X X X Í W 

en que parece no puede ha
ber duda es , que estas Saa-
tas padecieron en el lugar 
Mamado Cascroviejo cerca 
ée. Nágera , porque alli se 
ha conservado la memoria 
de unos en otros , sin que 
se le halle principio: mos
trándose el lugar de su mar-
>yrio , y sepultura , y reve
renciándose aquellos lugares 
por lo que son , y las San
tas comô  naturales, y patro-
nas verdaderas de su tierra, 
Y los nombres Urbevetano, 
y Castro Bigeti que en los 
Breviarios y en algunos 
Santorales, y en el de San 
Pedro de Cardeña se leen» 
lo confirman mas,pues mani
fiestamente , aunque con al̂  
guna corrupción, significan á 
Castroviejo. 

4 Los mismos vestigioŝ  
que reconoció Morales cer* 
ca de Nágera, persuadieron 
también á otros Autores que 
le . precedieron ^ que ei ter
ritorio del nacimiento r y 
martyrio de estas Santas, 
fue el que está cercano á la 
Ciudad de Nágera. El Arr 
Cê iano de Ronda D. Loren* 
zo de.Padiilt entendió por 
los;nombres Barbitano óBer-
betano la Bureba , la que él 

Ggg ex-
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extiende hasta el pueblo lla
mado antiguamente Bosca 
cerca de Canroviejo , don
de dice habitaban las dos 
bienaventuradas hermanas 
Nunilo y Alodia, Igualmenté 
Vasco pone á Bosca cerca: 
de Nágera: fn oppido Bos~ 
ea prope Nageram pro as-
ser en da fide Cbristi gladio 
fercusste sunt mense Odio-* 
hri sórores germana Nu-
nilio & AUdia, Siguieron 
á estos después , Ganbay, 
Marieta , Mariana , S indo-
val. Baillet y otros muc
hos. 

S El P. Anguíano natu
ral de ecta parte de la Rio-
ja paríicülariza con mucha 
individualidad los rastros que 
se conservan cerca de Ná
gera del piattyrio de las San* 
tas. Quanro al nacimiento 
establece, que fue en Reza
res pueblo llamado Bosca 
bajo el dominio de los Ara-
bes , donde desde tiempo 
inmemorial -celebran su fies
ta el'dia 27. de Odubre con 
procesión y gran solemni
dad. En la Iglesia Parroquial 
de esta Villa tienen altar 
dedicado á las Santas \ y 
Jas mugeres acostumbran 
llamarse Nunílos y Alodiaŝ  
y lo mismo sucede en Cas-

Trat. 6g. Cap* 19. 
troviejo. En este pueblor 
es tan constante la tradición 
de que padecieron aquí su 
martyrio , que hasta los ni
ños, dice, muestran los si
tios donde las degollaron, 
y- por donde las arrastraron; 
y: el hoyo donde fueron se
pultadas. El sitio donde fue
ron degolladas se llamó anti
guamente las Pureas, como 
se lee en los Breviarios, ^ 
este nombre se conserva en 
la parte que se dice los Hor
cajos. Mantienese también 
el pozo donde las echaron, 
y cerca'de él hay una fuen
te que llaman de Santa Nu
nilo y Alodia , y junto á la 
fuente hay una E mita de 
las mismas Santas , adonde 
acuden las Villas de Beza-
res y Castro viejo á cele
brar- la fiesta en el dicho 
dia 27. de Gdubre. Además 
de esto hay un pequeño ar
royo , que baja dê de las 
Pureas, hoy Horcajo^ , hasta 
el referido yo¿o donde fue
ron arrojabas , y sus cuer
pos escondidos < al qual ila-
man los naturales el barran
co de las StiáMi Nunilo y 
Alodia á causa Je haber sido 
arrastradas por él. 

6 Da testimonio del 
culto antiguo , que esta* 

Mar-
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Martyres tubieron en este 
pais, el Monasterio qué se 
consagró á su hombre poco 
tiempo después de su nríar-) 
tyrio. Hacese memoria de él 
en la carta de fundación ó 
testamento del Rey D. Gar--
cia hechó en vfavor de su 
insigne Monasterio de Santa 
Maria de Nágera en el año 
de 10S2. Yepes confiesa,' 
que no1 se sabía con distim; 
cion SIK ideterrninado ístiio; 
pero advierte í:.que ó éstaha, 
cerca de Nágerá ,« comofsei 
colige de la escritura citada, 
en que mencionando el Rey 
las, heredades que donaba á 
su nuevo Monasterio .perte-> 
necie/ites al territork) déi 
esta Ciudad, pone entre ellas:? 
HareditatemSanfitarum Nu-
nilionis , & yfíodije* Avgaiz. 
escribe que estaba situado 
entre los lugares de Castro 
viejo y Bezares dos leguas 
de Nágera , en el sitio que 
llaman los Horcajos , y que 
al presente está destruido, 
y reducido á una Ermita 
de los vecinos de Bezares, 
los quales, dice, tienen por 
sus naturales aquellas San
tas , acudiendo con su Vica
rio que es Monge , puesto 
por los Abades de Santa 
Mária la Real, para dedr-
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les Misa el dia de su Fies
ta. 

7 Todos estos vestigios, 
que' se hallan en la Rioja, 
muestran al parecer con 
evidencia la verdad de la 
que estableció Morales por 
oosa cierta y averiguada 
sobre lós lugáreSL deP Naci
miento y Martyrio de las 
Santas Nunilo ; y Alodia. 
Pero en la Ciudad de Huesca 
en Ar&goa se encuentran 
otros semejantes v que han 
obligado á muchos Escrito*» 
res á sostener que las San
tas nacieron en la Villa de 
Adahuescâ , y padecieron 
eítiá expresada Ciudad, Yo 
ppdria; contentar, fácilmente: 
á loá Riojános y Aragoneses, 
partes interesadas .en este, 
asunto, si tubiera por ver-* 
dadero el didamen del Abad 
de S. Juan de la Peña Don 
Juan Briz, que en el lib. 1. 
de la Hist. de su Monast. 
cap. 41. dice que las dos 
Martyres de la Rioja, aun
que del mismo nombre, son 
diferentes de las Oscenses, 
porque los cuerpos de aque
llas se veneran en la Italia 
en la Ciudad de Bolonia, y 
los de estas fueron tralada-
dos desde Huesca á S. Sal-

dor de Lcyre por Iñigo 
Ggg a Aris-
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Arista , acornó consta de los ta hacer presente , que eT 
Privilegios y memorias de; original de S. Eulogio no 
este. Monasterio. Mas sin lee JPOJ^ sino OJÍ^ como 
embargo id ¿5 que algdnos Aû ' confiesa Morales: que las 
tores afirman la traslación Aétas del antlquisimo Códice 
de las Reliquias de Santa del Monasterio de Cárdena 
Nunilo-y Alodia á Italia ;íy> pone también en Huesca el 
por ieste 7mecHo se podm Martyrio , y del misma 
sentenciar en favor de am- modo todos los Martyrolo-
bas partes r el amor á la gios que las mencionan. De 
verdad , y el desinterés con' todo lo qual escribiré larga-
que debo examinar las no- mente con el favor de Dios 
ticias de nuestra Historia' en el referido tratado , adon-
sagrada, y que he procura-' devdebo' remitir este asun-
doí observar invioiablemen- to, como á su proprio lu-
te hasta aqai r me obligan gar , bastando haber hecho 
á decir , que no se conocen aqui ésta advertencia , para 
sino dos Sanras-de aquellos qiua hadie estrañe mi silen-
nombres, y' que ̂ escas- fiie^ oio acerca de estas Santas 
ron naturaleŝ de Aragón ty! ilustres', que miichos Auto-
padecier<*n en la Ciudadítle res atribuyen al Obispado 
Huesca , coímo evidenciaré de Calahorra y territorio 
en el tratado de esta Santa, de la Rioja» 
Iglesia. Por abdra me bá̂ ^ y Í:I¡:1¿ Eóklzi éup ¿éhbts 
E5Q £tV/i al ob nf r | \íí 'jb or'̂ O i":rí-:.yA ?.ol b 

i .di! Iv fio snp ,.\¡ H atvl Í>M::?\ loh r^iákM y ojuiv 
.lí'L-noM B! ib 'wp oh??, h w , tít^gfeM 
?ob tBí ̂ ffp 9í)íb , ip .qro ^ÜCÍ'( . Í i-'j- .'1 ÍJO! niífiy 

r f a"díí:on o:n?im l-»b uup Llir;r3: BWS r> o b h ü h n y 
L̂ dfttaéQ enl t>b ?,93f.oi3>ib r?'yic,\jS sb Ronioev ibí vb 
-DI.'[ c ob?oqT;m ÍÜÍ snpî  iao rr;-r̂ :t fíJD¡b f?,S)ÍBijp 
v.Uíiñ t i rm̂nov y¿ rtM -nt8 ^BÍlsupK z'jfimírxrj r.r 
y fí:ii.cícíí sb btbriD Í;Í n'j -r'. :V ÜZ non-obnsíbiJDfi , '< ;J 
-rl ¿:.'j 7í ÍK)7Í>I:1 KfiMd :b aoí oî uq f M M ?9 yup oh 
- k ¿ ,8 £ Bafí>tjH '-'r/?t;b í'ob ' BJIIB^ yb i/jbcdA sol ̂ oq 
i í loq siyaJ db 10b -liô L Bisq f kaJÜ tluiuM 

D A P E N -
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A P E N D I C E S . 

AURELII PRUDENTII 
H Y M N Ü S . 

P ^ Í O SS. E M E T E R I I E T C H E L W O N I I , 
Calagurritanorum Martyrum. 

SCripta simt cáelo duorum martyrum vocabula, 
Aureis quae Christus illic adnotavit litteris: 

Sarlguinis notis ea<Í€m scripta terris tradidit. 
Pollet hoc felix per orbem térra Hibera stemmatc: 

Hic locus dignus tenendis ossibus visus Deo, 
Qui beatorurt pudicus esset hospes corporum. 

Hic calentes hausit undas caede tinétus duplici: 
Inlitas cruore sanéto nunc arenas incolae 
Confrequentant obsecrantes voce , votis, muñere. 

Exteri necnon & órbis huc cotonus advenit: 
Fama nam térras in omnes percucurrit proditrix, 
Hic patronos esse mundi, quos precantes ambiant. 

Nemo puras hic rogando frustra congessit preces; 
Lsetus hinc tersis revertit suppücator fletibus, Riid 
Omne, quod justum poposcit, impetratum sentiens. 

Tanta pro hostris periclis cura suffragantium est: i 
Non sinunt, inane ut ullus vóce ínurmur fuderit: 
Audiunt , statinK ûe ad aurem Regís «terni ferunt. 

Indé larga fonte ab ipso dona terris influunt, 
Supplkum caasas petitís quae medelis inrigant. 
JSil suis bonus- negavit Christus umquatn testibus: 

Testibus, quos nec caten* , dura üecmors terruit 
Uni-
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Unícum Deutn fateri sanguinis dispendio; 
Sanguinis sed tale damnum lux rependit longior. 

Hoc genus mortis decorum est, hoc probis dignum viris. 
Membra morbis exedenda , texta venis languidis, 
Hostico donare ferro , morte & hostem vincere. 

Pulchra res iélutn sub ense persecutoris pati: 
Nobilis per vulnus amplura porta justis panditur, 
Lota mens in fonte rubro sede cordis exsílit¿ ^ 

Nec rudem crudi laboris ante vitam duxeraat 
Milites , quos ad perenne cingulum Christus vocat: 
Sueta virtus bello & armis , militat sacrariis. 
. Císaris vexilla linquunt, eligunt signufti cfucís; 1 

Proque ventosis draconum, quosgerebant , palliis 
Praeferunt insigne lignuni, quod draconem sub'dídit. 

Vile censent, expeditis ferré dextris spicula, 
Machinis muruna ferire , castra fossis cingere, 
Impías manus cruentis inquinare stragibus. 

Forte tune atrox secundos Israelis pósteros • j 
Dudor -aulae mundialis ¡re ad arana jusserat, 
Idolis litare nigris, esse Christi defugas. 

Liberam succinita ferro pestis urgebat fidem: 
Üla virgas & secures , & bisulcas úngulas 
Ultro fortis expetebat, Christi anaore interrita • 

Carcer jnligata duris collíi baccis inapedit: 
Barbaras fotum per onane tortor exercet manus: ' 
Veritas criraén putatur , vox fidelis pleditur. 

Tune & ense caesa virtus triste percussit solum, 
Et rogis ingesta moestis; ore flammas sorbuit: 
Dulce tune justis cremari, dulce ferrum. perpeti. 

Hic duorum chara fra r̂um Concalescunt pedora^ 
Fida quoi per omne tena pus jünxerat soda litas: 
Stant parati ferré , quidqutd sors tulisset ultima; 

Seu fbret praebenda cervix ad bipennena publicam, 
Verb«runi post vina crepantum, post catastas Ígneas; 
Sive pardis ofFerenduna peétus, aut leonibus, 

Nosne Christo procreati mamnaonae dicabimur? 
£c Dei formam gerentes serviemus sáculo? 

Ab-
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Absit, ut cselestis ignis se tenebris misceat. 

Sit satis , quod capta primo vita sub chirographo 
Debitüm persolvit omne , funéta rebus Csesaris: 
Tempus est Deo rependi, quidquid est propriutn Deí. 

Ite, signorum magistri; & vos, tribuni, absistite. 
Aureos auferte torques , sauciorum praemia; 
Clara nos hirtc ángelorum jam vocant stipendia. 

Christus illiie candidatis praesidet cohortibus: 
Et throno regnans ab alto; damoat infames déos; 
Vosque qui ridenda vbbis monstra divos fingitis. 

Haec loquentes obruuntur mille poenis martyres: 
Nexibus manus utrasqüe flexus involvit rigor, 
Et calybs attrítá colla gravibus ambit circulis. 

O vetustatis silentis obsoleta oblivio! 
Invidentur ista nobis \ fama & ipsa extinguitur, 
Chartulas blasphemus olim nam satelles abstulit, 

Ne tenacibus libellis erudita ssecula 
Ordinem, tempus , motumque passíonis proditum, 
Dulcibus linguis per aures posterorum spargerent, 

Hoc tamen solum vetusta subtrahunt silentia, 
Jugibus longum catenis an capillum paverint; 
Quo viros dolore tortor , quavc pompa ornaverit: 

lila laus occulta non est, nec senescit tempore; 
Missa quod sursum per auras evolarunt muñera, 
Quae viam patere cseli praemicando ostenderen'* 

Illius fidem figurans nube ftrtur annulus; 
Hic sui dat pignus oris , ut ftrunt, oiarium: 
Qiise superno rapta flatu lucis intiant intimum. 

Per poli liquentis axem fulgor auri absccnditur: 
Ac diu visum sequacem tcxtilis candor fugit; 
Subvehumur usque in astra , nec vidtntur amplius. 

Vidit hoc conventus adstans, ipse vidit carnifex; 
Et maniím repressit baerens, ac stupore oppailuit: 
Sed tamen peregit iélum , ne periret gloria. 

Jamne credis, bruta quondam Vasconum gentilitas, 
Quam sacrum crudelis error immolarit sanguinem? 
Credis inDeum relatos hostiarum spiritus? 

Cer-
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Cerne , quam pahm feroces hic domantur dsemones, ' 

Qui lupino rapta ritu devorant praecordia: 
Strangalant mentes & ípsas , seque miscent sensibus. 

Tune , suo jam plenus hoste , sistitur furens homo: 
Spumeas efflans salivas » cruda torquens lumina, 
Expiandus quaestione non suorum criminum. 

Audias , nec tortor instat, ejulatus flébiles: 
Scinditur per flagra corpus, nec flagellum cernitur: 
Crescit suspensus ipse vinculis latentibus. 

His modis spurcum latronem martyrum virtus quatit: 
Haec coercet, torquet» urit, haec catenas incutit: 
Praedo vexatus reliétis .se medullis exuit. 

Linquit iutaesam rapinam % faucibus siccis fugit, 
Ungue ab imo usque ad captllum salva reddit omnia, 
Confítens arderé sese, nam gehennae est íncola. 

Quid loquar , purgata longis alba morbis corpora? 
Algidus quum decoloros horror artus concutit: 
Hic tumor vultum relinquít , hic color verus redit. 

Hoc bonum Salvator ipse , quo fruamur , praestitit: 
Martyrum, quum membra nostro con̂ ecravit oppido, 
Sospitant quae nunc colonos , quos Hiberus adluit. 

State nunc, hymnite , matres , pro receptis parvulis. 
Conjugara salute laeta vox maritarum strepat: 
Sic dies h¿ec festa nobis, sit sacratum gaudium. 
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H Y M N U S 
De loco, quo Martyres passi erant, nunc Baptisterium 

est C^lagurri. 

ELedus Chrísto locus est, ubi corda probata 
Provehat ad caelum sanguine, purget aqua 

Hic dúo purpureum, Domini pro nomine C3esi# 
Martyrium pulchra morte tulere viri. 

Hic etiam liquido fluit indulgentia fonte, 
Ac veteres maculas diluit amne novo. 

Qui cupit seternum caeli conscendere regnum» 
Huc veniat sitiens: ecce parata via est. 

Ante coronati scandebant ardua testes 
Atria, nunc lotae celsa petunt animas. 

Spiritus aetherio solitus descenderé lapsu, 
Ut dederat palmam, sic tribuit yeniam. 

Haurit térra sacros , aut fonte, aut sanguine rores, 
Exundatque suo jugiter uda Deo. 

Ipse loci est Dominus: laterum cui vulnere utroque 
Hinc crúor effusus fluxit, & inde látex. 

Ibitis hinc , ut quisque potest, per vulnera Christi: 
Evedus gladiis aiter , & alter aquis. 
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II. 

A C T A . 

ETsi priscarum antiquitatetn passionum , quibus sunt 
beati Martyres Emet6riu? & Celedonius consecrati, 

gestorumque fidera velamen obliteratae oblivionis obducat; 
tamen , quiá Insigne vivax meritorum , ipso suo silen-
tio proclatiandura» nec debet latere nec potest, in auc-
torum vicem laus celebrata succedat: quae etsi mensuram 
caelestis gloriae sui dignitate non implet, contra invidam 
tamen illorum ttemporum taciturnitatem annuum munus 
votis solemnibus expleat. Quod , quia innumeris exemplis 
de comprobatá eorum dignatione praesumptum est , ut 
officía obsequentis inciperent, quod laudantis merita aequare 
non possent; famulatus iste non in verbis aestimandus est, 
sed in votis. Major est enim quodammodo imposibilita-
tis effeélus, quia cessat in amore judicium» & verecun-
diae suae prodiga semper est, ac profusa diledio: quae pos-
se non cogitat , dum velle compensat. Pro plenitudine 
conatus habeatur , & sit ausum fuisse perfeétio , dum 
asserentis infirmitas latet sub materia dignítatum : & quod 
non potest laudans assequi, non sibi veretur adscribí, ac 
sic sermonem securus aggreditur , qui ipsius sermonis 
magnitudine, quam praedicaturus est, excusatur. Nec sic 
omnis historiae series invidam abolevit oblivionem: sed 
per aetatis ordinem revirescens famae vivax portio pullu-
lavit, ut facile possit intelligi exinde quod proditur, quám 
sit magnificum , quod celatur. Exequendus est igitur ordo 
rumoris, & laudis admiranda narratio: ut quod in habi-
tu sermo non implet, in veritatt fábula subministret. 

Legionarios fuiste milites Emetherium & Celedonium 
fama est , atque ibidem saecularibus primum stipendiis 
m'litasse , ubi nunc signat oppidum appellatio antiqua 
castrorum. Et cum adhuc Gallaecia cum Tarraconensi 
provinciá sociata, Hispaniae Citerioris haberetur, feralis 
clangor classici gentilis intonuit, qui observantiam nom¡-

nis 
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tiís Christíani rábida persecutione vexaret. Ecce híc ríos 
fama destituit, & pressa ínsignium faílorum gloria con-
ticescit : sed ipsa sibi decepta probatur oblivlo, dum ere-
dentium peétoribus fides inserit, quod audientium auribus 
taciturnitas abnegavit. Seu igitur anteaélae vitae operibus 
proditi , quia Principi omnium Deo etiam in castris saecula-
ribus militarunt , sive repentino sanéti Spiritus arderé suc-
censi, positis armis mundi, ad hoc praelium cucurrerunt; 
in utroque felices , in utroque gloriosi: qui aut Dominum 
á principio sunt secuti, aut á Deo , quo insperata praemia 
mererentur , sunt eleéli. Sed unde hunc fuisse passionis 
locura, cura ab hoc Legionensis civiías longis distet spa-
tiis , suspicamur? Attradosne huc credamus , an sponte 
venisse ? Conjeduram sensus in utrumque mittamus , ut 
ubique praeclarum , & sublime cernamus insigne. Pone 
hinc procellam persecutionis , in fidei naufragia tumes-
centis: ad desiderium florentis palmae periati sunt, rumo-
ribus excitati. Inter primas utique dignitates regnorura 
caelestium sunt ponendi, qui ad passionem venerunt non 
quaesíti. Excellentis voti est inter tormenta prosilire, ubi 
non est crimen latuisse. 

Sic credo alter alterum affatus est : Diu est, frater 
carissime, quod in bis vanis hujus saeculi stipendiis milita-
mus , ubi missio tantura otiosa brevissimo caduci tempo* 
ris fine conclusa est. Sequamur ergo nunc veri Regis signa 
viétricia. Ecce nunc imminet bellum fidei , in quo inest 
occasio nobis augendi ordinem militandi. Veteranos mun
di tirocinium caeleste suscipiat : rejeélis mortalibus telis, 
sumat arma divina , quae in eonflidibus non pavescant, 
nec infirmis mucronibus infrada dissolvantur. Fortius con
tinuó nos sentiemus esse munitos, cura signiferi nominis 
elata vexilla in hostem , qui á nobis vincendus est , infe-
rentur. Firmet pedus intrepidum contexta opere fidei 
lorica virtutum : operiat vulnerum loca opposita spei cus-
tode impenetrabili fiducia. Attollant conum galeae adhae-
rentis invicem charitatis ereda fastigia : feriat ubique hos
tem missilibus suis vibrata confessio. Haec sunt munimina 
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sempiterna , híec veré dilapsa de ccelo praVo intérpfetav 
ta errore gentiiitatis ancilia. Et haec quidem dicente uno; 
quid tam diu ad hoc cunétaretur , sese alius increpavit, 
haec referens : Méne dubitas , frater , summis rebus adhi-
bere consortem? Sic tibí anteada societate sum cognitus, 
ut ad Ccelestem gloriam videar persuadendus ? Qutnimo 
disruptis fabuiis, probemus hoc faétis , & latentem fidei 
hostem , ubicumque fuerit, inquiramus. Ardeat animus itec 
aggredi. Lentae etenim quodammodó credulitatis est exhi
ben. 

Sed qtiia eos haílenus sponte huc advenisse traélavi-
mus, non exlstimemus attraélos. Unde in castris seculari-
bus militantes non idonei visi sunt esse martyrio, nisi prio-
ris vitae proderentur exemplo. Et quidem ultimam senten-
tiae sortem, ibidem potuerant excipere comprehensi ; nisi 
propter constantiam passionis, longioribus suppliciis pu-
tassent eos posse superarí. Apparent eorum virtutum prae-
clara tamdhi merita , quibws tam differuntur extrema : quo-
tiens, credo ; per tantos círcuitus civitatum, saeviente cir-
ca eos persecutione , sunt recursa tormenta , iteratae vul-
nerum viae , & in augmentum doloris saepius dilata sen-
tentia , ut repararet insaniam carnificum obduétio cica-
tricum. Quotiens, gnvius institit torquere parcendo , sa-
nitas indulta suppliciis , ut in cruciatibus excresceret, quod 
in cruciatione cessartt?Qüanta tormentorum genera ex-
cogitavit carnifex & ingeniosa crudelitas , ut in corpore 
totiens lacerato, locum poenae novitas inveniret ? Quotiens 
ergo flammis ungulae, quotiens ungulis flammae successere, 
ut & ii'ae hiantes cruorum vías excluderent, & ista praeu-
stas vulnerum notas resecarent? Uno modo possumus cun
da invenire , quod nihil non á saeviente mali patitnr , qui 
tam diu confitens reservatur. lllud quo loco ponendum est, 
quod temporis illius nemo Martyr alius invenitur? • Quan
tum tune credimus ad iram persecutoris adjedum , quod 
hi tantúm, cundís Deum negantibus , confitentur? Quan-
tis in eos furoris stimulls Gentilitas incumbit, in quibus pu-
tavit pertinaciam, quod resistunt I Non per muitos crû  

de-
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deiitas spargitur, nec intentia plurimorum pcenis satiata 
lassatur. Dúo sustinent quidquid populis praeparatum est. 
Nemo potest majori vi quaestionis incumbere , quam qui 
vinci se á paucis existimat non deberé. Quas fuisse cre-
dimus ínter hsec tanta supplicia constantissimorum Mar-
tyrum voces ; quae caelestiir.ii signa virtutiim , cum trados 
per carceres , per tam prolixa témpora , non custodiae squa-
llor afficeret, non macies deponeret , non paíior fbedaret, 
non dolor sensus affligeret , sed interrita facies & decora, 
cassam rab'di furoris insaniana ínter exquisita membro-
rum tormenta írrideret? Qaotiéns ínter urgentes minas 
ex fiducia conntentium , vox caelestís adhortatíonis audita 
est? Quotiens adhíbentibus lidoribus faces, ignis testifi-
cans vim lucis divinae excláruit? 

Intelligi sine dubio potest , quanta mirabllia illa tem-
pestate sint fada , quorum prodi in posterum gesta Gen-
tilis expavit invidia. Reor quippe secreté ad socios suos 
Jüdicem illius temporis sic esse locutum : Audite , sateili-
tes raei: Vidimus ípsi ineffinda miracula ;<Si quamvis cre-
dere nolimus , horruimus. Accepimus auribus nostris con-
stantium línguarum contumeliosa convicia. Adspeximus 
fortíores fuisse tortos tortóribus, & quamvis ediétis Princi-
pum nostrorum in eorum tormenta ferremur, cum publi
co timen crudelitatis rubore qessavimus. Lucremur sal
tera irrisioncm temporis post futurí. Nulla hoc aetas legat, 
voiumina nulla conservent, ne Christiana fides tali unquara 
ármetur exemplo, nec Dei sui gloriara tara clara virtute 
magnificent. Habeat .aliquod persecutio nostra lucrum, si 
haec ada consuraat incendium. 

Q i ú á tibí prodest raalitia tua, stulta & vecors gentH 
litas? NToluisti nos scire quod credimus. Manet incorrupta 
fides sensuum , etsi memoria chartarura est sepulta : Deum' 
qui ccepit nosse , scit cunda semper potuisse. Illud sané 
quod post datara sententiam capitalera , visus vulgi plau-
dentis excepit, subtrahere fraus inimica non valuit. Fe-
runt namque ad consumraandce vidoriae locura cuntes prae-
V¡a futuri muneris ad caelum signa misisse: ab uno ora^ 
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rium, ab alio annulum obsequenti setheri datum fuisse: 
viéforiaeque muñera non juxta specierum stigmatá aestimata 
vilitate, praecelsa Domini & sedes flatu portante suscepit, 
arrhabonis gemini praemissa fercula libenter amplexa;ununi-
quod esset fidei signum , aliud favoris indicium. Quae ín 
conspeélu omnium circunstantiura volubili aéris motu sus-
cepta , tamdiu cunélis mirantibus in sublime sublévala suní, 
doñee penitus humanis visibus non apparerent. 

Sálvete, Christi milites, sálvete par nobile :& haec ho-
noris debiti festa solemni laetitia chorus caelestis invisitet, 
Hanc ergo diem Getulus exul celebrare numquam votis 
strenuis impediret , si aut consortiis hominum non esset 
de.stituta solitudo, aut quod solitudine pejüs est, circum-
fusa barbaries, Hoc est , quod saevus auferre non potuit 
inimicus, quod sacrorum títulos corporum & adorandi 
sanguinis impressa vestigia, hic ubi se vicisse arbitratus est, 
consecravit. Et quidem haec omnia luculentis aliorum ser-
monibus adornanda sacrosanéli Dei testes eloquentissimis 
hominum oribus inspirassent; nisi quamlibet humilem obla-
tionem parvi muneris reservassent obsequiis sacerdotís; 
auxiliante Deo Patre cum Jesu Christo , Filio suo, qui si" 
vit & regnat in unitate Spiritus San&i per omnia saecula 
saeculorum. Amen, 

T T T 

E X M I S S A L I MIXTO S E U M O Z A R A B E 
juxta regulam Beati Isidori. 

SIT dies hec nobis festa fratres : sit sacratum gaudium: 
quod cara duorum peélora fratrum : fida slbi soliditâ  

te conjunda; & in caelesti tirocinia pompa felicibus ar-
inis instruéla : & hostem vicere simul & mortem. Nunc 
nobis illud par nobile in precibus Emeterius & Celedonius 
suffragentur: qui sibi regnum celorum quesierunt meriti» 
tormentorum. Quorum corpora eternis titulis vivacis me-
raorie, consecrata Calagurritana custodit Ecclesia. Et licet 

sa-
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sacrarum passionum monumenta non extent: tanto tamen 
beatissimis Martyribus plus honois acciditrquod persecu
tores sui virtuturn prodi gesta timuerunt, In promptu est 
coim fidelibus exktimare , cujus fuerint passiones ille meri-
ti: quas predicavit gentilitas non publican. Non illas pa
ginas negligentia perdidit : nec casus abolevit, Nec vetus
tas incuriosa corrupit : sed malicia persecutoris invidit. 
Non est usitatum proferto: nec solemne, ac simplici per-
aétam passione martyrium: quorum prodi in posterum gen-
tibus formidatur exemplum. Sed prodeunt hec erubescen-
tibus ex scriniis supressa monumenta : & fidelis inconscia 
posterorum fama testatur. Plus quodammodo loquens tacen-
do : & silentii sui habens testimonia majora quam vocis. 
Amen. 

I N L A T I O . 

DTgnum & justum est, Omnipotens Deus noster : nos 
tibí gratias agere, & Jesu Christo Filio tuo Domi

no nostro. Pro cujus confessione beatissimi Martyres Eme-
terius & Celedonius reltétis feliciter infelicibus castris : ad 
nova preiia repente conversi sunt: quos nec primeva eta-
te fides insinuata perdocuit: nec divinorum virtus operum: 
nec sacrarum cognitio litterarum : sed k te nutu abdito 
inspirati martyrii ardor accendit. Deserunt aquilas: vexilla 
convertunt. Projiciunt pila : signa destituunt: & ad celes-
tem procinílum: quem prius non noverant : incitantur. 
Primordia in terminis ponunt; & quod est finís incipiunt: 
initiis suis perfeétionis summam rapiunt: & fidem marty
rii auspicantur. O veré milites Dei: quibus potissimum 
visum est idum excipere : quam ferire. Sanguinem conse
crare : dum funditur. Animam servare : dum perditur. 
Peétus protegeré : dum nudatur. Propriis vulneribus cor-
pus hostile perfodere. Consequi gau Jia per dolorem : vi-
étoriam parare per mortem. Vobis ad ista venientlbus ille 
celesds militie princeps: á quo Jesu Nave est confirma-
tus occurrit non animo sequendus trepido : nec visu ad 
dubitandum incerto. Et agnitione clarus : & nullius mctu 

pa-
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pavoris adorandus. Nec interrogandus vobis ostenditun 
sed credendus. Mérito tám cito : mérito tam fortiter trium-
phastis. Numquatn enitn occumbit viétus : qui sic proce-
dit armatus. Stupet hic súbito bebes & feruta gentilitas ad 
novas acies veteranos milites advenisse. Mutat stipendia: 
& sacramenta conversa. Incusat mutatam fidem fidelis infi* 
.delitate pérfida. Versat se variis in diversis conciliis he-
roas Dei promissis primum adgressura : post penis. Furit 
gemino feile accensabilis judiéis : gemuat sepins repetita 
supplicia : & reduíta sensuum ipsorum excruciabili dila-
tione tormenta. Ingenióse peccantium pene: & recrudes-
centium cicatricum sensim semper recissa vestigia. Divisi 
per momenta cruciatus : & misere neces artificii lan̂ uo-
re lentate. Stridula catenarum onera: ceci carceres prô  
fundum pedorem : excogitata acuminum instrumenta : 6c 
indormitabilium vexationum inquietam quietetn. Nlhil non 
cruentum in Martyres potuit inferre : qui suam seviciam 
puduit publicare. Qjia novorum Martyrum virtus solem-
uitate confessionis excessit furiam persequentis. Quamvis 
autem cauta versutia memoriam monimentorum tentarct 
aboiere : non potuit tamen cuneta subtrahere. Fraudantur 
annalia : mirabiiia perseverant. Delentur pagine : mansê  
re virtutes, Servavit fides majora: quam perdidit. Siqui-
dem pôt decursas omnium confliéluum questiones: cum per 
ultimam sententî m ducerentur : tantum videbatur perse-
cutoribus ad supplicium : quantum Martyribus ad trium-
phum. In conspedu omnium anulum atque orarium aurís: 
ad ceíum subvehenda miserunt. Suscipiuntur obsequente 
flatu : in favoris divini testimonio fideiium pignora fercu-
lorum. Rarescunt diu sequentibus oculis stupefaéta miracu-
la: & evanescente jam summi aeris spacio; fraudatur ins-
pedio destituta. Intrant astrorum secreta dignanter susci-
pienda donada : non precio extiman Ja : sed mérito. Anu-
lus refert fidei signum ; orarium confessionis indicium. 
Mirtyrii muñera utraque testata : illud oris: hoc cordis. 
Quia juxta divinam sententiam : & in corde fides est: & 
in ore confessio. Hec circa Martyres nostros dignationis 
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divine fuere principia: sed nunc manent: eternaque ma-
nebunt potiora premia conŝ áúta. Per te Trinitas Deus: 
cui omnes Angelí atque Archangeli non cessant clamare: 
ita dicentes: Sandus. 
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PER S. G RE GOR TU RON. 
iAlagurris urbs Hispaniae HemeteEÍMv£IhéÓcÍDBUíhir|iie" 
Martyres gestaí, siaepevab eófum viiftütermira-ti 

cula cernendo ^ diversarum aegritudinum medicamina ca-
pit. Hi etenim Martyres üípers.ecutore compréhensî i at*; 
que ad supplicium rapti , dum diversis pofenis affieerentur, 
ob divini nominis confessíonem , excepta ultima dámnatio-
nis sententü, deduci|níur ad decóllaridum̂ Gumque ê iíuni 
capita lidor incideret, miraculum populis máígnum appa-
ruit. Nam unius annulus , orariumque alterius, nube, süs-
ceptum est, & in caelis eveétum vHerunt* H«c orones qui 
aderant, usquequo acies oculojrum intendere pp̂uiftw Mlr f t 
gorem scilicet auri, candoreroque lintei , suspeélu seque- ', 
bantur attoniti. Praebet hujus reí testimonium Aureíius ¿üije-̂  
mens m libro Coronarura his versibus dicens: 

Illa laus occulta non est, nec senescit tempore, 
3\¡[issa quód sursum per auras evolarunt muñera* auii 
Quae viam patere caeli praemicando ostenderenî .riu-iudiuj 
Ulius fidem figurans T nube fertur annulus: ll 
Hic sui dat pignus oris, ut ferunt, oraríum: j 
Quae superno rapta flatu lucis intrant intimitm» wptA , 
Per poli liquentis axem fulgor auri absconditur; 1 r fj¡¿h 
AjC diu visum sequacem textiljs ândpr fugit: tiOa?. mtú$ 
Subvehuntur (îsque, ín astra, nec vjA¿QÉ arô líSínf Jfi3ivi> 
-uDtiifn >L;cliup , ÍJBÍOUIDXS Jnĥ i/l 2Í3nsrmo3 ?üd¡»ip , gwl 
-atn f ¿ah^iUlhui ¿uiuom i»iomJ BtfJt̂oeqi catílutuoD iií 
Tom.XXXIII. lii E X 
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JSX ECCLESIM BURGENSIS \ CASTÉLLM 
veteris Metrópolis yEcílesiastkis Tabulis. 

-

NOstrorum nonnuMa ̂ ncuria, sed Ethnicorum sammo 
scelere & malitiá fadüm est, ut Émitherii &Cele-

donü fratrum, Martyrunj praestamissímorutn, ortus nata-
leque solum , tün^ etiart̂  tempus. Martyrii, generáque tor-
mentorum (quae memoria á patribus in filios derivata 
tt&st Msse attrócissima) penitus oblitterata íncomparta-
qije sint. Qüippe Consulem íilum , á quó martyrio sunt 
aTedi, constantiam eorum miraculaque admiratum ,cons-
tat ad cofisilium retulisse , pertinere ad debrum suorucn 
raajestatem , ut Martyrum tam insignium praeconia stupen-
daqüe miracula perpetuo silentio obruerentur, ne coatemp-
ti^ Gentilium «uiiulacris, Christus ubique praedicaretur t& 
ab omríibus.Christus veneraretur. 

- Quare paucula nobis yestigia supersunt, quae pü Scríp-
tores mémoriae posteá tradideruot : Legionarios scilicet 
fuisse .roiiite$ Emkherium & Celedonium t atque in Hispa-
nta'SMb C<̂ fS#e Rorflaitío stipendia fecísse, conjcdura p^rci-
ptuir>.quin étíam Le^iónem Hispaníae urbem , á Legií.ne , in 
quá hi Martyíes militarunt , nomen traxisse : ut, quae lon-
gam ibi mansionem habuerit, principium & veluti semina-
rium dederk urbi. Quamvis sint , qui dicant á Leovigildo 
Gothorum-Rege nomen inditum fuisáe. 

Illud etiam non potuit homlnum é memoria excidere: 
mutuis cohortationibus Sandos Martyres se animasse (natn 
utriusque eXialt'ótátio-) ad deserendam Romanorum miii-
tiam , Christique viélricia signa seqüenda. Ceterum post-
quam seChristianos esse professi sunt , atque Caiagurium 
civitatem: de'pórtatívcum multis diebus sínt invinculis de-
tenti, quibus tormentis fuerint excruciati, quibus miracu-
üs Cousukm ipsosque tortores attouitos reddiderint y ma-
'13^ xi-
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xima Consulis solertia cautum 65 curatum est, ne in vul-
gus prodiret. Sed improborum malitia occultare non va-
luit,quod in eorum martyrio admíratione máxima cele-
bratur. Nam cüm ad supplicíum traherentur, capite IIKHC 
pledendi Sanéti-Martyres, signa non utique vulgaria dedé-
re, quó illis esset truncatis capitibus demigrandum. 41* 
ter ením annulum projecit , alter orarium , quae manitíus 
eorum elapsa talitá sunt velocitate sive á' vento ,'sivé á nu
be correpta , sursumque delata, ut videntibus cunétis cáe
los momento temporis penetraverint <, quorum corpora Ca-
laguriae, capita vero in oppido de Sant Ander Collegiatá 
Ecclesiá Burgensis Dioecesis, summáhominum veneratibne 
sepulta, jacent. 

\r T 
: CERRATENSI I N F I T I S SS. 

EMeterius SíCeledonius apud Legionem urbem milite» 
militaría stipendia accipientes, exurgénte persecutio-

nis procella , pro confessione nominis gratis inimicis Chris-
tianae fidei se obtulerunt dicentes: Satis mundo militavi-
mus , jam tempus est ut mundi Domino militemus. Qui 
tempti , & plurimis afflidi tormeotis , Calagurrim Usque 
perduéli, ibi sententia capitali martyrio coronati ¡sunt. 
Cumque occiderentur , magnum populis miraculum appa-
Tuit; nam unus orarium praetiosum , alius annulum De» 
pariter obtulerunt, signum futuri muneris ad caelum prsemi-
serunt,unum quod esset (*) fidei signum , aliud favoris 
indicium, & cundís qui aderant videntibus nubes ea sus-
cepit, & in caelum sunt (*): Corpora áutem eorum se
pulta sunt Calagurrim. 

(*) Ms. estent. (*) deett verham. 
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T K J N S L A T I O CORPORUM S J N C T O R Ü M 
qua! Cardonemes esse credunt Emethern & 

- •• • -

IN nómine SanAse Trinitatis & individua&:Ümtatis, Patris 
& Filii & Spititus Sanéti. Amen. 
Cum qusedam dúo corpora S-indorum ̂  unus quorum no-

minatur Beatus Emetheríus, & alter B. Celedonius , quo
rum passio legitur in datarió' térfía die mensis Martii essent 
constituta in quadam vallé ^sivé forest, & in quadam Ca-
pella, mínima, loco vocato Sallers infra Camptatum Cardo-
nae , & serVitíum ^ébitum' prout merebantur secundnm eo-
rum vítam, & utriusque corporis , & passionem per eos ad 
hondfem'& propter amórem Domini nostri Jesu Christi 
sustentatum in ipso loco sive forest non fiebat , sive de
corábanme & memoria eorum data erat populis mukis 
oblivioni ̂  eo quod audientium auribus gtoriam sanélorum 
co^fbrum tacíturnitas ptaedicantium abnegavít. Ideo nobi-
lis Vir Dominas Joannes Rayniiindus de Cardona Admiran-
dus sive Almî ant Illustrissimi Domni Martini Dei gratia 
Regís Aragonii, Valentiae , Majoricae, Sardiniae » Corcicae, 
Comesque Barcinonae v Rossilionis , & Ceritanii, & omnium 
suorum Regnorum & dominationum , filiusque haeredita-
rius egregü ,̂ kf multum potentis nobilis Viri Domni Hu-
gonis efidem gratia habensin príedidis Sandis, qulin di-
(í;>a Valle forestá ,inhabitabili constituti erant donatio-
nemmagnam tradavit, una cum probis hominibus Villae 
Cardonae , cum venerabili Rayraundo de Pinosio domice-
11o , qui vallem praedidam & castra de Sallers tenet in faeu-
dum pro dido Domno Comité Cardonae, & dido suo nobi-
li filio , quod dida Sandorum corpora translatarentur de 
prsdida ^alle sive forest , eoxum CapeJla ad Víllam 
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suam Cardón», & Ecclesiam Parochialem S. Michaelis ip-
sius Villse Cardonae propter honorem 6í augmentum gloriíe 
diétorum Sandbrum corporum eis fiendam de cetero , & ut 
etiam ipsa corpora Sanclorum , & pro eis diéta Ecclesia 
Parochialis congruis honoribus frequententur , & Christi 
fideles eis libentius causa devotionis confiuant ad eosdem, 
& vísitent. Quse quidem translatio fuit faíta prsedidorum 
duorum beatorum Sanélorum in praediéla Ecclesia Paro-
chiali S. Michaelis Cardonae , scilicet die Pominica , quse 
computabatur decima nona roensisOélobris, anno áNativi-
tate Dñi. milessimo tricentessimo nonagessimo nono , cum 
multorum devota oratione processione , de qua ego Nota-
rius infrascriptus fidem ocuiarem fació , quia praesens fui 
& vidi. In qua quidem processione praediclae translationis, 
quse diéla die celebrata fuit de quodam loco vocato les 
Torres , qui est longé murum seu pórtale diñx Villae Car
donae per spatium de dós trest de ballesta, in quo fuerunt 
posita ipsa Sanétorum corpora : fuerunt praesentes videli-
cet, praedidus egregius Domnus Comes Cardonae , & diélus 
ejus nobiiis filius Joannes Raymundus de Cardona Admi-
randus diéli lllustrissimi Domini Regis , & nobiiis Hugo de 
Angularia ejus frater ex utroque latere , cum ceteris plu-
ribus militibus,& hominibus de paratis , e© & tota Uni-
versitate Villae Cardonae , tam maribus, quam fceminis , &' 
probis hominibus* ejusdém , & etiam nobiiis Domina Jo-
anna filia incliti & multum & multum expeétabilis Ducis de 
ducia conjuxque praediéti nobiiis viri Joannis de Cardona 
Admirandi, & quatuor sórores nobiiis Don ni Admirandi, 
cum tota eorum curia. Quam quidem celebrationera drélae 
sanélse processionis fecerunt , & presentes fuerunt vide-
]icet Reverendus Frater Berengarius de Torrigues, Abbas 
Monasterii S. Mariae de Seirateixio ürgellensis Dicecesis 
cum toto suo Conventu Ordinis S. Benedidi , qui Missam 
& Officium fecit & celebravit. Item Reverendus Francis-
cusde Besora, Abbas Monasterii S. Vincentii Cardorae cum 
toto suo Conventu Ordinis S. Augustini diclae Ürgellensis 
Bioecesis, Item 6Í plures Canonici 7 & Beneficiati Monas-
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terii S. Mariae Celsonae, didae Urgellensís Dioecesís. Item 
& Venerabilis Prior Monasterü S. Laurentii de Morunys, 
Ordinis S. Benedifti Urgellensís Dioecesis cura toto suo ho-
norabili Conventu. Item & Canonici Prioratus S. Jacobi de 
Calaff, Ordini* S. Augustini Vicensis Dioecesis. Item & Fra-
ter Joannes de Pegueria , de Ordine Fratrum Minorum ín 
Sacra pagina Magister. Item dúo Fratres Minores de Con-? 
ventn Monasterü Fratrum Minorum Cervarias didae Vî  
censis Dioecesis. Item Frater Bernardus Antiguel , Prior 
Conventus Praedicatorum Monasterü Castilionis Impuria-
rum Gerundensis Dioecesis cum Fratre Antonio Carrera, 
Confessore Domni Comitis Impuriarum. Item & Ledor 
cum tribus Fratribus Monasterü Beatae Mariae de Carmello 
Civitatis Minorissae. Item Discretus & Venerabilis Romeus, 
Grosseti, Officialis Cardonas pro Domno Urgellensi Epis-
copo cum ómnibus Reétoribus sui Officialatus. Item & Ve
nerabilis & Discretus Franciscus de Xavel, Reélor diétae 
Ecclesiae Parochialis S. Michaelis Cardonas cum ómnibus 
Beneficiatis diélae suae Ecclesias Parochialis. Similiter fue-
runt prassentes in prasdiéla translatione & processione ejus-
dem diéia die Dominica honorabilis Ugnetus de Rosanes Mi-
Jes , & honorabilis Petrus Ripolli in Legibus Licenciatus Ju-
dex totius Comitatus Cardonas ; & Venerabilis Petrus Des-
corp, Petrus Olivoni, & Jacobus Merola Cónsules. Petrus 
Giberti, Ugno de Aquilanio, Petrus probi homines 
Villas Cardonas ,& Venerabilis & Discretus Arnaldus Viñes, 
Magister in Artibus, & Baccallareus in Medicina , & piu
les probi homines diversorum locorum, & Villarura vici-
natus diélae Villas Cardonas. 
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fuf-f-cJv^jBil;'.*: t £ fyUtu'A ú&wW - / : ' ^ < • v 

N O T A. 
Ntcoíaus ¿íntonius, Tof», a, BihUoth, VeU Lib, 7. 

/flp. 1. 
Ejusdem Asceteni (Sandi Emiliani )'̂ /t?«<í̂ í/j/«/V ec~ 

dem fere tempore Grimoaldus , seu Grimaldus, wewpe 
ta annum saculi (duodecimi) nonagessimum o&avum, Hie 
latino atque eleganti stylo scripsisse refertur vitam & 
mortem S, Dominici de Silos , translationem item corporis 
S. Felicis á Castello Bilibio (quod Haro nunc audire ¿re-
dunt) ad Monasterium jEmitianense* 

VIIL 
T R J N S L J T I O CORPORIS S. FELICIS 

ex castro Bilibiensi in per celebre Monasterium 
S. Mmiliani Cucullatu 

s 
Incipit Praefatium in Historiam translationis 

B. Felicis egregii Christi Confessoris. 

P . 
Astorali audoritate, & paterna pietate , imposuisti mí-
hi Grimaldo , Blasi, Abba venerande Congregationis 

in Monasterio S. iÉmiliani Confessoris Christi, Omnipoten-
ti Deo servientis, ut quia Deo dignus Braulio Caesarau-
gû tanae Sedis Episcoous inseruit aélibus beatissími & prae-
nominati /Emiliani brevissimo relatu felicem cursum , & 
agoném, atque triumphum B. Felicis Presbyteri contra an-
tiquum hostem, in Bilibiensi castro feliciter fore comple-
tum , ejusque exemplo Beatum /Emilianum ad mundi con-
temptum, & ad superni Regis servitium esse animatum, 
doftrinaque perspicaci diligenter instruélum : ego quoque 
translationem sacri corporis B. Felicis , quam per te, & per 
devotam tibí quam Deo subditam Congregatioiiena Domi-
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ñus compleri voluit, litteris tradam ad aedificationem pos» 
teriorum, atque nostram quidem, opus optabile satis , ni 
obstaret vitium meae éloquenticB, atque imperitiae. Ergo 
fisus de clementissimi Dei misericordia ,Gujus muñere ine-
fFabili, infantibus & indoétis , atque mutis, brutisqüe ani-
malibus doélé loquendi datar efficacia: aggressus sum tuís 
jüstissimis praeceptis , p̂ o scire, & pro posse modo parere. 
Periculosum nempé intellexi crimen esse , nimísque formi-
dabilé , tam aequissimae praeceptioni contradicere, obsti-
nantérque contraire,& non potius omni jussu (i) omníque 
vigilantia obedire. Deum enim benignum suppliciter invo
co, quo váleam, salva fide , sanoque intelledu seriem hu-
jus relationis ad effeélüm perducere , & quomodo sacra 
membra viri Dei Felicis Presbyteri á proprio túmulo su-
blata, & ad locum in quó ñunc venerantur , sunt delata, 
fideli scripto elucidare. 

INCIPIT T E X T U S H I S T O R I A 
Translationis sacri corporís 

B. FELICIS 
Confessoris Christí. 

• 

/ ^ U M ígítur gloriosus Rex Aldefonsus, filius Ferdinandí 
Regís strenuissimi viri , apud Hispaniam arcem te-

neret imperii, & undique resistentes sibi numerosis, prse-
clarisque vidoriis suo subjugasset dominatui; inter suos no-
bilissimos frequentissimosque tríumphos etiam Toletum ur-
bem Régiam retinentem , totiusque Hispaniae monarchiam, 
d spurcissima gente Agarenorum dudum impugnatam, & 
expugnatam, & usque ad témpora sui regni eorum tur-
pissima violentia subaétam, captivatam &c oppressam , con-
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cedente misericordia Domini , & insudante virilíter manu 
militan, pristinae libertati, nobilitatique restituit, religioso-
que cultu Christianitatis ampliavit, omnigena honéstate de-
coravit, & insuper , Papa Sedis Apostolicae annuente, eidem 
Regiae urbi antiquam Archipraesulatus infulam reddenre; 
cum acclamatione cleri & populi Archiepiscopum in ea 
ordinavit. Hoc itaque tempore quídam venerabilis Mo-
nachus Blasius vir bene religiosus in Monasterio S. ¿Emilia-
ni sito intra Calagurritanum territorium ,onus pastorale ge-
rebat, quod , ut possibile est humanae fragilitati , & quan
tum hominibus datum est cognoscere, exemplo & verbo 
decorabat. Hic itaque Abba prudens reperiens in beatí 
/Emiliani gestis, virum Dei Felicem Presbyterum in cas
tro Bilibiensi , migrasse ad Dominum , & ibi per multa 
curricula temporis esse reconditum : ardua & pene in-
accesslbili difficultate castri frequentem populorum prohi-
bente accessum , in residuo internae mentís desiderio aestua-
bat, & quo ingenio, vel labore prsefati famuli Dei Fe-
licis Presbyteri artus , de tam inhabitabili & vili loco, 
ad Ecclesiam S. #5miliani ejus discípuli transferret, labo-
rabat, ubi honorifice reconditum , ab omni populo vene-
raretur, & ipse populus ipsius meritis & precibus tuere-
tur,& ab ómnibus incursibus inimicorum visíbilium ,& 
invisibilium , ejus obtentu defenderetur, patrocinio fruere-
tur, praesentia laetificaretur. Quod suum justum & lauda-
bile desiderium cum fratribus retuiisset, & quod animo ge-
reret, palám exposuisset, unanimiter omnes Deo gratias 
referentes, in magna exultationis voce proruperunt , ac 
desiderium Abbatis justum & bonum esse conclamaverunt. 
Abbas igitur , ut erat vir solertissimüŝ  & nulla industria 
justae ac reélae rationis indigus , intra sui cordis arcana coe-
pit diligenter considerare , & sagaciter perpendere , quia 
cundi licet suum desiderium laudarént, & ut ad effeélum 
perduceret, pari consensu admonerent ; tamen judicavit 
non possejuste & sine inquietudine omni compleri absque 
audoritate & permissione Regali. Accepto hoc itaque sa-
iubri consilio , &. quibusdam fratribus viris boni testimo-
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nii sibi adjundiis , ad praenominatum Aldefonsüm Regern 
perrexit, desiderium , quod animo retinebat , aperuit, & 
ut eo annuente, & adjuvante cocnplere posset , expetiit, 
Rex vero (erat enim plenissime adornatus omni divino 
ac hurmno studio) mox ut laudabile desiderium ,justani' 
que petitiouem Abbatis intellexit, benignissime assensum 
praebuit: & ut membra B. FelicisPresbyteri de castro Bi-
libiensi , ad Ecclesiam B. iEmiliani illius discipuli honori-
fice transferrentur , coram adstante nobili multitudineop-
timatum totius proviociae , publica auétoritate annuit. De-
nique ipsi Regí , & ómnibus inhouestum videbatur , ut 
tanti viri corpus tam humili loco retineretur , & tam vi-
li túmulo tegeretur. Praefatus ergo Abbas Blasius adeptus, 
ut optaverat, effaétum sui desiderii, ac petitionis , rever-
sus est ad suum Monasterium cum magno affe&u exulta-
tionis. Sed ut mas est, secularibus obstanttbus , atque 
omni ex parte impedientibus plurimis ac diversis curis 
Ecclesiastlcis , mundanisque occupationibus , quód magno 
voto suae mentís complendum diffinierat , supradidis ca-
sibus accidentibus, protelatione ómnibus fratribus moles
ta, nimiumque taediosa,non satis justa consideratione ac 
deliberatione ,de die in diem prolongabat ;etenim ista tran-
sitoriis intentus negligebat: quae res omnes fratres nimia 
importunitate vexabat, & vehementi anxietate affligebat. 
Itaque fratres praefatiCoenobü , ac negligentia patris sui 
coaéti, & accepto consilio salubri, eumdem Abbatem co-
mmuniter convenerunt ,& humili, convenientíque allocu-
tione reverenter dixerunt : Provideat , Pater Charissime, 
pietas tua , & perspicax industria, ne status hujus sandi-
ssimi Coenobii tibí divina providentia commissi , dum in 
hoc corpore moraris , atque vitali spiritu frueris , aliquam 
in partem vacillet , vel labefaétetur, aut degradetur , vel 
aliqua sui honéstate fraudetur, vel (quod absit) aliqua in
curia dedecoretur, aut blasfemetur, sed semper tuo ins-
tanti studio pervigilíque labore, nbbis ómnibus tecum co-
mmuniter laborantibus augmentetar providentia divina ,at-» 
gue imitabiii cenversatione nobilitetur 6c amplificetur , ut 
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domino tuo redeunte de longínqua peregrínatíone , videlí-
cet Domino Jesu, sununo, vero , & bono pastore , non 
cum negligenti servo in exterioribus tenebris retrudarís, 
sed potius cum fidelibus servís in gaudium Domini tui in-
trare merearis. Non ergo moveat bonitatem , vel patien-
tiam tuam , pastor venerande , nos haec tibi temerario ausu 
retulisse , quia Deo teste , quem solum visorem & intelle-
étorem humanarum cogitationum scimus esse , quod omnis 
nostra oratio de fonte procedit non fidae charitatis, ca-
rens omníno execrabili nubilo falsitatis , seu calliditads. Sí 
ergo jubet sanélitas tua , ad publicum proferemus , cur 
ista tibi retnlimus. Jubente ergo Abbate , fratres ei tale 
responsum reddidere cumm agna honéstate :Dudum tu, pa-
ter , opus te fadurum nobis promisseras , de quo nos 
ingenti gaudio laetificaveras , nempé corpus beati Felicis 
Presbyteri , de loco in quo nunc negligenter , & inhoneste 
tenetur reconditum, te ad nostrum Monasterium transla-
turum disposueras, & hoc etiam benigno voto proposueras, 
auribusque Regalibus intimaveras, & ab eo jam licentiam 
transferendi, ut desideranter optaveras , devotissima pro-
missione acceperas. Nunc vero nescimus , quo paéto rem 
tam optabiIem,& nobis, successoribusque nostris omnino 
utilem , parvipendendo neglî i? , nec ad effedum perdu-
cere satagis , cum hoc foret perpetua salus tuae animae, 
& funditus desiderabilis tui protedio corporis , & insuper 
relinques nomen memoriale , expleto tuae vitae temporet 
quod nulla oblivio unquam possit obliterare: at fortasse 
si ut coepisti perficere, quanto ejus hoc opus neglexer¡sf 
eveniet quod timemus, nam concedetur alteri caelestis the-
saurus nobis promissus , & nos ipso frustrati , frustra do-
lebiraus. Quo circa rogamus tuam misericordem pietatera 
communi obsecratione , ut quod proposuisti , & etiam in-
cepisti , nobis tecum laborantibus coneris adimplere , re
mota omni dilatione , aut excusa tione. Motus igitur Abba 
hac justa venerabilium fratrum admonitione & querimo-
tiia,spondet sub modesta & salubri testifica tione se ocyus 
completurum quod requirebat benigna t 6c Deo accepta-
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bilis petitio ipíorum. Hac miti & humili responsione Pâ  
tris laetificati fratres valde , crebribus , studiosísque pre-» 
cibus exorabant Dominum , ut sua clementía , eorum non 
despiceret desiderium, sed dignaretur in bono complere, 
concesso sibi praefati viri Dei Felicis Presbyteri pretioso 
.corpofe: quorum vota fide pollentía omnipotentis Dei cle-
mentiá veloci eíFedu dignanter adimplevit , & postulata 
concessit: juxta namque Apostolicum praeceptum , in fide 
postulaverunt, & nihil haesitaverunt, & ideó quod petie-
runt, sine omni dilatione accipere , meruerunt. Nunc er-
•go fideli relatione referamus, quomodo annuente misera-
tioné Domini translatum sit felicissimum B. Felicis corpus. 
Quia ergo longum est enarrare , ne fastidium videamur 
Jegentibus ingerere, ad enarrandam B. Felicis translatio-
nem , articulum revertamur , & ut faéta est, per ordinem 
libentér , & fídeliter audientibus referamus. 

Igitur Monachi Coenobii B. ̂ Emiliani in unum congre-
gati ad domnum Abbatem Blasium adeuntes, ut sicut olim 
promiserat , corpus beati Presbyteri Felicis tumulatum in 
Castello Bilibiénsi transferre curaret, humiliter hortantur, 
& his eom verbis alloquuntur: Cernís , Pater diledissime, 
ín partes Hispaniarum máxima bella & persecutiones non 
módicas increvisse, & gentem su per gentem surrexisse. 
.Perpendat ergo tua pía solertia , quia si transferre, sicut 
destinasti y studueris beati Felicis Presbyteri quiescentis in 
castro Bilibiénsi sacratissima membra , sine dubio sandissi-
mis meritis ipsius , & piissimis intercessionibus, Dominus 
pro peccatis totius terrae offensus, & vehementer iratus, 
clementer repropitiabitur, & patrias nostrse barbara per-
•secutione vehementer afflidae pie ac benigné sine dilatione 
miserebitur. Prudens igitur vir Abba Blasius intelligens con-
«ilium , & admonitionem Dei servorum esse justam , bo-
îam , & sanam , & omnino rationabilem , decrevit, quod 
expô cebant, complere absque aliqua retardatione , seu 
dilatione. In hoc itaque Deo acceptabili fado etiam nori 
dcfuit verax visio divinitus ostensa. In Ecclesia ergo bea-f 
ti JQmxÚam cuidam monacho quiescenti apparuit in somnis 

quae-



Apéndice VIIL 445 
•quaedam congregatio pulcherrima decoris & albis vestibus 
decorata ( & ut mos est Religioni Ecclesiasticae) ad pro-
cessionem parata decentissime. Ipsis igitur egressis , ap-
paruerunt ante oeulos ejus alii dúo homines vultu & ha-
bitu extraneo , veluti hospites , qui ad eum accesserunt, 
& hoc ei benigmssimo ac reverentissimo sermone dixe-
runt; Cur tam moróse , & negligenter difFertís deferre 
ad istam Ecclesiam artus Beati Felicis? Hoc in veritate 
dicitur vobis, quod si amplias corpus ejus transferre ne-
glexeritis, & corpore, & patrocinio illius amplius care-
bitis. Quibus ille respondit: Domini mei, onus tam pre-
tiosi & difficilis operis, non debetis (si placet vobis ) im-
ponere mihi , sed potius hoc decet vos indicare Domino 
Abbati: res autem tam ardua & divina pertinet ad illius 
prudentissimam excellentiam, & magnam peritiae intelli-
gentiam, non ad meam humilem , & penitus indoélam in-
sipientiam. Hoc enim peritia , & consilium illius salubre 
yalet honestissime adimplere , non mea impossibilitas & 
imperitia , quae funditus altioris ingenii est ignara. Qui 
protinus tale responsum reddiderunt : Ne ergo sit vo
bis aliqua occasio excusationis , non pigeat te venire no-
biscum , & certissimé ostendemus tibi sacratissimi tumu-
li B. Felicis Presbyteri locum. Quos dum secutus fuisset, 
& ad difficillimum , & perarduum ascensum Bilibiensis 
castelli pervenerunt, cujus asperum introitum , & cacumen 
altissimum , atque penitus inaccessibile, sine aliqua tardi-
tate , ac labore prospero , & inoffenso gradu ascenderunt, 
In cujus castri valde eminenti cacumine pariter constitu-
ti , ostenderunt praefato fratri locum sepulcri B. Felicis 
Presbyteri, Beati ¿Emiliani quondam didascali, & diligen-
ter designaverunt ei caput sepulcri B. Felicis confessoris 
Christi esse positum sub pariete altaris. Hoc viso , ille 
frater á somno surrexit, 6t sequenti die , congregatis fra-
tribus in prae>entia Domini Blasii Abbatis , cunda , quae 
viderat, per ordinem exposuit. Ergo Domnus Abba Bla-
sius, & totus fratrum conventus, ut hoc audierunt, una-
liimi voto , & consona voce Deuna laudaveruat , gratias 
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magnas retulerunt, & obnixis precibus , ac devotís omní-
potentis Dei clementiam flagitaverunt; ut douum SUÍC mi-
tericordiae, quod eis sua gratuita pietate dignatus fuerat 
ostendere , dignaretur etiam ad desiderabilem eíFeétum 
perducere. Castrum autem Büibiense, quod retinebat , ut 
supra retulimus, sanéta B. Felicís membra , in ipso tem-
pore erat sub Lupi egregii Comitis , & strenuissimi militis, 
atque devoti DSÍO famuli dominio Regali donativo , Se 
ideo sine ejus consensu , & adjutorio non poterat justé, 
& honesté ad effeítum perduci optabilis corporis Beati Fe-
Jicis translatio. At Comes Lupus habebat conjugem The-
clam nomine, Deo , ut hominibus potest esse notum , íti 
ómnibus operibus suis satis acceptabilem: quibus Dominus 
Abba Blasius patenti & humili prece desiderium sui cor-
dis intimavit, 6tutsui adjutores essent in hoc fado , hu-
militer expostulavit, prsebendo facultatem intrandi intra 
castra Bilibiensis castelli. Qui , ut erant prudentissimi Se 
sagacis ingenü , vera & prudenti responsíone sunt usi: nana 
unanimi concordia, & una voce tale responsum reddide-
runt Abbatí sacra membra Beati Felicís quaerenti de Cas
tro Bilibiensi ad Monasteríum S. / E niliani sui quondatn 
discipuli transferre cupienti. Intelligimus , Pater dileétissi-
me, desiderium tuura sanétum & justum esse , sed non est 
nostrae audoritatis & possibiiitatis alicui viventi homini 
hanc licentiam tribuere, ut castra BÍHbiensis Regalis castrl 
temeré aut violenter irrumpat , & felicissimura corpus 
Sandi Felicis ad alium iocum transferat. Hoc ergo desi-
derü tui cordis monitis vestris obtemperans salubribu* 
Regalibus intimare non diiFeras auribus, et st ab eo hoc 
potueris imaetrare , scito nos ómnibus modis tuse piae pe-
titioni libentissime favere. Vir itaque prudentissimus Ab
ba Blasius tam salubri accepto consilio , sine dilatione Ré-
gem Adefousum adit: & ut ante Comiti Lupo intimaverat, 
ipsi Regi voluntatem sui desiderii intimavit. Sed pruden
tissimus Rex mox ut audivit, hujusmodi responsionem Ab
batí dedit: Mihí videtur , Pater venerande, nimis dirficillí-
fnum, & grave ali^uod sandissimi viri corpus inquietare, 

ac 
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ac transferre : attamen ne videar esse contrarius vestrís 
justis desideriis , & sanétis operibus , pergite cum omnipo-
tentis Dei benedidione ; 6L si placet ipsi Sanéto Felici, 
corpus ejus secundum desidenum vestrum transferte : si 
autem super hoc (quod absit) fadum , aliquod infortu-
nium divinitus fuerit iliatum , mihi inde non imputetur 
culpa : ego me omnino judico indignum & ignarum esse 
re tam sandissima. Igítar Abba Blasius iaetus ad Monaste-
rium Beatí Êmiliani est reversus , & communi ac salubri 
consilio accepto, cundisque indtdo triduano jejunio , om-
nes interno cordis nixu exorabant Dominum , ut suo gra
tuito dono eorum complere dignaretur desiderium omni 
patriae proficuum. Eledis igitur ab Abbate duodecim fra-
tribus ad hoc sandissimum opus idoneis ex omni congre* 
gatione, ordinatisque rebus necesariis , profedi sunt gra-
tia Dei prseeunte ad castrum saepe fatum Bilibiense. Ita-
que concedente & permitiente jussu Lupi Comitis , & suae 
Deo dignaeTheclae conjugis, á custode castelli statim aper-
tis portarum obstaculis , ascenderunt illius arduam rupemf 
& pervenerunt ad ipsius praecelsam planitiem , in qua di
vina mysteria congrua ac devota intentione celebraverunt, 
Hisque rite peradls , cum timore ac tremore , & cum 
magna precum supplicatione , & cum satis digna devo-
tione, ad locum sepulcri per visionem fratris , ut superius 
retuiimus demonstrati , accesserunt. Quod sepulchrum in 
summitate rupis ante altare Eccíesiae in eodem loco fun-
datae in orientali parte erat construdum , & artificis arte 
fado fornice , de suspenso punice coopertum : rataque sus-
pensi punicis congerie , invenerunt ligneum sepulchrum, 
in quo erat pretiosum corpus Beati Felicis Christi égregii 
Confessoris, negligenter , & non ut decebat tam sandis
simum virum reconditum , omnino vilissimum , retinens 
tamen thesaurum magnura omnium thesaurorum pretio-
sissimi obrizi purissimum : eratque illud sepulchrum sicut 
ín visu fuerat fratri demonstratum , parietí altaris satis 
proximum atque contiguum. Ablata ergo opertione sacri 
tumuli, non est passa pietas üomini foré occuitum meri-

tum 
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íum beati corporis in eo reconditi: nam statim ab éodem 
túmulo egressa suavissimi odoris fragrantia , odoribus 
omnium anteponenda aromatum. Referebant denique illic 
adstantes cum magna terribilis sacramenti testificatione, 
se numquam tam miras suavitatis odorem sensisse, qua 
usi sunt, detedo beati viri corpore. Cum digna itaque ve-
neratione, & cum debiti cultus executione sacra membra 
traélantes , & cum magnas religionis honorificentia , de 
.locello humilis tumuli erigentes , pretiosissimis & mundis-
simis palliis diligentissime involverunt, atque tripudiantes 
de caelesti thesauro sibi ( Domino concedente ) concesso, 
cum ingenti exultatione ad proprium Beati iBmiliani Mo-
•nasterium redierunt. Interea fama hujus praeclarissimi ope-
ris cito volatu innotuit ómnibus circumjacentis regionis 
populis ; Beati Felicis sacra membra de Castro Bilibiensi 
ad Monasterium viri Dei iEmiliani , sui quondam discipuli 
esse translata: ob quam rem multos invasit stupor nimius, 
inultosque ad credendum seduxit incredulitatis scrupulus, 
omninoque impossibile videbatur ómnibus hoc tam mira-
bile donum esse concê sum prassentibus , quod omninó est 
denegatum cunétis praedecessoribus. Moliti sunt certé hoc 
opus perficere , videiicet sandissimi Felicis Presbyteri 
Confessoris Christi sacratissimum corpus á proprio tumu-
io subtrahere, & alia ad loca transferre: sed quod óm
nibus praedecessoribus occultum Dei denegavit judicium, 
hoc patenter videmus, & intimo mentis affeétu gaudemus 
divinitus praesentibus esse donatum : & de multis unum 
proferamus in médium omni veritate , & fideli referen-
tium relatione subnixum. Refert rumor veridicus multo-
rum assertione probatus , Garsiam Alabensem Episcopum 
jussu Regis Garsiae , gratia transferendi corpus Beati Fe-
Jicis Presbyteri , ad ejus tumulum venerabilem inconsulté Se 
temerario ausu^ absque ulla divina admonitione accessisse: 
& quia hoc damnabili praesumptione , & non aliquo divino 
instindu faceré praesumpsit: mox ut sacratissimum sepul-
chrum sandissimi viri , ut illud aperiret percussit, super
na ¡ra lerribili uitione nou solura eum. á loco venerandi 
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tumuli repulit,sed etiam deformi oris tortione damnavií» ac 
turpiter dehonestavit : & omrieŝ  qui eum viderunt, verum 
esse hoc , quod de eo referímus, testificati sunt. Orta er-
go insuper tempestate ingenti , orines comités Episcopi 
tanto terrore sunt exterriti, ut nnllus eorum credere** , se 
posse periculum instantis mortis evadere , & tam terribi-
lem vindidam severitatis supernae. Episcopus autem per-
cussus his plagis cognita vírtute bea îssitni Felicis 
Confessoris ibi quiescentis , promíssisque ñaagnis votis, cutn 
suis ómnibus á loco sacratissimi tumuli velociter recessít, 
ñeque ad eumdem locum ulterius accederé praesumpsit: iíi 
deformitate tamen sui oris non plene recepta sanitate óm
nibus diebus vitse suae permansit, ígitur hac de causa usque 
ad haec témpora Beati viri sepulchrum permansit inviblatum: 
sed inefabilis gratia & benignitas omnipotends Del omnia 
justissimo moderamine , & sequissima lance disponentis 
dignata misericorditer visitare, locum retinentem felicía 
membra Beati iEmiliani detexit, ut supra fideliter retuümus, 
cselesti revelatione, & concessit eidem sandissimoCoeno-
bio sandissimum corpus Beati Felicis Presbyteri sua gratui
ta & inenarrabili 4)ietate. Gaudere igitur , & exultare 
nos oportet, diledissimi, omni áffedu devoti animi, quos 
praeclaro lumine meritorum reverenda praesentia tantorum 
corporum sacrorum patronorum est dignata subliraiter ho-
norare & decorare : quatenus cum eisdem patronis nostrís 
pervenire mereamur ad gaudia aeternae beatitudinis, Praes-
tante Domino nostro Jesu Christo, qui cum Patre & Spiritu 
Sando vivit & regnat per omnia saecula saeculorum. Amen. 
Fada fuit haec translatio in Era M . C. XXVUL YÜi. idus 
Novembris. 

:i ¿nivib pod 36 f ui^, m b̂oo 3£iaxufi|r.cp sijpii)iii; jar̂ 'í 
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I X 
INC1PIUNT MIRACULA BEATI FELICIS, 

Au¿tore eodem Grimoaldo. 

De puero infirmo , 9 curvo sanato. 

QUodam Dominico die , omni populo festivitatem bea-
ti Martini Turonici Episcopi celebrante, festoetiam 
béati patrOni nostri iÉmiliani instante, quídam pue-

rulus Juliarius nomine , de Villa quae vulgariter vocatur 
Cortices , medio nodis tempore percussus est súbita gra-
\MS infirmitatis invalitudine ; qua nimium opprimente, tan-» 
ta est afflidus curvitate, ut penitus vultum sursum non 
posset erigere : caput quoque pedibus adhaerebat , nec 
ullum membrum corporís officium sibi commissura adim-
•plere valebat. Pater itaque pueri ipsius nimio dolore cor-
dis pro hoc infortunio filií sui vehementer afflidus, ata-
men de Dei misericordia non diffisus., eumdem filiolum 
suum ad Monasterium beatorum confessorum Felicis & 
iEmiliani deportavit, & eorum venerandis altaribus, mori-
bundum obtülit, postulans precibus obnixis , ut eorum 
meritis redderetur infelici puerulo optabiie munus inco-
lumitatis. Stetit itaque ipso die festivo beati Martini pa
ter cum misérrimo filiólo ; sequenti vero die natalis Beati 
^miliani , jacens ame altare contiguum corpori Beati 
Felicis Presbyteri , tantae est redditus sospitati,ut non so-
lum caput, quo vellet, erigere, sed etiam laetus &i agí-
Vis hac & illac , nullo fulciente , sed seipso proprios gres-
sus regente, discurreret. Hoc denique fadum est coram 
omni populi multitudine , qui ad-solemnitatem Beati iEmi
liani undique confluxerat eodem die, & hoc divina mi-
seratione concessum non discredimus utrorumque beatis-
simorum obtinentibus gloriosis meritis, & precibus. 

-
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De infirmo á febrihus Uherato, 

QUidam etiam de Beati ̂ miliani Monasterii fratribus, 
Joannes nomine, vir bonae conversationis aique pru-
dentiae , custos Ecclesiae , per annum integrum cum. 

tribus, mensibus , passus fuerat gravissimum quartanarum 
febrium incommodum , qui Apostólica admonitione cum 
fide, & sine haesitatione , & cum bona, humilique con-
fidentía ad Beati Felicis Confessoris Christi merita obse
craos supplici devotarum precum instantia extingui in 
medullis sui corporis attrocium febrium incendia per 
sanftissimi Confessoris merita. Félix igitur confessor noxios 
ardores infelicis passionis á membris se suppliciter postu-
lantis , benigna miseratione depulit , & intra brevissimi 
temporis spatium , pristinae ac melioratae sanitati resti-
tuit: qua perfeílé recepta, Deum omnium bonorum lar-
gitorem, ac felicissimum Felicem egregium Christi Coa* 
fessorem summa cordis devotione benedixit. 

í Df • ••• : H . '\ I SüVUfíj^ui 
De infirmo d defe&ione sanaio* 

• • • 

ALius quídam adolescentulus de congregatione, Gar« 
sia nomine, laborabat miserrimé totius sui corporis 

miserabili defedtione , nec ab aliquo poterat aliquod reme-
dium tam onerosae infirmitatis percipere ; sed ingravescente 
quotidie, hujus gravissimíe molestiae invalitudine , into-
lerabili cruciatu cruciabatur : solumque exitum suae mise-
rabilis vitae anxia , & nimium trémula praestolatione praes-
tolabatur : & penitus de temporali vita diffisus, de erep-
tione suae animae assidua cordis contriti , & labiorura 
deprecatione , Dominum jugiter precabatur : hic ¡taque 
aüquantulum recepto spiritu laudabilis fiduciae ad vene-
rabilem locum , in quo Beati Felicis Presbyteri saepe me-
morandi felicia membra retinebantur , plenus viva fide 
praesutnpsit accederé ; postulans devote toto mentís affec-
tl1» ut püssimus Confessor Félix S'bí misereri , ac pene 
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jara de salute sui corporis omnino desperanti, succurrere 
dignaretur ; & sua sanda intercessione ab ' infesto hujus 
tara liorribilis & intolerabilis aegritudinis infortunio eripi 
mereretur , & pristinae sanitati süis Deo acceptabílibus 
precibus & meritis, licet ipse hoc tanto beneficio esset 
íngratus, & omnimodis indignas, redderetur. Non ergo 
distulic sandus vir clementer exaudiré justas querimoniaŝ  
hümilesque preces sui pusilli supplicis ; sed in brevissi-
mo spatio temporis perfede depulsa infirmitate, horrenda?, 
ac nimium execrandse defeétionís, largitus est suo devoto 
sérvulo optatum donum expostulat» sanitatis. Félix igi-
tür adolescens recepto gratae salutís muñere , nomen Da-
rhini, & merita magnifica sui piissimi ereptoris studuit 
gratanti devotione benedicere, & omnes adus suos quoti-
diana augmentatione ad meliora pervehere. Hoc igitur 
speciali relatione de nostris propria? congregationis fratri-
bus mirabiliter fadum vidimus, & fideliter retulimus; at 
nos omnes ejusdem Coenobii fratres hoc idem quotidie ge-
neraliter experimur irí ómnibus nostris necessitatibus cor-
poralibus , sive spiritualibus : nemo enim, príeeunte gratia 
divini muneris V & -omnium beneficiorum superni largitoris, 
vacuatur justo desiderii effedu , ñeque frustratur dono 
sUae petitionis , quicumque devote effuderit preces in no
mine Christi ad merita utriusque nostri Confessoris. 

Be caca illuminata, 

QÜaedam igitur mulier, Oria dida, de vico qui vul-
gari lingua Balneus dicitur, orta, caecitatem ocu-
lorum incurrerat, in qua per multorum temporum 

curricula permanens, omnino spem recuperandi visum 
amiserat , etenim á nemine mortalium hujusmodi reme-
dium nec sperare, nec accipere poterat. Quocirca in in
fortunio , in quo ceciderat, miserabili taedio afFeda moe-
riens , & obitus sui diem prcpinqunre exoptans, perma-
nebat. Vit ff̂ áque illius diro casu caecitatis suae uxoris in
módica dcioris' anxictaté affiidus, assidua cordis sui con-
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tritlone laborabat; etenim prolongstio prsesentis vitse utrum-
que minime obleítabat; sed potius intolerabili amaritudine 
vehementer afficiebat. Eodem autem anno translationis 
sacratissimi corporis Beati Felícls Christi Confessoris , & 
longe , lateque per universam regionem divulgatis, atque 
á multis expertis miraculorum sígnis , ac crebris ab ipso 
infirmis collatis beneficiis, hac fama excitatus praefatus 
vir, cum sua miseranda conjuge ad audita suíFragia beati 
viri cum fiducia boní desiderii disposuit pergere. Quinta 
vero die post Domini nostri lesu Christi natale. Monas-
terium Beati iEmiliani intrant, loco sacrae memoriae Bea
ti Felicis Presbyteri cum devotione , qua poterant , se 
repraesentant; muneribus , quamvis vilibus , & exiguis 
tamen Deo acceptalibus ac pretiosis de paupertatula sua 
eumdem locum honorant, & ut Sanéhis sui misereri dig-
naretur, plorant; quatinus sua piissima intercessione, im
portuna depulsa caecitate , debitas referrent gratias om-
nium creatori; necnon & laudes rependerent suo pió cu-
ratori. In hac itaque supplicatione biduo permanentes, & 
nulla intermissione ab ea cessantes , tertio die vir Do
mini adest petitionibus se devote , obnixeque petentium, 
atque inimica depulsa caecitate , perfcde reddidit mise» 
rabili mulieri optatum visum oculorum per longa tem-
porum spatia perditum , & quse alieno du¿lu venerat ad 
Saréli Felicis merita venerabilia , proprio inmine gressus 
suos regente , gaudens & Deum, suumque curatorem 
beatum Felicem benedicens , incolumis rediit ad propria. 

De paella á debilítate manus sanata. 

ALia quaedam puella, nomine Anderecea , vici qui voca-
tur Puras inco!a , ecdem anno translationis Beati 

Felicis quadragesimali tempere, quadam Sabbati die ad 
occasum jam descendente , & omni caetera turba villas ad 
officium vespertinale consueto voto properante, jussis sui 
patris cogentibus., pistoriae panum arti erat intenta, á 
írequentia populi ad Ecclesiam properanti, inreverenti & 
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temeraria presumptione sequestrata atque separata , quatri 
statim divina ultio est insecuta. Denique súbita vehe-
menüssimi doloris gravedine irruente est percussa ; & ¡n-
super una manus ejus est funditus incurvata , & omnino 
inutilis ad omne opus reddita. Cogente igitur dolore ni
mio , & infelici incurvatae manus intolerabili , &c incre-
dibili incommodo , ad Beati Felicis Ecclesiam in monte, 
qui Aucha vocatur, sitam , miserabiiis contrada puella 
perrexit ; ubi aliquantisper morata , nimius dolor aliquan-
tulum quievit: sed contraéla manus in suae debilitatis 
deformitate permansit. Mónita itaque á suis, venit ad 
sufFragia Beati Felicis Confessoris in Monasterio Sanéti 
/Emiliani quiescentis , die Sabbati , hora vespertinali, 
imminentibus in crastinum festlvis gaudiis ramorum Pal-
marum. Quo in loco orationibus insistens continuis , ac 
pernoétans assiduis vigiliis, per meritum , & intercessio-
nem beati viri praestolabatur misericordiam ómnibus affluen-
tem clementissimi Domini, non diffidens suae infirmitati 
á Domino clementi miserationis respedu subveniri. Ad
veniente igitur noéle Coenae Domini, pervigil ante sa-
cram aram stans, & suppllci devotione Deum exorans, 
& Beatum Confessorem Felicem , ut sui misereretur, ex-
postulans , cogente nimia fatigatione obdormivit: sed sta
tim expergefada surrexit, manumque suam olim contrac-
tam, nimio ardoris incendio cremari sensit, ac nimis tre
mebunda ómnibus circunstantibus, quia ardorem contrae
rse manus pernimium patiebatur , indicavit. Horum ergo 
monitu Ecclesia exivit , contraétam atque cremantem 
manum aqua lavit, quae statim ab ardore, & á contrac-
tione manus est liberata, & pristinae sanitati de íntegro 
reddita: quod cementes omnes praesentes, Deo cum mag
na cordis laetitia laudes decantaverunt , gratias egerunt, 
& nomen ejus per omnia saecula benediélum benedixe-
runt; meritaque sandi viri dignis laudibus extulerunt, 
Puella vero exoptata salute recepta , hilaris atque inco-
lumis, mirante omai prsesenti populo, reversa est ad 
propria. 

De 
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De alia ceeca illutninata, 

ALía rursus mulier, nomine Tota , de Villa vocata 
Petrosa orta , quae in territorio , quod vulgari nun-

cupatione dicitur Ulbere rivus, est sita, per spatia septem 
annorum funditus , ut est notum patriotis ómnibus, lu
men oculorum perdiderat , & augmentatione sui nimii 
cruciatus etiam longaevae vetustatis senio confeéta erat, 
& insuper egestatis tsedio ómnibus viventibus importuno 
laborabat ; qua miserenda affliélione omnino pressa , & 
trita, atque contrita de prolongatione suae vitse , & mor-
tis tarditate vehementer dolebat. Hic denique mos óm
nibus mortalibus esse cognoscitur, & ideo per quemdam 
prudentem hoc satis vero intuitu cordis inteliigentem 
dicitur: O mors , quam dulcis es amare viventibus ! Audi-
ta igitur Felicis patris nostri miraculorum fama , ad vene-
rabile Monasterium , in quo sandissima illius membra á 
loco , in quo primitus fuerunt tumulata , sunt translata, 
& creduntur recóndita, á familiaribus suis est deduda, 
& sacratissimo loco ipsius memoriae est oblata. Vesperas-
cente ergo die, in quo Ecclesiastica traditione festivitas 
Beati Torquati celebratur , ac veneratur ab universal! 
christiana plebe , in illa node sacras vigiliarum exuvias 
devota observatione, & religiosa intentione tenuit. Die vero 
sequenti illucescente missarum solemniis cum cetera su
perveniente ad suffragia beatorum confessorum Christi 
Felicis, & /Emiliani plebe, interfuit, inter quae fideliter 
ad altare accésit, debitara reverentiara pro suo scire, & 
posse exhibuit, orationem fide plenara effudit : ac palliis 
ejusdem altaris oculos suos diutina tenebrarum caligine 
obnubilatos linivit, & statira luraen diu perditura recepit: 
gratias Deo & sandis egit; & ad propriam patriara cura 
gaudio 6c exultatione rcdiic. 

• 

• 

• 
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Ve quodam fratre sanato ah humeri dolore, 

QUidam frater de Beati ¿Emiliani congregatione, Gar-
sia nomine, cruciabatur magno sui humeri dolore: 
etenim tanta erat vis illius doloris, ut penitus tol-

leret i. brachio omne opus suíe utilitatis. In ipsa antera 
translatione corporis Beati Felicis aderat praesens cura 
ceteris fratribns, nimium de molestia suae infirmitatis moes-
tus, & anxius, de recipietida sanitate jam pene diffisus: 
Domnus antera Abba Blasius prudenti consilio usus, & 
viva fide plenas, ut eum respextt, & vehementer tribu-
lari eum de incommodo sui infortunii, intellexit: moxde 
sacro corpore Beati Felicis, antequam suo lóculo condere-
tur, uñara ex costis accepit; loco doloris ipsius humeri 
apposuit, & hoc faélo sine ulla temporis mora omnis 
infirmitas a fratris humero recessit , prístina sospitas re-
diit , & Félix beatissimus ac misericordissimus taliter dú
plex beneficium sibi faraulantium, & corpus suum hono-
rifice transferentium, & studiose recondentium, impendit. 
Lsetabatur denique frater de recepta sanitate : gaudebat 
Domnus Abba Blasimcum omni Deo devota coagregatione 
de tara aperte cognita corporis beati viri virtute : attamen 
eadem infirmitas denuo ad curadera fratrem occulto Dei 
judicio rediit; sed rursns ille cura fide ad medicum suum, 
scilicet ad Beatura Felicera recurren*?, absque orani dila-
íione desideratam sanitatem peífedé recepit. Denique 
nullus fideliura graviter debet ferré se molestan gravi 
vel assidua infirmitate corporis : scriptum est certe di
vina sapientia docente: Quera Dominus diligit, corripit, 
& flageliat oranem filium , quera recipit: quem enim Do
minus amat, illi pie flagella corporalia assiduat, ut cor-
poraliter flagellando ab sternae mortis flagello miseri-
cordissima pietate eripiat. Quapropter, fratres diledissi-
mi, in orani terapore Dominum nostrum benedicamus, 
& in omni tempore justum judiciura custodiamus , & ve
rana justitiam faciamus, ¿i Beatum Felicera, & ipsius me-
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litis non inferiorem Sandum ^milianum ameínus , laude-
mus , & puro mentís affedu ipsis serviamus: hoc nempe 
facientes cum eis ad seterna gaudia perveniemus. 
-;'-".0(i f í^Jfl;:.^; ?'Ú'\'y^ Í\tt%f>.SÚ fi:'? C iq . m ^ í í ^ '.íriiJ"i:'5;íí . 

De quodam paralitico sanato. 

QUidam alius vír nobis fundítus , & nomine, & na-
tíone ignotus, tempore translationis corporís Bea-
t¡ Felícís Presbyteri , venit ad Monasteríum Beati 

/Emíliani , qui omnino monstruosa tortione amborum suo-
rum pedum erat debilis ; denique pedes ipsi penitus ca-
rebant effigie corporese imaglnis: nara contra omnem na-
turam humani corporis, páfs utrorumque pedum illíus 
anterior erat posterior , & é contra posterior erat anterior: 
qui supplici voto, & humili devotione ad suffragia Beati 
Felícís veniens , & altari ipsius memoria , & corpore 
decorato se offerens, sine omni dilatíone , quod petiit, 
ê t consecutus : & compositis sat bene gressibus , & natu-
ráliter , ut supradixímus , monstruosis pedibus cum decora 
honéstate , ad propriae habitatíonis locum est regressus 
cum magna velocitate , cernentibus ómnibus loco venerandi 
altaris adstantíbus. Non solum autem ambulando , sed 
etiam êxiliendo á Monasterio Beati iEmiliani festinavit 
recedere, & ita fetinanter laboravit abscedere , ut nulli 
fratrum Monasterii fas fuisset locum , vel patriam ipsius 
paralytici á Beato Felice sanati requirere; attamen, quod 
de eo diximus, veré faéhim esse creditur , praesentibus 
ením , & videntibus idoneis testibus roboratur ; quibus 
ipse non solum ambulando , sed etiam quod fortius, ac 
robustius est, exiliendo more Paralytici ad Speciosam por
tara templi sedentis Petri jussione , & Joannis coopera-
tione sanati, bases & plantas suorum pedum esse sana-
tas , ac solídalas ostendebat , quibus ómnibus dícebat: 
Nostis omnes .me de útero matris mese claudum natum 
fuisse, & usque ad hoc tempus in illa claudícatíone , & 
io pedum meorum monstruosa deformitate mansisse , sed 
nunc per Beati Felicis merita videte me sanatum faftum 

Tom.XXXUL Mmm es-
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csse, & ideo omni ex corde omnes raecum Deum orifc 
níum bonorum largitorem benedicite , ipsí gratias de óm
nibus beneficüs vobis gratuite concessis ab eo reddite, & 
Beatum Felicem pro suis magiiis meritis laúdate , hono-
rificate, & debitum venerationis officium impendite , ut 
sicut ego ab ipso merui sanari á corporis mei debilítate, 
ita vos mereattiini sanari ab omni peccatorum vestrorum 
numerositate. His didis ad propria recessit incolumis, 
propitiante Domino nostro Jesu Christo > qui cum Patre 
& Sando Spiritu vivit 6¿ regnac. 

X 
' • ... * •• 

IN TRANSLATIONE 

B E A T I F E L I C I S 
PRESBYTERI E T CONFESSORIS. 

A D VESPERAS, H Y M N U S . 

Capitul. Justus cor suum /^iElorum ChristeRex pie, 
tradet. V̂ / Plebem tuam tu réspice, 

5?. O pater egregie, nos fa- Cujus est delere culpara, 
mulos tuos doce , ut ad viam Vitara daré perpetuara, 
seternae vitae mentium diri- Gratia tua illumina 
garaus cursus. Ps. Te duce. Nostra delendo criraina, 

Exora pro nobis Fe- Ut valearaus annua 
lix Confessor , ut mente sin- Sandi laudare merita. 
cera mundi contemnamus ca- Domini Félix Confessor, 
duca. P, Te duce. Gloria. Nostrorum sis intercessor, 

Tuis in laudíbus digna 
Nostra promant eloquia. 

iEmiliani magister 
Viam 
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i ' Viam pandisti & iter, 

Quo ad supernum domi-
num 

Possit dirigere gressum. 
Doétor fuisti nobilis, 

Pacem obtine servulis, 
Tuisque exorantibus 
Nostris faveto precibus* 

Per tua sacra merita 
Nostra dimittantur mala 

Deo Rege polorum 
In saecula saeculorum. 
Amen. 
3̂ . Os justi meditabitur. 
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mino. P. Qm Confessorem 
suum Felicem laureavit in 
cáelo. P. Venite adoremus. 

Ad Magnificat,Antiphona. 
O Félix Eremita , qui me

fitis in hac vita meruisti ha-
bere discipulum devotas in-
dolis JEmilianum , noli nos 
piissima deserere proteétio-
ne tui indigne fámulos, 

Oratio. 

INterveniat pro nobis apud 
clementiam tuam omni-

potens Deus Beati Felicis 
Confessoris tuí felix inter-
ventio : & cujus gaudemus 
festivo translationis solem-
nio , ejus piis patrociniis 
pervenire mereamur ad pe-
rennia gaudia summae beati-
tudinis. Per Dominum. 
Ad Nodurnos. Invitatorium. 
Cdrde sereno laetemur in Do-

A H Y M N U S . 

Ngelorum con$ortiam 
Et militum ce&lestium, 

Hodie clangant Domino 
Laudes de corde sereno. 

Laetari decetDomini, 
Torporem mentis deprimí, 
Celebratur in libano 
Cum Felicis translatio. 

Visione demonstratur, 
Ipsi fratri declaratur 
Parieti tam proximura 
Sandi Felicis tumulum. 

Perforata congerie 
: Odor resultat hodie, 

Quo corpus felicissimum 
Mire flragrat per tumulum. 

Jubilantes in termino 
.Vota offerunt Domino, 
Cujus pia clementia 
Conditur iii Eoclesia. 

Per ejus sacra merita 
Nostra dimittantur mala 
A Deo Rege polorum 
In saecula saeculorum. 

In primo Nodurno. 
Antiphonae. 

Eleéli igitur fratres duode-
cim ascenderunt arduam ru-
pem, in qua devota ¡ntentio-
tie divina mysteria celebra-
runt. 

Mmm a Psal-
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Psalmus 

soris non Pontificis. 
Aña. Cum timore ac tre

meré accesserunt ad sepul-
chrum in sumtnitate rupis in 
orientali parte. 

Aña. Perforata congerie 
kivenerunt ligneum sepul-
chrum, in quo erat pretio-
sum corpus. 

Aña. O qnam humilis lo-
cus retinebat thesaurum mag-
num , omniunfi thesaurorum 
purissimi obrizi pretiosissi-
mum. 

Aña. Erat ¡taque sepul-
chrum , sicut in visione fue-
rat fatrí demonstratum, pa-
rieti altarás contiguum-

Aña. Egressa est de tú
mulo suavissimi odoris fra-
grantia , odoribus omniura 
aromatum praeponenda. 

3̂ . Amavit eum Dñus. 
tn 

Ledio i. 

CUM gloriosus Rex Alde-
phonsus , fi ius Ferdi-

nandi Regis strenuissimi, 
apud Hispaniam arcemtene-
r t imperii, & undique re
sientes sibi innumerosis 
pnedarisque viétorüs suo 
subjugasset dominatui , In
ter suos nobilissimos fre 
quentissimosque triumphos, 

retinentem, totius Hispaniae 
monarchiam á spurcissima 
gente Agarenorum dudum 
impugnatam , & expugna-
tamt, & usque ad témpora 
sui regni eorum turpissima 
violentia subaétam , capti-
vatam , & oppressam , con-
cedente misericordia Domi-
ni, viriliter desudante m'»-
nu militari, pristince liberta-
ti nobilitatique restituit. 
Tu autem. 

ÍJ?. Confessor Christi Fé
lix , felicem meruit habere 
discipulum. P. Per quem ejus 
vita mundo claresceret glo
riosa. 
; 3̂ . Sandus igitur iEmilia-
nus divida gratia illuminatus 
hunc elegit Dodorem. 
P. Per quem. 

»0Í2L ;O 
Ledio ii. 

bmjl títfotr ftiq í fríoVrVíK T 
R Eligiosoque cultu chris-

tianitatis ampliavit:om-
-nigena honéstate decoravit, 
& insuper Papa Sedjs Apos-
tolicae annuente , & eideni 
regiae urbi antiquam archi-
praesulatus infulam reddente, 
cum acclamatione deri & 
popuJi Archiepiscopum io 
ea brdinavit. 

ft. 'Felbc athleta in bumi-
Ü 
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li rupe summo Creatori fa- Dominum, & illic per mul-
mulans. R. Gíe«sum direxit ta curricula temporum esse 
suum ad supernum regnum. 

3̂ . Contemplaque v^nita-
te soli Deo placeré deside* 
rans. P. Gressum. 

Ledio iii, 
• • ' 

HOC itaque tempore, quí
dam venerabilis Mo-

nachus nomine Blasius, vir 
bene Religiosus, in Monas
terio Sanéli /Emiliani sito in-
tra Calagurritanum territo-
rium onus pastorale gerebat. 
Quod ut possibile est hu» 
manae fragilitati , & quan
tum hominibus datum est 
cognoscere , exemplo & ver
bo decorabat, 

IV. Perforata congerie ín-
venerunt ligneum sepul-
chrum , in quo erat pretio-
sum corpus. P. Beati Fe icis. 

3̂ . Ablata itaque opertio-
ne sacri tumuli non est pas-
sa pietas üomini forc occul-
tum meritum. P. B. Felicis. 

Ledio ív. 

HIC itaque Abbas pru-
dens reperiens in Bea

ti iEmiliani gestis , virum 
Dei Felicem Presbyterum in 
Castro Biiibiensi migrasse ad 

reconditum , & pené inacce-
sibili difficultate Castri fre-
quentem populorjm prohi-
bente accessum , in residuo 
internae mentis desiderio ses-
tuabat. 

B?. O pater egregie nos 
fámulos tuos doce , ut ad 
viam íeternae vítae mentium 
dirigamus cursus. P. Te duce. 

3̂ . Exora pro nobis , ¥ e y 
lix Confessor , ut mente sin
cera mundi contempnamus 
caduca. P. Te ducet Gloria. 

IN II. NOCTURNO. 

Aña. Tanta erat vis illius 
doloris, ut penitus tolleret á 
brachio omne opus suae uti-
litatis. 

Aña. Erat frater quiJam 
de mo estia suae infirmitatis 
anxius , & de recipienda sa.-
nitate jam pene diífisus. 

Aña. Venerabilis namque 
Abbas unam ex coitis sacri 
corporis Beati Felicis loco 
doloris apposuit, & sine ulla 
mora infirmitas recessit. 

Aña. Prístina sospitas re-
diit , & sibi famulantibus 
beneficium impendit. 

Aña, Laetabatur frater de 
recepta sanitate , gaudebat 

de-
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deníque tota plebs de tam 
aperte cognita Beati Felicis 
virtute. 

Aña. Quapropter, fratres 
charissimi, Deum benedica-
tnus , & Beato Felici, ejus-
que devoto discípulo Emilia
no puro mentís affedu ser-
viamus, 

Leélio v. 

ET quo ingenio vel labore 
prsefati famuli Dei Fe

licis Presbyteri artus de tam 
inhabitabili ac vili loco ad 
Ecclesiam Sanéti Emiliani 
ipsius discipuli transferret, 
laborabat, ubi honorifice re-
conditum ab omni populo 
veneraretur , & ipse popu-
lus ipsius meritis & preci-
bus tueretur , & ab ómnibus 
íncursibus inimicorum visi-
bíiium & invisibilium ejus 
obten tu defenderetur, patro
cinio frueretur , praesentia 
laetificaretur. 

Aperto túmulo sacri 
corporis egressa est suavissi-

España Sagrada. 

Ledio vi. 

'o' 

Q' Uod suum justum & 
laudabile desiderium 
cum fratribus retulis-

set, & quid animo gereret 
palam exposuisset, unanimi-
ter omnes Deo gratias refe
rentes in magnam exultado-
nis vocem proruperunt, ac 
desiderium Abbatis justum 
& bonum esse conclamave-
runt. 

5?. Devoti itaque Mona-
chi cum digna veneratione, 
& debiti cultus executione 
sacra membra, P. Devote 
traélantes sacri corporis sen-
serunt fragrantiam. 

ty. Devotus circunstans 
clerus cum ingenti exulta-
done caeleste thesaurum ia-
venit, P. Devote trabantes. 

'• 
Leélio vil. 

Bbas igitur , ut erat vír 
solertissimus, & nulla 

industria justae ac redae ra-
mi odoris fragrantia. P. Odo- tionis indigus, intra sui cor-

A ' 
ribus omnium aromatum 
praeponenda. 

3̂ . Referebant denique 
adstantes, & cum magna sa-
cramenti testificatione dice-
bant. P. Odoribus. 

dis arcana coepit diligenter 
considerare , & sagaciter 
perpendere , quia licet cundí 
suum desiderium laudarent, 
& ut ad effedum perduceret 
pari consensu admonerent, 

ta-
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tamen judicavit non posse 
juste , & sine inquietudine 
compleri absque auéloritate, 
& adminiculo regali. 

fy. Interea fama hujus, 
prseclarissimiConfessorisom̂  
nibus regionis populis. P, In-
notuit citissimo volatu. 

3̂ . Beati Felicis sanélissi-
mum corpus de Castro su-
blatum , & ad sui almi disci-
puli Monasterium deporta-
tum. P. Innotuit. 

.i -

Leélio viii. 

ACcepto itaque hoc tam 
salubri consilio, & qui-

busdam -fratribus boni testi-
monii viris secum adjundis 
ad supranominatum Alde-
fonsum Regem perrexit: de-
siderium , quod animo reti-
nebat, aperuit, & ut eo an-
nuente ac juvante compiere 
posset, expetiit. 

IJ'. O felicissimum thesau-
rum in aréta rupe conditum, 
& in prolis basilica egregie 

4*53 
Aña. Interea fama prae-

clarissimi operis innotuit B. 
Felicis corpus sacratissimum 
de Castro Bilibiensi subla-
tum , & ad sui almi discípu-
li Monasterium deportatura. 

Canticum, Beatus vir. 
Justus ut palma fio-

rebit. 
Evangel. Nemo lucernam 

accendit , cum sua homilía. 
ty. ix. Dominica die pue-

rulus quidam medio nodis 
tempore percussus gravis in-
firmitatis invaletudine , ut 
sursum vultum non posset 
erigere. P. Caput quoque 
pedibus adhaerebat. 

y. Beatissimi Felicis meri-
tis & precibus primsevae sos-
pitati est redditus. P. Caput. 

ty. x. Félix Confessor, qui 
noxios ardores ínfelicis pas-
sionis á membris depulisti. P# 
& pristinae sanitati infirmura 
restituisti. 

3̂ . Benigna miseratione 
adjuva , & in viam salutis 
conserva tuum celebrantes 

collocatum. P. Dignare tuis devote festum. P, Et pris 
precibus nubis esse advoca- tinae. \ 
tum. 

3̂ . Praebe opem nobis Do-
minum precando , ne culpa 
gravi ruamus ad ima. P. Dig
nare tuis. Gloria. 

Ad Cántica. 

IV. xi. Non distulit Sanéius 
Félix clementer exaudiré hu-
miles preces, sed brevissimo 
spatio tempuris. P Depulsa 
tst infirmitas defeélionis, 
ty, Largitus esi suo devo -

to 
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to servulo optatum donum 
expostulatae sanitatis. P. De-
pulsa. 

IV. xü. O venerande Con-
fessorChristi,puritatem men-
íium obdne tuis gaudia fes -
tiva colentibus Monachis. P. 
Ut praeclarolumine utriusque 
patroni tuae felicitatis per-
fruamur claritate. 

3̂ . Gaudere & exultare 
nos oportet, dileétissimi, quos 
grate tantorum prsesentia pa-
tronorum dignata est deco
rare. P. Ut praeclaro, Gloria. 

O venerande. 
Te Deum laudamus. 
Evang. Netno lucernam. 
Oratio. Interveniat pro 

nobis. 
In Laudibus Antiphoae. 

Félix Confessor felicem ha-
buitdiscipulum totiusHispa-
niae lucem Beatum -iEmilia-
num. Ps. Dominus regnavit. 

Aña. Adiit magistrum B. 
Felicem, á quo est institutus 
in supernum regnum dirigere 
cursum. Ps. Jubílate. 

Aña. Quia tuis in laudi
bus diem occupamus , placa 
nobis Deum Félix athleta 
Christi. Ps. Deus Deus meus. 

Aña. Tuis precibus nos 
refove pie pater, qui perpe
tua frueris benediétione. Ps. 
Benedicite. 

Sagrada. 
Aña. Tuam réspice famí-

liana Félix Confessor , ut 
tuis almis precibus piaque 
discipuli intercessione utrius
que mereamur perfrui so-
cietate. Ps, Laúdate Domi-
num. 

Capitul. Justus cor suum. 
1£, Justum deduxit. 

• 

HYMNUS. 

IN laudem summi principis 
Cantemus Sanéto Felici 

Jocunda vocis carmina 
Pro ejus summa gloria, 

Félix in rupe terminús, 
In quo permisit Dominus 
Sacri sui Confessoris 
Laudes resplendere oris, 

Proximatur discípulo 
¿Emiliano cuculo 
Quorum sandia suffragia 
Coruscant in Hispania. 

Sanéli viri precamine 
Noélis medio tempore 
Adolescens liberatur, 
Salus prima restauratur. 

Per ejus sacra merita 
Nostra dimittantur mala 
A DeoRege polorum 
In saeculasaeculorum. 

3̂ . Os justi meditabitur. 
Ad Benediétus. 

Aña. Mulier quaedam cae-
citatem oculorum per longa 
temporum curricula patiens, 

piis 
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püssíma íntercessione Beati Ad Nonam. 
Felicis , depulsa importuna 
caecitate perfedam obtinuit 
x;urationem , & Beatum Fe-
licem benedicens, incolumis 
redit ad propria. Ps. Bene-
diftus. 
( Oratio. Interveniat, &c. 
Per horas diei Añse Laudum. 

Ad Tertiam. 
Capitul. Justus cor simm. 
Versiculi de Nocturnis, 
Oratio. Interveniat. 

Ad Sextam. 
Capitulum. Collaudabit 

Capituium. Justum dedu-
xit. 

Oratio. 

ADesto,Domine, precibus 
nostris , quas in Sanéll 

Oratio. 

OMnipotens aeterne Deus, 
majestatis tuae poten-

tiam humiliter imploramus, 
ut sicut praesentem Eccle-
siam sacro corpore Beati Fe
licis Confessoris tui miseri-
corditer decorasti; íta ipsius 
meritis & precibus á pericu-
lis ómnibus liberati, ad aeter-
na gaudia pervenire valea-
mus. Per Dominura. 
• 

-fie áj 
•fiió i d i i i 

Felicis Confessoris tui festi-
vitate deferimus , ut qui nos-
trae justitiae fiduciam non ha-
bemus, ejus , qui tibi placuit» 
precibus adjuvemur. Per Do-
minum. 

Ad Vesperas quatuor An« 
tiphonae de primo Nodurno. 

Psalm. Unius Confessoris. 
Capitul. Justus cor suum.. 
ft. Justus ut palma. 
Hymn. Cselorum Christe. 

Os justi. 
Ad Magníficat. 

Aña. Te poscimus,gloriose 
'Confessor Félix nomine, feli-
cior vita , felicissime aeterna 
adeptíone , tua Deo accepta 
íntercessione caelestium an-
gelorum , ut mereamur gau-
dere perfedta charitate. 

Oratio. Interveniat. 

X L 
F U N D A T 1 0 M O N A S T E R I I 

Albeldensis. 

'N nomine Sanéte, atque individuae Trinitatis. Ego hu-
fc millimus , & omnium secvorum Deí ultímus, & tamen 
Tom. X X X U L Nnn gra-
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grada Dei perfusus Sancius Rex , simul cum üxóre mea 
Tuta Regina , tibi Petro Abbati vel ceteris fratribus tecum 
in timore & amore Majestatis supernae sub vinculo carita-
tis in unum commorantibus perpetuara in Dño. felicitatem. 
Amen. Denique ordinante Majestate superna , dura esset 
térra Spaniae áChristianis possessa , castella, urbes , oppi-
da quoque , ruraque quara pluriraa á Christianis atque 
Ecclesiis niraiura repleta , & in ómnibus habereturReligio 
Christi, ac deinde nobis , & parentibus nostris assidue 
peccantibus , & cotidiana detrimenta ab ejus praeceptis at
que opere recedentibus , equissiraus arbiter juxta raeritum 
nfostrum, siraulque & ob correpíionem nostrara induxit 
super nos gentem barbarara, quae per infestationera ip-
sius gens incrédula , & persecutionera eorura rabidarn 
jara pene á Christianis depopulata erat Spania , doñee pros-
piciens ex alto Deus afliétionera populi sui ac miseriam 
repressit eorura impía audacia , nostrisque modo terapori-
bus indignis nobis conferre dignatus est ex ipsius hostis 
vidoria reddens illis dominus juxtá manuum suarura ope
ra. Nostrique in partibus aranis Iberus , qui lustrat Spaniam 
ex utrisque partibus suis quam pluriraa, opitulante nobis 
superna cleraentia, coraprehendimus oppida , urbes, atque 
castella ,expuls¡s inde atque incredulis,quos tum Domini pro-
videntia non uno, sed diversis eos fecimus habitare in locis 
non cognitis , teste nobis Sanda Scriptura , loquente Domino 
perProphetam: Dispersi eos per omnia regna mundi,quae nes-
ciunt, & térra desolata est ab eis. Haec non nostris meritis, 
sed Altissimi dono pietatis.Ideoqueob honorera &gratiarura 
adionera Creatorls nostri Jesu Christi, & ad laudem no-
minis ejus, vel triumphum nuper gestum in Vecaria Cas-
tellum, quod Dorainus noster JesusChristus nostris dig
natus est daré in raanibus, sed taraen quia Dei sunt om
nia & qaae de manu illius gratis accepiraus , parva ex inultis 
illi ofFeriraus loca ad collaudandura Dorainura, atque ibi-
dem Deo deservientibus dignura, ut araodo ac deinceps 
ad laudem nominis Dei perempniter construere Monaste-
rium , vel Congregatio Fratruin Deum collaudanlium , & 

i • '• J ( : 1 . pro 
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pro nostrís offensionibus Deum indesinenter orantium , quí 
locus vocatur illorum ¡ncredulorum Caldea lingua Albel
da, nosque latino sermone nuncupamus Alba , qui es si-
tum in flumine nomine Eyrocain suburbio Civitatis, quam 
supradiximus , Vecaria. Igitur sciat omnis posteritas nos-
tra , qui ex nostro descenderint genere , ortique ex Redo-
rum prosapia , hunc locum pro vidoria , quam nobis Do-
minus noster Jesús Christus super gentem perfidam nupef 
donavit Domino perenniter pro Monasterio tibi cum su-
pradiélis fratribus consecramus devotisime , & sine vi a l i -
qua exigentibus íbidem contulimus. Si quís tamen ex nos-
tris successoribus hanc nostram conaverit conveliere de-
votionem , quia instínélu diaboli minime fieret esse , cum 
ipsis impiis atque incredulis , quos supra memoravimus 
perpetuam hic & in aeternum optineat diram damna-
tionem , & sic nostrum votum diutissime sancitum & in-
convulsum permaneat. Igitur poscimus, ut instruas , opi-
tulaníe divina clementia , monasticam ducere vitam se-
cundum Benedidi Regulam Patris , vel id quod á Sanélis 
Patribus didicisti , absque ulla cunétatione subditos imbua-
ris. Postremo namque liberara babeas facultatem edifican-
di, populandi, plantandi seu omni aditu loci ejus sepire, 
ut pretereuntes itidem habeant tugurium hospitandi , 6e 
quod itidem adunes ibidem Conventum Monachorum, qui 
tecum monitis praecedentium patrum devotis mentibus in-
sequantur. Adjicimus etiam ad ejusdem loci in dedicatio-
nem Sandi Martini Episcopi & Confessoris pro lumina
ria , vel altaría Dei seu vido & segumento fratrum termi-
num , id est , de parte superioris loci, qui dicitur Loreto, 
Ecclesiam Sandi Panteleonis , vel aliis , qui ibidem cons-
trudae sunt, & ut certius exprimamus torrentera , qui in-
de surgit de flumine Eyroca, seseque vertens ambit unura 
monticulura, qua finita torrente, surgit altior linea, quae 
pergit usque in superiorem raontera , que raonte dúo saxa 
existunt in ejus fronte. Et ex alia parte flurainis de aerbo 
petrarum linea reda usque in margine : porro de parte 
Jnferioris margine , quac pergit de ripa usque in flumine, 
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& ultra partem flumtnis de conftnio Vill» qiiíe dicítur Bo
yo. De parte Orientis summitate riparum usque ad covam 
de Sancho Espina , & linea reda usque ad Sarcolant Lupi 
Vertix. Deinde ad lomum cardenum usque ad lacumSan-
cii Fortunii, & deinde ad Unionem & vra reéta ad Vade-
lum , & deinde tendit usque ad ripam foratam , & ascen-
dit usque ad summitatem vallis lubricse , & deinde linea 
reda usque ad summitatem montis , qui mons dicitur de Al
belda. Et tendit per summitatem montis Albeldas usque ad 
ripam de Val de Taias. Hoc sane quod sponte tibí jara su-
prataxato Petro Abbati vovimus, simili huic modo , qui 
post te successerit de filiis tuis in sorte sanftse reginrnis 
eandem potestatem habeat, vindicet, atque possideat. Si 
quis tamen hujus scriptuae tenorem in aliquo conveliere & 
mutilare, vel dicissere nititur prsesenti in aevo ab utrisque 
privetur luminibus , bonis ómnibus careat ,& in futuro cum 
Justis non ascribatur , sedin saecula saeculorum baratri antra 
dimersus penas aeternas sustineat luiturus. Et hoc testamen
tara á nobis rite confirmatum plenum in ómnibus optineat 
firmitatis roborem. Fada Scriptura Testamenti nonas Janua-
rii Era DCCCCLX.3 ij.a anno feliciter Regni nostri XX.0 
Sancius Serenissimus Rex propria manu hunc testa me rt-
tum roborat, & confirmat. 

Tuta Regina confirmat. 
OennecaejusdemPrin EnnecoGarseanuscon Sunna Abba testís. 

cipís filia confir- firjn. Vincenc'ms Abba testís. 
mat. Semeno Garseanus Falcon Abba testis. 

Garsea ejusdem Prin- conf. Munnio Abba lestis, 
f< cipi$ ifiiius! confir- Galmdus Epíscop. ro-

¿ J f W * . . A ib J fiWffe . Blasquita ejusdemPnn Sesuldus Epíscop. ro-
' ciprs filia conf. boravit. 

Jaunii AbDa,testis. AbboJacen testís. 
Aasericus Abba testis. Gudumer testis. 
Blasco Preísbyrer tes- Garsea Eneconis tc^ 
í iH.\ -'O onnc : '. u\ ^ . y u vi,: . , r.-j./í ri;iiM/nv_: 
Jnneco Sancionis tes- Eaduta t :s:is. 

£ . • RES-
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Momsterii S. Columba prope Tritlum 

in Beronibus. 
'. -'ni oh omq tiií; ob >3 f ?.hoivJ\fA Jbt tai oh o-jî n L; n r > 

IN nomine Patris ac Filíi simulque ex ambobus proce-
dentis Spiritus Sandi. Ego humilis , & omnium servo* 

rum domini ultimus, & tamen Del gratia Ordonius Rex, 
vobis fratrí Senoniani Abbati, simulque fratribus , tfecum in 
timore & amore majestatls superna sub vinculo charita-
tis in unum commorantibus , in Domino Jesu Christo per-
petuam felícitatem. Amen. 

Inspirante bonitate divina , qui quotidie ingratis bene-
íicium prestat , & se biasphemantibus exhibet alimenta. 
Dum esset locum beatae ac venerandae Virginis Columbee, 
pro infestatione incredulorum á Chrístian?s desertum , & 
cum omnia reüiélum, qui est situm in suburbio civitatis, 
quae antiquitus vocitata fuit Senonas, postea quoque disse-
rente tempore derivato cognoraen habuit Tricium, & nunc 
nostris temporibus laxara appellatur , dedit eumdem jam 
nominatum castellum , á rivo affuto Naxara, manibus nos-
tris á Barbaris possessa, quos cum Domini providentia non 
uno sed diversis eos fecimus habitare in locis non cogni-
tis, teste nobis Sacra Scriptura loquente Domino per Pro-
phetam: Dispersi eos per omnia regna , quae nesciunt, & 
térra desolata est ab eis, Haec non nostro mérito sed alti-
ssimi pietatís dofto , objqde.providentes salubre animae cori-
silium , ut & hic erepti permafneamus á malo , aeterni 
metuendique judicii die non cum hsedis ad sinistram , sed 
cum eledis mereamur conlaetari ad dexterara. Evenit no
bis , ut tibí jam nominato fratri Senoniani, vel ceteris fratri-
bus tuis facerem scripturae testamentum de jam vocitatura 
locumSandaeColumbae ,ut opitulante superna clementía om-
nis modi ratione teneas & curam impendas , ut sit ut an
tea restauratmn, quod dones ibidem fratrum mansione per-

pe-
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petua , & repelas illa de omni Monasterii sanéli utílía, 
Adjicimus ut tibi post paratum ejusdem loci pro lumina^ 
ria , velaque ac vest imenta ad atrium Dei , pro viélum & 
tegumentum fratrura , sive pro advenientia pauperum , vel 
peregrinoru-ra \ unde humanitatem denegatam non habeant, 
id est de Ecclesia Sanéli Sebastian!, de parte Castelli, & 
de alia parte de caput infedoris, & de alia parte de media 
Maiare$ci,&i ex alia parte üsque in monte , deinde usque 
in térra de Ero. Ut sint propria Sanétae Columbae , haec 
omnia vero Deo contulimus , & saepe tibi nominato dona 
concessimus , ut amodo & deinceps sic pastorum ejusdem 
Monasterii maneat perennitate confirmata,& qui hujus testa 
merrti ácrijbtürse velin módicorconvellere voluerit praesenti 
in sevo , ab utrísque privetur luminibus , & bonis ómnibus 
careat, ut in futuro cum justis non adscribatur , sed in sae-
cula saeculorum baratri antra dimersus poenas astenias susti-
neat luiturus, & haec scripturae tibi dona hujusmodi ob-
tineat firmitatis robore. Faéta scriptura testamenti sub die 
Xif. Kalen. Novembris Era DCCCC.LXÍ. anno feliciter 
Regni nostri nono, commorantibus in Dei nomine in Cas-
tellum Naxara , anno Incarnationis Domini nostri Jesu 
Ghristi DCCCC.XXIII. Ordonius Serenissimus Princeps 
hunc testamentum manu propria confirmamus. Aldefonsus 
ejusdem Principis proles conf. Sub Christi nomine Albarus 
Dei gratia Episcopus conf. Sub Christi nomine Theudori-
cus Episcopus conf. Sub Christi nomine Vitica gratia Epis
copus conf. Abdelmondo testis. Fernando Diez test. Alba-
ni Ferrameliz test. Alloitus Lucidi test. Albeitus Nuniz test. 
Gustius test. Didago Nepzi test. Didago Diez test. Gutier 
Ermendez test. Fernando Diez test. Ñunio Albarez test. 
Gutier Assuria test. 

• 

- i : U J i JPAU r j y : v qo in f ¿í-Tio!oD3BÍÍHiK8müool 
- : ú?. ':, t t b v y j c n t m z i u o ¿ i • ' Í>I anolJn-í jtotn ^ia 
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P E R P U L C H R A C A R M I N A , Q U I B U S 

fnitur Codex Got. Vigilanus seu Albeldensis 
ditfus. Adpag. iQT^hujusTom. é , 

re pg 
< Irtus nempe Christl mici-solacium Vigilani pre-

bens humillimo sep;.;..o • {rj 
M ncepta Canonis sacri hujus Libri ad calcem ope

ra perduxi navite r. i QIÍ 
Q lobans en vivida.alraorum. florida patrum orientum 

clara concili ^ 
M ngentia dehiac neélens almUicá regum ac presu-

lutn occídentaliu >g 
|H ucet sicut Luna Sandia Ecclesia iilustrata fulgens 

lumine Domin « ^ 
J> postolorum claris ornata doélrinis sacris Iota lim-

phis rutilat ceu so ^ 
X A uscipit ñilgidam. sanamque doélrinam inlitarum 

fucis recipiens níci 
J> pravo dogmate rerum manantium manet luciflua 

sanéto in oper * rrj 
adió exempli munduna inluminans vita purissima 

simul cum angelí.... u (4*......é ^ 
enitens elucet in célica sede quorum tándem.pre-

ce perducamur ib 
>̂ Imifica sepe agmina cementes sanétorum spiri-

tuum simulque martyru g 
Q .oncretaque una Virginum fulgida aimorumque pa

trum turma luciñu. £> 
I-H nlustri mérito una cum opere turmis sidereis at-

que celicoli ^ 
2̂ ostrorum nomina libro vite scribta counemur ipsis 

in atria cel 
< ernantia pura atque florígera vivorum fruentes 

cumúlalo, frud < 
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(/j arracinus Salbi ipseqiie Vigila Magistri obtími ad-

juvati prec... M 
uorum'4igessjírnus piafar, nijric » nomina seribtx>res ^ 

gemíni que tenet líber hí , , Q 
Cj natim post íUuc uníti jugiter ipsis conletemur an-

gel^rum cet. r.......,r ^ 
pr| oo instar turnia céneles bina ceaóbü Albelda 

' plurimíim candidi.kV*v^»»»«**.>.«»«*«>*«*.«..••••'•.«•»....*.•«• 

fij ft SanéliMamnt una .fraternitas cum sanáis ad 
celum pervolet parite te 

(M ucatus quidem Sanéli Evangelii pergenies Dñi. 
• vías ut adíi.... ..•..••••....••;».•••....».;••>.•...•...•...... ^ 

M He .qui- pro nobis sustinuit probra cujus nos sequi 
nam decet vestigi 

y ecies centena ac unum decíes quarta Era labens 
perñotaque abi y 

jrj t notatum tempus Kalendarum Maii quintus vi-
cesimus seu cursus lun,.... jrj 

pCJ animiri fratre regnante SancioRege*3rcodoxo scr¡-
btus est liber h¡ Q 

Cn na cum Regina Urraca preclara sexto anno obitus 
Regís Garsean é . « . . . . . ^ 

21 une omnes cernui legentes precamur nos ut exi
guos apud sanílissima..... «..»...... ^ 

;>>3 rinitatem simplam conmendetis una fruamur glo
ria cunda in secul. 

JMI ' '.j,'*.;i,,ri.V(T!'tnfiDíih'T'jq 

jjg , . . ^ ' . . u t i ^ t p - kipiuoaél'^n.. i 
O Dei Vérbum Patris ore proditu t<j 
m utilant nutu cujus mundi macin ~ ^ 
W ternum tuum ut fruamur dulcite ^ 
X pte. oramus nobis jam advenía H 
O audium magnum scribentibus tib ^ 
W nixe cunéti petimus ut m 11 ai me 2 
Z abum hic prestes tui alini Mirtin M 

ubar enitens semper in his atrii^ r. w 
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Hl usr & alma fulgeat hic glori...... . . . . i . r . . . . * . . . > 

W t gloriosum adspiret verum lume Z 
~ nfestus hostis vidas sepe eat hin |* 
Z obis 6c aimum tuutn juvamen adsi. ^ 
^ mmense Chrî te. Filius I>di yiy......«.'M.«MAv..*w.«íttb 
H egamur omnes tuis sub signaculi 

nlata luce nobis tul lumlni.. ^ 
^ irtus hunc locura sumtni Dei Fili « 1-1 
S uniat semper & Sarrétorum atriu % 

loreat lucens sic lutnine Da........ ^ 
M ngentl alma vig^ Sí pejf.,secii_U. 
Z une aula Dei claritate fulgea 9*-
i-< ntersit nostris Cbriste animis splendo 5̂  
w> acre ac aule Martini Episcop 
O ujus precatu tua proteéla man ^ 
C igeat alma turba hic Monacoru... S 
W t gaudens sacris virtutibus florea H 
O elibes faélí tuo Sanéto Spirit « 
?s epleti bono tue ac clementi ^ 
^ nradiati fulgeamus jugite *• 
w acris sic semper aétibus jnstiti W 
H ua ut alraa coroneraur glori > 
tij terni regis tutamen domus he ^ 
t-i bi & cunéti tegamur suis signi w 
Z os habitantes sacra in hac atri > 
O audium nobis Rex Jesús Emanue 
ttj nitens donet de almo & spirit 
£ ostro sic Regí Sancioni glori > 
M nclite Christe prebe & presidiu K 
H uo humili Ranimiro ángel O 
KH mperti clemens ac justitie lume !2 

ossint ut fruí tua semper grati * > 
> élus est líber Era labens enim hi O 
H erterna duéta centena in calcul O 
^ ite decies septem anni parite 

undi colleétim seni sic in transit C 
^ olutum ubi revolutum circulu S 
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H a-us-sit Patri .honor atque glori... 

^ meo Proli equali semper huí........ o 
1 ^ anenti simul cura útrisque perpeti jgj 
tu x equo almo Spiritui sanétoqu S 

¿ uac ói futura sécula curres .AME -z; 

0jl , JE'írcul' ÍÍJ3 «icen ^ÍÍJ! l;?f:ín w 

^ .>»4..fwí,í3&'* müiof!m/-í::3¿ ^romsí» :»*'m! ^ 

JL JL iN • 
^ * ^bfiai^ «ííwinB 93?h/:C> ri'^cr v^i'^n ^ 

. . . « . . . . . . - . . . . , „ . . ' . .;Í...C;03.2ÍCS í r h i c l ^ sit'í, :>r - . • 
3 " . v — . Í B w n n .jsibfjioiq- • b : 

b taioh ?üdi7if^iv eiir¿-f: ' . i . Í Í, 
1 J Í o i ^ n t e í CLJ it:».! , • > o 

i • ÍMMMI 3« SLÍ 0<1« f. -
.^•^^.«i.... ....^«...^ .....sjigai isettsâ td í.ií.ihsin ^ 

W .^...-^ijijfat, eudiftB -¡tíqiiiw.óííi iri&s ^ 
< rioig TIJÍTÍÍÍÍÍOIOO ¿ m í r LIJ.E^ 

ío úuf lucíw'ss} ¡Sbfíiiü & id »-
nle . ^Efí nr XTOCÍ- tsmejid^d ?o 

> inícj?. ÍÓ omis í>b 331' b üno.'iu trj 
< hoig ínoionsg jgsli oig O^ÜO ^ 
S • .uibizaiq & o d o i q ' J V t ' n d D ' j h k n ^ 
O • 1 • .̂-f/' K CIÍÍÜÍOK^J iliniLii H 
%; ...sfMii MJÍÎ M(. OB ?fiorr;3b inoqm -
•a. , / •••jfjt/m.-í.nl i u i i , :Ü Jin/^v t-
,r ....... v ..ir: .'..iír'j aa^ditl- fi3 ladil ¿ 9 *• 
A .|¡||̂ M;ni| ||H!l(i 1 iikMlMtf fcaVJíij> B&lih..&í:lS.Í19 H 
« r '. o in í j f i .cuíUq^ esiosb W 
B ...Júnv»; ni oí¿ irm tai^.fo'j l£^ti ^ 
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de este Tomo XXXIII. .* 

A Aníbal no sujetó á Caíahor-
• A Laba. Origen de este 
nombre. 224. Sus limi

tes. Ib. «Sus Señores des
pués de la entrada de los 
Moros en España. 225. 
Establecimiento de su 

ra. 3S. 
Arabes.Su entrada en la Dió

cesis de Calahorra. 169. 
Armentia. 231. ÍSJ .^IÍ 
Ascanio, Obispo de Tarrago

na. 129. 
Auca, su primer Obispo co-

' nocido. 157. 
Obispado. 23S. Limites de Augusto Cesar, Honró á Ca 
su Diócesis. 236. 266. Sus) 
Obispos. 237. y sigg. .Su 
territorio desmembrado de 
la Corona "de Navarra. 
264. Su Sedé reunida á la 
de Calahorra. 267; y sig. 

Albelda, Ciudad Arabe. 189. 
Su Monasterio. Ib. y sigg. 
Privilegio de la fundación 
de este. 465. 

Alféreces de los Romanos. 
Se llamaron draconarios^ 

* y porque. 280. 
Almundir, hijo de Maho-

mad Rey de Córdoba. Su 
entrada en Alaba. 230. 

D. Alonso el Católico. Vivió 
^ en la Rioja. 168. En Ala

ba. 173. 

¡ahorra. 46. 
Aürelidno Emperador. Su 

primer viage á las Galias. 
389» 

XI 

( l i ñ i L O j n i Q ni o(í;ru;J 
Baptisterio antiguo de Cala-
. horra. 296. 
Bebricio Calagurritano. 39. 
Belasco, Obispo de Nágera, 

20$. 
Benedido , Obispo de Náge

ra. 208. 
Berenice, hija de Agripa 

Rey ultimo de Judea. 6i , 
Bilibio. 391. Se despuebla, 

y agrega á la Villa de Ha
to. 396. 
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